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Ayuntamiento de Guadalajara

RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 07 DE ENERO DE 2020.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR MANUEL MORATILLA COLLADO,
PARA  CONSTRUCCIÓN  DE  UNA  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  EN  LA  CALLE
OLMIZOS, N.º 22. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. MANUEL MORATILLA COLLADO, para
construcción de una vivienda unifamiliar en la calle Olmizos, n.º 22, parcela UP-
04/01, del SP. pp. 05, finca de referencia catastral 6703101VL8090S0001TZ, con
las siguientes condiciones:

1.- No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  se  presente  en  este
Ayuntamiento, en el plazo máximo de tres meses contados a partir de la
notificación de la presente licencia, la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

 Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

2.- La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  aportación  previa  a  este
Ayuntamiento  de  Certificado  de  Ensayos  de  Aceras  (adosadas  a  la
edificación)  de  compactación  de  rellenos  de  acera  y  de  resistencia  del
hormigón de base realizadas por laboratorio homologado, de acuerdo con el
pliego  de  prescripciones  técnicas  para  las  obras  de  urbanización  del
Ayuntamiento de Guadalajara.

3.- El relleno de la acera se realizará por una compactación en capas de quince
a veinte centímetros (15 a 20 cm) de espesor, compactadas mecánicamente
hasta alcanzar un grado de compactación mayor del 98 por 100 (98%) del
próctor modificado.

4.-  El hormigón de la acera es una solera de hormigón de HM-20N/mm2 y de
15 cm de espesor.

5.- Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
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preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADA POR HERMANOS GARCÍA
MOLINERO, S.L., PARA “ALMACÉN DE CONGELADOS”, EN EL LOCAL SITO
EN CALLE SAN QUINTÍN, Nº 2. POLÍGONO INDUSTRIAL EL HENARES.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  HERMANOS  GARCÍA
MOLINERO, S.L.,  para “Almacén de congelados”,  en el  Local sito en Calle San
Quintín, nº 2. Polígono Industrial El Henares, con las siguientes condiciones:

 La puerta de los aseos accesibles deberá modificarse: deberá ser corredera
la del aseo de planta baja y deberá ser corredera o abrir hacia fuera la del
aseo accesible de planta primera, de acuerdo al apartado 1.2.6. “servicios
higiénicos accesibles” de la sección SUA 9 Accesibilidad del CTE.

 Dado que en el proyecto no se detalla ningún tipo de publicidad o rotulación
para el  edificio;  para  instalar  publicidad  se  deberá  solicitar  la  preceptiva
licencia de acuerdo con la ordenanza de publicidad vigente.

 Se tendrá  en  cuenta  la  modificación  de  las  superficies  y  los  usos  a  los
efectos de que pueda variar la caracterización del establecimiento conforme
el Anexo I del RSCIEI.

 Se  debe  instalar  en  todas  las  estancias  del  establecimiento  sistema  de
detección de incendios y bocas de incendio equipadas reglamentarios,  al
considerarse únicamente un sector.

 A la cubierta ligera le corresponde una protección R15 (EF-15), conforme la
tabla  2.3  del  Anexo  II  del  RSCIEI,  siempre  y  cuando  se  cumplan  las
condiciones indicadas en el punto 4.2 del Anexo indicado, entre otras, que el
establecimiento disponga de un sistema de extracción de humos.

 En el  supuesto de no instalación de sistema de abastecimiento de agua
contra  incendios,  se  aportará  documento  acreditativo  de  suficiencia  de
caudal y presión para las necesidades del establecimiento;  en todo caso
será necesario la instalación de este sistema de abastecimiento de agua
contra  incendios  si  el  órgano  autonómico  competente  en  materia  de
incendios en establecimientos industriales así lo considera.

 Se valorará la necesidad de que la escalera situada en la parte posterior sea
“protegida”  y  en tal  caso cumplirá todas las condiciones que le  sean de
aplicación conforme al  Anejo A Terminología del  DB SI  CTE (ventilación,
puertas resistentes al fuego, ubicación del espacio exterior seguro…), lo que
se justificará convenientemente en la documentación final de obra.
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 El alumbrado exterior cumplirá lo dispuesto en el Reglamento de eficiencia
energética en alumbrado exterior.

Segundo.- No obstante, anterior a la visita de inspección correspondiente por parte
de los servicios técnicos municipales y con objeto de extender el correspondiente
acta de puesta en marcha, se deberá presentar la siguiente documentación:

 Certificado de dirección suscrito por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad,  instalaciones  térmicas,  instalaciones  frigoríficas,  equipos  a
presión,  protección  contra  incendios,  etc.)  emitida  por  la  Consejería  de
Economía,  Empresas  y  Empleo  de  Castilla  la  Mancha,  y/o  en  su  caso,
boletines suscritos por instalador autorizado debidamente diligenciados por
este organismo oficial.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

 Documento justificativo de autorización e inscripción en el Registro General
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) previa al inicio
de la  actividad,  conforme lo  estipulado  por la  Consejería de Sanidad de
Castilla la Mancha, competente en la materia.

 Contrato con gestor autorizado de los residuos generados por el desarrollo
de la actividad.

 Documento justificativo de registro del ascensor en el organismo autonómico
competente,  apto para  su puesta en servicio  conforme el  reglamento de
seguridad de aplicación.

 Justificación expresa de cumplimiento de las condiciones indicadas en la
licencia en documento final de obra suscrito por técnico competente.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 09 DE ENERO DE 2020.

CALENDARIO  Y  NORMATIVA PARA LA ELECCIÓN  DE  REPRESENTANTES
PERSONALES DE LA ALCALDÍA EN LOS BARRIOS ANEXIONADOS. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Aprobar el siguiente Calendario y Normativa para la Eleccion de representantes de
la Alcaldia en los Barrios Anexionados:

1.- CALENDARIO 2020

 Convocatoria Junta de Gobierno 9 de enero

Determinación mesas y locales 9 de enero

Manifestación de extranjeros de ejercer el derecho a
voto

10-14 de enero

Sorteo Ayuntamiento miembros mesas 15 de enero

Notificación 16-17 de enero

Alegaciones 20-21 de enero

Consulta Ayuntamiento Pueblo del censo electoral A partir del 17 de enero

Presentación de candidaturas ante la Alcaldía 22-24 de enero

Exposición pública de candidaturas 27 de enero

Reclamaciones 28-30 de enero

Proclamación de candidatos 31 de enero

Campaña electoral 3-7 de febrero

Jornada de reflexión 8 de febrero

Elecciones Pueblos Anexionados 9 de febrero

— SOLO PODRAN VOTAR EN CADA BARRIO:

 Los Espanoles mayores de edad empadronados en los respectivos barrios
anexionados  al  31  de  diciembre  de  2019  incluidos  en  la  relacion  de
residentes elaborada a dicha fecha.

 Los extranjeros mayores de edad de la  Union Europea y de paises  con
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acuerdos de reciprocidad con Espana incluidos en el Padron Municipal de
Habitantes al 31 de diciembre de 2019, que en ambos casos, manifiesten su
voluntad entre los dias 10 a 14 de enero de ejercer el derecho de voto, a
presentar en la Oficina Municipal de Informacion y Registro.

2.- NORMATIVA

1.- PRESENTACIÓN DE CANDIDATOS:

Se realizara a traves de los Grupos Politicos Municipales o, al menos, con la
firma del 1% de los inscritos en el Censo Electoral.

El candidato debera estar empadronado en su respectivo barrio anexionado
al 31 de diciembre de 2019.

2.- SOBRES Y PAPELETAS:

Los  entregara  el  Ayuntamiento  a  los  Grupos  Politicos  que  presenten
candidatos  o  a  los  candidatos  que  se  presenten  cumplidas  las  condiciones
senaladas anteriormente.

3.- EN EL LOCAL de la votacion figuraran candidaturas a disposicion de
los votantes.

4.- ESCRUTINIO:

Se levantara un acta, segun modelo que se adjunte, en el que figuren los
datos a rellenar.

5.- HORARIO DE LA VOTACIÓN:

Desde las 10:00 a las 18:00 horas del domingo 9 de febrero de 2020.

6.- JUNTA COORDINADORA DE ELECCIONES:

 Presidente: Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Guadalajara o persona
en quien delegue.

 Secretario: Secretario del Ayuntamiento de Guadalajara.

 Concejal Delegado de Pueblos Anexionados.

 Portavoces de los Grupos Politicos o personas en quien deleguen.

 Sus competencias seran resolver las incidencias que puedan presentarse en
el desarrollo del proceso electoral.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 14 DE ENERO DE 2020.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. DANIEL PELAYO PINO PARA
LAS  OBRAS  QUE  SE  CONTIENEN  EN  EL  PROYECTO  DE  VIVIENDA
UNIFAMILIAR EN CALLE GREGORIO SANZ 7. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. DANIEL PELAYO PINO, para las obras que se
contienen  en  el  proyecto  arriba  de  referencia,  de  Vivienda  unifamiliar  en  calle
Gregorio Sanz 7,  Ref.  Catastral:  5980802VK8958S0001WX, con las condiciones
que seguidamente se relacionan:

1.- Las barreras de protección de las escaleras de comunicación interiores de la
vivienda deberán cumplir las características constructivas establecidas en el
apartado 3.2.del Documento Básico de Seguridad de Utilización, DB SUA,
del Código Técnico de la Edificación.

2.- El garaje contará con un extintor y alumbrado de emergencia sobre la puerta
de comunicación con la vivienda según normativa.

3.- No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el Colegio Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

4.- La devolución de la fianza requerirá concesión previa de Licencia de primera
ocupación.
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5.- Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA EL PELLEJO, POR
LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Peña El Pellejo, de la subvención recibida,
por un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA LA ABUELA, POR
LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Peña  La  Abuela,  de  la  subvención
recibida, por un importe de 3.100 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA GÜEBA, POR LA
SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Peña Güeba, de la subvención recibida,
por un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA BUFALO´S, POR
LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Peña Bufalo´s, de la subvención recibida,
por un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA LA CARIOQUITA,
POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS
2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
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miembros presentes, acuerda:

Aprobar  la  justificación presentada por la  Peña  La Carioquita,  de la  subvención
recibida, por un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA HERMANDAD DE NUESTRA SEÑORA
DE LA SOLEDAD, DE LA SEMANA SANTA DE 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar  la  justificación presentada por  la  Hermandad de Nuestra  Señora de la
Soledad, de la subvención recibida, por un importe de 1.100 €, con motivo de la
Semana Santa 2019.

JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  POR  LA  JUNTA  DE  COFRADÍAS  Y
HERMANDADES DE SEMANA SANTA, DE LA SEMANA SANTA DE 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Junta de Cofradías y Hermandades de
Semana Santa, de la subvención recibida, por un importe de 5.500 €, con motivo de
la Semana Santa 2019.

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA COFRADÍA NUESTRO PADRE JESÚS
NAZARENO, DE LA SEMANA SANTA DE 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Cofradía Nuestro Padre Jesús Nazareno,
de la subvención recibida, por un importe de 1.100 €, con motivo de la Semana
Santa 2019.

JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  POR  LA  HERMANDAD  DEL  CRISTO  DEL
AMOR Y DE LA PAZ, DE LA SEMANA SANTA DE 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Hermandad del Cristo del Amor y de la
Paz,  de  la  subvención  recibida,  por  un  importe  de  1.100  €,  con  motivo  de  la
Semana Santa 2019.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 21 DE ENERO DE 2020.

ADHESIÓN A LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE LA FEMP.  

La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP), por acuerdo de
su Junta de Gobierno de 28 de enero de 2014, aprobó la creación de una Central
de Contratación al amparo de lo previsto en la Disposición Adicional Quinta de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, conforme a
la redacción dada a la misma por el  artículo 1.35 de la Ley 27/2013,  de 27 de
diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.

La Central  de  Contratación de la  FEMP se rige  por  lo  dispuesto  en  los
artículos 227 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público.

El Ayuntamiento de Guadalajara y sus Patronatos de Cultura y de Deportes
están interesados  en  la  utilización  de  la  Central  de  Contratación  creada  por  la
FEMP. Con fecha 9 de enero de 2020 se firmó el convenio intradministrativo por el
que se da competencia al Ayuntamiento de Guadalajara para contratar en nombre
propio  y  por  cuenta de los organismos autónomos locales  del  Ayuntamiento de
Guadalajara, el suministro de energía eléctrica y gas natural.

En consecuencia, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 228 de la
referida Ley 9/2017 y siendo de interés para esta Entidad la utilización de la Central
de Contratación de la FEMP, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Adherirse  a  la  Central  de  Contratación  de  la  FEMP  a  fin  de  poder
contratar  las  obras,  servicios  y  suministros  que  oferte,  de  conformidad  a  las
condiciones y precios que se fijen en los correspondientes contratos o acuerdos
marco que se suscriban entre dicha central y las empresas adjudicatarias de los
mismos.

Segundo.- Ajustarse a lo establecido en el Reglamento de Funcionamiento de la
Central de Contratación de la FEMP, en concreto, en las cláusulas referentes al
ámbito de aplicación,  funcionamiento,  derechos y obligaciones de las Entidades
Locales.

Tercero.- Remitir  el  presente Acuerdo a la Federación Española de Municipios y
Provincias a los efectos oportunos.

Cuarto.- Designar como usuarios para el acceso a la Plataforma de la Central de
Contratación  de  la  FEMP  a  los  siguientes  funcionarios  de  la  Sección  de
Contratación:  Hortensia  García  Pérez,  Ángel  Condés  Granados  y  Alicia  Valero
Carrión.

INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE TRES
CAMIONES RECOLECTORES COMPACTADORES DE CARGA LATERAL DE 15
M3 DE CAPACIDAD Y DE UN CAMIÓN RECOLECTOR DE 5 M3 DE CAPACIDAD
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NECESARIOS PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA RECOGIDA Y TRANSPORTE
DE  LA  FRACCIÓN  ORGÁNICA  EN  EL  TÉRMINO  MUNICIPAL  DE
GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS.  

Visto  el  Acuedo  de  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión  extraordinaria
celebrada el día cinco de diciembre de dos mil diecinueve por el que se ordenaba el
inicio del expediente de contratación del suministro de tres camiones recolectores
compactadores de carga lateral de 15 m³ de capacidad y de un camión recolector
de 5 m³ de capacidad necesarios para la implantación de la recogida y transporte de
la fracción orgánica en el término municipal de Guadalajara y barrios anexionados,
en  base  a  la  Memoria  de  inicio  del  expediente  redactada  por  el  Ingeniero  de
Caminos Municipal el 25 de noviembre de 2019.

Vista  la  necesidad  de  incorporar  determinados  aspectos  formales  a  la
documentación  elaborada  por  tratarse  de  un  proyecto  cuya  financiación  está
incluida en el  marco del  Programa Operativo FEDER Castilla  La Mancha 2014-
2020.

Vista la Memoria de inicio del expediente redactada con fecha 15 de enero
de 2020 por el Ingeniero de Caminos Municipal para el suministro de tres camiones
recolectores compactadores de carga lateral de 15 m³ de capacidad y de un camión
recolector de 5 m³ de capacidad necesarios para la implantación de la recogida y
transporte de la fracción orgánica en el término municipal de Guadalajara y barrios
anexionados,  justificando  la  necesidad  de  contratación,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, y art. 38 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2018,
prorrogado para el año 2020, y en virtud de lo establecido en el apartado 11 de la
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Ordenar el  inicio del expediente de contratación del suministro de tres
camiones recolectores compactadores de carga lateral de 15 m³  de capacidad y de
un camión recolector de 5 m³ de capacidad necesarios para la implantación de la
recogida  y  transporte  de  la  fracción  orgánica  en  el  término  municipal  de
Guadalajara  y  barrios  anexionados,  con  base  en  la  Memoria  de  inicio  del
expediente redactada por el  Ingeniero de Caminos Municipal el  15 de enero de
2020, que se acompaña.

Segundo.- No dividir en lotes el objeto del contrato a la vista de la misma Memoria
de inicio del expediente.

Tercero.- Redactar  los  pliegos  de  condiciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

INICIO  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DEL  SUMINISTRO  DE  423
CONTENEDORES DE CARGA LATERAL DE 2.200 LITROS DE CAPACIDAD Y
DE  23  CONTENEDORES  DE  CARGA  TRASERA  DE  1.100  LITROS  DE
CAPACIDAD  PARA  EL  SERVICIO  DE  RECOGIDA  Y  TRANSPORTE  DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y SELECTIVOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL
DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS. 
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Visto  el  Acuedo  de  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión  extraordinaria
celebrada el día diez de diciembre de dos mil diecinueve por el que se ordenaba el
inicio del expediente de contratación del del suministro de 423 contenedores de
carga lateral de 2.200 litros de capacidad y de 23 contenedores de carga trasera de
1.100 litros de capacidad para  el  servicio  de recogida y  transporte  de residuos
sólidos  urbanos  y  selectivos  del  término  municipal  de  Guadalajara  y  barrios
anexionados,  en  base  a  la  memoria  de  inicio  del  expediente  redactada  por  el
ingeniero de caminos municipal el 3 de diciembre de 2019.

Vista  la  necesidad  de  incorporar  determinados  aspectos  formales  a  la
documentación  elaborada  por  tratarse  de  un  proyecto  cuya  financiación  está
incluida en el  marco del  Programa Operativo FEDER Castilla  La Mancha 2014-
2020.

Vista la Memoria de inicio del expediente redactada con fecha 15 de enero
de  2020  por  el  Ingeniero  de  Caminos  Municipal  para  el  suministro  de  423
contenedores de carga lateral de 2.200 litros de capacidad y de 23 contenedores de
carga trasera de 1.100 litros de capacidad para el servicio de recogida y transporte
de residuos sólidos urbanos y selectivos del término municipal de Guadalajara y
barrios anexionados, justificando la necesidad de contratación, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, y art. 38 de las Bases de Ejecución del Presupuesto para 2018,
prorrogado ara el año 2020, y en virtud de lo establecido en el apartado 11 de la
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Ordenar el  inicio del expediente de contratación del suministro de 423
contenedores de carga lateral de 2.200 litros de capacidad y de 23 contenedores de
carga trasera de 1.100 litros de capacidad para el servicio de recogida y transporte
de residuos sólidos urbanos y selectivos del término municipal de Guadalajara y
barrios anexionados, con base en la memoria de inicio del expediente redactada
por el Ingeniero de Caminos Municipal el 15 de enero de 2020, que se acompaña.

Segundo.- No dividir en lotes el objeto del contrato a la vista de la misma Memoria
de inicio del expediente.

Tercero.- Redactar  los  pliegos  de  condiciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

DESESTIMACIÓN  DE  LAS  ALEGACIONES  PRESENTADAS  Y APROBACIÓN
DEFINITIVA  DEL  PROYECTO  DE  REPARCELACIÓN  DE  LA  UNIDAD  DE
ACTUACIÓN SUE 30,  DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE
GUADALAJARA.  

Visto  que el  1  de Octubre  de 2019,  la  Junta  de  Gobierno  Local  adoptó
acuerdo por el que se sometió a información pública el Proyecto de Reparcelación
de la Unidad de Ejecución SUE 30 del Plan General de Ordenación Urbana de
Guadalajara, para su adaptación al PERIM aprobado el 28 de septiembre de 2018.
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Visto  que,  publicados  anuncios  en  el  periodico  Nueva  Alcarria  el  18  de
noviembre  de  2019  y  en  el  DOCM el  21  de  noviembre  de  2019,  y  realizadas
notificaciones  a  los  propietarios  y  demás  interesados,  se  han  presentado  las
siguientes alegaciones que se informan en informes jurídicos anexos al presente,
que forman parte de su contenido en cuanto a su motivación:

1.- El  19  de  Diciembre  de  2019,  Dª  TMB y  D.  OIM,  en  representación  de
METALCARRIA

2.- El 13 de Diciembre de 2019, Dª TLT, en representación de “MARMOLERA
ALCARRIA, S.COOP”.

3.- D. VBF, en representación de HENARES 92, S.A., y en representación de
MAQUINARIAS VIRO, S.L., el 27 de Diciembre de 2019.

Por lo que, en virtud de lo previsto en el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2
de Abril, de Bases de Régimen Local, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Desestimar  las  alegaciones  presentadas  por  Dª  TMB  y  D.  OIM,
MARMOLERA ALCARRIA, S.COOP, HENARES 92, y MAQUINARIA VIRO, S.L. No
obstante, aceptarse la solicitud de estos últimos de adjudicación en proindiviso de
una única  parcela.  Se corrige  igualmente error  detectado en plano de parcelas
resultantes.

Se notificará a cada uno de los interesados copia del informe jurídico en que
se motiva el presente acuerdo de desestimación.

Segundo.- Aprobación definitiva del  Proyecto de Reparcelación de la  Unidad de
Actuación SUE 30, del Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara.

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 57 del Reglamento de la
Actividad  de  Ejecución  Urbanística  de  Castilla  La  Mancha,  el  acuerdo  de
aprobación definitiva será notificado personalmente a todos los afectados por el
proyecto y se publicará en el Diario Oficial de Castilla La Mancha y en uno de los
periódicos de mayor difusión en el municipio.

Además una copia de la resolución recaída y de los anuncios publicados se
depositará  en  la  Consejería  competente  en  materia  de  ordenación  territorial  y
urbanística.

El  documento  objeto  de  aprobación  definitiva  es  el  que  se  sometió  a
información pública contenido en la carpeta “Proyecto de Reparcelación subsanado
(20-09-2019), subsanado con la documentación contenida en la carpeta “Proyecto
Reparcelación  (documentos  modificados  por  alegaciones)  del  expediente
8888/2019. La subsanación de algunos documentos ha sido necesaria al aceptarse
la solicitud de dos propietarios de adjudicación en proindiviso de una única parcela,
así como al corregir error detectado en plano de parcelas resultantes. 

TRÁMITE  DE  AUDIENCIA  ENTRE  LOS  PROPIETARIOS  Y  DEMÁS
INTERESADOS  DE  LA  PRÓRROGA  DEL  PLAZO  DE  EJECUCIÓN  DEL
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PROGRAMA  DE  ACTUACIÓN  URBANIZADORA  DEL  SECTOR  SNP  07  3
“AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR”. 

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta
de resolución de la Coordinadora de Área de Desarrollo Urbano de 16 de enero de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Someter  al  trámite  de  audiencia  entre  los  propietarios  y  demás  interesados  la
prórroga del plazo de ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora del Sector
SNP 07 3  “Ampliación del Ruiseñor” del Plan de Ordenación Municipal, solicitada
por el Agente Urbanizador.

Una vez cumplido dicho trámite y previo informe y propuesta de resolución
de  las  alegaciones,  que  en  su  caso,  se  presente,  se  remitirá  el  expediente
administrativo a la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
para que informe al respecto, con anterioridad a la resolución del procedimiento por
el Pleno del Ayuntamiento.

TRÁMITE  DE  AUDIENCIA  ENTRE  LOS  PROPIETARIOS  Y  DEMÁS
INTERESADOS  DE  LA  PRÓRROGA  DEL  PLAZO  DE  EJECUCIÓN  DEL
PROGRAMA  DE  ACTUACIÓN  URBANIZADORA  DEL  SECTOR  SP  40  “EL
RUISEÑOR”.  

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta
de resolución de la Coordinadora de Área de Desarrollo Urbano de 16 de enero de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Someter  al  trámite  de  audiencia  entre  los  propietarios  y  demás  interesados  la
prórroga del plazo de ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora del Sector
SP 40  “El Ruiseñor”  del  Plan de Ordenación Municipal,  solicitada por el  Agente
Urbanizador.

Una vez cumplido dicho trámite y previo informe y propuesta de resolución
de  las  alegaciones,  que  en  su  caso,  se  presente,  se  remitirá  el  expediente
administrativo a la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
para que informe al respecto, con anterioridad a la resolución del procedimiento por
el Pleno del Ayuntamiento.

7.-  EXPEDIENTE 18722/2019.  LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR Dª
MARÍA JESÚS CONDE CANTAL, PARA LAS OBRAS DE “PORCHE CUBIERTO
EN VIVIENDA UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS” EN CALLE MAJUELO DE
LA CALCETA 53.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª MARÍA JESÚS CONDE CANTAL, para las obras
que  se  contienen  en  el  proyecto  arriba  de  referencia  de  “Porche  cubierto  en
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vivienda  unifamiliar  entre  medianeras”  en  calle  Majuelo  de  la  Calceta  53,  Ref.
catastral: 6501226VL8060S0001WZ, con la condición que se cita a continuación:

 Se realizará  tratamiento  de la  medianera  que resultase de acuerdo a lo
especificado en el articulo 83 de las Ordenanzas del POM: “...si por razones
de  diferencias  de  alturas,  retranqueos  u  otros,  se  dejaran  paños
medianeros, deberán tratarse de forma que su aspecto y calidad sean tan
dignos como los de la fachada”.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. GERARDO MARÍN BARAHONA,
PARA LAS OBRAS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA CON PISCINA EN
CALLE MONTAÑA DE COVADONGA 27.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. GERARDO MARÍN BARAHONA, para las obras
que se contienen en el proyecto arriba de referencia, de Vivienda unifamiliar aislada
con  piscina  en  calle  Montaña  de  Covadonga  27,  Ref.  Catastral:
7789718VK8978N0001KX , con las condiciones que seguidamente se relacionan:

1. No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

 Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

2. La devolución de la fianza requerirá concesión previa de Licencia de primera
ocupación.

3. Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
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las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  D.  DIEGO  MARÍN  BARAHONA
PARA LAS OBRAS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA CON PISCINA Y
GARAJE EN CALLE VIRGEN DE CASTEJÓN 21. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. DIEGO MARÍN BARAHONA, para las obras que
se contienen en el proyecto arriba de referencia, de Vivienda unifamiliar adosada
con  piscina  y  garaje  en  calle  Virgen  de  Castejón  21,  Ref.  Catastral:
7886117VK8978N0001IX, con las condiciones que seguidamente se relacionan:

1. No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

 Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

2. La devolución de la fianza requerirá concesión previa de Licencia de primera
ocupación.

3. Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR Dª. ALBA SAN MIGUEL ORTEGO
PARA LAS OBRAS QUE SE CONTIENEN EN LOS “PLANOS MODIFICADOS
DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA”, EN
LA CALLE OLMIZOS NÚMERO 16.  
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Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª. ALBA SAN MIGUEL ORTEGO, para las obras
que se  contienen  en los  “Planos  MODIFICADOS del  proyecto  de Ejecución de
vivienda  unifamiliar  pareada”,  en  la  calle  Olmizos  número  16,  Ref.  catastral:
6703109VL8060S0001IZ.

LICENCIAS SOLICITADAS POR VILEAL, SL PARA LEGALIZACIÓN DE OBRA E
INSTALACIÓN  DE  COCINA EN  ZONA ANEXA A SALÓN  DE  EVENTOS  DE
HOTEL, EN AVENIDA DE VENEZUELA, Nº15.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias para legalización de obra e instalación de COCINA EN
ZONA ANEXA A SALÓN DE EVENTOS DE HOTEL,  en Avenida de Venezuela,
nº15, a VILEAL, SL.

Segundo.- Advertir a la mercantil interesada deberá obtener la Licencia de Apertura
correspondiente, con carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente
documentación:

 Certificado  de  dirección  suscrito  por  técnico  competente  director  de  las
obras e instalaciones.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad – baja tensión, instalaciones de gas, frío industrial, etc) emitida
por el organismo autonómico competente de Castilla la Mancha, y/o en su
caso,  boletines  suscritos  por  instalador  autorizado  debidamente
diligenciados por este organismo oficial.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

 Documento suscrito por técnico competente de la empresa instaladora de
las instalaciones de protección contra incendios.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Contrato con gestor autorizado de aceites vegetales usados.

LICENCIAS SOLICITADAS POR WITZENMANN ESPAÑOLA, SA, PARA OBRA E
INSTALACIÓN  DE  DOS  COMEDORES  ANEXOS  A  NAVE  INDUSTRIAL
EXISTENTE  EN  LA  PARCELA  Y  AMPLIACIÓN  DE  ACTIVIDAD,  EN  CALLE
LIVORNO, N.º 4, POLÍGONO INDUSTRIAL EL HENARES. 
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Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a WITZENMANN ESPAÑOLA,
SA, para obra e instalación de DOS COMEDORES ANEXOS A NAVE INDUSTRIAL
EXISTENTE EN LA PARCELA Y AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD, en Calle Livorno,
n.º 4, Polígono Industrial El Henares, con las siguientes condiciones: 

 Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Autoliquidación modelo 376).

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el
modelo oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación: 

 Certificado de dirección suscrito por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad,  protección  contra  incendios,  térmicas…)  emitida  por  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla la Mancha, y/o en
su  caso,  boletines  suscritos  por  instalador  autorizado  debidamente
diligenciados por este organismo oficial.

 Contrato de mantenimiento vigente de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 28 DE ENERO DE 2020.

CESE DE D. FERNANDO JESÚS DE BARRIO SASTRE COMO COORDINADOR
DEL AREA DE IGUALDAD, DERECHOS DE LA CIUDADANÍA Y FESTEJOS. 

El artículo 127.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, establece que el nombramiento y el cese de los titulares de los
órganos  directivos  de  la  Administración  municipal  corresponde  a  la  Junta  de
Gobierno Local.

El artículo 61.1 del Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  dispone  que  los  Coordinadores  Generales  se
nombrarán y cesarán por la Junta de Gobierno.

Con  motivo  de  las  nuevas  lineas  programáticas  y  de  trabajo  del  nuevo
equipo de gobierno del Ayuntamiento de Guadalajara se han producido cambios en
las prioridades marcadas.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.h) de la
Ley 7/1985, de 2 de Abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el
artículo  61.1  del  Reglamento  Orgánico  del  Gobierno  y  Administración  del
Ayuntamiento de Guadalajara,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Cesar a D. Fernando Jesús de Barrio Sastre como Coordinador del Area
de Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y Festejos.

Segundo.- Adscribir  provisionalmente  a  D.  Fernando  Jesús  de  Barrio  Sastre,
funcionario  de  carrera  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  el  puesto
vacante de Responsable Jurídico del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno, con
código de puesto 2659.

Tercero.- El presente Acuerdo surtirá efectos desde la fecha de su adopción.

NOMBRAMIENTO  DE  Dª.  ESTHER  SANTAMARÍA  SANTAMARÍA  COMO
COORDINADORA DEL ÁREA DE IGUALDAD, DERECHOS DE LA CIUDADANÍA
Y FESTEJOS.   

Visto  el  acuerdo  adoptado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión
celebrada  el  día  19  de  noviembre  de  2019  por  el  que  se  acuerda  adaptar  la
denominación  de  los  puestos  de  trabajo  de  Jefaturas  de  Área  a  los  términos
recogidos en el Titulo X de la Ley Reguladora de la Ley de Bases del Régimen
Local y a la distribución de áreas de Gobierno aprobadas por Decretos de Alcaldía
de 25 de junio de 2019,

De conformidad con el informe emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica y
la Jefa de Servicio de RRHH del Ayuntamiento de Guadalajara con fecha 25 de
octubre de 2019, que señala que el nombramiento de los Coordinadores Generales
es un acto discrecional de la Junta de Gobierno Local basada en los principios de
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competencia profesional, experiencia e idoneidad.

Visto el informe emitido por la Jefa de Servicio de RRHH con fecha 14 de
enero de 2020.

Visto  el  currículum  vitae  de  Dª.  Esther  Santamaría  Santamaría  ,  donde
queda  acreditado  que  es  funcionaria  de carrera  perteneciente  al  Subgrupo  A1,
requisito imprescindible para su nombramiento, de conformidad con el artículo 130
de la Ley de Bases de Régimen Local, cumpliéndose el requisito de la idoneidad.

Quedando acreditada asimismo la competencia profesional y su experiencia
al haber ocupado varios puestos de responsabilidad en la Junta de Comunidades
de Castilla  La Mancha,  y  quedando acreditada su experiencia en la  gestión de
equipos de trabajo 

En base a lo expuesto anteriormente, y de conformidad con el artículo 61.1
del  Reglamento  Orgánico  del  Gobierno  y  Administración  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, y el artículo 127.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases  de  Régimen  Local,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Designar a Dª. Esther Santamaría Santamaría como Coordinadora del
Área  de  Igualdad,  Derechos  de  la  Ciudadanía  y  Festejos,  órgano  directivo  del
Ayuntamiento de Guadalajara de conformidad con los artículos 58 y siguientes del
Reglamento  Orgánico  del  Gobierno  y  Administración  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, en consonancia con el artículo 130 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

Segundo.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente a la fecha
de su adopción.

PROGRAMA DE ACTUACIÓN EDIFICATORIA EN SOLARES SITUADOS EN LA
PLAZA MAYOR, 8 Y C/ MAYOR, 2.  

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta
de resolución de la Coordinadora de Área de Desarrollo Urbano de 23 de enero de
2019, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Requerir a HUSET CAPITAL SOCIEDAD DE INVERSIONES, S.L. para
que en un plazo de tres meses, presente:

1.- Estudio  arqueológico  que  se  remitirá  a  los  Servicios  Periféricos  de  la
Consejería de Educación, Cultura y Deportes para su informe y autorización,
con arreglo a la Ley de Patrimonio Cultural de Castilla La Mancha.

2.- Levantamiento topográfico, estudio geotécnico, presentación de Proyecto de
Ejecución de la Edificación, pago de la licencia de obras ( impuesto y tasa),
y  presentación  de  Proyecto  de  Reparcelación  en  régimen  de  propiedad
horizontal.
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Segundo.- Ordenar a los propietarios de los solares que permitan el acceso a los
mismos al Agente Edificador a fin de dar cumplimiento a este requerimiento.

Del presente acuerdo se dará traslado al Agente Urbanizador, así como a
los propietarios de los solares.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  RUMI  300
PROMOCIONES SL, PARA LAS OBRAS DE 52 VIVIENDAS EN BLOQUE (24
APARTAMENTOS + 28 VIVIENDAS), 62 PLAZAS DE GARAJE, 52 TRASTEROS,
URBANIZACIÓN  INTERIOR  Y  PISCINA,  EN  LA  CALLE  ACEBEDA  4  –  10.
PARCELA B14.2 DEL SECTOR SNP- REMATE DE LAS CAÑAS.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil RUMI 300 PROMOCIONES SL, para
las obras contenidas en el proyecto básico arriba de referencia de 52 viviendas en
bloque  (24  apartamentos  +  28  viviendas),  62  plazas  de  garaje,  52  trasteros,
urbanización interior y piscina, en la calle Acebeda 4 – 10. parcela B14.2 del sector
SNP- Remate de las Cañas. Referencia catastral:  6503306VL8060S0001TZ, con
las condiciones que seguidamente se citan:

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación: 

◦ Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

◦ Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

◦ Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

◦ Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

◦ La devolución de la fianza requerirá la emisión previa de licencia de 1ª
ocupación.

◦ Si  se precisara  la  modificación de algún servicio  de infraestructura  y
fuera  necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar
previamente  la  preceptiva  licencia  de  obras  y  licencia  de  paso  de
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carruajes, ajustándose a las condiciones fijadas por el Servicio Técnico
Municipal correspondiente. 

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  TELECOM
CASTILLA-LA  MANCHA  SA,  PARA  IMPLANTACIÓN  DE  CENTRO  DE
TELECOMUNICACIONES GU-601, EN CALLE LEPANTO 9. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a la  mercantil  TELECOM CASTILLA-LA MANCHA
SA, para Implantación de Centro de Telecomunicaciones GU-601, en calle Lepanto
9,  Ref.  Catastral:  3676004VK8937N0001RS,  con  la  condición  que  se  cita  a
continuación:

 Una vez realizada la instalación pretendida, con carácter previo a que pueda
ser utilizada la Estación base e iniciada la actividad pretendida, deberá ser
aportada la siguiente documentación:

◦ Aprobación del  proyecto/autorización para la  puesta en servicio de la
instalación emitida por la Secretaría de Estado para el Avance Digital
(Dirección  General  de  Telecomunicaciones  y  Tecnologías  de  la
Información ) del Ministerio de industria, Comercio y Turismo.

◦ Copia  del  Boletín  de  instalaciones  eléctricas  realizado  por  instalador
autorizado,  y,  en su caso,  aprobado por  el  órgano competente de la
Comunidad Autónoma.

◦ Declaración  o  compromiso  de  mantener  la  instalación  en  perfectas
condiciones  de  seguridad,  conservación  y  ornato  (art.  12  ordenanza
municipal reguladora de la instalación de antenas).

◦ Seguro  de  Responsabilidad  Civil  que  cubra  posibles  afectaciones  a
bienes  o  personas  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ordenanza
Municipal reguladora de la instalación de a Antenas.

◦ Certificado  Final  de  Obra  del  técnico  director  de  la  instalación,
acreditativo de que las instalaciones se han realizado bajo su dirección,
ajustándose a las condiciones previstas en el proyecto presentado, así
como al resto de normativa que le resulta de aplicación.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  JESTHISA
DESARROLLOS  INMOBILIARIOS  SA,  PARA  LAS  OBRAS  DE  PROYECTO
MODIFICADO  ANEXO  I  DEL  PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  NAVE
INDUSTRIAL SIN ACTIVIDAD Y OFICINAS EN AVENIDA CRISTÓBAL COLÓN
238 – 248.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:
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Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  JESTHISA  DESARROLLOS
INMOBILIARIOS SA,  para  las obras que se contienen en el  proyecto arriba  de
referencia,  de  PROYECTO  MODIFICADO  ANEXO  I  DEL  PROYECTO  DE
EJECUCIÓN DE NAVE INDUSTRIAL SIN ACTIVIDAD Y OFICINAS EN AVENIDA
CRISTÓBAL  COLÓN  238  –  248,  con  las  condiciones  que  seguidamente  se
relacionan:

1. Deberá  aumentarse  la  proporción  de  plazas  reservadas  para  vehículos
eléctricos hasta 12 plazas.

2. Las  plazas  de  aparcamiento  accesibles  deberán  rotularse  de  modo  que
quede  claramente  diferenciado  en  el  pavimento  el  espacio  anejo  de
aproximación y transferencia que comparten cada dos plazas.

3. La pavimentación diferenciada delante de la escalera y rampa de acceso a
la  nave  deberá  estar  al  mismo  nivel  de  la  calzada  para  que  la
maniobrabilidad de las plazas de aparcamiento en batería existentes frente
a esa zona sea viable.

4. Para  poder  utilizar  la  nave  y  el  módulo  de  oficinas  deberá  previamente
tramitar la correspondiente Declaración Responsable u obtener, en su caso,
la preceptiva licencia municipal de apertura para el ejercicio de actividad.

LICENCIA URBANÍSTICA A LA MERCANTIL EBORA TEXTIL SL,  PARA LAS
OBRAS  DE  CERRAMIENTO  DE  HUECO  DE  FORJADO  EN  CENTRO
COMERCIAL FERIAL PLAZA, EN AVDA. EDUARDO GUITIÁN 13 N2-15.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil EBORA TEXTIL SL, para las obras que
se contienen  en  el  proyecto  arriba  de referencia,  de  Cerramiento  de hueco  de
forjado en Centro Comercial Ferial Plaza, en Avda. Eduardo Guitián 13 N2-15 con
las condiciones que seguidamente se relacionan:

 Los dos locales originados en las plantas no podrán ser utilizados para
ningún  uso  en  tanto  no  dispongan  de  las  preceptivas  licencias  de
actividad y/o aperturas  en función de la  actividad a desarrollar  en el
futuro.

 Los locales deberán permanecer cerrados sin uso.

RENUNCIA FORMULADA POR  LA SUBDELEGACIÓN  DE  GOBIERNO  A LA
LICENCIA  2019-0663,  CONCEDIDA  POR  ACUERDO  DE  LA  JUNTA  DE
GOBIERNO  LOCAL  DE  03/09/19  EXPEDIENTE  N.º  10142/2019,  PARA
REFORMA  DE  LAS  INSTALACIONES  DEL  EDIFICIO  SEDE  DE  LA
SUBDELEGACIÓN DE GOBIERNO SITO EN EL PASEO DOCTOR FERNÁNDEZ
IPARRAGUIRRE, N.º 8.  
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Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta
de resolución de la Responsable Jurídica de la Sección de Disciplina Urbanística de
22  de  enero  de  2019,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Considerar que la solicitud efectuada por la Delegación de Gobierno en
Guadalajara de que se revoque la licencia 2019-0663 concedida por acuerdo de la
Junta  de  Gobierno  Local  el  día  03/09/19  en  expediente  n.º  10142/2019,  para
reforma de las instalaciones del edificio sede de la Subdelegación de Gobierno sito
en el Paseo Doctor Fernández Iparraguirre, n.º 8, es en realidad una solicitud de
renuncia a la misma, al ser ésto lo procedente en virtud de los artículos 93 y 109.1
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Segundo.- Aceptar la renuncia formulada por la Subdelegación de Gobierno a la
licencia 2019-0663 que le fue concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 03/09/19 en expediente n.º 10142/2019, para reforma de las instalaciones
del  edificio  sede  de  la  Subdelegación  de  Gobierno  sito  en  el  Paseo  Doctor
Fernández Iparraguirre, n.º 8.

Tercero.- Declarar  concluso  el  procedimiento  para  la  ejecución  de  las  obras
contenidas en la licencia mencionada con anterioridad.

Cuarto.- Advertir a la Delegación de Gobierno en Guadalajara que con anterioridad
a ejecutar obras en su sede deberán solicitar y obtener nueva licencia de obras.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 04 DE FEBRERO DE 2020.

RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DE 13 DE ENERO DE
2020  RECAIDA  EN  EL  P.  ORDINARIO  INTERPUESTO  POR  ELENA  NIETO
RODRIGUEZ CONTRA LA DESESTIMACIÓN PRESUNTA DEL RECURSO DE
REPOSICIÓN INTERPUESTO EL 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 CONTRA EL
ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 17 DE AGOSTO DE 2018
SOBRE APROBACIÓN DE LA RPT.  

Vista la Sentencia N º15/2020, de 13 de enero que estima parcialmente el P.
Ordinario  interpuesto  por  ELENA NIETO  RODRIGUEZ  contra  la  desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto el 21 de septiembre de 2018 contra
el  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  17  de  agosto  de  2018  sobre
aprobación de la Relación de Puestos de Trabajo.

.
Visto que su fallo estima parcialmente el recurso contenciosoadministrativo,

acordando que los actos administrativos recurridos no son conforme a Derecho en
su totalidad, en relación con los extremos objeto de la impugnación, revocándolos y
condenando  al  Ayuntamiento  a  elevar  el  nivel  de  factor  “MANDO”  a  3  (con  su
consecuente  valoración  en  puntos)  y  su  traducción  retributiva  del  complemento
específico de la demandante.

La Junta de  Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Que  por  la  Asesoría  Jurídica  del  Ayuntamiento  se  interponga  el  recurso  de
apelación contra dicha Sentencia de 13 de enero de 2020 ante el órgano judicial
competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El Sr. Morales, representante del Grupo Municipal Unidas Podemos – IU,
toma la palabra para preguntar si este acuerdo tendrá repercusión para el resto de
funcionarios. El Sr. de la Torre, Titular de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento, le
dice que se trata de un recurso de una funcionaria que ha sido estimado en parte y
se  va  a  recurrir  contra  la  estimación  de  la  valoración  del  mando,  que  no  se
corresponde con su situación, en la que solamente tiene una persona a su mando,
según ha informado el departamento de Personal.

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA COFRADÍA DE LOS APÓSTOLES DE
GUADALAJARA,  POR  LA  SUVENCIÓN  RECIBIDA  CON  MOTIVO  DE  LA
CELEBRACIÓN DE LA PROCESIÓN DEL CORPUS CHRISTI 2019.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Cofradía de los Apóstoles de Guadalajara,
de la subvención recibida, por un importe de 8.150 €, con motivo de la celebración
de la Procesión del Corpus Christi 2019.

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA COFRADÍA DE NUESTRA SRA DE LOS
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DOLORES, DE LA SEMANA SANTA DE 2019.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar  la  justificación presentada por  la  Hermandad de Nuestra  Señora de la
Soledad, de la subvención recibida, por un importe de 1.100 €, con motivo de la
Semana Santa 2019.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA PEÑA AGAPITOS,
POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS
2019.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Peña Agapitos, de la subvención recibida,
por un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  PRESUPUESTO  MUNICIPAL  DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2020.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:

Primero.-

1.-  Aprobar  el  Proyecto  de  Presupuesto  Municipal  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara para el ejercicio 2020, siendo su resumen por Capítulos el que sigue:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 25.097.880,24

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 23.906.216,95

3 GASTOS FINANCIEROS 269.419,63

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 13.091.500,00

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS 250.000,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 2.498.108,00

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 250.000,00

2. OPERACIONES FINANCIERAS

9 PASIVOS FINANCIEROS 2.814.533,96

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 68.177.658,78

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



3

Ayuntamiento de Guadalajara

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTOS. 36.372.585,96

2 IMPUESTOS INDIRECTOS. 4.341.140,10

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS. 10.728.500,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 13.674.474,72

5 INGRESOS PATRIMONIALES. 455.000,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.

2. OPERACIONES FINANCIERAS

8 ACTIVOS FINANCIEROS.

9 PASIVOS FINANCIEROS. 2.605.958,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 68.177.658,78

2.-  Aprobar  inicialmente  la  plantilla  de  personal  funcionario,  laboral  y
eventual  del  Ayuntamiento de Guadalajara  para  el  ejercicio  2020,  así  como los
demás documentos anexos al proyecto de presupuesto.

Segundo.-

1.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Patronato Deportivo Municipal
para el ejercicio 2020, siendo su resumen por Capítulos el que sigue:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 3.020.200,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.305.300,00

3 GASTOS FINANCIEROS 4.500,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 290.000,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 105.000,00

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 5.725.000,00

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS
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CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 975.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.720.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 30.000,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

2. OPERACIONES FINANCIERAS

8 ACTIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 5.725.000,00

2.-  Aprobar  inicialmente  la  plantilla  de  personal  del  Patronato  Deportivo
Municipal para el ejercicio 2020, obrante en el expediente.

Tercero.-

1.- Aprobar el Proyecto de Presupuesto del Patronato Municipal de Cultura 
para el ejercicio 2020, siendo su resumen por Capítulos el que sigue:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 1.229.100,00

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.831.500,00

3 GASTOS FINANCIEROS 3.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 253.300,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 INVERSIONES REALES 111.700,00

TOTAL PRESUPUESTO GASTOS 3.428.600,00

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE

1. OPERACIONES NO FINANCIERAS

1.1 OPERACIONES CORRIENTES

3 TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 682.000,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.700.000,00

5 INGRESOS PATRIMONIALES 46.600,00

1.2 OPERACIONES DE CAPITAL

2. OPERACIONES FINANCIERAS

8 ACTIVOS FINANCIEROS

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 3.428.600,00
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2.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal del Patronato Municipal de
Cultura para el ejercicio 2020, obrante en el expediente.

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL SUMINISTRO
DE  TRES  CAMIONES  RECOLECTORES  COMPACTADORES  DE  CARGA
LATERAL Y UNO DE CARGA TRASERA PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA Y
TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS  URBANOS  Y  SELECTIVOS  DEL
TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS. 

Visto  el  expediente  tramitado  para  el  suministro  de  tres  camiones
recolectores compactadores de carga lateral y uno de carga trasera para el servicio
de  recogida  y  transporte  de  residuos  sólidos  urbanos  y  selectivos  del  término
municipal de Guadalajara y barrios anexionados, cofinanciado al 80% mediante el
programa operativo FEDER de Castilla-La Mancha 2014-2020 y de conformidad
con lo dispuesto en la disposición adicional segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación para el suministro de tres camiones
recolectores compactadores de carga lateral y uno de carga trasera para el servicio
de  recogida  y  transporte  de  residuos  sólidos  urbanos  y  selectivos  del  término
municipal de Guadalajara y barrios anexionados, mediante procedimiento abierto,
tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección.

Segundo.- Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
adjudicación del suministro de tres camiones recolectores compactadores de carga
lateral y uno de carga trasera para el servicio de recogida y transporte de residuos
sólidos  urbanos  y  selectivos  del  término  municipal  de  Guadalajara  y  barrios
anexionados, por un valor estimado del contrato de 670.580,17 euros IVA excluido.

Tercero.- Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con cargo
a la partida presupuestaria 162.1.627.00 del presupuesto vigente.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento
de Guadalajara alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el
Diario Oficial de la Unión Europea.

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL SUMINISTRO
DE  423  CONTENEDORES  DE  CARGA  LATERAL  DE  2.200  LITROS  DE
CAPACIDAD Y 23 DE CARGA TRASERA DE 1.000 LITROS DE CAPACIDAD
PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS
URBANOS Y SELECTIVOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADALAJARA Y
BARRIOS ANEXIONADOS.

Visto el  expediente tramitado para el  suministro de 423 contenedores de
carga lateral de 2.200 litros de capacidad y 23 de carga trasera de 1.000 litros de
capacidad para el servicio de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y
selectivos  del  término  municipal  de  Guadalajara  y  barrios  anexionados,
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cofinanciado al 80% mediante el programa operativo FEDER de Castilla-La Mancha
2014-2020, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda,
apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  el  expediente  de  contratación  para  el  suministro  de  423
contenedores de carga lateral de 2.200 litros de capacidad y 23 de carga trasera de
1.000 litros de capacidad para  el  servicio  de recogida y  transporte  de residuos
sólidos  urbanos  y  selectivos  del  término  municipal  de  Guadalajara  y  barrios
anexionado,  mediante  procedimiento  abierto,  tramitación  ordinaria  y  múltiples
criterios de selección

Segundo.- Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
adjudicación del suministro de 423 contenedores de carga lateral de 2.200 litros de
capacidad y 23 de carga trasera de 1.000 litros de capacidad para el servicio de
recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos del término municipal
de  Guadalajara  y  barrios  anexionado,  por  un  valor  estimado  del  contrato  de
394.885,95 euros IVA excluido.

Tercero.- Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con cargo
a la partida presupuestaria 162.1.627.00 del presupuesto vigente.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento
de Guadalajara alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el
Diario Oficial de la Unión Europea.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 11 DE FEBRERO DE 2020.

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 

Transcurrido más de un año desde la aprobación de la Relación de Puestos
de Trabajo por la Junta de Gobierno Local el pasado 17 de agosto de 2018, se
detecta la necesidad de la creación de nuevos puestos.

La propuesta de modificación de la  Relación de Puestos de Trabajo  fue
aprobada por la Mesa General de Negociación en la sesión celebrada el día 19 de
diciembre de 2019 conforme se recoge en el acta de las mesa de negociación y en
cumplimiento de lo dispuesto en el Titulo XI de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de
Empleo Público de Castilla La Mancha.

Visto todo cuanto antecede, en ejercicio de la potestad de autoorganización,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 h) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Creación  de  puestos  tipo  tanto  de  naturaleza  laboral  como  funcionarial,  por
entenderse  necesarios  en  nuestra  estructura  organizativa  para  atender  las
necesidades coyunturales que surgen en las brigadas municipales, dado que las
tareas  son  diferenciadas  a  las  de  los  puestos  existentes,  estableciéndose  las
siguientes condiciones de trabajo:

 Operario  de  segunda:  La  plaza  correspondiente  a  este  puesto  es  de
operario  de  servicios,  correspondiente  a  la  escala  de  administración
especial, subescala de servicios especiales, en el caso de los funcionarios y
perteneciente al grupo V en el caso de relación laboral, si bien los puestos,
contienen  tareas  que  difieren  con  las  ya  existentes  de  los  operarios  de
servicios de las distintas brigadas (que pueden considerarse de primera),
encuadradas  en  el  organigrama  municipal  dentro  del  servicio  de
infraestructuras  (jardines,  zoo,  cementerio,  electricidad,  y  servicios
operativos y mantenimiento) dado que es un puesto que pretende ocuparse
con personal temporal al que se le va a instruir en el oficio y que servirá de
apoyo al operario y al oficial de las distintas brigadas, realizando tareas de
colaboración y ayuda en los proyectos concretos que puedan ejecutarse por
esta administración para incentivar su inserción en el mercado laboral.

- Servicio-  Unidad dependiente:  Servicio  de infraestructuras,  encargado
de brigada (jardines, zoo, cementerio, electricidad, y servicios operativos
y mantenimiento).

- Jornada: jornada ordinaria equivalente a la de la brigada en la que se
integre.

- Tipo de puesto: no singularizado
- Salario base: Será la cuantía establecida por la Ley de Presupuestos

Generales del Estado para el personal clasificado como agrupaciones
profesionales.

- Nivel de complemento de destino/ Complemento de productividad fija: 7
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(cuya  cuantía  se  corresponderá  a  la  establecida  por  la  Ley  de
Presupuestos Generales del Estado)

- Complemento especifico: 5.926,62 euros brutos anuales.
- Funciones:

 Realizar  tareas  de  colaboración  en  el  mantenimiento  de  las
instalaciones, infraestructuras, mobiliario y espacios municipales.

 Cumplir las normas de seguridad, plan de prevención de riesgos
 Velar por la limpieza y cuidado de los utensilios de trabajo
 Realizar  operaciones manuales  de carácter  habitual  y  repetitivo  y

que solo requieren conocimientos primarios.
 Limpieza de las zonas de actuación
 Asistencia a las tareas del oficial de la brigada.
 Transporte  y  carga  de  utensilios  para  el  desempeño  de  sus

funciones.
 Otras funciones correspondientes a su categoría profesional, que por

disposición del superior jerárquico, Concejalía o normativas vigentes,
le sean atribuidas.

 Operario de tercera: La plaza correspondiente a este puesto es de operario
de  servicios,  correspondiente  a  la  escala  de  administración  especial,
subescala  de  servicios  especiales,  en  el  caso  de  los  funcionarios  y
perteneciente al grupo V en el caso de relación laboral, si bien los puestos,
contienen  tareas  que  difieren  con  las  ya  existentes  de  los  operarios  de
servicios de las distintas brigadas (que pueden considerarse de primera) y
del operario de segunda cuya creación también se propone, encuadradas en
el organigrama municipal dentro del servicio de infraestructuras (jardines,
zoo, cementerio, electricidad, y servicios operativos y mantenimiento) dado
que es un puesto que pretende ocuparse con personal temporal al que se le
va a instruir en el oficio y que servirá de apoyo al operario de las distintas
brigadas,  realizando  tareas  de  colaboración  y  ayuda  en  los  proyectos
concretos que puedan ejecutarse por esta administración para incentivar su
inserción en el mercado laboral.

- Servicio-  Unidad dependiente:  Servicio  de infraestructuras,  encargado
de  brigada  (  jardines,  zoo,  cementerio,  electricidad,  y  servicios
operativos y mantenimiento)

- Jornada: jornada ordinaria equivalente a la de la brigada en la que se
integre.

- Tipo de puesto: no singularizado
- Salario base: Será la cuantía establecida por la Ley de Presupuestos

Generales del Estado para el personal clasificado como agrupaciones
profesionales.

- Nivel de complemento de destino/ Complemento de productividad fija: 7
(cuya  cuantía  se  corresponderá  a  la  establecida  por  la  Ley  de
Presupuestos Generales del Estado)

- Complemento especifico: 3.118,62 euros brutos anuales.
- Funciones:

 Apoyo y colaboración al  operario y al  operario de segunda en las
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tareas  de  mantenimiento  de  las  instalaciones,  infraestructuras,
mobiliario y espacios de competencia municipal.

 Cumplir las normas de seguridad y plan de prevención de riesgos
 Apoyo y colaboración en las  tareas de limpieza y cuidado de los

utensilios de trabajo
 Aprender las operaciones manuales de carácter habitual y repetitivo

y que solo requieren conocimientos primarios.
 Limpieza de las zonas de actuación
 Asistencia y aprendizaje de las tareas del operario de la brigada.
 Transporte  y  carga  de  utensilios  para  el  desempeño  de  sus

funciones.
 Apoyo  en  los  trabajos  de  mantenimiento  en  las  distintas

instalaciones.
 Otras funciones correspondientes a su categoría profesional, que por

disposición del superior jerárquico, Concejalía o normativas vigentes,
le sean atribuidas.

SUSPENSIÓN  DE  LA  TRAMITACIÓN  DE  LAS  SOLICITUDES  DE
AUTORIZACIÓN DEMANIAL QUE TENGAN POR OBJETO LA OCUPACIÓN DEL
DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL PARA LA INSTALACIÓN DE CIRCOS EN LOS
QUE  SE  UTILICEN  ESPECIES  ANIMALES  PERTENECIENTES  A LA FAUNA
SILVESTRE Y SALVAJE.   

Vistos los escritos presentados el 12 de diciembre de 2019 y 28 de enero de
2020 por D.ª EQR, en representación del Circo Quirós S.L., por los que solicita la
autorización para la ocupación del dominio público municipal para la instalación de
un circo con animales para los días 20 al 29 de marzo de 2020.

Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y
Patrimonio de fecha 4 de febrero de 2020, parte integrante del presente acuerdo en
cuanto a su motivación.

En ejercicio de la competencia prevista en el art. 127.1. e) de la Ley 7/1985,
de  2  de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  así  como  en  la
disposición adicional  2º  apartado 11º de la  Ley  9/2017,  de 8 de noviembre,  de
Contratos del Sector Público,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Suspender la tramitación de las solicitudes de autorización demanial que tengan por
objeto la ocupación del dominio público municipal para la instalación de circos en
los que se utilicen especies animales pertenecientes a la fauna silvestre y salvaje,
hasta  tanto  se  proceda  a  la  aprobación  de  la  correspondiente  legislación
autonómica en materia de bienestar, protección y defensa animal.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  FERNANDO  SUÁREZ  DE
JUANES,  PARA LAS OBRAS CONTENIDAS EN EL PROYECTO ARRIBA DE
REFERENCIA DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y PISCINA, EN CALLE FÁBULA 3. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
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miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D.  FERNANDO SUÁREZ DE JUANES, para las
obras  contenidas  en  el  proyecto  arriba  de  referencia  de  Vivienda  unifamiliar  y
piscina, en calle Fábula 3, Ref. Catastral: 7593705VK8979S0001KQ. 

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS DE LA CALLE CARABAÑA,  N.º  5,  PARA INSTALACIÓN DE
ASCENSOR  Y  SALVAESCALERAS  EN  EL  EDIFICIO  SITO  EN  LA  CALLE
CARABAÑA, N.º 5.    

El  Proyecto  presentado  contempla,  además  de  la  instalación  de  un
salvaescaleras, la de un ascensor que incumple, según el informe emitido por la
Arquitecta  Municipal,  la  normativa  urbanística  al  no  respetar  los  retranqueos
marcados por el artículo 79 de las Normas Urbanísticas del Plan de Ordenación
Municipal que exige una distancia mínima de 3 metros de luces rectas.

Las licencias urbanísticas son actos reglados por lo  que su concesión o
denegación  depende  única  y  exclusivamente  de  que  la  obra  proyectada  sea
compatible  o  no  con  la  normativa  urbanística  de  aplicación,  no  teniendo  la
Administración  ninguna  discrecionalidad  en  el  otorgamiento  de  este  tipo  de
licencias, por lo que al incumplir el proyecto presentado la normativa de aplicación
procedería la denegación de la licencia solicitada.

No obstante, se hace constar que en un supuesto similar de incumplimiento
de la distancia de 3 metros de luces rectas, la Sentencia nº 152/2011, de fecha
16/03/11,  dictada  por  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  nº  1  de
Guadalajara,  establece la  obligación de este Ayuntamiento  de conceder  licencia
para la  instalación del  ascensor  al  considerar  que debe primar  la  normativa  de
eliminación de barreras urbanísticas sobre la normativa del Plan de Ordenación
Municipal,  motivo  por  el  cual  se  han  concedido,  a  partir  de  dicha  Sentencia,
numerosas licencias.

Por  lo  expuesto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  DE  LA
CALLE CARABAÑA, N.º 5,  para instalación de ascensor y salvaescaleras en el
edificio  sito  en  la  calle  Carabaña,  n.º  5  ,  finca  de  referencia  catastral
4081203VK8948S, con la siguiente condición:

 Se deben mantener las características de los materiales de acabado del
cerramiento de las paredes de la torre ascensor que se han prescrito en
proyecto, de vidrio.

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADAS POR PLENOIL, SL, PARA
“UNIDAD DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y ZONA DE LAVADO”, EN LA C/
FRANCISCO ARITIO, Nº78. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



5

Ayuntamiento de Guadalajara

miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a PLENOIL, SL, para “UNIDAD
DE SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE Y ZONA DE LAVADO”, en la C/ Francisco
Aritio, nº78, con la siguientes condiciones: 

 Previamente al comienzo de las obras deberán presentar Hoja de Dirección
de obras e instalaciones del técnico encargado de las mismas.

 En el caso de que se detecte que los vehículos, tanto de entrada como de
salida,  no  respetan  la  línea  continua  de  la  calzada  (realicen  giros  a  la
izquierda),  se  exigirá  al  responsable  de  la  Unidad  de  Suministro  la
instalación  de  elementos  que  imposibiliten  físicamente  esta  maniobra
(ejemplo H75).

 Deberá  eliminarse  uno  de  los  bolardos  delante  de  la  puerta  del  aseo
accesible para que existe un círculo de 1,20 me de diámetro.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  deberá  estar  en  posesión
previamente de la  preceptiva autorización,  ajustándose a las condiciones
fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente para trasladar los
elementos urbanos que pudieran impedir el acceso a la parcela.

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el
modelo oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación: 

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad,  almacenamiento  de  productos  petrolíferos,  autorización  de
venta  de  distribución  al  por  menor  de  productos  petrolíferos,  equipos  a
presión,  protección  contra  incendios,  etc.)  emitida  por  el  Organismo
autonómico competente o en su caso, boletines de los instaladores que las
han  llevado  a  cabo,  debidamente  cumplimentados  por  este  Organismo
Oficial.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Inscripción  como  productor  de  residuos  peligrosos  en  el  Organismo
autonómico competente.

 Declaración de vertido conforme la Ordenanza municipal de control de las
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aguas residuales.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADAS POR D.  EDGAR HITA
HERRANZ,  PARA “CENTRO DE FISIOTERAPIA”,  EN BULEVAR ALTO TAJO,
Nº58, LOCAL 16.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a D. EDGAR HITA HERRANZ,
para “CENTRO DE FISIOTERAPIA”, en Bulevar Alto Tajo, nº58, local 16.

Segundo.- Advertir al interesado que una vez realizadas las obras e instalaciones
deberá  comunicarlo  a  este  Ayuntamiento  mediante  la  presentación  del
correspondiente certificado técnico, con objeto de realizar la correspondiente visita
de inspección para la obtención de la preceptiva licencia de apertura y presentar lo
siguiente:

 Autorización  administrativa  de  puesta  en  funcionamiento  emitida  por  la
Consejería  de  Sanidad  antes  de  iniciar  su  actividad  y  una  vez  hayan
finalizado  las  actuaciones  de  instalación  con  realización  de  las  obras,
autorizadas previamente.

 Boletín  de  instalación  eléctrica  suscrito  por  instalador  autorizado,
debidamente  diligenciado  por  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y
Empleo de Castilla la Mancha.

 Memoria  técnica  suscrita  por  instalador  autorizado  de  las  instalaciones
térmicas  debidamente  diligenciado  por  la  Consejería  de  Economía,
Empresas y Empleo de Castilla la Mancha, en su caso.

 Certificado y revisión de las instalaciones de protección contra incendios con
las que cuenta el establecimiento así como el correspondiente contrato de
mantenimiento suscrito.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

JUSTIFICACIÓN  DE  GASTOS  PRESENTADA POR  LA PEÑA  EL  CARACOL,
POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS
2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:
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Aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Peña  El  Caracol,  de  la  subvención
recibida, por un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

APROBACIÓN  DE  LAS  JUSTIFICACIONES  DE  LAS  SUBVENCIONES
CONCEDIDAS  EN  MATERIA  DE  COOPERACIÓN  AL  DESARROLLO,
SENSIBILIZACIÓN  Y  EDUCACIÓN  PARA EL  DESARROLLO  Y  AYUDAS  DE
EMERGENCIA Y ACCIÓN HUMANITARIA. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

 Primero.- Expte.: 8724/2018 . Aprobar la justificación de la subvención concedida a
la entidad Asamblea de Cooperación Por la Paz (ACPP), en relación a la ejecución
del  proyecto  de  cooperación  al  desarrollo:  “Mejora  del  derecho  de  acceso  y
disponibilidad  de  agua  potable  y  las  condiciones  higiénico  sanitarias  de 14.801
habitantes (7.566 mujeres, 7.235 hombres) de la Sección de Cambadjú, (Sector de
Contuboel,  Región de Bafatá).  (FASE II)”,  correspondiente  a la  convocatoria  de
2016 por importe de 45.280 euros. 

Segundo.- Expte.: 17313/2018. Aprobar la justificación de la subvención concedida
a la entidad UNICEF COMITÉ CASTILLA-LA MANCHA, en relación con la ejecución
del  proyecto  de  cooperación  al  desarrollo:  “Mejorar  el  acceso  al  agua  y
saneamiento y las prácticas asociadas en escuelas de primaria de Guinea Bissau,”
correspondiente a la convocatoria del ejercicio 2016, por importe de 45.900 euros.

Tercero.- Expte.: 5850/2017. Aprobar la justificación de la subvención concedida a
la  Asociación  de  Investigación  y  especialización  sobre  temas  iberoamericanos,
AIETI, en relación con la ejecución del proyecto de Sensbilización y Educación para
el Desarrollo: “ Acciones por el derecho a una vida libre de violencia machista. II
Fase, correspondiente a la convocatoria del ejercicio 2017, por un importe de 2.700
euros.

Cuarto.- Expte.: 7631/2017 Aprobar la justificación de la subvención concedida a la
entidad Asamblea de Cooperación Por la Paz(ACPP), en relación a la ejecución del
proyecto de sensibilización y Educación para el Desarrollo: “Sensibilización sobre
las  condiciones  de  vida  en  los  Bateyes  Dominicanos”  correspondiente  a  la
convocatoria del ejercicio 2017 por importe de 2.700 euros.

Quinto.- Expte.: 4267/2017 Aprobar la justificación de la subvención concedida a la
entidad  ONGD  HAREN  ALDE-  EN  FAVOR  DE  LOS  DEMÁS,  en  relación  a  la
ejecución del proyecto de ayuda de Emergencia y acción Humanitaria:”Garantizar
alimentación  básica  a  personas  en  situación  de  vulnerabilidad  y  desnutrición  a
través  de  Ollas  Comunitarias  en  los  Teques,  Venezuela”,  correspondiente  a  la
convocatoria del ejercicio 2017, por importe de 2.908,21 euros.

Sexto.- Expte.: 18854/2018. Aprobar la justificación de la subvención concedida a la
entidad CRUZ ROJA ESPAÑOLA, en relación a la ejecución del proyecto de Ayuda
de Emergencia y Acción Humanitaria “Apoyo al llamamiento de la Media Luna Roja
Palestina para la atención sanitaria urgente en territorios palestinos (Franja de Gaza
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y  Cisjordania)  de  las  personas  afectadas  en  la  Gran  Marcha  del  retorno”,
correspondiente a la convocatoria del ejercicio 2018, por importe de 5.400 euros.

Séptimo.- Expte.: 15381/2018. Aprobar la justificación de la subvención concedida a
Manos  Unidas  en  relación  a  la  ejecución  del  proyecto  de  cooperación  para  el
desarrollo:  “Construcción  de  resilencia  en  el  pueblo  de  Essyl  (Ziguinchor),
garantizando  el  derecho  a  la  seguridad  alimentaria  y  aumentando  los  ingresos
económicos de las mujeres y de los jóvenes, por medio de técnicas de cultivo de
arroz  y  de  producción  energética  sostenibles.  Senegal”  correspondiente  a  la
convocatoria del ejercicio 2018, por importe de 45.851,78 euros. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 18 DE FEBRERO DE 2020.

AUTORIZACIÓN A UTE GUADALAGUA, LA CESIÓN DEL CONTRATO PARA LA
GESTIÓN  INTEGRAL  DEL  SERVICIO  DE  ABASTECIMIENTO  DE  AGUA,
ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN DEL MUNICIPIO  DE GUADALAJARA A
FAVOR DE SACYR AGUA SL. 

A la vista de la solicitud de fecha 17 de octubre de 2019 formulada por
SACYR AGUA S.L. (anteriormente denominada VALORIZA AGUA S.L.) y RAYET
MEDIO AMBIENTE S.L., actuando en Unión Temporal de Empresas, para la cesión
del  contrato  para  la  gestión  integral  del  Servicio  de  Abastecimiento  de  Agua,
Alcantarillado y Depuración del Municipio de Guadalajara a favor de SACYR AGUA
S.L.,  y  de  los  informes  de  la  Jefa  del  Servicio  de  Compras,  Contratación  y
Patrimonio y de fiscalización previa de fecha 05 de febrero de 2020;  la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Autorizar a SACYR AGUA S.L.  (anteriormente denominada VALORIZA
AGUA S.L.) y RAYET MEDIO AMBIENTE S.L., en Unión Temporal de Empresas, la
cesión del contrato para la gestión integral del Servicio de Abastecimiento de Agua,
Alcantarillado y Depuración del Municipio de Guadalajara a favor de SACYR AGUA
S.L.,  representada  por  D.  Pablo  Abril-Martorell  Hernández,  al  amparo  de  lo
dispuesto en la cláusula 36 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que
rigió dicha licitación y en el artículo 209 de la Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de
Contratos del Sector Público

Segundo.- Requerir  a  la  empresa SACYR AGUA S.L.  para  que  en  el  plazo de
quince días naturales contados a partir del recibo del presente acuerdo deposite en
la Caja de la Corporación la cantidad de 377.250 euros en concepto de garantía
definitiva.

Tercero.- Elevar  a escritura pública la  cesión del  contrato entre el  cedente y  el
cesionario.

Cuarto.- Una  vez  acreditado  el  cumplimiento  del  requisito  establecido  en  el
apartado segundo del  presente  acuerdo,  incoar  expediente  de devolución de la
garantía definitiva prestada por RAYET MEDIO AMBIENTE, S.L., con fecha 23 de
junio de 2009, por importe de 300.000,00 euros.

Quinto.- El presente acuerdo de cesión entrará en vigor el día 1 de abril de 2020,
fecha de inicio del segundo trimestre de facturación.

IMPOSICIÓN A LA UTE ILUNION LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE - ILUNION CEE
LIMPIEZA  Y  MEDIOAMBIENTE  DE  UNA  PENALIZACIÓN  POR
INCUMPLIMIENTO EN LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO PARA LA LIMPIEZA DE
DEPENDENCIAS  PÚBLICAS  MUNICIPALES,  INCLUYENDO  LAS  DE  LOS
PATRONATOS.   

A la vista del acuerdo adoptado por esta Junta de Gobierno Local, en sesión
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celebrada el 17 de diciembre de 2019, de incoar a la U.T.E. ILUNION LIMPIEZA Y
MEDIOAMBIENTE - ILUNION CEE LIMPIEZA Y MEDIOAMBIENTE expediente de
imposición de penalidades por cumplimiento defectuoso del objeto del contrato y
concederle trámite de audiencia,  y de que no se han formulado alegaciones,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Elevar a definitiva la cantidad fijada provisionalmente en el acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 17 de diciembre de 2019, y en consecuencia imponer a la U.T.E.
ILUNION  LIMPIEZA  Y  MEDIOAMBIENTE  -  ILUNION  CEE  LIMPIEZA  Y
MEDIOAMBIENTE,  una  penalización  por  importe  de  12.000,3  euros,  según
determina la cláusula 26ª del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, por
incumplimiento  en  la  ejecución  del  contrato  para  la  prestación  del  servicio  de
«limpieza de dependencias públicas municipales, incluyendo las del Patronato de
Deportes, Patronato de Cultura y los Colegios Públicos sitos en el  Municipio de
Guadalajara,  Lote  1:  dependencias  municipales  incluidas  las  del  Patronato  de
Deportes y Patronato de Cultura».

Dicho importe se hará efectivo mediante deducción de las cantidades que,
en concepto  de pago  total  o  parcial,  deban  abonarse al  Contratista  o  sobre  la
garantía que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no puedan deducirse de
los mencionados pagos.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL DORINVERG SL
PARA LAS OBRAS DE MEJORA DE ACCESIBILIDAD DE LA EDIFICACIÓN Y
REFORMA DE CUBIERTA DE PLANTA TERCERA, EN CALLE ARCIPRESTE DE
HITA 7. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil DORINVERG SL, para las obras que se
contienen  en  el  proyecto  arriba  de  referencia  de  Mejora  de  accesibilidad  de  la
edificación y reforma de cubierta de planta tercera, en calle Arcipreste de Hita 7,
referencia catastral: 6382510VK8968S, con la condición que seguidamente se cita:

 Para  poder  iniciar  las  obras  deberá  aportarse  el  proyecto  de  Ejecución
acompañado del Estudio de Seguridad; ambos deberán aportarse firmados
digitalmente.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS DE LA CALLE ALCALÁ, N.º  1,  PARA INSTALACIÓN DE UN
ASCENSOR Y CONSTRUCCIÓN DE RAMPAS INTERIOR Y EXTERIOR EN EL
EDIFICIO DE VIVIENDAS SITO EN LA CALLE ALCALÁ DE HENARES, N.º 1.     

El Proyecto presentado contempla la construcción de rampas y la instalación
de un ascensor, obras que si bien van a suponer una contribución a la mejora de la
accesibilidad del edificio,  no cumplen, según el informe emitido por la Arquitecta
Municipal, la normativa urbanística al no respetar los retranqueos marcados por el
artículo 79 de las Normas Urbanísticas del Plan de Ordenación Municipal que exige
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una distancia mínima de 3 metros de luces rectas.

Las licencias urbanísticas son actos reglados por lo  que su concesión o
denegación  depende  única  y  exclusivamente  de  que  la  obra  proyectada  sea
compatible  o  no  con  la  normativa  urbanística  de  aplicación,  no  teniendo  la
Administración  ninguna  discrecionalidad  en  el  otorgamiento  de  este  tipo  de
licencias, por lo que al incumplir el proyecto presentado la normativa de aplicación
procedería la denegación de la licencia solicitada.

No obstante, se hace constar que en un supuesto similar de incumplimiento
de la distancia de 3 metros de luces rectas, la Sentencia nº 152/2011, de fecha
16/03/11,  dictada  por  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  nº  1  de
Guadalajara,  establece la  obligación de este Ayuntamiento  de conceder  licencia
para la  instalación del  ascensor  al  considerar  que debe primar  la  normativa  de
eliminación de barreras urbanísticas sobre la normativa del Plan de Ordenación
Municipal,  motivo  por  el  cual  se  han  concedido,  a  partir  de  dicha  Sentencia,
numerosas licencias.

Por  lo  expuesto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  DE  LA
CALLE ALCALÁ, N.º 1, para instalación de un ascensor y construcción de rampas
interior y exterior en el edificio de viviendas sito en la calle Alcalá de Henares, n.º 1,
con las siguientes condiciones:

 Se deben mantener las características de los materiales de acabado del
cerramiento de las paredes de la torre ascensor que se han prescrito en
proyecto, de vidrio.

 La rampa del interior del portal deberá disponer de pasamanos continuo a
ambos lados en todo su recorrido.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  Dª  Mª  GLORIA  MUELA
MORATILLA,  PARA  LAS  OBRAS  DE  LEGALIZACIÓN  DE  REFORMA  DE
GARAJE EN CALLE DOCTOR ASUERO 7, ESCALERA EXTERIOR, 1º IZQ.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª Mª GLORIA MUELA MORATILLA, para las obras
que se contienen en el proyecto arriba de referencia de Legalización de Reforma de
garaje  en  calle  Doctor  Asuero  7,  escalera  exterior,  1º  IZQ,  Ref.  Catastral:
6872202VK8967S0004MS.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL ZAMOFRIT S.L.,
PARA LAS OBRAS DE MODIFICADO DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA
CON PISCINA INTERIOR EN CALLE VIRGEN DE LA PEÑA 21.   
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Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil ZAMOFRIT S.L., para las obras que se
contienen  en  el  proyecto  MODIFICADO del  de Vivienda  unifamiliar  aislada  con
piscina  interior  en  calle  Virgen  de  la  Peña  21  REF.  CATASTRAL:
7886312VK8978N0001JX, con las condiciones que seguidamente se relacionan:

 La superficie útil del trastero deberá ajustarse a un máximo de 13, 50 m²
útiles (art. 67).

 La pérgola ubicada en parte posterior de la edificación deberá mantener su
carácter  permeable  no  pudiendo  cubrirse  ni  cerrase  lateralmente  por
elementos fijos que puedan configurar un volumen cerrado.

 El  perímetro  del  patio  inglés  delantero  deberá  disponer  de  barrera  de
protección frente al riesgo de caídas de 0,90 m. de altura según DB SUA del
código técnico de la edificación.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. DANIEL ABAD GARRIDO, PARA
LAS  OBRAS  DE  REFORMA  Y  AMPLIACIÓN  DE  VIVIENDA,  EN  CALLE
COGOLLUDO 10.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. DANIEL ABAD GARRIDO, para las obras que se
contienen en el proyecto arriba de referencia, de Reforma y ampliación de vivienda,
en calle Cogolludo 10, Referencia catastral: 5777206VK8957N0001UB.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  Dª.  GEMA  BRAVO  GARRIDO,
PARA LAS OBRAS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN CALLE DUENDE 12. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª. GEMA BRAVO GARRIDO, para las obras que
se contienen en el proyecto arriba de referencia, de Vivienda unifamiliar en calle
Duende  12,  Ref.  Catastral:7794319VK8979S0001ZQ,  con  las  condiciones  que
seguidamente se relacionan:

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital,  visado por el Colegio Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.
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 Hojas  de  dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico  debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto
de  ejecución  se  ajusta  a  los  parámetros  urbanísticos  con  los  que  se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

 Los  plazos  previstos  en  la  licencia  para  iniciar  y  finalizar  las  obras  se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La devolución de la fianza requerirá concesión previa de Licencia de primera
ocupación.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

CALIFICACIÓN  URBANÍSTICA  Y  LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN
SOLICITADAS POR ALGUACILES BAJOS, S.L. PARA “EXPLOTACIÓN AVIAR
DE GALLINAS ECOLÓGICAS Y CENTRO DE CLASIFICACIÓN DE HUEVOS”,
LOS TERRENOS SITOS EN LA PARCELA 24 DEL POLÍGONO 12, PARAJE EL
ARVEJAL. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder calificación urbanística a ALGUACILES BAJOS, S.L., previa a
la obtención de licencia municipal, para los terrenos objeto del expediente, sitos en
la parcela 24 del polígono 12, Paraje El Arvejal.

Las  características  de  aprovechamiento  que  otorga  la  calificación
urbanística y las condiciones para su materialización son:

 Finca vinculada:  Parcela 24 del Polígono 12, Paraje El Arvejal,  finca con
referencia catastral 19900A012000240000BZ y una superficie de 33.675,35
m². Esta superficie quedará vinculada legalmente a las obras e instalaciones
y a sus correspondientes actividades o usos e implicará la afectación real de
dicha  superficie.  Mientras  estas  obras,  instalaciones,  actividades  o  usos
permanezcan vigentes, dicha superficie no podrá ser objeto de acto alguno
que tenga por objeto o consecuencia su parcelación, división, segregación o
fraccionamiento. Esta afectación real se hará constar en el Registro de la
Propiedad conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.
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 Aprovechamiento urbanístico: 307,19 m²

 Ocupación: 0,91 %, < 10%.

 La  eficacia  de  la  calificación  urbanística  quedará  condicionada  a  la
obtención, en su caso, a cuantos informes o resoluciones favorables sean
pertinentes en cumplimiento del artículo 63.1.2º del TRLOTAU.

Segundo.- Conceder licencias de obra e instalación a ALGUACILES BAJOS,  S.L.
para  “EXPLOTACIÓN  AVIAR  DE  GALLINAS  ECOLÓGICAS  Y  CENTRO  DE
CLASIFICACIÓN DE HUEVOS”, en la parcela 24 del polígono 12, con la siguientes
condiciones: 

 Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Autoliquidación modelo 376),
así  como aportar  Hoja de Dirección de obras e instalaciones del  técnico
encargado de las mismas.

  Antes del comienzo de las obras deberá prestar,  de conformidad con  lo
dispuesto en los artículos 63.1.2º d) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (en adelante
TRLOTAU),  y 17 del Reglamento de Suelo Rústico (RSR),  aprobado por
Decreto  242/2004,  de  27  de  julio,  garantía  por  importe  de  3.732,81€,
equivalente al 3% de la totalidad de la inversión a realizar, para afianzar las
condiciones  de  la  calificación  urbanística  y  licencia  de  obras;  sin  cuyo
depósito  no  podrá  dar  comienzo  a  la  ejecución  de  las  obras,  ni  serán
eficaces los actos de calificación y licencia que legitimen éstas.

 Deberá justificar, en el plazo de UN MES contado a partir del recibo de la
notificación del presente acuerdo, la inscripción registral de la afectación real
de  la  superficie  de  la  finca  vinculada  por  la  calificación  urbanística  y  la
licencia de obras. (Artículo 58 TRLOTAU y 17 RSR).

 La  caducidad  de  la  licencia  de  obras  supondrá  la  de  la  calificación
urbanística otorgada (artículo 66.4 del TRLOTAU y 40 RSR).

 Se  comprobará  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  la
calificación urbanística.

 Se aportará descripción gráfica de la  instalación eléctrica proyectada;  no
adjunta  ningún  plano  donde  se  reflejen  las  placas  solares,  baterías  y
reguladores indicados.

 Se  aportará  descripción  gráfica  de  la  instalación  de  abastecimiento  y
saneamiento. Si bien el abastecimiento se realizará mediante cisterna, los
bebederos de las naves y el aseo higiénico previsto deberá contar con su
propia instalación de abastecimiento para dotación de agua fría y caliente en
su caso, y que se deberá ejecutar conforme lo indicado en normativa de
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aplicación;  de  igual  manera  se  deberá  prever  una  instalación  de
saneamiento  donde  además  de  los  elementos  propios  se  plasmará  la
ubicación del “pozo estanco” previsto. Además, existen discrepancias entre
la  memoria  y  el  presupuesto  en  relación  con  la  capacidad  de  la  “fosa
estanca”;  se  indica  una  capacidad  de  5000  litros  y  1.500  litros
respectivamente, lo que se deberá aclarar.

Tercero.- Advertir  a  la  mercantil  interesada que una vez  realizadas las  obras  e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el
modelo oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

 Certificado  final  de  obra  e  instalaciones,  que  incluya  las  condiciones
anteriores.

 Documento justificativo de registro en el organismo autonómico competente
de  las  instalaciones  de  su  competencia  para  su  puesta  en  servicio
(electricidad).

 Contrato  con  gestor  autorizado  de  residuos  y  vertidos  (fosa  estanca
prefabricada).

 Autorización  para  el  inicio  de  la  actividad  emitida  por  la  Consejería  de
Sanidad  de  Castilla  la  Mancha,  conforme  el  Decreto  69/2018,  de  2  de
octubre de Castilla la Mancha.

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADAS POR GUADALMOCIÓN,
SL,  PARA “AMPLIACIÓN  DE  NAVE  DESTINADA A VENTA,  EXPOSICIÓN  Y
TALLER DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS”, EN LA C/ TRAFALGAR, Nº34. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a  GUADALMOCIÓN, SL, para
“AMPLIACIÓN  DE  NAVE  DESTINADA A VENTA,  EXPOSICIÓN  Y TALLER  DE
REPARACIÓN  DE  VEHÍCULOS”,  en  la  C/  Trafalgar,  nº34,  con  la  siguientes
condiciones: 

 Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Autoliquidación modelo 376)

 La pendiente de la conexión peatonal exterior por el lindero oeste deberá ser
menor de 6% para que pueda considerarse itinerario peatonal accesible.

 Si se precisa la  modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  deberá  solicitar  previamente  la
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preceptiva autorización, ajustándose a las condiciones fijadas por el Servicio
Técnico Municipal correspondiente.

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las  obras e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el
modelo oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente, donde se
refleje que las obras e instalaciones se han ejecutado conforme al proyecto
presentado y que cumplen la normativa que le sea de aplicación. En el caso
de  que  se  hayan  ejecutado  modificaciones  no  sustanciales,  también  se
deberán reflejar en el Certificado.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad,  climatización,  aire  comprimido,  etc.)  emitida  por  el  Servicio
Periférico Provincial de la Consejería de Fomento o en su caso, boletines de
los instaladores que las han llevado a cabo, incluidas las Inspecciones por
Organismos  de  Control  y  Memorias  Técnicas  realizadas,  debidamente
cumplimentados por este Organismo Oficial.

 Justificante de haber gestionado los residuos de construcción y demolición
generados.

 Estudio  de  rótulos  de  fachada  conforme  a  ordenanza  municipal  de
actividades publicitarias para aprobación por técnico competente.

 Registro Industrial al que se refiere el artículo 4 del Real Decreto 455/2010,
de 16 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 1457/1986 por el que
se regulan la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres
de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y sus componentes.

 Declaración de Vertido firmado por técnico redactor del proyecto y  director
de las instalaciones en cumplimiento del art. 13 de la Ordenanza Municipal
para el Control de la Contaminación de las Aguas Residuales.

 Inscripción en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos
emitido  por  los  Servicios  Periféricos  de  la  Consejería  de  Agricultura  en
Guadalajara.

 Contrato actualizado con empresa gestora autorizada de residuos tóxicos y
peligrosos procedentes de las operaciones de mantenimiento y sustitución
del taller (baterías, aceites, líquidos, etc).

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.
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 Certificado de ignifugación de la estructura metálica de la zona de  taller,
certificado de instalación de los medios de PCI y certificado realizado por
empresa instaladora autorizada del sistema de detección de monóxido de
carbono.

 Certificado de fabricación y prueba hidráulica expedido por el fabricante para
la  instalación  de  aire  comprimido,  así  como  certificado  de  instalador
autorizado.

 Certificado completo de la instalación firmado por técnico competente  y la
legalización completa de la instalación de PCI en el órgano competente de
la  comunidad  autónoma,  según  el  Reglamento  de  Protección  Contra
Incendios en Establecimientos Industriales, Artículo 51.

APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN  TOTAL  PRESENTADA  POR  LAS
EMPRESAS  RELACIONADAS,  DE  LOS  DOCE  MESES  SIGUIENTES  A  LA
PRESENTACIÓN DE LAS RESPECTIVAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN EN
LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  A  EMPRENDEDORES  DE
GUADALAJARA EN 2019. 

Conforme  a  la  base  octava  de  la  Convocatoria  de  subvenciones  a
Emprendedores  de  Guadalajara  en  2019,  referida  al  pago  y  justificación  de  la
subvención,  se establece que:  “El  abono de la  subvención se producirá en tres
pagos  mediante  transferencia  bancaria.  El  primer  pago  será  del  50%  de  la
subvención concedida tras  la  aprobación por  la  Junta  de Gobierno;  el  resto  se
fraccionará en otros dos pagos del 25% cada uno, previa justificación de seguir de
alta en la actividad a los seis y doce meses respectivamente desde la fecha de
presentación de la solicitud de la subvención”. No obstante, en los correspondientes
expedientes  figura  la  justificación  total  de  las  subvenciones  concedidas,  y  de
conformidad con los informes técnicos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación total presentada por las empresas relacionadas a
continuación, de los doce meses siguientes a la presentación de las respectivas
solicitudes de subvención en la  convocatoria  mencionada,  incluyendo gastos de
seguridad social y alquiler e inversión (estos justificados previamente junto con la
solicitud):

EXPEDIENTE NOMBRE EMPRENDEDOR
SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

TOTAL
JUSTIFICA

DO

17372/2018 ELENA CARRASCO GUERRA 5000 17181,84

17498/2018 ALMUDENA VICTORIA MAGÁN 600,87 1579,88

17504/2018 DANIEL MIRCEA HERTZUG 611,28 774,95

17680/2018 CORAL CANALES DEL REY 582,25 674,13

17683/2018 ELENA PLANELLES MUÑOZ 580,49 1558,49

17685/2018 LUIS HERVÁS HERNANDO 587,33 679,21

17687/2018 JORGE LAMBAN RAMÓN 594,29 747,59

17692/2018 SANTIAGO GARCÍA DE LA CASA 5000 24079,28
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EXPEDIENTE NOMBRE EMPRENDEDOR
SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

TOTAL
JUSTIFICA

DO

17694/2018 AURORA LÓPEZ GARCÍA 1704,78 1797,58

17704/2018 PAULA ISABEL CANFRAN RAMIRO 3342,77 3754,77

17706/2018 JUAN ANTONIO LÁZARO GARCÍA 1161,16 1207,85

17377/2018 
VALENTIN CONSTANTIN

DRETCANU 
611,04 1592,34

Segundo.- Ordenar  el  pago  acumulado  de  los  dos  últimos  abonos  de  las
subvenciones concedidas y justificadas a las siguientes empresas:

EXPEDIENTE
NOMBRE

EMPRENDEDOR
TOTAL JUSTIFICADO

SUBVENCIÓN
CONCEDIDA

IMPORTE
ABONADO

(50%)

Por gastos
de Seguridad

Social y
Alquiler

(Aplicación
241.0.470.00)

Por gastos de
inversión

(Aplicación
241.0.770.00)

IMPORTE
A

ABONAR 

17372/2018
ELENA CARRASCO 
GUERRA

17181,84 5000 2500 680,64 1819,36 2500

17498/2018
ALMUDENA VICTORIA 
MAGÁN

1579,88 600,87 300,44 300,43 0 300,43

17504/2018
DANIEL MIRCEA 
HERTZUG

774,95 611,28 305,64 305,64 0 305,64

17680/2018
CORAL CANALES DEL 
REY

674,13 582,25 291,13 291,12 0 291,12

17683/2018
ELENA PLANELLES 
MUÑOZ

1558,49 580,49 290,25 290,24 0 290,24

17685/2018
LUIS HERVÁS 
HERNANDO

679,21 587,33 293,67 293,66 0 293,66

17687/2018
JORGE LAMBAN 
RAMÓN

747,59 594,29 297,15 297,14 0 297,14

17692/2018
SANTIAGO GARCÍA DE 
LA CASA

24079,28 5000 2500 2500 0 2500

17694/2018
AURORA LÓPEZ 
GARCÍA

1797,58 1704,78 852,39 300 552,39 852,39

17704/2018
PAULA ISABEL 
CANFRAN RAMIRO

3754,77 3342,77 1671,39 304,67 1366,71 1671,38

17706/2018
JUAN ANTONIO 
LÁZARO GARCÍA

1207,85 1161,16 580,58 580,58 0 580,58

17377/2018 
VALENTIN CONSTANTIN
DRETCANU 

1592,34 611,04 305,52 305,52 0 305,52

Tercero.- Aprobar la justificación parcial presentada por María García Gálvez por
importe de 426,75 euros correspondiente a siete meses de alta en el RETA.

RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA ASOCIACIÓN CRÍTICOS Y
EMERGENCIAS,  CONTRA  LA  RESOLUCIÓN  DENEGATORIA  DE  LA
SUBVENCIÓN CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA POR LA QUE SE
REGULA EL PROCEDIMIENTO PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A
LAS ASOCIACIONES SOCIO SANITARIAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA
PARA EL EJERCICIO 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y de conformidad con el informe de 21
de febrero de 2020 emitido por la Responsable Jurídico de la Sección de Disciplina
Urbanística, parte integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta
de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
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Primero.- Desestimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  C.R.B.,  en
representación  de  la  Asociación  Críticos  y  Emergencias,  contra  la  resolución
denegatoria  de  la  subvención  correspondiente  a  la  Convocatoria  por  la  que  se
regula el procedimiento para la concesión de subvenciones a las asociaciones socio
sanitarias del municipio de Guadalajara para el ejercicio 2019.

Segundo.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las
Administraciones Públicas.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 25 DE FEBRERO DE 2020.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  Dª  VANESA  DE  LAS  HERAS
BRAVO,  PARA LAS  OBRAS  DE  MODIFICADO  DE  VIVIENDA UNIFAMILIAR
ADOSADA CALLE CASTILLEJO 9, IRIÉPAL. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a Dª  VANESA DE LAS HERAS BRAVO, para  las
obras que se contienen en el proyecto de Modificado del de vivienda unifamiliar
adosada calle Castillejo 9, Iriépal, Ref. catastral: 0088522VK9908N0001WY, con las
condiciones que se citan a continuación:

 Los  peldaños  diseñados  en  el  acceso  peatonal  al  garaje  no  podrán
sobresalir  de  la  alineación  oficial  ni  invadir  el  espacio  público  debiendo
construirse dentro de la propia parcela.

 La barandilla del espacio bajo cubierta debe ubicarse en la línea de fachada
delantera tal y como se detalla en la sección AA del plano 4.2.

 El plazo de ejecución de las obras del proyecto será de 24 meses.

 Previamente  al  inicio  de  las  obras  contenidas  en  este  proyecto,  deberá
aportarse el proyecto de ejecución con el visado colegial correspondiente.

DESESTIMACIÓN  DEL  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR  D.
PEDRO JIMÉNEZ SANZ,  D.  FELIPE  JIMÉNEZ JIMÉNEZ Y Dª  INMACULADA
JIMÉNEZ JIMÉNEZ, CONTRA EL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE 13 DE MARZO DE 2019, POR EL QUE SE APRUEBA EL PROYECTO DE
REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN SUE 18.   

Visto el  expediente tramitado al  efecto,  vistos los informes del  Arquitecto
Municipal,  Jefe  del  Servicio  de  Urbanismo,  de  5  de  Febrero  del  2020,  parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, y visto el informe con
propuesta de resolución de la Coordinadora del Área de Desarrollo Urbano de 19
de febrero de 2020, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Con  fecha  28  de  agosto  de  2019,  D.  Pedro  Jiménez  Sanz,  D.  Felipe
Jiménez  Jiménez  y  Dª  Inmaculada  Jiménez  Jiménez,  presentan  recurso  de
reposición contra el acuerdo de Junta de Gobierno Local de 13 de marzo de 2019,
por el que se aprueba el Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución SUE
18.

El  recurso hace referencia  fundamentalmente  a  dos aspectos,  en primer
lugar  indica  que,  presentaron  recurso  de  reposición  que  fue  inadmitido  por
extemporáneo, motivo por el cual, a su criterio, resulta nula la resolución recurrida.
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Los recurrentes  presentaron  dos recursos de  reposición  al  Programa de
Actuación  Urbanizadora,  uno  de  ellos  se  les  inadmitió  por  extemporáneo.  En
cualquier caso, todas las cuestiones planteadas en el mismo, se le contestaron en
recurso  presentado  posteriormente  con  la  información  pública  derivada  de  la
publicación de acuerdo en el DOCM. Estos hechos en nada afectan al acuerdo de
aprobación del Proyecto de Reparcelación, que es un acto administrativo distinto, y
en ningún caso dan lugar a la indefensión del recurrente, al que se le han reiterado
los  plazos  para  presentación  de  alegaciones  y  recursos  a  lo  largo  del
procedimiento.

Además,  alega disconformidad con la  valoración,  que  considera  no está
suficientemente motivada.

A este  respecto  en  el  expediente  constan  dos  informes  del  Arquitecto
Municipal de 5 de febrero del 2020, respecto de la valoración. El segundo de ellos,
referido  al  presente  recurso  propone  su  des  estimación.  Nos  remitimos  a  su
contenido  para  motivar  la  propuesta  de  acuerdo.  Además  existe  resolución  del
Jurado Regional de Valoraciones de Castilla La Mancha fijando el justiprecio de las
fincas.”

Por todo lo expuesto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Desestimar el  recurso de reposición interpuesto por D. Pedro Jiménez Sanz, D.
Felipe Jiménez Jiménez y Dr Inmaculada Jiménez Jiménez, contra el acuerdo de
Junta  de  Gobierno  Local  de  13  de  marzo  de  2019,  por  el  que  se  aprueba  el
Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución SUE 18.

DESESTIMACIÓN DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN INTERPUESTOS POR
D. FÉLIX CALVO ORTEGA, D. JESÚS DAVID LÓPEZ GARCÍA Y Dª. JOSEFA
PALOMARES  RODILLA CONTRA EL  ACUERDO  DE  JUNTA DE  GOBIERNO
LOCAL DE 16 DE OCTUBRE DE 2018 DE APROBACIÓN DE NUEVAS CUOTAS
Y SU FORMA DE LIQUIDACIÓN EN VIRTUD DE SENTENCIA JUDICIAL EN EL
SECTOR SP PP 40 EL RUISEÑOR Y SNP AMPLIACIÓN EL RUISEÑOR. 

En Junta de Gobierno Local de 16 de Octubre de 2018 se adoptó acuerdo
por el que se aprobó la propuesta de distribución de costes de la indemnización
adicional de 90.000 euros, reconocida a VIVEROS SÁNCHEZ, S.L. por sentencia
judicial de 7 de noviembre de 2017, así como aprobación de cuotas de urbanización
y liquidaciones correspondientes a cada una de las cantidades resultantes. Dicha
sentencia fue recurrida en apelación ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla
La Mancha,  que desestimo el  recurso de apelación dando lugar  a la  sentencia
326/2019, de 25 de noviembre de 2019.

Notificado dicho acuerdo a los propietarios de parcelas en los sectores, se
han presentado recursos de reposición por D. Félix Calvo Ortega, D. Jesús David
López García, Dª. Josefa Palomares Rodilla. 

Emitidos informes jurídicos respecto de su contenido por la Coordinadora
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del  Área de Desarrollo  Urbano  de 17 de  febrero  de 2020,  parte  integrante  del
presente acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Desestimar los recursos de reposición interpuestos por D. Félix Calvo Ortega, D.
Jesús David López García y Dª. Josefa Palomares Rodilla. contra el acuerdo de
Junta  de  Gobierno  Local  de  16  de  octubre  de  2018  por  el  que  se  aprobó  la
propuesta de distribución de costes de la indemnización adicional de 90.000 euros,
reconocida a VIVEROS SÁNCHEZ, S.L. por sentencia judicial de 7 de noviembre
de  2017,  así  como  aprobación  de  cuotas  de  urbanización  y  liquidaciones
correspondientes a cada una de las cantidades resultantes. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL CONSTRUCTORA
ALAMÍN  SA,  PARA  LAS  OBRAS  DE  MODIFICADO  1  DE  EDIFICIO  DE  5
VIVIENDAS Y LOCAL COMERCIAL EN CALLE MAYOR 26, PARA PASAR DE 4 A
5 VIVIENDAS.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil CONSTRUCTORA ALAMÍN SA,  para
las obras que se contienen en el proyecto Modificado 1 de Edificio de 5 viviendas y
local comercial en calle Mayor 26, para pasar de 4 a 5 viviendas, Ref. Catastral:
6181002VK8968S0001YE. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. JOSE JORGE VIVES TORIJA,
PARA LAS OBRAS DE REFORMA DE VIVIENDA EN CALLE ROSAL 14 – 16.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. JOSE JORGE VIVES TORIJA, para las obras
que se contienen en el proyecto arriba de referencia de Reforma de vivienda en
calle Rosal 14 – 16.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. JOSÉ MARÍA CRESPO CASO,
PARA LAS OBRAS DE CAMBIO DE USO Y ACONDICIONAMIENTO DE OFICINA
PARA VIVIENDA EN CALLE CONDESA DE LA VEGA DEL POZO 8, 1º-A.

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. JOSÉ MARÍA CRESPO CASO, para las obras
que se contienen en el proyecto de Cambio de uso y acondicionamiento de oficina
para  vivienda  en  calle  Condesa  de  la  Vega  del  Pozo  8,  1º-A,  Ref.  catastral:
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6381001VK8968S0015GF.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  JESTHISA
DESARROLLOS INMOBILIARIOS SA, PARA LAS OBRAS DE EDIFICIO DE 80
VIVIENDAS,  106  GARAJES,  80  TRASTEROS  Y  PISCINA  COMUNITARIA.
PARCELA MB-02. SP-05. CALLE ÁNGEL GARCÍA DÍEZ 5.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  JESTHISA  DESARROLLOS
INMOBILIARIOS SA,  para  las obras que se contienen en el  proyecto arriba  de
referencia,  de  Edificio  de  80  viviendas,  106  garajes  ,  80  trasteros  y  piscina
comunitaria.  Parcela  MB-02.  SP-05.  Calle  Ángel  García  Díez  5,  Ref.  Catastral:
6599503VK8969N0001OS, con las condiciones que seguidamente se relacionan:

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

◦ Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

◦ Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

◦ Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

◦ Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

 La devolución de la fianza requerirá concesión previa de Licencia de primera
ocupación.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública (rebajes de vados, etc) se deberá
solicitar previamente la preceptiva licencia de obras y licencia de paso de
carruajes,  ajustándose  a  las  condiciones  fijadas  por  el  Servicio  Técnico
Municipal correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR Dª LUCÍA XIMÉNEZ VERRESEN,
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PARA LAS  OBRAS  DE  VIVIENDA UNIFAMILIAR  AISLADA EN  CALLE  LOS
OLMOS 181, DE LA URBANIZACIÓN EL CLAVÍN.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª LUCÍA XIMÉNEZ VERRESEN, para las obras
que se contienen en el proyecto arriba de referencia, de Vivienda unifamiliar aislada
en  calle  Los  Olmos  181,  de  la  Urbanización  El  Clavín,  Ref.  Catastral:
7444013VK8974S0001AI, con las condiciones que seguidamente se relacionan:

 El vallado de parcela a la alineación estará formado por mampostería, de
altura máxima 1,00 m (1,50m si pdte > 6%) más verja hasta un máximo de
2,50 me de altura.

 Para  poder  utilizar  la  planta  semisótano  deberá  solicitarse  la  preceptiva
licencia de acondicionamiento de la misma.

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

◦ Estudio Básico de Seguridad y Salud firmado digitalmente por el técnico
redactor y con el correspondiente visado colegial.

◦ Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

◦ Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

◦ Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

◦ Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

LICENCIAS DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADAS POR Dª FRIDA PATRICIA
PEÑALOZA CARRILLO,  PARA “EXPLOTACIÓN  CANINA Y FELINA”,  EN  LA
CARRETERA  DE  FONTANAR,  P.K.  5,500  “EL  CAÑAL”,  POLÍGONO  1,
PARCELAS 228, 274 Y 5. 

Visto el expediente incoado al efecto, de la calificación urbanística otorgada
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por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de la Juna de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  y  los  informes  favorable  emitidos  por  los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  Dª  FRIDA  PATRICIA
PEÑALOZA CARRILLO, para “EXPLOTACIÓN CANINA Y FELINA”, en la Carretera
de  Fontanar,  p.k.  5,500  “El  Cañal”,  polígono  1,  parcelas  228,  274  y  5  (ésta
resultante de la segregación de la parcela 32a), con la siguientes condiciones:

 Los espacios  existentes  junto  al  lindero  sur  de la  finca denominados en
plano 3. Implantación de parcela como “4.Espacios existentes” no podrán
superar una altura superior  a 1,50 m. si  están realizados con elementos
macizos ni estarán cubiertos para que puedan ser considerados cercados
para estancia de animales y no construcciones.

 Se deberá identificar los residuos generados por el desarrollo de la actividad
(tipo y cantidad estimada) y justificar la gestión y almacenamiento de los
mismos, aportando además contrato con gestor autorizado.

 Para el pozo proyectado se deberá justificar lo dispuesto en la normativa de
aplicación en relación con protección frente ahogamientos y  en su caso,
instalar las medidas correctoras reglamentarias (Punto 2 DB SUA Sección
SUA 6 CTE).

 Aportará plano descriptivo del abastecimiento de agua y saneamiento  que
identifique los elementos principales de cada una de las redes, ya que la
documentación gráfica aportada en el  proyecto no es coincidente  con la
memoria descriptiva.

 Se  aportará  documentación  técnica  descriptiva  de  las  instalaciones  de
calefacción  (caldera  de  gasóleo,  depósito  de  gasóleo,  caldera  de  leña,
almacenamiento  de  leña,  caldera  de  pellets,  almacenamiento  de  pellets)
cuya  instalación  se  realizará  de  conformidad  con  los  reglamentos  de
seguridad  de  aplicación;  su  legalización  se  aportará  junto  con  la
documentación final de obra.

 Antes  del  comienzo de las  obras  deberá prestar,  de  conformidad con lo
dispuesto en los artículos 63.1.2º d) del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de
mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del
Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha (en adelante
TRLOTAU),  y 17 del Reglamento de Suelo Rústico (RSR),  aprobado por
Decreto 242/2004, de 27 de julio, garantía por importe de 2599,75 euros,
equivalente al 3% de la totalidad de la inversión a realizar, para afianzar las
condiciones de la calificación urbanística y licencia de obras.

 Deberá justificar, en el plazo de UN MES contado a partir del recibo de la
notificación del presente acuerdo, la inscripción registral de la afectación real
de  la  superficie  de  la  finca  vinculada  por  la  calificación  urbanística  y  la
licencia de obras. (Artículo 58 TRLOTAU y 17 RSR).
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 La  caducidad  de  la  licencia  de  obras  supondrá  la  de  la  calificación
urbanística otorgada (artículo 66.4 del TRLOTAU y 40 RSR).

 Se  comprobará  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  la
calificación urbanística, que se enumeran en el apartado siguiente.

Segundo.- Las  características  de  aprovechamiento  que  otorga  la  calificación
urbanística concedida por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y de
Urbanismo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, son: 

 Fincas  vinculadas:  Poígono  1,  Parcela  228  (referencia  catastral
19900A001002280000BF),  Parcela  274  (referencia  catastral
19900A001002740000BJ)  y  5  (ésta  resultante  de  la  segregación  de  la
parcela 32a),  con una superficie de 8933,21 m².  Esta superficie quedará
vinculada legalmente a las obras e instalaciones y a sus correspondientes
actividades  o  usos  e  implicará  la  afectación  real  de  dicha  superficie.
Mientras  estas  obras,  instalaciones,  actividades  o  usos  permanezcan
vigentes, dicha superficie no podrá ser objeto de acto alguno que tenga por
objeto  o  consecuencia  su  parcelación,  división,  segregación  o
fraccionamiento. Esta afectación real se hará constar en el Registro de la
Propiedad conforme a lo dispuesto en la legislación hipotecaria.

 Aprovechamiento urbanístico: 414,20 m²

 Ocupación: 5,28 % < 10 %.

 La  eficacia  de  la  calificación  urbanística  quedará  condicionada  a  la
obtención, en su caso, a cuantos informes o resoluciones favorables sean
pertinentes en cumplimiento del artículo 63.1.2º del TRLOTAU.

Tercero.- Advertir al interesado que una vez realizadas las obras e  instalaciones
deberá solicitar Licencia de Primera Ocupación, aportando la documentación que
corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el  modelo oficialmente
establecido (Modelo 1021).

Así  mismo deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación: 

 Certificado de dirección donde conste el cumplimiento de las condiciones
anteriormente indicadas.

 Documento justificativo de registro de instalaciones térmicas e instalaciones
petrolíferas  debidamente  diligenciado  por  el  Organismo  autonómico
competente y de acuerdo con los reglamentos de seguridad de aplicación.

 Documento justificativo de autorización de la infiltración al terreno mediante
fosa  séptica  de  los  vertidos  emitido  por  el  Organismo  de  cuenca
competente.
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 Documento  justificativo  de  alta  en  el  registro  de  núcleos  zoológicos  de
Castilla la Mancha conforme el Decreto 69/2018, de 2 de octubre, por el que
se establecen las normas para la ordenación y registro de explotaciones
ganaderas y núcleos zoológicos en Castilla-La Mancha.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 3 DE MARZO DE 2020.

LICENCIA DE PARCELACIÓN SOLICITADA POR LA MERCANTIL REALITAS
GRUPO INMOBILIARIO SL, PARA LA SEGREGACIÓN DE LA PARCELA RP1,
CON  REF.  CATASTRAL:  7371802VL7077S0001MJ,  PROCEDENTE  DE  LA
REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD SUE 83 DE USANOS.  

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en  cuenta  el  informe  favorable  emitido  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,
habida cuenta de que el plazo de audiencia concedido a los interesados, según
certificaciones  aportadas del  Registro  de la  Propiedad,  no constan presentadas
alegaciones,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Conceder  licencia  de  parcelación  a  la  mercantil  REALITAS  GRUPO
INMOBILIARIO SL,  para  la  segregación de la  parcela  RP1,  con Ref.  Catastral:
7371802VL7077S0001MJ,  procedente  de  la  REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD
SUE 83 DE USANOS, de superficie de 2.994,35 m2 (aunque en la base de datos
catastral  figura una superficie de 2.979 m2. Goza de 5.916, 38 m2 edificables /
parcelas,  y  número  de  viviendas:  54),  en  cuatro  parcelas  cuyas  extensiones
superficiales, m2 edificables y nº viviendas son como sigue:

 Parcela  RP1.1.  Ordenanza  de  Aplicación  07.  Edificación  Tradicional  en
Núcleos Rurales. gº2
Superficie: 1.691,59 m2
M2 edificables/parcelas: 3.342,15
Número viviendas: 30

 Parcela  RP1.2.  Ordenanza  de  Aplicación  07.  Edificación  Tradicional  en
Núcleos Rurales. gº2
Superficie: 949,86 m2
M2 edificables/parcelas: 1.876,89
Número viviendas: 17

 Parcela  RP1.3.  Ordenanza  de  Aplicación  07.  Edificación  Tradicional  en
Núcleos Rurales. gº2
Superficie: 252,84 m2
M2 edificables/parcelas: 500,18
Número viviendas: 5

 Parcela  RP1.4.  Ordenanza  de  Aplicación  07.  Edificación  Tradicional  en
Núcleos Rurales. gº2
Superficie: 100,06 m2
M2 edificables/parcelas: 197,17
Número viviendas: 2

En todas las parcelas resultantes de la segregación prevalecen la misma
Ordenanza  7  y  grado  de  aplicación  2º  de  la  matriz,  así  como  de  las  mismas
condiciones de forma y edificabilidad, es decir:
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 Fondo edificable máximo en planta baja: 21.
 Fondo edificable en planta pisos: 12.
 Dimensión mínima de fachada: 6
 Nº máximo de plantas, incluida la baja: 2.
 Altura máxima a alero de cubierta: 7,5 metros.
 Altura máxima de planta baja: 4 metros.
 Altura mínima de pisos: 2,85 metros
 Parcela mínima: 100 m2.
 Dimensión máxima de fachada sin división vertical: 20
 Vuelos y salientes: 0,50 metros.
 Camara de cubierta: Se autoriza coin las condiciones del art. 77.

Segundo.- El titular de esta licencia deberá formular solicitud de alta en la Gerencia
Territorial de Catastro, a fin de que sean asignadas nuevas referencias catastrales a
las parcelas resultantes.

Tercero.- Notificar  al  Registro  de  la  Propiedad,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana,  la
incoación del presente expediente de disciplina urbanística, a efectos de que se
proceda a la práctica de la anotación preventiva correspondiente.

INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN DEL
SERVICIO  DE  LAS  ESCUELAS  INFANTILES  “ALFANHUÍ”  Y  “LOS
MANANTIALES”.   

Vista la Memoria Justificativa redactada por la Jefa del Servicio de Compras,
Contratación y Patrimonio para la adjudicación del servicio de Escuelas Infantiles de
titularidad muncipal,  justificando la necesidad de la contratación, de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  artículo  28.1  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de noviembre,  de
Contratos del Sector Público, y art. 38 de las Bases de Ejecución del Presupuesto
para 2018 (prorrogado), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley de
Bases  de  Régimen  Local,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Ordenar el inicio del expediente de contratación para la adjudicación del
servicio de las Escuelas Infantiles “Alfanhuí” y “Los Manantiales”, según la Memoria
redactada por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio, que se
acompaña.

Segundo.- Redactar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

APROBACIÓN  DEL  CRITERIO  DE  INTERPRETACIÓN  DEL  APARTADO
“ASCENSORES.-” DEL ARTÍCULO 80 DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS DEL
TEXTO REFUNDIDO DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA. 
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A la vista del informe emitido con fecha 20/01/20 por el Jefe de Servicio de
Urbanismo y por la Responsable Técnico de Disciplina Urbanística sobre la correcta
interpretación que debe darse al apartado “ASCENSORES.-” recogido en el artículo
80 de las Normas Urbanísticas del Texto Refundido del Plan General de Ordenación
Urbana,  y  de  lo  acordado  en  la  sesión  ordinaria  de  la  Comisión  Técnica  de
Coordinación  de  Disciplina  Urbanística  celebrada  el  día  17/02/20,  la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el criterio de interpretación del apartado “ASCENSORES.-” del
artículo 80 de las Normas Urbanísticas del Texto Refundido del Plan General de
Ordenación Urbana del siguiente tenor literal:

“ASCENSORES.- 

Será  obligatoria  la  instalación  de  ascensor  en  todo  edificio  en  el  que
concurran  cualquiera  de  las  siguientes  circunstancias:  que  cuente  con  cuatro
plantas o más; cuando la altura de desembarco de la escalera se encuentre a más
de 12 mts. de altura respecto a la cota del portal de acceso y cuando el número de
viviendas servido por la escalera sea igual o superior a 16 .

Se dispondrá de una unidad de ascensor por cada 16 viviendas o fracción
servidas por una misma escalera. 

La luz recta mínima delante de la puerta de acceso al ascensor en cualquier
planta será de 1,20 m.”

En el sentido de aclarar que: “Se considera que cuando el edificio disponga
de 16 o más viviendas es  obligada la  instalación de un ascensor.  De 32 a 48
viviendas dos ascensores, y una unidad más sucesivamente por cada 16 viviendas
o fracción .”

Segundo.- Publicar la anterior interpretación en la Página Web del Ayuntamiento, en
un periódico de la ciudad y en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de su
difusión. 

LICENCIA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  MALCARSAN  EVENTOS  SL,
PARA  LA  AGRUPACIÓN  DE  LAS  PARCELAS  1  Y  2,  DE  SUPERFICIES:
PARCELA 1:  485,24  M2,  CON  FRENTE  DE  FACHADA A LA TRAVESÍA DE
SANTO DOMINGO Y PARCELA 2: 727,95 M2, CON FRENTE DE FACHADA A LA
CALLE MAYOR. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder  licencia a la  mercantil  MALCARSAN EVENTOS SL, para la
agrupación de las parcelas 1 y 2, de superficies: 

 Parcela  1:  485,24  m2,  con  frente  de  fachada  a  la  Travesía  de  Santo
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Domingo, y 

 Parcela 2: 727,95 m2, con frente de fachada a la Calle Mayor, 

resultando una parcela de 1.213,19 m2.

Segundo.- Notificar  al  Registro de la  Propiedad,  en virtud de lo  dispuesto en el
artículo 65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana,  la
incoación del presente expediente de disciplina urbanística, a efectos de que se
proceda a la práctica de la anotación preventiva correspondiente. 

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS DE CALLE JUAN BAUTISTA TOPETE 5, PARA LAS OBRAS DE
LEGALIZACIÓN DE AMPLIACIÓN DE EDIFICIO DE VIVIENDAS.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE CALLE
JUAN BAUTISTA TOPETE 5, para las obras contenidas en el proyecto arriba de
referencia  de  Legalización  de  ampliación  de  edificio  de  viviendas,  Referencias
catastrales: 6282602VK8968S - Edificio de viviendas; 6282602VK8968S0003YT -
Planta segunda y Bajo cubierta.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  Dª  MARIA ISABEL  VALDERAS
BONITO, PARA LAS OBRAS DE CAMBIO DE USO, ACONDICIONAMIENTO DE
LOCAL PARA USO VIVIENDA, EN CALLE CALNUEVAS 5. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª MARIA ISABEL VALDERAS BONITO, para las
obras que se contienen en el  proyecto arriba de referencia de Cambio de uso.
Acondicionamiento de local para uso vivienda, en calle Calnuevas 5, Ref. catastral:
6381003VK8968S0013IS.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL ALJIBE BUILD SL,
NIF:  B87580338,  PARA LAS  OBRAS  DE  EJECUCIÓN  DE  DOS  VIVIENDAS
UNIFAMILIARES  PAREADAS  Y  PISCINA  EN  EL  Nº  19,  EN  CALLE  CANA
HERMOSA 17 Y 19.    

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:
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Conceder licencia urbanística a la mercantil ALJIBE BUILD SL, para las obras que
se contienen en el  proyecto arriba de referencia, de Ejecución de dos viviendas
unifamiliares pareadas y piscina en el nº 19, en calle Cana Hermosa 17 y 19, Refs
catastrales:  6602111VL8060S  (Cana  Hermosa  17)  y  6602110VL8060S  (Cana
Hermosa 19), con la condición que seguidamente se cita:

 Las  modificaciones  aportadas  según  escrito  2020-E-RE-936  de  fecha
19/02/2020 para subsanar las deficiencias deberán recogerse visadas con el
documento final de obra.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  REALIA
PATRIMONIO SL, PARA LAS OBRAS DE CAMBIO DE USO DEL LOCAL 2.11
DEL  CENTRO  COMERCIAL  FERIAL  PLAZA  DE  COMERCIAL  A
RESTAURACIÓN, EN AVENIDA EDUARDO GUITIÁN.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la  mercantil  REALIA PATRIMONIO SL, para las
obras que se contienen en el proyecto arriba de referencia, de Cambio de uso del
local 2.11 del Centro comercial Ferial Plaza de comercial a restauración, en Avenida
Eduardo  Guitián,  Ref.  Catastral:  6369114VK8966N0001XU,  con  las  condiciones
que se citan a continuación:

 Se deberá ampliar la meseta previa de la nueva escalera exterior existente
ante el vallado de modo que la verja existente abra hacia fuera sin invadir la
vía  pública,  para  que  los  ocupantes  puedan  evacuar  la  terraza  en
adecuadas condiciones de seguridad.

 No  se  podrá  establecer  una  ocupación  mayor  de  328  ocupantes  en  el
proyecto de actividad que se redacte para el local 2.11. según se ha previsto
en  el  presente  proyecto,  salvo  que  se  redactara  una  modificación  de  la
licencia de primera ocupación del Edificio C.Comercial.

 El local para el que se ha solicitado el cambio de uso con incremento de la
ocupación hasta un máximo de 328 ocupantes + 97 posibles ocupantes en
la  terraza  exterior,  no  podrá  ser  utilizado  para  ningún  uso  en  tanto  no
disponga de la preceptivas licencia de acondicionamiento y de actividad y/o
apertura en función de la actividad a desarrollar en el futuro.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR Dª  PENÉLOPE URREA OÑORO,
PARA LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE PORCHE CUBIERTO EN VIVIENDA
UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS EN CALLE MAJUELO DE LA CALCETA
49.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:
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Conceder licencia urbanística a Dª PENÉLOPE URREA OÑORO, para las obras
que se contienen en el proyecto de Construcción de porche cubierto en vivienda
unifamiliar entre medianeras en calle Majuelo de la Calceta 49, REF. CATASTRAL:
6501228VL8060S000, con la condición que seguidamente se cita:

 Se realizará  tratamiento  de la  medianera  que resultase de acuerdo a lo
especificado en el articulo 83 de las Ordenanzas del POM: “ ...si por razones
de  diferencias  de  alturas,  retranqueos  u  otros,  se  dejaran  paños
medianeros, deberán tratarse de forma que su aspecto y calidad sean tan
dignos como los de la fachada”.

LICENCIAS  DE  OBRA E  INSTALACIÓN  SOLICITADA POR CAJAMAR  CAJA
RURAL,  S.C.C.,  PARA “CAMBIO DE CAJERO AUTOMÁTICO EN ZAGUÁN Y
CAMBIO  DE  RECICLADOR  EXISTENTE”,  EN  EL  LOCAL  SITO  EN  CALLE
MAYOR, Nº 29. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Conceder  licencias  de obra  e  instalación  a  CAJAMAR CAJA RURAL,
S.C.C., para “CAMBIO DE CAJERO AUTOMÁTICO EN ZAGUÁN Y CAMBIO DE
RECICLADOR EXISTENTE”, en el Local sito en Calle Mayor, nº 29.

Segundo.- Una vez ejecutadas las obras y con objeto de realizar la correspondiente
visita  de inspección para la  obtención de la  preceptiva Licencia  de Apertura,  el
titular  deberá  comunicar  tal  circunstancia  a  este  Ayuntamiento  mediante  la
presentación del correspondiente certificado técnico.

DESESTIMACIÓN  DE  LAS  ALEGACIONES  FORMULADAS  POR  CASINO
PRINCIPAL DE GUADALAJARA AL INFORME DESFAVORABLE EMITIDO POR
LA  ARQUITECTA  MUNICIPAL  DEL  PROYECTO  DE  ADAPTACIÓN  Y
EXPEDIENTE DE LEGALIZACIÓN CON DEMOLICIÓN PARCIAL DEL ESPACIO
INTERIOR PARA USO PÚBLICO EN LA CALLE MAYOR N.º 22-24. 

Visto el expediente incoado al efecto y de conformidad con el informe de 13
de febrero de 2020 emitido por la Jefa de Servicio de Atención Ciudadana, parte
integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- DESESTIMAR las alegaciones formuladas por CASINO PRINCIPAL DE
GUADALAJARA al  informe desfavorable  emitido  por  la  Arquitecta  Municipal  del
proyecto  de adaptación y  expediente  de legalización con demolición  parcial  del
espacio  interior  para  uso  público  en  la  calle  Mayor  n.º  22-24,  por  los  motivos
expuestos en el informe emitido por la Arquitecta Municipal, de fecha 12/02/20, y
que forma parte del presente acuerdo en cuanto a su motivación.

Segundo.- DENEGAR la aprobación del proyecto de adaptación y expediente de
legalización con demolición parcial del espacio interior para uso público, en la calle
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Mayor n.º. 22-24, presentado por CASINO PRINCIPAL DE GUADALAJARA, al no
poderse  legalizar  ni  siquiera  parte  de  la  obra  realizada  sin  licencia,  -mediante
ocupación en planta baja de un patio interior de la finca mediante su cubrición con
placas  de  chapa  galvanizada  con  aislamiento  proyectado,  en  su  cara  interior,
dispuesta sobre una estructura metálica de apoyo, con un muro de cerramiento de
fábrica de ladrillo y ventanas-, obra cuya demolición fue ordenada por Decreto de
fecha 16/08/18 y de la que se acordó su ejecución subsidiaria por Decreto de fecha
04/12/18 (ambos actos administrativos firmes y, en consecuencia, inimpugnables);
al exceder la edificabilidad máxima permitida por el planeamiento, sin que el artículo
23.2  de  las  Normas  Urbanísticas  del  Texto  Refundido  del  Plan  General  de
Ordenación Urbana permita, para las edificaciones e instalaciones establecidas al
amparo  de  la  normativa  anteriormente  aplicable,  autorizar  obras  que  supongan
incremento  de  edificabilidad,  altura,  ocupación  o  cambio  de  uso  fuera  de  los
previstos en dichas normas.

Tercero.- ADVERTIR  a  CASINO  PRINCIPAL  DE  GUADALAJARA,  que  de  no
ejecutar, en el plazo de QUINCE DÍAS, voluntariamente la demolición de las obras
realizadas sin  licencia,  reponiendo la  finca sita  en la  calle  Mayor,  n.º  22-24,  al
estado en que se encontraba antes de la comisión de la infracción urbanística, tal y
como manifestó  en el  escrito  presentado  en este  Ayuntamiento  el  28/03/18,  se
continuará  con  la  tramitación  de  la  ejecución  subsidiaria  previa  imposición  de
multas coercitivas como se acordó en el Decreto de fecha 04/12/18.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 10 DE MARZO DE 2020.

RECTIFICACIÓN  DEL  PLIEGO  DE  CLÁUSULAS  ADMINISTRATIVAS  DE  LA
CONCESIÓN DEMANIAL PARA LA OCUPACIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL USO
PRIVATIVO  DE  LA  VÍA  PÚBLICA  POR  SEIS  QUIOSCOS  DE  VENTA  DE
PRODUCTOS DE JUEGO DE LA ONCE EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA.  

Advertido error en el Pliego de Cláusulas Administrativas de la Concesión
demanial para la ocupación y explotación del uso privativo de la vía pública por seis
quioscos de venta de productos de juego de la ONCE en la ciudad de Guadalajara.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
el Ayuntamiento puede rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus
actos.  Por  ello,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Rectificar el Pliego de Cláusulas Administrativas, de la siguiente manera:

En la Cláusula 9. m) donde dice:

“(…) 3. Vender artículos distintos del propio cupón Pro-ciegos emitido por la
ONCE. (...)”.

En la Cláusula 9. m) debe decir:

“ (…) 3. Vender artículos distintos al cupón de la ONCE y a otros que no
sean propios de su actividad (...)”

INFORMACIÓN PÚBLICA DEL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ACCESO AL
SECTOR  SNP-7  “AMPLIACIÓN  DEL RUISEÑOR”  DESDE  GLORIETA DE  LA
CARRETERA CM-10 (RONDA NORTE).    

Visto el expediente incoado al efecto y de conformidad con el informe de 26
de febrero de 2020 emitido por la  Coordinadora del Área de Desarrollo Urbano,
parte integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero  .- Someter a información pública el  Proyecto de Ejecución de Acceso al
Sector  SNP-7 “Ampliación  del  Ruiseñor”  desde  Glorieta  de  la  Carretera  CM-10
(Ronda Norte).

El documento cuyo sometimiento a información pública se propone es el
contenido en el  expediente administrativo 15519/2019 denominado  “PEAcceso a
SNP-07  desde  Glorieta  CM-10  (presentado  el  12-11-19).  Documento  de
información pública.”
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Segundo  .- Publicar  el  presente  acuerdo  de  conformidad con lo  dispuesto  en el
artículo 38 de del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad  urbanística  de  Castilla  La  Mancha  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-La
Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, además de en
la pagina web municipal, durante el plazo de veinte días.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados
en el Sector SNP 07 “Ampliación del Ruiseñor”.

Notificar  el  acuerdo a la Dirección General de Carreteras de la Junta de
Comunidades de Castilla La Mancha.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  ESTUDIO
TORREJON 2014 SL, PARA LAS OBRAS DE LEGALIZACIÓN DE CAMBIO DE
USO DE LOCAL A VIVIENDA,  EN CALLE LUIS  DE LUCENA,  3  ESCALERA
BAJO B. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero  .- Conceder licencia urbanística a la mercantil ESTUDIO TORREJON 2014
SL, para las obras contenidas en el proyecto arriba de referencia de Legalización
de cambio de uso de local a vivienda, en Calle Luis de Lucena, 3 escalera bajo B,
Ref. Catastral 6082306VK8968S0003MT.

Segundo.- Iniciar los trámites para instruir expediente sancionador por la realización
de obras sin licencia.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D.  RUBÉN MORATILLA NAVAS,
PARA LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN Y REFORMA DE EDIFICIO DE VIVIENDA
EN BLOQUE, EN CALLE FRANCISCO MEDINA 18.  

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. RUBÉN MORATILLA NAVAS, para las obras que
se contienen en el proyecto arriba de referencia de Ampliación y reforma de edificio
de  vivienda  en  bloque,  en  calle  Francisco  Medina  18,  Ref.  Catastral:
6577729VK8967N0001WQ, con la condición que se cita a continuación:

 La  barandilla  de  protección  no  será  fácilmente  escalable  y  sus
características constructivas cumplirán lo establecido en el apartado 3.2.3.
de la sección sua 1 del DB SUA DEL CTE.

 

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE MANUEL MEDRANO 6A Y 6B, PARA LAS OBRAS DE
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SUSTITUCIÓN DE FORJADO EN EDIFICIO EN CALLE MANUEL MEDRANO 6A
Y B.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE
MANUEL MEDRANO 6A Y 6B, para las obras que se contienen en el  proyecto
arriba de referencia Sustitución de forjado en edificio en calle Manuel Medrano 6A y
B, Ref. Catastral: 5883409VK8958S.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA JEFATURA PROVINCIAL DE
TRÁFICO DE GUADALAJARA, PARA LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO
Y REFORMA EN EL EDIFICIO DEL CENTRO DE EXÁMENES DE LA JEFATURA
PROVINCIAL DE TRÁFICO, EN CALLE DONANTES DE SANGRE 4.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  LA JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO  DE
GUADALAJARA,  para  las  obras  que  se  contienen  en  el  proyecto  básico  y  de
ejecución de Acondicionamiento y reforma en el edificio del Centro de exámenes de
la JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO, en calle Donantes de Sangre 4, Ref.
Catastral:  6967802VK8966N0001EU,  con  las  condiciones  que  se  citan  a
continuación:

 La taza y lavabo del aseo accesible deben reubicarse de modo que exista
un espacio de transferencia lateral de 0,80 m. a ambos lados de la taza por
ser un edificio de uso público. 

 La puerta de salida de la sala de espera hacia el exterior deberá tener un
ancho mínimo libre de paso de 0,80 m.

 En las puertas dobles existentes en el distribuidor debe existir al menos una
de las hojas con un ancho libre de paso mínimo de 0,80 m.

 Se deberá colocar el alumbrado de emergencia que figura en memoria. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EN SESIÓN DE 17 DE MARZO DE 2020. 

 
 
JUSTIFICACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LAS ASIGNACIONES A LOS GRUPOS 
POLÍTICOS MUNICIPALES DEL 15 DE JUNIO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019.   
 
 Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, previa 
fiscalización de la misma, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 
 
Primero.- Aprobar la justificación de la cantidades a continuación indicadas, como 
gastos efectuados para su funcionamiento por los grupos municipales del 15 de 
junio al 31 de diciembre de 2019, ambos inclusive, con el siguiente desglose: 
 
 GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA, aprobar la justificación de 4.142,97 €. 
 GRUPO MUNICIPAL POPULAR, aprobar la justificación de 7.946,89 €. 
 GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS, aprobar la justificación de 2.237,07 €. 
 GRUPO MUNICIPAL VOX GUADALAJARA, aprobar la justificación de 

1.360,50€.  
 GRUPO MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS, aprobar la justificación de 

1.488,79 €. 
 GRUPO MUNICIPAL AIKE, aprobar la justificación de 1.499,79 €. 

 
Segundo.- Liquidar el periodo del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019, en cuanto 
a la asignación de los grupos municipales del siguiente modo: 
 

 GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA: 
 
◦ Asignación total del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019: 7.930,16 €  
◦ Importe total transferido al día de la fecha del 15 de junio al 31 de 

diciembre de 2019: 3.074,96 €  
◦ Importe justificado del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019: 4.142,97 

€. 
◦ Importe pendiente de transferir del 15 de junio al 31 de diciembre de 

2019: 4.855,20 € 
 

 GRUPO MUNICIPAL POPULAR: 
 
◦ Asignación total del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019: 6.499,62 €  
◦ Importe total transferido al día de la fecha del 15 de junio al 31 de 

diciembre de 2019: 6.499,62 €  
◦ Importe justificado del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019: 7.946,89 

€. 
◦ Importe pendiente de transferir del 15 de junio al 31 de diciembre de 

2019: 0,00 €  
 

 GRUPO MUNICIPAL CIUDADANOS: 
 
◦ Asignación total del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019: 2.923,27€  
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◦ Importe total transferido al día de la fecha del 15 de junio al 31 de 
diciembre de 2019: 2.028,39 €  

◦ Importe justificado del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019: 2.237,07 
€. 

◦ Importe pendiente de transferir del 15 de junio al 31 de diciembre de 
2019: 894,88 € 

 
 GRUPO MUNICIPAL VOX GUADALAJARA:  

 
◦ Asignación total del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019: 2.208,01 €  
◦ Importe total transferido al día de la fecha del 15 de junio al 31 de 

diciembre de 2019: 1.532,09 €  
◦ Importe justificado del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019: 1.360,50 

€  
◦ Importe pendiente de transferir del 15 de junio al 31 de diciembre de 

2019: 675,92 € 
 

 GRUPO MUNICIPAL UNIDAS PODEMOS: 
 
◦ Asignación total del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019: 1.492,74 €  
◦ Importe total transferido al día de la fecha del 15 de junio al 31 de 

diciembre de 2019: 1.264,26 €  
◦ Importe justificado del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019: 1.488,79 

€  
◦ Importe pendiente de transferir del 15 de junio al 31 de diciembre de 

2019: 228,48 €  
 

 GRUPO MUNICIPAL AIKE: 
 
◦ Asignación total del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019: 1.492,74 €  
◦ Importe total transferido al día de la fecha del 15 de junio al 31 de 

diciembre de 2019: 1.492,74 €  
◦ Importe justificado del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019: 1.499,79 

€  
◦ Importe pendiente de transferir del 15 de junio al 31 de diciembre de 

2019: 0,00 €  
 
Tercero.- Declarar la pérdida del derecho al cobro por parte del Grupo Municipal 
Socialista de la cantidad no justificada sobre el total de la asignación autorizada y 
dispuesta para el periodo del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019, por importe de 
3.787,19 €, así como anular las obligaciones reconocidas pendientes de cobro en 
Contabilidad Municipal por dicho importe. 
 
Cuarto.- Declarar la pérdida del derecho al cobro por parte del Grupo Municipal 
Ciudadanos de la cantidad no justificada sobre el total de la asignación autorizada y 
dispuesta para el periodo del 15 de junio al 31 de diciembre de 2019, por importe de 
686,20 €, así como anular las obligaciones reconocidas pendientes de cobro en 
Contabilidad Municipal por dicho importe. 
 
Quinto.- Requerir al Grupo Municipal Vox Guadalajara el reintegro de la cantidad de 
171,59 €, como cantidades recibidas y no justificadas del periododel 15 de junio al 
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31 de diciembre de 2019 . 
 
Sexto.- Declarar la pérdida del derecho al cobro por parte del Grupo Municipal Vox 
Guadalajara de la cantidad no justificada sobre el total de la asignación autorizada y 
dispuesta para el periododel 15 de junio al 31 de diciembre de 2019, por importe de 
675,92 €, así como anular las obligaciones reconocidas pendientes de cobro en 
Contabilidad Municipal por dicho importe. 
 
Séptimo.- Declarar la pérdida del derecho al cobro por parte del Grupo Municipal 
Unidas Podemos – Izquierda Unida Guadalajara de la cantidad no justificada sobre 
el total de la asignación autorizada y dispuesta para el periodo del 15 de junio al 31 
de diciembre de 2019, por importe de 3,95 €, así como anular las obligaciones 
reconocidas pendientes de cobro en Contabilidad Municipal por dicho importe. 
 
 
APROBACIÓN DE LAS BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO 
PARA EL OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES DEMANIALES PARA LA 
INSTALACIÓN DE QUIOSCOS DE VENTA DE HELADOS EN LA CIUDAD DE 
GUADALAJARA DURANTE LAS TEMPORADAS 2020 Y 2021.      
  
 Visto el expediente incoado al efecto y de conformidad con el informe de 6 
de marzo de 2020 emitido por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y 
Patrimonio, parte integrante de este acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de 
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Aprobar las bases que han de regir el procedimiento para el otorgamiento 
de autorizaciones demaniales para la instalación de quioscos de venta de helados 
en la ciudad de Guadalajara durante las temporadas 2020 y 2021 con posibilidad de 
prorroga para los años 2022 y 2023. 
 
Segundo.- Abrir un plazo de siete días hábiles para la presentación de solicitudes a 
contar desde el día siguiente al de la publicación de las Bases en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento. 
 
 
LICENCIA SOLICITADA POR LA MERCANTIL COVINSA DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 3 SL, PARA LA AGRUPACIÓN DE LAS PARCELAS SITUADAS 
EN LA CALLE TOLEDO Nº 4 Y EN LA CALLE ALVARGÓMEZ DE CIUDAD REAL 
NÚMEROS 15, 17 Y 19.  
 
 Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo 
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 
Primero.- Conceder licencia a la mercantil COVINSA DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS 3 SL, para la agrupación de las parcelas situadas en la calle 
Toledo nº 4 y en la calle Alvargómez de Ciudad Real números 15, 17 y 19, de 
referencias catastrales 6475602VK8967N, 6475618VK8967N, 6475617VK8967N y 
6475616VK8967N respectivamente. 
 
 De acuerdo con el P.O.M. vigente dichas parcelas gozan de las siguiente 
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Ordenanza, grado de aplicación y cómputos superficiales, reflejados en el 
parcelario catastral: 
 

SITUACIÓN 
PARCELA 

REFERENCIA 
CATASTRAL 

ORDENANZA 
APLICACIÓN. 

GRADO 
SUPERFICIE 

(m2) 

C/ Toledo nº 4 6475602VK8967N 

02. Edificación 
consolidada en 

manzanas 
cerradas tipo 

ensanche 

Grado 1 
y Grado 

2 
265  

C/ Alvargómez de 
Ciudad Real nº 
15 

6475618VK8967N 

02. Edificación 
consolidada en 

manzanas 
cerradas tipo 

ensanche 

Grado 1 62 

C/ Alvargómez de 
Ciudad Real nº 
17 

6475617VK8967N 

02. Edificación 
consolidada en 

manzanas 
cerradas tipo 

ensanche 

Grado 1 86 

C/ Alvargómez de 
Ciudad Real nº 
19 

6475616VK8967N 

02. Edificación 
consolidada en 

manzanas 
cerradas tipo 

ensanche 

Grado 1 156 

 
 La agrupación de las parcelas mencionadas forman una UNICA parcela con 
frentes de fachada a la calle Toledo y a la calle Alvargómez de Ciudad Real, 
idéntica Ordenanza de Aplicación 02, grados 1 y 2 y una superficie equivalente a 
569 m2 metros cuadrados, si bien en el informe de validación gráfica del parcelario 
catastral figura una superficie de 564 m2. 
 
 La diferencia entre grados 1 y 2 se obtiene por una paralela a 15,00 metros 
de la alineación oficial a la calle Toledo, resultando el grado 2 la superficie de 
parcela con frente a ésta calle, y el grado 1 el resto de la parcela con frente a la 
calle Alvargómez de Ciudad Real. 
 
 Las condiciones de edificabilidad y forma de esta parcela resultante son 
como sigue: 
 
CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y FORMA: 
 
 Grado 1º: 

 
 Fondo edificable máximo en planta baja: 21 mts. 
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 Fondo edificable en planta pisos: 15 mts. 
 Dimensión mínima de fachada para nuevas parcelaciones: 10 mts. 
 Máximo número de plantas, incluida la baja: 4 
 Altura máxima a alero de cubierta: 13,90 mts. 
 Altura máxima de planta baja: 4 mts. 
 Altura mínima de pisos: 2,85 mts. 
 Parcela mínima en m2.: No se determina. 
 Dimensión máxima de fachada sin división vertical: 20. 
 Vuelos y salientes: 0,50 mts. 
 Cámara de cubierta: Se autoriza con las condiciones del art. 77. 
 

 Grado 2º: 
 
 Fondo edificable máximo en planta baja: 21 mts. 
 Fondo edificable en planta pisos: 15 mts. 
 Dimensión mínima de fachada para nuevas parcelaciones: 7 mts. 
 Máximo número de plantas, incluida la baja: 6 
 Altura máxima a alero de cubierta: 20,30 mts. 
 Altura máxima de planta baja: 4 mts. 
 Altura mínima de pisos: 2,85 mts. 
 Parcela mínima en m2.: No se determina. 
 Dimensión máxima de fachada sin división vertical: 25. 
 Vuelos y salientes: 0,50 mts. 
 Cámara de cubierta: Se autoriza con las condiciones del art. 77. 

 
 Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas incluidas en el 
presente proyecto, se deberá declarar la presente agrupación ante la Delegación 
Provincial de Catastro, con el fin de que sean modificadas en las Bases de Datos 
gráfica y numérica. 
 
Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, la 
incoación del presente expediente de disciplina urbanística, a efectos de que se 
proceda a la práctica de la anotación preventiva correspondiente. 
 
 
LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA COMUNIDAD DE 
PROPIETARIOS CALLE CONSTITUCION 29, PARA LAS OBRAS DE RAMPA 
ACCESIBLE EN EL PORTAL DEL EDIFICIO SITUADO EN CALLE 
CONSTITUCIÓN 27.    
 
 Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo 
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 
 
Conceder licencia urbanística a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CALLE 
CONSTITUCION 29, para las obras que se contienen en el proyecto de Rampa 
accesible en el portal del edificio situado en calle Constitución 27, Ref. Catastral: 
5278601VK8957N, con la condición que a continuación se cita: 
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 La puerta del portal en sentido “salida” desde la rampa deberá accionarse 

mediante un pulsador de apertura y debe existir un sistema que mantenga la 
puerta abierta mientras el usuario esté utilizando la rampa. 

 
 
LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA PARROQUIA SAN JUAN DE 
AVILA, PARA LAS OBRAS DE INSTALACIÓN DE ASCENSOR EN EDIFICIO DE 
LA PARROQUIA SAN JUAN DE ÁVILA, EN CALLE CONSTITUCIÓN 31-A.    
 
 Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los 
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 
 
Conceder licencia urbanística a LA PARROQUIA SAN JUAN DE AVILA, para las 
obras que se contienen en el proyecto arriba de referencia, de Instalación de 
ascensor en edificio de la Parroquia San Juan de Ávila, en calle Constitución 31-A. 
 
 
JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA BO2, POR LA 
SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019.    
 
 Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los 
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda: 
 
Aprobar la justificación presentada por la Peña BO2, de la subvención recibida, por 
un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.  
 
 
FINALIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ZONAS URBANAS DE TITULARIDAD 
PRIVADA DESTINADAS AL USO PÚBLICO EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA 
DURANTE EL AÑO 2019.  
 
 Visto el expediente incoado al efecto y de conformidad con el informe de 5 
de marzo de 2020 emitido por el Responsable Jurídico del Servicio de 
Infraestructuras y Servicios, parte integrante de este acuerdo en cuanto a su 
motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, 
acuerda: 
 
Dar por finalizada la Convocatoria de subvenciones para mantenimiento y 
conservación de zonas urbanas de titularidad privada destinadas al uso público en 
la ciudad de Guadalajara durante el año 2019 (E.E. 1763/2019, BDNS 469494), y 
anular, en su caso, los saldos de créditos resultantes en las cuantías no 
reconocidas o liquidadas en dicha convocatoria. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 24 DE MARZO DE 2020.

DECLARACIÓN DE DESIERTA DE LA LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN
DEL “SUMINISTRO DE 3 CAMIONES RECOLECTORES COMPACTADORES DE
CARGA LATERAL DE 15 M³ DE CAPACIDAD Y DE 1 CAMIÓN RECOLECTOR
COMPACTADOR DE CARGA TRASERA DE 5 M³  DE CAPACIDAD PARA EL
SERVICIO  DE  RECOGIDA  Y  TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS
URBANOS Y SELECTIVOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADALAJARA Y
BARRIOS ANEXIONADOS”.   

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación del “suministro de 3
camiones recolectores compactadores de carga lateral de 15 m³ de capacidad y de
1 camión recolector compactador de carga trasera de 5 m³ de capacidad para el
servicio  de  recogida  y  transporte  de  residuos  sólidos  urbanos  y  selectivos  del
término municipal de Guadalajara y barrios anexionados” y del dictamen de la Mesa
de Contratación de fecha 12 de marzo de 2020, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Declarar desierta la licitación para la adjudicación del “suministro de 3 camiones
recolectores compactadores de carga lateral de 15 m³ de capacidad y de 1 camión
recolector compactador de carga trasera de 5 m³ de capacidad para el servicio de
recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos del término municipal
de Guadalajara y barrios anexionados”, mediante procedimiento abierto, tramitación
ordinaria  y  múltiples  criterios  de  selección,  por  no  haberse  presentado  ningún
licitador a la misma.

CLASIFICACIÓN DE LAS OFERTAS PRESENTADAS PARA EL SUMINISTRO DE
423 CONTENEDORES DE CARGA LATERAL DE 2.200 LITROS DE CAPACIDAD
Y  DE  3  CONTENEDORES  DE  CARGA  TRASERA  DE  1.100  LITROS  DE
CAPACIDAD  PARA  EL  SERVICIO  DE  RECOGIDA  Y  TRANSPORTE  DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y SELECTIVOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL
DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS.      

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación del suministro de
423 contenedores de carga lateral de 2.200 litros de capacidad y de 3 contenedores
de  carga  trasera  de  1.100  litros  de  capacidad  para  el  servicio  de  recogida  y
transporte  de  residuos  sólidos  urbanos  y  selectivos  del  término  municipal  de
Guadalajara y barrios anexionados y del dictamen de la Mesa de Contratación de
fecha 12 de marzo de 2020,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Clasificar las ofertas presentadas para el suministro de 423 contenedores
de carga lateral de 2.200 litros de capacidad y de 3 contenedores de carga trasera
de 1.100 litros de capacidad para el servicio de recogida y transporte de residuos
sólidos  urbanos  y  selectivos  del  término  municipal  de  Guadalajara  y  barrios
anexionados, por orden decreciente de importancia según la puntuación obtenida:
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Licitadores  

Oferta
económica:

hasta 60
puntos

Incremento n.º
contenedores
lateral: hasta

25 puntos

Incremento n.º
contenedores
trasera: hasta

10 puntos

Ampliación
plazo garantía:
hasta 5 puntos

Total: hasta
100 puntos

Rototant, SL 60 0 0 2,5 62,5

Contenur, SL 50,85 0 0 5,00 55,85

Sulo Ibérica, 
SL

19,10 0 0 0,83 19,93

Segundo.- Requerir a la empresa Rototank, S.L. para que en el plazo de 10 días
hábiles,  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  hubiera  recibido  el
requerimiento, presente la siguiente documentación:

 Los documentos acreditativos de su personalidad, habilitación empresarial o
profesional en su caso, capacidad de obrar, representación y solvencia en la
forma exigida en la cláusula 18.1) a 18.5) del PCAP, referidos a fecha 11 de
marzo de 2020.

 Acreditación  de  la  constitución  de  la  garantía  definitiva,  por  importe  de
16.985,75 euros por alguna de las formas establecidas en el artículo 108 de
la LCSP. 

APROBACIÓN  DEL  PRESENTE  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  DEL
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES
PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, INCLUYENDO LAS DEL
PATRONATO  DE  DEPORTES  Y  DEL  PATRONATO  DE  CULTURA,  EN  EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS.  

Visto el expediente tramitado para el suministro de energía eléctrica a los
edificios e instalaciones publicas del Ayuntamiento de Guadalajara, incluyendo las
del  Patronato  de  Deportes  y  del  Patronato  de  Cultura,  en  el  municipio  de
Guadalajara  y  barrios  anexionados,  basado  en  el  Acuerdo  Marco  para  la
contratación del suministro de electricidad en alta y baja tensión de la Central de
Contratación  de  la  FEMP y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  disposición
adicional segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, así como los antecedentes que constan en el Informe propuesta
de la Jefa de Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 10 de marzo de
2020, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar el presente expediente de contratación de conformidad con la
Memoria Justificativa elaborada por D. Miguel Moreno Agustín, Ingeniero Industrial
Municipal, documento adjunto como Anexo I .

Segundo.-   Aprobar que la tramitación de la adjudicación y ejecución del contrato
que  se  regirá  por  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de
Prescripciones Técnicas Particulares que rigen el Acuerdo Marco y por la normativa
aplicable a este tipo de contratos.
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Tercero.- Aprobar el gasto correspondiente por un valor estimado del contrato de
4.906.727,05 euros  (IVA no incluido).

Cuarto.- Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con cargo
a las partidas presupuestarias que constan en el Anexo II correspondientes a los
CUPS del Anexo III.

Quinto.- Iniciar  el  procedimiento  de  adjudicación,  según  lo  establecido  en  los
Pliegos de Cláusulas  Administrativas  y  de Prescripciones Técnicas  que rigen el
Acuerdo Marco. 

Sexto.- Nombrar a los siguientes responsables del contrato, de conformidad con la
cláusula 21.4 del PCA:

 Miguel Moreno Agustín, Ingeniero Industrial Municipal, para las instalaciones
públicas del Ayuntamiento de Guadalajara.

 Jose  María  de  Lucas  Heras,  Director  en  Funciones  del  Patronato  de
Deportes, para las instalaciones públicas del Patronato de Deportes.

 Natalia Ruiz Campos, Técnico de Administración General del Patronato de
Cultura, para las instalaciones públicas del Patronato de Cultura.

ANEXO I. MEMORIA JUSTIFICATIVA

MEMORIA  DE  INICIO  DE  EXPEDIENTE  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL
SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA A LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES
PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, INCLUYENDO LAS DEL
PATRONATO  DE  DEPORTES  Y  DEL  PATRONATO  DE  CULTURA,  EN  EL
MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS.

Tal y como se refleja en el artículo 38.- Gastos contractuales de las bases de
ejecución del Presupuesto de este Excmo. Ayuntamiento:

“En aquellos gastos que han de ser objeto de un expediente de contratación,
excepto los contratos menores, el expediente se iniciará por Resolución del Órgano
de Contratación motivando la necesidad del contrato. Dicha Resolución se adoptará
a propuesta de la Concejalía o Servicio competente por razón de la materia objeto
de la  contratación,  que deberá adjuntar Memoria comprensiva de los siguientes
extremos:

a)Necesidades  que  pretenden  cubrirse  con el  contrato  proyectado,  así  como la
idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.

b)Antecedentes, estimaciones, datos tenidos en cuenta y cálculos realizados para
la cuantificación del presupuesto de licitación y del valor estimado del contrato, con
mención expresa de su adecuación al precio general de mercado.

c)Justificación del procedimiento y de los criterios de adjudicación elegidos para la
contratación propuesta.”
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De acuerdo con lo anterior se redacta la presente Memoria

1.- ANTECEDENTES

Es precisa la licitación del Suministro de energía eléctrica a los edificios e
instalaciones  publicas  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  incluyendo  las  del
Patronato de Deportes y del Patronato de Cultura, en el municipio de Guadalajara y
Barrios Anexionados.

Se hace referencia al convenio interadministrativo suscrito el día 09/01/2020
entre el Ayuntamiento de Guadalajara, el Patronato de Cultura y el Patronato de
Deportes que consta en el expediente.

2.- OBJETO

La prestación del suministro de energía eléctrica ha de realizarse en todas
las dependencias municipales que actualmente tienen contrato de suministro de
energía  eléctrica  con  una  compañía  comercializadora  en  el  municipio  de
Guadalajara  y  Barrios  Anexionados.  Por  las  instrucciones  recibidas  de  los
responsables y tras el convenio interadministrativo referenciado, se han de incluir
asimismo los edificios e instalaciones del Patronato de Cultura y del Patronato de
Deportes.

Ante  dicha necesidad,  esta  Entidad Local,  al  estar  asociada a  la  FEMP,
puede  adherirse  a  la  Central  de  Contratación  de  la  FEMP  como  sistema  de
racionalización de la contratación para sus asociados. La Central de Contratación
de la FEMP se ordena como un servicio especializado creado por acuerdo de la
Junta de Gobierno de la FEMP, de 28 de enero de 2014, al amparo de lo previsto
en el artículo 203 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
(TRLCSP), el artículo 228 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014, y en el último párrafo del apartado 3 de la Disposición Adicional
Quinta de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), conforme a
la redacción dada a la misma por el artículo 1.35 de la Ley de Racionalización y
Sostenibilidad de la  Administración Local  (LRSAL),  con la  finalidad de contratar
bienes y servicios que, por sus especiales características, sean susceptibles de ser
utilizados con carácter general por las Entidades Locales asociadas a la FEMP y
sus entes instrumentales.

Esta  adhesión  tiene  carácter  voluntario  y  no  supone  en  ningún  caso  la
obligación  de  efectuar  todas  las  contrataciones  a  través  de  la  Central  de
Contratación de la FEMP, pudiendo siempre la Entidad Local optar por utilizar este
sistema o cualquier otro establecido en la legislación de contratación pública.

Desde  el  17  de  junio  de  2019,  la  Central  de  Contratación  de  la  FEMP
formalizó  un  Acuerdo  Marco  para  el  suministro  de  Electricidad  en  alta  y  baja
tensión, y que actualmente se encuentra en vigor por un periodo de 2 años hasta el,
17  de  junio  de  2021  con  IBERDROLA CLIENTES,  S.A.U,  ENDESA ENERGÍA,
S.A.U.  y  GAS  NATURAL  COMERCIALIZADORA,  S.A.  para  los  lotes  1  al  7,
prorrogable por periodos anuales hasta un máximo total de 4 años.
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Que todos los aspectos para proceder a la contratación del suministro por
esta  Entidad  Local  se  encuentran  regulados  en  los  pliegos  de  cláusulas
administrativas y prescripciones técnicas, y en la oferta económica presentada por
las  adjudicatarias  (información  disponible  en  la  página  web:
http://femp.femp.es/Microsites/Front/PaginasLayout3/Layout3_Personalizables/
MS_Maestra_3/_MznynrPoTrU6CM-
Yw1KFsmaTMxyVKz0cNgFzOxNFUfukKUpiNydz6--u1FKhWRSa).

Se propone por lo tanto que el Ayuntamiento y los Patronatos se adhieran a
la  Central  de  Contratación  de  la  FEMP (Federación  Española  de  Municipios  y
Provincias).  Este Acuerdo Marco habilita a las Entidades Locales asociadas a la
FEMP y a sus entes dependientes para la contratación del suministro a través de un
procedimiento  administrativo  simplificado,  que  finaliza  en  la  adjudicación  de  un
contrato basado.

3.- ESTIMACIONES ECONÓMICAS

El  importe  global  anual  de  este  contrato  se  estima  preliminarmente  en
1.236.904,11€ anuales (IVA incluido).

La justificación de este importe se ha obtenido extrapolando los importes
abonados  en  los  años  2018  y  2019  a  las  compañías  comercializadoras  de
electricidad, incrementado éstos al alza en porcentajes entre el 0 y el 8% por la
incertidumbre  de  la  demanda  y  por  la  previsible  subida  de  costes  de  energía
futuros. En el caso del Patronato de Deportes se ha mantenido el importe, ya que
es previsible una bajada del consumo de energía eléctrica.

El  importe  anual  estimado  del  desglose  del  nuevo  contrato  con  estos
condicionantes, IVA Incluido, es el siguiente:

 Ayuntamiento: 740.270,65 €.
 Patronato de Deportes: 372.456,96 €.
 Patronato de Cultura: 124.176,50 €.

Se considera que este importe se adecúa al precio general del mercado y a
las  necesidades  del  suministro  a  contratar,  ya  que  es  superior  a  los  importes
pagados en los años 2018 y 2019 a las compañías eléctricas distribuidoras,  en
previsión de posibles subidas de los costes energéticos y las incertidumbres de la
demanda.

Se  indica  a  continuación,  para  el  importe  previsto  del  Ayuntamiento
(740.270,65 €), el desglose por partidas presupuestarias:

1320 22100 6.590,22

1330 22100 25.620,55

1360 22100 7.819,64

1530 22100 11.951,49

1621 22100 13.442,85

1630 22100 0,00
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1640 22100 2.613,41

1650 22100 2.715,92

1700 22100 0,00

1710 22100 89.629,61

2310 22100 88.859,04

2415 22100 0,00

2417 22100 1.391,80

3120 22100 2.398,69

3121 22100 1.038,42

3230 22100 217.962,88

3341 22100 4.213,40

3370 22100 14.319,38

3380 22100 14.397,81

3420 22100 0,00

4312 22100 22.902,66

4320 22100 2.689,32

4420 22100 13.133,22

4910 22100 761,67

9200 22100 128.649,91

9330 22100 67.168,73

TOT 740.270,65

Nota:  los  datos  indicados  no  coinciden  con  los  importes  del  convenio
interadministrativo suscrito el día 09/01/2020 ya que ahora hay datos disponibles
del año 2019.

5.- PLAZO

La duración ordinaria de los Contratos basados será de un año, tal y como
dispone la  normativa  sectorial  de  aplicación,  pudiendo celebrarse prórrogas  por
periodos de un año, hasta un máximo de cinco años.

6.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Los establecidos por la FEMP en sus Pliegos de Contratación y Acuerdos
Marco. Se  establecerá  como  condición,  por  las  instrucciones  recibidas  de  los
órganos superiores, un suministro certificado de fuentes 100% renovables.

ANEXO II. APLICACIONES PRESUPUESTARIAS.

Ayuntamiento de Guadalajara:

Pro. Eco. REPARTO PPTOS 2020

1320 22100 6.590,22

1330 22100 25.620,55

1360 22100 7.819,64

1530 22100 11.951,49

1621 22100 13.442,85

1630 22100 0,00

1640 22100 2.613,41
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Pro. Eco. REPARTO PPTOS 2020

1650 22100 2.715,92

1700 22100 0,00

1710 22100 89.629,61

2310 22100 88.859,04

2415 22100 0,00

2417 22100 1.391,80

3120 22100 2.398,69

3121 22100 1.038,42

3230 22100 217.962,88

3341 22100 4.213,40

3370 22100 14.319,38

3380 22100 14.397,81

3420 22100 0,00

4312 22100 22.902,66

4320 22100 2.689,32

4420 22100 13.133,22

4910 22100 761,67

9200 22100 128.649,91

9330 22100 67.168,73

TOTAL 740.270,65

Patronato de Cultura: 

PRO ECO REPARTO PPTOS 2020

3330 22100 124.176,50

Patronato de Deportes: 

PRO ECO REPARTO PPTOS 2020

3420 22100 372.456,96 

ANEXO III. SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA (CUPS)

BLOQUE 1. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

CUPS Dirección Receptor de Suministro
Partida

presupuestaria
Códigos DIR

ES0021000003088525BJ
CALLE RIO SORBE PORTAL 17, . 
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000003089159QA
CALLE RIO HENARES PORTAL 19, 
1º. GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000003086208WL

CALLE NUEVO ALAMIN 7 BIS 
(COMERCIAL UR. NUEVO ALAMIN), 
B. GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

312.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661
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CUPS Dirección Receptor de Suministro
Partida

presupuestaria
Códigos DIR

ES0021000003087800AR
CALLE ALAMIN PORTAL 30, . 
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000003088787EE
CALLE CARABAÑA PORTAL 14, 
BAJO. GUADALAJARA, 19004, 
GUADALAJARA

312.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000003092252NZ

CALLE CIRCUNVALACION 21 BIS 
(CENTRO SOCIAL), . USANOS, 
GUADALAJARA, 19182, 
GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000003092253NS
CALLE CIRCUNVALACION PORTAL 
19, . USANOS, GUADALAJARA, 
19182, GUADALAJARA

312.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000003092354VR
PLAZA MAYOR PORTAL 1, BAJO. 
USANOS, GUADALAJARA, 19182, 
GUADALAJARA

933.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000011298879TB
CALLE JULIAN BESTEIRO PORTAL 
44, BAJO. GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000012506045EE

AVENIDA BULEVAR DE 
ENTREPEÑAS 1 (JUNTO AL CT 
AGUAS VIVAS 7), 0º-0. 
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000012505857ZH

AVENIDA BULEVAR DE 
ENTREPEÑAS PROX 15 (JUNTO AL 
CT AGUAS VIVAS 3), 0º-0. 
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000016587706HB

CARRETERA MADRID A 
BARCELONA Y FRANCIA (A-2) KM 
63.5-50, BAJO-1 (). VALDENOCHES, 
GUADALAJARA, 19197, 
GUADALAJARA

491.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000015810268AL
CALLE SOLAN DE CABRAS 8 BIS, 
BAJO (). GUADALAJARA, 19004, 
GUADALAJARA

165.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000003085269PT
CALLE BUENAFUENTE PORTAL 17, .
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000010794653LZ
CUESTA HITA 25 BIS, . 
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000003088871AZ
CUESTA HITA PORTAL 25, 
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000003086219AF
CALLE NUEVO ALAMIN 8 BIS, A. 
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000003092254NQ
CALLE CIRCUNVALACION PORTAL 
21, . USANOS, GUADALAJARA, 
19182, GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000003085268FE
CALLE BUENAFUENTE PORTAL 15, .
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000012808678RK
AVENIDA SALINERA PORTAL 12 
(COLEGIO), . GUADALAJARA, 19005,
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000011020268FE
AVENIDA VADO PORTAL 5-1, BAJO. 
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

933.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000011689540BV
CALLE LAGUNA GRANDE PORTAL 1,
BAJO. GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000013444867QF
CALLE BUENAFUENTE PORTAL 15, 
BAJO. GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000013447464ZM
AVENIDA ROANNE PORTAL 8, . 
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

153.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661
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CUPS Dirección Receptor de Suministro
Partida

presupuestaria
Códigos DIR

ES0021000013567250RF

AVENIDA VADO 17 (COMISARIA 
POLICIA LOCAL), BAJO (). 
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

132.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000016472351VR
AVENIDA SOL 3 (PARQUE LA 
MUÑECA), (). GUADALAJARA, 19005,
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000015643557TN

AVENIDA VADO 15 (CENTRO 
INTEGRADO MUNICIPAL), BAJO (). 
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

933.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000017990131CB
AVENIDA AGUAS VIVAS PARCELA 
152, (). GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000013947645AM

AVENIDA SALINERA 19 
(DOTACIONAL), BAJO (). 
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

241.7.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000011809873EZ
CALLE PICO OCEJON PORTAL 12, 
BAJO. GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000019221535SH

CALLE PICO OCEJON PROX 12 
(SUMINISTROS SOCORRO), (). 
GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000003086242GF
CARRETERA FONTANAR PORTAL 5, 
BAJO. GUADALAJARA, 19005, 
GUADALAJARA

933.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000021432856CG
CALLE FRANCISCO PIZARRO 
PORTAL 16, (). GUADALAJARA, 
19005, GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0021000037488018CQ
C/ HERMENEGILDA PORTILLO, 
PROX139 , BAJO 19005-
GUADALAJAR

165.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

SUMINISTROS
EVENTUALES VARIOS

Diferentes zonas de la ciudad 338.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005428256SJ1P
PZA CONCEJO 0011 Puerta:OFIC. 
(19001) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

920.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005428258SS1P
C ZARAGOZA 0002 (19005) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

920.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005428265SE1P
C ZARAGOZA 0060 (19005) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005439724PG1P
C TENIENTE FIGUEROA 0009 
(19001) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

933.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452187KR1P
C CAPITAN ARENAS 0019 PLTORO 
(19003) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

338.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000001091499ZK1P
(Anterior CUPs:

ES0022000005452191KM1P
)

PZA VIRGEN DE LA ANTIGUA S/N 
(19001) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

431.2.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452208KE1P
C CIFUENTES 0026 Puerta:SOCIAL 
(19003) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452209ET1P

C FELIPE SOLANO ANTELO 0015 
Puerta:SOCIAL (19002) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452210ER1P
C DOS DE MAYO 0001* APAR 1 
(19004) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

442.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452212EA1P
C DOS DE MAYO 0001* BOMBER 
(19004) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

136.0.221..00 LA0000669 LA0000686 LA0000661
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CUPS Dirección Receptor de Suministro
Partida

presupuestaria
Códigos DIR

ES0022000005452214EM1P

C DOS DE MAYO 0001 
Puerta:ALMAC (19004) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

920.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452217EP1P

AVD VENEZUELA 0011 
Puerta:COLEG (19005) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452219EX1P

PSO DOCTOR FERNANDEZ 
IPARRAGUIRRE 0022 Puerta:COLEG 
(19001) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452220EB1P
C RUFINO BLANCO 0003TR COLEGI 
(19003) GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452223EZ1P

C DOCTOR LAYNA SERRANO 0014 
Puerta:COLEG (19002) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452224ES1P

C GENERAL MEDRANO DE MIGUEL 
S/N Puerta:COLEG (19003) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452225EQ1P

PZA CONSTITUCION 0022 Portal: D 
Puerta:COLEG (19150) 
GUADALAJARA IRIEPAL 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452226EV1P

C CONSTITUCION 0033 
Puerta:COLEG (19003) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452235TA1P

C POETA RAMON DE GARCIASOL 
0009 Puerta:COLEG (19004) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007033606PD1P
PZA MAYOR 0007 OFICN2 (19001) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

920.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007119392NM1P

C DOS DE MAYO 0100 
Puerta:COLEG (19004) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007148699KX1P

C ADORATRICES 0012 
Puerta:COLEG (19002) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007150176QS1P
C CONSTITUCION 33 TRDEPORTES 
(19003) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007176555JJ1P

AVD VENEZUELA 0007 
Puerta:SOCIAL (19005) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007195846RF1P
C ANGEL MARTIN PUEBLA 0022 B 
OBRA (19001) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

241.7.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007195862WT1
P

AVD PEDRO SANZ VAZQUEZ 37 
ZOO (19004) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

337.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007270986WY1
P

C ADORATRICES 0012 
Puerta:DEPOR (19002) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007421938XD1P
PZA JARDINILLO 0001AP FUENTE 
(19001) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007696943FA1P
AVD BARCELONA 0018 Puerta: OFIC 
(19005) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661
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CUPS Dirección Receptor de Suministro
Partida

presupuestaria
Códigos DIR

ES0022000001091479ZR1P
(Anterior CUPS

ES0022000007821670WR1
P)

PZA VIRGEN DE LA ANTIGUA 1 
CLIMAT (19001) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

431.2.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007891212NZ1P

PZA BEJANQUE 1001 
Puerta:FUENTE (19005) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007891291QR1P
C CADIZ 0002* JOVEN (19005) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

334.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007891931CC1P
C TOLEDO 0500 (19002) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007895981NE1P

C GENERAL MOSCARDO GUZMAN 
0021 Puerta:CENTR (19004) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007924631QZ1P
C LAVADERO 0021 LAVADE (19150) 
GUADALAJARA IRIEPAL 
GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008059240GG1
P

CTA SAN MIGUEL 0001 (19001) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

933.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008080239CG1P

C JESUS GARCIA PERDICES 0008 
Puerta:POLID (19004) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008121852NX1P
PZA MAYOR 0001 Puerta:AYUNTA 
(19001) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

920.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008197388FZ1P
C RUFINO BLANCO 0003TR POLIDE 
(19003) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008241314PX1P

C GENERAL MEDRANO DE MIGUEL 
S/N Puerta:COLEG (19003) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008292024MM1
P

PZA ESPAÑA S/N Puerta:ALPUBL 
(19001) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008437551FB1P
AVD PEDRO SANZ VAZQUEZ 109 
QRFANO (19004) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

337.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008476836JN1P

PZA PROVINCIA 9999 
Puerta:FUENTE (19005) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008513468LM1P

PZA CONSTITUCION 0022 Portal: D 
Puerta:COLEG (19150) 
GUADALAJARA IRIEPAL 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008542481SS1P
PSO ESTACION S/N Puerta:BOMBAS
(19004) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008633481QG1
P

C VIRGEN DE LA HOZ 0002* CSOCIA
(19005) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008686500KP1P
C PANAL 0019 Puerta:COLEG (19005)
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008749655FM1P
C RIO 9999 Puerta:POLID (19004) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008907341DA1P
C FERIAL 0005 (19002) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

133.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661
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ES0022000008928207LP1P

C CARDENAL GONZALEZ DE 
MENDOZA 0012 (19004) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

432.0221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009077325QV1P
C SANTA MARIA MICAELA S/N 
(19002) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000001065536JW1P
PARAJE CHICARRO 0169, 19150, 
IRIÉPAL, ANTENAS 
TELECOMUNICACIONES

491.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452193KF1P

C DOS DE MAYO 0005 
Puerta:CEMEN (19004) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

164.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452196KX1P
C CENTENERA 0025 Puerta:SO-CI 
(19150) GUADALAJARA 
GUADALAJARA IRIEPAL

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452197KB1P
PZA AYUNTAMIENTO 0001 
Puerta:SO-CI (19150) GUADALAJARA
GUADALAJARA IRIEPAL

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452200KZ1P
C REAL 0045 Portal:DUP Puerta:SO-
CI (19193) GUADALAJARA 
GUADALAJARA TARACENA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452211EW1
P

C DOS DE MAYO 0001 Puerta:TR 
(19004) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

920.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES002200005452213EG1P
C DOS DE MAYO 0001 Portal:P 
Puerta:BAJO 19004 GUADALAJARA 
(GUADALAJARA)

920.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452222EJ1P

C RUFINO BLANCO 0005 
Escalera:AP Puerta:COLEG (19002) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452230EK1P

PZA AYUNTAMIENTO 0001 
Puerta:COLEG (19150) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
IRIEPAL

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452231EE1P

C REAL 0045 Escalera:TR 
Puerta:COLEG (19193) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
TARACENA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452232TT1P

GTA TRABAJADORES 0004 
Puerta:COLEG (19193) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
TARACENA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452233TR1P

C ADORATRICES 0035 
Puerta:COLEG (19002) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452247TS1P

PZA CAPITAN BOIXAREU RIVERA 
0400 Puerta:ELEV (19002) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000005452251TL1P
PSO FRANCISCO ARITMENDI 0403 
Puerta:ELEV (19002) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007042931EL1P
C ADORATRICES 0037 Puerta:SO-CI 
(19002) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007100499HH1P

C ALVARFAÑEZ DE MINAYA 0010 
Puerta:GARAJ (19001) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

133.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007236847NE1P

C FELIPE SOLANO ANTELO 0023 
Puerta:PARVU (19002) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007263548TC1P
CNO ERAS 0005 Puerta:LOCAL 
(19193) GUADALAJARA 
GUADALAJARA TARACENA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661
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ES0022000007402389BX1P
C CENTENERA 0025 Puerta:LOCAL 
(19150) GUADALAJARA 
GUADALAJARA IRIEPAL

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007476805AK1P

C DOS DE MAYO 0001 Piso:05 
Puerta:LOCAL (19004) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

920.0.221.00

LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007625681JH1P
C REAL 0019 Puerta:SO-CI (19193) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
TARACENA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007680259VV1P
C REAL 0012 Portal:DUP Puerta:SO-
CI (19193) GUADALAJARA 
GUADALAJARA TARACENA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007686381FK1P

C ENRIQUE BENITO CHAVARRI 0005
Puerta: BOMB (19001) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

334.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007688613NE1P

C CARDENAL GONZALEZ DE 
MENDOZA 0009 Puerta:SO-CI 
(19001) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007791722XE1P
C CASTELLON 0007 Puerta:SO-CI 
(19005) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000007964529AF1P

C CONSTITUCION 0022 
Puerta:POLID (19003) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008104315PE1P
AVD PEDRO SANZ VAZQUEZ 0111 
Puerta:AL-BE (19004) GUADALAJARA
GUADALAJARA GUADALAJARA

312.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008127185ZF1P

C GUSTAVO ADOLFO BECQUER 
0004 Escalera:S Puerta:OBRA (19004)
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008258204YH1P
C GUSTAVO ADOLFO BECQUER 
0012 Piso:BJ (19004) GUADALAJARA
GUADALAJARA GUADALAJARA

231.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008351431NA1P

C DOS DE MAYO 0001 Piso:06 
Puerta:LOCAL (19004) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

920.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008427042XJ1P
C LAVADERO 0999 Puerta:RIEGO 
(19150) GUADALAJARA 
GUADALAJARA IRIEPAL

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008684733JN1P
TRV MADRID 9999 Puerta:LOCAL 
(19001) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

933.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008764596NL1P
POL SECTOR 12 0999 Puerta:BOMBA
(19001) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000008912985RN1P
PSO SAN ROQUE DU 00001 BOMBA 
(19002) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009057452AQ1P
PZA MAYOR 0001 Puerta:OFIC. 
(19001) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

171.0.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009095608YS1P
AVD CASTILLA 0007 Puerta: CONT 
(19002) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009095610YV1P
AVD CASTILLA 0021 Portal: D Puerta: 
W1 (19002) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009095611YH1P
AVD CASTILLA 0025 (19002) 
GUADALAJARA GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009096135YJ1P
AVD EJERCITO 0005 Puerta: W1 
(19004) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661
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CUPS Dirección Receptor de Suministro
Partida

presupuestaria
Códigos DIR

ES0022000009098939JB1P
AVD CASTILLA 0001 (19002) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009099229AW1
P

AVD EJERCITO 0017 Portal: A 
(19003) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009099231AG1P
AVD EJERCITO 0017 Portal: E 
(19003) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009100698CE1P
AVD CASTILLA 0041 Puerta:CONTE 
(19002) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009101724LJ1P

PZA CAPITAN BOIXAREU RIVERA 
0012 Puerta:CONTE (19001) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009101725LZ1P

PZA CAPITAN BOIXAREU RIVERA 
0027 Puerta:CONTE (19001) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009101774KV1P

PZA VIRGEN DE LA ANTIGUA 0002 
Puerta:CONTE (19001) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009101830RG1P
AVD EJERCITO 0009 Puerta:F CON 
(19004) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009101831RM1
P

AVD EJERCITO 0011 Puerta:D CON 
(19004) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

ES0022000009102523PF1P
AVD CASTILLA 0013 Puerta:CONTE 
(19002) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

162.1.221.00 LA0000669 LA0000686 LA0000661

BLOQUE 2. PATRONATO DE CULTURA.

CUPS Dirección Receptor de Suministro
Partida

presupuestaria
Código DIR

ES0021000003082660DJ 
C/ FRANCISCO ARITIO, 56 19004 
GUADALAJARA - GUADALAJARA 

3330 22100 LA0000662 LA0000726 LA0000727

ES0022000005435974YA1P

C ENRIQUE BENITO CHAVARRI 
0005 Puerta:ESPECT (19001) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

3330 22100 LA0000662 LA0000726 LA0000727

ES0022000005452182CL1P

PZL MARQUES DE VILLAMEJOR 
0001 Puerta: TALL (19005) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

3330 22100 LA0000662 LA0000726 LA0000727

ES0022000007686381FK1P

C ENRIQUE BENITO CHAVARRI 
0005 Puerta:ESPECT (19001) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

3330 22100 LA0000662 LA0000726 LA0000727

ES0022000008152580ZX1P
C CIFUENTES 0030 Puerta:TEATR 
(19003) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

3330 22100 LA0000662 LA0000726 LA0000727

ES0022000008933496LF1P
C GRECIA S/N (19005) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
VALDENOCHES

3330 22100 LA0000662 LA0000726 LA0000727

ES0022000009075781HZ1P
CTA MATADERO 0005 (19001) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

3330 22100 LA0000662 LA0000726 LA0000727

ES0022000009120949GX1P
C ZARAGOZA 0002 (19005) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

3330 22100 LA0000662 LA0000726 LA0000727

ES0022000007686381FK1P

C ENRIQUE BENITO CHAVARRI 
0005 Puerta: BOMB (19001) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

3330 22100 LA0000662 LA0000726 LA0000727 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



15

Ayuntamiento de Guadalajara

BLOQUE 3. PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL

CUPS Dirección Receptor de Suministro
Partida

presupuestaria
Código DIR

ES0021000003084807XK
C/ REGINO PRADILLO, 2 19005 
GUADALAJARA – GUADALAJARA

3420 22100 LA0000663 LA0000724 LA0000725

ES0021000003084898ZC
C/ CAMILO JOSE CELA, 34 19005 
GUADALAJARA – GUADALAJARA

3420 22100 LA0000663 LA0000724 LA0000725

ES0021000003084806XC
C/ REGINO PRADILLO, 1, 1º 19005 
GUADALAJARA – GUADALAJARA

3420 22100 LA0000663 LA0000724 LA0000725

ES0021000013282475QH
Avda VADO, 13 19005 
GUADALAJARA – GUADALAJARA

3420 22100 LA0000663 LA0000724 LA0000725

ES0021000016558485JT
C/ VICTORIA KENT, 2, Bajo 3 19005 
GUADALAJARA – GUADALAJARA

3420 22100 LA0000663 LA0000724 LA0000725

ES0021000003084899ZK
C/ CAMILO JOSE CELA, 34, A 19005 
GUADALAJARA – GUADALAJARA

3420 22100 LA0000663 LA0000724 LA0000725

ES0022000001004089DB1P
C RICARDO VELAZQUEZ BOSCO S/
N (19005) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

3420 22100 LA0000663 LA0000724 LA0000725

ES0022000005428255SN1P
PSO SAN ROQUE 0003 Puerta:PISCI
(19002) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

3420 22100 LA0000663 LA0000724 LA0000725

ES0022000005452180CV1P

PSO FRANCISCO ARITMENDI 
0078AP DEPORT (19002) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

3420 22100 LA0000663 LA0000724 LA0000725

ES0022000008318472MA1P
CNO SOTILLO 0100 (19002) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

3420 22100 LA0000663 LA0000724 LA0000725

ES0022000008825378XN1P
C JULIAN BESTEIRO 0014 (19004) 
GUADALAJARA GUADALAJARA 
GUADALAJARA

3420 22100 LA0000663 LA0000724 LA0000725

ES0022000005452204KH1P

C GENERAL MOSCARDO GUZMAN 
0041 Portal:BIS Puerta:DEPOR 
(19004) GUADALAJARA 
GUADALAJARA GUADALAJARA

3420 22100 LA0000663 LA0000724 LA0000725

ES0022000005486825DR1P
C CENTENERA 0017 Puerta:LOCAL 
(19150) GUADALAJARA 
GUADALAJARA IRIEPAL

3420 22100 LA0000663 LA0000724 LA0000725

ES0022000007817052PY1P
C SANTA ANA 0001 Puerta:LOCAL 
(19193) GUADALAJARA 
GUADALAJARA TARACENA

3420 22100 LA0000663 LA0000724 LA0000725

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  GESTION
INTEGRAL  JIMEPAU  SL,  PARA  LAS  OBRAS  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR
PAREADA EN CALLE CANA HERMOSA 18.    

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil  GESTION INTEGRAL JIMEPAU SL,
para las obras que se contienen en el proyecto arriba de referencia de  Vivienda
unifamiliar pareada en calle Cana Hermosa 18, Parcela UP-01/07 del SP.pp 05, Ref.
Catastral:  6602620VL8060S0001UZ,  con  las  condiciones  que  se  citan  a
continuación:

 Se  deberá  ejecutar  el  vallado  exterior  a  la  alineación  de  acuerdo  a  la
alineación oficial concedida según figura en los planos de:
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◦ Alineación oficial de fecha 06/02/2020 y según el Anexo a la Alineación
Oficial de fecha 20/02/2020 aclaratorios acerca del ancho de la calle.
Facilitados al promotor.

 La devolución de la fianza requerirá concesión previa de Licencia de primera
ocupación.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL RBL INGENIERIA
SL,  PARA LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO  Y CAMBIO  DE USO  DE
LOCAL COMERCIAL A RESIDENCIAL EN CUESTA DE CALDERÓN 8.   

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil RBL INGENIERIA SL, para las obras
contenidas en el proyecto arriba de referencia de Acondicionamiento y cambio de
uso  de  local  comercial  a  residencial  en  Cuesta  de  Calderón  8,  Ref.  Catastral:
6284501VK8968S0022HK, (Conjunto: 6284501VK8968S).
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 31 DE MARZO DE 2020.

DELEGACIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL.    

Con motivo de la baja por enfermedad del Tercer Teniente de Alcalde, D.
Santiago Baeza San Llorente, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 127.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local,  y
concordante con su apartado primero, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de  los  miembros  presentes,  acuerda,  de  conformidad  con  los  nombramientos
efectuados por Decreto de Alcaldía en los Concejales Delegados: 

Primero.- Efectuar las siguientes delegaciones con facultades para gestionar los
servicios  incluida  la  de  resolver  mediante  actos  administrativos  que  afecten  a
terceros en la Concejala Dª. Lucia de Luz Pontón:

 En materia de Personal y Recursos Humanos.

- El nombramiento de funcionarios interinos y en Comisión de Servicio, la
contratación  de  Personal  Eventual,  la  resolución  de  expedientes
disciplinaros, las pólizas sanitarias, prótesis, indemnizaciones por razón
de servicio, ayudas sociales, anticipos de nominas, licencias.

- Resolución  de  los  recursos  administrativos  y  suspensión  de
procedimiento correspondientes a las facultades delegadas.

- La aprobación de las Bases y convocatorias de selección y provisión de
puestos de trabajo.

- La adscripción de los empleados públicos a los puestos de trabajo y a
las Áreas de Gobierno.

 En materia de Contratación.

- Delegar las competencias atribuidas al órgano de contratación en el art.
118  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector
Publico,  en  relación  con  la  tramitación  de  los  contratos  menores
definidos  en  el  mismo  correspondientes  al  Área  de  Desarrollo
Económico, Turismo y Hacienda.

DECLARACIÓN DE DESIERTA DE LA LICITACIÓN PARA LA ADJUDICACIÓN
DEL  OTORGAMIENTO  DE  LA  CONCESIÓN  DEMANIAL  PARA  LA
EXPLOTACIÓN  DE  BAR  RESTAURANTE  EN  EL  MINIZOO  MUNICIPAL  DE
GUADALAJARA. 
      

Visto el expediente incoado al efecto, y de conformidad con el dictamen de
la Mesa de Contratación de 12 de marzo de 2020, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
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Primero.- Excluir al único licitador por insuficiencia en la puntuación mínima exigida
para pasar a la siguiente fase de apertura de la oferta económica.

Segundo.- Declarar desierta la licitación para la adjudicación del otorgamiento de la
concesión demanial para la explotación de bar restaurante en el Minizoo Municipal
de Guadalajara. 

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL CESTES INMO SL,
PARA LA AGRUPACIÓN Y PARCELACIÓN DE LAS PARCELAS U44, U45, U46 Y
U47,  PROVENIENTES DEL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DEL SECTOR
SP-01, SITUADAS EN LA CALLE JULIÁN GIL MONTERO NÚMEROS 2, 4, 6 Y 8.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.  -   Conceder licencia a la mercantil CESTES INMO SL, para la agrupación y
parcelación de las parcelas U44, U45, U46 y U47, provenientes del Proyecto de
Reparcelación del Sector SP-01, situadas en la calle Julián Gil Montero números 2,
4, 6 y 8.

Las  parcelas  objeto  del  Proyecto  presentado  se  corresponde  con  las
denominadas U44, U45, U46 y U47, provenientes del Proyecto de Reparcelación
del Sector SP-01.

AGRUPACIÓN:

Las parcelas mencionadas de superficies y edificabilidades netas son las
siguientes:

Parcelas                 Superficie (m²)        Edificabilidad neta (m2)  
U44 272 377,09
U45 154 213,50
U46 154 213,50 
U47 258 357,68

Las condiciones de edificabilidad y forma son como sigue:

CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y FORMA:

 Ocupación en planta baja: 70 % mts.
 Dimensión mínima de fachada para nuevas parcelaciones: 6 mts.
 Máximo número de plantas, incluida la baja: 2.
 Altura máxima a alero de cubierta:7,00 m
 Altura máxima de planta baja: 4,00 mts.
 Altura mínima de pisos: 2,85 metros
 Vuelos y salientes: 0,50 metros.
 Parcela mínima en m2. : 150 m2
 Retranqueo a fachada: 2,00 metros
 Retranqueo a lateral, (sin adosamiento ni fachada): 3,00 metros
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 Retranqueo a fondo: 5,00 metros
 Cámara de cubierta: Se autoriza con las condiciones del art. 77.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA- SECTOR SP-01- :

 Dotación de aparcamiento: 2 plazas/vienda
 Ocupación bajo rasante: 100%.
 Adosamiento máximo ininterrumpido: 10 viviendas

Las parcelas mencionadas se agrupan conformando una ÚNICA PARCELA
MATRIZ de superficie total 838 m2 y una edificabilidad neta de 1.161,77 m2. Según
la  normativa  se  corresponden  con  una  tipología  de  semiextensiva  vivienda
unifamiliar adosada.

SEGREGACIÓN

LA PARCELA ÚNICA MATRIZ resultante de la agrupación se segrega en dos
parcelas  denominadas  “A”  y  “B”,  cuyas  superficies  y  edificabilidades  netas  son
como sigue:

Parcelas                 Superficie (m²)        Edificabilida neta (m  2  )  
A 330 457,48
B 508 704,29

La definición geométrica de las mismas se adecuarán a las que figuran en el
proyecto Presentado, objeto del presente informe.

Las  dos  parcelas  resultantes  A y  B  mantienen  la  misma  ordenanza  de
edificación de semiextensiva de viviendas unifamiliares adosadas y mantiene las
mismas condiciones de edificabilidad y forma señaladas, es decir

 Ocupación en planta baja: 70 % mts.
 Dimensión mínima de fachada para nuevas parcelaciones: 6 mts.
 Máximo número de plantas, incluida la baja: 2.
 Altura máxima a alero de cubierta:7,00 m
 Altura máxima de planta baja: 4,00 mts.
 Altura mínima de pisos: 2,85 metros
 Vuelos y salientes: 0,50 metros.
 Parcela mínima en m2. : 150 m2
 Retranqueo a fachada: 2,00 metros
 Retranqueo a lateral, (sin adosamiento ni fachada): 3,00 metros
 Retranqueo a fondo: 5,00 metros
 Cámara de cubierta: Se autoriza con las condiciones del art. 77.

Segundo.- Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas incluidas en
el presente proyecto, se deberá declarar la presente agrupación ante la Delegación
Provincial de Catastro, con el fin de que sean modificadas en las Bases de Datos
gráfica y numérica.

Tercero.- Notificar  al  Registro  de la  Propiedad,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



4

Ayuntamiento de Guadalajara

artículo 65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana,  la
incoación del presente expediente de disciplina urbanística, a efectos de que se
proceda a la práctica de la anotación preventiva correspondiente.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  BUFETE  DE
PROYECTOS S.L., PARA LAS OBRAS DE 5 VIVIENDAS Y 4 APARTAMENTOS
EN  BLOQUE  Y 9  GARAJES  EN  CALLE  SANTA MARÍA DE  LA CABEZA 2,
ESQUINA A TRAVESÍA DE SAN ROQUE.    

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil BUFETE DE PROYECTOS S.L., para
las  obras  contenidas  en  el  proyecto  arriba  de  referencia  de  5  viviendas  y  4
apartamentos en bloque y 9 garajes en calle Santa María de la Cabeza 2, esquina a
Travesía de San Roque, ref. catastral: 6478302VK8967N, con las condiciones que
seguidamente se relacionan:

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

 Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

 La devolución de la fianza requerirá concesión previa de Licencia de primera
ocupación.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  LA  MERCANTIL  HIGH
INNOVATION GRAN TORRE 10 SLU, PARA CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE
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29  VIVIENDAS  EN  BLOQUE,  LOCAL  COMERCIAL,  43  GARAJES,  29
TRASTEROS  Y  PISCINA  EN  PARCELA  RM1-C,  SECTOR  SP-03,  CALLE
SEÑORÍO DE MOLINA 6.    

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la la mercantil HIGH INNOVATION GRAN TORRE
10 SLU, para las obras que se contienen en el proyecto MODIFICADO (del de 30
viviendas en bloque, local comercial, garajes, trasteros y piscina) para Construcción
de edificio de 29 viviendas en bloque, local comercial, 43 garajes, 29 trasteros y
piscina en  parcela  RM1-C,  sector  SP-03,  calle  Señorío  de Molina  6,  referencia
catastral:  7490503VK8979S0001IQ,  con  las  condiciones  que  a  continuación  se
citan:

 El soportal de acceso a las viviendas deberá permanecer permeable al aire.
No podrá realizarse ningún cerramiento estanco del soportal que exceda de
la edificabilidad máxima permitida.

 Los accesos y evacuaciones del  local  comercial  de  planta  baja  deberán
realizarse desde la  calle  señorío  de Molina,  no autorizándose desde las
zonas verdes perimetrales.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 7 DE ABRIL DE 2020.

ADJUDICACIÓN A D. ADRIÁN AYUSO MARTÍNEZ LA CONCESIÓN DEMANIAL
DE QUIOSCO BAR Y TERRAZA EN LA PLAZA DE LA FUENTE DE TARACENA.

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 12 de marzo
de 2020, para calificar la documentación requerida al licitador propuesto en el
procedimiento abierto para la adjudicación de concesión demanial de quiosco
bar y terraza en la plaza de la Fuente de Taracena, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Prestar conformidad a la  documentación presentada por  D.  Adrián
Ayuso Martínez, en nombre propio.

Segundo.- Adjudicar  a  D.  Adrián  Ayuso Martínez,  la  concesión  demanial  de
quiosco bar y terraza en la plaza de la Fuente de Taracena, de conformidad con
los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares,  pliego  técnico  y  oferta
presentada, por un canon anual de 1.500 euros. 

Tercero.- Requerir al adjudicatario para que, en el plazo de quince días hábiles a
contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  reciba  la  notificación  de  la
adjudicación,  suscriba  el  documento  administrativo  de  formalización  del
contrato.

Cuarto.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil
de contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

AUTORIZACIÓN A LA SOCIEDAD ANÓNIMA “LÁBARO GRUPO INMOBILIARIO
S.A.  EN LIQUIDACIÓN”  DE LA CESIÓN DEL CONTRATO  ADMINISTRATIVO
PARA LA EXPLOTACIÓN EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE
113  PLAZAS  DE  ESTACIONAMIENTO  ROTATORIO  PARA  VEHÍCULOS
AUTOMÓVILES EN EL APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO SITO EN LA SUE-20
PERI  “EL  CARMEN”,  A FAVOR  DE  LA MERCANTIL  “ESTACIONAMIENTOS
IBERPARK S.A.”.  
      

Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y
Patrimonio cuyo contenido ha de servir de motivación en aplicación del art.88.6 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas; en el ejercicio de la competencia prevista en el apartado
11 de la a disposición adicional segunda de la de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda: 

Primero.- Autorizar  a  la  Sociedad  Anónima “Lábaro  Grupo  Inmobiliario  S.A.  En
Liquidación”, representada por el Administrador Concursal D. L.P.G., la cesión del
contrato administrativo para la explotación en régimen de concesión administrativa
de  113  plazas  de  estacionamiento  rotatorio  para  vehículos  automóviles  en  el
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aparcamiento  subterráneo  sito  en  la  SUE-20  PERI  “El  Carmen”,  a  favor  de  la
mercantil “Estacionamientos Iberpark S.A..”, representada por D. Leopoldo del Pino
y  Calvo-Sotelo,  al  amparo  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  114  de  Real  Decreto
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Segundo.- El cesionario quedará subrogado en todos los derechos y obligaciones
que corresponderían al cedente de conformidad con lo establecido en el art.114.3
del TRLCAP, así como en la cláusula 2.1 del pliego de condiciones administrativas
particulares que rige la concesión.

Tercero.- Requerir a la mercantil  cesionaria para que en el plazo de quince días
hábiles contados a partir de la notificación del presente Acuerdo deposite en la Caja
de la Corporación la cantidad de 18.000 euros en concepto de la garantía definitiva
prevista en la cláusula 2.2 del pliego de condiciones administrativas particulares
que rige la concesión, y aporte asimismo copia de la escritura pública de cesión en
cumplimiento del art.114.2 d) del TRLCSP.

Cuarto.- Una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en el
apartado  tercero  del  presente  Acuerdo,  incoar  expediente  de  devolución  de  la
garantía definitiva  constituida por  la  entidad “Lábaro Grupo Inmobiliario  S.A.  En
Liquidación” en aplicación del art.47.3 del TRLCAP. 

INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN
DEMANIAL DE LA PARCELA SITUADA EN LA CALLE RÍO 5 DE ESTA CIUDAD
PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  DE  LA
UNIVERSIDAD DE ALCALÁ Y SU INTEGRACIÓN EN EL FUTURO CAMPUS
UNIVERSITARIO DE GUADALAJARA.   

Visto el informe propuesta emitido por la Jefa del Servicio de Contratación,
Compras  y  Patrimonio,  por  el  que  solicita  la  incoación  del  expediente  para  el
otorgamiento, mediante adjudicación directa y gratuita, de la concesión demanial de
la parcela de referencia catastral 5687001VK8958N0001BF, situada en la calle Río
5, de esta ciudad para la construcción de instalaciones deportivas de la Universidad
de Alcalá y su integración en el futuro Campus Universitario de Guadalajara.

Considerando que el  art.86.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del
Patrimonio de las Administraciones Públicas, sujeta a concesión administrativa la
ocupación  privativa  de  bienes  de dominio  público;  en  virtud  de  la  competencia
establecida en el apartado 11 de la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017,
de 8 de octubre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Incoar el expediente para el otorgamiento, mediante adjudicación directa
y  gratuita,  de  la  concesión  demanial  de  la  parcela  de  referencia  catastral
5687001VK8958N0001BF,  situada  en  la  calle  Río  5,  de  esta  ciudad  para  la
construcción  de  instalaciones  deportivas  de  la  Universidad  de  Alcalá  y  su
integración  en  el  futuro  Campus  Universitario  de  Guadalajara,  todo  ello  en
aplicación del art.134.4. a) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de
las Administraciones Públicas 
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Segundo.- Ordenar  a  la  Sección  de  Patrimonio  la  redacción  de  la  memoria
justificativa conforme los requisitos establecidos en el artículo 96.2 de la LPAP, y del
correspondiente pliego de condiciones administrativas.

Tercero.- El expediente deberá ser resuelto en el plazo máximo de seis meses de
conformidad con el citado artículo 96.6 de la LPAP.

LEVANTAMIENTO DE LOS PLAZOS PARA CONTINUAR CON LA TRAMITACIÓN
DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN PARA EL SUMINISTRO DE 423
CONTENEDORES DE CARGA LATERAL DE 2.200 LITROS DE CAPACIDAD Y
23  DE  CARGA  TRASERA  DE  1.000  LITROS  DE  CAPACIDAD  PARA  EL
SERVICIO  DE  RECOGIDA  Y  TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS
URBANOS Y SELECTIVOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADALAJARA Y
BARRIOS ANEXIONADOS.     

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta
de resolución de la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 30
de  marzo  de  2020,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, y en ejercicio de la competencia prevista en la disposición adicional
segunda, apartado 11, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda: 

Continuar con la tramitación del procedimiento de contratación expediente nº
20958/2019,  CON-3511,  para  el  suministro  de  423  contenedores  de  carga
lateral de 2.200 litros de capacidad y 23 de carga trasera de 1.000 litros de
capacidad para el servicio de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos
y  selectivos  del  término  municipal  de  Guadalajara  y  barrios  anexionados,
cofinanciado  al  80% mediante  el  programa operativo  FEDER de  Castilla-La
Mancha 2014-2020, al amparo de lo establecido en el apartado tercero de la
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el
que se declara el  estado de alarma para la gestión de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19.

DESESTIMACIÓN  DEL  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR
MARMOLERA ALCARRIA,  S.COOP.,  CONTRA ACUERDO  DE  LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL DE 21 DE ENERO DE 2020,  POR EL QUE SE APROBÓ
DEFINITIVAMENTE EL PROYECTO DE REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE
EJECUCIÓN SUE-30 DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA.     

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta
de  resolución  de  la  Coordinadora  de  Área  de  Desarrollo  Urbano,  Limpieza  y
Sostenibilidad de 25 de marzo de 2020, parte integrante del presente acuerdo en
cuanto  a  su  motivación;  siendo  su  competencia  la  adopción  del  acuerdo
correspondiente, por aplicación del artículo 127 de la Ley Reguladora de las Bases
de Régimen Local, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:
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Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Dª T.L.T., en representación de
MARMOLERA ALCARRIA, S.COOP., contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de 21 de Enero de 2020,  por  el  que se aprobó definitivamente el  Proyecto de
Reparcelación de la Unidad de Ejecución SUE-30 del Plan General de Ordenación
Urbana.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  D.  LUIS  ALFONSO  VALDERAS
MANZANO,  PARA LAS  OBRAS  DE  VIVIENDA UNIFAMILIAR  PAREADA EN
CALLE LOS OLMIZOS 7. PARCELA UP-03/23, DEL SP.PP 05. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. LUIS ALFONSO VALDERAS MANZANO, para
las  obras  que  se  contienen  en  el  proyecto  arriba  de  referencia,  de  Vivienda
unifamiliar pareada en calle Los Olmizos 7. Parcela UP-03/23, del SP.PP 05, Ref.
Catastral:  6702219VL8060S0001QZ,  con  las  condiciones  que  seguidamente  se
relacionan:

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

- Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

- Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

- Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

- Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

 La devolución de la fianza requerirá concesión previa de Licencia de primera
ocupación.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.
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LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL LEROY MERLIN
SLU  PARA LAS  OBRAS  DE  LEGALIZACIÓN  DE  AMPLIACIÓN  DE  NAVE  -
VOLUMEN  DE  ENTRADA A LA ACTUAL TIENDA DE  AKI  BRICOLAJE,  EN
CALLE MÉJICO 27. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil LEROY MERLIN SLU, para las obras
contenidas en el proyecto arriba de referencia de Legalización de ampliación de
nave - volumen de entrada a la actual tienda de AKI BRICOLAJE, en calle Méjico 27
(dirección  según  catastro  c/  méjico  33),  referencia  catastral:
4277405VK8947N0001PH.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 14 DE ABRIL DE 2020.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  ORANGE  ESPAÑA SAU,  PARA
LEGALIZACIÓN  DE  AMPLIACIÓN  DE  EQUIPOS  EN  ESTACIÓN  BASE  DE
TELEFONÍA MÓVIL, EN LA PARCELA 42 DEL POLÍGONO 7.     

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder  licencia  urbanística  a  ORANGE  ESPAÑA  SAU,  para
Legalización de Ampliación de equipos en Estación Base de telefonía móvil , en la
parcela 42 del polígono 7, Referencia catastral: 19900A007000420001ZI. CÓDIGO
ANTENA = CLM1972. SERVICIO PRESTADO GSM900. (X UTM 487396 )/ (Y UTM
4499117), al ajustarse a las determinaciones urbanísticas vigentes.

Segundo.- Con carácter previo a la autorización de utilización de la mencionada
Estación Base de Telefonía Móvil y del ejercicio de la actividad deberán aportar la
documentación que a continuación se cita:

 Aprobación  del  proyecto/autorización  para  la  puesta  en  servicio  de  la
instalación  emitida  por  la  Secretaría  de  Estado  para  el  Avance  Digital
(Dirección General de Telecomunicaciones y Tecnologías de la Información )
del Ministerio de industria, Comercio y Turismo.

 Copia  del  Boletín  de  instalaciones  eléctricas  realizado  por  instalador
autorizado,  y,  en  su  caso,  aprobado  por  el  órgano  competente  de  la
Comunidad Autónoma.

 Declaración  o  compromiso  de  mantener  la  instalación  en  perfectas
condiciones  de  seguridad,  conservación  y  ornato  (art.  12  ordenanza
municipal reguladora de la instalación de antenas)

 Seguro de Responsabilidad Civil que cubra posibles afectaciones a bienes o
personas  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Ordenanza  Municipal
reguladora de la instalación de a Antenas.

 Certificado Final de Obra del técnico director de la instalación, acreditativo
de que las instalaciones se han realizado bajo su dirección, ajustándose a
las condiciones previstas en el proyecto presentado, así como al resto de
normativa que le resulta de aplicación. Se deben aportar los Certificados con
firma digital.

 Se debe aportar el Certificado final de altura de mástiles con firma digital.

 Toda la documentación, citada en los puntos precedentes, deberá aportarse
firmada digitalmente.
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LICENCIA DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADA POR MADERAS MIGUEL
ABAD E HIJOS, S.L, PARA MODIFICACIÓN DE PROYECTO DE AMPLIACIÓN
DE ACTIVIDAD EXISTENTE DE EXPOSICIÓN Y VENTA AL POR MENOR DE
ARTÍCULOS  DE  MADERA Y FERRETERÍA CON  PORCHE  EN  EL LATERAL
IZQUIERDO Y AMPLIACIÓN DEL CUARTO DE CALDERAS.  
      

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia de obra e instalación a  MADERAS MIGUEL ABAD E
HIJOS,  S.L,  representada  por  D.  F.J.A.G.,  para  modificación  de  proyecto  de
ampliación de actividad existente de exposición y venta al por menor de artículos de
madera y ferretería con PORCHE EN EL LATERAL IZQUIERDO Y AMPLIACIÓN
DEL CUARTO DE CALDERAS, con las siguientes condiciones:

 No se podrán realizar las obras de ampliación del lateral izquierdo ni realizar
ninguna actividad en dicha zona en tanto no se disponga de la licencia de
obras para esta  nueva ampliación y  no cuente  con informe de actividad
favorable.

 El cuarto de calderas ampliado deberá mantener el retranqueo de 5,00 m al
lindero lateral derecho.

 Los totems/carteleras que se deseen instalar  en la  parcela precisarán la
tramitación de licencias independientes,  para lo  que deberán realizar  los
trámites oportunos.

 Se ha de justificar lo siguiente en el Certificado final de dirección técnica
completo de la actuación a entregar:

◦ En la Memoria del Proyecto de Ampliación de Actividad se indica: “La
instalación eléctrica es existente y no se actuara en ella. La iluminación
se consigue con el alumbrado exterior con el que cuenta la parcela”. Se
ha de justificar el nivel de iluminación conseguido en la zona ampliada
del nuevo porche bajo cubierta y que éste cumple con los requisitos de
la normativa de aplicación.

◦ Se han de aportar los planos finales completos (incluyendo los proyectos
originales más la ampliación) de las instalaciones que tienen afección
por  la  ampliación  solicitada  de  la  actividad:  PCI,  evacuación,
sectorización, alumbrado, etc.

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las  obras e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso,  de acuerdo a lo  indicado en el
modelo oficialmente establecido (Modelo 1021).

Asimismo  deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación: 
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 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente, incluidas
las ampliaciones, donde se refleje que las instalaciones se han ejecutado
conforme a los proyectos presentados y que cumplen la normativa que le
sea de aplicación. En el caso de que se hayan ejecutado modificaciones no
sustanciales, también se deberán reflejar en el Certificado.

 Certificado  de  instalador  autorizado  de  la  instalación  de  PCI  del
establecimiento industrial, incluyendo las ampliaciones, firmado por técnico
competente y legalización completa de la instalación de PCI en el órgano
competente de la comunidad autónoma, incluyendo las ampliaciones, según
el  Reglamento  de  Protección  Contra  Incendios  en  Establecimientos
Industriales, Artículo 5.

 Certificado firmado por técnico competente, para las estanterías de madera,
del tratamiento aplicado con barniz ignífugo que garantice una resistencia al
fuego EF-90.

 Autorización de puesta en servicio de la instalación del ascensor, emitida por
el Servicio Periférico Provincial de la Consejería de Fomento o en su caso,
boletines  de  los  instaladores  que  las  han  llevado  a  cabo,  incluidas  las
Inspecciones por Organismos de Control y Proyectos o Memorias Técnicas
realizadas por técnicos competentes, debidamente cumplimentados por este
Organismo Oficial.

 Instalación  de  aire  comprimido:  certificado  de  construcción,  prueba
hidráulica  expedidos  por  el  fabricante  y  certificado  de  instalación  por
instalador autorizado.

 Declaración de Vertido firmado por técnico redactor del proyecto y  director
de las instalaciones en cumplimiento del art. 13 de la Ordenanza Municipal
para el Control de la Contaminación de las Aguas Residuales.

 Certificados realizados por empresas instaladoras autorizadas de los medios
de  protección  contra  incendios:  sistema  de  detección  de  monóxido  de
carbono,  aplicación  de  pintura  ignífuga  EF  60  en  estructura  metálica  y
proyectado de franja perimetral en cubierta de 1 m EI-60.

 Certificado  de  desinfección  y  desratización  o  contrato  con  empresa
habilitada.

Por otro lado,  en el  Certificado de Dirección Técnica visado aportado  se
indica lo  siguiente:  “Se han instalado dos calderas en un cuarto independiente,
dotado con ventilación natural, estando una de las calderas alimentada por leña y la
otra por  pellets.  Estas calderas abastecen el  sistema de calefacción y de agua
caliente sanitaria. La caldera alimentada por leña tiene una potencia nominal de 250
kW. Y la de pellets tiene una potencia nominal de 250 kW. La salida de los humos
se realiza a través de un conducto de doble chapa con aislamiento, adosado al
cerramiento de la nave hasta llegar a la cubierta. Esta instalación cumple con la
reglamentación vigente que le es de aplicación”.

Se  ha  de  aportar  por  lo  tanto  el  Proyecto  completo  que  justifique  el
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cumplimiento de la normativa vigente de la instalación de climatización ejecutada.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 21 DE ABRIL DE 2020.

INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE DE ENAJENACIÓN DE CHATARRA Y OTROS
EFECTOS FERROSOS NO UTILIZABLES DE PROPIEDAD MUNICIPAL.    

Vista la Memoria Justificativa emitida por la Policía Local en previsión de la
finalización del contrato patrimonial para la enajenación de chatarra y otros efectos
ferrosos  no  utilizables  de  propiedad  municipal,  en  ejercicio  de  la  competencia
prevista en la disposición transitoria segunda, apartado 11, de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Incoar expediente de enajenación del de chatarra y otros efectos ferrosos
no  utilizables  de  propiedad  municipal  por  procedimiento  abierto,  tramitación
ordinaria y un único criterio de selección, en aplicación de las Secciones 1.ª y 2.ª
del Capítulo I del Título I del Libro Segundo de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de  Contratos  del  Sector  Público,  según  lo  establecido  en  el  art.112.1  del  Real
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales y del art.26 de la citada LCSP.

Segundo.- Ordenar la redacción de los correspondiente pliegos de prescripciones
técnicas y clausulas administrativas particulares. 

CONTINUACIÓN  DE  LA  TRAMITACIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  DE
CONTRATACIÓN PARA EL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD EN ALTA Y BAJA
TENSIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, SEGUIDO A TRAVÉS DE
LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE LA FEMP Y SU CORRESPONDIENTE
ACUERDO MARCO.   
      

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta
de resolución de la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 30
de  marzo  de  2020,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, y en ejercicio de la competencia prevista en la disposición adicional
segunda, apartado 11, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda: 

Primero.- Continuar  con  la  tramitación  del  procedimiento  de  contratación  nº
767/2020 CON 3492 para el suministro de electricidad en alta y baja tensión del
Ayuntamiento de Guadalajara, seguido a través de la Central de Contratación
de la FEMP y su correspondiente Acuerdo Merco, al amparo de lo establecido
en  el  apartado  tercero  de  la  disposición  adicional  tercera  del  Real  Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19

Segundo.- Aprobar el documento de invitación para la presentación de ofertas
conforme el clausulado previsto en el Anexo I del presente Acuerdo.
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INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE DE ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO PARA EL
SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS. 

Vista la Memoria de inicio del expediente redactada con fecha 15 de abril de
2020 por el Suboficial de Bombero, D. J.C.C.P., para el suministro de un vehículo
para  el  Servicio  de  Extinción  de  Incendios  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,
justificando la necesidad de contratación de conformidad con lo  dispuesto en el
artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
y en virtud de lo establecido en el apartado 11 de la disposición adicional segunda
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Iniciar el expediente de adquisición de un vehículo para el Servicio de Extinción de
Incendios mediante el  procedimiento de contratación centralizada a través de la
Dirección General de Racionalización y Centralización de la Contratación (Ministerio
de Hacienda y Función Pública).

INFORMACIÓN  PÚBLICA  DEL  PLAN  ESPECIAL  DE  INFRAESTRUCTURAS
HIDRÁULICAS DE SANEAMIENTO DE IRIÉPAL Y TARACENA. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Someter a información pública el Plan Especial de Infraestructuras Hidráulicas de
Saneamiento de Iriepal y Taracena por plazo de un mes de conformidad con lo
dispuesto  en  el  artículo  36  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Ordenación  del
Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha.

Durante este periodo,  se remitirá  un ejemplar  del  Plan Especial  para su
informe  a  la  Confederación  Hidrográfica  del  Tajo,  junto  con  la  documentación
requerida por esta administración.

Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Castilla La Mancha, y en
uno de los periódicos de mayor difusión. Además, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 25.4 de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana se publicará anuncio
en la web municipal. 

Notificar individualizadamente a todos los propietarios afectados. 

El documento que se somete a información pública consta en expediente de
gestiona 6325/2017, en la carpeta denominada “PEI Hidráulicas de Saneamiento de
Iriepal y Taracena. Documento para nueva información pública.”

Se  completa  con  la  documentación  requerida  por  la  Confederación
Hidrográfica  del  Tajo  ubicada  en  carpeta  denominada  “PEI  de  saneamiento  de
Iriepal y Taracena. Estudios de Inundabiliadad de la EDAR de Iriepal y Taracena.”

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



3

Ayuntamiento de Guadalajara

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  JOSÉ  ALBERTO  TORRES
CUESTA, PARA LAS OBRAS DE ACONDICIONAMIENTO DE DOS LOCALES,
CON  CAMBIO  DE  USO,  PARA  UN  APARTAMENTO  Y  NUEVO  LOCAL  SIN
ACTIVIDAD, EN CALLE SAN JUAN BAUTISTA 8-A – 8-B. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. JOSÉ ALBERTO TORRES CUESTA, para las
obras que se contienen en el proyecto arriba de referencia de Acondicionamiento de
dos locales, con cambio de uso, para un apartamento y nuevo local sin actividad, en
calle San Juan Bautista 8-A – 8-B, Referencia catastral: 7188401VK8978N, con la
condición que a continuación se cita:

 El  local  sin  actividad  deberá  contar  con  la  correspondiente  Declaración
Responsable  u  obtener,  en  su  caso,  la  preceptiva  licencia  municipal  de
apertura, con carácter previo a que pueda destinarse a un uso o al ejercicio
de una actividad.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  LA COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE
SERVICIOS PÚBLICOS AUXILIARES, SA (CESPA SA, ), PARA AMPLIACIÓN DE
ACTIVIDAD POR LEGALIZACIÓN DE LAVADERO Y DEPÓSITO DE GASÓLEO A
PARA USO PROPIO,  EN LA CALLE NITRA 3B (PARCELA 106),  POLÍGONO
INDUSTRIAL EL HENARES. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder  a  COMPAÑÍA  ESPAÑOLA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS
AUXILIARES,  SA  (CESPA  SA,)  representada  por  D.  FJMC,  licencia  de
AMPLIACIÓN DE ACTIVIDAD POR LEGALIZACIÓN DE LAVADERO Y DEPÓSITO
DE GASÓLEO A PARA USO PROPIO, en la calle Nitra 3B (parcela 106), Polígono
Industrial El Henares, con las siguientes condiciones, previas a la ejecución de las
obras e instalaciones proyectadas:

 Comprobar  el  cumplimiento  del  Reglamento  de  Seguridad  en
establecimientos  industriales  conforme a  lo  indicado en este informe.  Se
aportará  memoria  justificativa  como  documento  anexo  al  Certificado  de
dirección indicando expresamente si ha sido necesario llevar a cabo alguna
actuación  que,  en  caso  afirmativo,  además  se  adjuntará  planos  y
presupuesto correspondientes.

 Comprobar el cumplimiento del artículo 15 de la Ordenanza de protección
contra contaminación acústica y térmica de Guadalajara, aportando para ello
justificación correspondiente y en el caso que proceda, indicar si  ha sido
necesario adoptar alguna medida correctora.

Segundo.- Advertir a la mercantil  interesada que una vez finalizadas las obras  e
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instalaciones deberá obtener la Licencia de Apertura correspondiente, con carácter
previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación: 

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad, almacenamiento de productos petrolífieros, protección contra
incendios, etc.) emitida por el Organismo autonómico competente o en su
caso, boletines de los instaladores que las han llevado a cabo, debidamente
cumplimentados por  este Organismo Oficial.  En el  caso de instalaciones
existentes  se  presentará  documento  justificativo  de  mantenimiento  y/o
inspección conforme el reglamento de seguridad de aplicación.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 En  su  caso,  inscripción  como  productor  de  residuos  peligrosos  en  el
Organismo autonómico competente.

 Declaración de vertido conforme la Ordenanza municipal de control de las
aguas residuales.

JUSTIFICACIÓN  ECONÓMICA  PRESENTADA  POR  CEOE-CEPYME
GUADALAJARA PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE PROMOCIÓN
EMPRESARIAL  Y  ATRACCIÓN  DE  INVERSIONES  "GUADALAJARA
EMPRESARIAL" EN 2019. 

La  Junta  de  Gobierno  Local  de  este  Excmo.  Ayuntamiento,  en  sesión
ordinaria celebrada el día cuatro de junio de dos mil diecinueve adoptó acuerdo de
aprobación para la firma del Convenio suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de
Guadalajara,  la  Excma.  Diputación Provincial  de Guadalajara y  CEOE-CEPYME
GUADALAJARA con fecha 11 de junio de 2019 para el desarrollo del proyecto de
Promoción  empresarial  y  Atracción  de  Inversiones  "GUADALAJARA
EMPRESARIAL" en 2019.

La aportación económica por parte del Ayuntamiento de Guadalajara se cifró
en CIEN MIL € (100.000,00 €), con cargo a la partida presupuestaria 2410. 47901
TRANSFERENCIAS CORRIENTES CEOE GUADALAJARA EMPRENDE. 

Presentada por CEOE-CEPYME Guadalajara la justificación económica de
la  aportación  municipal  y,  a  la  vista  de  la  documentación  y  el  informe  técnico
obrantes en el expediente 7592/2019, se han imputado y justificado gastos por un
importe de 100.078,70 € para el desarrollo del proyecto de Promoción empresarial y
Atracción de Inversiones "GUADALAJARA EMPRESARIAL" en 2019.

Considerando que con fecha 11 de septiembre de 2019 se cursó por parte
de  este  Ayuntamiento  de  Guadalajara  la  orden  de  transferencia  de  pago  de
50.000,00 € a CEOE-CEPYME, en concepto de abono del 50% de la subvención a
percibir y, que de conformidad con la cláusula sexta del convenio, el restante 50%
quedaría pendiente de la aprobación de la justificación.
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Por todo lo  anterior,  la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de sus
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  justificación  económica  presentada  por  CEOE-CEPYME
GUADALAJARA  con  CIF  n.º  G19011840  para  el  desarrollo  del  proyecto  de
Promoción  empresarial  y  Atracción  de  Inversiones  "GUADALAJARA
EMPRESARIAL" en 2019.

Segundo.- Ordenar  el  pago  de  50.000,00  €  en  concepto  de  segundo  50%  y
liquidación de la subvención concedida mediante el Convenio mencionado. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 28 DE ABRIL DE 2020.

ESTIMACIÓN DE LOS RECURSOS DE REPOSICIÓN INTERPUESTOS POR Dª
BLANCA ESTHER CAUSAPIE LOPESINO Y Dª LAURA JEREZ MARTÍN FRENTE
AL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 19 DE NOVIEMBRE DE
2019.     

Vistos  los  recursos  de  reposición  interpuestos  por  Dª  Blanca  Esther
Causapie Lopesino y Dª Laura Jerez Martín con fecha 23 de diciembre de 2019
frente al acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de noviembre de 2019.

Visto el informe de la Jefa de Servicio de RRHH de 22 de abril de 2020,
parte integrante de esta resolución en cuanto a su motivación.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen local, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Estimar el recurso interpuesto por Dª Blanca Esther Causapie Lopesino,
procediendo a la declaración de la misma en la situación de servicios especiales en
este  Ayuntamiento  tras  su  nombramiento  por  acuerdo de la  Junta  de  Gobierno
Local  de 19  de noviembre  de 2019  como Coordinadora de Área de  Desarrollo
Urbano, Limpieza y Sostenibilidad, de conformidad con lo establecido en el artículo
115.1.f)  de  la  Ley  4/2011,  de  10  de  marzo,  de  Empleo  Público  de  Castilla  La
Mancha, al ser este Ayuntamiento la Administración en la que estaba destinada de
forma efectiva en el momento de su nombramiento.

Segundo.- Estimar el recurso interpuesto por Dª Laura Jerez Martín, procediendo a
la  declaración  de  la  misma  en  la  situación  de  servicios  especiales  en  este
Ayuntamiento tras su nombramiento por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
19 de noviembre de 2019 como Coordinadora de Área de Seguridad Ciudadana,
Transición  Ecológica  y  Transparencia,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo 115.1.f) de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla La
Mancha, al ser este Ayuntamiento la Administración en la que estaba destinada de
forma efectiva en el momento de su nombramiento.

CONTINUACIÓN  DE  LA  TRAMITACIÓN  DEL  PROCEDIMIENTO  DE
CONTRATACIÓN  PARA  LA  ADJUDICACIÓN  DE  LA  “PRESTACIÓN  DEL
SERVICIO DE LIMPIEZA DE LOS COLEGIOS PÚBLICOS DEPENDIENTES DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA”.    
      

A la vista del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara
el estado de alarma, que regula en su disposición adicional tercera la suspensión
de plazos administrativos para todo el sector público definido en la Ley 39/2015, de
1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas  del  siguiente  modo:  “1)  Se  suspenden  términos  y  se  interrumpen  los
plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del sector público.
El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el
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presente real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo”.

Sin embargo, en su apartado tercero se establece la siguiente excepción a
la regla general de suspensión automática:  “3) No obstante, lo anterior, el órgano
competente  podrá  acordar,  mediante  resolución  motivada,  las  medidas  de
ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en
los derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre que éste
manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su conformidad con
que  no  se  suspenda  el  plazo”.  Al  respecto  consta  en  el  expediente  el
consentimiento expreso del adjudicatario propuesto en la presente licitación.

Y a la vista del informe favorable de fiscalización de 16 de abril de 2020, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Continuar con la tramitación del procedimiento de contratación para la
adjudicación de la  “Prestación del  servicio  de limpieza de los  colegios  públicos
dependientes del Ayuntamiento de Guadalajara”, al amparo de lo establecido en el
apartado tercero de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de
14 de marzo,  por  el  que se declara el  estado de alarma para la  gestión  de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Segundo.- Requerir  a  la  empresa  Eleroc  Servicios,  S.L.,  representada  por  don
O.G.C., para que en el plazo de cinco días hábiles, a contar desde el siguiente a
aquel en que reciban la notificación del presente acuerdo, suscriba el documento
administrativo  de  formalización  del  contrato  para  la  “Prestación  del  servicio  de
limpieza de los colegios públicos dependientes del Ayuntamiento de Guadalajara”.

APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  TRANSFERENCIA DE  EDIFICABILIDAD
ENTRE VARIAS PARCELAS, SUSCRITO POR VALFONDO INMUEBLES, S.L. Y
POR  MONTEPINO  LOGISTICA  GUADALAJARA,  S.L.  EN  LA  CIUDAD  DEL
TRANSPORTE. 

Vista la documentación que obra en el  expediente de referencia,  visto el
informe propuesta de resolución de la Coordinadora del Área de Desarrollo Urbano,
Limpieza y Sostenibilidad, de 20 de abril  de 2020, parte integrante del presente
acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  y  teniendo  en  cuenta  el  informe favorable
emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la  Junta de Gobierno Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar el Proyecto de Transferencia de Edificabilidad entre las parcelas  G-CLI-5
como parcela transmisora y la parcela G-CLI-1.1-2-3-4-5-6 y G-TI-1.1 como parcela
receptora,  suscrito  por  VALFONDO  INMUEBLES,  S.L.  y  por  MONTEPINO
LOGISTICA GUADALAJARA, S.L., y presentado por esta última el 3 de marzo de
2020.

Una  vez  aprobado  las  personas  interesadas  deberán  otorgar  escritura
pública en plazo de un mes, y presentarla en el Registro de la Propiedad en el plazo
de 15 días siguientes a su otorgamiento, copia de todo lo cual deberá presentarse
en el Ayuntamiento de Guadalajara.
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LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL EDIITS GESTIÓN
INTEGRAL  SL,  PARA  LAS  OBRAS  DEL  PROYECTO  DE  EJECUCIÓN
MODIFICADO DE 14 VIVIENDAS UNIFAMILIARES, PAREADAS, ADOSADAS Y
AISLADA,  CON  CALLE  COMÚN  DE  ACCESO,  EN  PARCELA  MATRIZ  G2+
PARCELAS A, B, C Y D DE LA G1, DEL SP. PP 04 GUADALAJARA.  

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil EDIITS GESTIÓN INTEGRAL SL, para
las  obras  del  Proyecto  de  ejecución  modificado  de  14  viviendas  Unifamiliares,
pareadas, adosadas y aislada, con calle común de acceso, en Parcela Matriz G2+
parcelas A,B,C Y D de la G1, del SP.pp 04 Guadalajara. Calles Maruja Mallo, María
de Maetzu y Margarita Xirgú.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. LUIS MARTÍNEZ FERNÁNDEZ-
LLAMAZARES, PARA LAS OBRAS QUE SE CONTIENEN EN EL PROYECTO
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE ACONDICIONAMIENTO DE BAJO CUBIERTA EN
VIVIENDA UNIFAMILIAR PLAZA DE FACUNDO ABAD, 3.  

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder  licencia  urbanística  a  D.  LUIS  MARTÍNEZ  FERNÁNDEZ-
LLAMAZARES,  para  las  obras  que  se  contienen  en  el  proyecto  básico  y  de
ejecución de Acondicionamiento de bajo cubierta en vivienda unifamiliar Plaza de
Facundo  Abad,  3,  Referencia  Catastral:  6477509VK8967N0003HE,con  las
condiciones que se citan a continuación:

1. El  espacio  o  cámara  bajo  cubierta  no  podrá  destinarse  a  ningún  uso
estancial,  es  un  espacio  únicamente  para  acceso  de  mantenimiento  de
cubiertas,  no puede ser  utilizado como ampliación de la  superficie  de la
vivienda.

2. Se debe eliminar el tramo de tejado de aprox. 80 cm de ancho existente
junto al lateral derecho de la fachada principal en los 2,00 primeros metros
del  retranqueo junto a fachada como el  resto de la  terraza,  todo ello de
acuerdo con el art. 77 de las Normas Urbanísticas del P.G.O.U. 

Segundo.- A los efectos de lo establecido en el art. 26.3 de la Ley del Suelo, RD.
7/2015, se manifiesta que la Parcela es indivisible por ocuparse al 100% con el
edificio y consumirse la edificabilidad prácticamente al 100%.

Tercero.- Notificar  al  Registro  de  la  Propiedad,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana,  la
incoación del presente expediente de disciplina urbanística, a efectos de que se
proceda a la práctica de la anotación preventiva correspondiente.
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JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA FUGITIVOS, POR
LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Peña Fugitivos, de la subvención recibida,
por un importe de 3.100 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA LA AMISTAD, POR
LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Peña  La  Amistad,  de  la  subvención
recibida, por un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

JUSTIFICACIÓN  DE  GASTOS  PRESENTADA POR  LA PEÑA EL BIZCOCHO
BORRACHO, POR LA SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS
Y FIESTAS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Peña  El  Bizcocho  Borracho,  de  la
subvención recibida, por un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas
2019.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA LA OTRA, POR LA
SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Peña La Otra, de la subvención recibida,
por un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

JUSTIFICACIÓN  DE  GASTOS  PRESENTADA  POR  LA  ASOCIACIÓN
DIOCESANA  DE  SCOUTS  DE  SIGÜENZA-GUADALAJARA  MSC,  POR  LA
SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
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miembros presentes, acuerda:

Aprobar  la  justificación  presentada  por  la  Asociación  Diocesana  de  Scouts  de
Sigüenza-Guadalajara MSC, de la subvención recibida, por un importe de 7.000 €,
con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

JUSTIFICACIÓN PRESENTADA POR LA HERMANDAD DE LA VIRGEN DE LA
SOLEDAD DE IRIÉPAL, DE LA SEMANA SANTA DE 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Hermandad de La Virgen de la Soledad de
Iriépal, de la subvención recibida,  por un importe de 1.100 €,  con motivo de la
Semana Santa 2019.

APROBACIÓN DE  JUSTIFICACIONES DE  CONCESIÓN DE  SUBVENCIONES
PARA ASOCIACIONES DE MUJERES AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA
DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2019. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  examinada  la  documentación
presentada  por  las  asociaciones  de  Mujeres  de  Guadalajara,  remitiendo  las
justificaciones  de  las  subvenciones  concedidas  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.4-480.00 correspondiente al presupuesto del ejercicio 2019, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Expte.:  10405/2019.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente  al  ejercicio  2019  en  concepto  de  subvención  pública  a  la
Asociación de Mujeres La Amistad (AMA) para realizar acciones que ayuden a tener
un espacio para la práctica deportiva a través de la realización de un curso de
pilates; por importe de 1.300 euros.

Segundo.- Expte.:  10227/2019.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente  al  ejercicio  2019  en  concepto  de  subvención  pública  a  la
Asociación Mixta La Unión, para el desarrollo de la promoción del asociacionismo e
igualdad a través de un taller de ejercicio físico: gimnasia de mantenimiento; por un
importe de 1.500 euros.

Tercero.- Expte.:  11594/2019.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente  al  ejercicio  2019  en  concepto  de  subvención  pública  a  la
Asociación  Internacional  de  Mujeres  (FEPAMUC-GU)  para  el  desarrollo  del
proyecto:  Talleres  de  informática  y  prácticas  de  inglés  para  el  empleo;  por  un
importe de 1.400 euros.

Cuarto.- Expte.:  11592/2019.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente  al  ejercicio  2019  en  concepto  de  subvención  pública  a  la
Asociación Juvenil Mujeres para el desarrollo del proyecto de curso de preparación
para examen de nacionalidad; por un importe 850 euros. 

Quinto.- Expte.:  11591/2019.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
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correspondiente  al  ejercicio  2019  en  concepto  de  subvención  pública  a  la
Asociación  de  Viudas  Virgen  de  la  Antigua,  para  el  desarrollo  de  actividades
diversas de formación y ocio a través de dos conferencias de fisioterapia, por un
importe de 392,55 euros.

DELEGACIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2
de  abril,  Reguladora  de  las  Bases  de  Régimen  Local,  y  concordante  con  su
apartado  primero,  conforme con  los  nombramientos  efectuados  por  Decreto  de
Alcaldía en los Concejales Delegados, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Efectuar las siguientes delegaciones con facultades para gestionar los
servicios  incluida  la  de  resolver  mediante  actos  administrativos  que  afecten  a
terceros:

- En materia de Personal y Recursos Humanos.

Delegar en el  Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos, D. Santiago Baeza
San Llorente:

 El  nombramiento de funcionarios interinos y en Comisión de Servicio,  la
contratación  de  Personal  Eventual,  la  resolución  de  expedientes
disciplinaros, las pólizas sanitarias, prótesis, indemnizaciones por razón de
servicio, ayudas sociales, anticipos de nominas, licencias.

 Resolución de los recursos administrativos y suspensión de procedimiento
correspondientes a las facultades delegadas.

 La aprobación de las Bases y convocatorias de selección y provisión de
puestos de trabajo.

 La adscripción de los empleados públicos a los puestos de trabajo y a las
Áreas de Gobierno.

- En materia de Contratación.

Delegar en el Sr. Concejal Delegado Coordinador de Área de Gobierno, D. Santiago
Baeza San Llorente las competencias atribuidas al órgano de contratación en el art.
118 de la  Ley 9/2017,  de 8 de noviembre,  de Contratos del  Sector  Publico,  en
relación  con  la  tramitación  de  los  contratos  menores  definidos  en  el  mismo
correspondientes al Área de Desarrollo Económico, Turismo y Hacienda.

Delegar en la  Sra. Concejala Delegada de Contratación y Compras, Dª. Lucia de
Luz Pontón:

 La devolución de las fianzas constituidas por los adjudicatarios de contratos
administrativos de obras y de otros tipos de contratos.

 La formalización de las actas de recepción de obras o conformidad en otros
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contratos que celebre la administración.  En caso de vacante, ausencia o
enfermedad, ejercerá esta competencia el Alcalde-Presidente.

- En materia de Patrimonio.

Delegar en la Sra. Concejala de Cementerio, Dª. Lucia de Luz Pontón:

 Las licencias de obras menores que tengan por objeto el acondicionamiento
de sepulturas, concesión de derechos de cesión de uso durante 75 años,
concesiones de derechos por cambio de titularidad en las cesiones de uso
de 99 o 75 años y concesiones de traslado de restos cadavéricos.

Segundo.- Por razones de eficacia administrativa, avocar con carácter general las
competencias delegadas en los Concejales y Concejalas mencionados, en caso de
que estos se encuentren en situación de enfermedad, ausencia o impedimento por
cualquier motivo.

Tercero.- Publicar las delegaciones en el Boletín Oficial de la Provincia.

DACIÓN  DE  CUENTA DEL DECRETO  DE  NOMBRAMIENTO  DE  CONCEJAL
SECRETARIO Y VICESECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 

Por parte del Alcalde-Presidente se da cuenta del Decreto de 27 de abril de
2020 por el que se nombra Concejal Secretaria de la Junta de Gobierno Local a Dª.
Lucía de Luz Pontón, y Concejal Vicesecretario de la Junta de Gobierno Local a D.
Fernando Parlorio de Andrés.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 5 DE MAYO DE 2020.

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL SUMINISTRO
DE  GAS  NATURAL  A LOS  EDIFICIOS  E  INSTALACIONES  PÚBLICAS  DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, INCLUYENDO LAS DEL PATRONATO DE
DEPORTES  Y  DEL  PATRONATO  DE  CULTURA,  EN  EL  MUNICIPIO  DE
GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS.     

Visto el expediente tramitado para el suministro de gas natural a los edificios
e  instalaciones  públicas  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  incluyendo  las  del
Patronato de Deportes y del Patronato de Cultura, en el municipio de Guadalajara y
barrios anexionados, basado en el Acuerdo Marco para la contratación de la Central
de Contratación de la FEMP, visto el informe con propuesta de resolución de la Jefa
del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio, de 5 de marzo de 2020, parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, y de conformidad con lo
dispuesto en la disposición adicional segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el  presente expediente de contratación de conformidad con la
Memoria Justificativa elaborada por D. Miguel Moreno Agustín, Ingeniero Industrial
Municipal, documento adjunto como Anexo I.

Segundo.- Aprobar que la tramitación de la adjudicación y ejecución del contrato
que  se  regirá  por  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de
Prescripciones Técnicas Particulares que rigen el Acuerdo Marco y por la normativa
aplicable a este tipo de contratos.

Tercero.- Aprobar el gasto correspondiente por un valor estimado del contrato de
1.813.339,72 euros (IVA no incluido).

Cuarto.- Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con cargo
a las partidas presupuestarias que constan en el Anexo II correspondientes a los
CUPS del Anexo III. 

Quinto.- Iniciar  el  procedimiento  de  adjudicación,  según  lo  establecido  en  los
Pliegos de Cláusulas Administrativas y  de Prescripciones Técnicas que rigen el
Acuerdo Marco. 

Sexto . Nombrar a los siguientes responsables del contrato, de conformidad con la
cláusula 21.4 del PCA:

 Miguel Moreno Agustín, Ingeniero Industrial Municipal, para las instalaciones
públicas del Ayuntamiento de Guadalajara.

 José  María  de  Lucas  Heras,  Director  en  Funciones  del  Patronato  de
Deportes, para las instalaciones públicas del Patronato de Deportes.

 Natalia Ruiz Campos, Técnico de Administración General del Patronato de
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Cultura, para las instalaciones públicas del Patronato de Cultura.

ANEXO I. MEMORIA JUSTIFICATIVA

MEMORIA DE INICIO DE EXPEDIENTE PARA LA CONTRATACIÓN DEL
SUMINISTRO DE GAS NATURAL A LOS EDIFICIOS E INSTALACIONES

PUBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, INCLUYENDO LAS DEL
PATRONATO DE DEPORTES Y DEL PATRONATO DE CULTURA, EN EL

MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS.

Tal y como se refleja en el artículo 38.- Gastos contractuales de las bases de
ejecución del Presupuesto de este Excmo. Ayuntamiento:

“En aquellos gastos que han de ser objeto de un expediente de contratación,
excepto los contratos menores, el expediente se iniciará por Resolución del Órgano
de Contratación motivando la necesidad del contrato. Dicha Resolución se adoptará
a propuesta de la Concejalía o Servicio competente por razón de la materia objeto
de la  contratación,  que deberá adjuntar  Memoria comprensiva de los siguientes
extremos:

Necesidades que pretenden cubrirse con el contrato proyectado, así como la
idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas.

Antecedentes, estimaciones, datos tenidos en cuenta y cálculos realizados
para la cuantificación del presupuesto de licitación y del valor estimado del contrato,
con mención expresa de su adecuación al precio general de mercado.

Justificación del procedimiento y de los criterios de adjudicación elegidos
para la contratación propuesta.”

De acuerdo con lo anterior se redacta la presente Memoria:

1.- ANTECEDENTES

Es  precisa  la  licitación  del  Suministro  de  gas  natural  a  los  edificios  e
instalaciones  publicas  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  incluyendo  las  del
Patronato de Deportes y del Patronato de Cultura, en el municipio de Guadalajara y
Barrios Anexionados.

Se hace referencia al convenio interadministrativo suscrito el día 09/01/2020
entre el Ayuntamiento de Guadalajara, el Patronato de Cultura y el Patronato de
Deportes que consta en el expediente.

2.- OBJETO

La prestación del suministro de gas natural ha de realizarse en todas las
dependencias municipales que actualmente tienen contrato de suministro de gas
con  una  compañía  comercializadora  en  el  municipio  de  Guadalajara  y  Barrios
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Anexionados. Por las instrucciones recibidas de los responsables y tras el convenio
interadministrativo  referenciado,  se  han  de  incluir  asimismo  los  edificios  e
instalaciones del Patronato de Cultura y del Patronato de Deportes.

Ante  dicha necesidad,  esta  Entidad Local,  al  estar  asociada a la  FEMP,
puede  adherirse  a  la  Central  de  Contratación  de  la  FEMP  como  sistema  de
racionalización de la contratación para sus asociados. La Central de Contratación
de la FEMP se ordena como un servicio especializado creado por acuerdo de la
Junta de Gobierno de la FEMP, de 28 de enero de 2014, al amparo de lo previsto
en el artículo 203 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
(TRLCSP), el artículo 228 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector  Público,  por  la  que  se  transponen  al  ordenamiento  jurídico  español  las
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
de febrero de 2014, y en el último párrafo del apartado 3 de la Disposición Adicional
Quinta de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), conforme a
la redacción dada a la misma por el artículo 1.35 de la Ley de Racionalización y
Sostenibilidad de la  Administración Local  (LRSAL),  con la  finalidad de contratar
bienes y servicios que, por sus especiales características, sean susceptibles de ser
utilizados con carácter general por las Entidades Locales asociadas a la FEMP y
sus entes instrumentales.

Esta  adhesión  tiene  carácter  voluntario  y  no  supone  en  ningún  caso  la
obligación  de  efectuar  todas  las  contrataciones  a  través  de  la  Central  de
Contratación de la FEMP, pudiendo siempre la Entidad Local optar por utilizar este
sistema o cualquier otro establecido en la legislación de contratación pública.

La FEMP, a través de su Central de Contratación ha licitado en beneficio de
sus  asociados  el  Acuerdo  Marco  para  el  suministro  de  gas  natural  con  varios
adjudicatarios  y  distribuido  por  lotes  geográficos,  en  base  a  unos  Pliegos  de
Cláusulas  Administrativas  Particulares  (PCA)  y  unos  Pliegos  de  Prescripciones
Técnicas (PPT). Dicho Acuerdo marco se adjudicó para los Lotes 1, 2, 3, 4, y 5 a
ENDESA ENERGÍA,  S.A.U.  y  GAS NATURAL COMERCIALIZADORA,  S.A.  con
fecha de 23 de mayo de 2019, habiéndose formalizado el Acuerdo Marco el 24 de
junio de 2019.

En  dicha  licitación,  la  FEMP  ha  observado  todos  los  requisitos  y
procedimientos exigibles a la contratación de las Administraciones Públicas.

En base al  citado Acuerdo Marco,  esta  Entidad Local  puede suscribir  el
correspondiente  Contrato  basado  con  una  de  las  empresas  adjudicatarias  del
Acuerdo  Marco,  que  comprenderá  la  prestación  del  suministro  referido  en  el
Acuerdo Marco en las condiciones que se fijan en el PCA y en el PPT.

Que todos los aspectos para proceder a la contratación del suministro por
esta  Entidad  Local  se  encuentran  regulados  en  los  pliegos  de  cláusulas
administrativas y prescripciones técnicas, y en la oferta económica presentada por
las  adjudicatarias  (información  disponible  en  la  página  web:
http://femp.femp.es/Microsites/Front/PaginasLayout3/Layout3_Personalizables/
MS_Maestra_3/_MznynrPoTrU6CM-
Yw1KFsmaTMxyVKz0cNgFzOxNFUfukKUpiNydz6--u1FKhWRSa).
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Se propone por lo tanto que el Ayuntamiento y los Patronatos se adhieran a
la Central  de Contratación de la FEMP para el  suministro de gas natural  a sus
edificios (Federación Española de Municipios y Provincias).  Este Acuerdo Marco
habilita a las Entidades Locales asociadas a la FEMP y a sus entes dependientes
para  la  contratación  del  suministro  a  través  de un  procedimiento  administrativo
simplificado, que finaliza en la adjudicación de un contrato basado.

3.- ESTIMACIONES ECONÓMICAS

El  importe  global  anual  de  este  contrato  se  estima  preliminarmente  en
457.112,72 € anuales (IVA incluido).

La justificación de este importe se ha obtenido extrapolando los importes
abonados en los  años 2018 y 2019 a las  compañías comercializadoras de gas
natural,  incrementado  éstos  al  alza  en  porcentajes  en  torno  al  5%  por  por  la
incertidumbre  de  la  demanda  y  por  la  previsible  subida  de  costes  de  energía
futuros.

El desglose del importe anual estimado del nuevo contrato, IVA Incluido, es
el siguiente:

 Ayuntamiento: 95.821,82 €.

 Patronato de Deportes: 306.879,37 €.

 Patronato de Cultura: 54.411,53 €.

Se considera que este importe se adecúa al precio general del mercado y a
las  necesidades  del  suministro  a  contratar,  ya  que  es  superior  a  los  importes
pagados en años anteriores a las compañías distribuidoras de gas, en previsión de
posibles subidas de los costes energéticos y las incertidumbres de la demanda.

Se  indica  a  continuación,  para  el  importe  previsto  del  Ayuntamiento
(95.821,82 €), el desglose por partidas presupuestarias:

Aplicación Presupuestaria Total importe por aplicación 

231.0.221.02 5.260,65

442.0 221.02 18.464,33

136.0 221.02 7.443,73

431.2 221.02 5.167,13

334.1 221.02 6.128,17

326.0 221.02 10.206,81

323.0 221.02 43.151,00 

Nota:  los  datos  indicados  no  coinciden  con  los  importes  del  convenio
interadministrativo suscrito el día 09/01/2020 ya que ahora hay datos disponibles
del año 2019.
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5.- PLAZO

La duración ordinaria de los Contratos basados será de un año, tal y como
dispone  la  normativa  sectorial  de  aplicación,  pudiendo  celebrarse prórrogas por
periodos de un año, hasta un máximo de cinco años. 

6.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

Los establecidos por la FEMP en sus Pliegos de Contratación y Acuerdos
Marco. 

ANEXO II. APLICACIONES PRESUPUESTARIAS. 

Ayuntamiento de Guadalajara: 95.821,82 €.

Aplicación Presupuestaria Total importe por aplicación 

231.0 221.02 5.260,65

442.0 221.02 18.464,33

136.0 221.02 7.443,73

431.2 221.02 5.167,13

334.1 221.02 6.128,17

326.0 221.02 10.206,81

323.0 221.02 43.151,00

Patronato de Cultura: 54.411,53 €

Aplicación presupuestaria Total importe por aplicación 

333.0 221.02 54.411,53

Patronato de Deportes: 306.879,37 €

Aplicación presupuestaria Total importe por aplicación 

342.0 221.02 306.879,37 

ANEXO III. SUMINISTRO DE GAS NATURAL 

Partidas Presupuestarias y códigos DIR

BLOQUE 1. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

CUP Partida Presupuestaria Código DIR

ES0220040000126367LP
C PICO OCEJON 0012 
Puerta: CCAL (19004) 
GUADALAJARA

231.0.221.02
LA0000661
LA0000669
LA0000686
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CUP Partida Presupuestaria Código DIR

ES0220040003984246ZM
C DOS DE
MAYO 0001
Piso: BJ
(19004) GUADALAJARA 

442.0.221.02
LA0000661

LA0000669
LA0000686

ES0220040007481920BT
C HERMANOS 
FERNANDEZ GALIANO 
0001 Piso: BJ (19004) 
GUADALAJARA

136.0.221.02
LA0000661
LA0000669
LA0000686

ES0220040007490003VX
PZA VIRGEN DE LA 
ANTIGUA S/N Piso: BJ 
(19001) GUADALAJARA

431.2.221.02
LA0000661
LA0000669
LA0000686

ES0220040010679189XQ
C CADIZ 0002 Piso: BJ 
(19005) GUADALAJARA

334.1.221.02
LA0000661
LA0000669
LA0000686

ES0220040011278406GZ
C RIO HENARES 0019 
Piso: BJ (19004) 
GUADALAJARA 
GUADALAJARA

326.O.221.02
LA0000661
LA0000669
LA0000686

ES0220040025449591LW
C RUFINO BLANCO 0005 
Piso: BJ (19002) 
GUADALAJARA

323.O.221.02
LA0000661
LA0000669
LA0000686

ES0220040034135193QE
C RIO SORBE 0019 Piso: 
BJ (19004) 
GUADALAJARA

326.0.221.02
LA0000661
LA0000669
LA0000686

ES0220040036737576GR
AVD SALINERA 0012 Piso:
BJ (19005) 
GUADALAJARA 
GUADALAJARA

323.0.221.02
LA0000661
LA0000669
LA0000686

ES0220040039572253QC
C BUENAFUENTE 0017 
Piso: BJ (19004) 
GUADALAJARA

323.0.221.02
LA0000661
LA0000669
LA0000686

ES0220040039572476AJ
C PANAL 0019 Piso: BJ 
(19005) GUADALAJARA 

323.0.221.02
LA0000661
LA0000669
LA0000686

ES0220040042064114MS
C DOS DE MAYO S/N 
Puerta:POLID (19004) 
GUADALAJARA

323.0.221.02
LA0000661
LA0000669
LA0000686
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BLOQUE 2. PATRONATO DE CULTURA.

CUP Partida Presupuestaria Código DIR

ES0220040000018917QZ
CTA MATADERO 0005 
(19001) GUADALAJARA

3330 22102
LA0000662
LA0000726
LA0000727

ES0220040014585713GJ
C CIFUENTES 0030 
Puerta:LOCAL (19003) 
GUADALAJARA

3330 22102
LA0000662
LA0000726
LA0000727

ES0220040011280437TK
PZL MARQUES DE 
VILLAMEJOR 0002 Piso: 
BJ (19005) 
GUADALAJARA

3330 22102
LA0000662
LA0000726
LA0000727 

BLOQUE 3. PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL

CUP Partida Presupuestaria Código DIR

ES0220040000664539GA
PSO FRANCISCO 
ARITMENDI 0005 (19002) 
GUADALAJARA

3420 22102
LA0000663
LA0000724
LA0000725

ES0220040009466465EJ
C REGINO PRADILLO 
0001 Piso: BJ (19004) 
GUADALAJARA

3420 22102
LA0000663
LA0000724
LA0000725

ES0220040009466565AK
C REGINO PRADILLO 
0002 Piso: BJ (19004) 
GUADALAJARA

3420 22102
LA0000663
LA0000724
LA0000725

ES0220040031083352SM
C RICARDO VELAZQUEZ 
BOSCO 0006 Piso: BJ 
(19005) GUADALAJARA

3420 22102
LA0000663
LA0000724
LA0000725

ES0220901000026793X
AVD VADO 0013 (19005) 
GUADALAJARA

3420 22102
LA0000663
LA0000724
LA0000725

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  OBRAS  Y
GESTIÓN DE LA ROJA S.L., PARA EL PROYECTO MODIFICADO FIN DE OBRA
DE  4  VIVIENDAS  UNIFAMILIARES  ADOSADAS  Y  GARAJE,  EN  CALLE
SATURNINO CALLEJA 3, 5, 7, Y 9. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
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Conceder licencia urbanística a la mercantil OBRAS Y GESTIÓN DE LA ROJA S.L.
para  las  obras  que  se  contienen  en  el  proyecto  Modificado  Fin  de  Obra  de  4
Viviendas Unifamiliares Adosadas y Garaje, en Calle Saturnino Calleja 3, 5, 7, y 9,
Parcelas RU-2c nº 50, RU-2c nº 51, RU-2c nº 52, RU-2c nº 53, del Sector SP-03,
Referencias catastrales:

7893217VK8979S0001OQ, calle Saturnino Calleja 3,
7893216VK8979S0001MQ, calle Saturnino Calleja 5,
7893215VK8979S0001FQ, calle Saturnino Calleja 7,
7893214VK8979S0001TQ, calle Saturnino Calleja 9,

con las siguientes condiciones:

 El alumbrado de emergencia previsto en cada garaje deberá de modo que
se ilumine adecuadamente la puerta de comunicación garaje-vivienda.

 El cerramiento del frente de parcela tendrá una altura máxima de 2,20 m.
(art.34 del plan parcial del SP p.p. 03.)
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 12 DE MAYO DE 2020.

APROBACIÓN DEL LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSIÓN AUTOMÁTICA DE
LOS  PLAZOS  ADMINISTRATIVOS  PARA  LA  CONTINUACIÓN  DEL
PROCEDIMIENTO DE OTORGAMIENTO DE AUTORIZACIONES DEMANIALES
PARA LA INSTALACIÓN  DE  QUIOSCOS  DE  VENTA DE  HELADOS  EN  LA
CIUDAD DE GUADALAJARA DURANTE LAS TEMPORADAS 2020 Y 2021, CON
POSIBILIDAD DE PRORROGA PARA LOS AÑOS 2022 Y 2023.      

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 05 de mayo de 2020,
parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, en consideración
al inicio inminente del periodo estival y al objeto de salvaguardar el desarrollo de
esta actividad comercial durante la temporada 2020, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Reanudar  la  tramitación  del  expediente  administrativo  n.º  4087/2020  para  el
otorgamiento  de  autorizaciones  demaniales  para  la  instalación  de  quioscos  de
venta de helados en la ciudad de Guadalajara durante las temporadas 2020 y 2021,
en aplicación de la DA. 3ª, apartado 4, del del Real Decreto 463/2020, de 14 de
marzo.

ADJUDICACIÓN A LA EMPRESA ROTOTANK, S.L.,  EL SUMINISTRO DE 423
CONTENEDORES DE CARGA LATERAL Y 23 DE CARGA TRASERA PARA EL
SERVICIO  DE  RECOGIDA  Y  TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS
URBANOS Y SELECTIVOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADALAJARA Y
BARRIOS ANEXIONADOS.  

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Disposición  Adicional  Segunda,
apartado 4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,
conforme al acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 24
de marzo de 2020 por el que se acordaba la clasificación de las ofertas presentadas
a la licitación para el suministro de 423 contenedores de carga lateral y 23 de carga
trasera para el  servicio  de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y
selectivos del  término municipal de Guadalajara y barrios anexionados,  una vez
aportada por el licitador propuesto la garantía definitiva y demás documentación
exigida, y a la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de 28 de abril de
2020, y del informe de fiscalización favorable de fecha de 4 de mayo de 2020, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Rototank, S.L. y autorizar la constitución de la garantía definitiva mediante retención
en el precio del contrato.

Segundo.- Adjudicar  a  la  empresa  Rototank,  S.L.,  el  suministro  de  423
contenedores de carga lateral y 23 de carga trasera para el servicio de recogida y
transporte  de  residuos  sólidos  urbanos  y  selectivos  del  término  municipal  de
Guadalajara y barrios anexionados, de conformidad con los pliegos de cláusulas
administrativas particulares, pliego técnico y oferta presentada, por un precio total
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de 339.715 euros más 71.340,15 euros en concepto de IVA. Con las siguientes
características:

 Ampliación  del  plazo  de  garantía  en  3  años  añadidos  a  los  2  años
requeridos. 

Resultó la oferta mejor valorada, con 62,50 puntos de un total de 100. 

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el Diario
Oficial  de  la  Unión  Europea  y  en  el  perfil  de  contratante  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

Cuarto.- Designar a  don  J.A.A.T.,  Ingeniero  de  Caminos  Municipal,  como
responsable del contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.

DOCUMENTO  DE INVITACIÓN  PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS AL
PROCEDIMIENTO  DE  CONTRATACIÓN  PARA  EL  SUMINISTRO  DE  GAS
NATURAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA,  PATRONATO  DE
DEPORTES Y PATRONATO DE CULTURA,  A TRAVÉS DE LA CENTRAL DE
CONTRATACIÓN DE LA FEMP Y SU CORRESPONDIENTE ACUERDO MARCO. 

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe propuesta de la
Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 07 de mayo de 2020,
parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, y en ejercicio de
la competencia prevista en la disposición adicional segunda, apartado 11, de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda: 

Aprobar el documento de invitación para la presentación de ofertas al procedimiento
de contratación para el suministro de gas natural del Ayuntamiento de Guadalajara,
Patronato  de  Deportes  y  Patronato  de  Cultura,  a  través  de  la  Central  de
Contratación  de  la  FEMP  y  su  correspondiente  Acuerdo  Marco,  conforme  el
clausulado previsto en el Anexo I del presente acuerdo.
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ANEXO I

DOCUMENTO DE INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN DEL CONTRATO
BASADO EN EL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE GAS NATURAL

DESTINATARIAS:

ENDESA 
GAS NATURAL COMERCIALIZADORA  

La FEMP, a través de su Central de Contratación ha licitado en beneficio de
sus asociados y entes dependientes el Acuerdo Marco para el suministro de gas
natural con varios adjudicatarios y distribuido por lotes geográficos, en base a unos
Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  (PCA)  y  unos  Pliegos  de
Prescripciones Técnicas (PPT). Dicho Acuerdo marco se adjudicó para los Lotes 1,
2, 3, 4 y 5 a ENDESA ENERGÍA, S.A.U. y GAS NATURAL COMERCIALIZADORA,
S.A.  con  fecha  de  23  de  mayo  de  2019,  habiéndose  formalizado  los
correspondientes Acuerdos Marco el 24 de junio de 2019.

El Ayuntamiento de Guadalajara adherido a la Central de Contratación por
acuerdo expreso de la Junta de Gobierno Local de fecha 21 de enero de 2020 ha
resuelto  iniciar  la  tramitación del  contrato  basado en el  Acuerdo Marco  para  el
suministro de gas natural de la Central de Contratación de la FEMP (Expediente
04/2019). Su tramitación y posterior ejecución se regirá por lo dispuesto en los PCA
y PPT que rigen el citado Acuerdo Marco.

Puesto que el Acuerdo Marco se celebra con varios empresarios y no todos
los  términos  están  establecidos  en  el  mismo,  la  adjudicación  de  los  Contratos
basados se realizará de acuerdo con lo indicado en la cláusula 21 del PCA. La
Entidad Local peticionaria elabora el presente documento de invitación a participar
en dicha contratación (en adelante, el “Documento de Invitación”) con, al menos,
la siguiente información:

1.-  ENTIDAD  LOCAL  SOLICITANTE:  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  CIF
P1915500A.

2.- OBJETO: Contrato basado para el suministro de gas natural en los puntos de
suministro que se detallan en este documento de invitación. 

3.  LOTE GEOGRÁFICO DE REFERENCIA: LOTE 3

4.- FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE OFERTAS: 15 DÍAS NATURALES a
contar desde el siguiente a la recepción del presente requerimiento a través de la
plataforma informática. 

5.- PLAZO DE DURACIÓN DEL CONTRATO BASADO Y PRÓRROGA (cláusula
21.2.PCA): La  duración  inicial  del  contrato  basado  será  de  un  año  pudiendo
prorrogarse por periodos de un año hasta un máximo de tres años.

6.- EJECUCIÓN DEL CONTRATO BASADO: (Cláusula 21.3 del PCA).
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La adjudicataria deberá iniciar el suministro en el plazo máximo de un (1)
mes desde la notificación de la adjudicación, a no ser que la Entidad Local indicará
un plazo superior, y siempre y cuando no se produzcan retrasos en la aceptación de
acceso de terceros a las instalaciones gasistas por parte de la distribuidora.

7.- GARANTÍAS: No exigibles de conformidad con la cláusula 21.10 del PCA.

8.- PERIODICIDAD DE LA FACTURA: (Cláusula 5.2. del PPT). 

La empresa adjudicataria emitirá una factura por cada punto de suministro
correspondiente al 100% del consumo producido en el mes natural o, en su defecto,
en el ciclo de lectura correspondiente. 

Además, se suministrará adicionalmente un documento resumen en el que
se deberá incluir la información de las facturas de forma agrupada para el conjunto
de puntos de suministro contratados y a ser posible con el desglose indicado por nº
de aplicación presupuestaria según se recoge en el Anexo I.

9- PAGO DEL SUMINISTRO: De conformidad con la cláusula 21.6 del PCA.

10 .- CONDICIÓN ESPECIAL DE EJECUCIÓN: (cláusula 21.5 del PCA). 

Las  Entidades  deberán  recoger  en  sus  documentos  de  invitación  la
obligación de cumplir con, al menos, una de las siguientes condiciones especiales
de ejecución, pudiendo ampliarse a un máximo de dos condiciones: Las alternativas
posibles son las siguientes:

Condición especial 
Marcar una de las dos

opciones 

Condición Especial de ejecución de carácter ambiental:

La  adjudicataria  deberá  ejecutar  un  estudio  y  prestar
asesoramiento sobre la posibilidad de realizar un cambio
de  las  actuales  instalaciones  gasistas  o  de  otro
combustible  de  titularidad  de  la  Entidad  Local  o  ente
dependiente a  gas natural,  por  motivos vinculados a la
eficiencia energética.

X
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Condición especial 
Marcar una de las dos

opciones 
Condición Especial de ejecución de carácter social

La adjudicataria cumplirá con una de las siguientes:
 

 Que el gestor/a adscrito como interlocutor/a en el
contrato  basado  según  lo  establecido  en  la
cláusula sexta del PPT, tenga contrato indefinido,
aportando  el  correspondiente  contrato  laboral  al
inicio del contrato basado.

 Que el  gestor/a  adscrito  como interlocutor  en el
contrato  basado  según  lo  establecido  en  la

cláusula sexta del PPT, sea una mujer, aportando
el  correspondiente  contrato  laboral  al  inicio  del
contrato basado.

 Que  la  adjudicataria,  disponga  de  un  plan  de
igualdad  para  la  empresa,  cuando  por  sus
características, no esté obligado normativamente a
tenerlo  en  vigor,  aportando  la  documentación
acreditativa al inicio del contrato basado.

 Que la adjudicataria tenga aprobadas, en el seno
de su comisión mixta u órgano de representación
de  la  dirección  y  del  comité  de  trabajadores,
medidas  específicas  de  conciliación  de  la  vida
personal  y  familiar,  aportando  la  documentación
acreditativa al inicio del contrato basado.

11. CRITERIOS DE PONDERACIÓN PARA LA VALORACIÓN DE LAS OFERTAS:

Precio ofertado €/kWh para cada Tarifa, dándose 2 opciones (marcar con
una X):

Oferta por consumos (agrupados por tarifas conforme al anexo
II) 

X

Oferta  conforme a  los  criterios  de  ponderación  del  Acuerdo
Marco

12.-  PRESUPUESTO ANUAL DE LICITACIÓN: 457.112,72 euros,  de los cuales
377.779,11 euros equivalen al precio anual del contrato y los otros 79.333,61 euros
al IVA.

13.- VALOR ESTIMADO DE LICITACIÓN

El  valor  estimado del  contrato  de  suministro  de  gas natural  (un  año  de
duración inicial con posibilidad de una modificación al alza en un 20%, más otros
tres años de prórroga, IVA no incluido) es de 1.813.339,72 euros, desglosado de la
siguiente manera:
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Anualidad (IVA
excluido)

Prorroga (+ 3
años)

Modificación (+
20%)

VALOR ESTIMADO

377.779,11 1.133.337,33 302.223,28 1.813.339.72

14.- IMPORTE DEL IVA ANUAL: 79.333,61 euros. 

15.- IDENTIFICACIÓN DE LOS PUNTOS DE SUMINISTRO (ANEXO 1)

Identificación  y  características  técnicas  de  los  Puntos  de  Suministro,
incluyendo toda la información disponible sobre la potencia, el consumo, el Código
Universal de Punto de Suministro y la tarifa a la que está acogido. 

16.- PENALIDADES: Según lo dispuesto en las cláusulas 18 y 21.7 del PCA. 

17.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO BASADO: De conformidad con la cláusula
21.8 del PCA.

18.- CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN: De conformidad con la cláusula 21.9 del
PCA.

19.- OFICINA DONDE SE PUEDE CONSULTAR EL EXPEDIENTE Y OBTENER
LA DOCUMENTACIÓN ASOCIADA:

Dependencia: Ayuntamiento de Guadalajara
Dirección: Plaza Mayor nº 7 19071
Teléfono: 949 88 70 61
Fax: 949 88 70 58
Correo electrónico: contratación@aytoguadalajara.es

20.- PRESENTACIÓN DE OFERTAS: A través de la Plataforma de la Central de
Contratación de la FEMP.

21.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DEL CONTRATO:  De conformidad
con la cláusula 21.4 del PCA se nombran como responsables del contrato a: 

 D.  Miguel  Moreno  Agustín,  Ingeniero  Industrial  Municipal,  para  las
instalaciones públicas del Ayuntamiento de Guadalajara.

 D.  José María  de Lucas Heras,  Director  en Funciones del  Patronato  de
Deportes, para las instalaciones públicas del Patronato de Deportes.

 D. ª Natalia Ruiz Campos, Técnico de Administración General del Patronato
de Cultura, para las instalaciones públicas del Patronato de Cultura.

Le invitamos a que nos envíe, en el plazo indicado, su oferta, como queda
recogido en la cláusula 21 del PCA a través del Portal del Licitador de la Plataforma
informática de la Central de Contratación de la FEMP. 
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ANEXO I DEL ANEXO. INFORMACIÓN SOBRE LOS PUNTOS DE
SUMINISTROS (CUPS)

 TABLA 1. GAS AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
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 TABLA 2. GAS PATRONATO DE CULTURA DE GUADALAJARA 

 TABLA 3. GAS PATRONATO DEPORTIVO DE GUADALAJARA
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ANEXO II DEL ANEXO

INFORMACIÓN SOBRE LOS CONSUMOS 

APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  PARA  EL  ACUERDO  MARCO  PARA  LA
CONTRATACIÓN  DEL  SUMINISTRO  DE  DIVERSO  MATERIAL  PARA  LA
BRIGADA  DE  SERVICIOS  Y  MANTENIMIENTO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA. 

Visto el expediente tramitado para el acuerdo marco para la contratación del
suministro de diverso material  para la Brigada de Servicios y Mantenimiento del
Ayuntamiento de Guadalajara, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición
adicional segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  el  expediente para el  acuerdo marco para la  contratación del
suministro de diverso material  para la Brigada de Servicios y Mantenimiento del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  10  lotes,  mediante  procedimiento  abierto,
tramitación ordinaria y un único criterio de adjudicación.

Segundo.- Aprobar  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de
prescripciones técnicas que han de regir el acuerdo marco para la contratación del
suministro de diverso material  para la Brigada de Servicios y Mantenimiento del
Ayuntamiento de Guadalajara, en 10 lotes, por un valor estimado del contrato de
340.000 euros, IVA excluido.

Tercero.- Aprobar el gasto necesario para la ejecución del contrato con cargo a las
siguientes  partidas  presupuestarias:  132.0.212.00,  136.0.212.00,  153.0.212.00,
164.0.212.00,  231.0.212.00,  312.0.212.00,  312.1.212.00,  323.0.212.00,
326.0.212.00,  334.1.210.00,  337.0.212.00,  431.2.212.00,  442.0.212.00,
920.1.212.00 y 933.0.212.00.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar  anuncio de licitación en el  perfil  del  contratante,  alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público y en el Diario Oficial de la Unión
Europea.
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Número de CUP

2 69.669,00 Acceso 3.2 - Gas
7 599.623,00 Acceso 3.3 - Gas
11 7.087.718,00 Acceso 3.4 - Gas

TOTAL 20 7.757.010,00

Consumo real anual 
por cada punto (KWh)

Tipo Tarifa en función del 
consumo de cada punto
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LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL HEICOM-07 SL,
PARA LAS OBRAS QUE SE CONTIENEN EN EL PROYECTO BÁSICO Y DE
EJECUCIÓN  DE  ACONDICIONAMIENTO  DE  PARTE  DE  UNA  NAVE  PARA
VIVIENDA DE VIGILANTE, EN CALLE CALLE NUNNEATON 7. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil HEICOM-07 SL, para las obras que se
contienen en el proyecto básico y de ejecución de Acondicionamiento de parte de
una  nave  para  vivienda  de  vigilante,  en  calle  calle  Nunneaton  7,  Referencia
catastral:  4608701VL8040N0001DT,  con  las  condiciones  que  se  citan  a
continuación: 

 La  vivienda  estará  exclusivamente  destinada  a  vivienda  de  guarda  o
vigilante, ligada a la actividad industrial. Esta condición de la licencia que
viene  impuesta  por  la  Ordenanza  n.º  10  “EDIFICACIÓN  PARA USOS
INDUSTRIALES”, grado 2, del Plan General de Ordenación Urbana que le
es  de  aplicación,  se  inscribirá  en  el  Registro  de  la  Propiedad,  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  65.1.d)  del  Real  Decreto
Legislativo  7/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, debiendo la mercantil
interesada acreditar dicha inscripción en el plazo de UN MES, contado a
partir de la notificación del presente acuerdo.

 Con carácter previo al inicio de las obras, se deberán aportar al expediente
todos los documentos modificados visados.

JUSTIFICACIÓN DE GASTOS PRESENTADA POR LA PEÑA CHOITOS, POR LA
SUBVENCIÓN RECIBIDA CON MOTIVO LAS FERIAS Y FIESTAS DE 2019. 

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Peña Choitos, de la subvención recibida,
por un importe de 3.500 €, con motivo de las Ferias y Fiestas 2019.

JUSTIFICACIÓN  DE  LA SUBVENCIÓN  CONCEDIDA A MANOS  UNIDAS  EN
RELACIÓN  A  LA  EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO  “FOMENTO  DE  LA
RESILIENCIA  FRENTE  AL  CAMBIO  CLIMÁTICO  PARA  ASEGURAR  EL
DERECHO A LA ALIMENTACIÓN DE LA POBLACIÓN RURAL DE 4 ALDEAS
DEL  MUNICIPIO  DE  NDONDOL.  SENEGAL”,  CORRESPONDIENTE  A  LA
CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES  MUNICIPALES  PARA
PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO DEL EJERCICIO 2017. 
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Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención concedida a Manos Unidas, en relación a
la ejecución del proyecto “Fomento de la resiliencia frente al cambio climático para
asegurar  el  derecho  a  la  alimentación  de  la  población  rural  de  4  aldeas  del
municipio  de  Ndondol.  Senegal”,  correspondiente  a  la  convocatoria  pública  de
subvenciones municipales para proyectos de cooperación al desarrollo del ejercicio
2017, por un importe de 45.883,10 euros.

JUSTIFICACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  CONCEDIDA  A  LA  ENTIDAD
FUNDACIÓN  VICENTE  FERRER,  EN  RELACIÓN  A  LA  EJECUCIÓN  DEL
PROYECTO  “MEJORA  DEL  ACCESO  A  UNA  EDUCACIÓN  SECUNDARIA
PÚBLICA DE CALIDAD PARA JÓVENES DE COLECTIVOS DESFAVORECIDOS
DE COMUNIDADES RURALES FOMENTANDO LA EQUIDAD DE GÉNERO EN
ANANTAPUR. INDIA”, CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA PÚBLICA
DE SUBVENCIONES MUNICIPALES PARA PROYECTOS DE COOPERACIÓN AL
DESARROLLO DEL EJERCICIO DE 2017. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Fundación Vicente
Ferrer, en relación a la ejecución del proyecto “Mejora del acceso a una educación
secundaria  pública  de  calidad  para  jóvenes  de  colectivos  desfavorecidos  de
comunidades  rurales  fomentando  la  equidad  de  género  en  Anantapur.  India”,
correspondiente  a  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  municipales  para
proyectos de cooperación al  desarrollo del ejercicio de 2017, por un importe de
45.900 euros.

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA ENTIDAD UNICEF
COMITÉ CASTILLA-LA MANCHA,  EN RELACIÓN CON LA EJECUCIÓN DEL
PROYECTO  “ACCESO  AL  AGUA  POTABLE  PARA  FAMILIAS  EN  ZONAS
AFECTADAS  POR  EL  CÓLERA  EN  HAITÍ”,  CORRESPONDIENTE  A  LA
CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES  MUNICIPALES  PARA
PROYECTOS  DE  EMERGENCIA Y  ACCIÓN  HUMANITARIA DEL EJERCICIO
2018. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad UNICEF COMITÉ
CASTILLA-LA MANCHA, en relación con la ejecución del proyecto “Acceso al agua
potable para familias en zonas afectadas por el cólera en Haití”, correspondiente a
la  convocatoria  pública  de  subvenciones  municipales  para  proyectos  de
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Emergencia y Acción Humanitaria del ejercicio 2018, por un importe de 5.400 euros.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 19 DE MAYO DE 2020.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  Dª  VANESA  DE  LAS  HERAS
BRAVO, PARA LAS OBRAS DE MODIFICADO DEL DE VIVIENDA UNIFAMILIAR
ADOSADA CALLE CASTILLEJO 9, IRIÉPAL.      

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a Dª VANESA DE LAS HERAS BRAVO,
para las  obras  que se contienen  en  el  proyecto  de Modificado  del  de vivienda
unifamiliar  adosada  calle  Castillejo  9,  IRIÉPAL,  Ref.  catastral:
0088522VK9908N0001WY, con las condiciones que se citan a continuación:

 Los  peldaños  diseñados  en  el  acceso  peatonal  al  garaje  no  podrán
sobresalir  de  la  alineación  oficial  ni  invadir  el  espacio  público  debiendo
construirse dentro de la propia parcela.

 La barandilla del espacio bajo cubierta debe ubicarse en la línea de fachada
delantera.

Segundo.- A los efectos de lo establecido en el art. 26.3 de la Ley del Suelo, RD.
7/2015, se comunica que la Parcela queda indivisible por construirse en ella una
vivienda unifamiliar y por sus dimensiones, por tener una superficie inferior la doble
de la mínima; el frente de fachada es inferior al doble del frente mínimo y se agotan
los fondos edificables en plantas de pisos y se agota el volumen del espacio bajo
cubierta.

Tercero.- Notificar  al  Registro  de  la  Propiedad,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana,  la
incoación del presente expediente de disciplina urbanística, a efectos de que se
proceda a la práctica de la anotación preventiva correspondiente.

02.- EXPEDIENTE 5750/2020. PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2020-
2022.   

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe técnico emitido,
con  fecha  7  de  mayo  de  2020,  por  el  Coordinador  del  Área  de  Desarrollo
Económico, Turismo y Hacienda, así como el resto de informes emitidos por los
Servicios Técnicos Municipales, y vista la documentación correspondiente, la Junta
de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobación  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  período  2020-22,  considerado  como  un
instrumento de gestión de carácter programático, que carece de rango normativo y
que no supone una incidencia directa en la esfera de los particulares.
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Segundo.-  La  efectividad  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  queda
condicionada a la aprobación de las correspondientes bases y convocatorias de las
diferentes líneas de subvención, así como de las disponibilidades presupuestarias
de cada ejercicio.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL AHORRAMÁS SA,
PARA LAS OBRAS DE DEMOLICIÓN DE ESTRUCTURAS DE HORMIGÓN EN
CALLE MÉJICO 18. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil AHORRAMÁS SA,  para las obras que
se contienen en el  proyecto de Demolición de estructuras de hormigón en calle
Méjico 18, Ref. Catastral: 4178011VK8947N0001AH.

LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  A  SURFSIDE,  S.L.,  PARA  LA
ACTIVIDAD DE CONSULTORIO DE MEDICINA ESTÉTICA, EN EL LOCAL SITO
EN CALLE MIGUEL FLUITERS, Nº 16.  

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero  .-   Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  SURFSIDE,  S.L.  para  la
actividad de Consultorio  de Medicina Estética,  en el  Local  sito  en Calle  Miguel
Fluiters, nº 16.

Segundo.- Ejecutadas las obras de adaptación de local y con el objeto de realizar la
correspondiente  visita  de  inspección,  el  titular  deberá  comunicarlo  a  este
Ayuntamiento  mediante  la  presentación  del  correspondiente  certificado  técnico,
junto con la documentación que se relaciona a continuación a los efectos de la
concesión de la correspondiente licencia de apertura:

 Acta de conformidad emitida por la Consejería de Sanidad competente en la
materia,  respecto  del  cumplimiento  con  los  requisitos  legalmente
establecidos para su puesta en funcionamiento.

 Boletín  de  instalación  eléctrica  suscrito  por  instalador  autorizado,
debidamente  diligenciado  por  la  Consejería  de  Economía,  Empresas  y
Empleo de Castilla la Mancha.

 Boletín o certificado de instalaciones térmicas del local.

 Certificado y contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendios con las que cuenta el establecimiento.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
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demolición generados durante la obra.

APROBACIÓN DE JUSTIFICACIONES DE LA SUBVENCIONES RECIBIDAS EN
EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A EMPRESAS DE
GUADALAJARA PARA EL FOMENTO  DEL EMPLEO  LOCAL MEDIANTE  LA
CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS PRIORITARIAMENTE
EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2018.  

Conforme a la Convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara
para  el  fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  de  trabajadores
desempleados  prioritariamente  en  situación  de  emergencia  social  en  2018,
aprobada por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión
extraordinaria celebrada el día dieciocho de mayo de dos mil dieciocho, en relación
a la Base décima referida al pago y justificación de la subvención y, atendiendo a
los  informes  técnicos  que  obran  en  los  respectivos  expedientes,  la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación total presentada por las empresas relacionadas a
continuación:

N.º
Expediente

Empresa CIF/NIF
CONTRATACIÓ

N

Importe total
justificado
(12 meses)

Subvención
concedida

15561/2018
C.D. DINAMO

GUADALAJARA
G1919639

3
Indef. J.Completa 15.945,36 € 5.000,00 €

16707/2018
CENTRO
INFANTIL
BUENDÍA

B19223783 Indef. J. Parcial 10.836,22 € 2.500,00 €

17382/2018
FORMANOVUS

SERVICIOS
EDUCATIVOS, S.L.

B19311380 Indef. J. Parcial 12.796,94 € 2.500,00 €

17709/2018 GESIFINCAS, C.B. E19278068 Indef. J. Parcial 12.902,84 € 3.750,00 €

17379/2018

INSTALACIONES
TÉRMICAS

RENOVABLES,
S.L.

B85300150 Indef. J.Completa 16.685,39 € 5.000,00 €

13620/2018
QUILES

CONCESIONARIO
, S.L.

B83663625 Indef. J.Completa 29.797,89 € 5.000,00 €

12749/2018

SÁNCHEZ Y
APARICIO
GESTORÍA

ADMINISTRATIVA
Y ABOGADOS,

S.L.P.

B19301720 Indef. J.Parcial 15.236,13 € 2.500,00 €

16721/2018
JOSÉ TEJERO

ORTIZ
03062765

Q
Indef. J.Completa 16.400,74 € 5.000,00 €

16705/2018 ECOSYSTEM MI
STORE, S.L.

B88124540 Indef. J.Parcial 17.138,95 €
(Contrato 1) 

3.750,00 €
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N.º
Expediente

Empresa CIF/NIF
CONTRATACIÓ

N

Importe total
justificado
(12 meses)

Subvención
concedida

Indef. J.Parcial
11.640,18 €
(Contrato 2)

3.750,00 €

Segundo.- Ordenar  el  pago  de  los  importes  señalados  a  continuación  por
justificación total y liquidación de la subvención concedida a las empresas que se
indican:

N.º
Expediente

Empresa CIF/NIF

Importe
total

justificado
(12 meses)

Subvención
concedida

Subvención
abonada 

Importe a
abonar

15561/2018
C.D. DINAMO

GUADALAJARA
G19196393 15.945,36 € 5.000,00 € 3.750,00 €

1.250,00
€

16707/2018
CENTRO
INFANTIL
BUENDÍA

B19223783 10.836,22 € 2.500,00 € 1.875,00 € 625,00 €

17382/2018

FORMANOVUS
SERVICIOS

EDUCATIVOS,
S.L.

B19311380 12.796,94 € 2.500,00 € 1.875,00 € 625,00 €

17709/2018
GESIFINCAS,

C.B.
E19278068 12.902,84 € 3.750,00 € 2.812,50 € 937,50 €

17379/2018

INSTALACIONES
TÉRMICAS

RENOVABLES,
S.L.

B85300150 16.685,39 € 5.000,00 € 3.750,00 €
1.250,00

€

13620/2018
QUILES

CONCESIONARI
O, S.L.

B83663625 29.797,89 € 5.000,00 € 3.750,00 €
1.250,00

€

12749/2018

SÁNCHEZ Y
APARICIO
GESTORÍA

ADMINISTRATIV
A Y ABOGADOS,

S.L.P.

B19301720 15.236,13 € 2.500,00 € 1.875,00 € 625,00 €

16721/2018
JOSÉ TEJERO

ORTIZ
03062765Q 16.400,74 € 5.000,00 € 2.500,00 €

2.500,00
€

16705/2018
ECOSYSTEM MI

STORE, S.L.
B88124540

17.138,95 €
(Contrato 1) 

3.750,00 € 1.875,00 €
1.875,00

€

11.640,18 €
(Contrato 2)

3.750,00 € 1.875,00 €
1.875,00

€

ALEGACIONES  Y  RENUNCIAS  EN  RELACIÓN  A  LA  CONVOCATORIA  DE
SUBVENCIONES A EMPRESAS DE GUADALAJARA PARA EL FOMENTO DEL
EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  DE  TRABAJADORES
DESEMPLEADOS  PRIORITARIAMENTE  EN  SITUACIÓN  DE  EMERGENCIA
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SOCIAL EN 2019. 

Notificadas  a  los  interesados  las  resoluciones  derivadas  del  acuerdo
adoptado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  este  Excmo.  Ayuntamiento,  en
sesiones celebradas los días cinco y treinta de diciembre de dos mil diecinueve, a la
vista de las alegaciones presentadas por algunos de ellos, la documentación y los
informes técnicos obrantes en los respectivos expedientes, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Desestimar los recursos presentados con causa común por la empresa
MANTENIMIENTOS  INDUSTRIALES  ALGUACIL,  S.L.U.  y  que  obran  en  los
expedientes 13656/2019, 13657/2019 y 15919/2019 por constatarse que a fecha de
solicitud consta que no está al corriente de obligaciones con el Ayuntamiento de
Guadalajara, y por tanto, se incumple la base segunda de la Convocatoria referida a
los requisitos que deben cumplir los beneficiarios de estas subvenciones. 

Segundo.- Desestimar  el  recurso presentado por  la  empresa HERRERO VEGA
OBRADORES, CB que obra en el expediente 15123/2019, manteniendo el sentido
del  acuerdo  de  fecha  05  de  diciembre  de  2019,  por  no  estar  al  corriente  de
obligaciones con la  Agencia  Tributaria  en el  momento  de la  presentación de la
solicitud y,  por tanto, se incumplimiento de la base segunda de la Convocatoria
referida a los requisitos que deben cumplir los beneficiarios de estas subvenciones
(Expte. 15123/2019). 

Tercero.- Admitir  la  renuncia  presentada  por  Rubén  Higuera  de  la  Torre  a  la
subvención concedida por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de
diciembre de 2019, en el marco de la Convocatoria de Subvenciones a empresas
de  Guadalajara  para  el  fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  de
trabajadores desempleados prioritariamente en situación de emergencia social en
2019 (Expte. 15898/2019)

Cuarto.- Admitir y aprobar el reintegro realizado por Rubén Higuera de la Torre por
importe de 900,00 € en concepto de reintegro de la subvención parcial abonada
(Expte. 15898/2019).

Quinto.- Declarar la pérdida de derecho al  cobro de 900,00 € de la subvención
pendiente de percibir por Rubén Higuera de la Torre por el mismo motivo que el
indicado en el párrafo anterior (Expte. 15898/2019). 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 26 DE MAYO DE 2020.

APROBACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  DE  CONTRATACIÓN  PARA  LA
ENAJENACIÓN DE CHATARRA Y OTROS EFECTOS NO UTILIZABLES DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.       

De conformidad  con  la  competencia  prevista  en  la  Disposición  Adicional
segunda, apartado 11 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, visto el expediente
tramitado, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación para la enajenación de chatarra y
otros  efectos  no  utilizables  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  mediante
procedimiento abierto, tramitación ordinaria y un único criterio de selección.

Segundo.- Aprobar  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de
prescripciones técnicas que han de regir el procedimiento de licitación, por un plazo
de dos años con la posibilidad de dos prórrogas anuales.

Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Cuarto.- Publicar  anuncio de licitación en el  perfil  del  contratante,  alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  RUMI  3000
PROMOCIONES, S.L. PARA AGRUPACIÓN Y POSTERIOR SEGREGACIÓN DE
PARCELAS SITUADAS EN LA CALLE ACEBEDA 4-10.  PARCELAS B14.2  Y
B14.B, DEL SECTOR “REMATE LAS CAÑAS”.    

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia a la mercantil RUMI 3000 PROMOCIONES, S.L., para
Agrupación y posterior Segregación de parcelas situadas en la calle Acebeda 4-10.
Parcelas B14.2 y B14.b, del Sector “Remate Las Cañas, de referencias catastrales
6503306VL8060S0001TZ y  6503307VL8060S0001FZ respectivamente.  Proceden
del  Sector  SP  pp  05  “Remate  Las Cañas”,  con  uso  Residencial  de  vivienda
multifamiliar, reguladas con la Ordenanza 04, grado 2. Vivienda libre. 

De  acuerdo  con  el  Proyecto  de  Reparcelación  de  dicho  Sector,  las
extensiones superficiales y edificabilidades son:

Parcela
Superficie
(m2)

Edificabilidad
(m2) 

B14.2 4551,32 8664,81

B14.b 1866,37 2713,22

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



2

Ayuntamiento de Guadalajara

Las cédulas urbanísticas determinadas en el Plan Parcial correspondiente
establecen los siguientes parámetros urbanísticos para cada una de estas parcelas:

Parcela B14.2

 N.º máximo de apartamentos: 99
 Ocupación máxima: Sobre rasante: 80% Bajo rasante: 100%
 N.º de plantas: 5 + ático (baja + 4 + ático)
 Altura máxima hasta alero: 16 m. En parcelas co gran desnivel transversal la

altura podrá ser la media de la autorizada para ambas fachadas (art. 76.D.b
del P.O.M).

 Vuelos y salientes: 0,80 m.
 Cubierta: Según artículo 77 del P.O.M.
 Superficie mínima de parcela: 200 m²
 Dimensión mínima de fachada: 10 m.
 Altura máxima de planta baja: 4 m.
 Altura mínima de pisos: 2,85 m.
 Fondo máximo edificable: 30 m.
 Retranqueo de áticos de cubierta plana: 3 m (0 m. en muros medianeros).
 Retranqueos: Según gráfico de cédula urbanística.

Parcela B14.1.b

 N.º máximo de apartamentos: 31
 Ocupación máxima: Sobre rasante: 80% Bajo rasante: 100%
 N.º de plantas: 5 + ático (baja + 4 + ático)
 Altura máxima hasta alero: 16 m. En parcelas con gran desnivel transversal

la  altura  podrá  ser  la  media de la  autorizada para ambas fachadas (art.
76.D.b del P.O.M).

 Vuelos y salientes: 0,80 m.
 Cubierta: Según artículo 77 del P.O.M.
 Superficie mínima de parcela: 200 m²
 Dimensión mínima de fachada: 10 m.
 Altura máxima de planta baja: 4 m.
 Altura mínima de pisos: 2,85 m.
 Fondo máximo edificable: 30 m.
 Retranqueo de áticos de cubierta plana: 3 m (0 m. en muros medianeros).
 Retranqueos: Según gráfico de cédula urbanística.

AGRUPACIÓN

Examinado  el  Proyecto  presentado  se  ha  podido  comprobar  que  se
AGRUPAN  AMBAS  PARCELAS,  conformando  una  parcela  de  6.417,69  m²  de
superficie  y  una  edificabilidad  de  11.378,03  m²,  cuyo  uso  sigue  siendo  el  de
Residencial vivienda multifamiliar, regulada con la Ordenanza 04, Grado 2. Vivienda
libre, cuyos parámetros urbanísticos se mantienen, y son como sigue:

 N.º máximo de apartamentos: 130
 Ocupación máxima: Sobre rasante: 80% Bajo rasante: 100%
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 N.º de plantas: 5 + ático (baja + 4 + ático)
 Altura máxima hasta alero: 16 m. (En parcelas con gran desnivel transversal

la  altura  podrá  ser  la  media de la  autorizada para ambas fachadas (art.
76.D.b del P.O.M).

 Vuelos y salientes: 0,80 m.
 Cubierta: Según artículo 77 del P.O.M.
 Superficie mínima de parcela: 200 m²
 Dimensión mínima de fachada: 10 m.
 Altura máxima de planta baja: 4 m.
 Altura mínima de pisos: 2,85 m.
 Fondo máximo edificable: 30 m.
 Retranqueo de áticos de cubierta plana: 3 m (0 m. en muros medianeros).
 Retranqueos: Según gráfico de cédula urbanística.

SEGREGACIÓN

De la agrupación expresada se produce una segregación, conformando 2
parcelas denominadas P1 y P2, cuyas extensiones superficiales y edificabilidades
se reflejan en la tabla siguiente:

Parcela
Superficie

(m2)
Edificabilidad

(m2)

P1 3574,23 6077,97

P2 2843,46 5300,06

El  uso se sigue  manteniendo  el  de  Residencial  vivienda multifamiliar  en
bloque  sin  terciario  comercial  en  planta  baja,  con  los  siguientes  parámetros
urbanísticos:

PARCELA P1:

 N.º máximo de apartamentos: 70
 Ocupación máxima: Sobre rasante: 80% Bajo rasante: 100%
 N.º de plantas: 5 + ático (baja + 4 + ático)
 Altura máxima hasta alero: 17,10 m.
 Vuelos y salientes: 0,80 m.
 Cubierta: Según artículo 77 del P.O.M.
 Superficie mínima de parcela: 200 m²
 Dimensión mínima de fachada: 10 m.
 Altura máxima de planta baja: 4 m.
 Altura mínima de pisos: 2,85 m.
 Fondo máximo edificable: 30 m.
 Retranqueos: Según gráfico que figura en Proyecto

PARCELA P2:

 N.º máximo de apartamentos: 60
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 Ocupación máxima: Sobre rasante: 80%Bajo rasante: 100%
 N.º de plantas: 5 + ático (baja + 4 + ático)
 Altura máxima hasta alero: 17,10 m.
 Vuelos y salientes: 0,80 m.
 Cubierta: Según artículo 77 del P.O.M.
 Superficie mínima de parcela: 200 m²
 Dimensión mínima de fachada: 10 m.
 Altura máxima de planta baja: 4 m.
 Altura mínima de pisos: 2,85 m.
 Fondo máximo edificable: 30 m.
 Retranqueos: Según gráfico que figura en Proyecto

Segundo.- Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas resultantes
P1 y P2 del referido Proyecto, se deberá declarar la presente agrupación y posterior
segregación  ante  la  Delegación  Provincial  de  Catastro,  con  el  fin  de  que  sean
modificadas en las Bases de Datos Gráfica y númérica.

Tercero.- Notificar  al  Registro  de  la  Propiedad,  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  el
artículo 65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  del  Suelo  y  Rehabilitación  Urbana,  la
incoación del presente expediente de disciplina urbanística, a efectos de que se
proceda a la práctica de la anotación preventiva correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL CATINSPIRA, S.L.
PARA LAS  OBRAS  DE  DEMOLICIÓN  DE  EDIFICIO  EXISTENTE  EN  CALLE
FERIAL 17 Y PROYECTO BÁSICO DE 7 VIVIENDAS EN BLOQUE Y GARAJES
PARA 12 PLAZAS DE APARCAMIENTO, EN CALLE FERIAL 17. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil CATINSPIRA, S.L. para las obras que
se contienen en los proyecto de Demolición de edificio existente en calle Ferial 17 y
Proyecto  básico  de  7  viviendas  en  bloque  y  garajes  para  12  plazas  de
aparcamiento, en calle Ferial 17, Referencia catastral: 6678305VK8967N0001TQ,
con las condiciones que seguidamente se relacionan:

1. Si se dejan paños medianeros vistos tras la demolición deberán realizarse
mediante  revestimientos  continuos  coloreados  (enfoscados  pintados,
proyección  de  morteros,  morteros  monocapa,  aplacados  de  piedra  etc.),
prohibiéndose  el  uso  de  acabados  impropios  de  un  uso  exterior  (como
espumas proyectadas de poliuretano o similares).

2. Deberá  existir  al  menos  1  plaza  de aparcamiento  de 5,00  m x  2,50  m,
considerando por sus dimensiones que puede ser la número 6 del sótano -1.

3. El  sótano -1  sólo  se  autorizan  las  plazas  1  a  6  disponiendo  en total  el
proyecto de 12 plazas de aparcamiento.
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4. La Señalización de evacuación debe completarse con más indicadores de
dirección hacia la salida del portal en la salida desde el vestíbulo del garaje
de planta baja a la meseta de la escalera intermedia.

5. Las pérgolas del ático se autorizan únicamente conformadas con elementos
lineales estructurales no autorizándose ningún cerramiento superior móvil.
Sólo podría autorizarse la instalación de toldos sobre la misma.

6. No podrán comenzarse las obras contenidas en el Proyecto Básico hasta
que no se presente en este Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Estudio Básico de Seguridad y Salud” firmado digitalmente por el técnico
redactor y con el correspondiente visado colegial.

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

 Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

 La devolución de la  fianza requerirá concesión previa de Licencia de
primera ocupación.

 Si  se  precisara  la  modificación de algún servicio  de infraestructura  y
fuera  necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar
previamente  la  preceptiva  licencia  de  obras  y  licencia  de  paso  de
carruajes, ajustándose a las condiciones fijadas por el Servicio Técnico
Municipal correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL BULEVAR ALTO
TAJO  SL,  PARA  LAS  OBRAS  DE  ACONDICIONAMIENTO  DE  LOCAL
COMERCIAL PARA SALA POLIVALENTE. LOCAL SIN ACTIVIDAD LUCRATIVA
Y USO  PRIVADO  POR  LA COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS,  EN  BULEVAR
ALTO TAJO Nº 24.  

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
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en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil  BULEVAR ALTO TAJO SL, para las
obras que se contienen en el proyecto de Acondicionamiento de local comercial
para sala polivalente. Local sin actividad lucrativa y uso privado por la Comunidad
de Propietarios, en Bulevar Alto Tajo nº 24 (parcela C-01 sector Sp-02 "los valles").
Planta baja de un edificio de 62 viviendas, locales, garajes, trasteros y piscinas.

JUSTIFICACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  CONCEDIDA  A  “UNICEF  COMITÉ
CASTILLA-LA MANCHA” EN RELACIÓN A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
“PREVENIR  LA  DESNUTRICIÓN  CRÓNICA  ENTRE  LAS  POBLACIONES
INDÍGENAS. HUEHUETENANGO. GUATEMALA”.  

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención concedida a “UNICEF COMITÉ CASTILLA-
LA MANCHA”,  en  relación  a  la  ejecución  del  proyecto  “prevenir  la  desnutrición
crónica entre las poblaciones indígenas. Huehuetenango. Guatemala”. Subvención
concedida por importe de 21.216,90 euros con cargo a la aplicación presupuestaria
231.7-490.00,  en  el  marco  de  la  convocatoria  de  proyectos  de  Cooperación  al
Desarrollo del año 2017.

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA ENTIDAD ASAMBLEA
DE  COOPERACIÓN  POR  LA  PAZ  (ACPP)  PARA  LA  REALIZACIÓN  DEL
PROYECTO “CONTRIBUIR A LA MEJORA DE LAS CONDICIONES DE VIDA DE
LA POBLACIÓN AFECTADA POR EL PASO  DE  LOS HURACANES  IRMA Y
MARÍA EN EL MUNICIPIO DE SAMANÁ”.  

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  concedida  a  la  entidad
ASAMBLEA  DE  COOPERACIÓN  POR  LA  PAZ  (ACPP)  correspondiente  a  la
convocatoria pública de subvenciones de Emergencia y Acción Humanitaria, para la
realización del proyecto “Contribuir a la mejora de las condiciones de vida de la
población afectada por el paso de los huracanes Irma y María en el municipio de
Samaná”  correspondiente  a  la  convocatoria  del  ejercicio  2017.  Subvención  por
importe de 5.399,62 euros, de un total de 5.400 euros.

Segundo.- Se proceda al reintegro de la cantidad de 38 céntimos en concepto de
principal, motivada por el incumplimiento de la justificación de conformidad con los
términos y el  acuerdo de concesión, según con lo establecido en el  art.  37.1c),
Ley38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones, más 3 céntimos en
concepto  de  intereses  de  demora,  lo  que  hace  un  total  de  a  reintegrar  de  41
céntimos .
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Tercero.- Notificar  la  resolución  al  interesado,  adjuntándole  carta  de  pago
correspondiente  con  el  total  a  ingresar,  donde  se  especifican  los  plazos  para
efectuar  el  pago,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  art.  62.2  de  la  Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los lugares para realizar el ingreso,
así como los recursos que proceden contra la liquidación efectuada.

JUSTIFICACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  CONCEDIDA  A  LA  ENTIDAD
SOLIDARIDAD,  EDUCACIÓN,  DESARROLLO  (SED)  EN  RELACIÓN  CON  LA
EJECUCIÓN DEL PROYECTO “PROMOVER LA AGENDA 2030 A TRAVÉS DE
LA PARTICIPACIÓN INFANTIL Y JUVENIL”. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad SOLIDARIDAD,
EDUCACIÓN,  DESARROLLO  (SED)  en  relación  con  la  ejecución  del  proyecto
“Promover  la  Agenda  2030  a  través  de  la  participación  infantil  y  juvenil”,
correspondiente  a  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  municipales  para
proyectos de de Sensibilización y Educación para el Desarrollo del ejercicio 2018,
por un importe de 2.677,93 euros.

AMPLIACIÓN DEL CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO “MEJORA
DE LAS CONDICIONES DE SANEAMIENTO BÁSICO Y DE SALUD DE LOS 275
HABITANTES  DEL  BATEY  CUBANA,  MUNICIPIO  RAMÓN  SANTANA,
PROVINCIAL  SAN  PEDRO  DE  MACORIS.  REPÚBLICA  DOMINICANA”,
CONCEDIDO  A LA ENTIDAD ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ
(ACPP). 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Autorizar a ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ.  (ACPP) la
ampliación de seis meses del cronograma de ejecución del proyecto: Mejora de las
condiciones de saneamiento básico y de salud de los 275 habitantes del Batey
Cubana, Municipio Ramón Santana, Provincial San Pedro de Macoris. República
Dominicana, por un importe de 45.900 euros, correspondiente a la convocatoria de
cooperación al desarrollo del ejercicio 2018, de conformidad con lo establecido el
artículo 64 del  Real  Decreto 887/2006,  de 21 de julio,  por el  que se prueba el
Reglamento  de  la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre  de  2013,  General  de
Subvenciones, de conformidad con el  artículo 29.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones  Públicas  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  y  según
establece el  artículo 32 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no produciéndose ningún
perjuicio en derechos de tercero.

Segundo.- Deberá presentar la justificación final 4 meses después de la terminación
del  mismo,  es  decir  el  30  de  abril  de  2021,  remitiendo  la  documentación
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especificada en las bases de la  convocatoria para proyectos de Cooperación al
Desarrollo del ejercicio 2018.

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA ENTIDAD ASAMBLEA
DE  COOPERACIÓN  POR  LA  PAZ  (ACPP)  PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL
PROYECTO  “RECUPERACIÓN  DE  LOS  MEDIOS  DE  VIDA  RURALES  Y
AUMENTO  DE  LA  RESILIENCIA  DE  FAMILIAS  AFECTADAS  POR  LOS
HURACANAS  IRMA  Y  MARÍA,  EN  EL  DISTRITO  MUNICIPAL  DE  ARROYO
BARRIL, PROVINCIA DE SAMANÁ, REPÚBLICA DOMINICANA”. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad ASAMBLEA DE
COOPERACIÓN POR LA PAZ (ACPP) para la ejecución del proyecto “recuperación
de los medios de vida rurales y aumento de la resiliencia de familias afectadas por
los huracanas Irma y María, en el distrito municipal de Arroyo Barril, provincia de
Samaná. República Dominicana,” por un importe de 1.800 euros, correspondiente a
la  convocatoria  pública  de  subvenciones  municipales  para  proyectos  de
Emergencia  y  Acción  Humanitaria  del  ejercicio  2018,  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.7-490.00. del presupuesto municipal.

JUSTIFICACIONES DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR CONCURRENCIA
COMPETITIVA  A  ASOCIACIONES  DE  ACCIÓN  SOCIAL  O  ENTIDADES  SIN
ÁNIMO DE LUCRO, AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA EFECTUADA EN EL
EJERCICIO 2019. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Expediente  10203/2019.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2019 en concepto de subvención pública, por importe
de  12.200  euros  a  la  asociación  Acción  Católica  Española  de  Servicios  a  la
Juventud Femenina (ACISJF) para la realización de acciones de prevención del
fracaso escolar en educación primaria y secundaria en adolescentes en riesgo de
exclusión social.

Segundo.- Expediente  11632/2019.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2019 en concepto de subvención pública, por importe
de  11.800  euros,  a  la  asociación  Banco  de  Alimentos  de  Guadalajara,  para  la
cobertura de necesidades básicas de alimentación de personas en Guadalajara que
se encuentran en situación de riesgo de exclusión.

Tercero.- Expediente  15454/2019.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2019 en concepto de subvención pública, por importe
de 9.267,68 euros, a la asociación Cáritas Diocesana Sigüenza-Guadalajara para la
realización del proyecto integral: Acogida, Restaurante y Supermercado Solidarios.
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Cuarto.- Expediente 11635/2019.

 Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2019
en concepto de subvención pública, por importe de 12.137,20 euros, de un
total  de  13.000  euros,  a  CRUZ  ROJA ESPAÑOLA -DELEGACIÓN  DE
GUADALAJARA, para la  realización  del  proyecto  atención  urgente  a  las
necesidades básicas.

 Se proceda al  reintegro de la  cantidad de 862,80 euros en concepto de
principal, motivada por el incumplimiento de la justificación de conformidad
con los términos y el acuerdo de concesión, según con lo establecido en el
art. 37.1c), Ley 38/2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones,
más 25,88 euros en concepto de intereses de demora, lo que hace un total
de a reintegrar de 888,68 euros .

 Notificar  la  resolución  al  interesado,  adjuntándole  carta  de  pago
correspondiente con el total a ingresar, donde se especifican los plazos para
efectuar el pago, de conformidad con lo establecido en el art. 62.2 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los lugares para realizar el
ingreso, así como los recursos que proceden contra la liquidación efectuada.

REFORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO PRESENTADO  POR SOLIDARIDAD,
EDUCACIÓN,  DESARROLLO  (SED)  PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO
DENOMINADO  “EMERGENCIA  POKOT  DEL  ESTE.  KENIA:  FRENAR  LA
DESNUTRICIÓN ENTRE INFANCIA, MUJERES Y ANCIANOS/AS”. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero:- Aprobar la reformulación del presupuesto presentado por SOLIDARIDAD,
EDUCACIÓN, DESARROLLO (SED), para la ejecución del proyecto denominado
“Emergencia Pokot del Este. Kenia: Frenar la desnutrición entre infancia, mujeres y
ancianos/as por un importe de 5.390,26 euros, correspondiente a la convocatoria de
ayuda de emergencia y acción humanitaria del ejercicio 2019, como consecuencia
del decreto del Gobierno de Kenia por la propagación del COVID-19.

Segundo.- Finalizada la ejecución del proyecto, la ONGD presentará en un plazo
máximo de 4 meses, la justificación final, (21 de mayo de 2021), de conformidad
con  lo  establecido  en  la  bases  de la  convocatoria  pública  de  subvenciones  de
ayudas de emergencia y acción humanitaria del ejercicio 2019.

APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  POR  LA  QUE  SE  REGULAN  LAS
AYUDAS  DE  EMERGENCIA SOCIAL DINERARIAS  DEL AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2020. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



10

Ayuntamiento de Guadalajara

Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero  .-   Acordar  la  concurrencia  de  interés  general  de  la  convocatoria  de  las
ayudas de emergencia social para la tramitación del procedimiento en virtud de lo
dispuesto  en el  apartado número  4  de la  Disposición Adicional  Tercera  del  RD
463/2020, de 14 de marzo.

Segundo.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las ayudas de emergencia
social dinerarias del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2020 con cargo
a la aplicación del presupuesto vigente 2312 480 00 “ayudas de emergencia social”.

Tercero.- Aprobar el extracto de la convocatoria de ayudas de emergencia social
dinerarias del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2020.

Cuarto.- Aprobar el formulario de solicitud número 1083-1

Quinto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 2 DE JUNIO DE 2020.

PROYECTO  DE  MODIFICACIÓN  DEL  REGLAMENTO  DE  PARTICIPACIÓN
CIUDADANA. 

Visto el expediente tramitado al efecto, visto el informe con propuesta de
resolución de la Jefa del Servicio de Atención Ciudadana, de 23 de mayo de 2020,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar el proyecto de modificación del Reglamento de Participación Ciudadana,
para  incluir  en  la  redacción  del  artículo  27  del  Reglamento  de  Participación
Ciudadana  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara de 5 de mayo de 2017), cuatro nuevos Consejos Sectoriales:

“Serán considerados órganos de participación sectorial los siguientes:

 Consejo Sectorial de Infancia y Adolescencia.
 Consejo Sectorial Municipal de Cooperación para el Desarrollo.
 Consejo Sectorial de Accesibilidad.
 Consejo Escolar de Localidad.
 Consejo Sectorial de Mayores.
 Consejo Sectorial de Medio Ambiente.
 Consejo Sectorial de Seguridad y Convivencia Ciudadana.
 Consejo Sectorial de Igualdad.
 Consejo Sectorial de Comercio.
 Consejo Sectorial de Deportes.
 Consejo Sectorial de Cultura.
 Consejo Sectorial de Juventud.
 Consejo Sectorial de Diversidad.”

PROCEDIMIENTO  PARA  LA  INSTALACIÓN  DE  QUIOSCOS  DE  VENTA  DE
HELADOS, CHUCHERÍAS Y REFRESCOS, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA.
PUESTO NÚMERO 24, ENTRADA PARQUE DE LA CONCORDIA. 

De conformidad  con  la  competencia  prevista  en  la  Disposición  Adicional
segunda, apartado 11 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, visto el expediente
tramitado  para  el  otorgamiento  de  uso  privativo  del  dominio  público,  mediante
quioscos de venta de helados, chucherías y refrescos en la ciudad de Guadalajara,
y a la vista de la solicitud presentada por la mercantil ROYALMAR, SL, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Prestar conformidad a la documentación presentada por don Juan Carlos
Alcázar Inés, en representación de ROYALMAR, SL, en el procedimiento para la
instalación de quioscos de venta de helados, chucherías y refrescos, en la ciudad
de Guadalajara durante las temporadas 2020 y 2021 con la siguiente ubicación:

 Puesto número 24, entrada Parque de la Concordia.
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Segundo.- ROYALMAR  SL,  asume  la  responsabilidad  en  que  pueda  incurrir
derivada de la ocupación y aporta póliza de seguro de responsabilidad civil para
cubrir los daños que se pudiesen causar al dominio público o su entorno, todo ello
en los términos que señala el artículo 12.k, del pliego de condiciones.

El pago de la tasa se realizará conforme al artículo 5 de la Ordenanza fiscal
reguladora  de  la  tasa  por  ocupación  de  la  vía  pública  con  puestos,  barracas,
casetas de venta, espectáculos o atracciones situados en terrenos de uso público e
industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico.

Tercero.- ROYALMAR,  SL,  asume  los  gastos  de  conservación,  mantenimiento,
impuestos, tasas y demás tributos necesarios para la explotación de los quioscos
para la venta de helados, chucherías y refrescos

Cuarto.- ROYALMAR, SL. se compromete a la obtención a su costa de cuantas
licencias y permisos puedan requerir el uso del bien o la actividad a desarrollar.

Quinto.- El  Ayuntamiento  se  reserva  la  facultad  de  inspeccionar  el  bien  cuya
ocupación se autoriza.

Sexto.- El plazo de vigencia de la autorización será de dos temporadas. Dicho plazo
podrá  ser  objeto  de  prórroga  anual  con  un  máximo  de  dos  temporadas  más
mediante acuerdo expreso del Ayuntamiento. La temporada anual de apertura de
los quioscos será desde el 1 de abril al 31 de octubre.

Séptimo.- El  Ayuntamiento  se  reserva el  derecho  de  revocar  unilateralmente  la
autorización  antes  de  su  vencimiento  sin  derecho  a  indemnización  alguna  por
circunstancias sobrevenidas de interés público y resto de supuestos previstos en la
legislación vigente. Los cambios en los emplazamientos de los quioscos que, por
estas causas, pueda determinar el Ayuntamiento no darán en ningún caso derecho
a indemnización.

Octavo.- Las autorizaciones se extinguirán por la concurrencia de cualquiera de las
circunstancias señaladas en la condición 15 del pliego de condiciones.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  MONTEPINO
LOGISTICA GUADALAJARA SL, PARA LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE NAVE
INDUSTRIAL SIN ACTIVIDAD. NAVE A (USO LOGÍSTICO), EN EL POLÍGONO
CIUDAD DEL TRANSPORTE. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder  licencia urbanística a la  mercantil  MONTEPINO LOGISTICA
GUADALAJARA SL,  para  las  obras  del  Proyecto  Final  de  Obra  Modificado  del
proyecto de Ejecución de nave industrial sin actividad. Nave A (uso logístico), en el
Polígono Ciudad del Transporte. Sp pp 100. Parcela agrupada G-CLI-1-1.2.3.4.5.6.
Y  G-T.I.1.1  del  Sector  Sp  pp  -100.  Avda.  San  Cristóbal.  Referencia  catastral:
5041514VL8054S0001IH.
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Segundo.- No se contempla el almacenamiento automatizado en altura.

Tercero.- Para  poder  utilizar  el  edificio  terminado  deberá  contar  con  la
Licencia/autorización municipal correspondiente para el ejercicio de la actividad y la
correspondiente acta de puesta en marcha.

Cuarto.- No se analizan los aspectos referentes a la protección contra incendios,
cuestiones  relacionadas  directamente  con  el  ejercicio  de  la  actividad,  que  se
valorarán en ese momento en función de la actividad que se desarrolle en la misma.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS CALLE VIRGEN DE LA SOLEDAD 29, PARA LAS OBRAS DE
IMPLANTACIÓN  DE  APARATO  ELEVADOR  EN  EDIFICIO  RESIDENCIAL
COLECTIVO, EN CALLE VIRGEN DE LA SOLEDAD 29. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD  DE  PROPIETARIOS  CALLE
VIRGEN DE LA SOLEDAD 29, para las obras que se contienen en Proyecto de
ejecución de Implantación de aparato elevador en edificio residencial colectivo, en
calle Virgen de la Soledad 29, con las condiciones que siguen a continuación:

 Se deberán mantener las condiciones estéticas del conjunto que se detallan
en el proyecto.

 La  transición  entre  la  acera  y  el  acceso al  aparato  elevador  deberá ser
accesible de acuerdo la la normativa de aplicación a las obras de mejora de
accesibilidad de los accesos de edificios existentes (DB SUA del CTE)

 Se deberá colocar señalización permanente indicativa en los dos lados de la
rampa existente en el acceso al conjunto, cuya anchura se reduce hasta 60
cm,  donde se indique “Prohibido su uso por  personas”  debido a que su
anchura  y  pendiente  no  permiten  su  utilización  por  las  personas.  Se
recomienda su completa eliminación por considerarse un elemento inútil. 

JUSTIFICACIONES  FINALES  PRESENTADAS  POR  LAS  ASOCIACIONES  DE
MAYORES  DE  GUADALAJARA  DE  LAS  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS
DURANTE EL EJERCICIO 2019. 

Vistos  los  informes  técnicos  emitidos  sobre  las  justificaciones  finales
presentadas por las asociaciones de Mayores de Guadalajara de las subvenciones
concedidas durante el ejercicio 2019, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Expediente 11534/2019.  Aprobar  la  justificación final  de  la  subvención
concedida  a  la  Asociación  de  Pensionistas  de  Administración  Local   para
actividades de ocio y tiempo libre, por un importe de 510,00 euros, concedida con
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cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  231.6.480.00,  correspondiente  al  ejercicio
2019.

Segundo.- Expediente 11541/2019. Aprobar la justificación final de la subvención
concedida a  la  Asociación de Jubilados y Pensionistas de Valdenoches para el
desarrollo de actividades de Gerontogimnasia para un envejecimiento activo, por un
importe  de  943,00  euros,  concedida  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
231.6.480.00, correspondiente al ejercicio 2019.

Tercero.- Expediente  11573/2019.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la Asociación de de Jubilados y Pensionistas Los Manantiales para el
desarrollo de actividades de Gerontogimnasia para un envejecimiento activo, por un
importe  de  664,00  euros,  concedida  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
231.6.480.00, correspondiente al ejercicio 2019.

Cuarto.- Expte.:  11576/2019.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la Asociación de de Jubilados y Pensionistas Fuente de la Niña para el
desarrollo de actividades de Gerontogimnasia para un envejecimiento activo, por un
importe  de  952,00  euros,  concedida  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
231.6.480.00, correspondiente al ejercicio 2019. 

Quinto.- Expte.: 11584/2019. Asociación de de Jubilados y Pensionistas La Amistad
para  la  realización  de  actividades  de  Gerontogimnasia  para  un  envejecimiento
activo,  por  un  importe  de  952,00  euros,  concedida  con  cargo  a  la  aplicación
presupuestaria 231.6.480.00 , correspondiente al ejercicio 2019.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 9 DE JUNIO DE 2020.

APROBACIÓN  DE  FACTURAS  RECTIFICATIVAS  NEGATIVAS  Y  POSITIVA
EMITIDAS POR LA MERCANTIL UTE GUADALAJARA - TRANSP. UNIDOS DE
ASTURIAS  SL  Y  NEX  CONTINENTAL  HOLDING  SLU,  Y  SOLICITUD  DE
REINTEGRO  A  FAVOR  DEL  AYUNTAMIENTO,  Y/O  COMPENSACIÓN  CON
FACTURACIÓN DEL CONCESIONARIO. 

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta
de  resolución de  la  Jefa  de  Contabilidad,  y  del  Interventor  municipal  de  20 de
Febrero de 2020, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación,
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  las siguientes facturas rectificativas negativas,  emitidas por  la
mercantil  UTE GUADALAJARA –  TRANSP.  UNIDOS DE ASTURIAS SL Y NEX
CONTINENTAL HOLDING SLU:

Nº de Entrada Fecha Entrada
Nº

Documento
Fecha

Documento
Importe Total

A/2019/36 29/11/2019 A 1 30/09/2019 -291.983,75
A/2019/37 29/11/2019 A 2 30/09/2019 -12.784,90
A/2019/38 29/11/2019 A 3 30/09/2019 -6.659,77
A/2019/39 29/11/2019 A 4 30/09/2019 -291.983,75
A/2019/40 29/11/2019 A 5 30/09/2019 -8.566,25
A/2019/41 29/11/2019 A 6 30/09/2019 -4.168,89
A/2019/42 29/11/2019 A 8 30/09/2019 -10.108,69
A/2019/43 29/11/2019 A 7 30/09/2019 -291.983,75
A/2019/44 29/11/2019 A 9 30/09/2019 -6.644,86
A/2019/45 29/11/2019 A 10 30/09/2019 -291.983,75
A/2019/46 29/11/2019 A 11 30/09/2019 -10.942,71
A/2019/47 29/11/2019 A 12 30/09/2019 -7.537,31
A/2019/50 29/11/2019 A 16 30/09/2019 -291.983,75
A/2019/52 29/11/2019 A 17 30/09/2019 -11.219,02
A/2019/53 29/11/2019 A 18 30/09/2019 -6.915,82
A/2019/55 29/11/2019 A 33 30/09/2019 -291.983,75
A/2019/56 29/11/2019 A 34 30/09/2019 -11.328,11
A/2019/57 29/11/2019 A 36 30/09/2019 -291.983,75
A/2019/58 29/11/2019 A 35 30/09/2019 -5.103,59
A/2019/59 29/11/2019 A 37 30/09/2019 -10.337,17
A/2019/60 29/11/2019 A 38 30/09/2019 -4.546,74
A/2019/61 29/11/2019 A 39 30/09/2019 -291.983,75
A/2019/62 29/11/2019 A 40 30/09/2019 -8.694,99
A/2019/63 29/11/2019 A 41 30/09/2019 -278,42
A/2019/64 29/11/2019 A 43 30/09/2019 -11.365,54
A/2019/65 29/11/2019 A 42 30/09/2019 -291.983,75
A/2019/66 29/11/2019 A 44 30/09/2019 -2.836,44
A/2019/67 29/11/2019 A 46 30/09/2019 -291.983,75
A/2019/68 29/11/2019 A 47 30/09/2019 -11.560,62
A/2019/69 29/11/2019 A 48 30/09/2019 -6.408,70
A/2019/70 29/11/2019 A 49 30/09/2019 -291.983,75
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Nº de Entrada Fecha Entrada
Nº

Documento
Fecha

Documento
Importe Total

A/2019/71 29/11/2019 A 50 30/09/2019 -10.391,29
A/2019/72 29/11/2019 A 51 30/09/2019 -7.186,80
A/2019/73 29/11/2019 A 52 30/09/2019 -308.951,45
A/2019/74 29/11/2019 A 53 30/09/2019 -8.926,02
A/2019/75 29/11/2019 A 54 30/09/2019 -4.683,32
A/2019/76 29/11/2019 A 55 30/09/2019 -308.951,45
A/2019/77 29/11/2019 A 56 30/09/2019 -10.166,66
A/2019/78 29/11/2019 A 57 30/09/2019 -7.824,75
A/2019/79 29/11/2019 A 58 30/09/2019 -308.951,45
A/2019/80 29/11/2019 A 59 30/09/2019 -9.785,71
A/2019/81 29/11/2019 A 60 30/09/2019 -7.403,56
A/2019/82 29/11/2019 A 61 30/09/2019 -308.951,45
A/2019/83 29/11/2019 A 62 30/09/2019 -11.954,90
A/2019/84 29/11/2019 A 63 30/09/2019 -6.606,29
A/2019/101 11/12/2019 A 23 30/09/2019 -291.983,75
A/2019/102 11/12/2019 A 26 30/09/2019 -291.983,75
A/2019/104 20/12/2019 A 24 30/09/2019 -10.679,70
A/2019/105 20/12/2019 A 25 30/09/2019 -7.057,52
A/2019/106 20/12/2019 A 27 30/09/2019 -10.665,93
A/2019/107 20/12/2019 A 28 30/09/2019 -7.149,51

-5.310.085,05
F/2019/4650 29/11/2019 A 45 30/09/2019 115.477,54

TOTAL -5.194.607,51
 
Segundo.- Aprobar la siguiente factura rectificativa positiva, emitida por la mercantil
UTE  GUADALAJARA  –  TRANSP.  UNIDOS  DE  ASTURIAS  SL  Y  NEX
CONTINENTAL HOLDING SLU:

Nº de Entrada Fecha Entrada
Nº

Documento
Fecha

Documento
Importe Total

F/2019/4651 29/11/2019 G 10 30/09/2019 4.722.370,42

Tercero.- Solicitar a la concesionaria UTE GUADALAJARA – TRANSP. UNIDOS DE
ASTURIAS SL Y NEX CONTINENTAL HOLDING SLU, y/o en su defecto a la actual
concesionaria TRANSPORTES URBANOS DE GUADALAJARA S.L. el reintegro de
472.237,09  euros, que  corresponde  a  la  diferencia  entre  la  factura  rectificativa
positiva y las facturas rectificativa negativas (4.722.370,42- 5.195.607,51).

Cuarto.- Transcurrido el plazo de 15 días desde la notificación del presente acuerdo
sin que se haya procedido al ingreso, que se inicie por la Tesorería municipal el
correspondiente expediente de compensación de deudas.

(Acuerdo Junta Gobierno 15 de enero 2019- por el que se autoriza a NEX
CONTINENTAL HOLDINGS,  S.L.U.  Y TRANSPORTES UNIDOS DE ASTURIAS
S.L. EN UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS, la cesión del contrato de gestión del
servicio  público  de  transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  en  la  ciudad  de
Guadalajara y barrios anexionados, a la entidad TRANSPORTES URBANOS DE
GUADALAJARA S.L).
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DECLARACIÓN DE LA IMPOSIBILIDAD DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
DE  SERVICIO  DE  ESPECTÁCULOS  TAURINOS,  ORGANIZACIÓN  DE
ENCIERROS Y SUELTA DE VAQUILLAS, A CELEBRAR DURANTE LAS FERIAS
Y FIESTAS DEL AÑO 2020 EN LA PLAZA DE TOROS DE GUADALAJARA, Y
PRORROGAR SU VIGENCIA HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2021. 

Visto que con fecha 25 de mayo de 2020, la UTE “COSO DE LA CRUCES”-
U19305853,  adjudicataria  del  “contrato  de  servicio  de  espectáculos  taurinos,
organización de encierros y suelta de vaquillas,  a celebrar  durante las Ferias y
Fiestas 2015 y siguientes, en la Plaza de Toros de Guadalajara”, presenta solicitud
de ampliación de la  duración de dicho contrato  por  un plazo de un año por  la
imposibilidad de celebrar tales eventos en las Ferias y Fiestas del presente año
como consecuencia de las medidas sanitarias para la prevención del COVID-19.

Según la cláusula 3ª del contrato suscrito con la citada entidad en fecha 29
de junio de 2015, el servicio finalizaría el 30 de septiembre de 2018, pudiendo ser
prorrogado anualmente por dos años más. En la actualidad, se encuentra en su
última prórroga, acordada por la Junta de Gobierno Local en sesión extraordinaria
de 30 de diciembre de 2019, debiendo finalizar a 31 de diciembre de 2020. 

Visto el informe emitido por la responsable del citado contrato, D.ª Patricia
Pérez Sarriá, con fecha 26 de mayo de 2020, así como el de la Jefa del Servicio de
Compras, Contratación y Patrimonio, de fecha 26 de mayo de 2020, cuyo contenido
se incorpora como fundamento del presente Acuerdo en cumplimiento de lo previsto
en el art. 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.

En aplicación de lo previsto en el art.34.2 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17
de  marzo,  de  medidas  urgentes  extraordinarias  para  hacer  frente  al  impacto
económico y social del COVID-19, y en ejercicio de la competencia establecida en
la DA 2ª, apartado 4º, de la LCSP, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Declarar  la  imposibilidad  de  la  ejecución  del  contrato  de  servicio  de
espectáculos taurinos, organización de encierros y suelta de vaquillas (CON-3285),
a  celebrar  durante  las  Ferias  y  Fiestas  del  año  2020  en  la  Plaza  de Toros  de
Guadalajara,  como  consecuencia  de  las  medidas  impuestas  por  la  autoridad
sanitaria para la prevención de contagios por COVID-19.

Segundo.- Prorrogar su vigencia hasta el 31 de diciembre de 2021, en aplicación
del art. 34.2 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

MODIFICACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  REPARCELACIÓN  DEL  SECTOR  SNP
AMPLIACIÓN DEL RUISEÑOR.  

Vista la documentación que obra en el  expediente de referencia,  visto el
informe con propuesta de resolución de la  Coordinadora de Área de Desarrollo
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Urbano, Limpieza y Sostenibilidad, de 3 de junio de 2020, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Someter a información pública por plazo de un mes la modificación del Proyecto de
Reparcelación del Sector SNP 07 “Ampliación el Ruiseñor”.

El documento que se somete a información pública se recoge en la carpeta
denominada: “Modificación del Proyecto de Reparcelación del SNP 07 “Ampliación
Ruiseñor  (presentado  el  11-5-2020)”,  en  el  expediente  electrónico  número
19047/2019.

De conformidad con lo  dispuesto en el  artículo 53 del  Reglamento de la
Actividad de Ejecución Urbanística de Castilla La Mancha, la información pública se
anunciará  en  edicto  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla  La  Mancha,  y
simultáneamente o con posterioridad, en uno de los periódicos de mayor difusión en
el municipio, así como en la web municipal.

No  obstante,  con  anterioridad  a  la  primera  publicación  se  notificará
formalmente  la  incoación  del  procedimiento  de  aprobación  del  proyecto  de
reparcelación individualmente a las personas interesadas en la reparcelación a que
se refiere el número 2 del artículo 42 del Reglamento de la Actividad de Ejecución
Urbanística de Castilla La Mancha.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  MALCARSAN
EVENTOS  SL,  PARA LAS  OBRAS  DE  EDIFICIO  DE  9  VIVIENDAS,  LOCAL
COMERCIAL,  25  GARAJES  Y  9  TRASTEROS,  EN  TRAVESÍA  DE  SANTO
DOMINGO 3. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil  MALCARSAN EVENTOS SL, para las
obras que se contienen en el proyecto Modificado de Edificio de 9 viviendas, local
comercial, 25 garajes y 9 trasteros, en Travesía de Santo domingo 3, Referencia
catastral:  6181003VK8968S0001GE,  con  las  condiciones  que  se  citan
seguidamente:

 La puerta de conexión del portal de planta baja con aparcamiento exterior
debe  desplazarse  de  forma que  el  primer  peldaño  esté  a  una  distancia
mínima de 1,00m de forma que ofrezca suficiente espacio para la maniobra
de salir/entrar.

 El nivel sonoro de las unidades exteriores de aerotermia no podrá superar
los 45 dBA de nivel  máximo de emisión nocturna según el  art.  15 de la
Ordenanza  de  protección  contra  contaminación  acústica  y  térmica;  Se
incorporarán todas las medidas correctoras necesarias para el cumplimiento
de la Ordenanza, que se justificarán en el final de obra.

 Si resultara preciso realizar obras en la vía pública como consecuencia de la
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implantación  del  edificio,  se  deberá  solicitar  la  licencia  de  obras
correspondiente para la realización de las mismas. 

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  FERNANDO  LÓPEZ  ABAD,
PARA LAS OBRAS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA Y PISCINA EN CALLE
DUENDE 10. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. FERNANDO LÓPEZ ABAD, para las obras que
se contienen en el proyecto MODIFICADO de Vivienda unifamiliar aislada y piscina
en  calle  Duende  10,  Referencia  catastral:  7794318VK8979S0001SQ,  con  las
condiciones que a continuación se citan:

 La barreras de protección (barandillas) de la vivienda no serán fácilmente
escalables por niños y sus características constructivas se adecuarán a lo
establecido en el apartado 3.2.3. del la sección SUA 1. Seguridad frente al
riesgo de caídas del DB SUA del CTE.

 Se deberá aportar al expediente N.º 14907/2018, de licencia urbanística N.º
2018-1004,  concedida en Junta de Gobierno Local  de 16 de octubre de
2018, la siguiente documentación:

◦ Estudio Básico de Seguridad y Salud firmado digitalmente por el técnico
redactor del mismo.

◦ Estudio de Gestión de residuos firmado por el promotor.

 No  son  objeto  de  este  acuerdo,  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la vía pública para el acceso al
garaje; serán objeto de tramitación de la pertinente licencia independiente.

NOMBRAMIENTO DE PATRONO EN LA FUNDACIÓN “CENTRO EUROPEO DE
EMPRESAS E INNOVACIÓN DE GUADALAJARA”.

Vistos  los  estatutos  de  la  Fundación  “Centro  Europeo  de  Empresas  e
Innovación de Guadalajara” (CEEI Guadalajara), que en su artículo 10 establecen
que los patronos fundadores lo serán a propuesta de las distintas entidades a cuya
iniciativa  se  debe  la  creación  de  la  fundación,  siendo  una  de  ellas  en  Excmo.
Ayuntamiento  de  Guadalajara  tal  como  queda  establecido  en  la  Escritura  de
Constitución de la Fundación, de 29 de junio de 2009, que lleva el número 874 del
Protocolo del Notario del Ilustre Colegio Notarial de Castilla La Mancha D. José
Mariano Moyna López.

En el marco de las atribuciones que confiere el artículo 127.1.m) de la Ley
7/1985,  de 2 de abril,  Reguladora de las Bases de Régimen Local,  la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
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El nombramiento como patrono fundador en representación del Ayuntamiento de
Guadalajara  en  la Fundación  “Centro  Europeo  de  Empresas  e  Innovación  de
Guadalajara”,  de  forma indefinida mientras no cese en el  cargo por  el  cual  fue
propuesto y elegido como miembro del Patronato:

 D. Alberto Rojo Blas, como Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Guadalajara. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 16 DE JUNIO DE 2020.

PLIEGO  DE  CONDICIONES  QUE  REGULA EL  EXPEDIENTE  PARA TOMAR
PARTE  EN  LA  CONTRATACIÓN  DE  UNA  OPERACIÓN  DE  TESORERÍA  A
CORTO PLAZO EN EL AÑO 2020. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar  el  pliego  de  condiciones,  ya  informado,  que  regula  el  expediente  para
tomar parte en la contratación de una Operación de Tesorería a corto plazo en el
año  2020  por  importe  de  4.000.000,00  euros  con  el  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara.

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA EL SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD
EN ALTA Y BAJA TENSIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA A LA
EMPRESA  ENDESA  ENERGÍA,  SAU,  ADJUDICATARIA  DEL  LOTE  3  DEL
ACUERDO  MARCO  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SUMINISTRO  DE
ELECTRICIDAD  EN  ALTA  Y  BAJA  TENSIÓN  DE  LA  CENTRAL  DE
CONTRATACIÓN DE LA FEMP.  

Visto el expediente tramitado para el suministro de energía eléctrica a los
edificios e instalaciones públicas del Ayuntamiento de Guadalajara, incluyendo las
del  Patronato  de  Deportes  y  del  Patronato  de  Cultura,  en  el  municipio  de
Guadalajara  y  barrios  anexionados,  basado  en  el  Acuerdo  Marco  para  la
contratación del suministro de electricidad en alta y baja tensión de la Central de
Contratación de la FEMP, visto el informe con propuesta de resolución de la Jefa
del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio, de fecha 20 de mayo de 2020,
parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, y de conformidad
con lo dispuesto en la disposición adicional segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Adjudicar el contrato basado para el suministro de electricidad en alta y
baja  tensión  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  al  resultar  la  propuesta
económicamente más ventajosa, a la empresa Endesa Energía, SAU, adjudicataria
del lote 3 del Acuerdo Marco para la contratación del suministro de electricidad en
alta y baja 4 tensión de la Central de Contratación de la FEMP.

En  cumplimiento  del  art.  88.6  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se incorpora
al contenido del presente Acuerdo y como fundamentación del mismo, el informe
técnico del Ingeniero Industrial Municipal de valoración de las ofertas de fecha 18
de mayo de 2019 (ANEXO I)

Segundo.- Comunicar esta resolución a la adjudicataria y al resto de licitadoras a
través de la  Plataforma informática de la  Central  de Contratación,  publicar  esta
resolución en el Perfil del contratante de esta Entidad Local y notificar la misma
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conforme a lo establecido en la LCSP.

Tercero  .-   La  presente  Resolución  agota  la  vía  administrativa  y  contra  la  misma
podrá interponerse recurso especial en materia de contratación o bien directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con
lo  dispuesto  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

ANEXO I

INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA DE LAS OFERTAS RECIBIDAS PARA LA
CONTRATACIÓN DEL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE

ELECTRICIDAD EN ALTA Y BAJA TENSIÓN

1. OBJETO:

Se elabora el presente informe a petición de la Sección de Contratación el
15-05-2020.

Se procederá a continuación a realizar la valoración técnica de las ofertas
recibidas según los criterios marcados en la licitación y en los Pliegos de la FEMP,
para las siguientes ofertas recibidas:

 Endesa.
 Gas Natural Comercializadora SA
 Iberdrola Clientes SA

Se  indican  a  continuación  las  ofertas  recibidas  según  constan  en  el
Expediente

 Endesa:

PROPOSICIÓN ECONÓMICA

Precio €/KWH con 4 decimales. (*) Las ofertas a presentar por las adjudicatarias sólo contemplarán el precio para el
término de energía €/KWH con 4 decimales, ya que respecto al precio del término de potencia (“reglado”) se estará a
lo dispuesto en el Anexo II del PCA.

Precios ofertados por el licitante: calcular campo en €/KWH con 4 decimales

Tramo no ofertable para esa tarifa

TARIFA TE1 TE2 TE3  TE4  TE5  TE6

2.0A 0,1081

2.0DHA 0,1252 0,0541

2.0DHS 0,1547 0,0872 0,0715
2.1A 0,1189
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TARIFA TE1 TE2 TE3  TE4  TE5  TE6

2.1DHA 0,1384 0,0641

2.1DHS 0,1674 0,1022 0,0773

3.0A 0,0849 0,0728 0,0522

AP2.0DHA 0,1252 0,0541

AP2.1DHA 0,1384 0,0641

AP3.0A 0,0849 0,0728 0,0522

3.1A 0,0741 0,0683 0,0514

6,1 0,1064 0,0959 0,0852 0,0774 0,0731 0,0617

 Gas Natural Comercializadora SA:

PROPOSICIÓN ECONÓMICA DE GAS NATURAL COMERCIALIZADORA, S.A.
PARA EL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA CON 100% GARANTÍA DE

ORIGEN DE AYTO GUADALAJARA_EXP 2020/000171.

Fecha petición oferta 29/04/2020

Fecha envío oferta 07/05/2020

Fecha validez oferta 30 días hábiles, a contar desde la finalización de la fecha para presentar ofertas

TARIFA TE1 TE2 TE3  TE4  TE5  TE6

2.0A 0,1070

2.0DHA 0,1266 0,0561

2.0DHS 0,1272 0,0617 0,0485

2.1A 0,1203

2.1DHA 0,1392 0,0671

2.1DHS 0,1397 0,0766 0,0542

3.0A 0,0889 0,0762 0,0558

AP2.0DH
A

0,1266 0,0561

AP2.1DH
A

0,1392 0,0671

AP3.0A 0,0889 0,0762 0,0558

3.1 A 0,0776 0,0710 0,0546

6.1 0,0940 0,0823 0,0665 0,0590 0,0571 0,0502

Precios sin impuestos.
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El término de potencia se facturará de acuerdo en lo dispuesto del PCA que
rigen el Acuerdo Marco, y en concreto a la normativa referenciada en el anexo II
"proposición económica 2" para cada tarifa.

Oferta  realizada  según  lo  estipulado  en  los  pliegos  de  Cláusulas
Administrativas y Prescripciones Técnicas, además de lo recogido en el Acuerdo
Marco suscrito  entre la  Federación Española  de Municipios  y  Provincias  y  Gas
Natural  Comercializadora,  S.A.,  y  que  regulan  las  condiciones  administrativas,
técnicas y económicas que han de regir el suministro de electricidad en alta y baja
tensión.

 Iberdrola Clientes SA:

PRECIOS IBERDROLA CLIENTES, S.A.

100% Gdo LOTES 1, 2, 3, 4, 5

TARIFA TE1 TE2 TE3  TE4  TE5  TE6

2.0A 0,1096 0 0 0 0 0

2.0DHA 0,1307 0,0576 0 0 0 0

2.0DHS 0,1598 0,0848 0,0654 0 0 0

2.1A 0,1229 0 0 0 0 0

2.1DHA 0,1425 0,0684 0 0 0 0

2.1DHS 0,1725 0,1006 0,0713 0 0 0

3.0A 0,0916 0,0776 0,0561 0 0 0

AP2.0DHA 0,1307 0,0576 0 0 0 0

AP2.1DHA 0,1425 0,0684 0 0 0 0

AP3.0A 0,0916 0,0776 0,0561 0 0 0

3.1 A 0,0806 0,0738 0,0566 0 0 0

6.1 0,1195 0,1065 0,0927 0,0843 0,0780 0,0695

2. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS:

De acuerdo con los Pliegos de Licitación del Acuerdo Marco y la GUÍA PARA
LA  TRAMITACIÓN  DEL  CONTRATO  BASADO  PARA  EL  SUMINISTRO  DE
ELECTRICIDAD EN ALTA Y BAJA TENSIÓN al respecto, la VALORACIÓN DE LAS
OFERTAS RECIBIDAS se realizará multiplicando los precios ofertados por cada
adjudicataria (para cada tarifa y tramo horario) por los consumos facilitados por la
Entidad  Local  para  cada  uno  de  ellos  (según  el  Anexo  II  de  documento  de
invitación), que se reproduce a continuación:

Serán consideradas ofertas económicas anormalmente bajas o incursas en
temeridad aquellas cuyo precio (apartado 11.1 del PCA) sea inferior en más de un
20% a la media de las ofertas presentadas por los licitadores, cuando concurran
tres o más. En el caso de concurrir sólo dos licitadores, y para apreciar temeridad,
el porcentaje de diferencia respecto de la otra oferta será del 30%.
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3. INFORME:

Tras  la  realización  de  las  operaciones  matemáticas  resultantes  de  la
aplicación  del  patrón  de  consumos  a  cada  uno  de  los  licitadores,  el  resultado
obtenido es el siguiente:

De acuerdo con la Guía de la FEMP la adjudicataria del Contrato basado
será la  empresa que presente la  oferta más económica como consecuencia  de
sumar  los  productos  resultantes  de  multiplicar  los  precios  ofertados  por  cada
adjudicataria (para cada tarifa y tramo horario) por los consumos facilitados por la
Entidad Local para cada uno de ellos.

Clasificación  de  las  ofertas  económicas  según  las  consideraciones
indicadas:

 Endesa: 484.428,6705€.
 Gas Natural Comercializadora SA: 503.509,7678€.
 Iberdrola Clientes SA: 516.882,2270€.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  FRANCISCO  SANTIAGO
BELLÓN  ARIAS,  PARA  LAS  OBRAS  DE  CAMBIO  DE  USO  Y
ACONDICIONAMIENTO DE ANTIGUO HOSTAL EN 4  VIVIENDAS EN CALLE
DOCTOR BENITO HERNANDO PLANTA PRIMERA DE LOS NÚMERO 12 Y 14. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. FRANCISCO SANTIAGO BELLÓN ARIAS, para
las obras que se contienen en el proyecto de Cambio de uso y acondicionamiento
de antiguo hostal en 4 viviendas en Calle Doctor Benito Hernando planta primera de
los  número  12  y  14.  Referencias  catastrales:C/  Dr.  Benito  Hernando  12:
6084312VK8968S0003FT;C/ Dr. Benito Hernando 14: 6084313VK8968S0003MT.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  Dª  CAROLINA  CANALES
PLÁGARO, PARA LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA
UNIFAMILIAR ADOSADA CON PORCHES CUBIERTOS EN CALLE MAJUELO
DE LA CALCETA 51. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.  -   Conceder  licencia  urbanística  a  Dª  CAROLINA CANALES PLÁGARO,
para las obras que se contienen en el  proyecto de ejecución de Ampliación de
vivienda unifamiliar adosada con porches cubiertos en calle Majuelo de la Calceta
51. Sector sp-05. Parcela 12 (UH-02), Ref. Catastral: 6501227VL8060S0001AZ.

Segundo.- Notificar al  Registro de la Propiedad que la parcela es indivisible por
haber  agotado  la  edificabilidad  y  por  contener  una  vivienda  unifamiliar,  de
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conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  26.3  del  Real  Decreto  Legislativo
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Rehabilitación Urbana, para su constancia en la inscripción de la finca.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  DE  CALLE  CHORRÓN  16,  PARA  LAS  OBRAS  DE
INSTALACIÓN  DE ASCENSOR  EN  EDIFICIO  RESIDENCIAL COLECTIVO  EN
CALLE CHORRÓN 16.  

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE CALLE
CHORRÓN 16, para las obras que se contienen en el proyecto de Instalación de
ascensor en edificio residencial colectivo en calle Chorrón 16, Referencia catastral:
6680709VK8968S, con las siguientes condiciones: 

 “ Se deberán adoptar medidas compensatorias que favorezcan la circulación
de los ocupantes y las condiciones de seguridad durante la evacuación. Al
menos se deberá dotar de alumbrado de emergencia a la escalera y reforzar
la iluminación normal (según DA DB-SUA/2 del CTE) .”

LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  SOLICITADAS  POR  LGAI
TECHNOLOGICAL  CENTER,  S.A.,  PARA  “LABORATORIO  DE  ENSAYO  DE
MATERIALES”, EN LA C/ NITRA, Nº3, POLÍGONO INDUSTRIAL EL HENARES. 

Vista la  documentación que obra en el  expediente de referencia,  y  teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta
de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder  licencias  de  obra  e  instalación  a  LGAI  TECHNOLOGICAL
CENTER, S.A.  para “LABORATORIO DE ENSAYO DE MATERIALES”,  en la  C/
Nitra, nº3, Polígono Industrial El Henares, con la siguiente condición:

 Se complementará la documentación aportada con la inclusión al expediente
de documentación técnica y gráfica que defina por un lado, la aproximación
y  accesibilidad  de  los  equipos  de  extinción  al  recinto  desde  todas  sus
fachadas y por otro la disposición y situación final del extractor y la zona de
retranqueo una vez aplicadas las medidas correctoras.

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las obras  e
instalaciones deberá obtener la Licencia de Apertura correspondiente, con carácter
previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad, protección contra incendios, térmicas, equipos a presión, etc.)
emitida por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo o en su caso,

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



7

Ayuntamiento de Guadalajara

boletines  de  los  instaladores  que  las  han  llevado  a  cabo,  debidamente
cumplimentados por este Organismo Oficial.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

 Acreditación a la que se refiere el art. 2 del Real Decreto 842/2013, de 31 de
octubre y documento justificativo de registro como laboratorio de ensayo en
el Organismo competente autonómico.

 Documento descriptivo normalizado de las emisiones a la atmósfera de la
actividad, presentado antes de su inicio en la Consejería de Agricultura de
Castilla la Mancha.

RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EN EL ACUERDO DE CONCESIÓN DE
AYUDAS: CONVOCATORIA PAGO ESCUELAS INFANTILES 2019. 

Visto el Informe Propuesta de la Coordinadora del Área con el conforme de
la Concejala delegada cuyos argumentos se acoge, y que propone la rectificación
del  Acuerdo de la  Junta de Gobierno Local  fecha 30 de diciembre de 2019 de
Concesión Ayudas Convocatoria Pago Escuelas Infantiles 2019.

Conforme  al  artículo  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que señala
que  «Las  Administraciones  Públicas  podrán,  asimismo,  rectificar  en  cualquier
momento,  de oficio  o a  instancia  de los  interesados,  los  errores  materiales,  de
hecho o aritméticos existentes en sus actos». 

Los fallos detectados se refieren a simples errores de transcripción en los
literales de los sujetos. 

Por  ello,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Rectificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2019,
advertido error  material  en los datos de los beneficiarios que a continuación se
relacionan:

Donde dice:

16967/2019 MPP Gema Polo Morales *****075Q

17159/2019 HTM Alicia Martínez Montesinos *****917D

Debe decir: 
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16967/2019 MPP Gemma Polo Morales *****075Q

17159/2019 HRM Alicia
Martínez
Montesinos

*****917D

APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA 2020 DE SUBVENCIONES PARA LA
CONSTRUCCIÓN  O  REHABILITACIÓN  DE  EDIFICIOS  EXISTENTES  EN  EL
CASCO ANTIGUO DE GUADALAJARA. 

La Estrategia Integral para la Dinamización del Casco Antiguo de la Ciudad
de Guadalajara aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de 22 de enero de 2016,
contenía  la  previsión  de  que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  concediera
subvenciones para las obras de construcción o rehabilitación de edificios existentes
en el Casco Antiguo.

A fin de dar cumplimiento a la misma, se ha venido convocando una línea de
subvenciones municipales siendo la última la  Convocatoria 2018 (E.E. 8411/2018,
BDNS  410805):  SUBVENCIONES  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  O
REHABILITACIÓN  DE  EDIFICIOS  EXISTENTES  EN  EL CASCO  ANTIGUO  DE
GUADALAJARA,  con  los  siguientes  datos  de  participación:  8  Solicitudes,  7
concesiones,  1  denegación,  1  declaración  de  pérdida  del  derecho  de  cobro,
finalizada mediante Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 2 de agosto de dos mil
diecinueve.

Se ha redactado la Convocatoria para el año 2020 por medio de la cual se
destinan una serie de recursos económicos y se vertebra el procedimiento para su
obtención,  todo  ello  con  arreglo  a  lo  previsto  en  la  Ordenanza  General  de
Subvenciones del Ayuntamiento y a la Ley General de Subvenciones.

Por lo que la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA
CONSTRUCCIÓN  O  REHABILITACIÓN  DE  EDIFICIOS  EXISTENTES  EN  EL
CASCO  ANTIGUO  DE  GUADALAJARA PARA EL  AÑO  2020,  con  cargo  a  la
aplicación presupuestaria 152.2.789.00. con crédito disponible por importe de CIEN
MIL EUROS (100.000,00 euros).

Segundo.- Aprobar los formularios normalizados, modelo 1139 de solicitud y modelo
1153 de justificación.

Tercero.- Aprobar  el  correspondiente  extracto  de  la  convocatoria  para  su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.
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APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA 2020 DE SUBVENCIONES PARA LA
EJECUCIÓN  DE  OBRAS  DE  REHABILITACIÓN  CONSECUENCIA  DE  LA
INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS (ITE) Y DEL INFORME DE EVALUACIÓN
DEL EDIFICIO (IEE) EN EL CASCO ANTIGUO DE GUADALAJARA. 

La Estrategia Integral para la Dinamización del Casco Antiguo de la Ciudad
de Guadalajara aprobada por el Pleno del Ayuntamiento de 22 de enero de 2016,
contenía  la  previsión  de  que  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  concediera
subvenciones para las obras de rehabilitación conforme a la Inspección Técnica de
Edificios existentes en el Casco Antiguo.

A fin de dar cumplimiento a la misma, se ha venido convocando una línea de
subvenciones municipales, siendo la última la Convocatoria 2018 (E.E. 8406/2018,
BDNS  410803):  SUBVENCIONES  PARA  LA  EJECUCIÓN  DE  OBRAS  DE
REHABILITACIÓN  CONSECUENCIA  DE  LA  INSPECCIÓN  TÉCNICA  DE
EDIFICIOS EN EL CASCO ANTIGUO DE GUADALAJARA, con los siguientes datos
de participación:  2 solicitudes,  1 concesión y 1  denegación,  finalizada mediante
Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 2 de agosto de dos mil diecinueve.

Por Decreto 25/2019, de 2 de abril,  por el  que se regulan el  Informe de
Evaluación del  Edificio  y  el  Registro  de Informes de Evaluación de Edificios  en
Castilla-La Mancha y se adoptan medidas en materia de vivienda protegida, quedan
derogados los artículos 64 y 65 del Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto
Refundido  de  la  Ley  de  Ordenación  del  Territorio  y  de  la  Actividad  Urbanística
aprobado por el Decreto 34/2011, de 26 de abril, en cuyo marco y desarrollo fue
aprobada la Ordenanza municipal reguladora de la Inspección Técnica de edificios
en el término municipal de Guadalajara, publicada en el BOP Guadalajara n.º 141,
de 23 de noviembre de 2012.

Tal  circunstancia  supone  implícitamente  la  derogación  de  la  Ordenanza
Municipal y la necesidad de adaptación de la actuación municipal al nuevo marco
establecido en relación con el Informe de Evaluación del Edificio.

Se  hace  constar  que  existen  procedimientos  de  inspección  técnica  de
edificios (ITE), inicados con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 25/2019
de IEE, que deberán ser completados atendiendo a los criterios de la Ordenanza
Municipal reguladora de la Inspección Técnica de Edificios de Guadalajara hasta su
finalización.

Entendiendo  que  ambos  mecanismos  de  control  (ITE  e  IEE)  tienen  en
esencia  la  misma  finalidad  que  es  vigilar  el  deber  de  conservación  de  las
edificaciones, se entiende procedente y conforme a la Estrategia de Dinamización
del  Casco  referir  la  convocatoria  de  subvenciones  de  2020  a  los  dos
procedimientos,  esto es,  la  concesión de ayudas para la ejecución de obras de
rehabilitación de edificios exigidas por la Inspección Técnica de Edificios -iniciados
con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto 25/2019, de 2 de abril, por el que
se  regulan  el  Informe  de  Evaluación  del  Edificio  y  el  Registro  de  Informes  de
Evaluación de Edificios en Castilla-La Mancha y se adoptan medidas en materia de
vivienda protegida- y consecuencia del Informe de Evaluación del Edificios.

Se ha redactado, pues, la Convocatoria por medio de la cual se destinan
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una  serie  de  recursos  económicos  y  se  vertebra  el  procedimiento  para  su
obtención,  todo  ello  con  arreglo  a  lo  previsto  en  la  Ordenanza  General  de
Subvenciones del Ayuntamiento y a la Ley General de Subvenciones.

Por  ello,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  CONVOCATORIA  2020  DE  SUBVENCIONES  PARA  LA
EJECUCIÓN  DE  OBRAS  DE  REHABILITACIÓN  CONSECUENCIA  DE  LA
INSPECCIÓN TÉCNICA DE EDIFICIOS (ITE) Y DEL INFORME DE EVALUACIÓN
DEL EDIFICIO (IEE) EN EL CASCO ANTIGUO DE GUADALAJARA, con cargo a la
aplicación  presupuestaria  152.2.780.00.  con  crédito  disponible  por  importe  de
VEINTISIETE MIL EUROS (27.000,00 euros).

Segundo.- Aprobar los formularios normalizados, modelo 1139 de solicitud y modelo
1152 de justificación.

Tercero.- Aprobar  el  correspondiente  extracto  de  la  convocatoria  para  su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

JUSTIFICACIONES DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR CONCURRENCIA
COMPETITIVA  A  ASOCIACIONES  DE  ACCIÓN  SOCIAL  O  ENTIDADES  SIN
ÁNIMO DE LUCRO, AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA EFECTUADA EN EL
EJERCICIO 2019. 

Examinada la documentación presentada por las siguientes asociaciones de
Acción Social,  remitiendo las justificaciones de las subvenciones concedidas con
cargo a la  aplicación presupuestaria  231.2 -480.03 correspondientes al  ejercicio
2019,  y visto el  expediente tramitado al  efecto, la Junta de Gobierno Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Expediente  11634/2019.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2019 en concepto de subvención pública, por importe
de  10.732,32  euros,  concedida  a  Guadacoge  con  CIF:G19140912  ,  para  la
realización del proyecto integral: Apoyo socio jurídico y documental a personas en
riesgo o exclusión social.

Segundo.- Expediente  11636/2019.  Aprobar  la  justificación  de  la  subvención
correspondiente al ejercicio 2019 en concepto de subvención pública, por importe
de 9.000 euros a la ASOCIACIÓN VASIJA con CIF G19166974 para el desarrollo
del proyecto: “Actividades y Vacaciones integradoras de ocio y tiempo libre para
familias con niños menores y jóvenes en situación de vulnerabilidad”.

AMPLIACIÓN  DEL INICIO  DE  EJECUCIÓN  DEL PROYECTO  DENOMINADO:
“GARANTIZANDO  EL  SANEAMIENTO  ADECUADO  DE  LAS  FAMILIAS  EN
SITUACIÓN DE EXTREMA POBREZA, RESIDENTES EN TIERRA SOLIDARIA,
LÁBREA. AMAZONAS. BRASIL” CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA
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DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO DEL EJERCICIO 2019, A LA ENTIDAD
ARCORES ESPAÑA. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Autorizar a ARCORES ESPAÑA, la ampliación del inicio de ejecución del
proyecto al 1 de julio de 2020 denominado: Garantizando el saneamiento adecuado
de las  familias en situación de extrema pobreza,  residentes en Tierra Solidaria,
Lábrea. Amazonas. Brasil, por un importe de 24.867,88 euros, correspondiente a la
convocatoria de cooperación al desarrollo del ejercicio 2019, de conformidad con lo
establecido el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
prueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2013, General de
Subvenciones, de conformidad con el  artículo 29.2 de la Ordenanza General de
Subvenciones  Públicas  del  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  y  según
establece el  artículo 32 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no produciéndose ningún
perjuicio en derechos de tercero.

Segundo.- Deberá presentar la justificación final 4 meses después de la terminación
del  mismo,  es  decir  el  30  de  octubre  de  2021,  remitiendo  la  documentación
especificada en las bases de la  convocatoria para proyectos de Cooperación al
Desarrollo del ejercicio 2019.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 23 DE JUNIO DE 2020.

CONVOCATORIA  PÚBLICA  Y  BASES  QUE  HAN  DE  REGIR  EL
PROCEDIMIENTO  DE  ADJUDICACIÓN  DE  LA  AUTORIZACIÓN  DEMANIAL
PARA LA INSTALACIÓN DE UN VEHÍCULO TIPO “FOOD TRUCK”, QUIOSCO O
ELEMENTO DESMONTABLE ANÁLOGO EN EL PARQUE DE “LA CHOPERA”. 

Visto el expediente tramitado al efecto, visto el informe con propuesta de
resolución de la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio, de fecha
18  de  junio  de  2020,  parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su
motivación, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley de
Bases  del  Régimen Local,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la convocatoria pública y las bases que han de regir el procedimiento de
adjudicación de la  autorización demanial  para la  instalación de un vehículo tipo
“food  truck”,  quiosco  o  elemento  desmontable  análogo  en  el  parque  de  “La
Chopera”,  al  objeto  de  prestar  un  servicio  de  hostelería  mediante  terraza  de
temporada al aire libre, en los términos y condiciones recogidos en el Anexo I del
presente Acuerdo.

REQUERIMIENTO A LA EMPRESA ROTOTANK, S.L. PARA QUE SUSCRIBA EL
DOCUMENTO ADMINISTRATIVO DE FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO PARA
EL SUMINISTRO  DE  423  CONTENEDORES  DE  CARGA LATERAL Y 23  DE
CARGA TRASERA PARA EL SERVICIO DE RECOGIDA Y TRANSPORTE DE
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y SELECTIVOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL
DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS.  

Habiendo  finalizado  el  plazo  concedido  para  la  interposición  de  recurso
especial en materia de contratación contra la resolución de la Junta de Gobierno
Local de fecha 12 de mayo de 2020 por la que se adjudica a la empresa Rototank,
S.L. el suministro de 423 contenedores de carga lateral y 23 de carga trasera para
el servicio de recogida y transporte de residuos sólidos urbanos y selectivos del
término  municipal  de  Guadalajara  y  barrios  anexionados,  sin  que  se  haya
presentado ninguno y a la vista del informe de fiscalización de fecha 8 de junio de
2020,  la  Junta  de Gobierno Local,  por  unanimidad de los  miembros presentes,
acuerda:

Requerir a la empresa Rototank, S.L., para que en el plazo de cinco días hábiles,
acontar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  reciba  la  notificación  del  presente
acuerdo, suscriba el documento administrativo de formalización del contrato para el
suministro  de 423 contenedores de carga lateral  y  23 de carga trasera para el
servicio  de  recogida  y  transporte  de  residuos  sólidos  urbanos  y  selectivos  del
término municipal de Guadalajara y barrios anexionados.

APROBACIÓN  DE  NUEVOS  PRECIOS  PÚBLICOS  DE  ARTÍCULOS  DE
RECUERDO PRODUCIDOS PARA SU VENTA EN LA OFICINA DE GESTIÓN
TURÍSTICA  MUNICIPAL,  MONUMENTOS  Y  OTROS  ESTABLECIMIENTOS
COLABORADORES.  
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Según lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de
Tasas y Precios Públicos, posteriormente modificada por la Ley 25/1998, de 13 de
julio,  de  modificación  del  régimen legal  de  las  Tasas  estatales  y  locales  y  de
reordenación de las prestaciones patrimoniales de carácter público, se establece
que:

“Los  precios  públicos  se  determinarán  a  un  nivel  que  cubra,  como
mínimo, los costes económicos originados por la realización de las actividades
o la prestación de los servicios, o a un nivel que resulte equivalente a la utilidad
derivada de los mismos”

En base a esto, y visto el coste directo de los nuevos artículos de recuerdo
producidos  para  su  venta  en  la  Oficina  de  Gestión  Turística  Municipal,
monumentos  y  otros  establecimientos  colaboradores,  según  los  expedientes
tramitados al efecto, 18521/2019 y 3628/2020, la Junta de Gobierno Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar los siguientes precios públicos de venta:

   Artículo  
Coste directo 
(IVA incluido)

Propuesta PVP 
(IVA incluido)

Saquito de lavanda en cuero y tela 5,99 euros 6 euros

Dedal de cerámica pintado a mano 5,99 euros 6 euros

Llavero de madera pintado a mano 6,47 euros 6,50 euros

Botella de agua reutilizable 5,99 euros 7 euros

DELEGACIÓN DE LAS COMPETENCIAS EN MATERIA DE OTORGAMIENTO Y
GESTIÓN DE AUTORIZACIONES DEMANIALES SOBRE BIENES DE DOMINIO
PÚBLICO  MUNICIPAL  PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  ACTIVIDADES
OCASIONALES EN LA VÍA PÚBLICA DE DURACIÓN NO SUPERIOR A 15 DÍAS
NATURALES, Y RELATIVAS A MATERIAS DISTINTAS A LAS DE MERCADO DE
ABASTOS, PROTOCOLO Y FESTEJOS, O AL ÁMBITO COMPETENCIAL DEL
ÁREA DE DESARROLLO, URBANO, LIMPIEZA Y SOSTENIBILIDAD.  

Conforme a la Disposición Adicional Segunda, apartado 11 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, en los municipios del gran
población  a  que  se  refiere  el  artículo  121  de  la  Ley  7/1985,  de  2  de  abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, corresponden a la Junta de Gobierno
Local las competencias en materia de negocios patrimoniales,

En  ejercicio  de  dicha  competencia,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Delegar en el  Sr.  Alcalde,  D. Alberto Rojo Blas las competencias en materia de
otorgamiento  y  gestión  de  autorizaciones  demaniales  sobre  bienes  de  dominio
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público municipal para la realización de actividades ocasionales en la vía pública de
duración no superior a 15 días naturales, y relativas a materias distintas a las de
Mercado de Abastos, Protocolo y Festejos, o al ámbito competencial del Área de
Desarrollo, Urbano, Limpieza y Sostenibilidad; con facultades de resolver mediante
actos administrativos que afecten a terceros, en las citadas materias y que sean
competencia  de  esta  Junta  de  Gobierno  Local,  así  como  la  resolución  de  los
recursos  administrativos  y  la  suspensión  de  procedimiento  respecto  de  las
facultades delegadas.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 30 DE JUNIO DE 2020.

MODIFICACIÓN  DE  LA  RELACIÓN  DE  PUESTOS  DE  TRABAJO  DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.  

Transcurrido más de un año desde la aprobación de la Relación de Puestos
de Trabajo por la Junta de Gobierno Local el pasado 17 de agosto de 2018, se
detecta la necesidad de realizar cambio en la denominación de los departamentos
del organigrama, corrección de errores en diversas fichas de puestos de trabajo, así
como la amortización de puestos que figuraban a extinguir por la jubilación de sus
ocupantes.

A la  vista de las actas y certificados de los acuerdos alcanzados en las
mesas generales de negociación de las sesiones celebradas los días 21 de marzo y
1 de abril  de  2019,  y  14 de febrero  de 2020,  todas ellas  parte  integrantes  del
expediente en cumplimiento de lo dispuesto en el Titulo XI de la Ley 4/2011, de 10
de marzo, de Empleo Público de Castilla La Mancha.

Visto el informe jurídico del Servicio de Recursos Humanos que pone de
manifiesto que las modificaciones propuestas no suponen incremento del gasto y
por tanto efecto económico.

En  virtud  de  cuanto  antecede,  en  ejercicio  de  la  potestad  de  auto-
organización, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 h) de la Ley
7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del Régimen Local,  la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Modificar en el Área de Urbanismo e Infraestructura, dentro del Servicio
de  Urbanismo,  la  denominación  del  negRociado  de  cartografía,  que  pasa  a
considerarse Sección de Cartografía.

Segundo.- Modificar  la  ficha FN.A1.14,  Jefe de Servicio de lo  Contencioso,  que
pasa a estar  clasificado en la  Escala de Administración Especial  en lugar  de la
Escala  de  Administración  General,  ya  que  las  características  del  puesto  y  las
funciones a desarrollar son las propias de un Letrado.

Tercero.- Modificar la ficha FN.C2.38, Inspector de Servicios, por error advertido,
debiendo estar clasificado en la Escala de Administración Especial en lugar de la
Escala de Administración General, de acuerdo con su clasificación en la Plantilla de
Personal.

Cuarto.- Modificar la ficha del puesto de trabajo con código 2641 (ficha FN.C2.028)
y un total de 175 puntos incrementando a 3 el número de ocupantes y eliminar el
puesto con código 2642 (ficha FN.C2.029) que contiene un único ocupante con una
valoración de 180 puntos, como consecuencia del cambio de jornada del trabajador,
conforme a las necesidades de la organización y funcionamiento de los servicios
municipales.

Quinto.- Crear una ficha de un puesto de Operario de Servicios, adscrito al “Servicio
de Infraestructura  y  Servicios  operativos”  integrándose dentro del  Negociado de
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Servicios Operativos y Mantenimiento, con una valoración total de 150 puntos y un
sólo ocupante.

El  puesto  nuevo  que  se  crea,  tiene  por  finalidad  corregir  la  disfunción
advertida en el negociado, dado que uno de los trabajadores que ocupa la ficha
existente “FN.AP.0016” que contiene 11 ocupantes, no conduce. Por tanto se ha de
reducir en uno, el número de ocupantes de la ficha “FN.AP.0016” para la creación
de una nueva ficha con iguales tareas y valoraciones, excepto en la obligatoriedad y
por tanto en la valoración negociada por la responsabilidad de conducir vehículos
municipales,  por  lo  que  el  factor  de  responsabilidad  será  “1”  en  lugar  de  “2”,
reduciéndose la nueva ficha que se crea a 150 puntos.

Sexto.- Eliminar en la ficha FN.A1.046 por estar duplicada la siguiente función:

“La asesoría jurídica informará, en las sesiones de los órganos colegiados a
que asista  y  cuando medie  requerimiento expreso de alguno de sus miembros,
acerca de los aspectos legales del asunto que se discuta, con objeto de colaborar
en la corrección jurídica de la decisión que haya de adoptarse. En el supuesto de
plantearse en el debate alguna cuestión cuya legalidad pueda dudarse, se solicitará
al Presidente el uso de la palabra para asesorar a la Corporación”.

Séptimo.- Modificar  la  ficha  FN.A2.017,  del  puesto  Técnico  de  Prevención  de
Riesgos Laborales, para adecuar a la normativa existente los requisitos de acceso a
la función publica para el desempeño del citado puesto, conforme establece el Real
Decreto 39/1997,  de 17 de enero por  el  que se aprueba el  Reglamento de los
Servicios de Prevención, cuyo articulo 37 exige una formación no inferior a 600
horas en la materia especifica de prevención de riesgos laborales.

Octavo.- Amortizar los puestos que figuraban a extinguir en la Relación de Puestos
de  Trabajo  aprobada  el  pasado  17  de  agosto  de  2018,  por  jubilación  de  sus
ocupantes conforme a los acuerdos alcanzados en el momento de su creación, y
concretamente:

 FN.AAPP.017 “Operario de servicios” (a extinguir) perteneciente al servicio
de infraestructuras e integrado en la Sección de medio ambiente.

 FN C2.042 “Jefe de negociado TIC” (a extinguir) perteneciente a la sección
de tecnologías de la información y las comunicaciones.

 FN C2.043 “Jefe  de negociado Urbanismo”  (a extinguir)  perteneciente  al
Servicio de Urbanismo e integrado en el negociado administrativo.

APROBACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN Y PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN DE
LAS OFERTAS PRESENTADAS EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL
CONTRATO PRIVADO DE ENAJENACIÓN DE CHATARRA Y OTROS EFECTOS
NO UTILIZABLES DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.   

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de 12 de junio de 2020,
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
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Aprobar la clasificación y propuesta de adjudicación de las ofertas presentadas en
el  procedimiento de licitación del  contrato privado de enajenación de chatarra y
otros efectos no utilizables del Ayuntamiento de Guadalajara, conforme el siguiente
orden:

 Licitadores

1.Grupo de Blas Recuperaciones, SL
2.Autodesguaces El Choque, SL.
3.Recuperaciones Alcarreñas, SL. 

REVISIÓN DE PRECIO/KILÓMETRO DEL SERVICIO PÚBLICO REGULAR DE
TRANSPORTE  URBANO  DE  VIAJEROS  EN  GUADALAJARA  PARA  EL
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 DE ABRIL DE 2020 Y EL 31 DE MARZO
DE 2021.  

A la vista de la solicitud formulada por la adjudicataria del contrato para la
gestión  del  Servicio  Público  de  Transporte  Colectivo  urbano  de  viajeros  en  la
Ciudad  de  Guadalajara  y  Barrios  Anexionados,  Transportes  Urbanos  de
Guadalajara,  S.L,  de revisión de precio/kilómetro del  servicio público  regular  de
transporte urbano de viajeros en Guadalajara a partir del 1 de abril de 2020, y de
los informes emitidos por la Jefa de Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio
de fecha 12 de febrero de 2020 y del Interventor Municipal de fecha 2 de marzo de
2020,  la  Junta  de Gobierno Local,  por  unanimidad de los  miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar  la  revisión  del  precio/km  del  servicio  regular  de  transporte
colectivo urbano de viajeros correspondiente a 2019, que supone un incremento del
0,6981%, con respecto al  aprobado para 2018,  por lo  que el  precio/km para el
periodo comprendido entre el 1 de abril de 2020 y 31 de marzo de 2021, queda
establecido en la cantidad de 3,476374 euros/km (IVA excluido), para un total de
1.642.406,08 km útiles.

Segundo.- Aprobar  la  revisión  del  precio/km  de  los  servicios  a  la  demanda  y
servicios especiales, en un porcentaje del 0,6981%, por lo que el precio/km para el
periodo  comprendido  entre  el  1  de  abril  de  2020  y  31  de  marzo  de  2021,  se
incrementa de 2,301387 €/Km a 2,317453 €/km (IVA excluido).

PRÓRROGA  DEL  CONTRATO  SUSCRITO  CON  LA  EMPRESA  PROYECTO
LABOR S.L. PARA LA “PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y
GESTIÓN DE LA FINCA CASTILLEJOS EN GUADALAJARA”. 

Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y
Patrimonio,  de  fecha  09  de  junio  de  2020,  cuyo  contenido  se  incorpora  como
fundamento de la presente resolución según lo dispuesto en el artículo 88.6 de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  como  órgano  de
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contratación en ejercicio  de la  competencia  prevista  en la  Disposición Adicional
Segunda, apartado 4º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Prorrogar  el  contrato  suscrito  con  la  empresa  Proyecto  Labor  S.L.  para  la
“Prestación  del  servicio  de  mantenimiento  y  gestión  de  la  Finca  Castillejos  en
Guadalajara” por un plazo de 9 meses, contado desde el día 18 de noviembre de
2020 hasta el día 17 de agosto de 2021, en aplicación del art.34.1 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente
al impacto económico y social del COVID-19.

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO BASADO PARA EL SUMINISTRO DE GAS
NATURAL  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA A LA EMPRESA GAS
NATURAL  COMERCIALIZADORA  S.A.,  ADJUDICATARIA  DEL  LOTE  3  DEL
ACUERDO  MARCO  PARA LA CONTRATACIÓN  DEL  SUMINISTRO  DE  GAS
NATURAL DE LA CENTRAL DE CONTRATACIÓN DE LA FEMP. 

Visto el expediente tramitado para el suministro de gas natural a los edificios
e instalaciones públicas del Ayuntamiento de Guadalajara, Patronato de Cultura,
Patronato de Deportes y barrios anexionados, basado en el Acuerdo Marco para la
contratación del suministro gas natural de la Central de Contratación de la FEMP,
así  como  el  informe  con  propuesta  de  resolución  de  la  Jefa  del  Servicio  de
Compras, Contratación y Patrimonio, de 8 de junio, parte integrante del presente
acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la
disposición adicional segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público,  la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Adjudicar  el  contrato  basado  para  el  suministro  de  gas  natural  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  al  resultar  la  propuesta  económicamente  más
ventajosa, a la empresa Gas Natural Comercializadora S.A., adjudicataria del lote 3
del Acuerdo Marco para la contratación del suministro de gas natural de la Central
de Contratación de la FEMP.

En  cumplimiento  del  art.  88.6  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se incorpora
al contenido del presente Acuerdo y como fundamentación del mismo, el informe
técnico del Ingeniero Industrial Municipal de valoración de las ofertas de fecha 5 de
junio de 2019 (ANEXO I)

Segundo.- Comunicar esta resolución a la adjudicataria y al resto de licitadoras a
través de la  Plataforma informática de la  Central  de Contratación,  publicar  esta
resolución en el Perfil del contratante de esta Entidad Local y notificar la misma
conforme a lo establecido en la LCSP.

Tercero  .-   La  presente  Resolución  agota  la  vía  administrativa  y  contra  la  misma
podrá interponerse recurso especial en materia de contratación o bien directamente
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, de conformidad con
lo  dispuesto  en  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,  Reguladora  de  la  Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
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ANEXO I

INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA DE LAS OFERTAS RECIBIDAS PARA
LA CONTRATACIÓN DEL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE
GAS

1. OBJETO:

Se elabora el presente informe a petición de la Sección de Contratación el
03-06-2020.

Se procederá a continuación a realizar la valoración técnica de las ofertas
recibidas según los criterios marcados en la licitación y en los Pliegos de la FEMP,
para las siguientes ofertas recibidas:

 Endesa.
 Gas Natural Comercializadora SA

Se  indican  a  continuación  las  ofertas  recibidas  según  constan  en  el
Expediente:

Endesa: 
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Gas Natural Comercializadora SA (GNCOM): 
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2. CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS:

De acuerdo con los Pliegos de Licitación del Acuerdo Marco y la GUÍA PARA
LA TRAMITACIÓN DEL CONTRATO BASADO PARA EL SUMINISTRO DE GAS
NATURAL  de  la  FEMP  al  respecto,  la  VALORACIÓN  DE  LAS  OFERTAS
RECIBIDAS se realizará multiplicando los precios ofertados por cada adjudicataria
(para cada tarifa) por los consumos facilitados por la Entidad Local para cada uno
de  ellos  (según  el  Anexo  II  de  documento  de  invitación),  que  se  reproduce  a
continuación:

3. INFORME:

Tras  la  realización  de  las  operaciones  matemáticas  resultantes  de  la
aplicación del patrón de consumos a cada uno de los licitadores, de acuerdo con la
hoja  de  cálculo  facilitada  y  verificada  por  la  FEMP,  el  resultado  obtenido  es  el
siguiente:

De acuerdo con la Guía de la FEMP es preciso realizar la multiplicación de
dichos precios por los consumos indicados en Anexo II del documento de invitación
(de manera agrupada por tarifa) por la EELL. Después se hace el sumatorio de los
resultados para poder comparar cuál de las dos ofertas resulta más económica.
Según estos cálculos, la clasificación de las ofertas económicas es la siguiente:

 Gas Natural Comercializadora SA: 279.429,4409€.
 Endesa: 283.375,89,36€.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE 30 DE JUNIO DE

2020.

MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA EL PERÍODO 2020-22.    

Visto el informe técnico emitido al efecto por la Coordinadora del Área de
Igualdad, Derechos de la Ciudadania y Festejos, con fecha 17 de junio de 2020,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  y  la
documentación correspondiente, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de
todos sus miembros, acuerda:

Primero.- Aprobar la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Excmo.
Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  período  2020-22,  considerado  como  un
instrumento de gestión de carácter programático, que carece de rango normativo y
que no supone una incidencia directa en la esfera de los particulares.

Segundo.- La  efectividad  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  queda
condicionada a la aprobación de las correspondientes bases y convocatorias de las
diferentes líneas de subvención, así como de las disponibilidades presupuestarias
de cada ejercicio.

CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS PARA TITULARES
DE  MICROEMPRESAS  Y  SOCIOS  TRABAJADORES  PARA  PALIAR  LOS
EFECTOS DE LA CRISIS COVID-19.   

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las ayudas para titulares de
microempresas y socios trabajadores para paliar los efectos de la crisis covid-19 del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria  2310-
479.00. 

Segundo.- Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  de  ayudas  para  titulares  de
microempresas y socios trabajadores para paliar los efectos de la crisis covid-19.

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud anexado a la convocatoria.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EN SESIÓN DE 7 DE JULIO DE 2020.

CONVENIO INTRADMINISTRATIVO PARA LA CONTRATACIÓN CONJUNTA DEL 
SERVICIO DE CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES 
DE  SEGURIDAD,  INTRUSIÓN  Y  CCTV  ENTRE  EL  AYUNTAMIENTO  DE 
GUADALAJARA  Y  LOS  PATRONATOS  MUNICIPALES  DE  CULTURA  Y 
DEPORTES. 

Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y 
Patrimonio  de  fecha  3  de  junio  de  2020,  cuyo  contenido  se  incorpora  como 
fundamento de la presente resolución en aplicación del art. 88.6 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

En  ejercicio  de  la  competencia  establecida  en  apartado  cuarto  de  la 
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda: 

Primero.- Aprobar el clausulado del Convenio Intradministrativo para la contratación 
conjunta  del  servicio  de  conservación  y  mantenimiento  de  las  instalaciones  de 
seguridad, intrusión y cctv entre el Ayuntamiento de Guadalajara y los Patronatos 
Municipales  de  Cultura  y  Deportes  en  aplicación  del  sistema  de  cooperación 
horizontal previsto en el art. 31 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público; conforme el contenido incorporado al presente Acuerdo como 
Anexo I. 

Segundo.- Autorizar al Sr.  Alcalde-Presidente de la Corporación, D. Alberto Rojo 
Blas,  para  que,  actuando  en  nombre  y  representación  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara, proceda a la firma del citado convenio en unión de los respectivos 
representantes de los Patronatos Municipales de Cultura y Deportes.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL CESTES INMO 
S.L.  ,  PARA LAS OBRAS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA EN CALLE 
JULIÁN GIL MONTERO 2,  C/V CALLE JOSÉ ORTIZ ECHAGÜE,  C/V CALLE 
ALONSO DE COVARRUBIAS. PARCELA A DEL SECTOR SP-01 “EL SOTILLO”. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo 
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:   

Primero.- Conceder licencia urbanística a la mercantil CESTES INMO S.L., para las 
obras que se contienen en el proyecto arriba de referencia, de Vivienda unifamiliar 
pareada en calle Julián Gil Montero 2, c/v calle José Ortiz Echagüe, c/v calle Alonso 
de Covarrubias. Parcela A del Sector sp-01 “El Sotillo”,  con las condiciones que 
seguidamente se relacionan:

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este 
Ayuntamiento la siguiente documentación:
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- Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un 
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

- Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente 
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de 
ejecución visado.

- Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el 
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los 
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el 
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras 
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios 
realizados en el proyecto de ejecución.

- Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se 
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente 
requerida.

 La devolución de la fianza requerirá concesión previa de Licencia de primera 
ocupación.

 Esta  licencia  no  ampara  las  posibles  obras  y/o  modificaciones  que  sea 
preciso realizar en la vía pública para el acceso al garaje, por lo que si se 
precisara  la  modificación  de  algún  servicio  de  infraestructura  y  fuera 
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la 
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a 
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad que la parcela es indivisible por 
aplicación de los retranqueos y porque se construye una vivienda unifamiliar única 
en la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.3 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, para su constancia en la inscripción de la 
finca.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. EMILIO HIGUERA TOQUERO, 
PARA LAS OBRAS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y GARAJE EN CALLE CONDE 
DE CORUÑA 13 ESQUINA A CALLE CAPITÁN DIEGO DE URBINA.   

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo 
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:  

Primero.  -   Conceder licencia urbanística a D. EMILIO HIGUERA TOQUERO, para 
las  obras  que  se  contienen  en  el  proyecto  arriba  de  referencia,  de  Vivienda 
unifamiliar y garaje en calle Conde de Coruña 13 esquina a calle Capitán Diego de 
Urbina,  Ref.  Catastral:  5577606VK8967N0001YQ,  con  las  condiciones  que 
seguidamente se relacionan:
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 “Se deberá eliminar la ventana V5 de la escalera por no existir 3,00 m de 
distancia para abrir  luces rectas contra la  finca colindante a ese lindero, 
pudiendo realizarse con materiales traslúcidos pero sin ventana.”

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este 
Ayuntamiento la siguiente documentación:

◦ Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de 
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un 
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

◦ Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente 
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de 
ejecución visado.

◦ Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el 
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los 
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el 
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras 
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios 
realizados en el proyecto de ejecución.

◦ Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se 
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente 
requerida.

 La devolución de la fianza requerirá concesión previa de Licencia de primera 
ocupación.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera 
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la 
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a 
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad que la parcela es indivisible por 
ocuparse con un edificio residencial unifamiliar y con parcela de frente inferior al 
doble de la mínima, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.3 del Real 
Decreto  Legislativo  7/2015,  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, para su constancia en la 
inscripción de la finca.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA MERCANTIL FLUITERS 43 BSM 
SL, PARA LAS OBRAS DE EDIFICIO DE 4 VIVIENDAS Y GARAJES EN CALLE 
MIGUEL FLUITERS 43.  

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo 
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
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Conceder licencia urbanística a la mercantil FLUITERS 43 BSM SL, para las obras 
que se contienen en el proyecto arriba de referencia de Edificio de 4 viviendas y 
garajes en calle Miguel Fluiters 43. referencia catastral: 5885303VK8958N0001QF, 
con las condiciones que seguidamente se relacionan:

 Deberá construirse una pared EI 120 de separación entre los lados cortos 
de las plazas de aparcamiento 2 y 3 y el pasillo abierto de acceso a la finca 
del edificio de viviendas posterior existente.

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este 
Ayuntamiento la siguiente documentación:

◦ Proyecto de ejecución (“descriptivo de todos los materiales y técnicas 
constructivas  a  emplear  en  la  construcción  del  nuevo  edificio  según 
consta en el proyecto básico; así como presupuesto y planos acotados 
definitivos de alzados y del entorno en el que se ubica la construcción” 
Resolución  de  Cultura  2020-E-RC-12074  de  25-05-2020),  en  soporte 
digital,  visado  por  el  Colegio  Oficial  de  Arquitectos  de  Castilla-La 
Mancha.  Este  Proyecto  se  presentará  en  un  plazo  máximo  de  seis 
meses  desde  la  concesión  de  licencia.  Además  del  Proyecto  de 
Ejecución  visado,  para  su  constancia  en  el  expediente  de  Licencia 
urbanística,  deberá  aportarse  el  “Anexo  a  la  memoria  constructiva”, 
detallando  materiales  y  acabados,  que  fue  presentado  ante  el 
Organismo competente en materia de Patrimonio Histórico.

◦ Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente 
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de 
ejecución visado.

◦ Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el 
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los 
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el 
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras 
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios 
realizados en el proyecto de ejecución.

◦ Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se 
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente 
requerida.

◦ La devolución de la  fianza requerirá concesión previa de Licencia de 
primera ocupación.

◦ Si  se precisara  la  modificación de algún servicio  de infraestructura  y 
fuera  necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar 
previamente  la  preceptiva  licencia  de  obras  y  licencia  de  paso  de 
carruajes, ajustándose a las condiciones fijadas por el Servicio Técnico 
Municipal correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D.  MARIANO MARCOS GÓMEZ, 
PARA LAS OBRAS DE EJECUCIÓN DE MURO DE CONTENCIÓN EN CALLE 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



5

Ayuntamiento de Guadalajara

ALAMÍN 71-B. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo 
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. MARIANO MARCOS GÓMEZ,  para las obras 
que se contienen en el proyecto visado de Ejecución de muro de contención en 
calle Alamín 71-B, Referencia catastral: 6686229VK8968N001RK.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE 
PROPIETARIOS DE CALLE MAYOR 34, PARA LAS OBRAS DE INSTALACIÓN 
DE ASCENSOR EN EDIFICIO RESIDENCIAL COLECTIVO EN CALLE MAYOR 
34. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo 
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DE CALLE 
MAYOR 34,  para  las  obras  que  se contienen  en  el  proyecto  de  Instalación  de 
ascensor en edificio residencial colectivo en calle Mayor 34, con la condición que 
seguidamente sigue:

 El proyecto se deberá aportar visado para poder iniciar las obras.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  Dª.  CARMEN  BLASCO  PLAZA, 
PARA LAS OBRAS DE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR ADOSADA 
EN CALLE BRIHUEGA 27. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo 
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª. CARMEN BLASCO PLAZA, para las obras que 
se  contienen  en  el  proyecto  arriba  de  referencia,  de  Ampliación  de  vivienda 
unifamiliar adosada en calle Brihuega 27, Ref. Catastral: 5678501VK8957N0001PB, 
con la condición siguiente: 

 El patio deberá mantener un ancho mínimo de 3,60 m.

JUSTIFICACIÓN  DE  LAS  SUBVENCIONES  RECIBIDAS  POR  DIFERENTES 
EMPRESAS EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A 
EMPRESAS DE GUADALAJARA PARA EL FOMENTO DEL EMPLEO LOCAL 
MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  DE  TRABAJADORES  DESEMPLEADOS 
PRIORITARIAMENTE EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOCIAL EN 2019. 

Conforme a la Convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



6

Ayuntamiento de Guadalajara

para  el  fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  de  trabajadores 
desempleados  prioritariamente  en  situación  de  emergencia  social  en  2019, 
aprobada por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria celebrada el día veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, en relación 
a la Base décima referida al pago y justificación de la subvención y, atendiendo a 
los  informes  técnicos  que  obran  en  los  respectivos  expedientes,  la  Junta  de 
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación total presentada por las empresas relacionadas a 
continuación:

 N.º 
Expediente

Empresa
Subvención 
concedida

Importe 
justificado

12222/2019
GALVEZ CONSULTORES 

TRIBUTARIOS Y JURÍDICOS, S.L.
3.000 € 6.750,38 €

11970/2019 ROMÁN GARCÍA ROMO, S.L. 3.000 € 6.484,29 €

12303/2019 PROYECTO LABOR 3.000 € 8.695,71 €

12304/2019 LIMPIEZAS MATILDE 1.500 € 6.774,16 €

15451/2019 FRUTOS SECOS OROZCO, S.L. 3.000 € 7.104,20 €

15456/2019 LIMPIEZAS MATILDE, S.L. 1.125 € 4.718,40 €

15466/2019 JOSÉ MIGUEL DILLA GONZÁLEZ 2.250 € 4.253,87 €

15467/2019 JOSÉ MIGUEL DILLA GONZÁLEZ 2.250 € 3.563,93 € 

15857/2019
INSTITUTO DE FISIOTERAPIA Y 

DEPORTE,SL
750 € 2.812,13 €

15924/2019 PINTURAS SACEDA, S.L. 3.000 € 7.854,25 €

Segundo.- Ordenar  el  pago  de  los  importes  señalados,  por  justificación  total  y 
liquidación  de  la  subvención  concedida,  a  las  empresas  que  se  indican  a 
continuación:

N.º 
Expediente

Empresa Importe justificado
Subvención 
concedida

Subvención 
abonada 

Importe a 
abonar

12222/2019

GALVEZ 
CONSULTORES 
TRIBUTARIOS Y 
JURÍDICOS, S.L.

6.750,38 € 3.000 € 1.500 € 1.500 €

11970/2019 
ROMÁN GARCÍA ROMO, 

S.L.
6.484,29 € 3.000 € 1.500 € 1.500 €

12303/2019 PROYECTO LABOR 8.695,71 € 3.000 € 1.500 € 1.500 € 

12304/2019 LIMPIEZAS MATILDE 6.774,16 € 1.500 € 750 € 750 €

15451/2019
FRUTOS SECOS 

OROZCO, S.L.
7.104,20 € 3.000 € 1.500 € 1.500 €
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N.º 
Expediente

Empresa Importe justificado
Subvención 
concedida

Subvención 
abonada 

Importe a 
abonar

15456/2019
LIMPIEZAS MATILDE, 

S.L.
4.718,40 € 1.125 € 562,50 € 562,50 €

15466/2019
JOSÉ MIGUEL DILLA 

GONZÁLEZ
4.253,87 € 2.250 € 1.125 € 1.125 €

15467/2019
JOSÉ MIGUEL DILLA 

GONZÁLEZ
3.563,93 € 2.250 € 1.125 € 1.125 €

15857/2019
INSTITUTO DE 

FISIOTERAPIA Y 
DEPORTE,SL

2.812,13 € 750 € 375 € 375 €

15924/2019
PINTURAS SACEDA, 

S.L.
7.854,25 € 3.000 € 1.500 € 1.500 €

JUSTIFICACIÓN  DE  LAS  SUBVENCIONES  RECIBIDAS  POR  DIFERENTES 
ASOCIACIONES EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES 
PARA ASOCIACIONES SOCIO-SANITARIAS 2019. 

Visto el informe técnico emitido al efecto y la documentación presentada por 
las  siguientes  Asociaciones  Socio-Sanitarías  de  Guadalajara,  remitiendo  las 
justificaciones  de  las  subvenciones  concedidas  correspondientes  al  año  2019  y 
examinado  su  contenido,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los 
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio 
2019,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  Programa  “Actividades 
psicomotoras,  ocio  y  tiempo  libre  y  sensibilización”,  el  cual  incluye  material 
informativo, charlas, Programa de acompañamiento, actividades de baile, pilates, 
etc.;  además  de  gastos  de  personal,  que  no  superan  el  80  % de  la  cantidad 
subvencionada, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación AFAUS Pro Salud 
Mental, por importe de 2.423,94 euros.

Segundo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio 
2019, en concepto de subvención pública para el desarrollo de Programa “Conoce 
la enfermedad celiaca y la dieta sin gluten”, el cual incluye los talleres formativos, el 
material  de difusión y formativo,  las publicaciones y los gastos de personal,  sin 
superar  el  80% de  la  cantidad  subvencionada,  quedando  excluidos  los  gastos 
derivados  de  desplazamientos  y  dietas,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la 
Asociación de Celiacos, por importe de 2.175,58 euros.

Tercero.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2019, 
en concepto de subvención pública para el desarrollo del Programa de “Atención 
Terapéutica para la mejora de la calidad de vida de las personas con Daño Cerebral 
Sobrevenido”, el cual incluye gastos de personal sin superar el 80% de la cantidad 
subvencionada, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de Daño Cerebral 
Sobrevenido de Castilla La Mancha (ADACE), por importe de 1.833,79 euros.
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Cuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2019, 
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  “Programa  de  Información, 
Sensibilización  y  Participación  Social:  salidas  culturales,  asistencia  a  teatros  y 
museos”, siempre y cuando se realicen en el municipio de Guadalajara, concedida 
por este Ayuntamiento a la Asociación de Discapacitados Físicos de Guadalajara 
(ADISFIGU), por importe de 2.353,31 euros.

Quinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2019, 
en concepto de subvención pública para el desarrollo del Programa “Tratamiento 
Multidisciplinar  para  Personas  afectadas  de  Esclerosis  Múltiple  y  otras 
Enfermedades Neurodegenerativas”, el cual incluye entre otros, servicio de apoyo 
psicológico,  de rehabilitación física,  de fisioterapia  acuática,  de apoyo familiar  y 
social, de logopedia, de rehabilitación integral a domicilio, talleres de ocio y tiempo 
libre, Programa de accesibilidad, servicio de voluntariado e información y difusión, y 
gastos de personal sin superar el 80% de la cantidad subvencionada, concedida por 
este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Esclerosis  Múltiple  de  Guadalajara 
(ADEMGU), por importe de 2.382,93 euros.

Sexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2019, 
en concepto de subvención pública para el desarrollo del Programa “Promoción de 
la  Accesibilidad  a  la  Información  y  a  la  Participación  Social  de  Personas  con 
Discapacidad  Auditiva”,  el  cual  incluye  entre  otros  musicoterapia,  equinoterapia, 
encuentro  familiar,  talleres  tradicionales,  cine,  talleres  de  formación  y 
sensibilización, jornadas de sensibilización, asesoramiento para eliminar barreras, 
escuela  de  padres,  servicio  de  logopedia,  servicio  de  apoyo,  proyecto  de 
mediadores comunitarios, Programa ven a jugar al tenis, concurso infantil de dibujo 
y gastos de personal y suministro sin superar el 80% y el 25 % respectivamente de 
la cantidad subvencionada, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación de 
Padres y Amigos de Niños con Deficiencia Auditiva de Guadalajara (APANDAGU), 
por importe de 2.902,45 euros.

Séptimo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al  ejercicio 
2019,  en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  de  “Talleres 
psicoeducativos para niños y niñas con TDAH y sus familias: taller de inteligencia 
emocional,  taller de autocontrol,  taller  de autoestima y autoconcepto,  taller  para 
madres y padres y taller de terapia de grupo”, concedida por este Ayuntamiento a la 
Asociación Trastorno de Déficit de Atención con o sin Hiperactividad (TDAH), por 
importe de 1.888,48 euros.

Octavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2019, 
en concepto de subvención pública para el desarrollo del Programa de “Asistencia 
Informativa y Terapéutica para los Trastornos de la Conducta Alimentaria”, el cual 
incluye entre otros talleres de psicoeducación de la enfermedad, de autoestima, de 
habilidades sociales, de relajación y respiración, motivacional, de imagen corporal, 
de publicidad, de redes sociales y actividades y salidas lúdicas; y para los familiares 
y  allegados:  escuela  de  familia,  sesiones  monográficas,  biblioteca  ADABAL, 
actividades  lúdicas,  conferencias  y  cursos  impartidos  por  profesionales,  charlas 
informativas,  trípticos  y  carteles  de  información,  página  web  y  entrevistas  con 
medios  de información masiva,  y  gastos  de personal  sin  superar  el  80% de la 
cantidad  subvencionada,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  en 
Defensa de los Enfermos de Anorexia y Bulimia (ADABAL) por importe de 1.906,70 
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euros.

Noveno.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2019, 
en concepto de subvención pública para el desarrollo del Programa “Campañas de 
Prevención del Cáncer: lleva una vida sana y adelántate al cáncer”, el cual incluye 
conferencias, charlas y talleres siempre y cuando se realicen en el municipio de 
Guadalajara, y gastos de personal, sin superar el 80 % del total subvencionado, 
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Lucha Contra el Cáncer (AECC), 
por importe de 2.692,82 euros.

Décimo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 2019, 
en  concepto  de  subvención  pública  para  el  desarrollo  del  Programa  de  “Ocio 
Inclusivo: realización de diferentes actividades de ocio y tiempo libre, asistencia al 
teatro,  museos,  exposiciones,  actividades  deportivas,  campeonatos  y  curso  de 
informática”, siempre y cuando se realicen en el municipio de Guadalajara, y gastos 
de personal sin superar el 80% de la cantidad subvencionada, concedida por este 
Ayuntamiento a la Asociación Las Encinas por importe de 2.567,49 euros.

Decimoprimero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al 
ejercicio 2019 en concepto de subvención pública para el desarrollo del “Proyecto 
de Rehabilitación del  Lenguaje”  y  gastos de personal  sin  superar  el  80% de la 
cantidad  subvencionada,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación 
Síndrome de Down (ASIDGU), por importe de 1.293,76 euros.

Decimosegundo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al 
ejercicio 2019, en concepto de subvención pública, para el desarrollo del Programa 
de  “Formación  para  Personas  con  Enfermedad  Mental  y  sus  Familiares”,  que 
engloba todas las actividades que se realizan en el centro de Día y Ocio, entre 
otras,  informática,  pintura,  ocio  y  tiempo  libre,  excursiones,  actividades  de 
divulgación y sensibilización, grupo de autoayuda, orientación jurídica, oficina de 
atención al  socio,  educación física,  cocina,  cine fórum y gastos de personal sin 
superar el 80% de la cantidad subvencionada, concedida por este Ayuntamiento, a 
la Asociación para la Integración de Enfermos Psíquicos (APIEPA), por importe de 
1.669,73 euros.

Decimotercero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al 
ejercicio 2019, en concepto de subvención pública para el Programa Beneficio de la 
práctica  deportiva  como  tratamiento  en  enfermedades  reumáticas  y  su  difusión 
como  prestación  socio-sanitaria”,  el  cual  incluye  terapia  de  apoyo,  clases  de 
coaching,  sesiones  de  psicoterapia,  jornadas  y  actividades  de  sensibilización, 
concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Enfermos  Reumáticos  de 
Guadalajara (APERG), por importe de 2.130,01 euros.

Decimocuarto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 
2019,  en concepto de subvención pública  para para el  desarrollo  del  Programa 
“Servicio de integración laboral para personas con discapacidad”,  el cual incluye 
entre  otros,  gastos  de personal,  sin  superar  el  80% del  total  subvencionado,  y 
gastos  de  suministros,  sin  superar  el  25% subvencionado,  concedida  por  este 
Ayuntamiento a la Federación Provincial de Discapacitados Físicos de Guadalajara 
(COCEMFE), por importe de 2.574,33 euros.
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Decimoquinto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 
2019, en concepto de subvención pública para el “Programa de Apoyo Psicosocial a 
personas con enfermedad mental”, el cual incluye entre otros taller de técnicas de 
autocuidado e imagen personal, acompañamiento en actividades de ocio y tiempo 
libre,  culturales,  turísticas,  lúdicas  y  asistencia  al  teatro,  cine,  museos,  etc., 
concedida por este Ayuntamiento a la Fundación Madre, por importe de 2.631,29 
euros.

Decimosexto.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 
2019, en concepto de subvención pública, para el “Programa: Desarrollo de terapias 
intensivas especializadas para niños con parálisis cerebral”, el cual incluye gastos 
relacionados con el  personal de fisioterapia para rehabilitación hasta el  80% del 
total subvencionado, y para material inventariable con el límite de 300,00 euros, 
concedida por este Ayuntamiento a la Fundación Nipace, por importe de 2.282,67 
euros.

Decimoséptimo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al 
ejercicio 2019, en concepto de subvención pública para el desarrollo del Programa 
“Mejorando el conocimiento, las creencias y las emociones de los profesionales: 
Enfoque  centrado  en  el  profesional”,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la 
Fundación  Tutelar  de  Castilla  La  Mancha  (FUTUCAM),  por  importe  de  728,68 
euros.

Decimoctavo.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio 
2019,  en  concepto  de  subvención  pública,  para  colaborar  con  la,  exposición 
fotográfica  y  calendario  10º  aniversario,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la 
Asociación Payapeutas, Payasos de Hospital, por importe de 1.600,00 euros.

Decimonoveno.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al 
ejercicio  2019,  en  concepto  de  subvención  pública,  para  colaborar  ,  para  la 
realización  del  Proyecto  “Musicoterapia  para  todos”,  el  cual  incluye  diferentes 
actividades tales como expresión sonoro-musical,  expresión corpóreo-emocional, 
expresión gráfica, grupal, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Mi Voz 
Por Tu Sonrisa por importe de 3.946,04 euros.

Vigésimo.- Aprobar  la  justificación de la  subvención correspondiente  al  ejercicio 
2019,  en concepto de subvención pública para la  realización del  Proyecto “Más 
puentes,  menos  barreras.”,  que  realizan  talleres,  adquisición  de  materiales  de 
oficina, y para los talleres, material de sonido,  siempre y cuando se realicen en 
Guadalajara, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Sin Barreras, por 
importe de 720,00 euros.

Vigesimoprimero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al 
ejercicio 2019, en concepto de subvención pública para la realización del “Programa 
integral para la asistencia de leucodistrofia y enfermedades neurológicas”, el cual 
incluye actividades de hidroterapia, apoyo psicológico, fisioterapia, logopedia, etc., 
concedida por este Ayuntamiento a la Asociación Española Contra la Leucodistrofia 
y enfermedades neurológicas de Guadalajara (ALE), por importe de 728,68 euros.

V  igesimosegundo  .-   Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al 
ejercicio 2019, en concepto de subvención pública para la realización del Programa 
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“Campañas de Sensibilización para la Donación de Órganos para Trasplantes en 
General”, curso de formación de asesoría fiscal y tributaria, música, charlas de un 
nefrólogo, y gasto de material, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación 
Alcarreña de Riñón y Discapacitados (ASARYD), por importe de 2.237,10 euros.

Vigesimotercero.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al 
ejercicio 2019, en concepto de subvención pública, para colaborar con los gastos 
de  imprenta,  carteles  informativos,  camisetas,  almanaque,  gastos  de  sobres  y 
cartas,  materiales  informáticos  y  de  teléfono,  derivados  de  la  realización  de  la 
Campaña de Información y Concienciación Social, siempre y cuando se realicen en 
el municipio de Guadalajara, concedida por este Ayuntamiento a la Asociación para 
la Lucha Contra Las Enfermedades del Riñón (ALCER), por importe de 1.200,00 
euros.

V  igesimocuarto  .-   Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al 
ejercicio 2019, en concepto de subvención pública para la realización del Programa 
Aprende  a  Salvar  Vidas  (ASAVI),  el  cual  incluye  la  realización  de  talleres  para 
niños, adolescentes y adultos en los centros educativos, además de la realización 
de  charlas  informativas,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de 
Alérgicos  a  Alimentos  de  Guadalajara  (ALERGUADA),  por  importe  de  2.756,62 
euros.

Vigesimoquinto.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al 
ejercicio 2019, en concepto de subvención pública para el desarrollo del Programa 
de  Atención  Diurna  a  Mayores  Dependientes,  el  cual  incluye  adquisición  de 
recursos  y  materiales  para  el  desarrollo  de  las  actividades,  asistencia  técnica 
puntual, gastos de gestión y mantenimiento: agua, luz, calefacción, combustible y 
correos, sin que superen el 25 % subvencionado, gastos de gestoría y de personal, 
los cuales no podrán superar el 80 % del total subvencionado. Quedan excluidos 
los  gastos  de  dietas,  desplazamientos,  concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la 
Asociación Provincial de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias 
de Guadalajara. AFA – Guadalajara, por importe de 2.770,29 euros.

Vigesimosexto.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al 
ejercicio  2019,  en concepto  de subvención pública  para  la  realización  Proyecto 
Mejora  y  salud  natural  en  diferentes  actividades:  alimentación  y  nutrición, 
meditaciones,  yoga,  reiki,  ritmoterapia,  baño  de  ingravidez,  reflexiología  podal, 
kinessiología holística, flores de bach, defensa personal,  osteopatía, acupuntura, 
talleres,  curso y  charlas  de fin  de semana,  etc.  Gastos  de los  suministros  y  el 
alquiler  de  la  sede  de  la  asociación,  y  la  página  web,  concedida  por  este 
Ayuntamiento  a  la  Asociación  Técnicas  Naturales  para  el  Bienestar  y  la  Vida 
Holística, por importe de 2.287,23 euros.

Vigesimoséptimo.- Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  correspondiente  al 
ejercicio 2019, en concepto de subvención pública para la realización de Programas 
Ocio y Tiempo Libre para niños y adolescentes con TEA, el cual incluye actividades 
de ocio durante los fines de semana, fiestas o vacaciones escolares, además de 
actividades  la  realización  de  actividades  extraescolares,  concedida  por  este 
Ayuntamiento  a  la  Asociación  de  Padres  de  Niños  Autistas  de  Guadalajara 
(APANAG), por importe de 2.009,24 euros.
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Vigesimoctavo.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA ENTIDAD CÁRITAS 
DIOCESANA SIGÜENZA-GUADALAJARA,  EN  RELACIÓN  A LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO ”RESPUESTA DE EMERGENCIA POR EL TIFÓN MANGKHUT. 
FILIPINAS”. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo 
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención concedida a la entidad Cáritas Diocesana 
Sigüenza-Guadalajara,  en  relación  a  la  ejecución  del  proyecto  ”Respuesta  de 
emergencia por el Tifón Mangkhut. Filipinas”. Subvención concedida por importe de 
1.800 euros con cargo a la convocatoria pública de subvenciones municipales para 
Proyectos de Emergencia y Acción Humanitaria del ejercicio económico 2018.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EN SESIÓN DE 14 DE JULIO DE 2020.

PRORROGA  DEL  CONTRATO  SUSCRITO  CON  LA  UTE  PAVIMENTOS 
GUADALAJARA II PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE REPARACIÓN, 
CONSERVACIÓN Y REFORMA DE LOS PAVIMENTOS Y ESPACIOS PÚBLICOS 
DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA. 

A la vista de la solicitud de prórroga presentada por la empresa adjudicataria 
y del informe del técnico municipal responsable del contrato, de conformidad con lo 
dispuesto en la cláusula cuarta del contrato suscrito con fecha 24 de agosto de 
2017  por  la  UTE  TRABAJOS  BITUMINOSOS,  S.L.U.  -  CONSTRUCCIONES 
ENRIQUE JIMENEZ MURILLO,  S.L.,  (UTE Pavimentos  Guadalajara  II),  para  la 
prestación del servicio de reparación, conservación y reforma de los pavimentos y 
espacios públicos de la ciudad de Guadalajara, y del informe de fiscalización de 7 
de julio  de 2020;  la  Junta de Gobierno Local,  por  unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda:

Prorrogar el contrato suscrito con la UTE Pavimentos Guadalajara II para la 
prestación del servicio de reparación, conservación y reforma de los pavimentos y 
espacios públicos de la ciudad de Guadalajara, por el  plazo de un año contado 
desde el día 25 de agosto de 2020 hasta el día 24 de agosto de 2021.

APROBACIÓN DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA LA PRESTACIÓN 
DEL  SERVICIO  DE  MANTENIMIENTO  DE  CUBIERTAS  EN  DEPENDENCIAS 
MUNICIPALES Y COLEGIOS PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA.

Visto  el  expediente  tramitado  para  la  contratación  del  servicio  de 
mantenimiento de cubiertas en dependencias municipales y colegios públicos de la 
ciudad  de  Guadalajara,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  disposición 
adicional segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros 
presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación para la prestación del servicio de 
mantenimiento de cubiertas en dependencias municipales y colegios públicos de la 
ciudad de Guadalajara, mediante procedimiento abierto, tramitación ordinaria y un 
único criterio de selección.

Segundo.-  Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas 
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la 
adjudicación  del  servicio  de  mantenimiento  de  cubiertas  en  dependencias 
municipales y colegios públicos de la ciudad de Guadalajara, por un valor estimado 
del contrato 256.595,44 euros, IVA excluido.

Tercero.- Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con cargo 
a  las  siguientes  partidas  del  presupuesto  vigente:  231.0.212.00,  323.0.212.00, 
431.2.212.00, 442.0.212.00, 920.0.212.00 y 933.0.212.00.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.
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Quinto.- Publicar anuncio de licitación en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento 
de Guadalajara alojado en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el 
Diario Oficial de la Unión Europea.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA FUNDACIÓN SAN DIEGO DE 
ALCALÁ, PARA LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE CASA DE LABOR DEL 
PANTEÓN DE LA DUQUESA DE SEVILLANO.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo 
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la 
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a LA FUNDACIÓN SAN DIEGO DE ALCALÁ, 
para las obras que se contienen en el proyecto de Rehabilitación de casa de labor 
del Panteón de la Duquesa de Sevillano, con las condiciones establecidas en el 
resolución de la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura e la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, de fecha 17/02/2020, que seguidamente se 
citan:

 A fin de que los nuevos huecos sean menos visibles desde el  paseo de 
Francisco Aritmendi y desde el paseo de acceso al Panteón, la puerta de 
acceso  al  inmueble  se  propone  que  quede  más  próxima  al  muro  del 
cerramiento del recinto, así, en el alzado sureste se situaría la puerta a la 
derecha y la celosía a la izquierda y, por tanto, en el alzado noroeste se 
situaría la celosía a la izquierda.

 La  puerta  de  acceso  será  preferiblemente  de  madera,  o  en  su  caso, 
imitación de madera, pero siempre acorde con el resto de fachada, celosía y 
acabado exterior de fachada.

 La teja reutilizada se colocará en la cobija, las nuevas aportaciones de teja 
que  fueran  necesarias  se  dispondrán  en  la  canal  y  serán  de  similares 
características que las actuales que se recuperan.

AUTORIZACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE LA LICENCIA DE TAXI  NÚM.  11 
SOLICITADA POR DON ANGEL CRUZ MARTÍNEZ YELA,  A FAVOR DE DON 
PAUL ROJAS ROCHE.  

Vista la documentación que obra en el  expediente de referencia,  visto el 
informe con propuesta de resolución del Responsable Jurídico de Infraestructuras y 
Servicios de fecha 3 de julio de 2020, parte integrante del presente acuerdo en 
cuanto a su motivación, y teniendo en cuenta el informe favorable emitido por los 
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Autorizar  la  transmisión de la  licencia  de taxi  núm.  11 y  del  vehículo 
adscrito a la misma Marca Toyota, Modelo Prius Eco, Matrícula 23****S, con fecha 
de matriculación 12 de abril de 2013, número de bastidor JTDKN364505596781, 
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solicitada por DON ÁNGEL CRUZ MARTÍNEZ YELA, a favor de DON PAUL ROJAS 
ROCHE.

El  transmitente  no  podrá  volver  a  ser  titular  de  otra  licencia  en  este 
municipio de Guadalajara en tres años desde la fecha de transmisión.

El  nuevo  titular  deberá  comunicar  la  transmisión  de  la  titularidad  a  la 
Consejería  competente  en  materia  de  transporte  y  solicitar  la  correspondiente 
autorización de transporte interurbano.

Segundo.- Requerir a DON PAUL ROJAS ROCHE, para que:

 Acredite,  una vez realizada la  transmisión,  el  resto de circunstancias del 
artículo 10 del Reglamento: b) titularidad del vehículo que habrá de cumplir 
los requisitos de los artículos 23 y 24 y g) cobertura de la responsabilidad 
civil mediante seguro.

 Acredite la comunicación de la transmisión de la titularidad de la Licencia a 
la  Consejería  competente  en  materia  de  transporte  y  la  solicitud  de  la 
autorización de transporte interurbano.

 Y comience la prestación del servicio en un plazo de tiempo no superior a 
sesenta días, contados desde la fecha de la notificación de la transmisión de 
la licencia.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EN SESIÓN DE 21 DE JULIO DE 2020.

AMORTIZACIÓN  ANTICIPADA  PARCIAL  DEL  PRÉSTAMO  GLOBALCAJA 
FORMALIZADO EN 2016.

En relación con el contrato de operación de préstamo firmado con la entidad 
Globalcaja ,Caja Rural de Albacete, Ciudad Real y Cuenca, Sociedad Cooperativa 
en fecha 1 de julio de 2016 por importe de 2.814.000,00 euros, visto el informe de la 
Responsable  de  contabilidad,  se  pretende  amortizar  anticipadamente  un  saldo 
parcial por importe de 75.684,14 euros del saldo total de capital vivo pendiente a la 
fecha de 10 de julio de 2020 que asciende a la cantidad de 2.420.684,14 euros.

La presente amortización tiene su origen en que según contrato los cargos 
por amortización serían constantes por importe de 117.250,00 euros semestre, es 
decir 234.500,00 euros anuales, habiendo procedido la entidad a realizar cargos en 
función de los saldos dispuestos, cargando las cantidades de 79.045,59 euros a 
fecha  01/01/2020  y  79.770,27  euros  en  fecha  01/07/2020  lo  que  supone  un 
montante de 158.815,86 euros, por lo que se pretende ajustar la amortización al 
contrato  y  visto  que  la  cláusula  décima  del  contrato  permite  la  amortización 
anticipada, sin coste alguno,  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Disminuir  la  carga  financiera  a  largo  plazo  del  Ayuntamiento  de 
Guadalajara mediante la amortización anticipada parcial por importe de 75.684,14 
euros  del  saldo  vivo  total  al  día  de  la  fecha  del  préstamo  que  se  detalla  a 
continuación :

 Préstamo con Caja Rural de Albacete, Ciudad Real y Cuenca , Sociedad 
Cooperativa de Credito “Globalcaja”

 Modalidad: Corporaciones Locales
 Número de préstamo : 3190 4902 06 4667885554
 Depósito asociado : 3190 4902 02 4218080820

Segundo.-  Notificar  el  presente  acuerdo  a  la  entidad  tal  y  como  establece  la 
cláusula décima del contrato, constituyendo la citada notificación el “previo aviso a 
la  entidad  financiera  con  antelación  mínima  de  15  días  de  la  intención  del 
Ayuntamiento de Guadalajara de proceder en este sentido”.

Tercero.- Transcurrido el plazo de aviso previo de 15 días naturales, proceder al 
reconocimiento de la obligación y ordenar el pago de 75.684,14 euros en concepto 
de amortización parcial de saldo capital vivo pendiente.

PROYECTO DE LEGALIZACIÓN DE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
EN CALLE MARÍA ZAMBRANO 1. PARCELA R2/36 DEL SP-04, DE Dª GEMA 
MARÍA CORIA PARDO.

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido 
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad 
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de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a Dª Gema María Coria Pardo, para las 
obras contenidas en el  proyecto  de Ampliación de vivienda unifamiliar  en calle 
María  Zambrano  1,  Parcela  R2/36  del  SP-04,  Ref.  Catastral: 
6897326VK8969N0001TS, con la condición que sigue a continuación:

 “No se podrá realizar ningún cerramiento en el frente del porche objeto de 
ampliación”.

Segundo.- Notificar al  Registro de la Propiedad que la parcela es indivisible por 
haber  agotado  casi  totalmente  la  edificabilidad  y  por  contener  una  vivienda 
unifamiliar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.3 del Real Decreto 
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, para su constancia en la inscripción de la 
finca.

MODIFICACIÓN  DE LA IMPLANTACIÓN DE  PLATAFORMA ELEVADORA EN 
PROYECTO DE “IMPLANTACIÓN DE ASCENSOR EN ESCALERA EXTERIOR 
DENTRO  DEL  PATIO  DE  MANZANA Y  PLATAFORMA ELEVADORA EN  EL 
ACCESO DEL EDIFICIO RESIDENCIAL SITO EN PASEO DOCTOR FERNÁNDEZ 
IPARRAGUIRRE 13.” DE LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DR FERNÁNDEZ 
IPARRAGUIRRE, 11, 13 Y 15.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo 
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la 
Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a la Comunidad de Propietarios Dr Fernández 
Iparraguirre,  11,  13  Y  15,  para  Modificación  de  la  implantación  de  plataforma 
elevadora en proyecto de “Implantación de ascensor en escalera exterior dentro del 
patio de manzana y plataforma elevadora en el acceso del edificio residencial sito 
en Paseo Doctor Fernández Iparraguirre 13” con la condición que seguidamente se 
cita:

 La plataforma elevadora inclinada instalada de 0,70 m x 0,75 m, por sus 
dimensiones, no podrá ser utilizada por usuarios de silla de ruedas aunque 
sí lo sería por otras personas con movilidad reducida.

PROYECTO  DE  REFORMA  INTERIOR  DE  LA  RED  DE  SANEAMIENTO 
HORIZONTAL  ENTERRADA  Y  DE  LA  SEGURIDAD  ESTRUCTURAL  DEL 
EDIFICIO DE LA SEDE DE LA SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN PASEO 
DEL  DR.  FERNÁNDEZ  IPARRAGUIRRE  8,  DE  LA  SUBDELEGACIÓN  DE 
GOBIERNO DE GUADALAJARA.

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido 
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad 
de los miembros asistentes acuerda:
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Conceder  licencia  urbanística  a  la  Subdelegación  de  Gobierno  de 
Guadalajara, para las obras contenidas en el Proyecto de "Reforma interior de la 
red de saneamiento horizontal enterrada y de la seguridad estructural del edificio de 
la sede de la Subdelegación del Gobierno en Paseo del Dr. Fdez Iparraguirre 8", 
Referencia  Catastral:  6079301VK8967N0001XQ,  con  la  condición  que  a 
continuación se cita:

 Si  durante  la  intervención  se precisara  la  tala  de  alguno  de  los  árboles 
deberá solicitar la preceptiva autorización al Ayuntamiento.

PROYECTO VISADO DE CAMBIO DE USO. ACONDICIONAMIENTO DE LOCAL 
PARA USO VIVIENDA EN CUESTA CALDERÓN 7,  BAJO,  DE  Dª  Mª  JESÚS 
ROJAS DOMARCO.

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido 
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad 
de los miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª Mª Jesús Rojas Domarco, para las obras 
que se contienen en el proyecto de "Cambio de uso. Acondicionamiento de local 
para  uso  vivienda  en  Cuesta  Calderón  7,  bajo",  Referencia  catastral: 
6184301VK8968S0007UO, con la condición que se cita a continuación:

 "La  extracción  de  humos  de  la  cocina  deberá  disponerse  en  conducto 
independiente y llevarse a la cubierta del edificio" 

PROYECTO BÁSICO DE EDIFICIO DE 135 VIVIENDAS DE PRECIO TASADO 
VPT, 158 PLAZAS DE GARAJE, 135 TRASTEROS, URBANIZACIÓN INTERIOR 
QUE INCLUYE ÁREA DE JUEGOS Y PISCINA, EN AVENIDA EL OLIVAR 15 C/V 
CALLE  EL  ROBLEDAL  PARCELA  B-11  (SECTOR  SNP-REMATE  DE  LAS 
CAÑAS),  DE  LA  ENTIDAD  ARQURA  HOIMES,  FONDOS  DE  ACTIVOS 
BANCARIOS.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo 
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la 
Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  Arqura  Hoimes,  Fondos  de  Activos 
Bancarios,  para  las  obras  que  se  contienen  en  el  proyecto  de  Edificio  de  135 
viviendas de precio tasado VPT, 158 plazas de garaje, 135 trasteros, urbanización 
interior que incluye área de juegos y piscina; en Avenida El Olivar 15 c/v Calle El 
Robledal. Parcela B-11 (Sector SNP-Remate de las Cañas), Referencia catastral: 
6304304VL8060S0001IZ; con las condiciones que seguidamente se relacionan:

1. Se deberá a portar junto con el proyecto de ejecución Estudio de Seguridad fir-
mado digitalmente y visado para poder iniciar las obras.

2. No son objeto de este informe ni se autorizan las posibles obras y/o modifica-
ciones que sea preciso realizar en la vía pública para el acceso al garaje; serán 
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objeto de tramitación de la pertinente licencia independiente.

3. La validez de la licencia para construcción de “135 viviendas de precio tasado”, 
quedaría condicionada a la obtención de la Calificación previa de las viviendas 
como VPT por la Consejería competente en materia de vivienda de la Junta de 
comunidades de Castilla-La Mancha.

4. No podrán comenzarse las obras hasta que no se presente en este Ayunta-
miento la siguiente documentación:

• Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de Ar-
quitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo 
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

• Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visa-
das por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visa-
do.

• Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto 
de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se conce-
dió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico 
no será válida por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de 
una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el proyecto de 
ejecución.

• Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se conta-
rán a partir de la presentación de la documentación anteriormente requeri-
da.

5. La devolución de la fianza requerirá concesión previa de Licencia de primera 
ocupación.

6. Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera ne-
cesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la pre-
ceptiva licencia de obras y licencia de paso de  carruajes, ajustándose a las 
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES CONFORME A LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES A EMPRENDEDORES 2019.

Conforme a la Convocatoria de subvenciones a emprendedores 2019, y a la 
vista de la documentación que obra en cada uno de los respectivos expedientes, la 
Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar la  justificación  presentada  por  las  personas  e  importes  que 
figuran en el cuadro siguiente y, ordenar el pago de la subvención pendiente de 
percibir, en base a al justificación presentada, por los importes y a las personas que 
se relacionan en el mismo:
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 Expte. Nombre de la empresa
Importe total 
subvención 

Importe
justificado

Subvención 
abonada

(Primer pago)

Subvención a 
abonar

11965/2019 
RUTH BOSCH
FONTANALS 

2.910,72 € 2.822,81 € 1.455,36 € 1.367,45 €

15440/2019
ALEXANDRU ALIN 

MEHEDINTU
2.310,72 € 2.310,60 € 1.155,36 € 1.155,24 €

15851/2019 BERTA RIENDAS RUIZ 1.860,72 € 1.860,63 € 930,36 € 930,27 €
15866/2019 LAURA ANDRÉS ANDRES 810,72 € 792,62 € 405,36 € 387,26 €
16124/2019 ELISABETA ANDREEA RUSU 3.810,13 € 3.312,78 € 1.905,07 € 1.407,72 €

Segundo.- Declarar la pérdida de derecho al cobro de los importes que se detallan 
en la siguiente tabla por justificación insuficiente de las personas relacionadas:

 Exped. Nombre de la empresa Importe total subvención 
Importe 

justificado

Pérdida de 
derecho al 

cobro

11965/2019 RUTH BOSCH FONTANALS 2.910,72 € 2.822,81 € 87,91 €

15440/2019 ALEXANDRU ALIN MEHEDINTU 2.310,72 € 2.310,60 € 0,12 €

15851/2019 BERTA RIENDAS RUIZ 1.860,72 € 1.860,63 € 0,09 €

15866/2019 LAURA ANDRÉS ANDRES 810,72 € 792,62 € 18,10 €

16124/2019 ELISABETA ANDREEA RUSU 3.810,13 € 3.312,78 € 497,35 €

APROBACIÓN DE JUSTIFICACIÓN FINAL DE PROYECTO DE COOPERACIÓN 
AL DESARROLLO . EJERCICIO 2017.

Visto el  expediente tramitado al  efecto,  de conformidad con los informes 
técnicos  emitidos,  así  como  la  propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Bienestar 
social,  Diversidad y Cooperación al  Desarrollo,  la Junta De Gobierno Local,  por 
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  concedida  a  la  Asociación  de 
Investigación  y  Especialización  sobre  Temas  Iberoamericanos,  AIETI,  para  la 
ejecución  del  proyecto  “Fortalecimiento  de  capacidades  de  5  municipios  del 
Departamento de Suchitepéquez para la integración y fortalecimiento de comisiones 
municipales  de  prevención  de  violencia.  (COMUPRE).  GUATEMALA”, 
correspondiente a la convocatoria de cooperación al desarrollo del ejercicio 2017. 
Subvención concedida por importe de 40.000 euros.

RECTIFICACIÓN  DE  ERRORES  EN  ACUERDO  DE  JUSTIFICACIÓN  DE 
SUBVENCIONES CONCEDIDAS A LAS ASOCIACIONES SOCIO SANITARIAS 
EN EL EJERCICIO 2019.

Advertido error en el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha siete 
de julio de dos mil veinte, referente a la justificación de subvenciones concedidas a 
las asociaciones socio sanitarias en el ejercicio 2019.

Resultando que según se desprende de la  documentación obrante en el 
expediente,  el  CIF  de  la  Asociación  de  Alérgicos  a  Alimentos  de  Guadalajara 
(ALERGUADA) es G1927**** y el CIF de la Asociación Provincial de Familiares de 
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Enfermos de Alzheimer y otras Demencias de Guadalajara AFA – Guadalajara es 
G1916****.

Considerando  que  al  amparo  de  lo  dispuesto  en el  artículo  109.2  de  la 
Ley39/2018,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las 
Administraciones Públicas, el Ayuntamiento puede rectificar en cualquier momento, 
de  oficio  o  a  instancia  de  los  interesados,  los  errores  materiales,  de  hecho  o 
aritméticos existentes en sus actos.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, 
acuerda:

Primero.- Rectificar el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada  el  día  siete  de  julio  de  dos  mil  veinte  en  el  punto  Acuerdo:  9.- 
EXPEDIENTE 5389/2019. JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES RECIBIDAS 
POR DIFERENTES ASOCIACIONES EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE 
SUBVENCIONES  PARA  ASOCIACIONES  SOCIO-SANITARIAS  2019,  de  la 
siguiente manera:

● Donde dice:

"VIGESIMOCUARTO.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al 
ejercicio2019, en concepto de subvención pública para la realización del Programa 
Aprende  a  Salvar  Vidas  (ASAVI),  el  cual  incluye  la  realización  de  talleres  para 
niños, adolescentesy adultos en los centros educativos, además de la realización 
de  charlas  informativas,concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de 
Alérgicos  a  Alimentos  deGuadalajara  (ALERGUADA),  con  CIF  G1902****,  por 
importe de 2.756,62 euros."

● Debe decir:

"VIGESIMOCUARTO.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al 
ejercicio 2019, en concepto de subvención pública para la realización del Programa 
Aprende  a  Salvar  Vidas  (ASAVI),  el  cual  incluye  la  realización  de  talleres  para 
niños, adolescentes y adultos en los centros educativos, además de la realización 
de  charlas  informativas,concedida  por  este  Ayuntamiento  a  la  Asociación  de 
Alérgicos  a  Alimentos  de  Guadalajara  (ALERGUADA),  con  CIF  G1927****,  por 
importe de 2.756,62 euros."

●Y donde dice:

"VIGESIMOQUINTO.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al 
ejercicio2019, en concepto de subvención pública para el desarrollo del Programa 
de  Atención  Diurna  a  Mayores  Dependientes,  el  cual  incluye  adquisición  de 
recursos  y  materiales  para  el  desarrollo  de  las  actividades,  asistencia  técnica 
puntual, gastos de gestión y mantenimiento: agua, luz, calefacción, combustible y 
correos, sin que superen el 25 % subvencionado, gastos de gestoría y de personal, 
los cuales no podrán superar el 80% del total subvencionado. Quedan excluidos los 
gastos de dietas, desplazamientos,concedida por este Ayuntamiento a la Asociación 
Provincial  de  Familiares  de  Enfermos  de  Alzheimer  y  otras  Demencias  de 
Guadalajara.  AFA –  Guadalajara,  con  CIF  G1902****,  por  importe  de  2.770,29 
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euros."

● Debe decir:

"VIGESIMOQUINTO.- Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al 
ejercicio2019, en concepto de subvención pública para el desarrollo del Programa 
de  Atención  Diurna  a  Mayores  Dependientes,  el  cual  incluye  adquisición  de 
recursos  y  materiales  para  el  desarrollo  de  las  actividades,  asistencia  técnica 
puntual, gastos de gestión y mantenimiento: agua, luz, calefacción, combustible y 
correos, sin que superen el 25 % subvencionado, gastos de gestoría y de personal, 
los cuales no podrán superar el 80% del total subvencionado. Quedan excluidos los 
gastos de dietas, desplazamientos,concedida por este Ayuntamiento a la Asociación 
Provincial  de  Familiares  de  Enfermos  de  Alzheimer  y  otras  Demencias  de 
Guadalajara.  AFA –  Guadalajara,  con  CIF  G1916****,  por  importe  de  2.770,29 
euros."

Segundo.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en la 
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común de  las 
Administraciones Públicas.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 28 DE JULIO DE 2020.

MODIFICACIÓN DEL PROYECTO DE RETRANQUEO DE LA TUBERÍA DE LA
MANCOMUNIDAD DE AGUAS DEL SORBE A SU PASO POR EL SECTOR SP-
PP-100 "CIUDAD DEL TRANSPORTE". 

Visto  el  expediente  tramitado al  efecto  y  de conformidad  con el  informe
emitido  por  la  Coordinadora  del  Área  de  Desarrollo  Urbano,  Limpieza  y
Sostenibilidad  de  fecha  21  de  junio  de  2020,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los  miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Someter  a  información  pública  el  Modificado  Nº  1  del  Proyecto  de
ejecución de retranqueo de la tubería de la Mancomunidad de Aguas del Sorbe a su
paso por el Sector SP 100 “Ciudad del Transporte”.

Segundo.-  Publicar  el  presente  acuerdo  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en el
artículo 38 de del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad  urbanística  de  Castilla  La  Mancha  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-La
Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, además de en
la página web municipal, durante el plazo de veinte días.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados
en el Sector SP 100 “Ciudad del Transporte”.

Además, se realizará notificación a la Dirección Provincial de la Consejería
de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, a efectos de que se pronuncie
sobre la innecesariedad de someter el proyecto a evaluación ambiental.

Se notificará igualmente a la Mancomunidad de Aguas del Sorbe.

MODIFICACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  DEPÓSITO  DE
ABASTECIMIENTO DEL SECTOR SP-PP-100 "CIUDAD DEL TRANSPORTE" 

Visto  el  expediente  tramitado al  efecto  y  de conformidad  con el  informe
emitido  por  la  Coordinadora  del  Área  de  Desarrollo  Urbano,  Limpieza  y
Sostenibilidad  de  fecha  21  de  junio  de  2020,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los  miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Someter  a  información  pública  el  modificado  nº  1  del  Proyecto  de
ejecución  de  deposito  de  abastecimiento  del  Sector  SP  100  “Ciudad  del
Transporte”.

Segundo.-  Publicar  el  presente  acuerdo  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en el
artículo 38 de del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad  urbanística  de  Castilla  La  Mancha  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-La
Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, además de en
la página web municipal, durante el plazo de veinte días.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados
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en el Sector SP 100 “Ciudad del Transporte”.

Además, se realizará notificación a la Dirección Provincial de la Consejería
de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, a efectos de que se pronuncie
sobre la innecesariedad de someter el proyecto a evaluación ambiental.

Se notificará igualmente a la Mancomunidad de Aguas del Sorbe. 

MODIFICACIÓN  DEL  PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  DE  CONEXIÓN  DE
DEPÓSITO DE ABASTECIMIENTO DEL SECTOR SP-PP-100 

Visto  el  expediente  tramitado al  efecto  y  de conformidad  con el  informe
emitido  por  la  Coordinadora  del  Área  de  Desarrollo  Urbano,  Limpieza  y
Sostenibilidad  de  fecha  21  de  junio  de  2020,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los  miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Someter  a  información  pública  el  Modificado  nº  1  del  Proyecto  de
ejecución de la conexión del deposito de abastecimiento del Sector sp 100 “Ciudad
del Transporte”.

Segundo.-  Publicar  el  presente  acuerdo  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en el
artículo 38 de del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad  urbanística  de  Castilla  La  Mancha  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla-La
Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, además de en
la página web municipal, durante el plazo de veinte días.

Tercero.- Notificar el presente acuerdo a todos los propietarios y demás interesados
en el Sector SP 100 “Ciudad del Transporte”.

Además, se realizará notificación a la Dirección Provincial de la Consejería
de Agricultura, Medio Ambiente y Desarrollo Rural, a efectos de que se pronuncie
sobre la innecesariedad de someter el proyecto a evaluación ambiental.

Se notificará igualmente a la Mancomunidad de Aguas del Sorbe. 

PROYECTO  MODIFICADO  FINAL  DE  OBRA  DE  ESTACIÓN  DE  SERVICIO
SITUADA EN CALLE FRANCISCO ARITIO, Nº78, TITULARIDAD DE PLENOIL,
SL. 

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el proyecto modificado final de obra (visado de fecha 2/07/2020
código de visado 2019/02652), de Estación de Servicio situada en calle Francisco
Aritio, nº78, titularidad de PLENOIL, SL, con las siguientes condiciones:

1) Deberá modificarse la posición del bolardo de protección existente delante
de la  puerta del  aseo accesible para que delante de la misma se pueda
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inscribir un círculo de 1,20 m. de diámetro.

2) La implantación de Tótem o Monoposte publicitario que se desea instalar en
la parcela precisará de la tramitación de licencia independiente, para lo que
deberán  realizar  los  trámites  oportunos  conforme  a  la  ordenanza  de
actividades publicitarias.

3) Deberá obtener la Licencia de Apertura correspondiente con carácter previo
al inicio de la actividad. 

PROYECTO DE OBRA E INSTALACIÓN DE “GIMNASIO”, EN LA C/ RUFINO
BLANCO,  N.º  9,  PRESENTADO  POR  SYNERGYM  HOLDING,  SL,
REPRESENTADA POR D. JORDI BELLA PUIGDOMENECH. 

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a SYNERGYM HOLDING, SL,
para “GIMNASIO”, en la C/Rufino Blanco, nº9, con las siguientes condiciones:

- El aseo higiénico accesible sito en planta sótano no dispone de anteaseo y
comunica  directamente  con  la  zona  de  público.  Por  esta  razón  deberá
permanecer cerrado de forma habitual y su uso se limitará únicamente en el
caso de personas que lo necesiten expresamente.

- En los planos no se representan puertas resistentes al fuego de locales de
riesgo especial ni compuertas cortafuegos de los conductos de climatización
y ventilación; no obstante se cumplirá la normativa de aplicación al respecto.

- No es posible la autorización del rótulo dispuesto en fachada (2), debido a
que la actual Ordenanza de Actividades Publicitarias, tan solo permite en los
macizos de fábrica de fachadas un rótulo de 1,00x1,00 m como máximo (art.
12.1.b.).

Segundo.- Advertir  a la mercantil  interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones deberá solicitar la Licencia de Apertura correspondiente, con carácter
previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

- Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

-  Autorización  de  puesta  en  servicio  de  las  instalaciones  de  su  competencia
(electricidad, protección contra incendios, térmicas, ascensores, etc.) emitida por el
Organismo autonómico competente o en su caso, boletines de los instaladores que
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las han llevado a cabo, debidamente cumplimentados por este Organismo Oficial.

- Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección contra
incendio con las que cuenta el establecimiento.

-  Seguro  que  cubra  la  responsabilidad  civil  por  daños  al  personal  que  preste
servicios, a los asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada (Art. 21 Ley
7/2011 de 21 de marzo).

-  Documento  justificativo  de  gestión  de  residuos  de  construcción  y  demolición
generados durante la obra.

- Estudio acústico que contenga mediciones in situ de ruido de impacto, nivel de
inmisión en viviendas colindantes y nivel de inmisión en el medio ambiente exterior,
así como de aislamiento acústico mínimo en el supuesto de paramento colindante
con vivienda, conforme lo establecido en el Anexo III de la Ordenanza de protección
contra contaminación acústica y térmica de Guadalajara.

PROYECTO DE INCORPORACIÓN DE LOCALES COMERCIALES A GALERÍA
COMERCIAL,  EN CENTRO COMERCIAL FERIAL PLAZA.  PARCELA 7B DEL
SECTOR SP-10. AVENIDA DE EDUARDO GUITIÁN, DE LA MERCANTIL REALIA
PATRIMONIO SLU. 

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a la mercantil Realia Patrimonio SLU, para
las obras que se contienen en el proyecto de Incorporación de locales comerciales
a Galería Comercial, en Centro comercial Ferial Plaza. Parcela 7b del Sector SP-
10. Avenida de Eduardo Guitián. Referencia catastral:  6369114VK8966N0001XU,
con las condiciones que se citan a continuación:

1. La zona que se incorpora a los espacios comunes, no podrá ser utilizada
inicialmente  para  ningún  uso  que  no  sea  el  de  tránsito  y/o  estancia  de
usuarios del centro comercial.

2. Los pavimentos nuevos que se instalen en la zona reformada deberán tener,
como mínimo, clase 1 de resbaladicidad que se acreditara en el documento
final de obra.

3. Con la documentación final  de obra se deberá aportar la justificación del
cumplimiento del DB SI del CTE al respecto de las características de los
materiales instalados: solados, falsos techos, etc.

4. Con la documentación final de obra se deberán aportar el conjunto completo
de planos legible. Se deberán aportar los planos y documentación gráfica en
formato digital original y legible, firmado digitalmente por el redactor.

5. Para  poder  realizar  cualquier  actividad  de  venta  o  prestación  de  otros
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servicios  en  este  área  o  implantar  una  zona  de  juegos  infantiles  con
elementos  muebles  deberán  solicitar  las  correspondientes  autorizaciones
municipales en función de las actividades que se desarrollen.

PROYECTO  DE  EJECUCIÓN  NO  VISADO  DE  REFORMA  DE  GALERÍA
COMERCIAL. REFORMA DE LA PLANTA BAJA, EN CALLE MÉJICO 27, DE LA
MERCANTIL SPAL OBRAS Y SERVICIOS SOCIEDAD LIMITADA. 

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  SPAL Obras  y  Servicios
Sociedad Limitada, para las obras que se contienen en el proyecto de Reforma de
Galería comercial.  Reforma de la planta baja, en calle Méjico 27, Ref.  catastral:
4277405VK8947N0001PH, con las condiciones que se citan a continuación:

1. El  aseo  accesible  del  local  3  no  puede  abrir  directamente  al  pasillo/mall
común,  debe disponer de vestíbulo previo.  La puerta del  aseo debe abrir
hacia el interior del local y la puerta deberá ser corredera o abrir hacia afuera.

2. El itinerario peatonal del aparcamiento posterior deberá modificarse de modo
que se dirija a la nueva entrada y deben rectificarse la señalización horizontal
hasta la puerta de acceso de público. Se deberá aportar plano de estado final
modificado del aparcamiento con los itinerarios, plazas finales, así como las
plazas accesibles en proporción 1 accesible /cada 33 plazas según DB SUA
del CTE.

3. Las  puertas  evacuación  del  local  2  que  abren  hacia  el  exterior;  o  bien
deberán retranquearse o bien deberán protegerse los espacios de apertura y
salida, mediante algún elemento fijo (bolardo o similar) para que no puedan
ser invadidos ni ocupados por vehículos ya que se encuentran en zona de
circulación de vehículos y puedan evacuarse esos espacios de forma segura.

4. El  Local  1  tendrá  la  obligación  de  instalar  3  lavabos  para  completar  la
dotación de aseos de Planta baja del conjunto comercial.

5. Para poder utilizar  cualquiera de los locales disponibles números 1 a 4 y
“Local Almacén” de planta baja y así como cualquiera de los espacios de
planta primera que no están en uso, para un uso o actividad deberán solicitar
la preceptiva autorización municipal y realizar las adecuaciones normativas
que sea precisas en función de la actividad que pretenda desarrollar.

6. Todos estos ajustes, citados en los puntos precedentes, deberán recogerse
en  los  planos  de  estado  final  que  deberán  aportarse  con  la  solicitud  de
Licencia  de  primera  ocupación  y  su  cumplimiento  será  vinculante  a  los
efectos de poder conceder la citada licencia.

7. Esta licencia ampara únicamente la  reforma interior  de la  planta baja del
edificio; así como lo relativo a accesibilidad; quedando excluidos los aspectos
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relacionados  con  la  protección  contra  incendios,  y  otras  cuestiones
relacionadas directamente con el ejercicio de las futuras actividades, puesto
que en la planta Baja donde se actúa no se va a desarrollar aún ninguna
actividad.

PROYECTO BÁSICO DE 21 VIVIENDAS; DE LAS CUALES 20 SON VIVIENDAS
UNIFAMILIARES PAREADAS Y UNA ES VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA, EN
CALLES  MARGARITA XIRGÚ,  LOS  OLMIZOS  Y  CANA  HERMOSA;  DE  LA
MERCANTIL JESTHISA DESARROLLOS INMOBILIARIOS SA. 

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  Jesthisa  Desarrollos
Inmobiliarios SA, para las obras contenidas en el proyecto básico de 21 viviendas;
de las cuales 20 son viviendas unifamiliares pareadas y una es vivienda unifamiliar
aislada, en calle Margarita Xirgú 25, 27, 29, 31, 33 y 35; calle Los Olmizos n.º 2, 4,
6, 8, 10, 12, 18 y 20 y calle Cana Hermosa n.º 2, 4, 6, 8, 10, 12 y 14. Parcelas 14 a
26 de la manzana UP-1 (13 en total) del Sector SP-05, y de las parcelas 2, 3 y 6 a
11 de la manzana UP-4 (8 en total) del mismo Sector SP-05, con las condiciones
que seguidamente se citan:

1. Se deberá ejecutar el vallado exterior en la alineación fijada de acuerdo a la
alineación  oficial  concedida  de  los  planos  de  alineación  de  13/03/2020  y
según Decreto 2020-1199 de 18/03/2020 de licencia de Alineación.

2. No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

• Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

• Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución
visado.

• Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

• Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

• La devolución de la fianza requerirá la emisión previa de licencia de 1ª
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ocupación.

• Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente
la  preceptiva  licencia  de  obras  y  licencia  de  paso  de  carruajes,
ajustándose a las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal
correspondiente.

Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad que todas las parcelas en las que
se actúa son indivisibles, dado que por aplicación de la Ordenanza de viviendas
unifamiliares,  se  ha  proyectado  una  vivienda  unifamiliar  en  cada  parcela;  de
conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  26.3  del  Real  Decreto  Legislativo
7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Suelo y Rehabilitación Urbana, para su constancia en la inscripción de la finca.”

PROYECTO  DE  AMPLIACIÓN  DE  TANATORIO  CON  ACTIVIDAD  DE
CAFETERÍA-RESTAURANTE,  EN LA CALLE A DEL POLÍGONO INDUSTRIAL
DEL  HENARES,  PARCELAS  112  Y  23.  (ACTUAL  CALLE  HERNANDO  DE
MONTENEGRO, Nº3), PRESENTADO POR FAHEDU, SL. 

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  proyecto  presentado  por  FAHEDU,  SL,  para  ampliación  de
Tanatorio  con  Cafetería-Restaurante,  en  la  Calle  A del  Polígono  Industrial  del
Henares, parcelas 112 y 23 (actual calle Hernando de Montenegro, nº3), con las
siguientes condiciones:

* El  recinto  cocina  y  sistema de  evacuación  de  humos,  deberá  cumplir  lo
indicado en la nota (2) de la Tabla 2.1 de la Sección SI 1 del DB SI CTE.

* La  ubicación  de  los  equipos  compresores  de  las  cámaras  frigoríficas
deberán cumplir lo dispuesto en las Normas Urbanísticas y en la Ordenanza
de protección contra contaminación acústica y térmica de Guadalajara.

 Segundo.- Advertir a la mercantil interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones  deberá  solicitar  la  Licencia  de  Apertura,  aportando  la  siguiente
documentación:

* Certificado  de  dirección  suscrito  por  técnico  competente.  Este  certificado
deberá indicar expresamente el cumplimiento de las condiciones indicadas

* Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad, térmicas, protección contra incendios, gas, frío industrial, etc.)
emitida por el organismo autonómico competente, y/o en su caso, boletines
suscritos  por  instalador  autorizado  debidamente  diligenciados  por  este
organismo oficial.

* Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.
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* Seguro que cubra la responsabilidad civil por daños al personal que preste
servicios, a los asistentes y a terceros, por la actividad desarrollada (Art. 21
Ley 7/2011 de 21 de marzo).

* Documento  justificativo  de  cumplimiento  de  normativa  técnico  sanitaria
debidamente diligenciado por la Consejería de Sanidad de la JCCM.

* Documento  justificativo  debidamente  diligenciado  por  el  Organismo
autonómico  competente  de  inscripción  conforme  el  Decreto  5/2007,  que
regula la inscripción en el registro de empresas y establecimientos turísticos
de Castilla la Mancha

REFORMULACIÓN DE LA MATRIZ Y DEL PRESUPUESTO PRESENTADA POR
LA  ASOCIACIÓN  DE  INVESTIGACIÓN  Y  ESPECIALIZACIÓN  EN  TEMAS
IBEROAMERICANOS (AIETI), DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL
DESARROLLO, DENOMINADO “CAMPAÑA CONTRA LA TRATA DE MUJERES
Y NIÑAS CON FINES DE EXPLOTACIÓN SEXUAL”, POR IMPORTE DE 2.640
EUROS,  CORRESPONDIENTE  A  LA  CONVOCATORIA  DEL  EJERCICIO  DE
2019. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  de
conformidad con los informes técnicos emitidos, acuerda:

Primero.- Aprobar la reformulación de la matriz y del presupuesto presentada por la
Asociación de Investigación y Especialización en Temas Iberoamericanos (AIETI),
de sensibilización y educación para el desarrollo, denominado “Campaña contra la
trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual”,  por importe de 2.640
euros, correspondiente a la convocatoria del ejercicio de 2019, como consecuencia
de la actual situación de la pandemia de la Covid19.

Segundo.- Finalizada la ejecución del proyecto, la ONGD presentará en un plazo
máximo de 4 meses, la justificación final, de conformidad con lo establecido en las
bases de la convocatoria pública de subvenciones de sensibilización y educación
para el desarrollo del ejercicio 2019.

CONVOCATORIA  POR  LA  QUE  SE  REGULA  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES A ORGANIZACIONES DE ACCIÓN SOCIAL SIN ÁNIMO DE
LUCRO DURANTE EL EJERCICIO 2020. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros existentes acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la  concesión  de
subvenciones a Organizaciones de Acción Social  sin  ánimo de lucro  durante el
ejercicio 2020.

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria por la que se regula la concesión
de subvenciones a Organizaciones de Acción Social sin ánimo de lucro durante el
ejercicio 2020.
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Tercero.-  Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como ordenar su publicación. 

CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN
A LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS DE GUADALAJARA, PARA SATISFACER
NECESIDADES DE URGENCIA SOCIAL DE LAS PERSONAS NECESITADAS
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros existentes acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regula la concesión de subvención
a  las  comunidades  religiosas  de  Guadalajara,  para  satisfacer  necesidades  de
urgencia  social  de las  personas necesitadas del  municipio  de Guadalajara,  con
cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-480.01 correspondiente al Presupuesto
del ejercicio 2020 del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.- Aprobar el formulario de solicitud, número 1140.

Tercero.- Aprobar el extracto de la convocatoria por la que se regula la concesión de
subvenciones  a  las  parroquias  de  Guadalajara  para  la  satisfacción  de  las
necesidades básicas de urgencia social de las personas necesitadas del municipio
de Guadalajara durante el ejercicio 2020.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

JUSTIFICACIONES  DE  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS  EN  VIRTUD  DE  LA
CONVOCATORIA DE APOYO A EMPRENDEDORES DEL EJERCICIO 2018. 

Conforme  a  la  base  octava  de  la  Convocatoria  de  subvenciones  a
Emprendedores de   Guadalajara  en 2018,  referida  al  pago y justificación de la
subvención,  se establece que:  “El abono de la subvención se producirá en tres
pagos  mediante  transferencia  bancaria.  El  primer  pago  será  del  50%  de  la
subvención concedida tras la  aprobación por  la  Junta  de Gobierno;  el  resto  se
fraccionará en otros dos pagos del 25% cada uno, previa justificación de seguir de
alta en la actividad a los seis y doce meses respectivamente desde la fecha de
presentación de la solicitud de la subvención”. No obstante, en los correspondientes
expedientes  figura  la  justificación  total  de  las  subvenciones  concedidas,  y  de
conformidad con los respectivos informes técnicos, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  justificación  total  presentada  por  los  emprendedores
relacionados a continuación:
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 N.º Expediente Nombre y apellidos
Subvención
concedida Justificado

16720/2018 JOSE CARLOS ABAD PARIENTE 5000 4.388,72 €

16981/2018 PEDRO SOLÍS GARCÍA 5000 3.679,70 €

17528/2018 DAVID PLAZA AVELLANO 5000 16.990,09 €

17689/2018 MARIA BELEN RUIZ LOPEZ 5000 4.388,96 €

Segundo.-  Ordenar el  pago  acumulado  de  los  dos  últimos  abonos  de  las
subvenciones concedidas y justificadas a los siguientes emprendedores:

N.º Exp. Nombre y apellidos emprendedor Justificado
Subvención
concedida

Subvención
abonada

Por gastos
Seg. Social

Por
gastos

inversión 

Importe a
abonar

16720/2018 JOSE C. ABAD PARIENTE 4388,72 5000 2500 -305,64 2194,36 1.888,72 €

16981/2018 PEDRO SOLÍS GARCÍA 3679,7 5000 2500 1671,35 -491,65 1.179,70 €

17528/2018 DAVID PLAZA AVELLANO 16990,09 5000 2500 297,17 2202,83 2.500,00 €

17689/2018 Mª BELEN RUIZ LOPEZ 4388,96 5000 2500 -305,52 2194,48 1.888,96 €

Tercero.-  Declarar la pérdida de derecho al cobro y reintegro, en su caso, de la
parte de la subvención no justificada de las personas e importes que se relacionan
a continuación:

 N.º Exp. Nombre y apellidos emprendedor Pérdida derecho al cobro Importe a reintegrar

17686/2018 MARÍA GARCÍA GÁLVEZ 445,50 € 18,75 €

16981/2018 PEDRO SOLÍS GARCÍA 1.320,30 € 0

17689/2018 MARIA BELEN RUIZ LOPEZ 611,04 € 0

16720/2018 JOSE C. ABAD PARIENTE 611,28 € 0

Resumen:

Exp. nº Nombre Emprendedor
Subvención
concedida

Importe
subvención
justificada

Subvención
abonada

Pendiente
de abono

Pérdida de
derecho al

cobro
A

reintegrar

16720/2018 JOSE C. ABAD PARIENTE 5000 4388,72 2500 1888,72 611,28 0

16981/2018 PEDRO SOLÍS GARCÍA 5000 3679,7 2500 1179,7 1320,3 0

17528/2018 DAVID PLAZA AVELLANO 5000 5000 2500 2500 0 0

17689/2018 MARIA BELEN RUIZ LOPEZ 5000 4388,96 2500 1888,96 611,04 0

17686/2018 MARIA GARCIA GALVEZ (*) 891,00 € 426,75 445,5 0 445,5 18,75

(*) María García Gálvez (Exp. 17686/2018): Justificación parcial aprobada en Junta
de Gobierno de 18 de febrero de 2020.

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN RECIBIDA POR LA ASOCIACIÓN PARA
LA INNOVACIÓN Y EL DESARROLLO DE LA ARTESANÍA DE GUADALAJARA
PARA  LA  REALIZACIÓN  DE  LA  XXV  FERIA  NAVIDEÑA  DEL  REGALO
ARTESANO DE GUADALAJARA 2019/2020. 

A la vista de la justificación presentada por la Asociación para la Innovación
y el Desarrollo de la Artesanía de Guadalajara, relativa a la subvención recibida con
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motivo de la XXV Feria Navideña del Regalo Artesano de Guadalajara 2019/2020, y
de conformidad con el informe emitido al respecto con fecha 23 de julio de 2020, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  referida,  informando  que  los
documentos originales quedan en poder del Departamento de Protocolo y Festejos
y  queda  afectado  el  importe  de  los  mismos  exclusivamente  a  la  subvención
concedida por el Ayuntamiento.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 4 DE AGOSTO DE 2020.

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO.  

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe emitido por la
Responsable Jurídico de Recursos Humanos de fecha 11 de mayo de 2020, parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, y de conformidad con lo
establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el  que se aprueba el  Reglamento  de Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las Entidades Locales  la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los  miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Modificar  la  ficha del  puesto de trabajo del  responsable jurídico de la
sección de contratación, con código de puesto 2840 (ficha FN.A1.027) incluyendo
entre sus tareas la “Sustitución de las funciones propias del jefe del servicio de
compras, contratación y patrimonio en caso de ausencia o enfermedad del mismo”,
para  el  buen  funcionamiento  del  servicio,  en  ejercicio  de  las  potestades  de
organización de esta administración. 

Segundo.- Modificar la ficha de los puestos de trabajo de los responsables jurídicos
de las secciones de gestión y de nóminas del servicio de RRHH, con códigos de
puesto 2844 y 2647 (fichas FN.A1.034 y FN.A1.035) incluyendo entre sus tareas la
“Sustitución  de  las  funciones  propias  del  resto  de  responsables  jurídicos  que
integran el servicio en caso de ausencia o enfermedad del mismo”, para el buen
funcionamiento del servicio, en ejercicio de las potestades de organización de esta
administración. 

AMPLIACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLICO DE 2020.  

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 4/2011, de 10 de
Marzo,  de Empleo Público de Castilla La Mancha y en el  artículo 19 de la Ley
6/2018, de 3 de Julio, de Presupuestos Generales del Estado para el año de 2018,
artículo vigente al  estar prorrogados los Presupuestos Generales del Estado, se
propone la aprobación de la Oferta de Empleo Público correspondiente al ejercicio
2020 en la que se incluyen las necesidades de recursos humanos que no pueden
ser cubiertas con los efectivos de personal existentes.

La  oferta  de  empleo  público,  como  instrumento  de  planificación  de  los
recursos humanos, define y cuantifica los efectivos en función de las necesidades y
prioridades derivadas de la planificación general de los recursos humanos.

El presente acuerdo ha sido negociado en la Mesa General de Negociación
en la sesión celebrada el pasado 14 de julio de 2020.

Visto  lo  anterior,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, acuerda:
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La aprobación de la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Guadalajara
para el año 2020 en los siguientes términos:

I. TURNO LIBRE

 Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla la Mancha: C1
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios
Especiales, Clase Policía Local, Categoría Policía.
Numero de Vacantes: 14
Denominación: Policía Local.

 Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla la Mancha: C2
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios
Especiales, Clase Servicio de Extinción de Incendios, Categoría bombero
conductor
Número de Vacantes: 4
Denominación: Bombero Conductor.

II. PROMOCION INTERNA

 Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo
Público de Castilla la Mancha: C1
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios
Especiales, Clase Policía Local, Categoría Policía.
Numero de Vacantes: 3
Denominación: Policía Local.

OPERACIÓN  DE  TESORERÍA  A  CORTO  PLAZO  PARA  EL  AÑO  2020.
INADMISIÓN  DEL  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  PRESENTADO  POR  D.
JAIME CARNICERO DE LA CÁMARA CONTRA EL ACUERDO ADOPTADO
POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 16 DE JUNIO DEL 2020.

Visto el recurso de reposición presentado, el 15 de julio 2020, por D. Jaime
Carnicero  de  la  Cámara,  Concejal  del  Grupo  Municipal  del  Partido  Popular  del
Ayuntamiento de Guadalajara, contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno
Local de fecha 16 de junio del 2020 , en lo relativo a la aprobación del Pliego de
Condiciones que regula el  expediente para tomar parte en la contratación de la
Operación de Tesorería a corto plazo para el año 2020.

En consideración al informe emitido por la Tesorera Municipal con fecha 30
de  julio  de  2020,  cuyo  contenido  queda  incorporado  como  fundamentación  al
presente acuerdo en aplicación al art 88.6 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre de
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En el ejercicio de la competencia prevista en el Art.123 de la Ley 39/2015, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
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Primero.-  Inadmitir el recurso de reposición presentado, por D. Jaime Carnicero de
la Cámara, Concejal del Grupo Municipal del Partido Popular del Ayuntamiento de
Guadalajara, contra el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha
16 de junio del 2020, en lo relativo a la aprobación del Pliego de Condiciones que
regula  el  expediente  para  tomar  parte  en  la  contratación  de  la  Operación  de
Tesorería a corto plazo para el año 2020.

Segundo.- Desestimar la petición de suspensión del acto impugnado de acuerdo al
Art.117 de la Ley 39/2015.

OPERACIÓN  DE  TESORERÍA  A  CORTO  PLAZO  PARA  EL  AÑO  2020.
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO.

De  acuerdo  a  la  Disposición  Adicional  2  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público en los municipios de gran población a
que se refiere el Art.121 de la Ley de Bases de Régimen Local, y visto el expediente
tramitado para la contratación de una operación de tesorería para el ejercicio del
2020, y el informe de la Tesorera Municipal, de fecha 23 de julio de 2020, parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Adjudicar la operación de tesorería, a la entidad financiera CAJA RURAL
DE ALBACETE, CIUDAD REAL Y CUENCA (GLOBALCAJA),  por un importe de
4.000.000 Euros, por un plazo de doce meses aplicando el interés que corresponda
a cada trimestre, mediante la adicción al euribor 3 meses vigente en cada momento
un diferencial igual a 15 puntos básicos.

El único criterio de adjudicación es el diferencial ofrecido al tipo de interés
de la operación, la oferta más ventajosa resulta ser la presentada por la entidad
financiera  CAJA  RURAL  DE  ALBACETE,  CIUDAD  REAL  Y  CUENCA  SCC
(GLOBALCAJA), que ofrece un diferencial igual a 15 puntos básicos.

Segundo.- Requerir al adjudicatario para que, en el plazo de diez días, a contar
desde el siguiente a aquel en que reciba la notificación de la adjudicación, suscriba
el documento administrativo de formalización del contrato.

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil de
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

Cuarto.- Designar  a  Dª  María del  Pilar  Montes  Peral,  Tesorera Municipal,  como
responsable del contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.  

PROYECTO BÁSICO DE CERRAMIENTO Y DEMOLICIONES PARCIALES EN EL
RECINTO  DEL  NUEVO  CAMPUS  DE  LA  UNIVERSIDAD  DE  ALCALÁ  EN
GUADALAJARA EN AVDA DOS DE MAYO, AVDA DEL EJÉRCITO Y C/ MADRID.

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:
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Conceder  licencia  urbanística  a  la  UNIVERSIDAD DE  ALCALÁ  DE HENARES.
OFICINA DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y MANTENIMIENTO  para las
obras  que  se  contienen  en  el  proyecto  arriba  de  referencia,  de  Cerramiento  y
demoliciones parciales en el recinto del nuevo campus de la universidad de Alcalá
en Guadalajara,  en Avenida Dos de Mayo,  Avenida del  Ejército  y  calle  Madrid,
Referencias  catastrales:  5687008VK8958N0001FF.  Calle  Dos  de  mayo,  2;
5687002VK8958N0001YF.  Escuela  de  Magisterio,  calle  Madrid,  1,  con  las
condiciones que seguidamente se relacionan:

 Cualquier obra complementaria que pueda implicar realizar excavaciones en
el subsuelo deberá contar con autorización de la Junta de Comunidades de
Castilla-La  Mancha  por  encontrarse  en  el  ámbito  del  Casco  Histórico
definido por la Consejería competente en materia de patrimonio histórico.

 Esta  licencia  no  ampara  la  tala  de  ningún  árbol  de  porte.  Si  en  esta
intervención se pretendiera realizar la tala de algún ejemplar precisará la
licencia municipal correspondiente.

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

◦ Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

◦ Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

◦ Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

◦ Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

 La  devolución  de la  fianza requerirá  Informe favorable  de  obra  acabada
emitido por los Servicios Técnicos Municipales.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.
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PROYECTO MODIFICADO ANEXO I DEL PROYECTO DE CENTRO INTEGRAL
LOGÍSTICO DE JAMÓN DE CALIDAD,  EN CALLE PARMA,  Nº1,  POLÍGONO
INDUSTRIAL EL HENARES, DE JAMONES DURIBER, SL.  

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por los
Servicios Técnicos Municipales,  Junta de Gobierno Local  por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Aprobar el Proyecto Modificado Anexo I del Proyecto de Centro Integral Logístico de
Jamón de Calidad, presentado por JAMONES DURIBER, S.L. para la calle Parma,
n.º 1, Polígono Industrial El Henares, con la siguiente condición:

 Se deberán cumplir  los requisitos de resistencia al  fuego y estabilidad  al
fuego  ya  requeridos  durante  la  aprobación  del  proyecto  inicial.  De  igual
manera  se  someterán  a  los  trámites  administrativos  en  el  organismo
autonómico  competente  las  instalaciones  modificadas para  su puesta  en
servicio, según los reglamentos de seguridad de aplicación en cada caso.
Además, se tendrá en cuenta la ampliación de la instalación de climatización
derivada de la modificación objeto de este informe para dar cumplimiento a
la condición expresada en la licencia urbanística n.º  2018-0648 de fecha
29/06/2018,  lo  que  se  justificará  convenientemente  en  el  Certificado  de
dirección técnica: 

“- La potencia máxima de la nueva caldera de producción de calor a instalar
será de 145 kW. En el supuesto de que la potencia sea superior se deberá someter
al procedimiento de autorización medio ambiental regulado en la Ley 34/2007 de
calidad del aire y protección de la atmósfera para las actividades clasificadas como
“B”,  según  el  Catálogo  de  Actividades  Potencialmente  Contaminadoras  de  la
Atmósfera (CAPCA)del Real Decreto 100/2011, lo que constituiría una modificación
sustancial de las condiciones de la licencia urbanística otorgada.”

DESESTIMAR,  EL  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR  D.
RICARDO GAGO LÓPEZ CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL  DE  30  DE  DICIEMBRE  DE  2019  POR  EL  QUE  SE  ACUERDA  LA
DESESTIMACIÓN  DE  SU  SOLICITUD  DE  AYUDAS  DE  APOYO  A  LA
EDUCACIÓN.  

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  el informe  con  propuesta  de
resolución  de  la  Coordinadora  del  Área  de  Seguridad  Ciudadana,  Transición
Ecológica  y  Transparencia,  de  fecha  27  de  julio  de  2020,  parte  integrante  del
presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Desestimar  el  recurso de reposición interpuesto por  D.  Ricardo Gago
López interpuso recurso de reposición contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local de 30 de diciembre de 2019 por el que se acuerda la desestimación de su
solicitud de ayudas de apoyo a la educación, por incumplir el reclamante el requisito
de encontrarse al corriente de pago de los tributos municipales en el momento de
elevarse la propuesta de resolución de la convocatoria.
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Segundo.- Notificar  la  presente resolución al  mismo, junto con los recursos que
procedan.

DESESTIMAR  EL  RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR  DÑA.
MARÍA DEL MAR JADRAQUE VACAS CONTRA EL ACUERDO DE LA JUNTA
DE  GOBIERNO  LOCAL  DE  30  DE  DICIEMBRE  DE  2019  POR  EL  QUE  SE
ACUERDA LA DESESTIMACIÓN DE SU SOLICITUD DE AYUDAS DE APOYO A
LA EDUCACIÓN. 

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto  y  el  informe  con  propuesta  de
resolución  de  la  Coordinadora  del  Área  de  Seguridad  Ciudadana,  Transición
Ecológica  y  Transparencia,  de  fecha  27  de  julio  de  2020,  parte  integrante  del
presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Dña. María del Mar
Jadraque  Vacas  contra  el  Acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  30  de
diciembre  de  2019  por  el  que  se  acuerda  la  desestimación  de  su  solicitud  de
ayudas  de  apoyo  a  la  educación,  por  incumplir  el  reclamante  el  requisito  de
encontrarse al  corriente de pago de los tributos  municipales  en el  momento de
elevarse la propuesta de resolución de la convocatoria.

Segundo.- Notificar  la  presente resolución al  mismo, junto con los recursos que
procedan.

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES A EMPRESAS DE GUADALAJARA PARA
EL  FOMENTO  DEL  EMPLEO  LOCAL  MEDIANTE  LA  CONTRATACIÓN  DE
TRABAJADORES DESEMPLEADOS PRIORITARIAMENTE EN SITUACIÓN DE
EMERGENCIA SOCIAL EN 2019. 

Conforme a la Convocatoria de subvenciones a empresas de Guadalajara
para  el  fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  de  trabajadores
desempleados  prioritariamente  en  situación  de  emergencia  social  en  2019,
aprobada por la Junta de Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión
extraordinaria celebrada el día veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, en relación
a la Base décima referida al pago y justificación de la subvención y, atendiendo a
los  informes  técnicos  que  obran  en  los  respectivos  expedientes,  la  Junta  de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación total presentada por las empresas relacionadas a
continuación:

N.º Expediente Empresa
Subvención
concedida

Importe
justificado

16058/2019 MARÍA NURIA RODRIGO GARCÍA 3.000 7.910,71
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N.º Expediente Empresa
Subvención
concedida

Importe
justificado

12316/2019 MILENPIZARRA SL 750 3.066,90

15420/2019 ANDREEA MACOVEI 1.500 2785,34

13651/2019 FRANJA FOMENTO SL 3.000 7.092,50

15909/2019 GURAFEM, C.B. 1.500 3.873,93

13963/2019 
ROSA MARÍA DEL CASTILLO

AGUILERA
3.000 5.202,45 

14319/2019 PROYECTOS Y TRAMITACIONES SL 2.250 4.155,02

12306/2019
ADMINISTRACIÓN DE FINCAS LA

ALCARRIA, S.L.
3.000 5.140,75

13977/2019 SANTIAGO GARCÍA DE LA CASA 3.000 5.254,06

16068/2019 OSCAR MARTINEZ GARCIA 3.000 3522,01

16109/2019
CORREDURIA DE SEGUROS JADE

2013, S.L.
1.500 2.692,83 

Segundo.- Ordenar  el  pago  de  los  importes  señalados  a  continuación  por
justificación total y liquidación de la subvención concedida a las empresas que se
indican a continuación: 

N.º
Expediente

Empresa
Importe

justificado
Subvención
concedida

Subvención
abonada 

Importe
a abonar

16058/2019
MARÍA NURIA RODRIGO

GARCÍA
7910,71 3.000 1.500 1.500

12316/2019 MILENPIZARRA SL 3.066,90 750 375 375

15420/2019 ANDREEA MACOVEI 2785,34 1.500 750 750

13651/2019 FRANJA FOMENTO SL 7.092,50 3.000 1.500 1.500

15909/2019 GURAFEM, C.B. 3.873,93 1.500 750 750

13963/2019 
ROSA MARÍA DEL

CASTILLO AGUILERA
5.202,45 3.000 1.500 1.500
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N.º
Expediente

Empresa
Importe

justificado
Subvención
concedida

Subvención
abonada 

Importe
a abonar

14319/2019
PROYECTOS Y

TRAMITACIONES SL
4.155,02 2.250 1.125 1.125

12306/2019
ADMINISTRACIÓN DE
FINCAS LA ALCARRIA,

S.L.
5.140,75 3.000 1.500 1.500

13977/2019
SANTIAGO GARCÍA DE LA

CASA
5.254,06 3.000 1.500 1.500

16068/2019
OSCAR MARTINEZ

GARCIA
3.522,01 3.000 1.500 1.500

16109/2019
CORREDURIA DE

SEGUROS JADE 2013,
S.L.

2.692,83 1.500 750 750
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 14 DE AGOSTO DE 2020.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D.  EMILIO MEDINA MORATILLA
PARA  LAS  OBRAS  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  ADOSADA  EN  CALLE
SANTAMARÍA DE HITA 9 (B), IRIÉPAL. 

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a D. EMILIO MEDINA MORATILLA, para
las obras contenidas en el  proyecto arriba de referencia de  Vivienda unifamiliar
adosada  en  Calle  Santamaría  de  Hita  9  (B),  Iriépal.  Referencia  Catastral:
9886023VK8998N0000PY, con la condición que a continuación se cita:

 La chimenea de leña no estanca no podrá instalarse en el garaje, por ser
local de riesgo especial. De instalarse una caldera de leña deberá hacerse
en otro local diferenciado y delimitado física y funcionalmente respecto al
garaje.

Segundo.- Comunicar al Registro de la Propiedad, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, que la
licencia anteriormente concedida legitima la edificación de una parcela indivisible
por agotar la edificabilidad permitida en ella y por ser la superficie que resta por
construir  inferior a la parcela mínima, para su constancia en la inscripción de la
finca. 

ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE ENAJENACIÓN DE CHATARRA Y OTROS
EFECTOS NO UTILIZABLES DE PROPIEDAD MUNICIPAL.   

A la vista del dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 8 de julio de
2020 de calficación de la documentación requerida al licitador que presentó la oferta
económicamente más ventajosa, para el procedimiento abierto de adjudicación del
contrato de enajenación de chatarra  y  otros efectos  no utilizables  de propiedad
municipal, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Autodesguaces El Choque, SL. 

Segundo.- Adjudicar a la empresa Autodesguaces El Choque, SL, el contrato de
enajenación de chatarra y otros efectos no utilizables de propiedad municipal, de
conformidad con los pliegos de cláusulas administrativas particulares, pliego técnico
y oferta presentada:

 Por la chatarra que se encuentre depositada en almacenes municipales por
un precio de 0,112 euros/kilo. 
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 Por la chatarra que se encuentre en la vía pública, por un precio de 0,112
euros/kilo.

Tercero.- Requerir al adjudicatario para que, en el plazo de quince días hábiles a
contar desde el siguiente a aquel en que reciba la notificación de la adjudicación,
suscriba el documento administrativo de formalización del contrato.

Cuarto.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil de
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

Quinto.- Designar  a  D.A.G.  Oficial  de  la  Policía  Local,  como  responsable  del
contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.

CLASIFICACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS PARA LA ADJUDICACIÓN
DEL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO DE DIVERSO MATERIAL
PARA  LA  BRIGADA  DE  SERVICIOS  Y  MANTENIMIENTO  DEL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación del Acuerdo Marco
para el suministro de diverso material para la Brigada de Servicios y Mantenimiento
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  10  lotes  y  del  dictamen  de  la  Mesa  de
Contratación  de  fecha  26  de  junio  de  2020,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Excluir  la  oferta  presentada  por  la  empresa  Áridos  y  Transporte  Los
Esteban, S.L., para los lotes 7 y 8, por no cumplir con el modelo de proposición
económica establecido en la cláusula 15 del PCAP.

Segundo.- Declarar  desierta  la  licitación  para  los  siguientes  lotes  2,  3,  6  y  7:
Material de Ferretería, Material de Cerrajería, Material de Carpintería y Suministro
de Hormigón, al no haberse presentado licitadores a los lotes 2, 3 y 6 y por no
haber ninguna oferta válida presentada para el lote 7.

Tercero.- Clasificar  las  ofertas  presentadas  para  el  Acuerdo  Marco  para  el
suministro de diverso material  para la Brigada de Servicios y Mantenimiento del
Ayuntamiento de Guadalajara, en 10 lotes, por orden decreciente de importancia
para cada lote: 

 Licitadores
Lote1
Precio

DECORACIONES Y ESCAYOLAS GUADALAJARA S.A. 6.580,00

ALMACENES ANTERO AYBAR S.A 6.800,00
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 Licitadores
Lote 4
Precio

LANDECOLOR,S.A. 3.600,00 

 Licitadores
Lote 5
Precio

CECILIO ALONSO, S.L. 4.740,00

 Licitadores
Lote 8
Precio

ALMACENES ANTERO AYBAR S.A 5.350,00

DECORACIONES Y ESCAYOLAS GUADALAJARA S.A. 5.390,00

 Licitadores
Lote 9
Precio

SORIGUE, S.A.U 1.144,60

FIXER PAVIMENTOS TÉCNICOS, S.L. 1.400,00

GUMARFE FERRETERIA INDUSTRIALÑ SLU 1.810,00

ALMACENES ANTERO AYBAR S.A 1.900,00

DECORACIONES Y ESCAYOLAS GUADALAJARA S.A. 1.960,00

AGLOMERADOS DOS R, S.L. 1.987,20

 Licitadores
Lote 10
Precio

NOVATILU, SL 38.375,00

ALBERTO MARTINEZ BRICEÑO S.L. 44.000,00

TOTCARRER, S.L. 47.750,50

ALMACENES ANTERO AYBAR S.A 49.550,00 

Cuarto.- Ordenar a la Sección de Contratación para que proceda, en cumplimiento
del art. 150.2 de la LCSP, a requerir la documentación exigida en la cláusula 12 del
PCAP conforme a la anterior clasificación. 
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PROYECTO DE “ACTUACIONES DE REFUERZO EN LA RED DE PLUVIALES
DE GUADALAJARA”. 

A la vista del proyecto de “Actuaciones de refuerzo en la red de pluviales de
Guadalajara”  presentado  por  SACYR AGUA,  S.L.  (GUADALAGUA),  del  informe
emitido  por  el  Ingeniero  Técnico  de  Obras  Públicas  Municipal  y  del  Plan  de
Inversiones  “Inversiones  Ciclo  Integral  del  Agua”  aprobado  por  la  Comisión  de
Control  y  Seguimiento  en  sesión  celebrada  el  día  20  de  diciembre  de  2011,  y
modificado en Comisión de Control y Seguimiento celebrada el día 11 de julio de
2018,  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar el proyecto de “Actuaciones de refuerzo en la red de pluviales de
Guadalajara”  presentado  por  SACYR  AGUA,  S.L.  (GUADALAGUA),
correspondiente  a  una  de  las  inversiones  a  ejecutar  por  el  adjudicatario  no
repercutibles en tarifa, dentro del Plan de Inversiones aprobado “Inversiones Ciclo
Integral  del  Agua”,  capítulo  “Inversiones  en  Obras  de  Infraestructura  Hidráulica:
Saneamiento”, partida “Ejecución, renovación y Mejora de la red”, a la que queda
asignado este proyecto; por un presupuesto de ejecución por contrata (incluidos los
honorarios  por  la  redacción  de  proyecto,  dirección  de  obra  y  coordinación  de
seguridad y salud) de 275.467,73 euros más 57.848,22 euros en concepto de IVA,
con un plazo de ejecución de 8 meses.

Segundo.- Encomendar  a  la  empresa  SACYR AGUA,  S.L.  (GUADALAGUA),  al
amparo de lo dispuesto en las cláusulas primera y undécima del contrato suscrito
para  la  gestión  integral  del  servicio  municipal  de  abastecimiento  de  agua,
alcantarillado y depuración del municipio de Guadalajara y Barrios Anexionados, la
ejecución de las obras incluidas en el proyecto de “Actuaciones de refuerzo en la
red de pluviales de Guadalajara” conforme a las estipulaciones contenidas en el
mencionado proyecto, y que al corresponderse con una de las inversiones a realizar
a cargo del adjudicatario, no supone gasto alguno para el Ayuntamiento. 

Tercero.- Aceptar la designación propuesta por el adjudicatario del nombramiento
de D. Juan Manuel García de Muro Sahelices como Director de Obra, y de D. Luis
Miguel Gómez Moruno como Coordinador de Seguridad y Salud de este Proyecto.

PROYECTO DE “REACONDICIONAMIENTO DE COLECTOR DE SANEAMIENTO
EN CALLE DOCTOR FERNÁNDEZ IPARRAGUIRRE DE GUADALAJARA”.   

A la vista del proyecto de “Reacondicionamiento de colector de saneamiento
en calle  Doctor  Fernández Iparraguirre  de Guadalajara”  presentado por  SACYR
AGUA,  S.L.  (GUADALAGUA),  del  informe  emitido  por  el  Ingeniero  Técnico  de
Obras  Públicas  Municipal,  responsable  del  contrato,  y  del  Plan  de  Inversiones
“Inversiones  Ciclo  Integral  del  Agua”  aprobado  por  la  Comisión  de  Control  y
Seguimiento en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2011, y modificado en
Comisión de Control y Seguimiento celebrada el día 11 de julio de 2018, Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar el proyecto de “Reacondicionamiento de colector de saneamiento
en calle  Doctor  Fernández Iparraguirre  de Guadalajara”  presentado por  SACYR
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AGUA, S.L. (GUADALAGUA), correspondiente a una de las inversiones a ejecutar
por  el  adjudicatario  no  repercutibles  en  tarifa,  dentro  del  Plan  de  Inversiones
aprobado “Inversiones Ciclo Integral del Agua”, capítulo “Inversiones en Obras de
Infraestructura Hidráulica: Saneamiento”,  partida “Ejecución, renovación y Mejora
de la red”, a la que queda asignado este proyecto; por un presupuesto de ejecución
por contrata (incluidos los honorarios por la redacción de proyecto,  dirección de
obra y coordinación de seguridad y salud) de 56.714,67 euros más 11.910,08 euros
en concepto de IVA, con un plazo de ejecución de 2 meses.

Segundo.- Encomendar  a  la  empresa  SACYR AGUA,  S.L.  (GUADALAGUA),  al
amparo de lo dispuesto en las cláusulas primera y undécima del contrato suscrito
para  la  gestión  integral  del  servicio  municipal  de  abastecimiento  de  agua,
alcantarillado y depuración del municipio de Guadalajara y Barrios Anexionados, la
ejecución  de  las  obras  incluidas  en  el  proyecto  de  “Reacondicionamiento  de
colector de saneamiento en calle Doctor Fernández Iparraguirre de Guadalajara”
conforme a las  estipulaciones contenidas en el  mencionado proyecto,  y  que,  al
corresponderse con una de las inversiones a realizar a cargo del adjudicatario, no
supone gasto alguno para el Ayuntamiento. 

Tercero.- Aceptar la designación propuesta por el adjudicatario del nombramiento
de D. Juan Manuel García de Muro Sahelices como Director de Obra, y de D. Luis
Miguel Gómez Moruno como Coordinador de Seguridad y Salud de este Proyecto.

DESISTIMIENTO  DE  LA  CONSTITUCIÓN  DE  LA  GARANTÍA  DEFINITIVA
MEDIANTE  RETENCIÓN  EN  EL  PRECIO,  AL  HABER  DEPOSITADO  EN  LA
CAJA DE LA CORPORACIÓN UN SEGURO DE CAUCIÓN, POR LA EMPRESA
ROTOTANK,  S.L.,  EN  EL  CONTRATO  PARA  EL  “SUMINISTRO  DE  423
CONTENEDORES DE CARGA LATERAL DE 2.200 LITROS DE CAPACIDAD Y
23  DE  CARGA  TRASERA  DE  1.000  LITROS  DE  CAPACIDAD  PARA  EL
SERVICIO  DE  RECOGIDA  Y  TRANSPORTE  DE  RESIDUOS  SÓLIDOS
URBANOS Y SELECTIVOS DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADO”.   

Tras la lectura de la propuesta de acuerdo, el Sr. Engonga, representante
del  Grupo  Municipal  Popular,  pregunta  por  la  situación  del  expediente  de
adjudicación de un quinto camión que en su día quedó desierta, explicando el Sr.
Sanz que el motivo por el quedó desierta la adjudicación es porque existía un error
en el importe indicado en la memoria, lo que hizo que no hubiera dinero para ello.
Señala que posteriormente se realizó una petición a la Junta para ampliación de
importe y ésta contestó que no, por ello en estos momentos se están buscando
recursos propios para la compra del mencionado camión.

Visto  el  escrito  presentado  el  día  13  de  julio  de  2020  por  la  empresa
ROTOTANK,  S.L.,  adjudicataria  del  contrato  para  el  “suministro  de  423
contenedores de carga lateral de 2.200 litros de capacidad y 23 de carga trasera de
1.000 litros  de capacidad para  el  servicio  de recogida y transporte  de residuos
sólidos  urbanos  y  selectivos  del  término  municipal  de  Guadalajara  y  barrios
anexionado”(CON-3511), por el que solicita el desistimiento de la constitución de la
garantía definitiva mediante retención en el precio, al haber depositado en la Caja
de la Corporación un seguro de caución por importe correspondiente al  5% del
precio  final  ofertado,  mandamiento  de  constitución  de  depósito  número
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320200002609.

Admitida dicha posibilidad por el  art.  108.1 c) de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público.

Actuando como órgano de contratación en ejercicio de las competencias
prevista en la DA 2ª apartado 4, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Admitir  a  trámite  el  desistimiento de ROTOTANK, S.L.  respecto  de la
solicitud  de  que  se  constituyera  la  garantía  definitiva  mediante  retención  en  el
precio del contrato para el  “suministro de 423 contenedores de carga lateral  de
2.200 litros de capacidad y 23 de carga trasera de 1.000 litros de capacidad para el
servicio  de  recogida  y  transporte  de  residuos  sólidos  urbanos  y  selectivos  del
término municipal de Guadalajara y barrios anexionado” (CON- 3511).

Segundo.- Revocar la autorización concedida a tal efecto por este órgano colegiado
el mediante Acuerdo de 12 de mayo de 2020. 

Tercero.- Aceptar  como garantía  definitiva  para  responder  del  cumplimiento  del
citado contrato el seguro de caución depositado por dicha mercantil por importe de
16.985,75 euros, mandamiento de constitución de depósito núm. 320200002609 de
fecha 17 de marzo de 2020, en aplicación de lo dispuesto en el art.108.1 c) de la
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

PRÓRROGA  DE  LA  VIGENCIA  DEL  CONTRATO  SUSCRITO  CON  LA  UTE
“CORREPASILLOS S.L.” Y “ESCUELA INFANTIL YAIZA” PARA LA GESTIÓN
DE LAS ESCUELAS INFANTILES “LOS MANANTIALES” Y “ALFANHUÍ”.   

Vistos la  solicitud de fecha 30 de junio  de 2020 presentada por  la  UTE
concesionaria de las dos guarderías municipales “Alfanhuí” y “Los Manantiales” por
la que insta al Ayuntamiento a prorrogar la vigencia de la concesión administrativa
desde el 1 de septiembre de 2020 hasta el 31 de agosto de 2021.

Considerando  el  informe  de  la  Técnico  Responsable  de  las  Escuelas
Infantiles  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Prorrogar  la  vigencia  del  contrato  suscrito  con  la  UTE  “Correpasillos  S.L.”  y
“Escuela Infantil Yaiza” para la gestión de las Escuelas Infantiles “Los Manantiales”
y “Alfanhuí” por una anualidad (del 1 de septiembre de 2020 al 31 de agosto de
2021), de acuerdo con lo previsto en la cláusula 4 del PCAP. 

CONSTITUCIÓN  DE  LA GARANTÍA DEFINITIVA DEL  CONTRATO  PARA LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE “REDACCIÓN DEL PROYECTO BÁSICO Y DE
EJECUCIÓN, REDACCIÓN DE ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD,
DIRECCIÓN  DE  OBRA  (DIRECCIÓN  SUPERIOR),  DIRECCIÓN  DE  LA
EJECUCIÓN DE OBRA Y COORDINACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y
SALUD DE LAS OBRAS DE RESTAURACIÓN DE LA MURALLA Y MUROS DEL
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ALCÁZAR REAL”.  

A la  vista  de  la  solicitud  presentada  por  la  UTE  GÓMEZ-LATORRE-
MORENO y del informe emitido por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y
Patrimonio,  cuyo  contenido  se  incorpora  como  fundamento  de  la  presente
resolución  según  lo  dispuesto  en  el  artículo  88.6  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,
la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Autorizar a BELEN GOMEZ NAVARRO, PABLO LATORRE GONZALEZ
MORO, Y ANDRES MORENO HERNANDEZ, UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS,
LEY 18/1982, abreviadamente, UTE GOMEZ-LATORRE-MORENO, la constitución
de la garantía definitiva del contrato para la prestación del servicio de “redacción del
proyecto básico y de ejecución, redacción de estudio básico de seguridad y salud,
dirección  de  obra  (dirección  superior),  dirección  de  la  ejecución  de  obra  y
coordinación en materia de seguridad y salud de las obras de restauración de la
muralla y muros del Alcázar Real” mediante la retención en el precio, hasta alcanzar
el 5% del total, sobre el importe de la primera factura o, en caso de no ascender
ésta a la cuantía suficiente, de las siguientes, para sustituir al aval por importe de
4.449,62  euros  depositado  en  la  Caja  de  la  Corporación,  mandamiento  de
constitución de depósito 320170003461 de fecha 06 de septiembre de 2017.

Segundo.- Desestimar  la  solicitud  de  UTE  GOMEZ-LATORRE-MORENO  de
cancelación de la parte proporcional de la garantía correspondiente a la prestación
del  servicio  de  asistencia  técnica  para  la  redacción  del  proyecto  básico  y  de
ejecución, redacción de estudio básico de seguridad y salud en aplicación de lo
dispuesto  en  el  artículo  102.3  del  Real  Decreto  Legislativo  3/2011,  de  14  de
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del
Sector Público.

Tercero.- Dar cuenta de la presente resolución a la Sra. Concejala-Delegada de
Contratación y Compras para que incoe expediente de cancelación y devolución del
aval  por  importe  de  4.449,62  euros  depositado  en  la  Caja  de  la  Corporación,
mandamiento  de  constitución  de  depósito  320170003461  de  fecha  06  de
septiembre de 2017.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR ANGEL BARBA ZURITA PARA LAS
OBRAS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR PAREADA Y PISCINA EN CALLE FÁBULA
7. PARCELA RU-6 DEL SP-03 "LA MUÑECA". 

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a ANGEL BARBA ZURITA, para las obras
que se contienen en el proyecto  básico visado de vivienda unifamiliar pareada y
piscina en calle Fábula 7. Parcela RU-6 del SP-03 "La Muñeca".

Segundo.- Comunicar al Registro de la Propiedad, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que
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se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, que la
licencia anteriormente concedida legitima la edificación de una parcela indivisible
por agotar la edificabilidad permitida en ella y por ser la superficie que resta por
construir  inferior a la parcela mínima, para su constancia en la inscripción de la
finca. 

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS  VIRGEN  DE  LA  SOLEDAD  16B  PARA  LAS  OBRAS  DE
MONTAJE DE SALVAESCALERAS EN ACCESO AL EDIFICIO RESIDENCIAL
COMUNITARIO EN CALLE VIRGEN DE LA SOLEDAD 16B. 

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS VIRGEN DE
LA SOLEDAD 16B, para las obras que se contienen en el proyecto de Montaje de
salvaescaleras en acceso al edificio residencial comunitario en calle Virgen de la
soledad 16B, con las condiciones que seguidamente se relacionan:

 El hueco libre de paso de la nueva puerta exterior delante de la plataforma
debe tener 0,80 m.

 Los  desniveles  que  resulten  superiores  a  0,55  m  tras  la  reforma  en  la
escalera  modificada  deberán  protegerse  con  barandillas  de  0,90  me  de
altura.

RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR  CASINO  PRINCIPAL  DE
GUADALAJARA, CONTRA ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE
FECHA  03/03/20  POR  EL  QUE  SE  LE  DESESTIMAN  LAS  ALEGACIONES
FORMULADAS  Y  SE  DENIEGA  LA  APROBACIÓN  DEL  PROYECTO  DE
ADAPTACIÓN Y EXPEDIENTE DE LEGALIZACIÓN CON DEMOLICIÓN PARCIAL
DEL ESPACIO INTERIOR PARA USO PÚBLICO, EN LA CALLE MAYOR N.º 22-
24. 

Visto el expediente tramitado al efecto, visto el informe con propuesta de
resolución de la Responsable Jurídico de Urbanismo de 31 de julio de 2020, parte
integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

DESESTIMAR el Recurso de Reposición interpuesto por D. VICENTE GAMO RUIZ,
en nombre y representación del CASINO PRINCIPAL DE GUADALAJARA, contra
acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  03/03/20  por  el  que  se  le
desestiman las alegaciones formuladas y se deniega la aprobación del proyecto de
adaptación y expediente de legalización con demolición parcial del espacio interior
para uso público, en la calle Mayor n.º. 22-24, al no poderse legalizar ni siquiera
parte de la obra realizada sin licencia; por los siguientes motivos:

RESPECTO A LA ALEGACIÓN PRIMERA.-

1.- El informe de fecha 05/10/18 del Arquitecto Técnico Municipal se emitió
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en el expediente sancionador relacionado -E.E. 14960/2018- con motivo del recurso
de reposición interpuesto por CASINO a la imposición de la sanción por la ejecución
de obras sin licencia en la calle Mayor, n.º 22-24.

CASINO concluye que en dicho informe se hace referencia “a la existencia
de “dos partes” identificables en la obra ejecutada en el patio del edificio, una muy
anterior y antigua, que se encontraría en situación legal de fuera de ordenación (y
por tanto no susceptible de ser afectada por una orden de demolición), y otra más
reciente que sería la que el CASINO plantea desmontar.”

Dicha conclusión es totalmente errónea dado que:

En primer lugar, el técnico en ningún momento alude a dos partes de obra
ejecutada ya que indica que en el parcelario catastral el espacio figura como patio
(no como construcción), que tampoco se refleja la construcción en los documentos
presentados por el CASINO para justificar las evacuaciones del edificio, que el patio
ha  sido  recientemente  edificado  y  que  los  actos  no  son  compatibles  con  la
ordenación urbanística actual  por  lo  que se debe proceder al  desmontaje de la
totalidad de las obras y actuaciones realizadas sin licencia municipal.

Y, en segundo lugar, porque no es cierto que de existir una parte construida
que se encontrara fuera de ordenación, ésta no fuese susceptible de ser afectada
por una orden de demolición ya que según lo dispuesto tanto en el artículo 24.2.d)
del Decreto Legislativo 1/2010,  de 18 de mayo,  por el  que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de
Castilla-La Mancha, como en el artículo 4 del Plan de Ordenación Municipal, en las
edificaciones  y  construcciones  existentes  que  queden  en  situación  de  fuera  de
ordenación  a  la  entrada  en  vigor  de  un  nuevo  planeamiento  por  total
incompatibilidad con sus determinaciones, únicamente se pueden realizar -previa
obtención de la preceptiva licencia municipal- obras de mera conservación, pero
nunca obras de consolidación, mejora o modernización. Esto es debido a que el
destino  de  las  construcciones  que  se  encuentren  en  situación  de  fuera  de
ordenación  es  su  desaparición  por  el  paso  del  tiempo,  por  lo  que  se  prohíbe
cualquier obra que pueda dilatar su destrucción natural; lo que implica que si se
realizan  sobre  ellas  obras  prohibidas,  obras  que  son  ilegales  y  contrarias  al
ordenamiento jurídico, implicaría la demolición de la totalidad de la construcción.

Así  la reciente Sentencia de la Sala de lo Contencioso-administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Galicia, nº 401/2019, de 23/07/19, dispone en sus
fundamentos de derecho segundo y tercero lo siguiente:

“SEGUNDO.-  De los antecedentes de la resolución y la situación de fuera
de ordenación total de la edificación original .

En el presente caso no se discute que el conjunto edificatorio -compuesto
por varios volúmenes- sito en Suelo Rústico se encontraba en situación de fuera de
ordenación total, siendo así declarado por el Concello de Friol en Acuerdo de 23 de
septiembre de 2011 a solicitud de los recurrentes e interesados.

El mismo día que interesaron aquella declaración solicitaron licencia para la
reparación de cubierta, elevación de cierre y redistribución interior de la edificación,
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que fue concedida por la Junta de Gobierno Local de 30 de septiembre de 2011
sujeta a las siguientes condiciones:

- No realizar modificaciones de volúmenes
- No afectar a la estructura principal ni diseño exterior
- No alteración de la distribución interior ni condiciones de habitabilidad
- Uso de vivienda
- La altura y ocupación serán las de la edificación original

De lo anterior  hemos de extraer una primera conclusión para resolver el
recurso de apelación, cual es que al tiempo de solicitarse la licencia y acometerse
las obras que posteriormente determinaron el  seguimiento del expediente por la
APLU las construcciones estaban sometidas al régimen de fuera de ordenación y
con  arreglo  al  Art.  103  de  la  LOUGA,  entonces  vigente  -que  era  la  redacción
otorgada por la Ley 2/2010 de 25 de marzo- se distinguía entre edificaciones fuera
de ordenación total o parcial, al establecer:

Artículo 103º. Edificios fuera de ordenación

1. Los edificios e instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación definitiva
del planeamiento urbanístico que resultaran disconformes con el mismo quedarán
sometidos al régimen de fuera de ordenación.

2.  En  las  construcciones  y  edificaciones  que  queden  en  situación  de  fuera  de
ordenación  por  total  incompatibilidad  con  las  determinaciones  del  nuevo
planeamiento sólo se podrán autorizar obras de mera conservación y las necesarias
para  el  mantenimiento  del  uso  preexistente.  Salvo  que  en  el  planeamiento  se
disponga justificadamente lo contrario, en ningún caso se entenderán incluidas en
la situación prevista en este apartado las edificaciones o instalaciones en suelo
rústico que hubieran obtenido legalmente la preceptiva licencia urbanística y que se
hubieran ejecutado de conformidad con la misma.

3.  En  las  construcciones  sólo  parcialmente  incompatibles  con  el  nuevo
planeamiento se podrán autorizar, asimismo, obras parciales y circunstanciales de
consolidación, así como las de mejora, reforma y, en casos justificados, ampliación
de la superficie construida que se determinen por el plan general respectivo.

4.  El  ayuntamiento  comunicará  al  registro  de  la  propiedad,  a  efectos  de  su
constancia, las limitaciones y condiciones especiales en la concesión de licencias
en edificaciones fuera de ordenación

De lo anterior hemos de extraer, a su vez, una primera consecuencia, cual
es que encontrándose la edificación en situación de fuera de ordenación total solo
caben las obras de mera conservación y las necesarias para el mantenimiento del
uso preexistente. En relación con esta cuestión es texto de la Ley del Suelo de
1.976  aprobado  por  el  Real  Decreto  Legislativo  1346/1976  de  9  de  abril  -con
vigencia únicamente supletoria- tal vez ofrezca mayor precisión al disponer:

Art. 60 TRLS de 1976

1. Los edificios o instalaciones erigidos con anterioridad a la aprobación del Plan
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General o Parcial que resultaren disconformes con el mismo serán calificados como
fuera de ordenación.

2.  No podrán realizarse en ellos  obras  de consolidación,  aumento de volumen,
modernización o  incremento  de su valor  de expropiación,  pero  si  las  pequeñas
reparaciones que exigieren la higiene, ornato y conservación del inmueble.

3.  Sin  embargo,  en  casos  excepcionales  podrán  autorizarse  obras  parciales  y
circunstanciales de consolidación cuando no estuviere prevista la expropiación o
demolición de la finca en el  plazo de 15 años,  a contar de la fecha en que se
pretendiese realizarlas.

4. Cuando la disconformidad con el plan no impida la edificación en el mismo solar
que  ocupa  el  edificio,  el  propietario  podrá  demolerlo  sometiéndose  al  Plan  de
ordenación, y se entenderá comprendido el caso dentro del número 2 del art. 78,
Sección tercera del Capítulo VIII de la Ley de Arrendamientos Urbanos, o normas
que lo sustituyan, sin que sea exigible el compromiso de edificar una tercera parte
más de las viviendas cuando lo prohíba el citado Plan.

En  cualquier  caso  el  texto  de  la  LOUGA es  suficientemente  preciso  al
disponer que en las situaciones de fuera de ordenación total solo caben obras de
conservación  y  mantenimiento  del  uso  preexistente,  dejando  las  de  mejora,
consolidación,  reforma  e  incluso  ampliación  de  la  superficie  para  las  que  se
encuentre en situación de fuera de ordenación parcial, que no es el caso, porque la
construcción se encontraba, repetimos, en situación de fuera de ordenación total.

Insisten los  apelantes  en que no puede concluirse,  como entienden que
hace  la  sentencia,  de  que  las  obras  suponen  una  ampliación  de  la  edificación
cuando  la  superficie  construida  se  redujo,  pasando  de los  1.024  m2 que  tenía
originariamente a 800 m2. Ciertamente el término "ampliación" en el presente caso
resulta  ambivalente,  de  modo  que  sí  lo  aplicamos  a  la  entidad  física  de  la
construcción habríamos de coincidir con los recurrentes habida cuenta de que el
perito D. Ismael admite que efectivamente se redujo la ocupación del terreno por la
construcción ya que se procedió  a  la  demolición  de dos volúmenes,  pero  sí  lo
aplicamos  a  las  obras  realizadas  comparadas  con  las  licenciadas  resulta  que
además de ampliarse se ejecutaron otras que no solo no estaban amparadas por la
licencia  sino  que  estaban  expresamente  prohibidas  por  el  condicionado  de  la
misma,  por  lo  que  con  esa  significación  la  utilización  del  termino  ampliación
resultaría acertado.

En cualquier caso, más allá de cuestiones terminológicas, lo relevante es
que  amparándose  en  una  licencia  de  reparación  de  la  cubierta,  redistribución
interior  y  elevación del  cierre,  el  informe pericial  elaborado por  el  Arquitecto D.
Ismael y la documentación gráfica que lo acompaña acredita que se llevaron a cabo
las siguientes obras:

- Se modificó el volumen de la edificación mediante la demolición de parte de la
misma
- se aumentó la altura de la cubierta en 50 cms. manteniéndose la pendiente
- se añade un porche en uno de los laterales de la edificación
- se modificó la distribución interior de la edificación, mejorando las condiciones de
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habitabilidad.
- se incrementó la altura de la edificación al incrementarse en 50 cms. los faldones
de la cubierta.

Siendo evidente que pese a que las edificación mantiene el uso residencial
preexistente no se trata de obras de mera conservación sino más bien de mejora,
consolidación y reforma que comportan una evidente modernización del edificio que
no resultan autorizables en edificios en situación de fuera de ordenación total, por lo
que este motivo del recurso ha de ser desestimado.

TERCERO.-  Sobre la posibilidad de reposición de la edificación al estado
originario .

En su demanda plantean los recurrentes la posibilidad de proceder a
reponer la cubierta a la altura inicial, la modificación de la distribución interior
siguiendo los planos del  estado previo,  la  demolición del  porche lateral  y
reposición los huecos no resultaría necesario proceder a la demolición total
de la construcción que se ordena en la resolución recurrida, entendemos que
como  manifestación  del  principio  de  "menor  demolición"  y  de  justicia
material.

Es evidente que esta alternativa no resultó contemplada en la resolución
recurrida, en todo caso requeriría que los recurrentes obtuvieran las perceptivas
autorizaciones, que vendrían muy condicionadas por tratarse de suelo clasificado
de rústico y los principios de menor demolición resulta de dudoso acogimiento
cuando se opera sobre una edificación fuera de ordenación cuyo destino es
su desaparición, sin perjuicio de que quepa autorizar obras de conservación,
por  lo que un planteamiento como este,  ejercitado de forma subsidiaria  o
alternativa a la demolición,  no puede tener favorable  acogida. En cualquier
caso, como decimos, no es una posibilidad que la administración en un expediente
de  reposición  de  la  legalidad  haya  de  plantearse  cuando  las  obras  ejecutadas
exceden de las autorizables y de las licenciadas de forma tan evidente, por lo que
también este aspecto del recurso merece ser desestimado y con él la totalidad de la
apelación.” (La negrita y el subrayado son propios).

El  Juzgado  de  lo  Contencioso-Administrativo,  n.º  1  de  Guadalajara  en
Sentencia  n.º  241/2018,  dictada  con  fecha  27/07/18,  citando  la  Sentencia  n.º
330/2012, de fecha 12/12/12, señala, en su fundamento de derecho segundo, que:

“...Sentado lo anterior, las partes contendientes en este litigio convienen en
la aplicabilidad al caso del artículo 1.2.40 del plan general de ordenación urbana de
Gernika- Lumo, aunque –lógicamente- difieren en las consecuencias que a ello han
de seguirse.

El apartado 2 de tal artículo ofrece una claridad meridiana en su formulación
cuando expresa que la declaración de fuera de ordenación “conlleva la denegación
de licencia  para intervenciones constructivas  que excedan de las  precisas  para
conseguir  su  mantenimiento  en  condiciones  de  seguridad,  salubridad  y  ornato
público. Tampoco se podrá conceder licencia para realizar obras de consolidación y
obras que supongan aumento de la superficie construida y/o incremento de su valor
de expropiación, conforme a lo establecido por el artículo 60 de la Ley del Suelo
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76”.

A  tenor  de  la  redacción  de  tal  artículo  –no  declarado  disconforme  al
ordenamiento, téngase presente- y de los concordantes de la legislación sectorial,
resulta incontestable para las construcciones o edificaciones declaradas fuera de
ordenación:

- La imposibilidad de conceder licencia para realizar obras de consolidación.
-  La  imposibilidad  de  conceder  licencia  para  intervenciones  constructivas  que
excedan  de  las  precisas  para  conseguir  su  mantenimiento  en  condiciones  de
seguridad, salubridad y ornato público.
- La imposibilidad de conceder licencia para realizar obras que supongan aumento
de la superficie construida y/o incremento de su valor de expropiación.

Expuesto el marco jurídico aplicable a las construcciones declaradas fuera
de ordenación por  el  planeamiento general  de Gernika-Lumo,  no resulta ocioso
traer  a  colación  la  significación  de  la  institución  de  las  construcciones  o
edificaciones  declaradas  fuera  de  ordenación  por  cuanto  las  mismas  están
abocadas –por predeterminación del planeamiento- a su desaparición, mediante la
aplicación a las mismas de severas restricciones, inoperantes para el resto de la
generalidad de los casos; esto es, si el deber general para las construcciones y
edificaciones no declaradas fuera de ordenación es el  de su preservación,
posibilitando a la Administración Municipal la imposición de actuaciones para
conseguirlo  –con el  límite,  claro está,  de  que no hubieran incurrido  en la
situación de ruina-, en las fuera de ordenación late la finalidad opuesta, las
actuaciones  que  contribuyan  a  diferir  en  el  tiempo  el  agotamiento  de  la
construcción  o  edificación  resultan  imposibilitadas  y  sólo  se  presentan
factibles aquéllas en que se protegen valores del  común de la ciudadanía,
como la  seguridad –para evitar  que lo construido o edificado,  o  parte  del
mismo caiga causando daños-, la salubridad –para evitar que un foco insano
ponga en peligro o pueda perjudicar el bienestar común- y el ornato público –
para  evitar  que  una  construcción  o  edificación  sea  irrespetuosa  con  el
entorno y las condiciones ambientales y estéticas del mismo-.»

En efecto, a los edificios en situaci ón de fuera de ordenación no se les
ofrece otra perspectiva que,  llegado que sea su agotamiento,  algo que en
cualquier caso acabará acaeciendo, dado lo poquísimo que se puede actuar
en ellos, terminar por arruinarse, lo que no quiere decir que haya de esperarse
a  su  derrumbamiento  o  colapso  espontáneo,  sino  que  cuando  su  estado
requiera para cumplir con los deberes que a los dueños de construcciones y
edificaciones actuaciones que excedan de las posibilitadas por la Ley, habrá
llegado el fin de su vida y no cabrá otra que su demolición y conversión en
solar, pues solo así se justifica la existencia misma de esa figura jurídica y su
pervivencia sin tacha de contrariedad ordinamental de la Constitución para
abajo  .  ” (El subrayado y la negrita son propios).

2.- En el informe de fecha 05/10/18 del Arquitecto Técnico Municipal no se
apunta ninguna discrepancia con la normativa urbanística al ser un informe previo a
la  presentación  de  documentación  por  parte  del  CASINO  que  determinara
completamente  la  actuación  realizada  por  lo  que  no  se  podía  concretar  con
exactitud los motivos de incumplimiento de la normativa.
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RESPECTO A LA ALEGACIÓN SEGUNDA.-

Con anterioridad a  dictarse  el  Decreto  de fecha 04/12/18 por  el  que  se
acuerda la inmediata clausura y precinto del establecimiento sito en un patio de la
finca sita en la calle Mayor, n.º 22-24, se dictó el Decreto de fecha 16/08/18 por el
que se ordenaba al CASINO la demolición, en el plazo de dos meses, de las obras
realizadas  en  el  mencionado  patio  consistentes  en  su  ocupación  mediante  su
cubrición con placas de chapa galvanizada con aislamiento proyectado, en su cara
interior,  dispuesta  sobre  una  estructura  metálica  de  apoyo,  con  un  muro  de
cerramiento de fábrica de ladrillo y ventanas; restituyendo la finca al estado en que
se encontraba antes  de la  comisión de la  infracción urbanística  realizada.  Este
Decreto fue notificado con fecha 21/08/18, sin que contra él se interpusiera recurso
alguno por lo que el mismo ha devenido firme por consentido.

Lo único que se presenta en relación al Decreto mencionado fue un escrito
de  fecha  28/03/19 en el  que  CASINO manifiesta  que procederá a  desmantelar
voluntariamente  las  obras  no  legalizables  y  que  está  en  condiciones  de  poder
acreditar que parte de la obra realizada sí es legalizable, lo que, a posteriori, se ha
reputado incorrecto.

RESPECTO A LA ALEGACIÓN TERCERA.-

1.- No es cierto que contra el Decreto de la Alcaldía de 04/12/18 por el que
se acordaba la inmediata clausura y precinto del establecimiento sito en el patio de
la finca sita en la calle Mayor, n.º 22-24, se interpusiera recurso de reposición.
El escrito que el CASINO transcribe como recurso de reposición contra el acto de
clausura y  precinto es,  en realidad,  un recurso de reposición interpuesto contra
Decreto de fecha 21/11/18 por el que se le impone una sanción en el expediente
sancionador  E.E.  14960/2018  por  la  realización  de  obras  sin  licencia,  -sin  que
quepa  confundir  lo  que  es  un  expediente  sancionador  con  un  expediente  de
restauración  de  la  legalidad  urbanística-,  conociendo  perfectamente  la  entidad
interesada que el texto que transcribe es un recurso a la sanción y no a la clausura
ya que todo su contenido consiste en solicitar que se derive la responsabilidad a la
mercantil  GESTIÓN  INTEGRAL  PATRIMONIAL  CASINO,  S.A.,  que  se  gradúe
correctamente  la  responsabilidad  y  menciona  contra  el  acto  que  recurre  y  su
número de expediente.

2.- El hecho de que el Ayuntamiento indicara en el expediente sancionador
anteriormente  citado  que  CASINO  podría  haber  solicitado  una  licencia  de
legalización parcial según lo dispuesto en el artículo 178 del Decreto Legislativo
1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, no
implica, en modo alguno, que reconozca ni evidencie que parte de la obra a cuya
demolición les insta es legal y válida, limitándose a ofrecer al  CASINO, por sus
afirmaciones de que las obras son parcialmente legalizables, la posibilidad de instar
una  licencia  parcial,  sin  que  ello  implique  en  modo  alguno  que  por  ofrecer  la
posibilidad de solicitar licencia ésta tenga necesariamente que concederse.

Así el artículo 178 del Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que
se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Ordenación  del  Territorio  y  de  la
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Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha, que regula el régimen de legalización
de las actuaciones clandestinas, dispone:

“2.  Recibida  la  denuncia  o  apreciada  por  los  correspondientes  servicios
municipales la existencia o realización de una actuación clandestina procederán a
notificar a quien figure como propietario del inmueble en el catastro, ordenando la
suspensión  de  las  obras  y  emplazando  para  que  en  un  plazo  de  dos  meses
presente  proyecto  de  legalización  de  la  referida  actuación  regulada  por  la
ordenación territorial y urbanística en el caso de que la actuación sea legalizable.
A la  notificación  se  acompañará  la  información  urbanística  que  deba  tener  en
cuenta el propietario para la elaboración del proyecto.

El  proyecto  de  legalización  deberá  acompañar,  los  instrumentos  de
ordenación, proyectos técnicos y demás documentos precisos para la verificación
del tipo de control urbanístico que sea aplicable en cada caso. En el proyecto se
deberán  incluir  las  operaciones  de  adaptación  de  la  actuación  a  la  ordenación
urbanística  y  de  reducción  del  impacto  ambiental  o  cultural,  si  ello  fuera
procedente.”

“3.  La Administración Municipal, dentro de los tres meses siguientes a la
presentación de la solicitud de legalización, resolverá sobre el carácter legalizable o
no de la actuación.”

“Podrá otorgarse un acto de legalización parcial o sujeto a condición, en el
plazo  de  un  mes,  con  las  condiciones  y  requisitos  previstos  para  las  licencias
parciales o sujetas a condición reguladas en el artículo 168, previa verificación de
los instrumentos de ordenación, proyectos técnicos y demás documentos a que se
refiere el número 2 de este artículo.”

En el mismo sentido el artículo 79 del Decreto 34/2011, de 26 de abril de
2011, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de la Ley de
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha.

En consecuencia, resulta evidente que sí se puede ofrecer al  infractor la
posibilidad de solicitar licencia y luego denegarla.

A efectos de determinar si las obras son o no legalizables es imprescindible
la presentación,  como señala el  apartado 2 del artículo 178, de un proyecto de
legalización que incorpore los instrumentos de ordenación,  proyectos  técnicos  y
demás documentos precisos para la verificación del control urbanístico, pues sin
dicha  documentación  la  Administración,  en  muchos  supuestos,  no  está  en
condiciones de verificar si las obras ejecutadas sin licencia son o no legalizables, no
pudiendo  pretender  el  CASINO obtener  una  ventaja  de  la  realización  de  obras
clandestinas y de la ausencia de proyecto afirmando que el Ayuntamiento había
dicho que la  obra  era parcialmente  legalizable,  aseveración que además no es
cierta, ya que el Ayuntamiento ante la declaración por parte del CASINO de que las
obras eran legalizables unicamente resuelve, en el Decreto de fecha 05/04/19, lo
siguiente:

Primero.- Conceder a CASINO PRINCIPAL DE GUADALAJARA un último plazo de
DOS MESES para presentar proyecto de demolición de las obras realizadas en la
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citada ubicación consistentes en la ocupación en planta baja de un patio interior de
la finca mediante su cubrición con placas de chapa galvanizada con aislamiento
proyectado, en su cara interior, dispuesta sobre una estructura metálica de apoyo,
con un muro de cerramiento de fábrica de ladrillo y ventanas, demolición ordenada
por Decreto de fecha 16/08/18, y para presentar proyecto de legalización de la
parte de las obras cuya legalización podría ser posible;  dejando durante ese
plazo en suspenso el Decreto de esta Alcaldía-Presidencia de fecha 04/12/18 por el
que se acordaba la ejecución subsidiaria de las obras citadas, previa imposición de
multas coercitivas, advirtiéndole que transcurrido el plazo concedido sin presentar la
documentación recobrará plena vigencia  el  Decreto de ejecución subsidiaria  sin
necesidad de nuevo trámite, ejecución subsidiaria que se dejará sin efecto en caso
de  realización  de  las  obras  sin  que  ello  implique  la  devolución  de  las  multas
coercitivas que ya hayan sido impuestas.”  (El subrayado y la negrita son propios
para resaltar el uso del condicional).

3.- Como ya se ha indicado con anterioridad la orden de demolición de la
totalidad de las obras realizadas no es desproporcionada, ya que ni siquiera existe
acreditada en ninguno de los datos obrantes en el expediente la existencia de una
parte de edificación que pudiera estar sujeta al régimen de fuera de ordenación y,
aunque  existiera  un  cuerpo  de  edificación  sujeto  a  dicho  régimen  tampoco  es
desproporcionado  ordenar  la  demolición  total  al  no  poder  volver  a  la  situación
primitiva,  como  se  indica  en  la  ya  mencionada  Sentencia  de  la  Sala  de  lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Galicia; sin que, por
otra parte, podamos olvidar que la orden de demolición de la totalidad de las obras
es un acto firme por consentido.

RESPECTO A LA ALEGACIÓN CUARTA.-

1.- Al informar la alegación primera ya se ha puesto de manifiesto que el
informe  emitido  por  el  Arquitecto  Técnico  Municipal  con  fecha  05/10/18  es  un
informe previo  a  la  presentación  de  documentación  por  parte  del  CASINO que
determinara completamente la actuación realizada por lo que no se podía concretar
con exactitud los motivos de incumplimiento de la normativa; apreciándose, en ese
primer momento que las obras realizadas sin licencia incumplían el fondo máximo
edificable.

Además,  aún en el  supuesto  de que  el  exceso  de  edificabilidad que se
indica para denegar la licencia fuera un argumento “ex novo”, ello no cambiaría la
corrección de la resolución impugnada, puesto que, como también se ha dicho al
informar sobre la  alegación tercera,  la inexistencia de un proyecto de las obras
realizadas puede hacer que la Administración no pueda pronunciarse sobre si las
obras clandestinas e ilegales cumplen o incumplen la totalidad de los parámetros
urbanísticos,  por  lo  que,  en  el  caso  que  nos  ocupa,  una  vez  presentada  la
documentación  técnica  se  apreció  que  la  obra  no  era  legalizable  ni  siquiera
parcialmente  por  exceder  la  edificabilidad,  reiterando que el  CASINO no puede
obtener ventaja de la realización de obras sin licencia y sin proyecto técnico.

2.-  La  Sentencia  n.º  49/2020,  de  fecha  03/02/20  del  Juzgado  de  lo
Contencioso-Administrativo  n.º  1  de  Guadalajara,  se  dicta  en  el  ámbito  de  un
expediente sancionador,  y se refiere a la utilización del exceso de edificabilidad
como  agravante  para  la  imposición  de  la  sanción,  por  lo  que  no  sirve  para
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argumentar  nada  que  tenga  que  ver  con  la  resolución  de  denegación  de  la
legalización parcial que ahora nos ocupa.

CONVENIO  A  FIRMAR  POR  EL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA,  EL
PATRONATO  MUNICIPAL  DE  CULTURA  DEL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA  Y  LA  ASOCIACIÓN  CULTURAL  CINEFILIA,  PARA  LA
COLABORACIÓN DE LAS PARTES FIRMANTES EN EL DESARROLLO DE LA
XVIII EDICIÓN DEL FESTIVAL DE CINE DE GUADALAJARA. 

Vista la memoria justificativa que consta en el expediente en la que se pone
de  manifiesto  el  cumplimiento  de  los  requisitos  exigidos  en  los  artículos  47  y
siguientes de la  Ley 40/2015,  de 1 de octubre,  de Régimen Jurídico del  Sector
Público.

Siendo el órgano competente para la aprobación del convenio, la Junta de
Gobierno  Local,  en  aplicación  del  artículo  45  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto para 2020.

Vistos  los  preceptos  normativos  señalados,  así  como  la  documentación
obrante  en  el  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  el  modelo  de  Convenio  a  firmar  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara,  el  Patronato  Municipal  de  Cultura  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara y la Asociación Cultural Cinefilia, que tiene por objeto la colaboración
de  las  partes  firmantes  en  el  desarrollo  de  las  siguientes  actividades:  XVIII
EDICIÓN DEL FESTIVAL DE CINE DE GUADALAJARA. 

Segundo.- Autorizar la firma del Convenio por órgano competente.

Tercero.- Remisión  de  Convenio  al  departamento  encargado  del  Registro  de
Convenios  para  la  inscripción  del  mismo  y  su  publicación  en  el  Portal  de
Transparencia.

RECURSO  DE  REPOSICIÓN  INTERPUESTO  POR  DÑA.  MARÍA  REGLA
GONZÁLEZ  RASO  CONTRA  EL  ACUERDO  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO
LOCAL  DE  30  DE  DICIEMBRE  DE  2019  POR  EL  QUE  SE  ACUERDA  LA
DESESTIMACIÓN  DE  SU  SOLICITUD  DE  AYUDAS  DE  APOYO  A  LA
EDUCACIÓN. 

Visto el expediente tramitado al efecto, visto el informe con propuesta de
resolución  de  la  Coordinadora  del  Área  de  Seguridad  Ciudadana,  Transición
Ecológica y Transparencia, de 30 de julio de 2020, parte integrante del presente
acuerdo en cuanto a su motivación, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros presentes, acuerda:

Primero.- DESESTIMAR, el recurso de reposición interpuesto por Dña. María Regla
González Raso, con registro de entrada 2020-E-RC-4138 contra el Acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre de 2019 por el  que se acuerda la
desestimación  de  su  solicitud  de  ayudas  de  apoyo  a  la  educación  en  los
expedientes 19496/2019 – 19497/2019 y 20370/2019 , por incumplir el reclamante
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el requisito de encontrarse al corriente de pago de los tributos municipales en el
momento de elevarse la propuesta de resolución de la convocatoria.

Segundo.- Notificar  la  presente resolución al  mismo, junto con los recursos que
procedan.

JUSTIFICACIÓN DE LAS SUBVENCIONES CONCEDIDAS A LAS DISTINTAS
PARROQUIAS  PARA  LA  ATENCIÓN  DE  PROYECTOS  DE  EMERGENCIA
SOCIAL DE LA POBLACIÓN DE GUADALAJARA DURANTE EL EJERCICIO
2019 AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA DE EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
GUADALAJARA. 

De conformidad con la convocatoria de subvenciones para las Parroquias
del municipio de Guadalajara, aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 23
de mayo de 2019, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 117,
fecha 21 de junio de 2019.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2019 se consignaron 80.000 euros en la partida 231.2-480 01 cuyo objeto era
la satisfacción de necesidades de urgencia social, y sus beneficiarios vecinos del
municipio de Guadalajara.

Resultando  que  los  beneficiarios,  una  vez  realizados  los  programas  de
actuación, deberán remitir al Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, los justificantes
de los gastos realizados en el ejercicio 2019.

A la vista de los informes técnicos emitidos al efecto, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Expediente  10702/2019.  Aprobar  la  justificación final  de la  subvención
pública concedida a la PARROQUIA SANTA MARÍA MICAELA DE GUADALAJARA
por  importe de 4.942,79,  que ha tenido por  objeto subvencionar  la  atención de
situaciones de emergencia  social  de  las  familias  de su demarcación parroquial,
durante el ejercicio 2019.

Segundo.- Expediente 10875/2019. Aprobar la justificación final de la subvención
pública concedida a la PARROQUIA SAN NICOLÁS EL REAL DE GUADALAJARA
por  importe  de  2.855,83  que  ha  tenido  por  objeto  subvencionar  la  atención  de
situaciones de emergencia  social  de  las  familias  de su demarcación parroquial,
durante el ejercicio 2019.

Tercero.- Expediente  10695/2019.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
pública concedida a la PARROQUIA SAN PASCUAL BAILÓN DE GUADALAJARA
por  importe de 2.123,56,  que ha tenido por  objeto subvencionar  la  atención de
situaciones de emergencia  social  de  las  familias  de su demarcación parroquial,
durante el ejercicio 2019.

Cuarto.- Expediente  10870/2019.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
pública concedida a la PARROQUIA BEATA MARÍA DE JESÚS DE GUADALAJARA
por  importe de 3.844,39,  que ha tenido por  objeto subvencionar  la  atención de
situaciones de emergencia  social  de  las  familias  de su demarcación parroquial,
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durante el ejercicio 2019.

Quinto.- Expediente  11021/2019.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
pública  concedida  a  la  PARROQUIA  SANTÍSIMO  SACRAMENTO  DE
GUADALAJARA por importe de 9.702,51 que ha tenido por objeto subvencionar la
atención de situaciones de emergencia social de las familias de su demarcación
parroquial, durante el ejercicio 2019.

Sexto.- Expediente  10833/2019.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
pública concedida a la PARROQUIA SAN JUAN DE LA CRUZ Y SAN VICENTE DE
PAÚL DE  GUADALAJARA por  importe  de  2.123,56,  que  ha  tenido  por  objeto
subvencionar la atención de situaciones de emergencia social de las familias de su
demarcación parroquial, durante el ejercicio 2019.

Séptimo.- Expediente 11318/2019.  Aprobar  la justificación final  de la  subvención
pública  concedida  a  la  PARROQUIA MARÍA AUXILIADORA Y  SANTA MARÍA
MAGDALENA DE GUADALAJARA por importe de 3.405,03 euros, que ha tenido
por objeto subvencionar la  atención de situaciones de emergencia social  de las
familias de su demarcación parroquial, durante el ejercicio 2019.

Octavo.- Expediente  10933/2019.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
pública concedida a la PARROQUIA SAN DIEGO DE ALCALÁ DE GUADALAJARA
por importe de 2.855,83 euros, que ha tenido por objeto subvencionar la atención
de situaciones de emergencia social de las familias de su demarcación parroquial,
durante el ejercicio 2019.

Noveno.- Expediente  11135/2019.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
pública concedida a la PARROQUIA SAN GINÉS DE GUADALAJARA por importe
de  10.361,55  euros,  que  ha  tenido  por  objeto  subvencionar  la  atención  de
situaciones de emergencia  social  de  las  familias  de su demarcación parroquial,
durante el ejercicio 2019.

Décimo.- Expediente  10841/2019.  Aprobar  la  justificación final  de  la  subvención
pública  concedida  a  la  PARROQUIA  SANTA  MARÍA  LA  MAYOR  DE
GUADALAJARA por importe de 4.802 euros, que ha tenido por objeto subvencionar
la atención de situaciones de emergencia social de las familias de su demarcación
parroquial, durante el ejercicio 2019.

Undécimo.- Expediente 11320/2019. Aprobar la justificación final de la subvención
pública concedida a la PARROQUIA SAN PEDRO APÓSTOL DE GUADALAJARA
por importe de 7.100 euros, que ha tenido por objeto subvencionar la atención de
situaciones de emergencia  social  de  las  familias  de su demarcación parroquial,
durante el ejercicio 2019.

Duodécimo.- Expediente 10705/ 2019. Aprobar la justificación final de la subvención
pública  concedida  a  la  PARROQUIA EL  SALVADOR  DE  GUADALAJARA por
importe de 7.249,42 euros, que ha tenido por objeto subvencionar la atención de
situaciones de emergencia  social  de  las  familias  de su demarcación parroquial,
durante el ejercicio 2019.

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA ENTIDAD ARCORES
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ESPAÑA  PARA  LA  EJECUCIÓN  DEL  PROYECTO:  “GARANTIZAR  LA
ALIMENTACIÓN BÁSICA A PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD
Y DESNUTRICIÓN A TRAVÉS DE OLLAS COMUNITARIAS EN LOS TEQUES,
VENEZUELA”. 

Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con los informes
favorables  emitidos  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,  Junta  de  Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  concedida  a  la  entidad  ARCORES
ESPAÑA para  la  ejecución  del  proyecto:  Garantizar  la  alimentación  básica  a
personas  en  situación  de  vulnerabilidad  y  desnutrición  a  través  de  ollas
Comunitarias en los Teques. Venezuela, por un importe de 1.800 euros, con cargo a
la aplicación presupuestaria 231.7-490.00.

JUSTIFICACIONES  FINALES  PRESENTADAS  POR  LAS  ASOCIACIONES  DE
MAYORES  DE  GUADALAJARA  DE  LAS  SUBVENCIONES  CONCEDIDAS
DURANTE  EL  EJERCICIO  2019  AL  AMPARO  DE  LA  CONVOCATORIA  DE
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

Visto el expediente tramitado al efecto, vistos los informes técnicos emitidos
sobre las justificaciones finales presentadas por las asociaciones de Mayores de
Guadalajara de las subvenciones concedidas durante el ejercicio 2019, Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Expediente 11528/2019.  Aprobar  la  justificación final  de  la  subvención
concedida a la Asociación de Jubilados de Usanos para el desarrollo de actividades
favorecedoras  de  un  envejecimiento  activo,  por  un  importe  de  805,00  euros,
concedida con cargo a la aplicación presupuestaria 231.6.480.00, correspondiente
al ejercicio 2019

Segundo.- Expediente 11523/2019. Aprobar la justificación final de la subvención
concedida a la Asociación de Jubilados El Doncel para un envejecimiento activo y
saludable mediante actividades que favorezcan la participación social y promoción
del  asociacionismo,  por  un importe  de 880,00 euros,  concedida con cargo a la
aplicación presupuestaria 231.6.480.00, correspondiente al ejercicio 2019.

Tercero.- Expediente  11607/2019.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
concedida a la Asociación del Hogar del Jubilado Castilla para la realización de
actividades de “La Semana del Mayor”, por un importe de 664,00 euros, concedida
con cargo a la aplicación presupuestaria 231.6.480.00, correspondiente al ejercicio
2019.

FINALIZACIÓN DE LA CONVOCATORIA 2020 SUBVENCIONES PARA OBRAS
DE REHABILITACIÓN CONSECUENCIA DE INSPECCIÓN TÉCNICA EDIFICIOS
(ITE)  E  INFORME  EVALUACIÓN  EDIFICIO  (IEE)  EN  CASCO  ANTIGUO  DE
GUADALAJARA. 

Vista la presente Convocatoria de Subvenciones de promoción urbanística
aprobada por Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día dieciséis
de junio de dos mil veinte.
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Vista la aplicación presupuestaria aplicación presupuestaria 

 Ejercicio Aplicación presupuestaria Importe Impuestos Total RC

2020 152.2.780.00 27.000 € 27.000 € 220200002139

Vista la publicidad de la Convocatoria

 Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara 23/06/2020 116

Visto que, finalizado el plazo el 23/07/2020, no se ha presentado solicitud
alguna al amparo de la misma.

A la vista de todo lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros presentes, acuerda:

Dar por finalizada la Convocatoria 2020 subvenciones para obras de rehabilitación
consecuencia de Inspección Técnica Edificios (ITE) e Informe Evaluación Edificio
(IEE) en Casco Antiguo de Guadalajara - BDNS 511425 BOP 23/06/20 y anular el
crédito autorizado para tal finalidad.”
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 25 DE AGOSTO DE 2020.

MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA EL PERÍODO 2020-22. 

Visto el informe técnico emitido al efecto por la Coordinadora del Área de
Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y Festejos, con fecha 3 de agosto de 2020,
parte  integrante  del  presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  y  la
documentación correspondiente, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobación de la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del
Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara para el período 2020-22, considerado como
un instrumento de gestión de carácter programático, que carece de rango normativo
y que no supone una incidencia directa en la esfera de los particulares.

Segundo.- La  efectividad  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  queda
condicionada a la aprobación de las correspondientes bases y convocatorias de las
diferentes líneas de subvención, así como de las disponibilidades presupuestarias
de cada ejercicio.

MODIFICACIÓN  DEL  CONTRATO  PARA  LA  “GESTIÓN  DEL  SERVICIO
PÚBLICO DE INMOVILIZACIÓN, RETIRADA Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS EN
LA VÍA PÚBLICA Y EL ESTACIONAMIENTO LIMITADO Y CONTROLADO DE
VEHÍCULOS EN LA VÍA PÚBLICA BAJO CONTROL HORARIO EN LA CIUDAD
DE GUADALAJARA”.    

Visto el informe del Inspector Jefe de Policía Local, de fecha 19 de junio de
2020,  cuyo contenido se incorpora como fundamento  de la  presente  resolución
según lo dispuesto en el  artículo 88.6 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común de  las  Administraciones  Públicas,  sobre  el
contrato para la “Gestión del servicio público de inmovilización, retirada y depósito
de  vehículos  en  la  vía  pública  y  el  estacionamiento  limitado  y  controlado  de
vehículos en la vía pública bajo control horario en la ciudad de Guadalajara”,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Compensar parcialmente a la empresa Dornier, S.A., adjudicataria de la
concesión para la gestión del servicio público de inmovilización, retirada y depósito
de  vehículos  en  la  vía  pública  y  el  estacionamiento  limitado  y  controlado  de
vehículos en la vía pública bajo control  horario en la ciudad de Guadalajara,  la
pérdida de 45 plazas de estacionamiento sometidas a control horario en las zonas 3
y 4 con la creación de 15 nuevas plazas.

Segundo.- De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  2.2,4)  del  Pliego  de
Prescripciones Técnicas, dichas plazas han de crearse en calles aledañas a donde
han sido suprimidas la mayoría de éstas.
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Tercero.- Modificar  la  denominada  ZONA  IV  del  Servicio  Público  de
Estacionamiento Limitado y Controlado de Vehículos Bajo Control  Horario,  en la
cual  quedaría  comprendida la  calle  San Juan de Dios,  con la  instalación en la
misma de 15 plazas de estacionamiento (7 plazas para residentes y 8 plazas de
rotación).

Cuarto.- La empresa concesionaria,  de acuerdo con el  pliego de Prescripciones
Técnicas cláusula 2.2.4) estará obligada a la instalación de la señalización vertical y
horizontal  que  proceda,  sin  repercusión  económica  para  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara. 

ADJUDICACIÓN DE 6 LOTES DEL ACUERDO MARCO PARA EL SUMINISTRO
DE  DIVERSO  MATERIAL  PARA  LA  BRIGADA  DE  SERVICIOS  Y
MANTENIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.  

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación por procedimiento
abierto del Acuerdo Marco para el suministro de diverso material para la Brigada de
Servicios  y  Mantenimiento  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  10  lotes,  del
dictamen de la Mesa de Contratación de fecha 16 de julio de 2020, y del informe
favorable de fiscalización del expediente de fecha 06 de agosto de 2020, la Junta
de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Excluir  la  oferta  presentada  por  la  empresa  Áridos  y  Transporte  Los
Esteban, S.L., para los lotes 7 y 8, por no cumplir con el modelo de proposición
económica establecido en la cláusula 15 del PCAP.

Segundo.- Prestar conformidad a la documentación presentada por los licitadores
que presentaron las mejores ofertas.

Tercero.- Adjudicar a la empresa DECORACIONES ESCAYOLAS GUADALAJARA,
S.L., el Lote 1, suministro de material de construcción, del Acuerdo Marco para la
contratación  del  suministro  de  diverso  material  para  la  Brigada  de  Servicios  y
Mantenimiento del Ayuntamiento de Guadalajara de conformidad con los pliegos de
cláusulas administrativas particulares, prescripciones técnicas y oferta presentada,
por un precio anual de 6.580,00 euros más 1.381,80 euros en concepto de IVA
(21%), siendo el total de 7.961,80 euros, correspondientes a una baja del 6,00%
respecto de los precios unitarios fijados en los anexos del Pliego de Prescripciones
Técnicas para el Lote 1, por ser la más económica.

Cuarto.- Adjudicar  a  la  empresa  LANDECOLOR,  S.A.,  el  Lote  4,  suministro  de
material  de  pintura,  del  Acuerdo  Marco  para  la  contratación  del  suministro  de
diverso material para la Brigada de Servicios y Mantenimiento del Ayuntamiento de
Guadalajara  de  conformidad  con  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas
particulares, prescripciones técnicas y oferta presentada, por un precio anual de de
3.600,00 euros más 756,00 euros en concepto de IVA (21%), siendo el  total  de
4.356,00 euros, correspondientes a una baja del 20,00% respecto de los precios
unitarios fijados en los anexos del Pliego de Prescripciones Técnicas para el Lote 2,
por ser la más económica.
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Quinto.- Adjudicar a la empresa CECILIO ALONSO, S.L., el Lote 5, suministro de
material de fontanería, del Acuerdo Marco para la contratación del suministro de
diverso material para la Brigada de Servicios y Mantenimiento del Ayuntamiento de
Guadalajara  de  conformidad  con  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas
particulares, prescripciones técnicas y oferta presentada, por un precio anual de
4.740,00 euros más 995,40 euros en concepto de IVA (21%), siendo el  total  de
5.735,40 euros, correspondientes a una baja del 21,00% respecto de los precios
unitarios fijados en los anexos del Pliego de Prescripciones Técnicas para el Lote 5,
por ser la más económica.

Sexto.- Adjudicar a la  empresa ALMACENES ANTERO AYBAR, S.A.,  el  Lote 8,
suministro de arena y grava, del Acuerdo Marco para la contratación del suministro
de diverso material para la Brigada de Servicios y Mantenimiento del Ayuntamiento
de  Guadalajara  de  conformidad  con  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas
particulares, prescripciones técnicas y oferta presentada, por un precio anual de
5.350,00 euros más 1.123,50 euros en concepto de IVA (21%), siendo el total de
6.473,50 euros,  correspondientes a una baja del  2,72% respecto de los precios
unitarios fijados en los anexos del Pliego de Prescripciones Técnicas para el Lote 8,
por ser la más económica.

Séptimo.- Adjudicar  a  la  empresa  SORIGUÉ,  S.A.U.,  el  Lote  9,  suministro  de
aglomerado  y  emulsión  asfáltica,  del  Acuerdo  Marco  para  la  contratación  del
suministro de diverso material  para la Brigada de Servicios y Mantenimiento del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  de  conformidad  con  los  pliegos  de  cláusulas
administrativas  particulares,  prescripciones  técnicas  y  oferta  presentada,  por  un
precio  anual  de  1.144,60  euros  más  240,37  euros  en  concepto  de  IVA (21%),
siendo el total de 1.384,97 euros, correspondientes a una baja del 42,77% respecto
de los precios unitarios fijados en los anexos del Pliego de Prescripciones Técnicas
para el Lote 9, por ser la más económica.

Octavo.- Adjudicar  a  la  empresa  NOVATILU,  S.L.,  el  Lote  10,  suministro  de
mobiliario urbano, del Acuerdo Marco para la contratación del suministro de diverso
material  para  la  Brigada  de  Servicios  y  Mantenimiento  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara  de  conformidad  con  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas
particulares, prescripciones técnicas y oferta presentada, por un precio anual de
38.375,00 euros más 8.058,75 euros en concepto de IVA (21%), siendo el total de
46.423,75 euros, correspondientes a una baja del 23,25% respecto de los precios
unitarios fijados en los anexos del Pliego de Prescripciones Técnicas para el Lote
10, por ser la más económica.

Noveno.- Designar a D. C.B.P., Arquitecto Técnico Municipal, como responsable de
los lotes 01, 08, 09 y 10 del contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la
LCSP.

Décimo.- Designar a Dª C.L.B., Arquitecta Técnica Municipal, como responsable de
los lotes 04 y 05 del contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  MARIA  DE  LOS  ANGELES
NOVELLA  VIEJO,  PARA  LAS  OBRAS  DE  EJECUCIÓN  DE  REFORMA  DE
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EDIFICIO Y LOCAL SIN ACTIVIDAD EN CALLE SAN ROQUE 7.  

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a MARIA DE LOS ANGELES NOVELLA VIEJO, para
las obras contenidas en el Proyecto de ejecución de reforma de Edificio y Local sin
actividad  en  calle  San  Roque  7,  con  las  condiciones  que  seguidamente  se
relacionan:

 Para poder utilizar el local para un uso o actividad comercial deberá solicitar
la preceptiva licencia de Apertura o Licencia de actividad según el caso.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  REPSOL  RENOVABLES  S.L.U,
PARA  LAS  OBRAS  DE  INSTALACIÓN  DE  PANELES  FOTOVOLTAICOS  EN
ESTACIÓN DE SERVICIO 96760 EN AVENIDA DE FRANCIA S/N.    

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a REPSOL RENOVABLES S.L.U, para las obras de
instalación de paneles fotovoltaicos en Estación de Servicio 96760 en Avenida de
Francia s/n, con las condiciones que seguidamente se relacionan:

 Al finalizar la instalación:

1. Se deberá aportar el estudio de gestión de residuos firmado digitalmente
por el promotor.

2. Se deberá aportar documento justificativo del registro del certificado de
baja tensión en la Consejería competente de la instalación fotovoltaica a
la finalización de la misma.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  D.  JOSÉ  IGNACIO  SERRANO
RUBIO, PARA LAS OBRAS DE VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA EN CALLE
ENCINAS, PARCELA 606, DE LA URBANIZACIÓN EL CLAVÍN.    

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.  -   Conceder licencia urbanística a D. JOSÉ IGNACIO SERRANO RUBIO,
para las obras contenidas en el proyecto básico arriba de referencia de Vivienda
unifamiliar  aislada  en  calle  Encinas,  parcela  606,  de  la  Urbanización El  Clavín,
Referencia  catastral:  7345105VK8974N0001YM,  con  las  condiciones  que
seguidamente se citan:
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1. La bodega de planta sótano dispondrá de ventilación similar a la del salón-
comedor de planta baja por considerarse un espacio estancial. (Aberturas
de entrada por ventana y conducto de extracción a cubierta).

2. No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

 Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

 La devolución de la fianza requerirá la emisión previa de licencia de 1ª
ocupación.

 Si  se  precisara  la  modificación de algún servicio  de infraestructura  y
fuera  necesaria  la  intervención  en  vía  pública,  se  deberá  solicitar
previamente  la  preceptiva  licencia  de  obras  y  licencia  de  paso  de
carruajes, ajustándose a las condiciones fijadas por el Servicio Técnico
Municipal correspondiente.

Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad que la parcela en la que se actúa es
indivisible, por tener una superficie inferior a 1000 m2 y porque se construye en ella
una vivienda unifamiliar,  de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 26.3 del
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, y para su constancia en la
inscripción de la finca.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  COMUNIDAD  DE
PROPIETARIOS PLAZA DE ESPAÑA 1, PARA LAS OBRAS DE REPARACIÓN
DE BALCÓN-MIRADOR EN EDIFICIO DE PLAZA DE ESPAÑA 1.   

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
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miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS PLAZA DE
ESPAÑA 1, para las obras que se contienen en el proyecto arriba de referencia de
Reparación  de  Balcón-Mirador  en  edificio  de  Plaza  de  España  1  referencia
catastral: 5986409VK8958N.

LICENCIAS  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  A  GUADALMOCIÓN,  SL,  PARA
“MODIFICADO DE AMPLIACIÓN DE NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A VENTA,
EXPOSICIÓN  Y  TALLER  DE  REPARACIÓN  DE  VEHÍCULOS",  EN  LA  C/
TRAFALGAR, Nº 34. 

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a GUADALMOCIÓN, SL, para
“MODIFICADO DE AMPLIACIÓN DE NAVE INDUSTRIAL DESTINADA A VENTA,
EXPOSICIÓN Y TALLER DE REPARACIÓN DE VEHÍCULOS, en la C/ Trafalgar, nº
34, con la siguientes condiciones:

1. “La pendiente de la conexión peatonal exterior por el lindero oeste deberá
ser menor de 6% para que pueda considerarse itinerario peatonal accesible”

2. “Las puerta de la nueva salida 2 de planta baja diseñada junto al lindero
derecho deberá retanquearse hacia en interior del espacio para que en la
maniobra  de  apertura  no  invada  el  espacio  de  vehículos  o  bien  debe
protegerse su entorno exterior con elementos fijos respecto al aparcamiento
y calle de circulación de modo que queden 4,75 m de ancho para espacio de
maniobra y no pueda ser bloqueada con vehículos”

Segundo.- Advertir  a  la  mercantil  interesada que deberá obtener  la  Licencia  de
Apertura correspondiente, con carácter previo al inicio de la actividad, aportando la
siguiente documentación:

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente, donde se
refleje  que  las  obras  e  instalaciones  se  han  ejecutado  conforme  a  los
proyectos presentados y que cumplen la normativa que le sea de aplicación.
En  el  caso  de  que  se  hayan  ejecutado  modificaciones  no  sustanciales,
también se deberán reflejar en el Certificado.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad,  climatización,  aire  comprimido,  etc.)  emitida  por  el  Servicio
Periférico Provincial de la Consejería de Fomento o en su caso, boletines de
los instaladores que las han llevado a cabo, incluidas las Inspecciones por
Organismos  de  Control  y  Memorias  Técnicas  realizadas,  debidamente
cumplimentados por este Organismo Oficial.

 Justificante de haber gestionado los residuos de construcción y demolición

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



7

Ayuntamiento de Guadalajara

generados.

 Estudio  de  rótulos  de  fachada  conforme  a  ordenanza  municipal  de
actividades publicitarias para aprobación por técnico competente.

 Registro Industrial al que se refiere el artículo 4 del Real Decreto 455/2010,
de 16 de abril, por el que se modifica el Real Decreto 1457/1986 por el que
se regulan la actividad industrial y la prestación de servicios en los talleres
de reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y sus componentes.

 Declaración de Vertido firmado por técnico redactor del proyecto y director
de las instalaciones en cumplimiento del art. 13 de la Ordenanza Municipal
para el Control de la Contaminación de las Aguas Residuales.

 Inscripción en el Registro de pequeños productores de residuos peligrosos
emitido  por  los  Servicios  Periféricos  de  la  Consejería  de  Agricultura  en
Guadalajara.

 Contrato actualizado con empresa gestora autorizada de residuos tóxicos y
peligrosos procedentes de las operaciones de mantenimiento y sustitución
del taller (baterías, aceites, líquidos, etc).

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Certificado de ignifugación de la estructura metálica de la zona de taller,
certificado de instalación de los medios de PCI y certificado realizado por
empresa instaladora autorizada del sistema de detección de monóxido de
carbono.

 Certificado de fabricación y prueba hidráulica expedido por el fabricante para
la  instalación  de  aire  comprimido,  así  como  certificado  de  instalador
autorizado.

 Certificado completo de la instalación firmado por técnico competente y la
legalización completa de la instalación de PCI en el órgano competente de
la  comunidad  autónoma,  según  el  Reglamento  de  Protección  Contra
Incendios en Establecimientos Industriales, Artículo 5.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR PALACIO DE CORUÑA SL, PARA
EL PROYECTO DE LEGALIZACIÓN DE OBRAS EJECUTADAS SIN LICENCIA
EN C/ MAYOR 43, AMPLIACIÓN DE VOLUMEN PARA ASEO. 

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a PALACIO DE CORUÑA SL, para el proyecto de
legalización  de  obras  ejecutadas  sin  licencia  en  C/  Mayor  43,  ampliación  de
volumen para aseo.
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CONVOCATORIA POR  LA QUE  SE  REGULAN  LAS  TARJETAS-MONEDERO
BONO-SOCIOECONÓMICAS, PARA SATISFACER NECESIDADES BÁSICAS DE
PERSONAS  DEL  MUNICIPIO  DE  GUADALAJARA,  RELATIVAS  A  LA
ALIMENTACIÓN E HIGIENE.  

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las tarjetas-monedero bono-
socioeconómicas, para satisfacer necesidades básicas de personas del municipio
de Guadalajara,  relativas a la  alimentación e higiene,  con cargo a la  aplicación
presupuestaria 231.2-480.03 correspondiente al Presupuesto del ejercicio 2020 del
Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.- Aprobar el formulario de solicitud, número 1.083-1 (tarjetas monedero).

Tercero.- Aprobar el extracto de la convocatoria por la que se regula la concesión de
las tarjetas-monedero bono socio económicas, para satisfacer necesidades básicas
de personas del municipio de Guadalajara, relativas a la alimentación e higiene,
durante el ejercicio 2020.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS DE GARANTÍA
SOCIAL INFANTIL Y GARANTÍA VUELTA AL COLE. 

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regulan  las  AYUDAS  DE
GARANTÍA SOCIAL INFANTIL Y GARANTÍA VUELTA AL COLE,  para satisfacer
necesidades urgentes de ropa, calzado, higiene de bebés y menores de edad así
como material escolar no curricular, con cargo a la aplicación presupuestaria 231.2-
489.08 correspondiente al Presupuesto del ejercicio 2020 del Excmo. Ayuntamiento
de Guadalajara.

Segundo.- Aprobar el formulario de solicitud, número 1.083-1 (garantía social infantil
y garantía vuelta al cole).

Tercero.- Aprobar el extracto de la convocatoria por la que se regula la concesión de
AYUDAS DE GARANTÍA SOCIAL INFANTIL Y GARANTÍA VUELTA AL COLE, para
satisfacer necesidades urgentes de ropa, calzado, higiene de bebés y menores de
edad así como material escolar no curricular con carácter excepcional.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
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vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación. 
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

DECLARACIÓN  DE  DESIERTO  EL  PROCESO  PROMOVIDO  PARA  LA
PROVISIÓN DEL PUESTO DE TITULAR DEL ÓRGANO DE APOYO A LA JUNTA
DE GOBIERNO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

Vista  la  convocatoria,  una  vez  terminado  el  plazo  de  presentación  de
instancias habilitado al efecto, vistas las instancias presentadas, y los escritos de
renuncia aportados posteriormente por todos los aspirantes al proceso de provisión,
por el sistema de libre designación, del puesto de Titular del Órgano de Apoyo a la
Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Guadalajara, reservado a funcionarios de
Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional  con  Subescala
Secretaría,  Categoría  Superior,  Subgrupo  A1;  y  vistas  las  bases  que  rigen  el
proceso, que fueron publicadas en el Boletín Oficial de Castilla-La Mancha n.º 245,
de 13 de diciembre de 2019 y en el Boletín Oficial del Estado nº 1, de 1 de enero de
2020.

Y  siendo  el  órgano  competente  para  la  resolución  del  presente
procedimiento, a propuesta del Alcalde-Presidente, de acuerdo a lo establecido en
la base sexta de la convocatoria, y, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, Reglamentos de
aplicación y demás disposiciones legales concordantes, la Junta de Gobierno Local,
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Declarar  desierto  el  proceso  promovido,  por  el  sistema  de  libre
designación, para la provisión del puesto de Titular del Órgano de Apoyo a la Junta
de  Gobierno  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  reservado  a  funcionarios  de
Administración  Local  con  habilitación  de  carácter  nacional,  con  Subescala
Secretaría, Categoría Superior, Subgrupo A1; al haberse presentado por parte de
todos los aspirantes de este proceso, escrito de renuncia a su participación en el
mismo.

Segundo.- Dar  cuenta  al  Pleno  de  la  Corporación  del  acuerdo  de  la  Junta  de
Gobierno  Local,  dar  traslado  del  mismo  a  la  Dirección  General  de  la  Función
Pública de la Comunidad Autónoma de Castilla la Mancha para su conocimiento y
publicación legalmente establecida; y publicar su contenido en la página web del
Ayuntamiento y en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

APROBACIÓN  DEL PROYECTO  DE  “TELECONTROL DE  NIVELES  EN  LOS
PUNTOS  DE  DESBORDAMIENTO  DE  LA  RED  DE  SANEAMIENTO  DE
GUADALAJARA,  2ª  FASE”  PRESENTADO  POR  SACYR  AGUA,  S.L.,  EN
RELACIÓN  AL CONTRATO  SUSCRITO  PARA LA GESTIÓN  INTEGRAL DEL
SERVICIO MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, ALCANTARILLADO Y
DEPURACIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE  GUADALAJARA  Y  BARRIOS
ANEXIONADOS.

A la vista del expediente tramitado al efecto, y del informe con propuesta de
resolución emitido por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio,
de fecha 26 de agosto de 2020, cuyo contenido se incorpora como fundamento de
la presente resolución según lo dispuesto en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1
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de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones
Públicas,  la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar  el  proyecto  de  “Telecontrol  de  niveles  en  los  puntos  de
desbordamiento de la red de saneamiento de Guadalajara, 2ª fase” presentado por
SACYR AGUA, S.L.  correspondiente a una de las inversiones a ejecutar  por  el
adjudicatario no repercutibles en tarifa,  dentro del Plan de Inversiones aprobado
“Inversiones  Ciclo  Integral  del  Agua”,  capítulo  “Inversiones  en  Actuaciones
Innovación  Tecnológica”,  partida  “Telecontrol  de  Instalaciones”,  a  la  que  queda
asignado este proyecto; por un presupuesto de ejecución por contrata (incluidos los
honorarios  por  la  redacción  de  proyecto,  dirección  de  obra  y  coordinación  de
seguridad y salud) de 4.660,77 euros más 978,76 euros en concepto de IVA, con un
plazo de ejecución de 1 mes.

Segundo.- Encomendar  a  la  empresa  SACYR  AGUA,  S.L.,  al  amparo  de  lo
dispuesto en las cláusulas primera y undécima del contrato suscrito para la gestión
integral  del  servicio  municipal  de  abastecimiento  de  agua,  alcantarillado  y
depuración del municipio de Guadalajara y Barrios Anexionados, la ejecución de las
obras  incluidas  en  el  proyecto  de  “Telecontrol  de  niveles  en  los  puntos  de
desbordamiento de la red de saneamiento de Guadalajara, 2ª fase” conforme a las
estipulaciones contenidas en el mencionado proyecto, y que al corresponderse con
una de las inversiones a realizar a cargo del adjudicatario, no supone gasto alguno
para el Ayuntamiento. 

Tercero.- Aceptar la designación propuesta por el adjudicatario del nombramiento
de D. Juan Manuel García de Muro Sahelices como Director de Obra, y de D. Luis
Miguel Gómez Moruno como Coordinador de Seguridad y Salud de este Proyecto.

CLASIFICACIÓN  DE  LAS  OFERTAS  PRESENTADAS  PARA  LA
ADJUDICACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO
DE  CUBIERTAS  EN  DEPENDENCIAS  MUNICIPALES  Y  COLEGIOS
PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación de la prestación del
servicio de mantenimiento de cubiertas en dependencias municipales y colegios
públicos  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  y  del  dictamen  de  la  Mesa  de
Contratación  de fecha  20 de agosto  de 2020,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Clasificar las ofertas presentadas para la adjudicación de la prestación del
servicio de mantenimiento de cubiertas en dependencias municipales y colegios
públicos del Ayuntamiento de Guadalajara según el menor precio:

 Licitadores Precio

CONSTRUCCIONES JESUS CAÑAS E HIJOS, S.L. 53.885,04 €

REHABILITACIONES Y REFORMAS TERRAQUEAS, S.L. 58.028,04 €

Segundo.- Ordenar a la Sección de Contratación que, en cumplimiento del art.150
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de la LCSP, requiera al licitador que haya presentado la mejor oferta la aportación
de la documentación exigida en la cláusula 18 del PCAP dentro del plazo de diez
días  hábiles  a  contar  desde  el  siguiente  a  aquel  en  que  hubiera  recibido  el
requerimiento.

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO SUSCRITO EL 10 DE JULIO DE 2019 CON LA
ENTIDAD  EULEN,  S.A.,  PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE
MANTENIMIENTO,  CONSERVACIÓN  Y  SUMINISTRO  PUNTUAL  DE  LAS
INSTALACIONES  DE  CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN  DE  LOS  COLEGIOS
PÚBLICOS, CENTROS SOCIALES-SALUD Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES. 

Visto el informe emitido por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y
Patrimonio,  de  fecha  08  de  julio  de  2020,  cuyo  contenido  se  incorpora  como
fundamento de la presente resolución según lo dispuesto en el artículo 88.6 de la
Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones  Públicas,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  como  órgano  de
contratación en ejercicio  de la  competencia  prevista  en la  Disposición Adicional
Segunda, apartado 4º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Autorizar la modificación del contrato suscrito el 10 de julio de 2019 con la
entidad  EULEN,  S.A.,  para  la  prestación  del  servicio  de  mantenimiento,
conservación y suministro puntual de las instalaciones de calefacción-climatización
de  los  colegios  públicos,  centros  sociales-salud  y  dependencias  municipales,
sustituyendo el importe máximo anual para los trabajos de mantenimiento correctivo
señalado en la cláusula 7.4 del Pliego de Prescripciones Técnicas por la cantidad
de  42.046,18  €,  IVA incluido,  lo  que  supone  un  incremento  sobre  el  importe
estimatorio indicado en el contrato de 17.046,18 €, todo ello en aplicación de lo
dispuesto en el art. 205.2 a) de la LCSP.

LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  MERCANTIL  RUMI  3000
PROMOCIONES SL, PARA LAS OBRAS DE 18 VIVIENDAS UNIFAMILIARES EN
HILERA EN TRES GRUPOS, EN CALLE MAJUELO DEL CURA 1-35, PARCELAS
UH-03/41 A UH-03/24 DEL SP.PP 05 “LAS CAÑAS 2”.   

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil  RUMI 3000 PROMOCIONES
SL, para las obras que se contienen en el  proyecto arriba de referencia,  de 18
viviendas unifamiliares en hilera en tres grupos, en calle Majuelo del Cura 1-35,
Parcelas UH-03/41 a UH-03/24 del SP.pp 05 “Las Cañas 2”. con las condiciones
que seguidamente se relacionan:

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

- Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.
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- Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

- Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

- Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

 La devolución de la fianza requerirá concesión previa de Licencia de primera
ocupación.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. CARLOS GONZÁLEZ GARCÍA,
PARA  LAS  OBRAS  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  AISLADA  EN  CALLE
MONTAÑA  DE  COVADONGA  30,  PARCELA  B7-D,  SECTOR  SP-02  “LOS
VALLES”.   

Visto el expediente tramitado al efecto y los informes favorables emitidos por
los Servicios Técnicos Municipales, Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. CARLOS GONZÁLEZ GARCÍA, para las
obras que se contienen en el proyecto arriba de referencia, de Vivienda unifamiliar
aislada  en  calle  Montaña  de  Covadonga  30,  Parcela  B7-d,  sector  SP-02  “Los
Valles”,  Ref.  Catastral:  7789104VK8978N0001PX,  con  las  condiciones  que
seguidamente se relacionan:

 La longitud de fachada deberá respetar la dimensión de 32,69 m marcada
en la alineación oficial.

 En el proyecto de ejecución de deberán incluir las ventilaciones a cubierta
de  las  estancias  e  incorporar  ventilación  independiente  para  salida  de
humos de cocina, todas ellas a cubierta de acuerdo a lo establecido en el
DB HS-3 del C.T.E.

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

◦ Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
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Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un
plazo máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

◦ Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

◦ Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

◦ Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán a partir de la presentación de la documentación anteriormente
requerida.

 La devolución de la fianza requerirá concesión previa de Licencia de primera
ocupación.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera
necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA  ASOCIACIONES  SOCIO-
SANITARIAS 2020.   

La  legislación  vigente  en  materia  de  subvenciones  tiene  como  objetivo
fundamental que la actividad pública, tradicionalmente conocida como de fomento y
promoción,  se  desarrolle  dentro  de  los  parámetros  que  la  propia  ley  impone,
estableciendo mecanismos adecuados para su control previo y evaluación posterior,
sobre la base de los siguientes objetivos:

 Favorecer el fomento de la actividad de interés público y general que realiza
la sociedad civil estructurada.

 Fomentar  la  promoción  e  inclusión  social,  profesional  y  laboral  de  los
individuos mediante ayudas económicas para aquellos ciudadanos que se
encuentren en determinadas situaciones de vulnerabilidad social.

El  Ayuntamiento  de  Guadalajara  pretende  promover  la  integración  y
participación  en  la  vida  comunitaria  de  colectivos  sociales  en  el  ámbito  del
municipio, atendiendo las necesidades generales y específicas de este colectivo y
apoyando  a  las  Entidades  y  Organizaciones  que  llevan  a  cabo  programas  y
actividades  en  materia  socio-sanitaria  con  objetivos  sociales,  sanitarios  y
sociosanitarios. 

La Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Guadalajara
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 2016, determina en su artículo 10,
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que la gestión de las subvenciones públicas municipales se realizará de acuerdo
con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad,
no discriminación, eficacia y eficiencia. Por todo lo anterior, y de conformidad con lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento, se
establecen las bases por las que se regirá la presente Convocatoria, en régimen de
concurrencia competitiva. 

Vista la documentación que consta en el expediente y el informe emitido al
respecto, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar  la  Convocatoria  de  subvenciones  para  Asociaciones  Socio-
Sanitarias  2020,  con  cargo  a  la  partida  presupuestaria  3110-48001  “Otras
Transferencias Corrientes a Asociaciones Socio-Sanitarias”.

Segundo.- Aprobar los formularios normalizados de solicitud y justificación de las
convocatorias de Participación Ciudadana 1128 y 1129.

Tercero.- Aprobar el correspondiente extracto de la Convocatoria.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación. 

CONVOCATORIA DE  SUBVENCIONES  PARA ASOCIACIONES  DE  VECINOS
2020. 

La  legislación  vigente  en  materia  de  subvenciones  tiene  como  objetivo
fundamental que la actividad pública, tradicionalmente conocida como de fomento y
promoción,  se  desarrolle  dentro  de  los  parámetros  que  la  propia  ley  impone,
estableciendo mecanismos adecuados para su control previo y evaluación posterior,
sobre la base de los siguientes objetivos:

 Favorecer el fomento de la actividad de interés público y general que realiza
la sociedad civil estructurada.

 Fomentar  la  promoción  e  inclusión  social,  profesional  y  laboral  de  los
individuos mediante ayudas económicas para aquellos ciudadanos que se
encuentren en determinadas situaciones de vulnerabilidad social.

La  presente  convocatoria  de  subvenciones  para  las  Asociaciones  de
Vecinos de Guadalajara, se enmarca con carácter general, en lo establecido por el
artículo 72 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, que señala que las Corporaciones locales han de favorecer el desarrollo de
las asociaciones para la defensa de los intereses generales o sectoriales de los
vecinos,  y dentro de sus posibilidades,  el  acceso a ayudas económicas para la
realización de sus actividades.

En  el  mismo  sentido  se  regula  en  el  artículo  232  del  Real  Decreto
2568/1986,  de  28  de  noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
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Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, que
los Ayuntamientos podrán subvencionar económicamente a las asociaciones para
la defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, tanto por lo que
se refiere a sus gastos generales, como a las actividades que realicen.

Vista la documentación que consta en el expediente y el informe emitido al
respecto, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar la Convocatoria de subvenciones para asociaciones de vecinos
2020, con cargo a la partida presupuestaria 9240.48000 Transf. Ctes. Participacion
Ciudadana Asociaciones Vecinos.

Segundo.- Aprobar los formularios normalizados de solicitud y justificación de las
convocatorias de Participación Ciudadana 1128 y 1129.

Tercero.- Aprobar  el  correspondiente  extracto  de  la  convocatoria  para  su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarto.- Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  establecido  en  la
legislación vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como ordenar su publicación.

JUSTIFICACIÓN  PRESENTADA  POR  LA  REAL  E  ILUSTRE  COFRADÍA  DE
NUESTRA  SEÑORA  DE  LA  ANTIGUA,  REFERENTE  A  LA  SUBVENCIÓN
RECIBIDA CON MOTIVO DE LAS FERIAS Y FIESTAS 2019.  

Visto el expediente incoado al efecto y el informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Aprobar la justificación presentada por la Real e Ilustre  Cofradía de Ntra.
Sra.  de la  Antigua,  de la  subvención recibida,  por  un importe  de  9.600 €,  para
sufragar los gastos derivados de la celebración de la Festividad de Ntra. Sra. de la
Antigua,  Patrona  de  la  Ciudad  de  Guadalajara,  entre  los  que  se  encuentra  la
procesión del traslado del 29 de Agosto, la revolada, la Solemne Procesión el día de
la fiesta mayor el 8 de septiembre.

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES DE AYUDA
PRESENTADAS AL AMPARO DE LAS CONVOCADAS POR ACUERDO DE LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2020 DIRIGIDAS A
MICROEMPRESAS PARA PALIAR LOS EFECTOS DE LA CRISIS DEL COVID-
19.

Vista la propuesta efectuada por el Órgano Instructor del procedimiento que
obra en el  expediente,  así  como los informes relativos a la situación de alta en
Impuesto sobre Actividades Económicas y a justificaciones pendientes anteriores, la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Resolver provisionalmente las solicitudes de ayuda presentadas al amparo
de las convocadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de junio
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de 2020 dirigidas a microempresas para paliar los efectos de la crisis del COVID-
19, por importe total de 426.359,40 €, según el siguiente detalle:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

OTILIA RINCON CASTILLEJO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

NEMESIO JORGE DE PABLO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

LUZ ANGELICA BAUTISTA GUERRERO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ENRIQUE DEL OLMO PLAZA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA TERESA AGUADO BENITEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

EDUARDO ATANCE HERREROS 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

IRENE FERNANDEZ TORRES 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

DIEGO DOMINGUEZ GARCIA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

FERNANDO LUMBRERAS GONZALEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

DAVID SAYAGO TRUEBA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ARACELI CASTAÑO AJO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ LORENZO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JOSE MANUEL FEITO RODRIGUEZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

SOLEDAD SIGÜENZA GUIJARRO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

TEOFILO MARTÍNEZ DEL REY 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

JOSE TEJERO ORTIZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA LUISA CLEMENTE REDONDO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

FRANCISCO NOVA LOZANO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARIANO DE LA FUENTE DIAZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ALICIA HERAS ALBA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARIA MERCEDES VENTOSA DIAZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

CARMEN OCHAITA BATANERO 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

LUIS GARCIA CATALAN 720,00 € 120,00 € 840,00 €

ELISA MARTIN LOPEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

SANTIAGO RODRIGUEZ MONTERO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA DEL CARMEN ESPERANZA AGUADO TABERNE 720,00 € 120,00 € 840,00 €

AURELIO SOMOLINOS SOMOLINOS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA CANDELAS LUZANO HUERTA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ALFONSO YELA SACEDON 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

MARIA JESUS GARCIA PIMENTEL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

M VICTORIA POLO ALVAREZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

GERTRUDIS PALER GAONA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

EDUARDO GARCIA RINCON 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MIGUEL ANGEL AGUIRRE SAEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA ANGELES IGNACIO FRAGUAS 720,00 € 120,00 € 840,00 €

CANDIDO LOZANO LOZANO 720,00 € 0,00 € 720,00 €
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FERNANDO BALLESTERO MASA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARIA JOSE CIRUELOS LOPEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MANUEL MONGE MUÑOZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

isabel garcia canales 720,00 € 0,00 € 720,00 €

PABLO ABASCAL PALAZON 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €

JOSE MANUEL MORENO MONGE 720,00 € 120,00 € 840,00 €

PEDRO LUIS MORENO PEREZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ANA MARIA MUÑOZ CORTES 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ALFREDO BARCA VICENTE 720,00 € 0,00 € 720,00 €

AURELIANO ALBERTO UTRILLA GUTIERREZ 1.320,00 € 159,20 € 1.479,20 €

MARIA RAQUEL SANCHEZ PINTADO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARÍA LUISA VILLA SÁNCHEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JOSE LUIS RAMOS MUÑOZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JESÚS ENRIQUE PADÓN GORDO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

LUIS FERNANDEZ ECHEVERRIA 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

MARÍA ESTRELLA PÉREZ GÓMEZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARIA SOLEDAD CALVO ROPERO 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €

JOSE ANTONIO SANZ LÓPEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA NIEVES RUIZ ESCAMILLA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

FRANCISCA CUESTA AGUSTIN 720,00 € 0,00 € 720,00 €

GREGORIO SIERRA ZORNOZA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARÍA LUZ VINDEL BENITO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA DEL PILAR RUPEREZ ROMERO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA VICTORIA HERMOSILLA MOYA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA CARMEN GOMEZ HERNANDEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ANTONIO HERNANDEZ DIAZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

PEDRO GUTIERREZ HERNANDO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JESUS CHENA LARRIUT 720,00 € 120,00 € 840,00 €

CARLOS DIAZ JUAREZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JULIA DE MIGUEL NIETO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA DEL CARMEN PASTOR VILLA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MONTSERRAT ALCANTARA HERNANDEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA JULIANA MATEO GIL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ANAISABEL TEJÓN GARCÍA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MILAGROS VERA VELA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA DEL PRADO MORAGA CESPEDES 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JUANA MARIA DEL POZO DE COZAR 720,00 € 120,00 € 840,00 €

ANTONIO ALCALA LOPEZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €
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MARÍA DEL MAR GARCÍA CARRASCO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JOSE ANTONIO LOSA LA PEÑA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

M PILAR NOTARIO RUIZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

IGNACIO SANTOS LETON 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MILAGROS CAMACHO CAMACHO 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €

JESUS CUBERO FERNANDEZ 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

JOSE ANTONIO LOZANO LOZANO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARIA OLGA PALOMO BORRÁS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JUAN ANTONIO LEGANES SAEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ANTONIO CARLOS GARCIA RUIZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

FERNANDO PRIETO SANCHEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA ELENA DIAZ LOPEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JOSE RAMON DURAN SALGADO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARIA FUENCISLA PORTERO MORATILLA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA ISABEL ROJO ROJO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JUAN LUIS PAJARES GARCIA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

LUIS MARTINEZ BATANERO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

EUGENIO DEL REY LLUVA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JOSE MARIA VALERO VILLALBA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JUAN RAMON ROMO MORALES 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARIA DEL MAR DE PEDRO GALVE 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ROSA MARIA DEL CASTILLO AGUILERA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JOSE MARIA POOLE RUIZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA CE LA CONCEPCION AGUADO RODA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JUAN CARLOS DELGADO BIBIAN 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JOSE LUIS RUIZ CALVO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

FELIX ROMERO LARA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ALEJANDRO HERMOSILLA CALVO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

INMACULADA PAULINA MOYA BARRA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

DAVID RECIO GIL 720,00 € 120,00 € 840,00 €

LORENZO GRACIA SANCHEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

LUIS ALBERTO MARTINEZ GARCIA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARIA DEL CASTILLO RUÍZ ROMERO 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

RAFAEL JAVIER PEÑUELAS CENTENERA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

PEDRO DEL SAZ NIETO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JOSE CARLOS CAMARILLO ESCUDERO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CARLOS GARRIDO PAJARES 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JOSE CARLOS SERRANO PEREZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



11

Ayuntamiento de Guadalajara

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

MARIA DE LAS MERCEDES MATEO SANZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CÁNDIDO MINGUEZ PÉREZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARIA JESUS ROMERO JIMENEZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ELISA VILLALBA ESCUDERO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA MONTSERRAT MARTIN MARQUEZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARCELIANO FERNÁNDEZ PASTRANA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARIA CARMEN IÑIGO SENENT 720,00 € 0,00 € 720,00 €

LIDIA PEÑA DIAZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ANGEL GALVEZ TARAVILLO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ÁNGELES PALOMO BORRÁS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA DEL CARMEN CORRALES GRANDE 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ROSARIO ANA ALMENDROS ROMA 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

ROSA MARIA MARTINEZ BERZAS 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARIA BELEN RUIZ LOPEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

SANTIAGO CALVO DEL REY 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JULIO ALBERTO CARAVACA NAFRIA 720,00 € 93,56 € 813,56 €

ISMAEL ANTONIO RIENDAS GABRIEL 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JORGE RIENDAS GABRIEL 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

ALBA MARIA LOPEZ PEREZ 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

LOURDES LLANA VICENTE 720,00 € 0,00 € 720,00 €

EDUARDO BONIS CALVO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARÍA BELÉN CAÑAMARES HERVÁS 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

ESTHER OLVIDO CORRAL DEL REY 720,00 € 0,00 € 720,00 €

GLORIA DONOSO DE LA CRUZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

SONIA ISABEL MORENO TORRES 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JOSE ANTONIO GONZALEZ IBARRA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ALBERTO JARO BARAHONA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

SUSANA ABAD GARCIA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JOSE LUIS MARTÍNEZ CALVO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

RICARDO MEDRANO FERNÁNDEZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

OSCAR LOPEZ CISNEROS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

BERTA MARIA ROMANILLOS ARROYO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

OSCAR ATIENZA SANCHEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

LUIS MIGUEL ALMAZAN GARCIA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

OSCAR CALDERERO RIENDAS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

LUIS GRANIZO REDONDO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

GONZALO MUÑOZ MARTINEZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARIA LUISA MEDINA BRAVO 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €
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LORENA GONZALEZ DE AGUSTIN 720,00 € 120,00 € 840,00 €

YOLANDA TORIJA LLORENTE 720,00 € 0,00 € 720,00 €

NOELIA PALAFOX ROMERO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JOSE CARLOS ABAD PARIENTE 720,00 € 0,00 € 720,00 €

SERGIO MONTES CONGOSTRINA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

FERNANDO PEREZ DEL RIO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

NOELIA ALONSO JUANAS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

OLGA DE PABLO BUSTAMANTE 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JACOB PEREGRINA BARAHONA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JAVIER RODRIGUEZ DE DIEGO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ELENA MARIA MARTINEZ HIGUERA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MONICA REQUEJO MINGUEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

RAQUEL RUIZ MARTIN 720,00 € 0,00 € 720,00 €

SANDRA ORTIZ GUTIERREZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

BEATRIZ BATANERO BACHILLER 720,00 € 0,00 € 720,00 €

NOELIA ROJO ROJO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

AGUSTIN CIRIACO ROJO ARROYO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

CARMEN GEMA BENITO FERNANDEZ 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

HUMBERTO GOMEZ LORENTE 720,00 € 0,00 € 720,00 €

EVA MARIA PARADA GUTIERREZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARIA ESTHER FRAILE GIL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MONTSERRAT NUEVO SUAREZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

RAÚL PÉREZ MAYORAL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

FATIMA FUENTES DE LUCAS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ENRIQUE DE MINGO ORTIZ 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

MIGUEL ANGEL HUERTAS SEVILLA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

IRUNE CISNEROS TENA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

PASCUAL GARCIA GRANIZO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JESUS SECO LOZANO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARIA JESUS ANDRÉS CALVO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

RAQUEL ROJO RETUERTA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ BLANCO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARCOS IGLESIAS PEON 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

SANTIAGO MORENO MUÑOZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

LAURA MAGRO MAGRO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

BEATRIZ MALFEITO SALAICES 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MONICA POUDEREUX GARRIDO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CARLOS BENITO MARTINEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €
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SILVIA LOPEZ DEL RIO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

YOHANA GONZALEZ DE AGUSTIN 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

BEATRIZ GARCIA SANCHEZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARIA BELEN HERNANDEZ NOGUERAS 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MONTSERRAT MERINO RODRIGO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

SARA RETUERTA PASCUAL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

FRANCISCO ESTEBAN VIEJO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CARLOS BRAVO BARTOLOME 720,00 € 0,00 € 720,00 €

DAVID BERNAL ARAUJO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

PEDRO ALDEANUEVA ORTEGA 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

MARIANO DE LA FUENTE TORRES 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ANA CARBONERAS AZURMENDI 720,00 € 0,00 € 720,00 €

INMACULADA LERA RAMIREZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JULIA GARCIA MARCO 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

MARIA ELENA COSTERO RANZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ANTONIO PUEBLA SANCHEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

VERONICA MURIEL ARIAS 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

SONIA DE DIEGO BABARRO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARTA VICENTE ESTEBAN 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JAIME GOMEZ ORTEGA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ALBERTO PEREZ LOPEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ROCIO NUÑEZ ARIAS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

IVAN BLANCO CESPEDES 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JAVIER ALAMEDA MUÑOZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ALICIA MARTINEZ MONTESINOS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

GEMMA SANZ DIAZ 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

VANESSA FERNANDEZ GONZALEZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARIA JESUS GARCIA GONZALEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

VICENTE FRANCES TEJEDOR 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ANA BUTRON YELA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

PATRICIA FERNÁNDEZ GONZALO 720,00 € 64,57 € 784,57 €

ISMAEL GONZALEZ BLAS 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARIO BARCA OLIVA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

BEATRIZ GARCÉS MAYOR 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MAURO OLMEDA MUÑOZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JOSE ANTONIO FELIPE LADRON 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ANA BELÉN SENTENAC GONZÁLEZ 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

SANDRA LORENZO REDONDO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €
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DAVID MERINO RODRIGUEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

SANTOS MARTINEZ HERRANZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JAVIER MONGE ALFARO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

CRISTINA DELGADO MORANCHEL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

EDGAR HITA HERRANZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

CARLOTA CINTA CORVILLO 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €

LAURA VALERO ABIAN 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €

LUCIA GONZALEZ GARGOLES 720,00 € 0,00 € 720,00 €

RICARDO FERNANDEZ CALVO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

REBECA GARCIA MANZANO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

CELIA PEREZ CLEMENTE 720,00 € 0,00 € 720,00 €

BEATRIZ HEREDIA BENEITEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ANGEL BLAZQUEZ RAMOS 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

ADOLFO GÓMEZ ANTÓN 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

ELENA ALBA CHILOECHES 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ROCIO SANCHEZ PERUCHA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

PABLO GARCIA GARCIA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

BERTA RIENDAS RUIZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

LISARDO CAMILO MARTINEZ SALDAÑA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

RUBEN HIGUERA DE LA TORRE 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ADRIANA LOPEZPALACIOS PALACIOS 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

DANIEL FERNÁNDEZ LÁZARO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARIA LEGANES CALVO 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

ELVIRA ONGIL ESCRIBANO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ANA MARIA LOSA ATANCE 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ALVARO SANZ HEREDIA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

ANA LOZANO DEL CAMPO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

LAURA DE LUCAS BLANCO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA DEL MADROÑAL BRAVO LOPEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA DEL ROSARIO OLORTIGA VASQUEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ALBERTO QUEROL MORATILLA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

PATRICIA GUERRA DUQUE 720,00 € 0,00 € 720,00 €

FERNANDO GARGALLO VAAMONDE 720,00 € 0,00 € 720,00 €

FE DEL CARMEN CRUZ GUZMAN 720,00 € 0,00 € 720,00 €

RUBEN MAS LARRIBA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CARLOS ALBERTO AGUIRRE GOMEZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARIA TERESA PUERTA QUICENO 1.800,00 € 0,00 € 1.800,00 €

NORA ROCIO ORTEGA MELO 720,00 € 120,00 € 840,00 €
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LINA MARIA SUAREZ PASOS 1.800,00 € 0,00 € 1.800,00 €

SAUL ROMERO FRIAS 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JOSE MARIA PEÑA GONZALEZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

FREDDY BELLIARD TIOL 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

SAMUEL MARSIAL NGOLLO EBENYE 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JOSE RODOLFO CARRION ASTUDILLO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

CARMEN BERENISSE HERNANDEZ BATISTA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

ALFREDO AQUILES MEDRANO CASTILLO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JOSE LUIS SANTAMARIA ABALOS 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

YASKARLEN WASSENAAR VENTURA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARIA ELENA MARIN HERNANDEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CARLOS DORADO RUBIO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA CONCEPCION SANCHEZ ARIAS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

LUIS MIGUEL RODRIGUEZ GONZALEZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

EVANGELINA LOPEZ COLLADO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JOSE LUIS DUCE VAQUERO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA DOLORES GÓMEZ CALCERRADA ALAMEDA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

ALICIA UBEDA SOUSA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JORGE VEREDA MARTIN 720,00 € 0,00 € 720,00 €

TERESA DIAZ SANCHEZ 1.320,00 € 151,04 € 1.471,04 €

PILAR PERALTA CASILLAS 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARIA ISABEL MARTIN PINA 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

JUAN DIEGO MADUEÑO LOZANO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

PASTORA JOSEFA CALLE GARCIA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

AGUSTINA GARCIA SANCHEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA GEMA GUIJARRO AYUSO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JOSÉ DOMINGO MORÁN 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JAVIER VICENTE IBAÑEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA CARMEN CORRALES CARRETERO 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €

BELEN ORTIZ CORCOBADO 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

DAVID TARAVILLA MARTINEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

DANIEL MOLINA MARTINEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

GERARDO GONZALEZ CREVILLEN 720,00 € 0,00 € 720,00 €

BEATRIZ BAZAN MARTIN 720,00 € 0,00 € 720,00 €

DAVID GARCIA GARCIA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

DANIEL MARCO VARELA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CARLOS TORRESCABRERA GARCIA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

FELIX GRANADO BOMBIN 720,00 € 120,00 € 840,00 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

MARIA CRUZ RAMOS OBISPO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

CAROLINA PARRA MONTOYA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ARRRATE CACERES NOGAL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

FERNANDO DE LA RUA MARTINEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JOSE IGNACIO JIMENEZ SANZ 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

MARIA CRUZ JIMENEZ JIMENEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARGARITA GOMEZ OREA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

CRISTINA SOFIA CHICHON ABARCA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CARLOS JOSE MURILLO PALACIOS 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARIA DEL CARMEN PEREZ TORTAJADA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

EVA MARIA MILLAN PRADO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

SANTIAGO COGOLLUDO FERNANDEZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

GLORIA BERMEJO ALIAGA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

INMACULADA HARO GARCIA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

LAURA GARCIA FERNANDEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

FERNANDO JAVIER HOLGADO SEIJAS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARISA CONSUELO RIBERA YANNE 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MIRIAM SOLEDAD CID GONZALEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ALEJANDRO MORA JIMENEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARCOS JUSTO ROMERO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA FERNANDA ARANA SANTOS 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ELENA CONTRERAS SEBASTIAN 720,00 € 0,00 € 720,00 €

IÑAKI LABARI RUIZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

EDITA SUSANA CARRION JIMENEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA JOSE MOLINERO PEREYRA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MIGUEL YAGÜE BOLAÑOS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

FRANCISCO JOSE MARQUETA ARRIOLA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JOSE MIGUEL DILLA GONZALEZ 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

GABRIELA ANGULO PABLOS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

EDUARDO SANCHEZ GARCIA 720,00 € 75,42 € 795,42 €

JALID LAAMARTI CHAYD 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JAMAL LAAMARTI CHAID 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JESUS CORDERO TIZON 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA JESUS SANCHEZ SANCHEZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JOSE LUIS DE MINGO ESTEBAN 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MAGDALENA SANTAELLA RODRIGUEZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

IRENE RIVAS ESCOHOTADO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JULIA MANCHEÑO LOZANO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es



17

Ayuntamiento de Guadalajara

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

ENRIQUE GONZÁLEZ DOMINGUEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

SONIA PRIETO CENTENERA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA FATIMA INIESTA MARTIN DEL CAMPO 720,00 € 75,42 € 795,42 €

MARIA ELENA CARRASCO GUERRA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

PABLO PAZOS CARRERAS 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

MIGUEL ANGEL IBAÁEZ RICO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

DANIEL SANDOVAL MUÑOZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA LUISA MARTINEZ HERAS 720,00 € 120,00 € 840,00 €

FRANCISCO JAVIER GOMEZ LOPEZ 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

ANA MARIA ALBA ROMERO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JOSE ANTONIO MARINA MUÑOZ 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

MARIA TERESA SANCHEZ PEREZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

SANTOS LORENZO MARTIN 720,00 € 0,00 € 720,00 €

PEDRO MIGUEL MARTIN SERRANO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ALEJANDRO RUBIA SOLIS 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MERCEDES MURCIA JURADO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA JOSE ACEDO MUÑOZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

CB HERMANOS PEREZ BASARAN 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

PELUQUERIA ANDROS CB 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CB EL DONCEL 1.800,00 € 156,83 € 1.956,83 €

GLORIA Y PILAR MARTINEZ HERRAIZ, CB 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €

ROSA CB 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

DEPORTES DOMINGO, CB 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARIANOVIEJO@YAHOO.ES 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

ALBA CB 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

HEREDEROS DE JESUS SAIZ CARRASCO, C.B. 720,00 € 120,00 € 840,00 €

TEJEDOR Y VELILLA CB 720,00 € 0,00 € 720,00 €

HERMANAS MARTINEZ COMUNIDAD DE BIENES 720,00 € 120,00 € 840,00 €

PELUQUERIA ATTREZZO’S UNISEX, CB 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €

VIVODENT, C.B. 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

SARNYOL, CB 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ANTON LOPEZ, CB 720,00 € 0,00 € 720,00 €

FERMAN C.B. 720,00 € 120,00 € 840,00 €

BORRAS ANDRES CB 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

QUINSOL ALUMINIO Y CRISTALERIA CB 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

CB RASGOS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

PELUQUERIA SHOPPING, CB 720,00 € 120,00 € 840,00 €

ICARO CB 720,00 € 0,00 € 720,00 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

CARPINTERIA DE ALUMNIO VILLAVERDE, CB 720,00 € 120,00 € 840,00 €

NYK CB 720,00 € 120,00 € 840,00 €

REPARACIONES TELEVIDEO MARVI, CB 720,00 € 0,00 € 720,00 €

LA MONTANERA CB 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

APARICIO Y SERRANO C.B 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

PASCUA PROCURADOR CB 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

MESON CASA REDONDO CB 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

HERMANAS INES LOSA CB. 720,00 € 120,00 € 840,00 €

EL BALANCIN C.B. 1.800,00 € 360,00 € 2.160,00 €

DULCINEA CB 720,00 € 0,00 € 720,00 €

FISIOTERAPIA KINESIA CB 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €

SERVIBELLEZA CB 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

KEBAB PAK CB 1.320,00 € 103,34 € 1.423,34 €

CARMARAL CB 720,00 € 120,00 € 840,00 €

EL CHERNO CB 720,00 € 120,00 € 840,00 €

KUÑAOS C.B 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MH IMPERMEABILIZACIONES Y REFORMAS C.B 720,00 € 0,00 € 720,00 €

PROYECTOS Y DESARROLLOS VICENTE & BENITO CB 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CORREPASILLOS SL Y ESCUELA INFANTIL YAIZA SL UTE
DIVISION GUADALAJARA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

LANCE JOHN CHIVERTON 720,00 € 120,00 € 840,00 €

STEPHANIE LORENZO PEREZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

KATHERINE ALICE MELIA SMITH 720,00 € 0,00 € 720,00 €

IOAN LUIS ALDEA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

XIAOYE HU 720,00 € 120,00 € 840,00 €

XIAODONG JI 720,00 € 0,00 € 720,00 €

DANIELA ILEANA CLONTA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

CARLA ANDREEA ADA MARCU 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MOHAMED BELKACEM 720,00 € 0,00 € 720,00 €

PETAR GEORGIEV PETROV 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

NICOLAE FELIX VELEANU 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ELENA BEJAN 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ASHOK SRAMAN 720,00 € 120,00 € 840,00 €

ADRIANA MIHAELA GLIGOR 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ROXANA PRICOP 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARICICA LASLAU 720,00 € 0,00 € 720,00 €

VALENTIN CONSTANTIN DRETCANU 720,00 € 93,56 € 813,56 €

CRISTINA PARASCHIV 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

AGHINITEI ALIN 720,00 € 120,00 € 840,00 €
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JOANA HELENA FERREIRA SOARES 720,00 € 0,00 € 720,00 €

TIANJIAO QIAN 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

MIHAIELA VOASI 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARIA STANCIU 720,00 € 120,00 € 840,00 €

ADRIAN GRIGORE 720,00 € 120,00 € 840,00 €

OVIDIU ANDREICA 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

RODICA CATI ANGHEL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

RUFIE DZHAMALOVA ZAIMOVA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

ELENA BIANCA LUPAN 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CATALINA TURCULET 720,00 € 0,00 € 720,00 €

KAOUTHAR TOUIL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MANUEL ALFREDO VARGAS MACHUCA BAYONA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ALVARO RODRIGO AROCA CORDOVA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

HENO ENRIQUE SANCHEZ ENCARNCION 720,00 € 0,00 € 720,00 €

EMMANUEL DE LA CRUZ SUERO 720,00 € 98,16 € 818,16 €

RAFAEL IGNACIO PALMA ARISTIMUÑO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MILENNY LISSETH MOY MILANO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MARTA NILDA CAPPELLO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

IRENE RODRIGUEZ LAZARO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

EVA MARIA HERREROS DEL CASTILLO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

TOTALES 405.240,00 € 21.119,40 € 426.359,40 €
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 1 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

NOMBRAMIENTO COORDINADORA DE AREA DE SEGURIDAD CIUDADANA,
TRANSICIÓN ECOLÓGICA Y TRANSPARENCIA.

Visto  el  acuerdo  adoptado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  en  sesión
celebrada  el  día  19  de  noviembre  de  2019  por  el  que  se  acuerda  adaptar  la
denominación  de  los  puestos  de  trabajo  de  Jefaturas  de  Área  a  los  términos
recogidos en el Titulo X de la Ley Reguladora de la Ley de Bases del Régimen
Local y a la distribución de áreas de Gobierno aprobadas por Decretos de Alcaldía
de 25 de junio de 2019.

De conformidad con el informe emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica y
la Jefa de Servicio de RRHH del Ayuntamiento de Guadalajara con fecha 25 de
octubre de 2019, que señala que el nombramiento de los Coordinadores Generales
es un acto discrecional de la Junta de Gobierno Local basada en los principios de
competencia profesional, experiencia e idoneidad.

Visto el informe emitido por la Jefa de Servicio de RRHH con fecha 2 de
septiembre de 2020.

Visto el expediente personal de Dª. Gemma del Sol Lozano, funcionaria de
carrera de este Ayuntamiento con la categoría de Jefe del Servicio de Atención al
Ciudadano, donde queda acreditado que es funcionaria de carrera perteneciente al
Subgrupo A1, requisito imprescindible para su nombramiento, de conformidad con
el artículo 130 de la Ley de Bases de Régimen Local, cumpliéndose el requisito de
la idoneidad.

Quedando acreditada asimismo la competencia profesional y su experiencia
al  haber  ocupado  varios  puestos  de  responsabilidad  en  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara, entre ellos el puesto de Titular Accidental del Órgano de Apoyo a la
Junta de Gobierno Local, y quedando acreditada su experiencia en la gestión de
equipos de trabajo 

En base a lo expuesto anteriormente, y de conformidad con el artículo 61.1
del  Reglamento  Orgánico  del  Gobierno  y  Administración  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, y el artículo 127.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las
Bases  de  Régimen  Local,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Designar a Dª Gemma del Sol Lozano como Coordinadora del Área de
Seguridad Ciudadana, Transición Ecológica y Transparencia, órgano directivo del
Ayuntamiento de Guadalajara de conformidad con los artículos 58 y siguientes del
Reglamento  Orgánico  del  Gobierno  y  Administración  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, en consonancia con el artículo 130 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Segundo.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día siguiente a la fecha
de su adopción.
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Tercero.- Dª. Gemma del Sol Lozano será declarada en la situación de servicios
especiales  en  el  puesto  de  Jefe  del  Servicio  de  Atención  al  Ciudadano,  de
conformidad con lo previsto en el artículo 115.1.f) de la Ley 4/2011, de 10 de marzo,
de  Empleo  Público  de  Castilla  La  Mancha,  con  efectos  de  la  fecha  de  su
nombramiento como Coordinadora de Área.

MODIFICACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES 2020-2022.

Visto el informe técnico emitido al efecto con fecha 3 de septiembre de 2020
y la documentación correspondiente, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad
de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Excmo.
Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  período  2020-22,  considerado  como  un
instrumento de gestión de carácter programático, que carece de rango normativo y
que no supone una incidencia directa en la esfera de los particulares.

Segundo.-  La  efectividad  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  queda
condicionada a la aprobación de las correspondientes bases y convocatorias de las
diferentes líneas de subvención, así como de las disponibilidades presupuestarias
de cada ejercicio.

CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  A  CENTROS  DE  PRIMER  CICLO  DE
EDUCACIÓN INFANTIL AUTORIZADOS POR LA JCCM.

Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con los informes
emitidos, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las ayudas a centros de
primer  ciclo  de  educación infantil  autorizados  por  la  Junta  de Comunidades  de
Castilla-La Mancha, para continuar estimulando el fomento de la educación en el
primer ciclo de educación infantil de cero a tres años, manteniendo activas a las
empresas que prestan el servicio de primer ciclo de educación infantil mediante la
concesión de ayudas directas  para  sufragar  sus  gastos de funcionamiento,  con
cargo a la aplicación presupuestaria 3260-479.00, correspondiente al Presupuesto
del ejercicio 2020 del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.- Aprobar los formularios de solicitud y justificación, anexos I y II.

Tercero.- Aprobar el extracto de la convocatoria por la que se regula la concesión de
ayudas a centros de primer ciclo de educación infantil autorizados por la Junta de
Comunidades  de  Castilla-La  Mancha,  para  satisfacer  necesidades  urgentes  de
ropa, calzado, higiene de bebés y menores de edad así como material escolar no
curricular con carácter excepcional.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.
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PROPUESTA DE APROBACIÓN DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA
LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO AUTOBOMBA PARA EL SERVICIO DE
PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS.

Visto el expediente tramitado para la adquisición de un vehículo autobomba
para  el   Servicio  de  Prevención,  Extinción  de  Incendios  y  Salvamento  del
Ayuntamiento de Guadalajara, mediante el sistema de contratación centralizada a
través  de  la  Dirección  General  de  Racionalización  y  Centralización  de  la
Contratación y de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición
transitoria primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de
esta Ley se regirán por la normativa anterior. Por tanto, los contratos basados en el
presente acuerdo marco se regirán por el Texto Refundido de la Ley de Contratos
del  Sector  Público,  y  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  la  Disposición  Adicional
Segunda, apartado 3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por
el que se aprueba el TRLCSP, la Junta de Gobierno Local  por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar el expediente de contratación para la adquisición de un vehículo
autobomba (020201 chasis cabina simple N3 ligero con kit de autobomba extinción
de incendios) para el Servicio de Prevención, Extinción de Incendios y Salvamento
del  Ayuntamiento  de  Guadalajara;  mediante  el  procedimiento  de  adquisición
centralizada.

Segundo.- Aprobar la tramitación de la adjudicación y ejecución del contrato que se
regirá por los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones
Técnicas Particulares del Acuerdo Marco 17/2016 para el Suministro de Vehículos
Industriales Pesados.

Tercero.- Aprobar el gasto correspondiente para la ejecución del contrato por un
importe de 363.191,86 euros, impuestos incluidos.

Cuarto.- Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con cargo
a la partida presupuestaria 136.0.624.00 del presupuesto vigente.

Quinto.-  Iniciar  el  procedimiento  de  licitación  del  contrato  basado,  según  lo
establecido en el  PCAP, con invitaciones para presentar ofertas a las siguientes
empresas:  Iveco  España  S.L.,  Man  Truck  and  Bus  Iberia  S.A.  Unipersonal  y
Mercedes Benz Retail S.A.U.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 

Transcurridos dos años desde la aprobación de la Relación de Puestos de
Trabajo por la Junta de Gobierno Local el pasado 17 de agosto de 2018, se detecta
la  necesidad  realizar  algunas  modificaciones  en  el  Servicio  de  Extinción  de
Incendios del Ayuntamiento de Guadalajara

La  presente  propuesta  de  modificación  de  la  Relación  de  Puestos  de
Trabajo  ha  sido  aprobada  por  la  Mesa  General  de  Negociación  en  la  sesión
celebrada el día 14 de julio de 2020 conforme se recoge en el acta de las mesa de
negociación y en cumplimiento de lo dispuesto en el Titulo XI de la Ley 4/2011, de
10 de marzo, de Empleo Público de Castilla La Mancha.

Visto todo cuanto antecede, en ejercicio de la potestad de autoorganización,
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 h) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Junta de Gobierno Local, por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Cambio de denominación de los puestos de “Suboficial”  de Bomberos,
pasando a denominarse “Oficial Técnico” (ficha de la vigente Relación de Puestos
de Trabajo FN.BO.A2.001).

Segundo.- Se  abre  el  puesto  de  Oficial  Bombero  del  Servicio  de  Extinción  de
Incendios, actualmente reservada a funcionarios del Subgrupo A1, a funcionarios
del  Subgrupo  A2,  de  manera  que  pueda  ser  cubierta  indistintamente  por  un
funcionario  A1/A2  (ficha  de  la  vigente  Relación  de  Puestos  de  Trabajo
FN.BO.A1.001).

Tercero.- Se  cambia  la jornada  de  los  Oficiales  Técnicos  (antes  Suboficiales)
pasando de una jornada 5  a una jornada 6,  de modo que el  puesto de Oficial
Técnico tendrá una puntuación total  de 345 puntos en lugar  de los 340 puntos
actuales (ficha de la vigente Relación de Puestos de Trabajo FN.BO.A2.001).

Este  cambio  de  jornada  es  consecuencia  de  la  nueva  propuesta  de
organización del servicio, en la que se garantizará la presencia de un Suboficial en
los turnos de lunes a jueves mediante guardias de 24 horas.

DECLARACIÓN  DE  INCUMPLIMIENTO  DEL  DEBER  DE  EDIFICAR  EN  LAS
FINCAS SITAS EN PLAZA CAPITÁN BOIXAREU RIVERA, 9, 10 Y 11. 

Visto el expediente tramitado al efecto, visto el informe  con propuesta de
resolución emitido al efecto con fecha 4 de septiembre de 2020 por la Coordinadora
del  Área  de  Desarrollo  Urbano,  Limpieza  y  Sostenibilidad,  parte  integrante  del
presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:
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Primero.- Declarar el incumplimiento del deber de edificar de los propietarios de las
fincas  sitas en la Plaza Boixareu Rivera n.º 9,10 y 11, que se corresponden con
parcelas  con  referencias  catastrales  6380718VK8968S0001GE,
6380706VK8968S0001EE, 6380707VK8968S0001SE, que comporta la situación de
ejecución de la edificación prevista en el planeamiento municipal de Guadalajara,
por sustitución de la propiedad. 

Segundo.- Advertir  a  los  propietarios,  que  conforme  al  artículo  136.2  del
Reglamento de la Actividad de Ejecución Urbanística de Castilla La Mancha, esta
situación de ejecución por sustitución de la persona propietaria incumplidora del
deber de edificar, habilitará para la convocatoria de concurso, bien a instancia de
particular, bien de oficio por el Municipio, dirigido a la ejecución por sustitución por
persona que se comprometa a la edificación en condiciones y plazo determinado
por el Programa de Actuación Edificatoria que se apruebe. También habilitará, sin
necesidad de convocatoria de concurso, para la presentación para su tramitación
de este.

Tercero.- Indicar, para general conocimiento, que en un plazo de dos meses a partir
de  la  publicación  de  la  presente  resolución,  podrá  presentarse  por  cualquier
persona interesada un Programa de Actuación Edificatoria, para su tramitación por
el Ayuntamiento conforme a lo indicado en el artículo 142 del Reglamento de la
Actividad de Ejecución Urbanística de Castilla La Mancha. 

DECLARACIÓN  DE  INCUMPLIMIENTO  DEL  DEBER  DE  EDIFICAR  EN  LAS
FINCAS SITUADAS EN LA PLAZA DE MORENO Nº 1 Y PLAZA DE MORENO Nº
2. 

Visto el expediente tramitado al efecto, visto el informe  con propuesta de
resolución emitido al efecto con fecha 3 de septiembre de 2020 por la Coordinadora
del  Área  de  Desarrollo  Urbano,  Limpieza  y  Sostenibilidad,  parte  integrante  del
presente  acuerdo  en  cuanto  a  su  motivación,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Declarar el incumplimiento del deber de edificar de los propietarios de las
fincas  sitas  en  la  Plaza  de  Moreno  nº  1  con  referencia  catastral
6281503VK8968S0002TR  y  Plaza  de  moreno  nº2,  con  referencia  catastral
6281504VK8968S0001DE, que comporta la situación de ejecución de la edificación
prevista  en  el  planeamiento  municipal  de  Guadalajara,  por  sustitución  de  la
propiedad. 

Segundo.- Advertir  a  los  propietarios,  que  conforme  al  artículo  136.2  del
Reglamento de la Actividad de Ejecución Urbanística de Castilla La Mancha, esta
situación de ejecución por sustitución de la persona propietaria incumplidora del
deber de edificar, habilitará para la convocatoria de concurso, bien a instancia de
particular, bien de oficio por el Municipio, dirigido a la ejecución por sustitución por
persona que se comprometa a la edificación en condiciones y plazo determinado
por el Programa de Actuación Edificatoria que se apruebe. También habilitará, sin
necesidad de convocatoria de concurso, para la presentación para su tramitación
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de este.

Tercero.- Indicar, para general conocimiento, que en un plazo de dos meses a partir
de  la  publicación  de  la  presente  resolución,  podrá  presentarse  por  cualquier
persona interesada un Programa de Actuación Edificatoria, para su tramitación por
el Ayuntamiento conforme a lo indicado en el artículo 142 del Reglamento de la
Actividad de Ejecución Urbanística de Castilla La Mancha. 

RECTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 12 DE
NOVIEMBRE  DE  2019,  POR  EL  QUE  SE  CONCEDIÓ  A  LA  MERCANTIL
BUDIERCA,  S.L.,  LICENCIA  URBANÍSTICA  PARA  CONSTRUCCIÓN  DE
EDIFICIO DE 6 VIVIENDAS, LOCAL COMERCIAL,  GARAJE (3 PLAZAS) Y 3
TRASTEROS, EN LA PLAZA CAPITÁN BOIXAREU RIVERA, N.º 20. 

Revisada la  documentación obrante en el  expediente,  de acuerdo con lo
expuesto en los antecedentes, y según informe emitido por los Servicios Técnicos
Municipales,  procede  la  rectificación  del  Acuerdo  02  adoptado  por  la  Junta  de
Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día doce de noviembre de dos mil
diecinueve,  por  el  que  se  concedió  a  la  mercantil  BUDIERCA,  S.L.,  NIF:
B19316223, licencia urbanística para construcción de Edificio de 6 viviendas, local
comercial, garaje (3 plazas) y 3 trasteros, en la plaza Capitán Boixareu Rivera, n.º
20,  exclusivamente en lo que se refiere al  título de las obras amparadas por la
licencia concedida. Visto lo cual, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Rectificar el Acuerdo 02 de Junta de Gobierno Local de 12 de noviembre de 2019,
quedando la redacción definitiva del Acuerdo que ahora se modifica del modo que
sigue:

“Primero.-  Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  BUDIERCA,  S.L.,  para
Edificio  de  6  viviendas,  3  plazas  de  garaje  y  3  trasteros.  en  la  Plaza  Capitán
Boixareu Rivera, n.º 20, finca de referencia catastral 6381403VK8968S0001GE”.

FIRMA  DEL  CONVENIO  ENTRE  EL  EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA, LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA Y
CEOE-CEPYME GUADALAJARA PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE
PROMOCIÓN  EMPRESARIAL  Y  ATRACCIÓN  DE  INVERSIONES  2020
"GUADALAJARA EMPRESARIAL". 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- La aprobación de la firma del Convenio entre el Excmo. Ayuntamiento de
Guadalajara,  la  Excma.  Diputación Provincial  de  Guadalajara y  CEOE-CEPYME
GUADALAJARA que  consta  en  el  expediente  7617/2020  para  el  desarrollo  del
proyecto  de  Promoción  empresarial  y  Atracción  de  Inversiones  2020
"GUADALAJARA EMPRESARIAL".
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Segundo.- Que el objeto del presente convenio es fijar los términos y condiciones
en los que se realizará la colaboración de la Diputación Provincial, del Ayuntamiento
de  Guadalajara,  y  la  Confederación  Provincial  de  Empresarios  CEOE-CEPYME
GUADALAJARA,  para  el  desarrollo  del  proyecto  de  Promoción  empresarial  y
Atracción de Inversiones “GUADALAJARA EMPRESARIAL”, en el que se llevarán a
cabo las siguientes acciones:

 Coordinación,  unificación e impulso de todas las medidas en materia de
Promoción empresarial, competitividad, internacionalización y captación de
inversiones en el ámbito provincial y municipal de GUADALAJARA que se
llevarán a cabo desde las instalaciones de CEOE-CEPYME Guadalajara,
con un espacio propio, señalizado con el distintivo de Oficina de Promoción
Empresarial y Atracción de Inversiones.

 Ayuda  integral  a  los  proyectos  de  nueva  implantación  en  todas  las
tramitaciones administrativas necesarias. Acompañamiento del proyecto no
solamente dando a conocer las posibles ayudas disponibles, sino llevando a
cabo  un  asesoramiento  que  incluya  la  intermediación  frente  a  otras
administraciones.

 Actualización  del  Informe-diagnóstico  de  la  situación  actual  del  mapa
industrial  y  de  suelo  disponible,  de  los  municipios  de  la  provincia,  que
cuenten con polígonos industriales o futuros desarrollos.

 Mantenimiento  y  actualización  de  una  página  web,  dossier  informativo,
material divulgativo, incluso app para telefonía móvil que facilite el acceso a
todas  las  opciones  que  ofrece  Guadalajara  desde  el  punto  de  vista  de
ubicación empresarial.

 Desarrollo  de  Campaña  de  Comunicación  a  través  de  los  medios  de
comunicación y recursos propios, dirigida a Inversores, Clientes Potenciales,
Agregados  Comerciales,  Empresas  instaladas,  Centros  de  Decisión,  y
público especializado, etc.

 Organización de eventos,  asistencia a actos y  encuentros empresariales,
tanto  en  el  exterior  como  en  el  interior.  Participación  en  foros
internacionales,  expediciones  y  asistencia  a  ferias  internacionales.  La
organización  de  eventos  y  participación  en  actos  promocionales  se
concretarán mediante decisión adoptada por la comisión de seguimiento del
proyecto en función de las prioridades que se determinen.

 Otras  acciones  de  promoción  económica  y  de  revitalización  del  sector
empresarial  interior  de  la  provincia,  que  se  estimen  necesarias  ante  la
situación  acontecida  por  el  COVID-19,  complementando  las  acciones
descritas anteriormente.

 Cualquier  otra  acción  necesaria  para  el  buen  cumplimiento  del  presente
Convenio, previa autorización de la comisión de seguimiento.
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Tercero.- Aprobar la aportación municipal a CEOE-CEPYME Guadalajara, con CIF
G19011840,  por  importe  de  CIEN  MIL EUROS  (100.000,00-€),  con  cargo  a  la
partida  presupuestaria  2410.47901  TRANSFERENCIAS  CORRIENTES  CEOE-
CEPYME GUADALAJARA.

Cuarto.- Reconocer  la  obligación  derivada  de  dicha  subvención  por  importe  de
100.000,00 euros y ordenar su pago por el importe expresado.

Quinto.- Ordenar su pago de 50.000,00 € a la firma del convenio una vez aprobado
y publicado, conforme a la cláusula 7.2 del mismo.

RECTIFICACIÓN  DE  ERROR  MATERIAL  DEL ACUERDO  DE  LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL DE 9 DE SEPTIEMBRE DE 2020, DE APROBACIÓN DE LA
CONVOCATORIA POR LA QUE SE REGULAN LAS AYUDAS A CENTROS DE
PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE
COMUNIDADES  DE  CASTILLA-LA  MANCHA,  SIN  PARALIZACIÓN  EN  LA
TRAMITACIÓN DE LA GESTIÓN DE AYUDAS.

Advertido error en la propuesta de Acuerdo y en el Acuerdo adoptado por la
Junta de Gobierno Local en sesión de 9 de septiembre de 2020, al respecto de la
aprobación de la convocatoria por la que se regulan las ayudas a centros de primer
ciclo de Educación Infantil autorizados por la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha (Expediente 8677/2020), al incluir en su apartado tercero la expresión “para
satisfacer necesidades urgentes de ropa, calzado, higiene de bebés y menores de
edad así  como material  escolar  no curricular  con carácter  excepcional”,  que no
corresponde  al  objeto  de  la  convocatoria,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Rectificar el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de septiembre de 2020, de
aprobación de la convocatoria por la que se regulan las ayudas a centros de primer
ciclo de Educación Infantil autorizados por la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha,  suprimiendo  en  su  apartado  tercero  la  expresión  “para  satisfacer
necesidades urgentes de ropa, calzado, higiene de bebés y menores de edad así
como material escolar no curricular con carácter excepcional”, que no corresponde
al objeto de la convocatoria, quedando la redacción de su parte dispositiva como
sigue:

“Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan las AYUDAS A CENTROS
DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL AUTORIZADOS POR LA JUNTA
DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA, para continuar  estimulando el
fomento de la educación en el primer ciclo de educación infantil de cero a tres años,
manteniendo activas  a las  empresas que prestan el  servicio  de primer  ciclo de
educación  infantil  mediante  la  concesión  de  ayudas  directas  para  sufragar  sus
gastos de funcionamiento, con cargo a la aplicación presupuestaria 3260-479.00,
correspondiente  al  Presupuesto  del  ejercicio  2020  del  Excmo.  Ayuntamiento  de
Guadalajara

Segundo.- Aprobar los formularios de solicitud y justificación, anexos I y II.
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Tercero.- Aprobar el extracto de la convocatoria por la que se regula la concesión
de  AYUDAS  A  CENTROS  DE  PRIMER  CICLO  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL
AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA. 

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación”.

CONVOCATORIA 2020 DE SUBVENCIONES A ENTIDADES PARA EL FOMENTO
DEL  EMPLEO  EN  PERSONAS  DESEMPLEADAS  Y  EN  SITUACIÓN  DE
EMERGENCIA SOCIAL. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regulan Subvenciones a entidades
que fomenten el empleo local de trabajadores desempleados en situación de riesgo
de  exclusión  y  emergencia  social  2020,  habida  cuenta  de  que  la  aplicación
presupuestaria  2410.481.01  “Transferencias  Corrientes  Becas  Plan  Municipal
Empleo” cuenta con un crédito de 120.000,00 euros en el vigente presupuesto y la
correspondiente retención de crédito y  que constan asimismo en el  expediente,
además del informe del Responsable del Área, en relación al artículo 7.4 de la Ley
7/1985 de 2 de abril Reguladora de las bases de Régimen Local: 

 Informe  de  la  Viceconsejería  de  Administración  Local  y  Coordinación
Administrativa sobre la inexistencia de duplicidad para la Convocatoria de
Subvenciones para entidades que fomenten el empleo local de trabajadores
desempleados en situación de riesgo de exclusión y de emergencia social.

 Informe de Sostenibilidad Financiera emitido por la Subdirección General de
Relaciones  Financieras  con  las  Entidades  Locales  del  Ministerio  de
Hacienda el correspondiente informe.

Segundo.- Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  por  la  que  se  regulan
Subvenciones  a  entidades  que  fomenten  el  empleo  local  de  trabajadores
desempleados en situación de riesgo de exclusión y emergencia social 2020.

Tercero.- Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como ordenar su publicación.

CONVOCATORIA POR  LA QUE  SE  REGULA LA CONCESIÓN  DE  AYUDAS
ECONÓMICAS PARA LA CONCILIACIÓN PARA FAMILIAS EN SITUACIÓN DE
VULNERABILIDAD  SOCIAL  Y  ECONÓMICA  DENTRO  DE  LA  LÍNEA  DE
EMERGENCIA SOCIAL POR EL COVID-19. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
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Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  convocatoria  por  la  que se regula  la  concesión de ayudas
económicas para la conciliación para familias en situación de vulnerabilidad social y
económica dentro de la línea de emergencia social por el COVID-19, con cargo a la
aplicación  presupuestaria  231.2-489.08,  correspondiente  al  presupuesto  del
ejercicio 2020 del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara .

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria por la que se regula la concesión
de  ayudas  económicas  para  la  conciliación  para  familias  en  situación  de
vulnerabilidad social y económica dentro de la línea de emergencia social por el
COVID-19 durante el ejercicio 2020.

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud número 1083-1.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como
ordenar su publicación.

RECTIFICACIÓN  DEL ACUERDO  DE LA JUNTA DE GOBIERNO  LOCAL DE
FECHA 14 DE JULIO DE 2020 DE AUTORIZACIÓN DE LA TRANSMISIÓN DE LA
LICENCIA DE TAXI NÚM. 11 SOLICITADA POR DON ANGEL CRUZ MARTINEZ
YELA, A FAVOR DE DON PAUL ROJAS ROCHE. 

Con  fecha  14  de  julio  de  2020  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  este
Ayuntamiento adoptó, en sesión ordinaria, el siguiente Acuerdo: 

4.-  EXPEDIENTE  8146/2020.  AUTORIZACIÓN  DE  LA  TRANSMISIÓN  DE  LA
LICENCIA DE TAXI NÚM. 11 SOLICITADA POR DON ANGEL CRUZ MARTÍNEZ
YELA, A FAVOR DE DON PAUL ROJAS ROCHE.

El  artículo 109.2 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas  dispone  que  las
Administraciones Públicas podrán rectificar  en cualquier  momento,  de oficio  o a
instancia  de  los  interesados,  los  errores  materiales,  de  hecho  o  aritméticos
existentes en sus actos.

Se  han  detectado  errores  materiales  que  se  desprenden  de  la
documentación  obrante  en  el  expediente  (COPIA  AUTENTICA  2020-8962
[Documentación relativa al vehículo 2321 HPS]).

A la vista de todo lo anterior, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de
los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Advertidos  errores  materiales  en  el  apartado  primero  del  Acuerdo  4.-
EXPEDIENTE  8146/2020.  AUTORIZACIÓN  DE  LA  TRANSMISIÓN  DE  LA
LICENCIA DE TAXI NÚM. 11 SOLICITADA POR DON ANGEL CRUZ MARTÍNEZ
YELA,  A  FAVOR  DE  DON  PAUL  ROJAS  ROCHE  adoptado  por  la  Junta  de
Gobierno Local de este Excmo. Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día
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catorce de julio de dos mil veinte, se rectifica en los siguientes términos:

1. Donde dice “Matrícula 2312HPS”, ha de decir “Matrícula 2321HPS”

2. Donde  dice  “número  de  bastidor  JTDKN364505596781”,  ha  de  decir
“número de bastidor JTDKN36U505596781”.

PROPUESTA DE NOMBRAMIENTO DE DIRECTOR GERENTE DEL PATRONATO
DEPORTIVO MUNICIPAL. 

Visto el expediente tramitado al efecto, vista el acta del tribunal calificador
de sesión celebrada el día 11 de septiembre de 2020, que acuerda emitir propuesta
de  nombramiento  de  director  gerente  del  Patronato  Deportivo  Municipal  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  a  favor  de  AURELIO  ZAPATA SIMÓN  al  ser  el
candidato que ha obtenido la mayor puntuación en el proceso selectivo para cubrir
la plaza de director gerente en el Patronato Deportivo Municipal, en cumplimiento
de lo establecido en la base sexta de la convocatoria convocatoria publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara, n.º 122, fecha miércoles, 01 de julio
de  2020  y  remitir  la  propuesta  de  nombramiento  a  favor  del  aspirante  que  ha
obtenido mayor puntuación total a la Presidencia para que sea elevada al órgano
competente para realizar el nombramiento.

Y visto el informe de fiscalización favorable que consta en el expediente, la
Junta de Gobierno Local, por  siete votos a favor de las señoras y señores  Rojo,
Simón,  Baeza,  Sánchez,  Sanz,  Olcina,  y  de  Luz,  y  dos  abstenciones,  de  los
señores Pérez y Parlorio, acuerda: 

P  rimero.-   Nombrar  a  AURELIO ZAPATA SIMÓN,  director  gerente  del  Patronato
Deportivo Municipal del Ayuntamiento de Guadalajara, al ser el candidato que ha
obtenido la mayor puntuación en el proceso selectivo para cubrir la plaza de director
gerente en el Patronato Deportivo Municipal.

Segundo.- Siendo  el  candidato  seleccionado  un  profesional  del  sector  privado,
realizar un contrato de alta dirección, aplicándose en este supuesto el Real Decreto
1382/1985, de 1 de agosto, por el  que se regula la relación laboral de carácter
especial del personal de alta dirección.

Tercero.- Las  retribuciones  correspondientes  al  puesto  de  Director  Gerente,  en
aplicación de la Relación de Puestos de Trabajo serían:

1. SUELDO BASE: 1203,56 euros
2. COMPLEMENTO PUESTO DE TRABAJO: 903,35 euros
3. COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 1891,51 euros
4. TOTAL: 3998,42 euros
5. ANUALMENTE 14 pagas

Para aplicar a las partidas presupuestarias:

 3400 12000
 3400 12100.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 22 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

INCOACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  ADMINISTRATIVO  PARA EL  RESCATE  DE  LA
CONCESIÓN DEMANIAL DE LOS JARDINES DEL PALACIO DE LA COTILLA. 

Visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe con propuesta de
resolución de la Jefa de Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio de 11 de
septiembre de 2020, parte integrante del presente acuerdo en cuanto a su motivación,
según  lo  dispuesto  en  el  artículo  88.6  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En ejercicio de la competencia prevista en la DA 2ª.11 de la Ley 9/2017, de 8
de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Incoar expediente administrativo para el rescate de la concesión demanial de
los jardines del Palacio de La Cotilla por deficiencias graves en las instalaciones no
imputables al  concesionario en aplicación del artículo 20 del pliego de condiciones
regulador de dicha concesión y en el art.100 d) de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre,
del Patrimonio de las Administraciones Públicas.

Segundo.- Reconocer  el  derecho  del  concesionario  a  la  obtención  previa  de  una
indemnización por daños y perjuicios al  no existir  dolo o culpa en aplicación de lo
establecido en la citada cláusula. 

Tercero.- Conceder un trámite de audiencia por plazo de diez días hábiles según lo
establecido  en  el  art.82.2  de la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

MODIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 

Encontrándose  vacante  el  puesto  de  titular  de  la  Asesoría  Jurídica  por
jubilación de su último titular, a quien corresponden las funciones de asesoramiento
jurídico en materia de contratación en los municipios de gran población conforme a lo
dispuesto en la Disposición adicional octava de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen local; ejerciendo dichas atribuciones de manera provisional
la Secretaria General del  Pleno,  se hace necesario modificar  la composición de la
Mesa de contratación en dicho sentido, nombrando asimismo un suplente. 

Por lo tanto, y hasta tanto se cubra el puesto de titular de la Asesoría jurídica;
de conformidad con el artículo 326 y Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local, como
órgano de contratación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Modificar  la  composición  de  la  Mesa  de  Contratación  permanente  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  lo  relativo  al  Vocal  con  atribuciones  de
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asesoramiento legal designando como titular a D.ª Elena Martínez Ruiz,  Secretaria
General  del  Pleno y,  como suplente,  a  D.  Manuel  de Miguel  González,  Titular  del
Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local.

Segundo.- Publicar  la  composición  de  la  Mesa  de  Contratación  en  el  Perfil  del
Contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA 27, PARA LAS OBRAS DE SUSTITUCIÓN
DE CUBIERTA EN EDIFICIO EN CALLE CARDENAL GONZÁLEZ DE MENDOZA 27.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  COMUNIDAD DE PROPIETARIOS CARDENAL
GONZÁLEZ DE MENDOZA 27, para las obras que se contienen en el proyecto de
Sustitución de cubierta en edificio en calle Cardenal González de Mendoza 27, con la
condición que se cita a continuación:

 El  color  de acabado de la  chapa será  granate  o similar  al  utilizado en las
nuevas cubiertas del entorno de modo que se integre adecuadamente en el
ambiente en que se ubica.

LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR D. FÉLIX FERNANDO CANALEJAS
BARRA, PARA LAS OBRAS DE CAMBIO DE USO Y ACONDICIONAMIENTO DE
LOCAL A GARAJE EN CALLE FRANCISCO CUESTA 3. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. FÉLIX FERNANDO CANALEJAS BARRA, para las
obras  que  se  contienen  en  el  Proyecto  MODIFICADO  para  Cambio  de  uso  y
acondicionamiento de local a garaje en calle Francisco Cuesta 3, Referencia catastral:
5986406VK8958N0001YF, con la condición que a continuación se cita: 

 Deberá existir alumbrado de emergencia sobre la puerta de comunicación con
el portal.

LICENCIA DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADA POR GARMA Y SILVER, SL,
PARA  ADAPTACION  DE  LOCAL  PARA  LA  ACTIVIDAD  DE  ALQUILER  DE
TRASTEROS EN C/ CONDE CORUÑA N.º 5. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
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Primero.- Conceder  licencia  de  obra  e  instalación  a  GARMA Y SILVER,  SL,  para
ADAPTACION DE LOCAL PARA LA ACTIVIDAD DE ALQUILER DE TRASTEROS, con
las siguientes condiciones:

1. El desnivel en el acceso se deberá salvar con rampa continua al 4% entre las
dos puertas de salida en cumplimiento de la normativa de accesibilidad.”

2. La  puerta  peatonal  en  el  acceso  deberá  disponer  de  marcado  CE  si  se
encuentra incorporada al portón seccional de acceso”

3. Se deberán presentar  de nuevo los documentos denominados “PLANOS” y
“PCI”,  adjuntados al  expediente  el  03/09/2020,  firmados digitalmente  por  el
técnico redactor.

Segundo.- Advertir  a  la  mercantil  que  deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura
correspondiente, con carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente
documentación:

 Certificado de dirección suscrito por técnico competente.

 Documento justificativo de registro de las instalaciones de protección contra
incendios en el organismo autonómico competente.

 Documento  justificativo  de  registro  de  la  instalación  de  baja  tensión  en  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo de Castilla la Mancha.

 Documento justificativo de haber  gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

CONVOCATORIA  POR  LA  QUE  SE  REGULAN  LAS  AYUDAS  PÚBLICAS
MUNICIPALES PARA EL PAGO DE LOS GASTOS RELATIVOS A LA VIVIENDA
HABITUAL  DE  PERSONAS  Y  FAMILIAS  DEL  MUNICIPIO  DE  GUADALAJARA
PARA EL EJERCICIO 2020. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  convocatoria  por  la  que  se  regulan  las  ayudas  públicas
municipales para el pago de los gastos relativos a la vivienda habitual de personas y
familias del municipio de Guadalajara para el ejercicio 2020, por un importe de 40.000
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria 2312 480 00 “Prestaciones alquiler,
vivienda y alimentación”.

Segundo.- Aprobar el extracto de la convocatoria de ayudas públicas municipales para
el  pago  de  los  gastos  relativos  a  la  vivienda  habitual  de  personas  y  familias  del
municipio de Guadalajara para el ejercicio 2020.
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Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud, número 1106.

Cuarto.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES  PARA  PROYECTOS  DE
COOPERACIÓN  AL  DESARROLLO  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA
PARA EL EJERCICIO 2020. 

Visto  el  expediente  incoado  al  efecto  y  de  conformidad  con  los  informes
preceptivos  y  vinculantes  de  duplicidad  y  de  sostenibilidad  financiera  emitidos,
conforme al  art.  7.4  de la  Ley  7/85 de 2 de abril,  LRBRL para  el  ejercicio  de las
competencias,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  para  proyectos  de
Cooperación al Desarrollo del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2020 con
cargo a la aplicación del presupuesto vigente 231.7-490.00 “Transferencia corriente
cooperación al desarrollo”, destinándose la cuantía de 153.000,00 euros.

Segundo.- Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  para
proyectos  de  Cooperación  al  Desarrollo  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el
ejercicio 2020. 

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES PARA PROYECTOS  DE AYUDA
DE EMERGENCIA Y ACCIÓN HUMANITARIA PARA EL EJERCICIO 2020. 

Visto  el  expediente  incoado  al  efecto  y  de  conformidad  con  los  informes
preceptivos  y  vinculantes  de  duplicidad  y  de  sostenibilidad  financiera  emitidos,
conforme al  art.  7.4  de la  Ley  7/85 de 2 de abril,  LRBRL para  el  ejercicio  de las
competencias,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria pública de subvenciones para proyectos de Ayuda
de Emergencia y Acción Humanitaria para el ejercicio 2020 con cargo a la aplicación
del  presupuesto  vigente  231.7-490.00  “Transferencia  corriente  cooperación  al
desarrollo”, destinándose a esta modalidad 18.000,00 euros.

Segundo.- Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  para
proyectos  de  Ayuda  de  Emergencia  y  Acción  Humanitaria  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara para el ejercicio 2020.

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
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ordenar su publicación. 

CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES  PARA  PROYECTOS  DE
SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL AYUNTAMIENTO
DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2020. 

Visto  el  expediente  incoado  al  efecto  y  de  conformidad  con  los  informes
preceptivos  y  vinculantes  de  duplicidad  y  de  sostenibilidad  financiera  emitidos,
conforme al  art.  7.4  de la  Ley  7/85 de 2 de abril,  LRBRL para  el  ejercicio  de las
competencias,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  para  proyectos  de
Sensibilización y Educación para el Desarrollo del Ayuntamiento de Guadalajara para
el  ejercicio  2020  con  cargo  a  la  aplicación  del  presupuesto  vigente  231.7-490.00
“Transferencia  corriente  cooperación al  desarrollo”,  destinándose a  esta  modalidad
9.000 euros.

Segundo.- Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  para
proyectos  de  Sensibilización  y  Educación  para  el  Desarrollo  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara para el ejercicio 2020.

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación. 

8.1.-  EXPEDIENTE  8296/2020.  MODIFICACIÓN  DE  LA  BASE  QUINTA  DE  LA
CONVOCATORIA  DE  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  A  TITULARES  DE
MICROEMPRESAS Y SOCIOS TRABAJADORES PARA PALIAR LOS EFECTOS DE
LA CRISIS PROVOCADA POR EL COVID-19. 

Visto el informe de la Coordinadora de Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y
Festejos de 16 de septiembre de 2020 en el que se explicita que un inciso de la base
Quinta  de  la  convocatoria  de  ayudas  a  titulares  de  microempresas  y  socios
trabajadores para paliar los efectos de la crisis provocada por el COVID-19, vulnera lo
establecido  en  la  Ordenanza  General  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento,  base
reguladora de esa convocatoria y la legislación de aplicación, en concreto a propósito
del  requisito relativo a hallarse al  corriente en el  cumplimiento de las obligaciones
tributarias con la AEAT y este Ayuntamiento y las obligaciones con la Seguridad Social
al establecer que éste debe cumplirse desde la fecha de presentación de la solicitud
hasta la fecha del pago de la subvención, en su caso, y que se incorpora como parte
del presente acuerdo en cuanto a su motivación, según lo dispuesto en el artículo 88.6
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

En virtud de lo anterior,  la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:
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Primero.- La modificación de la Base Quinta de la convocatoria de la concesión de
ayudas a titulares de microempresas y socios trabajadores para paliar los efectos de la
crisis  provocada por  el  COVID-19 mediante la  eliminación del  inciso  indicado,  por
revocación parcial del acto administrativo, de conformidad con el artículo 109 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, ya que según la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento, base reguladora de esta convocatoria, el requisito de estar al corriente
de pagos con la AEAT y la Seguridad Social deberá acreditarse con anterioridad a
dictarse la propuesta de resolución de concesión. 

Segundo.- La publicación del acuerdo de revocación parcial en el Boletín Oficial de la
Provincia  de  Guadalajara  y  de  la  convocatoria  modificada  en  la  Base  de  Datos
Nacional de Subvenciones. 

SEGUNDA PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL DE SOLICITUDES DE
AYUDA PRESENTADAS AL AMPARO DE LAS CONVOCADAS POR ACUERDO DE
LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2020 DIRIGIDAS A
MICROEMPRESAS PARA PALIAR LOS EFECTOS DE LA CRISIS DEL COVID-19. 

Vista la propuesta efectuada por el Órgano Instructor del procedimiento que
obra  en  el  expediente,  así  como  los  informes  relativos  a  la  situación  de  alta  en
Impuesto  sobre  Actividades  Económicas,  de  donde  resulta  que  Dña.  Aroa  Tapia
Puerta,  no  se  encuentra  al  día  de  la  fecha  de  alta  en  ese  Impuesto  para  este
Ayuntamiento.

Vistas las renuncias presentadas por Dña. María Luisa Martínez Heras, por la
representación de la comunidad de Bienes El Balancín, y por la sociedad Servicios
Infantiles de Guadalajara, S.L.

Y advertido  error  en  la  propuesta  de  valoración  efectuada  en  fecha  28  de
agosto  como  consecuencia  de  no  haber  excluido  a  Dña.  Alicia  Heras  Alba,  cuya
actividad  no  figura  de  alta  en  el  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas  que
corresponde a este Ayuntamiento, y error material consistente en haber asignado a
Pascua Procurador CB, la cantidad de 1.560,00 €, cuando la cuantía correcta era igual
a 720,00 €, y a su vez haber asignado a Ícaro CB, la cantidad de 720,00 €, cuando la
cuantía correcta era igual a 1.560,00 €.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar la segunda propuesta de resolución provisional por importe total de
138.172,27 € según el siguiente detalle:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

ALCARRIA TOURS SA 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS DUQUE SA 1.800,00 € 360,00 € 2.160,00 €

LIBRERIA UNIVERSITARIA ALCARRIA SOCIEDAD DE
RESPONSABILIDAD LIMITADA

1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

A PRIORI GESTION TEATRAL SL 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

AUTOESCUELAS DEL RIO SL 1.320,00 € 33,53 € 1.353,53 €

RADIADORES BARRANCO SL 1.800,00 € 0,00 € 1.800,00 €

PINTURAS SACEDA SL 1.800,00 € 360,00 € 2.160,00 €

GUADADECOR SL 1.800,00 € 360,00 € 2.160,00 €

MAYOR Y LOZANO SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MUSICAL EXPRESS SL 720,00 € 120,00 € 840,00 €

QUIMET PELUQUEROS SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ULTRAMARINOS DE LUCAS SL 720,00 € 120,00 € 840,00 €

GEYSER GUADALAJARA SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ESCARRAMAN TEATRO SL 720,00 € 120,00 € 840,00 €

TELMA ILUMINACION SL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

FOTOGRAFIA NACHO ABASCAL SL 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

BORLAN Y DE LIS SL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JOLTHREE IBERICA SL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

SILVER RAIN SL 1.320,00 € 184,34 € 1.504,34 €

OFICINA Y PAPELERIA DE GUADALAJARA, SOCIEDAD
LIMITADA

1.800,00 € 360,00 € 2.160,00 €

ASESORIA ARRIACENSE, S.L. 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

DECASA CONSULTORES INMOBILIARIOS SL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ALTO REY VENDING SL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

LEADER PRODUCCIONES SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

INSTITUTO DE FISIOTERAPIA Y DEPORTE, S.L. 1.800,00 € 156,83 € 1.956,83 €

LUZ VERDE ESCUELA DE CONDUCTORES, S.L. 1.800,00 € 233,64 € 2.033,64 €

GRUPO MUNDO SUELO DECORACIONES, S.L. 720,00 € 120,00 € 840,00 €

CENTRO DE FISIOTERAPIA AGUAS VIVAS, SOCIEDAD
LIMITADA PROFESIONAL

1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

LIMITE 67, SOCIEDAD LIMITADA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

AVANFISIO CENTRO DE REHABILITACION FUNCIONAL,
SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL

720,00 € 0,00 € 720,00 €

MULTISERVICIOS JUAN ANTONIO SANCHEZ GOMEZ, S.L. 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

INVERSIONES VARILLAS, S.L. 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

CARSEM VISION, SOCIEDAD LIMITADA 1.800,00 € 0,00 € 1.800,00 €

CARNES CASTELLANO ALCARREÑAS, SOCIEDAD LIMITADA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

FISIOTERAPIA IDUN, SOCIEDAD LIMITADA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

CG MIRADAS, S.L. 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

VELUMIA, SOCIEDAD LIMITADA 1.320,00 € 13,97 € 1.333,97 €

RUBEN GUILLEN MARTINEZ, SOCIEDAD LIMITADA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

AVANTIT INTEGRATION SERVICES, SOCIEDAD LIMITADA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CAYERRAN SPORT, SOCIEDAD LIMITADA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

AGROSABROSO, SOCIEDAD LIMITADA 1.800,00 € 0,00 € 1.800,00 €

LA PELU DE SANDRA & SANDRA, SOCIEDAD LIMITADA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

FORMANOVUS SERVICIOS EDUCATIVOS, SL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

GRAND PADEL GUADALAJARA SOCIEDAD LIMITADA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

INICIATIVAS ALCARREÑAS DE RADIO Y TELEVISION SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

VAPORELECTRONICA SOCIEDAD LIMITADA 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €

VALDEGUAU SOCIEDAD LIMITADA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JAIMAJA SOCIEDAD LIMITADA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

REGERMABE SL 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

FERRESEGUR SISTEMAS INTEGRALES DE SEGURIDAD SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

EL CHAFLAN DECORA SOCIEDAD LIMITADA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

IRON CORE SOCIEDAD LIMITADA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

E3 INGENIERIA Y PREVENCION SANZ SOCIEDAD LIMITADA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

TRES PASOS DISEÑO Y COMUNICACIÓN SLU 720,00 € 0,00 € 720,00 €

AMYPRINCESA SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

EMPEÑO AMANET PAWNSHOP SOCIEDAD LIMITADA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

BODEGAS SANZ MUÑOZ, S.L. 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

CIVITAS DESARROLLOS URBANISTICOS SL 1.320,00 € 232,25 € 1.552,25 €

PORTICADA E INTERIORISMO SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

K'FECITO RESTAURACION SL 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

MABARABAR SL 1.800,00 € 0,00 € 1.800,00 €

SARA TOURS SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

SANZ Y SANCHEZ INVERSIONES SL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ECOSYSTEM MI STORE SL 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

HAPPY SC 720,00 € 0,00 € 720,00 €

PROYECTO DON COCINA SL 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €

BEATRIZ SANTAMARIA GONZALEZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

LUIS MIGUEL CALVO ROPERO 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

JUAN FRANCISCO REDONDO GUIJARRO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JESUS CORRALES GRANDE 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CARLOS PÉREZ MARTIN 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JOSE LUIS PERETE SAN JULIAN 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ANGELA CANFRAN TAMAYO 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

RAQUEL LOPEZ DOMARCO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

NATALIA SERRANO LLORENTE 720,00 € 0,00 € 720,00 €

LORENA PLAZA GARCIA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JOSE RAMON DE JUANAS BERLINCHES 720,00 € 0,00 € 720,00 €

DIEGO REDONDO HORCAJO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

LAURA ARRIBAS MARTINEZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

MONICA LOPEZ LAZARO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARINA ALBACETE ALONSO NELIDA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

LUISA ZAMORA SUAREZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JOSE ALBERTO BUEDO POZOS 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

ALBA PALOMINO RASERO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CENTRO OPTICO OPTOMETRISTA EUROPEO SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

CABAÑAS MAYOR SL 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €

RECREATIVOS ALVAREZ VAZQUEZ, S.L. 720,00 € 93,56 € 813,56 €

RAISA MANTENIMIENTOS Y REFORMAS, SOCIEDAD LIMITADA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

HORVAN GESTION SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

CRISTIAN NICOLAE BURSUC 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MIRCEA FLAVIUS PASCULESCU 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ANTONIO LORENZO GARCIA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JAVIER OREA MERENCIO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

TECNICAS FRIGORIFICAS ALCARREÑAS SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

DEDALI KEBAB SL 1.800,00 € 0,00 € 1.800,00 €

LINA MARIA FRANCO OTERO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

EMILIO VEGA RUIZ 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

ROSA ANA LANDEIRA MAYORAL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

REBECA CALLEJA AYALA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

CRISTINA IBAÑEZ SOBRINO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JOSE ANTONIO MARTÍN RODRIGUEZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

CORINNE NAVARRO GARCIA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

LUIS MANUEL REYES CARBONELL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JAVIER BURGOS PASCUAL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

CR LORENZO SL 1.800,00 € 0,00 € 1.800,00 €

JAMONERIA LOS JARDINES, SOCIEDAD LIMITADA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

CRISTALERIAS JESUS SANZ SIMON SL 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

INVERSIONES ONLINE DOSPZ SL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

FERIAS CONGRESOS Y EXPOSICIONES SAYPA SL 1.800,00 € 0,00 € 1.800,00 €

IONET SL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ZAPATERIA CHAROLIN Y MEDIASUELA SC 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ANDREEA MACOVEI 720,00 € 0,00 € 720,00 €

GRACE THALIA ROMERO ALVARENGA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

SOFIA CARRASCO SANZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ICARO CB 600,00 € 240,00 € 840,00 €

TOTALES 130.920,00 € 7.252,27 € 138.172,27 €

Segundo.- Revocar la concesión de ayuda aprobada en fecha 1 de septiembre de
2020 a los siguientes solicitantes:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

MARÍA LUISA MARTÍNEZ HERAS 720,00 € 120,00 € 840,00 €

EL BALANCÍN, CB 1.800,00 € 360,00 € 2.160,00 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

ALICIA HERAS ALBA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

Tercero.- Acordar el reintegro parcial de la subvención concedida a la Comunidad de
Bienes  Pascua  Procurador  CB  por  importe  840,00  €  por  error  material  en  su
concesión.

APROBACIÓN DE LAS BASES DEL CONCURSO GASTRONÓMICO "CROQUETA,
TORTILLA Y TAPAS". 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar las bases que han de regir el concurso gastronómico “Croqueta,
Tortilla  y  Tapas”  que  tiene  como objetivo  impulsar  la  gastronomía  como elemento
dinamizador del consumo en la capital, y en particular, la promoción de la hostelería y
el turismo de Guadalajara.

Segundo.- Premiar un total de nueve propuestas (tres por cada una de las temáticas
gastronómicas),  con  premios  de  500  euros  (oro),  300  euros  (plata),  200  euros
(bronce), para las tres mejores propuestas en cada categoría.

La dotación presupuestaria total se cifra en 3.000 euros, correspondientes a la
aplicación presupuestaria 4320 48100 “Premios y becas. Promoción Turismo”.

Tercero.- Aprobar el extracto de las bases que han de regir el concurso gastronómico
“Croqueta,  Tortilla  y Tapas” que tiene como objetivo impulsar la gastronomía como
elemento dinamizador del consumo en la capital, y en particular, la promoción de la
hostelería y el turismo de Guadalajara.

Cuarto.- Proceder a la publicación del extracto de las citadas bases en la BDNS y en el
Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara y proceder a su difusión en los canales
de información del Ayuntamiento de Guadalajara.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
EN SESIÓN DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2020.

REEQUILIBRIO ECONÓMICO FINANCIERO DE LA CONCESIÓN DEL SERVICIO
PÚBLICO DEL APARCAMIENTO DE “EL CARMEN”.  

La Junta  de  Gobierno  Local,  en  su  condición  de  órgano  de  contratación  de
conformidad con el apartado 4 de la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Primero.- El reequilibrio económico financiero de la concesión del servicio público del
aparcamiento de “El Carmen”, en aplicación del apartado b) de la cláusula 3.13 del
Pliego de Clausulas  Administrativas  Particulares,  para  lo  cual  se  establecen  como
tarifas  de  referencia  del  cálculo  de  las  revisiones  de  precios  del  año  2020,  los
siguientes importes:

TARIFA €/MINUTO IVA (21%) TOTAL

Primero hora y resto  0,02287372 0,00480348 0,0276772

Segundo.- Aprobar  para  el  año  2020  las  siguientes  tarifas  en  cumplimiento  de  la
cláusula 3.5 del del Pliego de Clausulas Administrativas Particulares:

a) % IPC a aplicar

Periodo % IPC según INE

 octubre 2018- diciembre 2019 0,2 %

b) Tarifas para el año 2020:

TARIFA €/MINUTO IVA (21%) TOTAL

Primero hora y resto  0,0228783 0,00480444 0,027682735

INFORMACIÓN  PÚBLICA  DE  LA  MODIFICACIÓN  DEL  PROYECTO  DE
COMPENSACIÓN DEL SECTOR DE SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO UP-
12 (SUI-03).  

Visto el informe de la Coordinadora del Área de Desarrollo Urbano, Limpieza y
Sostenibilidad, de fecha 23 de septiembre de 2020, cuyo contenido se incorpora al de
la presente resolución como fundamento de la misma según lo dispuesto en el art.
88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, la Junta de Gobierno Local, en virtud de lo previsto en
el artículo 127.1.d)  de la Ley de Bases de Régimen Local,  por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Someter a información pública por plazo de un mes la modificación del Proyecto de
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Compensación del Sector de Suelo Urbanizable Programado UP-12 (SUI-03).

El documento que se somete a información pública se integra en el expediente
electrónico número 19047/2019.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  53  del  Reglamento  de  la
Actividad de Ejecución Urbanística de Castilla La Mancha, la información pública se
anunciará  en  edicto  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla  La  Mancha,  y
simultáneamente o con posterioridad, en uno de los periódicos de mayor difusión en el
municipio, así como en la web municipal.

No  obstante,  con  anterioridad  a  la  primera  publicación  se  notificará
formalmente  la  incoación  del  procedimiento  de  aprobación  del  proyecto
individualmente a las personas interesadas a que se refiere el número 2 del artículo 42
del Reglamento de la Actividad de Ejecución Urbanística de Castilla La Mancha.

JUSTIFICACIÓN  DE  LA SUBVENCIÓN  CONCEDIDA A  LA ENTIDAD  CÁRITAS
DIOCESANA SIGÜENZA-GUADALAJARA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO:
“COMPROMETIDOS CON LOS ODS”.  

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar  la  justificación  de  la  subvención  concedida  a  la  entidad  CÁRITAS
DIOCESANA  SIGÜENZA-GUADALAJARA  para  la  ejecución  del  proyecto:
“Comprometidos con los ODS”, por importe de 2.700 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria  231.7-490.00,  correspondiente  a  la  convocatoria  pública  de
subvenciones  a  proyectos  de  sensibilización  y  educación  para  el  desarrollo  del
ejercicio 2018.

JUSTIFICACIÓN  FINAL  DE  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  LAS
PARROQUIAS DE GUADALAJARA EN EL MARCO DE LA CONVOCATORIA DE
SUBVENCIONES PARA LAS PARROQUIAS DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA
DE 2019. 

De conformidad con la convocatoria de subvenciones para las Parroquias del
municipio de Guadalajara, aprobada por la Junta de Gobierno Local de fecha 23 de
mayo de 2019, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia número 117, fecha 21
de junio de 2019. 

Resultando que en el  presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2019 se consignaron 80.000 euros en la partida 231.2-480 01 cuyo objeto era la
satisfacción  de  necesidades  de  urgencia  social,  y  sus  beneficiarios  vecinos  del
municipio de Guadalajara.

Resultando  que  los  beneficiarios,  una  vez  realizados  los  programas  de
actuación, deberán remitir al Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, los justificantes de
los gastos realizados en el ejercicio 2019, y a la vista de los informes técnicos emitidos
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al efecto, la Junta de Gobierno Local,  por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Expediente  10861/2019.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
pública concedida a la PARROQUIA SAN JOSÉ ARTESANO DE GUADALAJARA por
importe  de 6.151,02 euros,  que  ha tenido  por  objeto  subvencionar  la  atención  de
situaciones  de  emergencia  social  de  las  familias  de  su  demarcación  parroquial,
durante el ejercicio 2019.

Segundo.- Expediente  11232/2019.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
pública concedida a la PARROQUIA SAN ANTONIO DE PADUA DE GUADALAJARA
por importe de 5.880 euros,  que ha tenido por objeto subvencionar la atención de
situaciones  de  emergencia  social  de  las  familias  de  su  demarcación  parroquial,
durante el ejercicio 2019.

Tercero.- Expediente  10888/2019.  Aprobar  la  justificación  final  de  la  subvención
pública concedida a la PARROQUIA SANTIAGO APÓSTOL DE GUADALAJARA por
importe  de  2.800  euros,  que  ha  tenido  por  objeto  subvencionar  la  atención  de
situaciones  de  emergencia  social  de  las  familias  de  su  demarcación  parroquial,
durante el ejercicio 2019.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 6 DE OCTUBRE DE 2020.

EXPEDIENTE 12493/2020. MODIFICACIÓN DE LAS ORDENANZAS FISCALES. 

Seguidamente y en uso de la potestad reglamentaria que la legislación vigente
otorga  a  las  Entidades  Locales,  y  de conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo
127.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
en  la  redacción  dada  por  la  Ley  57/2003,  de  16  de  diciembre,  de  Medidas  de
Modernización del Gobierno Local la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar para el ejercicio 2020 el proyecto de modificación de las siguientes
Ordenanzas Fiscales:

ORDENANZA FISCAL Nº 3. REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES
ECONÓMICAS

Se  modifica  el  primero  párrafo  del  apartado  f  del  artículo  16,  que  queda
redactado como sigue:

Una bonificación del 20% de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos
del  Impuesto  de  sociedades  que  con  un  importe  neto  de  cifra  de  negocios
comprendido entre uno y dos millones de euros tributen por cuota municipal y tengan
un rendimiento neto de la actividad económica negativo. 

ORDENANZA FISCAL Nº 5. REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES
INMUEBLES

Modificación del artículo 10, que queda redactado como sigue:

1.-  El  tipo  de  gravamen  será  el  0,47  por  100  cuando  se  trate  de  bienes
Inmuebles urbanos y el 0,48 por 100 cuando se trate de bienes inmuebles rústicos.

2.-  El  tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de características
especiales será el 1,3 por 100.

3.- No obstante lo previsto en el apartado 1 de este artículo, atendiendo a los
usos establecidos en la normativa catastral para la valoración de las construcciones,
para los  siguientes bienes inmuebles  urbanos y  a  partir  de  los  umbrales  de valor
catastral que se indican, se establecen los siguientes tipos diferenciados: 

USO DENOMINACIÓN
UMBRAL DE

VALOR
CATASTRAL

TIPO

A Almacén 1.000.000€ 0,95%

C Comercial 1.000.000€ 1,00%

E Cultural 9.000.000€ 0,75%
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USO DENOMINACIÓN
UMBRAL DE

VALOR
CATASTRAL

TIPO

G Ocio y hostelería 2.500.000€ 1,00%

I Industrial 2.000.000 € 0,95%

O Oficinas 1.000.000 € 1,00%

Cuando  los  inmuebles  tengan  atribuidos  varios  usos  se  aplicará  el  tipo
correspondiente al uso de la edificación o dependencia principal.

Modificación del apartado 1 del artículo 12, que queda redactado como sigue: 

1.  Tendrán  derecho  a  una  bonificación  del  90%  en  la  cuota  íntegra  del
impuesto, siempre que así se solicite por los interesados antes del inicio de las obras,
los  inmuebles  que  constituyan  el  objeto  de  la  actividad  de  las  empresas  de
urbanización,  construcción  y  promoción  inmobiliaria  tanto  de obra  nueva  como de
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El  plazo  de  aplicación  de  esta  bonificación  comprenderá  desde  el  período
impositivo  siguiente  a  aquel  en  que  se  inicien  las  obras  hasta  el  posterior  a  su
terminación,  siempre que durante  ese tiempo se realicen obras  de urbanización o
construcción efectiva,  y  sin  que,  en ningún caso,  pueda exceder  de tres  períodos
impositivos.

Para  disfrutar  de  la  bonificación  establecida  en  el  apartado  anterior,  los
interesados deberán cumplir los siguientes requisitos:

a)  Acreditación  de  la  fecha  de  inicio  de  las  obras  de  urbanización  o
construcción de  que se  trate,  la  cual  se  realizará  mediante  certificado del  técnico
director competente, visado por el Colegio Profesional.

b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria, la cual se realizará mediante la presentación de
los estatutos de la sociedad.

c) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación es de su propiedad
y no forma parte del inmovilizado, que se hará mediante la presentación de copia de la
escritura pública y certificación del administrador de la sociedad o copia del último
balance presentado a efectos del Impuesto de Sociedades.

d) Copia de la licencia de obras o urbanística concedida.

e) Copia de la declaración censal, o en su caso del último recibo del Impuesto
de Actividades Económicas.

f) Copia del último recibo del Impuesto sobre Bienes Inmuebles del solar objeto
de la solicitud.

g)  Certificación  del  Técnico  Director  competente  de  las  obras,  a  presentar
antes del uno de enero de cada año, acreditando que durante el plazo establecido en
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el segundo párrafo del apartado 1 anterior se han realizado obras de urbanización o
construcción efectiva.

Si  las  obras  de  nueva  construcción  o  de  rehabilitación  integral  afectan  a
diferentes  solares,  en  la  solicitud  se  detallarán  las  referencias  catastrales  de  los
diferentes solares.

Modificación del apartado 2 del artículo 12, que queda redactado como sigue: 

2. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota íntegra del Impuesto,
durante los cuatro períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación
definitiva, las viviendas de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas
conforme a la normativa de la respectiva Comunidad Autónoma. Dicha bonificación se
concederá a petición del interesado, la cual podrá efectuarse en cualquier momento
anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y
surtirá efectos, en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se
solicite.

La solicitud de la bonificación prevista en este apartado deberá ir acompañada
de la siguiente documentación: 

 Escritura de propiedad que acredite la titularidad del inmueble, con indicación
de  la  fecha  de  otorgamiento  de  la  calificación  definitiva  de  la  vivienda  de
protección  oficial.  En  el  caso  de  que  esta  última  no  constara,  se  deberá
presentar la calificación definitiva de la vivienda como vivienda de protección
oficial.

 Fotocopia del modelo de alteración catastral (901).

 Fotocopia del recibo del IBI del año anterior si en la escritura de propiedad no
consta la referencia catastral del inmueble.

Modificación del apartado 4 del artículo 12, que queda redactado como sigue:

Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la  cuota íntegra del
impuesto,  las  edificaciones  en  las  que  se  hayan  instalado  sistemas  para  el
aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol, conforme a lo
establecido  en  el  artículo  74.5  del  texto  refundido  de  la  Ley  Reguladora  de  las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Para tener  derecho a esta bonificación será necesario que los sistemas de
aprovechamiento térmico instalados dispongan de una superficie mínima de captación
solar útil o área de apertura de 2 m2

 
por cada 150 m2

 
de superficie catastral de la

vivienda, o en los sistemas para el aprovechamiento eléctrico una potencia mínima de
2 KW. por cada 225 m2

 
de superficie catastral de la vivienda.

No se concederá esta bonificación cuando la instalación de estos sistemas de
aprovechamiento de la energía solar fuere obligatoria a la fecha de alta catastral del
edificio, a tenor de la normativa específica en la materia aplicable en dicha fecha.

Esta bonificación tendrá una duración máxima de tres años, a contar desde el
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período  impositivo  siguiente  al  de  la  fecha  de  puesta  en  funcionamiento  de  la
instalación.

La bonificación, que tendrá carácter rogado, se concederá para el ejercicio y
los siguientes que restasen hasta completar el plazo máximo de tres años. 

La  cantidad  bonificada  para  cada  uno  de  los  años  en  que  se  aplique  el
beneficio no podrá superar el 33 por ciento del coste de la instalación.

A la solicitud deberá acompañarse la documentación siguiente

a) La que acredite la correcta identificación (número fijo o referencia catastral)
de los inmuebles respecto de los que se solicita el beneficio fiscal.

b)  Factura  detallada  de  la  instalación,  donde  conste  el  coste  total  de  la
instalación.

c)  Para  los  inmuebles  en  los  que  se  hayan  instalado  sistemas  de
aprovechamiento térmico, certificado de realización de la instalación por un instalador
o empresa autorizada por el órgano competente en materia de industria y energía de
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha u otro organismo competente, en el
que  se  hará  constar  el  cumplimiento  de  los  requisitos  de  superficie  o  potencia
anteriormente señalados. Para los inmuebles en los que se hayan instalado sistemas
de  energía  solar  fotovoltaicos,  será  necesario  aportar,  certificado  debidamente
registrado de realización de la instalación por un instalador o empresa autorizada por
el órgano competente en materia de industria y energía de la junta de Comunidades
de Castilla-La Mancha u otro organismo competente.

d) Justificante de ingreso de la tasa por otorgamiento de la licencia de obras e
Impuesto sobre Instalaciones, Construcciones y Obras que se haya tramitado.

f) Para los inmuebles sujetos al régimen de propiedad horizontal, la solicitud de
bonificación  se  presentará  por  parte  de  la  representación  de  la  comunidad  de
propietarios  y  toda  la  documentación  y  demás  datos  a  aportar  se  referirán  a  la
instalación  comunitaria,  siendo  de  aplicación,  en  su  caso,  las  limitaciones
especificadas en los apartados anteriores, para cada uno de los inmuebles que formen
parte  de  la  propiedad  horizontal,  en  función  de  su  cuota  de  participación  en  la
comunidad. En este caso, dicha solicitud deberá ir acompañada de una relación de
todos los inmuebles afectados con la identificación de sus respectivos propietarios. En
el caso de no coincidir alguno de ellos con los titulares de los recibos del impuesto,
para  poder  acceder  a  esta  bonificación,  dichos  propietarios  estarán  obligados  a
presentar la oportuna solicitud de cambio de titularidad junto con la documentación
correspondiente.

Este beneficio fiscal será compatible con otras bonificaciones en el impuesto de
bienes inmuebles. 

ORDENANZA FISCAL Nº 6. REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Se añade una letra d) al artículo 5 del siguiente tenor literal:
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d) Interés medioambiental: se establece una bonificación del 95% a favor de
las  obras  de  reforma  de  edificaciones  que  tengan  por  objeto  la  obtención  del
certificado energético A, siempre que efectivamente sea obtenido a su finalización. 

ORDENANZA FISCAL Nº 7. ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE EL INCREMENTO DE VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA

URBANA

Se modifica el artículo 18 que queda redactado como sigue:

1.-  En los supuestos a que se refieren las  letras a y  b del  apartado 2 del
artículo 1, los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar declaración ante este
Ayuntamiento según el modelo determinado por el mismo, conteniendo los elementos
imprescindibles de la relación tributaria para practicar la liquidación procedente.

2.- Dicha declaración debe ser presentada en el plazo de seis meses desde
que se produzca el devengo del impuesto, prorrogables hasta un año a solicitud del
sujeto  pasivo.  Para  la  concesión  de  la  prórroga  es  necesario  que  la  solicitud  se
presente con anterioridad al vencimiento del plazo de seis meses antes señalado.

3.- A la declaración se acompañarán los documentos en que consten los actos
o contratos que originen la imposición (notariales, judiciales, administrativos etc.…),
así como copia de la relación de bienes sellada por la Delegación de Hacienda de la
CCAA donde consten los herederos y sus domicilios, del testamento y del certificado
de ultimas voluntades.

4.- Las liquidaciones del impuesto que practique la Administración Municipal se
notificarán a los sujetos pasivos con indicación del plazo de ingreso y expresión de los
recursos procedentes.

5.- En los supuestos a que se refieren las letras c, d y e del apartado 2 del
artículo 1, los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar autoliquidación por el
impuesto.

6.- A la autoliquidación se acompañarán los documentos en que consten los
actos o contratos  que originen la  imposición (notariales,  judiciales,  administrativos,
etc.).

ORDENANZA FISCAL Nº 10. REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS

Se modifica el apartado 4 del artículo 4 que queda redactado como sigue:

En el supuesto de que varios titulares compartan un mismo local o inmueble,
cada uno tendrá la consideración de sujeto pasivo de esta Tasa y tributará por la tarifa
que le corresponda de las establecidas en el artículo 8, en función de la actividad que
cada uno realice. 

En el apartado 4.5 del artículo 8 se suprime el término “Pescaderías”.
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Se modifica el artículo 6 que queda redactado como sigue: 

Gozarán  de  exención subjetiva  en el  pago de las  tasas reguladas  en  esta
Ordenanza, los contribuyentes que cumplan el conjunto de los siguientes requisitos:

1.- Ser pensionista, con unos ingresos anuales iguales o inferiores al Índice
Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) vigente en cada ejercicio.  Cuando
sean  dos  o  más  los  miembros  empadronados  en  el  domicilio  formando la  unidad
familiar que cumplan los requisitos regulados en los apartados 2 a 5 de este artículo,
gozaran del derecho a la exención cuando la suma de todos sus ingresos no supere
una vez y media el IPREM.

2.- Que el saldo de las cantidades en bienes muebles a 31 de diciembre del
ejercicio  anterior,  tales  como  dinero  en  efectivo,  en  depósitos  bancarios,  títulos,
valores, o derechos de crédito no supere el importe de 12.000 euros.

3.-  Que  el  sujeto  pasivo  resida  solo,  o  en  compañía  de  su  cónyuge  o  de
familiares que vivan a su cargo en el domicilio objeto de la exención.

4.-  Carecer  de  cualquier  otro  bien  rustico  y  urbano,  con  excepción  de  la
vivienda habitual en donde se aplicara la exención.

5.- Que sean titulares del recibo de basura, o en caso de tener un inmueble en
alquiler, que sea justificable mediante la presentación del contrato de arrendamiento.

6.-  Que  exista  empadronamiento  en  el  municipio  de  Guadalajara  y  en  la
vivienda sobre la que se pide la exención.

La exención se concederá a solicitud por el interesado legítimo, acompañando
documentación que avale el estar comprendido en la situación indicada anteriormente.
Los beneficios fiscales indicados en el presente artículo surtirán efectos a partir del
cuatrimestre natural en que fuesen concedidos por este Ayuntamiento.

La exención tendrá carácter anual,  debiendo renovarse por el  sujeto pasivo
aportando la citada documentación.

Se modifica el artículo 9 que queda redactado como sigue:

El período impositivo comprende el año natural y a él se refieren las cuotas
señaladas en el artículo anterior.

Dichas cuotas tienen el carácter de prorrateables por cuatrimestres naturales
completos,  devengándose por  terceras  partes el  día  primero de cada cuatrimestre
natural y computándose el cuatrimestre completo en los casos de inicio o cese en la
prestación del servicio. 

En caso de prorrateos por cambio de epígrafe en locales con o sin actividad
económica, las modificaciones surtirán efecto a partir del primer día del cuatrimestre
siguiente a la modificación.
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ORDENANZA FISCAL Nº 11. REGULADORA DE LA TASA POR APERTURA DE
ESTABLECIMIENTOS

Se modifica el artículo 7 que queda redactado como sigue:

La  cuota  tributaria  se  exigirá  por  unidad  de  local,  estableciéndose  las
siguientes tarifas de la cuota, en función del tipo de actividad, superficie construida y
procedimiento de tramitación que corresponda, dependiendo del hecho imponible de
que se trate, de los incluidos en el artículo 2 de la presente Ordenanza:

1.  Actividades  clasificadas,  sujetas  a  autorización  o  licencia,  Declaración
Responsable o Comunicación Previa. Se consideran actividades clasificadas aquellas
cuyo  desarrollo  normal  puede  ocasionar  molestias  o  riesgos  a  terceros.  Estas
actividades se encuentran incluidas o son susceptibles de inclusión en el Reglamento
de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

 SUPERFICIE construida (m2) Cuota (€)

Actividades clasificadas
 
 
 
 

Hasta 50 630 €

Desde 51 hasta 150 765 €

Desde 151 hasta 300 873 €

Desde 301 hasta 500 1.035 €

A partir de 501 1.170 €

2. Actividades inocuas, no sujetas a autorización o licencia, en el marco del
sistema de Declaración responsable, Comunicación previa, y su realización a través
del control a posteriori de la actividad de verificación del cumplimiento de los requisitos
establecidos en la legislación sectorial comunicada o no la declaración responsable o
comunicación previa de la referida apertura.

 SUPERFICIE construida (m2) Cuota (€)

Actividades inocuas
 
 
 
 

Hasta 50 162 €

Desde 51 hasta 150 207 €

Desde 151 hasta 300 234 €

Desde 301 hasta 500 270 €

A partir de 501 351 €

Estarán  sujetas  al  régimen  de  Declaración  Responsable  o  Comunicación
previa, todas las actividades inocuas y determinadas actividades clasificadas que se
encuentran incluidas dentro de los supuestos de la Ley 1/2013 de Castilla la Mancha y/
o  cualquier  otra  normativa  de  obligado  cumplimiento  que  así  lo  disponga.  Se
exceptúan  aquellas  actividades  cuyas  obras  requieran  de  proyecto  de  obras  de
conformidad con la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.

ORDENANZA FISCAL Nº 12. REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE
LOS SERVICIOS DEL MERCADO DE ABASTOS

Modificación del articulo 6, que queda redactado como sigue:
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La liquidación de derechos que se establecen en esta Ordenanza se realizará
conforme a la siguiente tarifa:

Euros/ m² y mes
1.-Ocupación de puestos con carácter fijo.............................................................. 4,00
2.-Ocupación de almacenes u obradores con carácter fijo......................................2,58
3.-Ocupación al aire libre.........................................................................................3,62

ORDENANZA FISCAL Nº 14. REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DE
SERVICIOS DEL CEMENTERIO MUNICIPAL

Se modifica el artículo 15 bis que queda redactado como sigue:

Esta tasa se exigirá en régimen de autoliquidación.

Los sujetos pasivos obligados al pago, personas interesadas o, en su caso, las
empresas  funerarias  legalmente  establecidas,  actuando  como  sustitutos  de  aquél,
deberán ingresar el importe resultante de la autoliquidación al tiempo de presentar la
solicitud de prestación de servicio o actividad municipal que origina la exacción.

Dicha  autoliquidación  se  realizará  en  el  modelo  establecido  por  el
Ayuntamiento de Guadalajara y contendrá los elementos esenciales e imprescindibles
de la relación tributaria.

Esta autoliquidación tendrá la consideración de liquidación provisional en tanto
que por el Ayuntamiento no se compruebe que la misma se ha efectuado mediante la
aplicación correcta de las normas reguladoras de la tasa y sin que puedan atribuirse
valores, bases o cuotas diferentes de las resultantes de dichas normas. En caso de
disconformidad se practicará la correspondiente liquidación definitiva, que se notificará
al sujeto pasivo.

ORDENANZA FISCAL Nº 17. REGULADORA DE LA TASA POR EXPEDICIÓN DE
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

Se propone la introducción de un nuevo hecho imponible vinculado al deber de
edificación previsto en la Sección Segunda del Capítulo IV del Título V del Decreto
Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha y al
deber de conservación regulado en el Capítulo V.

Se modifica el artículo 3 que queda redactado como sigue:

Constituye  el  hecho  imponible  de  la  Tasa  la  actividad  administrativa
desarrollada con motivo  de la  tramitación,  a  instancia de parte  o de oficio,  de los
documentos  que  expidan  y  expedientes  de  que  entiendan  la  Administración  o  las
Autoridades Municipales, incluidos en la tarifa establecida en el art. 8.

Se añade un apartado con la letra k al artículo 8 en los siguientes términos:

k) Emisión de informes con periodicidad cuatrimestral sobre el cumplimiento de
las condiciones de seguridad, salubridad y ornato en solares en que se incumpla el
deber legal de edificación: 400,00 € anuales.
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ORDENANZA FISCAL Nº 24. REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE LA
VÍA PÚBLICA CON PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA,

ESPECTÁCULOS O ATRACCIONES SITUADOS EN TERRENOS DE USO PÚBLICO
E INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRÁFICO

PRELIMINAR. NATURALEZA Y FUNDAMENTO 

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Ley Reguladora de
las Bases de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a
19 y 20.3 n)  del  texto refundido de la  Ley Reguladora  de las  Haciendas Locales,
aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004  de  5  de  marzo,  este  Ayuntamiento
establece la Tasa por utilizaciones privativas o aprovechamientos especiales derivados
de la ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con puestos, barracas,
casetas de venta,  espectáculos o atracciones,  industrias callejeras y  ambulantes y
rodaje  cinematográfico,  que  se  regula  en  la  presente  Ordenanza  Fiscal,  de
conformidad con lo establecido en el artículo 57 del citado texto refundido.

I. HECHO IMPONIBLE

Artículo 1 

Constituye  el  hecho  imponible  de  la  tasa  la  utilización  privativa  o  el
aprovechamiento especial de terrenos de uso público con puestos, barracas, casetas
de  venta,  espectáculos  o  atracciones,  industrias  callejeras  y  ambulantes,  rodaje
cinematográfico, cajeros automáticos y otras de carácter ocasional.

II. SUJETOS PASIVOS

Artículo 2 

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas o jurídicas, así como las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor se
otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió sin
la oportuna autorización.

III. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 3 

1.- La cuota tributaria de la tasa regulada en esta Ordenanza será el resultado
de aplicar las tarifas contenidas en el apartado siguiente, atendiendo a la superficie
ocupada por los aprovechamientos y en función del tiempo del aprovechamiento.

2.- Las Tarifas de la tasa serán las siguientes:

TARIFA 1ª. Puestos de venta

1.- Puestos permanentes:
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- 1.1. Destinados a venta de artículos autorizados, por metro cuadrado o fracción, al
semestre: 88,91 euros

- 1.2. Venta de caramelos, pipas, cromos y análogos, por metro cuadrado o fracción, al
semestre: 44,42 euros

2.- Puestos temporales:

- 2.1. En Navidad y Semana Santa, desde el 20 de diciembre al 6 de enero y desde el
Domingo de Ramos al de Resurrección:

a)  Figuras  de  Belén,  árboles  de  Navidad  y  palmas,  por  metro  cuadrado  o
fracción: 9,23 euros

b) Juguetes, objetos artesanales y libros, por metro cuadrado o fracción: 12,38
euros

c) Otros artículos, por metro cuadrado o fracción: 18,52 euros

- 2.2. Otros puestos temporales:

a) Venta de castañas, desde el 1 de noviembre al 1 de marzo: 24,69 euros

b) Venta de otros artículos por metro cuadrado o fracción al mes: 18,52 euros

3.- Puestos ocasionales o periódicos:

- 3.1. En mercadillos de martes y sábados:

a) Artículos de consumo, por metro lineal de puesto o fracción, al  día: 0,60
euros

b) Artículos que no sean de consumo, por metro lineal de puesto o fracción al
día: 1,28 euros 

- 3.2. Otros puestos:

a)  Objetos artesanales y libros,  por metro cuadrado o fracción,  al  día:  0,76
euros

b) Otros artículos, por metro cuadrado o fracción, al día: 1,45 euros

TARIFA 2ª. Rodaje cinematográfico, fotografía y filmación publicitaria

1. Rodaje cinematográfico, al día: 616,86 euros

2. Filmación o fotografía publicitaria, al día: 396,16 euros

TARIFA 3ª. Circos, Teatros y espectáculos similares

Circos, Teatros y otros similares.....................................0,50 € por m² y día
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TARIFA 4ª. Ocupaciones ocasionales

FoodTruck.......................................................................1,45 € por m² y día
Ocupación singular.........................................................2,00 € por m² y día

TARIFA 5ª. Cajeros automáticos

Cajero automático instalado en fachada.........................500,00 € por año

IV. NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 4 

1.- Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán por cada
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por el período anual o de
temporada autorizado. No obstante, las tasas exigibles por la ocupación de cajeros
automáticos se gestionarán a través de padrón.

2.-  a)  Los  emplazamientos,  instalaciones,  puestos,  etc.;  podrán  sacarse  a
licitación pública y el tipo de licitación en concepto de importe mínimo de tasa que
servirá  de  base,  será  la  cuantía  fijada  en  las  Tarifas  del  artículo  3.2  de  esta
Ordenanza.

b) Se procederá, con antelación a la subasta, a la formación de un plano de los
terrenos disponibles para ser subastados, numerando las parcelas que hayan de ser
objeto  de  licitación  y  señalando  su  superficie.  Asimismo,  se  indicarán  los  usos  o
instalaciones a que pueda dedicarse cada parcela.

c) Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase mayor superficie
que la que le fue adjudicada en subasta, satisfará por cada metro cuadrado utilizado
de más el 100% del importe de la pujanza, además de la cuantía fijada en las Tarifas.

3.-  a)  Las  personas  o  entidades  interesadas  en  la  concesión  de
aprovechamientos  regulados  en  esta  Ordenanza  y  no  sacados  a  licitación  pública
deberán solicitar previamente licencia, realizar el depósito previo a que se refiere el
artículo  5.2.a)  siguiente  y  formular  declaración  en  la  que  conste  la  superficie  del
aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como un plano detallado
de la superficie que se pretende ocupar y de su situación dentro del Municipio.

b) Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e investigarán las
declaraciones formuladas por los interesados, concediéndose las autorizaciones de no
encontrar  diferencias  con  las  peticiones  de  licencia;  si  se  dieran  diferencias,  se
notificarán las mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones
complementarias  que  procedan,  concediéndose  las  autorizaciones  una  vez
subsanadas las diferencias por los interesados y, en su caso, realizados los ingresos
complementarios que procedan.

c) En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados podrán solicitar a
este Ayuntamiento la devolución del importe ingresado.
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4.- No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que se haya
abonado y obtenido por los interesados la licencia correspondiente.

5.-  a)  Las autorizaciones a que se refieren la  Tarifa Primera se entenderán
prorrogadas mientras no se acuerde su caducidad por la Alcaldía o se presente baja
justificada por el interesado o por sus legítimos representantes.

b) La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día primero del período
natural de tiempo siguiente señalado en el epígrafe de la Tarifa que corresponda. La
no presentación de la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa.

6.-  Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o
subarrendadas  a  terceros.  El  incumplimiento  de  este  mandato  dará  lugar  a  la
anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que corresponda abonar a los
interesados.

V. DEVENGO

Artículo 5 

1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el  momento de
solicitar la correspondiente licencia o en el momento de realizar la ocupación de los
terrenos de uso público si se hizo sin licencia.

2.- El pago de la tasa se realizará:

Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por ingreso directo
en la Tesorería Municipal o donde estableciese el Excmo. Ayuntamiento, pero siempre
antes de retirar la correspondiente licencia. 

Este  ingreso  tendrá  carácter  de  depósito  previo,  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 26.1 a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia correspondiente

VI. BENEFICIOS FISCALES

Artículo 6 

Atendiendo a un criterio de capacidad económica, se establece la exención a
favor de las entidades declaradas sin ánimo de lucro en las ocupaciones de carácter
ocasional.

VII. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 7 

En todo lo relativo a las infracciones tributarias y sus distintas clasificaciones,
así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo
dispuesto  en  la  Ley  General  Tributaria  y  disposiciones  que  la  complementen  y
desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.
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DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Para lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de
aplicación las normas contenidas en el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General de
Gestión, Inspección y Recaudación.

Segunda.- La  presente  Ordenanza  entrará  en  vigor,  una  vez  aprobada
definitivamente  por  el  Pleno,  el  día  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa 

ORDENANZA FISCAL Nº 26. REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE
TERRENOS DE USO PÚBLICO POR MESAS Y SILLAS CON FINALIDAD

LUCRATIVA

Con el propósito de aliviar la situación económica de sector de la hostelería tan
afectada por la actual crisis, se propone la no aplicación de las tasas que se devengan
por la utilización de terrazas durante el año 2021. En consecuencia, se añade una
Disposición Transitoria Única del siguiente tenor literal:

La aplicación de la presente Ordenanza Fiscal queda suspendida durante el
ejercicio 2021.

ORDENANZA FISCAL Nº 43. REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DE
DOMINIO PUBLICO PARA ACTIVIDADES PUBLICITARIAS

PRELIMINAR. NATURALEZA Y FUNDAMENTO

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y
20.3 g) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  este  Ayuntamiento  acuerda
establecer la Tasa por ocupación de dominio público para la realización de actividades
publicitarias  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  57  del  citado  texto
refundido.

I. HECHO IMPONIBLE

Artículo 1 

Constituye el hecho imponible de esta tasa la utilización privativa o especial del
dominio público local para la realización de las actividades publicitarias contempladas
en  la  Ordenanza  Reguladora  de  Actividades  Publicitarias  en  Guadalajara  (Boletín
Oficial de la Provincia n.º 82, de 9 de julio).

II. EXENCIONES

Artículo 2 
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No constituirá hecho imponible de esta tasa:

1.La instalación de placas meramente identificativas de profesionales liberales
que contengan nombre y título, horario y actividad profesional cuando, sin exceder del
tamaño A4, estén adosadas a la fachada sin sobresalir de la línea de ésta más de dos
centímetros.

2.Los anuncios publicitarios obligatorios en todo establecimiento farmacéutico
en forma de cruz griega, de color verde, siempre que no exceda de 1 metro cuadrado
de superficie.

3.Los elementos publicitarios de la Administración del Estado,  Comunidades
Autónomas o Entidades Locales, así como de sus organismos autónomos y entidades
de Derecho Público de análogo carácter.

4.Los  elementos  publicitarios,  carteles,  pancartas  y  banderolas  de  las
entidades benéficas o asociaciones sin ánimo de lucro legalmente constituidas, que
presten  a  la  comunidad  servicios  generales  y  que  estén  inscritas  en  el  Registro
Municipal de Asociaciones

5.Los elementos publicitarios, carteles, pancartas y banderolas de los grupos
políticos  o  agrupaciones  de  electores  que  participen  en  elecciones  locales,
autonómicas  o  nacionales,  por  el  periodo  correspondiente  a  la  campaña  electoral
dispuesta para tal fin.

III. SUJETOS PASIVOS

Artículo 3 

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas, así como las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria a cuyo favor se
otorguen  las  autorizaciones  o  que  debiesen  solicitarlas  para  el  desarrollo  de  la
actividad publicitaria.

IV. CATEGORÍAS DE LAS CALLES O POLÍGONOS

Artículo 4 

1.-  A los  efectos  previstos  para  la  aplicación  de  las  Tarifas  del  artículo  4
siguiente, las vías públicas de este Municipio se clasifican en 3 categorías.

2.- Anexo a la Ordenanza Fiscal General, figura un índice alfabético de las vías
públicas de este Municipio con expresión de la categoría que corresponde a cada una
de ellas.

3.- Las vías públicas que no aparezcan señaladas en el índice alfabético serán
consideradas de última categoría, permaneciendo calificadas así hasta el 1 de Enero
del año siguiente a aquél en que se apruebe por el  Pleno de esta Corporación la
categoría correspondiente y su inclusión en el índice alfabético de vías públicas.

4.-  Cuando  el  espacio  afectado  por  el  aprovechamiento  esté  situado  en  la
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confluencia de dos o más vías públicas clasificadas en distinta categoría, se aplicará la
tarifa que corresponda a la vía de categoría superior. 

V. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 5 

La  cuota  tributaria  de  la  tasa  regulada  en  esta  Ordenanza  Fiscal  será  el
resultado de aplicar las tarifas contenidas en los apartados siguientes para las calles
calificadas en categoría 3: 

1  Publicidad  estática  de  carácter  permanente  mediante  cualquiera  de  los
soportes a que se refiere el  artículo 4 de la  Ordenanza reguladora de Actividades
Publicitarias en Guadalajara. 

 1.1 En fachadas o cualquier elemento privado volando sobre dominio público:
20,00 €/año/m². 

 1.2 En elementos de dominio público: 50,00 €/año/m². 

 1.3 En instalaciones municipales de uso administrativo: 60,00 €/año/m². 

 1.4 En instalaciones municipales de uso cultural: 80,00 €/año/m². 

 1.5 En instalaciones municipales de uso deportivo: 100,00 €/año/m². 

 1.6 En instalaciones municipales de uso comercial: 120,00 €/año/m². 

2 Publicidad estática de carácter temporal mediante cualquiera de los soportes
a que se refiere el artículo 4 de la Ordenanza reguladora de Actividades Publicitarias
en Guadalajara. 

 2.1 En fachadas o cualquier elemento privado que no vuelen sobre dominio
público: 0,30 €/día/m². 

 2.2 En fachadas o cualquier elemento privado volando sobre dominio público:
0,44 €/día/m². 

 2.3 En elementos de dominio público: 1,00 €/año/m². 

 2.4 En instalaciones municipales de uso administrativo: 1,20 €/día/m². 

 2.5 En instalaciones municipales de uso cultural: 1,60 €/día/m². 

 2.6 En instalaciones municipales de uso deportivo: 2,00 €/día/m². 

 2.7 En instalaciones municipales de uso comercial: 2,40 €/día/m². 

3 Publicidad móvil sobre vehículos terrestres autorizada temporalmente: 

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

 

Pág. 15



 
Ayuntamiento de Guadalajara

 3.1 Sin megafonía: 1,20 € por cada hora autorizada. 

 3.2 Con megafonía: 2,40 € por cada hora autorizada. 

4  Publicidad  móvil  sobre  vehículos  terrestres  autorizada  con  carácter
permanente: 

 4.1 Sin megafonía: 40,00 €/mes. 

 4.2 Con megafonía: 75,00 €/mes.

5  Publicidad  aérea  autorizada  temporalmente:  10,00  €  por  cada  hora
autorizada. 

6 Publicidad aérea autorizada con carácter permanente: 600,00 €/mes.

En el caso de las tarifas comprendidas en los epígrafes 1 y 2, las cuotas que
correspondan a aprovechamientos localizados en calles calificadas en categorías 2 y 1
se obtendrán aplicando un coeficiente de 1,2 y 1,4 respectivamente.

VI. NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 6 

1.  De  conformidad  con  lo  prevenido  en  el  artículo  24.5  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, cuando con ocasión de los aprovechamientos
regulados  en  esta  Ordenanza  se  produjesen  desperfectos  en  el  pavimento  o
instalaciones de la vía pública, los titulares de la autorización o los obligados al pago
vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de reconstrucción y reparación de tales
desperfectos o reparar los daños causados, que serán, en todo caso, independientes
de los derechos liquidados por los aprovechamientos realizados.

2.  Las  cantidades  exigibles  con  arreglo  a  la  Tarifa  se  liquidarán  por  cada
aprovechamiento solicitado o realizado y serán irreducibles por los períodos naturales
de tiempo señalados en los respectivos epígrafes.

3. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados
en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente autorización.

VII. DEVENGO. LIQUIDACIÓN E INGRESO.

Artículo 7 

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento de
solicitar la correspondiente autorización o en el momento de realizar la ocupación si se
hizo sin autorización.

2.- El pago de la tasa se exige en régimen de liquidación, que se girará con la
autorización.
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3.- En los supuestos de autorizaciones solicitadas con carácter permanente, se
girará liquidación anual o mensual, según la tarifa.

VIII. INFRACCIONES Y SANCIONES 
Artículo 8 

En todo lo relativo a las infracciones tributarias y sus distintas clasificaciones,
así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo
dispuesto  en  la  Ley  General  Tributaria  y  disposiciones  que  la  complementen  y
desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Para lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de
aplicación las normas contenidas en el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General de
Gestión, Inspección y Recaudación.

Segunda.- La  presente  Ordenanza  entrará  en  vigor,  una  vez  aprobada
definitivamente  por  el  Pleno,  el  día  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia, permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL Nº 44. REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS ESPECIALES POR LA POLICÍA LOCAL

PRELIMINAR. NATURALEZA Y FUNDAMENTO

En  uso  de  las  facultades  concedidas  por  los  artículos  133.2  y  142  de  la
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y
20.3 g) del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  este  Ayuntamiento  acuerda
establecer la Tasa por prestación de servicios especiales por el área de Seguridad
Ciudadana  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  artículo  57  del  citado  texto
refundido.

I. HECHO IMPONIBLE

Artículo 1

Delimitar teniendo en cuenta las manifestaciones y las actividades en que el
ayto colabora

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación de servicios especiales
por parte de la Policía Local cuando sean consecuencia de la solicitud efectuada por
cualquier persona física o jurídica para el cumplimiento de sus fines o satisfacción de
sus intereses, entre los que se incluyen:

a)La prestación de servicios singulares para la regulación, vigilancia particularizada del
tráfico y demás normativa relacionada con la celebración de los espectáculos públicos
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y actividades recreativas que hayan sido solicitados,  entre las que se incluyen las
pruebas deportivas, marchas ciclistas y otros eventos regulados en el  Anexo II  del
Reglamento General de Circulación.

b)La  prestación  del  servicio  de  conducción,  vigilancia  y  acompañamiento  de  los
vehículos que circulen en régimen de transporte especial a través de la ciudad que
hayan sido previamente autorizados por el Área competente en materia de Tráfico del
Ayuntamiento.

c)La prestación del servicio de elaboración y entrega de los partes de accidentes de
tráfico de daños materiales/lesiones leves, o de otros informes no sometidos a reserva
o secreto profesional, que requieran los ciudadanos, letrados, compañías de seguro y
demás personas para el ejercicio de sus legítimos derechos.

d)La prestación del servicio de elaboración y entrega de las Tarjetas de Armas de
cuarta categoría.

No  constituirá  hecho  imponible  la  prestación  de  servicios  que  haya  de
realizarse  como  consecuencia  del  ejercicio  de  los  derechos  constitucionales  de
reunión y manifestación.

Asimismo,  tampoco  constituirá  hecho  imponible  la  prestación  de  servicios
ocasionados  por  cualesquiera  eventos  en  los  que  el  Ayuntamiento  participe  en
cualquier  medida  mediante  la  suscripción  del  correspondiente  convenio  de
colaboración.

II. EXENCIONES

Artículo 2 

Estarán exentos de esta tasa los servicios solicitados por entidades sin ánimo
de lucro.

III. SUJETOS PASIVOS

Artículo 3 

Son sujetos pasivos de esta tasa las personas físicas y jurídicas, así como las
entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria que soliciten los
servicios previstos en esta Ordenanza.

IV. CUOTA TRIBUTARIA

Artículo 4 

La  cuota  tributaria  se  determinará  en  función  del  número  de  efectivos
personales y materiales empleados por la Policía Local en la prestación del servicio y
el tiempo invertido en éste, de acuerdo con las siguientes tarifas:

A. Servicio prestado por agentes en servicio extraordinario:
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1 Un Intendente, por hora o fracción
Hora diurna: 33,23 €
Hora nocturna/festiva: 46,52 €

2. Un Inspector, por hora o fracción
Hora diurna: 29,06 €
Hora nocturna/festiva: 40,68 €

3 Un Subinspector, por hora o fracción
Hora diurna: 25,25 €
Hora nocturna/festiva: 35,35 €

4. Oficial, por hora o fracción
Hora diurna: 21,04 €
Hora nocturna/festiva: 29,45 €

5. Un Policía, por hora o fracción
Hora diurna: 18,93 €
Hora nocturna/festiva: 26,50 €

B. Servicio prestado por agentes en servicio ordinario::

1. Un Intendente, por hora o fracción
Hora diurna: 23,87 €
Hora nocturna/festiva: 33,41 €

2. Un Inspector, por hora o fracción
Hora diurna: 16,92 € 
Hora nocturna/festiva: 23,68 €

3. Un Subinspector, por hora o fracción
Hora diurna: 13,57 €
Hora nocturna/festiva: 18,99 €

4. Oficial, por hora o fracción
Hora diurna: 10,91 €
Hora nocturna/festiva: 15,26 €

5. Un Policía, por hora o fracción
Hora diurna: 10,22 €
Hora nocturna/festiva: 14,30 €

C. Servicio prestado con turismo radio patrulla, por hora o fracción y vehículo:
2,00 €

El horario del servicio nocturno estará comprendido entre las 22 horas y las
06.00 horas.

V. NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 5 
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Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquidarán a partir de los
servicios solicitados,  sin perjucio de considerar aquellos prestados y no solicitados
cuando resultasen necesarios a juicio del área de Seguridad Ciudadana.

VI. DEVENGO. LIQUIDACIÓN E INGRESO.

Artículo 6 

1.- Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en el momento de
solicitar  el  correspondiente servicio.  No obstante,  no procederá el  pago de la  tasa
cuando el servicio no llegue a prestarse.

VII. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 7 

En todo lo relativo a las infracciones tributarias y sus distintas clasificaciones,
así como a las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo
dispuesto  en  la  Ley  General  Tributaria  y  disposiciones  que  la  complementen  y
desarrollen, y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e Inspección.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- Para lo no específicamente regulado en esta Ordenanza, serán de aplicación
las normas contenidas en el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, en la Ley General Tributaria y en la Ordenanza Fiscal General de Gestión,
Inspección y Recaudación.

Segunda.- La presente Ordenanza entrará en vigor, una vez aprobada definitivamente
por  el  Pleno,  el  día  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia,
permaneciendo vigente hasta su modificación o derogación expresa.

DEROGACIÓN DE LA PRESTACIÓN PATRIMONIAL DE CARÁCTER PÚBLICO NO
TRIBUTARIO POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ESCUELAS INFANTILES
DE PRIMER CICLO DE 0 A 3 AÑOS DE EDAD EN CENTROS DE TITULARIDAD

MUNICIPAL 

A la vista del informe emitido por la Jefa del Servicio de Compras, Contratación
y Patrimonio, se propone la derogación del acuerdo adoptado por el Pleno Municipal
en sesión de 28 de febrero de 2020 para adoptar su denominación a la verdadera
naturaleza  del  servicio,  ya  que  la  figura  que  corresponde  no  es  la  prestación
patrimonial de carácter público no tributario sino el precio público. 

Segundo.- Las  modificaciones  incluidas  en  este  acuerdo,  una  vez  aprobadas
definitivamente  por  el  Pleno  y  publicadas  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia
comenzarán a aplicarse el  1  de enero  de  2021 permaneciendo en vigor  hasta su
modificación o derogación expresa.

EXPEDIENTE  12884/2020.  SOLICITUD  DE  CONCESIÓN  DEMANIAL  DE  USO
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PRIVATIVO  DEL  AUDITORIO  MUNICIPAL  “PEDRO  DÍAZ”  UBICADO  EN  EL
PARQUE DEL BARRANCO DEL ALAMÍN.  

Seguidamente y visto el expediente tramitado al efecto, así como el informe de
la Jefa de Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio, de fecha 30 de septiembre
de 2020, cuyo contenido se incorpora al de la presente resolución como fundamento
de la misma según lo dispuesto en el art. 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  la  Junta  de
Gobierno Local, en ejercicio de la competencia prevista en la  Disposición Adicional
Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Admitir a trámite la solicitud de D. Javier Polo Doñoro por la que insta la
concesión demanial de uso privativo del Auditorio Municipal “Pedro Díaz” ubicado en el
Parque del Barranco del Alamín.

Segundo.- Ordenar  a  la  Sección  de  Patrimonio  la  tramitación  del  correspondiente
expediente conforme al  procedimiento previsto en los artículos 82 y siguientes del
Reglamento  de  Bienes  de  las  Entidades  Locales  aprobado  por  Real  Decreto
1372/1986, de 13 de junio, y a las consideraciones expuestas por la Jefa del Servicio
de Compras, Contratación y Patrimonio en su informe de fecha 30 de septiembre de
2020.

EXPEDIENTE  10682/2020.  LICENCIA URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  LA  CP
CONCORDIA 1, PARA LAS OBRAS DE CONSOLIDACIÓN DE ESTRUCTURA DE
FORJADO  EN  EDIFICIO  DE  VIVIENDAS  EN  CALLE  CONCORDIA  1,  C/V  A
C/CALNUEVAS, 29.   

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a la CP CONCORDIA 1, para las obras que se contienen
en el proyecto de Consolidación de estructura de forjado en edificio de viviendas en
calle Concordia 1, c/v a C/Calnuevas, 29.

EXPEDIENTE 11922/2020. LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR CP BENITO
HERNANDO  14,  PARA  LAS  OBRAS  DE  REHABILITACIÓN  Y  SUSTITUCIÓN
PARCIAL DE ESTRUCTURA Y REPARACIÓN DE MOLDURAS DE FACHADA EN
EDIFICIO RESIDENCIAL COLECTIVO EN CALLE DOCTOR BENITO HERNANDO
14. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:
Conceder licencia urbanística a CP BENITO HERNANDO 14, para las obras que se
contienen en el Proyecto visado de Rehabilitación y sustitución parcial de estructura y
reparación de molduras de fachada en edificio residencial colectivo en calle Doctor
Benito Hernando 14, con la condición que a continuación se cita: 
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 “En la reparación y/o sustitución de molduras y elementos decorativos y de
cerrajería de fachada se deberán emplear materiales tradicionales, acabados y
colores similares a los existentes en el edificio.”

EXPEDIENTE  8296/2020.  TERCERA  PROPUESTA  DE  RESOLUCIÓN  DE
SOLICITUDES DE AYUDA PRESENTADAS AL AMPARO DE LAS CONVOCADAS
POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 30 DE JUNIO
DE 2020 DIRIGIDAS A MICROEMPRESAS PARA PALIAR LOS EFECTOS DELA
CRISIS DEL COVID-19. 

Vista la propuesta efectuada por el Órgano Instructor del procedimiento que
obra  en  el  expediente,  así  como  los  informes  relativos  a  la  situación  de  alta  en
Impuesto sobre Actividades Económicas.

La  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros  presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar  la  tercera  propuesta  de  resolución  provisional  de  concesión  de
ayudas por importe total de 20.640,00 € con el siguiente detalle:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

AUTOESCUELA OCEJON SL 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

AUTO SPORT IBAÑEZ QUALITY 
SOCIEDAD LIMITADA

1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

SERPIENTE CON TACON SOCIEDAD 
LIMITADA

1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

FRANCISCO HERRERA ORTEGA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

DRA. GRECIA HERNANDEZ, S.L. 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

RUBHER ALCARRIA SOCIEDAD 
LIMITADA

1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

JUAN CARLOS MARTINEZ SALAICES 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

NEREA MAXIMILIANO MARTINEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

ROSA MARIA DE LA ASUNCION GRUA 
PARIS

720,00 € 0,00 € 720,00 €

PATRICIA MATILDE RIERA BERMEJO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MERCEDES INGLES JIMENEZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

ESPERANZA SANZ CARRANZA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

EMPIRE 681, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIADAD LIMITADA

1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

PLANO 2 MULTISERVICIOS, S.L. 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ALFONSO MORENO FERNANDEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

AURELIO ORTIZ MARTINEZ 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

RAUL ABLANQUE SANCHEZ DE LA 
MORENA

720,00 € 120,00 € 840,00 €

JORGE STALIN GONZALEZ VELIZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

MARIA AZUCENA GARCIA HERNANDEZ 720,00 € 0,00 € 720,00 €

SERGIO SANZ GARCIA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

TOTALES
19.800,00 € 840,00 € 20.640,00 €

Segundo.- Denegar  las  ayudas  solicitadas  que  a  continuación  se  indican  por  no
hallarse  de  alta  el  solicitante  en  el  Impuesto  sobre  Actividades  Económicas  que
corresponde a este Ayuntamiento:

DENOMINACIÓN

PEDRO JESUS ALONSO RETUERTA

MIGUEL PRIETO MONGE

ANGEL RANERA ANDRADAS

LEOPOLDO DE LA SEN PUMARES

LETICIA ESCAMILLA PEREZ

ABDELHAK FOUAD YUSFI

JANETTE GUZMAN SEFERIAN

DAVID LOPEZ CHAVES

JULIAN ANDRES CABERO

EL COTO KIDS CB

SALA DE ARMAS DE GUADALAJARA

Tercero.- Declarar del desistimiento de los solicitantes que a continuación se indican
por haber desatendido el solicitante el requerimiento relativo a los socios trabajadores:

DENOMINACIÓN

ENVASES PALENCIA SA

CENTRO DE RECURSOS EDUCATIVOS HUERTA DE LA LIMPIA, SL

ARTEGES SL

YAGUE RODRIGUEZ SL

FLORES SUSAN SL 

MESON BEJANQUE SL

TRAZO COCINAS, SOCIEDAD LIMITADA

HOSTELERIAS DE GREGORIO SL

JULIAN DOMARCO SL

GUARDERIA GARABATOS SL

BAVIERA, GESTION Y PROYECTOS SL

EMILIO COBOS SL

CENTRO DE FISIOTERAPIA BIOSALUD, S.L.

ACADEMIA UNIVERSAL GUADALAJARA, S.L.

JUCARMER HOSTELERIA, S.L.

AMPARITO ROCA CATERING SL
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DENOMINACIÓN

EVASSION GESTION TURISTICA SL

ARMANDO DE FRANCISCO, S.L.

COMERCIAL SUPRABONDOR, SOCIEDAD LIMITADA

ACEBAR MULTINEGOCIO, S.L.

ESPECTACULOS LA BRUJA, SOCIEDAD LIMITADA

ARITIO LUNAS, SOCIEDAD LIMITADA

INICIATIVAS MARTEMON S.L.

ADUO, SOCIEDAD LIMITADA

TODOELECTRONICA TECHNOLOGY, S.L.

APRENDER PSICOPEDAGOGIA Y FORMACION, SOCIEDAD LIMITADA

GUIMOR RECAMBIOS, SOCIEDAD LIMITADA

FLOCAT HISPALIS, SOCIEDAD LIMITADA

FISIOTERAPIA OSTEOPATIA Y PILATES RUTH MANCEBO, SOCIEDAD 
LIMITADA

FORMACION VELOZ SOCIEDAD LIMITADA

4KIDS REGALOS SOCIEDAD LIMITADA

EL ARMARIO DE SOLETE, SOCIEDAD LIMITADA

CLINICA EL CARMEN SOCIEDAD LIMITADA

BIM&MIB SOCIEDAD LIMITADA PROFESIONAL

PARQUE MAGICO DYN 2019 SOCIEDAD LIMITADA

ROST ALCARRIA SL

LOGOS CENTRO DE REHABILITACION DEL LENGUAJE SOCIEDAD 
LIMITADA

LA BALLENA GUADALAJARA, S.L.

FRITEMSE SL

SERVICIOS SANITARIOS DE GUADALAJARA SL

TALLERES R. AGUILERA PERALTA, SL 

MAYSARVOL, S.L.

DAISER HOSTELEROS, S.L.

WASH & LIVE S.C.

CARPINTERIA FAJUSA SL

AUTOCARES FRANCISCO RAMOS SL

QUEVOLA SL

ANMARLUZ, S.L.

FASCILATUM 07, SOCIEDAD LIMITADA

CENTRO FORMACION HENARES, SOCIEDAD LIMITADA

CONSTRUCCIONES RIEROS, S.L.

SAMIRA, BELLEZA Y SALUD, S.L.

OLIVARES REHABILITACION Y REFORMAS SOCIEDAD LIMITADA

KINESIA SPORT SL

CUADERNO DE BITACORA 2017 SL
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DENOMINACIÓN

NO MAS PESAS SL

AUTOMOVILES TRIJUEQUE SOCIEDAD LIMITADA

BERATUR VIAJES SOCIEDAD LIMITADA

GRANPAN 2018 SL

Cuarto.- Denegar  la  ayuda  solicitada  por  la  Asociación  de  Esclerosis  Múltiple  de
Guadalajara por no concurrir en ella la condición de titular de actividad económica.

EXPEDIENTE 12531/2020. CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE ESCAPARATES
“GUADALAJARA EN ROSA”. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  Convocatoria  del  Concurso  de  Escaparates  “Guadalajara  en
rosa”, con cargo a la partida presupuestaria 4311.481.00 “Transferencias corrientes,
premios, becas, pens. y estudios Comercio” cuyo crédito reservado es de 2.000,00
Euros.

Segundo.- Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.
Tercero.- Tramitar la publicación de la presente convocatoria conforme a lo estipulado
en  la  legislación  vigente  en  materia  de  Subvenciones,  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, así como ordenar su publicación.

EXPEDIENTE 17742/2019. REFORMULACIÓN DEL PRESUPUESTO PRESENTADA
A SOLIDARIDAD,  EDUCACIÓN,  DESARROLLO  (SED)  PARA LA REALIZACIÓN
DEL PROYECTO: “EDUCACIÓN SECUNDARIA EQUITATIVA Y DE CALIDAD EN LA
SEGOVIANA  CON  PROMOCIÓN  DE  LA  IGUALDAD  DE  GÉNERO,  DDHH,
DIVERSIDAD CULTURAL Y CULTURA DE PAZ CON ENFOQUE PARTICIPATIVO
EN EL BARRIO MARGINAL TIBONA, PARAKOU, BENIN,” CORRESPONDIENTE A
LA  CONVOCATORIA  DE  COOPERACIÓN  AL  DESARROLLO  DEL  EJERCICIO
2019. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  la  reformulación  del  presupuesto  presentada  a  SOLIDARIDAD,
EDUCACIÓN, DESARROLLO (SED).  para la  realización del  proyecto:  “Educación
secundaria equitativa y de calidad en la segoviana con promoción de la igualdad de
género, DDHH, diversidad cultural  y cultura de paz con enfoque participativo en el
barrio  marginal  Tibona,  Parakou,  Benin,”  correspondiente  a  la  convocatoria  de
cooperación al desarrollo del ejercicio 2019, como consecuencia de la propagación del
COVID-19.

Segundo.- Finalizada  la  ejecución  del  proyecto,  la  ONGD presentará  en  un  plazo
máximo de 4 meses, la justificación final, (10 de mayo de 2021), de conformidad con lo
establecido en la bases de la convocatoria pública de subvenciones de cooperación al
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desarrollo del ejercicio 2019.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 7 DE OCTUBRE DE 2020.

EXPEDIENTE  13029/2020.  CONVOCATORIA DE AYUDAS PARA TITULARES DE
MICROEMPRESAS  DE  HOSTELERÍA,  GESTIÓN  DE  ESPECTÁCULOS,  OCIO
NOCTURNO Y OTROS SECTORES PARTICULARMENTE AFECTADOS POR LOS
EFECTOS DE LA CRISIS COVID-19

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
UNANIMIDAD de los asistentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  Convocatoria  de  ayudas  para  titulares  de  microempresas  en
hostelería,  gestión de espectáculos,  ocio nocturno y otros sectores particularmente
afectados por los efectos de la crisis COVID-19 del Ayuntamiento de Guadalajara, con
cargo a la aplicación presupuestaria 2310-479.00.

Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  de  ayudas  para  titulares  de
microempresas en hostelería, gestión de espectáculos, ocio nocturno y otros sectores
particularmente afectados por la crisis COVID-19.

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.

EXPEDIENTE  5750/2020. MODIFICACIÓN  DEL  PLAN  ESTRATÉGICO  DE
SUBVENCIONES DEL EXCMO.  AYUNTAMIENTO  DE GUADALAJARA PARA EL
PERÍODO 2020-22.

De conformidad con la propuesta del Concejal Delegado de Transparencia y
visto  el  informe  técnico  emitido  al  efecto,  con  fecha  2  de  octubre  de  2020,  y  la
documentación correspondiente, la Junta de Gobierno Local, por UNANIMIDAD de los
asistentes acuerda:

Primero.-  Aprobar la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones del Excmo.
Ayuntamiento  de  Guadalajara  para  el  período  2020-22,considerado  como  un
instrumento de gestión de carácter programático, que carece de rango normativo y que
no supone una incidencia directa en la esfera de los particulares.

Segundo.- La efectividad del Plan Estratégico de Subvenciones queda condicionada a
la aprobación de las correspondientes bases y convocatorias de las diferentes líneas
de subvención, así como de las disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

EXPEDIENTE  13032/2020.  CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  EMPRESAS
TURÍSTICAS AFECTADAS POR LA CRISIS COVID-19. 

Visto el expediente tramitado al efecto y de conformidad con la propuesta del
Concejal Delegado, la Junta de Gobierno Local por  UNANIMIDAD de los asistentes,
acuerda:
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Primero.-  Aprobar  la  Convocatoria  para  la  concesión  de  ayudas,  derivada  de  la
situación económica ocasionada por el COVID-19 destinadas a empresas turísticas del
municipio de Guadalajara, con cargo a la aplicación presupuestaria 2320-470.00.

Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  de  ayudas  empresas  turísticas
afectadas por la crisis COVID-19-

Tercero.- Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la legislación
vigente en materia de subvenciones,  Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  así  como
ordenar su publicación.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 13 DE OCTUBRE DE 2020.

1.-  EXPEDIENTE  13318/2020.  PROYECTO-MEMORIA  ELABORADO  PARA  LA
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA Y LA
INTEGRACIÓN DE SUS COMPETENCIAS COMO UN SERVICIO MUNICIPAL.

Finalmente,  vistos el  Proyecto-Memoria  para  la  disolución  y  liquidación  del
Patronato Municipal de Cultura y la integración de sus competencias como un servicio
municipal,  los informes jurídico y de intervención, así como la propuesta de acuerdo,
obrantes todos ellos en el expediente; en virtud de lo previsto en el artículo 127.1.a) de
la Ley de Bases de Régimen Local; la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  proyecto-memoria  elaborado  PARA  LA  DISOLUCIÓN  Y
LIQUIDACIÓN DEL PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA Y LA INTEGRACIÓN DE
SUS COMPETENCIAS COMO UN SERVICIO MUNICIPAL.

Segundo.-  Ordenar  la  apertura  del  trámite  de  enmiendas  de  los  Grupos  Políticos
Municipales, conforme determina el artículo 159 del Reglamento Orgánico del Pleno
del Ayuntamiento de Guadalajara.

2.-  EXPEDIENTE  13319/2020.  PROYECTO-MEMORIA  ELABORADO  PARA  LA
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL Y LA
INTEGRACIÓN DE SUS COMPETENCIAS COMO UN SERVICIO MUNICIPAL.

Vistos el  Proyecto-Memoria  para  la  disolución  y  liquidación  del  Patronato
Deportivo Municipal y la integración de sus competencias como un servicio municipal,
los  informes jurídico y de intervención, así como la propuesta de acuerdo, obrantes
todos ellos en el expediente; en virtud de lo previsto en el artículo 127.1.a) de la Ley
de  Bases  de  Régimen Local;  la  Junta  de Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  proyecto-memoria  elaborado  PARA  LA  DISOLUCIÓN  Y
LIQUIDACIÓN DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL Y LA INTEGRACIÓN DE
SUS COMPETENCIAS COMO UN SERVICIO MUNICIPAL.

Segundo.-  Ordenar  la  apertura  del  trámite  de  enmiendas  de  los  Grupos  Políticos
Municipales, conforme determina el artículo 159 del Reglamento Orgánico del Pleno
del Ayuntamiento de Guadalajara.

3.- EXPEDIENTE 5232/2020. INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA
PÓLIZA  DE  SEGURO  DE  COBERTURA  DE  LOS  DAÑOS  MATERIALES  A
CONSECUENCIA  DEL  TRANSPORTE  TERRESTRE  DE  MERCANCÍAS
PORTEADAS, EL MEDIO UTILIZADO O LOS OBJETOS ASEGURADOS.

Vista la Memoria Justificativa emitida por la Jefa del Servicio de Contratación,
Compras  y  Patrimonio  en  previsión  de  la  finalización  del  contrato  de  seguro  de
transporte terrestre de mercancías para este Ayuntamiento.

En ejercicio de la competencia prevista en la disposición transitoria segunda,
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apartado 11, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  la
Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.- Incoar expediente de contratación de la póliza de seguro de cobertura de los
daños materiales a consecuencia del transporte terrestre de mercancías porteadas, el
medio utilizado o los objetos asegurados; siendo la mercancía los equipos de extinción
de incendios y la autoescala del Parque de Bomberos y los vehículos, un Mercedes
437430,  con  matrícula  9512FSZ,  y  un  Iveco  Eurocargo  M32L-AS-,  con  matrícula
5641JFV.

Al tratarse de un contrato privado conforme al art. 25.1 a) de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, para su preparación y adjudicación
serán de aplicación los Libros Primero y Segundo de esta misma Ley en cumplimiento
de la remisión efectuada por el art.26.2 de la LCSP.

En consecuencia,  y por consideración a su valor estimado inferior a 35.000
euros y a la existencia de un criterio de adjudicación de valoración automática (mejor
precio  ofertado),  la  licitación  se  tramitará  mediante  un  procedimiento  abierto
simplificado sumario previsto en el art.159.6 de la LCSP.

Segundo.-  Ordenar  la  redacción  de  los  correspondiente  pliegos  de  prescripciones
técnicas y clausulas administrativas particulares.

4.- EXPEDIENTE 6766/2020. ADJUDICACIÓN DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE  MANTENIMIENTO  DE  CUBIERTAS  EN  DEPENDENCIAS  MUNICIPALES  Y
COLEGIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. 

A la  vista  del  expediente  tramitado  para  la  adjudicación  por  procedimiento
abierto de la prestación del servicio de mantenimiento de cubiertas en dependencias
municipales y colegios públicos del Ayuntamiento de Guadalajara y habiendo aportado
el licitador propuesto la garantía definitiva y demás documentación exigida, y a la vista
del dictamen de la Mesa de Contratación de 24 de septiembre de 2020, y del informe
de fiscalización favorable de fecha de 2 de octubre de 2020, la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros asistentes, acuerda:

Primero.-  Prestar  conformidad  a  la  documentación  presentada  por  la  empresa
Construcciones Jesús Cañas e Hijos, S.L., representada por don J.C.G.

Segundo.-  Adjudicar  a  la  empresa  Construcciones  Jesús  Cañas  e  Hijos,  S.L.,
representada por don J.C.G., la prestación del servicio mantenimiento de cubiertas en
dependencias municipales y colegios públicos del Ayuntamiento de Guadalajara, de
conformidad con los pliegos de cláusulas administrativas particulares, proyecto técnico
y oferta presentada, por un precio anual de 53.885.04 euros más 11.315,86 euros en
concepto de IVA, siendo el total 65.200,90 euros.

Dicha  cantidad  se  corresponde  con  los  siguientes  desgloses  por  tipo  de
mantenimiento: 

Anualidad en euros IVA (21%) euros Total euros

Mantenimiento preventivo 44.886,96 9.426,26 54.313,22 
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Anualidad en euros IVA (21%) euros Total euros

Mantenimiento correctivo 6.478,08 1.360,40 7.838,48 

Suministro de material 2.520,00 529,20 3.049,20 

- Con un 16% de descuento respecto al precio hora de la mano de obra prevista en la
cláusula 15ª del PPT.

- Respecto del suministro de material, con un 16,00 % de descuento sobre el catálogo
de  precios  P.V.P.  (antes  de  IVA)  publicado  en  el  Libro  del  Colegio  Oficial  de
Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Guadalajara de 2020, y en su defecto, por el
precio oficial del fabricante del material.

Resultó ser la oferta con menor precio.

Tercero.- Publicar la presente resolución de adjudicación del contrato en el perfil de
contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

Cuarto.- Designar a Dª C.L.B.,  Arquitecta Técnica Municipal,  como responsable del
contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 20 DE OCTUBRE DE 2020.

1.-  EXPEDIENTE  5978/2020.  LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR  Dª
MILAGROS DEL REY LLUVA, EN CALLE SAN BLAS 27, VALDENOCHES.

Visto  el  expediente  tramitado  al  efecto,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística a  Dª  MILAGROS DEL REY LLUVA, para  las
obras que se contienen en el proyecto de ejecución visado de Movimiento de tierra y
muro de contención en límite de parcela en calle  San Blas 27,  Valdenoches,  Ref.
Catastral:  5885303VK8958N0001QF,  con  las  condiciones  que  seguidamente  se
relacionan:

1.  En  el  plazo  de  UN  MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  esta
resolución,  deberá  presentar  inscripción  en  el  Registro  de  la  Propiedad  del
compromiso  expreso  de  que  procederá  a  la  demolición  o  retirada  de  las  obras
amparadas  por  este  licencia,  cuando  el  Ayuntamiento  lo  acordare  sin  derecho  a
indemnización.

2. Deberá cumplir las condiciones impuestas en la resolución dictada por el
Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana con fecha 24/08/20.

2.- EXPEDIENTE 3653/2020. LICENCIA DE PARCELACIÓN SOLICITADA POR D.
ARTURO URREA JARABA, EN LA CALLE SAN BLAS Nº 2-4 DEL BARRIO DE
VALDENOCHES.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder licencia de parcelación a  D. ARTURO URREA JARABA,
para la segregación de la parcela de Referencia Catastral número 2237601VL9023N,
situada en la calle San Blas nº 2-4 del Barrio de Valdenoches.

La parcela matriz objeto de segregación tiene una superficie de 318 m2, según
Catastro y 319,60 m2 según medición que figura en el  proyecto. En su interior se
encuentran construidas dos viviendas perfectamente diferenciadas con alineación al
vial de su situación. Ambas están acondicionadas como viviendas independientes y
cada una de ellas cuenta con acceso propio desde la calle, viario público, calle San
Blas 2-4. del Barrio de Valdenoches (Guadalajara)

De  acuerdo  con  el  P.O.M.  vigente  la  Ordenanza  de  Aplicación  es  la  07.
Edificación Tradicional en Núcleos Rurales. Grado 2. Parcelas existentes superiores a
100 m2. Sus condiciones de edificabilidad y forma son:

- Fondo edificable máximo en planta baja: 21.

- Fondo edificable en planta pisos: 12.

- Dimensión mínima de fachada: 6

- Nº máximo de plantas, incluida la baja: 2.
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- Altura máxima a alero de cubierta: 7,5 metros.

- Altura máxima de planta baja: 4 metros.

- Altura mínima de pisos: 2,85 metros

- Parcela mínima: 100 m2.

- Dimensión máxima de fachada sin división vertical: 20

- Vuelos y salientes: 0,50 metros.

- Cámara de cubierta: Se autoriza con las condiciones del art. 77.

El Proyecto de Parcelación proyectada se fundamenta en la segregación de la
parcela matriz en dos parcelas denominadas “A” y “B” cuya descripción y superficies
son como sigue:

Parcela  A. Se  corresponde  con  la  parcela  de  referencia  catastral  nº
2237601VL9023N0002QG  y  se  sitúa  en  la  calle  San  Blas  nº  4  de  Valdenoches
(Guadalajara)

Linda al norte, frente de fachada, con la calle San Blas, a la izquierda con la
vivienda situada en la calle san Blas nº 6, a la derecha con la vivienda situada en la
calle San Blas nº 2 y al fondo con la parcela situada en la Avenida 1º de Mayo, antigua
CN-II. Tiene una superficie de 156,45 m².

Parcela  B. Se  corresponde  con  la  parcela  de  referencia  catastral  nº
2237601VL9023N0001QF  y  se  sitúa  en  la  calle  San  Blas  nº  2  de  Valdenoches
(Guadalajara).

Linda al norte, frente de fachada, con la calle San Blas, a la izquierda con la
vivienda situada en la calle San Blas nº 2, a la derecha con la parcela localizada en el
Sector  SP od 95 de referencia  catastral  2136109VL23N0001OF y al  fondo con la
parcela  situada en la  Avenida 1º  de Mayo,  antigua CN-II.  Tiene una superficie  de
163,15 m².

Ambas parcelas gozan de idéntica Ordenanza de Aplicación 07.  Edificación
Tradicional en Núcleos Rurales. Grado 2. Parcelas existentes superiores a 100 m2, y
de las mismas condiciones de edificabilidad y forma enumeradas anteriormente, es
decir: 

- Fondo edificable máximo en planta baja: 21.

- Fondo edificable en planta pisos: 12.

- Dimensión mínima de fachada: 6

- Nº máximo de plantas, incluida la baja: 2.

- Altura máxima a alero de cubierta: 7,5 metros.

- Altura máxima de planta baja: 4 metros.

- Altura mínima de pisos: 2,85 metros

- Parcela mínima: 100 m2.

- Dimensión máxima de fachada sin división vertical: 20

- Vuelos y salientes: 0,50 metros.

- Cámara de cubierta: Se autoriza con las condiciones del art. 77.

Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, la incoación
del presente expediente de disciplina urbanística, a efectos de que se proceda a la
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práctica de la anotación preventiva correspondiente.

3.- EXPEDIENTE 10953/2020. NOMBRAMIENTO DEL TITULAR DE LA ASESORÍA
JURÍDICA.

Visto el informe realizado por la Jefa de Servicio de RRHH de 14 de octubre de
2020 sobre las candidatas presentadas al puesto de Titular de la Asesoría Jurídica, y
la  documentación  que  obra  en  el  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Adjudicar  el  puesto de Titular  de la  Asesoría Jurídica mediante el
sistema de libre designación, a Dª. Esther Santamaría Santamaría, de acuerdo a lo
establecido en los arts. 70 y ss. de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público
de Castilla-La Mancha, con efectos a partir del día siguiente a la adopción del presente
acuerdo.

Segundo.- Proceder a la publicación de la presente adjudicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

4.-  EXPEDIENTE  9095/2020.  PLAN  DE  DESPLIEGUE  DE  FIBRA ÓPTICA.  DIGI
SPAIN TELECOM SL.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe emitido por los Servicios de Infraestructuras y Servicios, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar el Plan de Despliegue de fibra óptica para el municipio de
Guadalajara presentado por DIGI SPAIN TELECOM SL contenido en el  documento
20200703 PLAN DE DESPLIEGUE GUADALAJARA_v4, que consta en el expediente
9095/2020 y que ha sido sometido a información pública, con los condicionantes de los
Informes Técnicos que fundamentan esta Resolución y los siguientes requisitos:

 La presente aprobación no ampara la ejecución de ninguna actuación
diferente  a  las  contempladas  en  el  documento  20200703  PLAN DE
DESPLIEGUE GUADALAJARA_v4 ni  incumpliendo las prescripciones
impuestas.

 La  aprobación  del  Plan  de  Despliegue  queda  condicionada  a  la
existencia de Acuerdo con Telefónica de España. S.A.U. (TESAU) y no
otorga facultad alguna distinta a las establecidas en dicho documento.

 Las actuaciones no contempladas en el Plan quedan sujetas a licencia
urbanística.

 No  se  autoriza  la  instalación  de  armarios  de  urbanización  en  las
ubicaciones  propuestas  por  no  adecuarse  a  la  legislación  actual  en
materia de accesibilidad. Las alternativas a estas instalaciones quedan
sujetas a licencia.

 Igualmente quedan sujetas a licencia las obras que se deban realizar en
función  del  estado  de  las  canalizaciones  y  de  los  nuevos  tendidos
aéreos en caso de ser necesarios.

 Las  actuaciones  que  se  lleven  a  cabo  en  ejecución  del  Plan  de
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Despliegue  están  sujetas  a  Declaración  Responsable,  debiendo
presentar con anterioridad al  inicio de las mismas,  dicha declaración
junto  con  la  documentación  técnica  suficiente,  el  presupuesto  de  la
actuación y el plan de trabajo semanal.

 Habrá de acompañarse documentación justificativa de las obligaciones
tributarias que, en su caso, conlleve cada actuación.

 Habrá de acreditarse documentalmente la existencia de un Seguro de
Responsabilidad Civil en vigor.

 Toda actuación estará perfectamente señalizada y balizada de forma
que quede asegurada la circulación de vehículos y personas. Asimismo
se dispondrá, en lugar visible, un cartel  indicador de las actuaciones
que se están ejecutando, así como nombre de la empresa que las lleva
a cabo.

S  egundo.-   Notificar  la  presente  resolución  al  interesado  y  publicar  la
aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la Provincia.

5.-  EXPEDIENTE  3570/2017.  ACTUALIZACIÓN  DE  TARIFAS  DEL  CENTRO
ACUÁTICO.

Vista  la  propuesta  aprobada  por  la  Comisión  de  Seguimiento  del  contrato
administrativo de gestión del servicio público, en régimen de concesión administrativa,
de construcción y explotación de un Centro Acuático en Guadalajara, situado en la
calle Bolarque c/v a calle Laguna Grande, previos los oportunos informes jurídico y de
Intervención,  la  Junta  de  Gobierno  por  unanimidad  de  los  miembros  asistentes
acuerda:

Primero.- Autorizar las tarifas, IVA incluido, de la gestión del servicio publico de
construcción  y  explotación  de  un  centro  acuático  en  Guadalajara,  a  ubicar  en  la
parcela  propiedad  del  Ayuntamiento  sita  en  la  calle  Bolarque  c/v  a  calle  Laguna
Grande, que a continuación se trascriben, para el ejercicio 2020, con un incremento
del 0,8 % en todas y cada una de ellas, con respecto a las hasta ahora vigentes del
año 2019,  conforme a  la  cláusula  11 (revisión de tarifas)  del  Pliego  de  Clausulas
Administrativas  particulares  que  rigió  la  licitación,  conforme  a  la  solicitud  de  la
concesionaria y al informe del Responsable del Contrato obrante en el expediente. 

MATRÍCULA
TARIFA

2019
TARIFA

2020
Matricula Abono mensual familiar 61,54 62,03
Matricula Abono mensual individual 44,07 44,42
Matricula Abono mensual matinal 25,53 25,73
Matricula Abono mensual joven 25,53 25,73
Matricula Abono mensual tercera edad 27,85 28,07
Matricula Abono mensual discapacitados 27,85 28,07

ABONO MENSUALES
TARIFA

2019
TARIFA

2020

Abono familiar incluyendo todos los hijos (menores de 18 años) 61,54 62,03
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ABONO MENSUALES
TARIFA

2019
TARIFA

2020

Abono individual general 44,07 44,42

Abono matinal 25,53 25,73
Abono joven (de 18 a 25) 25,53 25,73
Abono tercera edad 27,85 28,07
Abono discapacitados 27,85 28,07

ENTRADAS  GENERALES  PUNTUALES  (Uso  de  toda  la
instalación)

TARIFA
2019

TARIFA
2020

Entrada adulto (de 13 años en adelante) 5,72 5,77

Entrada infantil (hasta 12 años inclusive) 3,35 3,38

CURSOS DE NATACIÓN ABONADO

EDAD
1 DÍA 2 DÍAS

TARIFA
2019

TARIFA
2020

TARIFA
2019

TARIFA
2020

Curso de natación Bebés/ de 0 a 2 años/ 1
Sesión / Semana / Trimestre

43,53 43,88 - -

Curso  de  natación  infantil  /  de  2  a  18
años / 2 Sesiones / Semana / Trimestre

- - 62,18 62,68

Curso  de natación adultos  /  de  18 a  65
años / 2 Sesiones / Semana / Trimestre

- - 74,62 75,22

Curso de natación Tercera Edad / mayores
de  65  años  /  2  Sesiones  /  Semana  /
Trimestre

- - 32,61 32,87

Natación  preventiva  /  2  Sesiones  /
Semana / Mes

- - 29,03 29,26

Prenatal / 2 Sesiones / Semana / Mes - - 29,03 29,26

Post-parto / 2 Sesiones / Semana / Mes - - 29,03 29,26

CURSOS DE NATACIÓN NO ABONADO

EDAD
1 DÍA 2 DÍAS

TARIFA
2019

TARIFA
2020

TARIFA
2019

TARIFA
2020

Curso de natación Bebés/ de 0 a 2 años/
1 Sesión / Semana / Trimestre

87,06 87,76 - -

Curso de natación infantil / de 2 a 18 años
/ 2 Sesiones / Semana / Trimestre

- - 124,38 125,38

Curso de natación adultos /  de 18 a 65
años / 2 Sesiones / Semana / Trimestre

- - 149,25 150,44

Curso  de  natación  Tercera  Edad  /
mayores  de  65  años  /  2  Sesiones  /
Semana / Trimestre

- - 48,91 49,30
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CURSOS DE NATACIÓN NO ABONADO

EDAD
1 DÍA 2 DÍAS

TARIFA
2019

TARIFA
2020

TARIFA
2019

TARIFA
2020

Natación  preventiva  /  2  Sesiones  /
Semana / Mes

- - 58,04 58,50

Prenatal / 2 Sesiones / Semana / Mes - - 58,04 58,50

Post-parto / 2 Sesiones / Semana / Mes - - 58,04 58,50

OTROS CURSOS

ABONADO NO ABONADO

TARIFA
2019

TARIFA
2020

TARIFA
2019

TARIFA
2020

Entrenador personal 1 sesión / 1hora 36,39 36,68 46,77 47,14

Entrenador personal  Bono 10 sesiones /
1hora

349,33 352,12 448,30 451,89

Programas  Tecnificación  Deportiva  1
sesión semana / mes

187,08 188,58 223,45 225,24

Programas  Tecnificación  Deportiva  2
sesiones semana / mes

259,83 261,91 296,21 298,58

Talleres 1 Sesión / Semana / Mes 35,05 35,33 70,10 70,66

Pilates Mat & Mve / 1 Sesión / Semana /
Mes

29,11 29,34 36,39 36,68

Pilates Studio Pps / 1 Sesión / Semana /
Mes

40,74 41,07 49,37 49,76

Entrenamiento  funcional  /  1  Sesión  /
Semana / Mes

41,57 41,90 49,37 49,76

ALQUILERES

ABONADO NO ABONADO

TARIFA
2019

TARIFA
2020

TARIFA
2019

TARIFA
2020

Toalla (€/día) 1,81 1,82 3,06 3,08

Taquilla (€/mes) 8,73 8,80 - -

Piscina pequeña (€/hora) 46,58 46,95 46,58 46,95

Alquiler calle (€/hora) 19,25 19,40 - -

Alquiler Gimnasio(€/hora) 19,25 19,40 - -

Alquiler Sala Polivalente (€/hora) 19,25 19,40 - -

Alquiler pista de padel individual 6,24 6,29 6,96 7,02

Alquiler de pista multideportiva 0,00 0,00 31,44 31,69
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OTRAS TARIFAS

ABONADO NO ABONADO

TARIFA
2019

TARIFA
2020

TARIFA
2019

TARIFA
2020

Aparcamiento  1º  hora  gratuita.Horas
sucesivas precio/minuto

0,02 0,02 - -

Reposición de carnet de abonado 3,49 3,52 - -

Gastos por recibo devuelto 0,58 0,58 - -

Ludoteca 15 min 0,38 0,38 0,52 0,52

Cuota Mantenimiento 11,64 11,73 - -

Segundo.- En  aplicación  de  la  cláusula  11  del  pliego  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
adjudicación, en régimen de concesión administrativa de la gestión del servicio publico
de construcción y explotación de un centro acuático en Guadalajara, a ubicar en la
parcela  propiedad  del  Ayuntamiento  sita  en  la  calle  Bolarque  c/v  a  calle  Laguna
Grande, actualizar el canon a abonar por la mercantil para el ejercicio 2020.

Siendo el importe de la última liquidación por canon anual, correspondiente al
ejercicio 2019, de 52.013,74 euros y siendo el porcentaje de incremento del canon a
abonar al Ayuntamiento el equivalente al experimentado por el IPC durante los doce
meses anteriores el 0,8%, el importe actualizado del canon para el ejercicio 2020 es
de 52.429,85 euros.

Tercero.- Prorratear  el  canon  actualizado  del  ejercicio  2020  descrito  en  el
expositivo  segundo,  deduciendo  del  mismo  los  días  que  el  contrato  ha  estado
suspendido y la instalación cerrada y sin prestar servicio a causa de la pandemia del
COVID 19 durante el presente ejercicio 2020.

6.- EXPEDIENTE 13141/2020. INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL
SUMINISTRO  DE  TRES  CAMIONES  RECOLECTORES  COMPACTADORES  DE
CARGA LATERAL Y UNO DE CARGA TRASERA PARA LA IMPLANTACIÓN DE LA
RECOGIDA DE LA FRACCIÓN ORGÁNICA EN EL T.M. DE GUADALAJARA.

Vista la Memoria Descriptiva redactada con fecha 05/10/2020, por el Ingeniero
de  Caminos  municipal  para  la  contratación  del  Suministro  de  tres  camiones
recolectores  compactadores  de  carga  lateral  y  uno  de  carga  trasera  para  la
implantación  de  la  recogida  de  la  fracción  orgánica  en  el  t.m.  de  Guadalajara,
justificando  la  necesidad  de  contratación,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el
artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y
art.  39  de  las  Bases  de  Ejecución  del  Presupuesto  para  2020  y  en  virtud  de  lo
establecido en el apartado 11 de la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre,  de contratos  del  Sector  Público,  la  Junta  de Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero. Ordenar el inicio del expediente de contratación del Suministro de tres
camiones recolectores compactadores de carga lateral y uno de carga trasera para la
implantación de la recogida de la fracción orgánica en el t.m. de Guadalajara, en base
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a la Memoria Descriptiva redactada por el Ingeniero de Caminos municipal con fecha
05/10/2020.

Segundo. Dividir en lotes el objeto del contrato conforme a la Memoria de inicio
del expediente.

Tercero. Redactar  los  pliegos  de  condiciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

7.-  EXPEDIENTE 3061/2020.  ENAJENACIÓN  DE  SOBRANTE  DE  VÍA PÚBLICA
SITUADA EN LA CALLE FERIAL N. 17.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe del Ingeniero Municipal en Geodesia y Cartografía y la valoración del
Arquitecto Municipal,  la  Junta de Gobierno Local  por  unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

P  rimero  .-   Inscribir en el inventario municipal de bienes el siguiente bien con la
naturaleza patrimonial:

“Franja de terreno de forma rectangular que es parte del muro medianero, de
0,60 metros de anchura total, que delimita el Parque de las Adoratrices con la parcela
situada en la calle Ferial nº 17, objeto de la alineación oficial referida. Linda:

 Al  norte:  con  la  parcela  de  referencia  catastral
6678305VK8967N0001TQ, situada 

 en la calle Ferial nº 17, siendo el titular fiscal que aparece en la base de
datos catastral,  Bufete de Proyectos,  S.L.,  en línea de 33,05 metros
lineales.

 Al  Sur:  con  el  Parque  de  las  Adoratrices,  de  referencia  catastral
6976004VK8967N0001LQ,  con  situación  en  la  Avenida  Santa  María
Micaela nº 1, propiedad de este Ayuntamiento de Guadalajara en línea
de 33,05 metros lineales.

 Al  Este:  con  la  parcela  de  referencia  catastral
6678322VK8967N0001SQ, situada en la calle Mozart nº 22, propiedad
de  Alfonso  y  Enrique  Sánchez  Saavedra,  en  línea  de  0,30  metros
lineales,

 Al oeste: con la calle Ferial, en línea de 0,30 metros.”

Segundo.- Declarar parcela sobrante el terreno antes descrito.

T  ercero  .-   Vender directamente a CATINSPIRA, SL, representada por ELADIO
CATALÁN MINGUEZ, por el precio de 11.707,93 €.

C  uarto  .-   Comunicar este acuerdo a la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha.

Q  uinto  .-   Facultar  al  Alcalde  para  que  en  nombre  y  representación  de  este
Ayuntamiento suscriba los documentos precisos para la ejecución de este acuerdo.
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8.-  EXPEDIENTE  8216/2020.  SOMETIMIENTO  A  INFORMACIÓN  PÚBLICA  EL
PROYECTO DE EJECUCIÓN DE ENLACE NORTE DEL SNP 07 “AMPLIACIÓN EL
RUISEÑOR” EN VÍA INTERCONEXIÓN DE POLÍGONOS CM-10.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta  los  informes  favorables  emitidos  por  el  Ingeniero  Municipal  y  el  Arquitecto
Municipal,  la  Junta de Gobierno Local  por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda:

Primero.- Someter a información pública el Proyecto de Ejecución de Enlace
Norte del SNP 07 “Ampliación El Ruiseñor” en Vía Interconexión de Polígonos CM-10.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo de conformidad con lo dispuesto en el
artículo  38 de del  Texto Refundido de la  Ley de Ordenación del  Territorio  y  de la
Actividad urbanística de Castilla La Mancha en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha
y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, además de en la pagina
web municipal, durante el plazo de veinte días.

Tercero.- Notificar  el  presente  acuerdo  a  todos  los  propietarios  y  demás
interesados en el Sector SNP 07 “Ampliación del Ruiseñor”.  Notificar el acuerdo a la
Dirección General de Carreteras de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha,
la Confederación Hidrográfica del Tajo y la Comunidad de Regantes del Henares.

9.-  EXPEDIENTE  1608/2019.  SOMETIMIENTO  A  INFORMACIÓN  PÚBLICA  EL
PROYECTO  DE  MODIFICACIÓN  PUNTUAL  DEL  PLAN  ESPECIAL  DE
INFRAESTRUCTURAS  DE  ACCESOS  DEL  SP  PP  100  “CIUDAD  DEL
TRANSPORTE”.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta  los  informes  favorables  emitidos  por  el  Ingeniero  Municipal, la  Junta  de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Someter a información pública el Proyecto de Modificación Puntual
del  Plan  Especial  de  Infraestructuras  de  Accesos  del  SP  pp  100  “Ciudad  del
Transporte”,  por  plazo  de un  mes,  mediante  publicación  de  anuncios  en  el  Diario
Oficial  de Castilla La Mancha, y en uno de los periódicos de mayor difusión en la
localidad.  Durante  este  periodo  el  Proyecto  se  encontrará  a  disposición  de  los
interesados en la web municipal.

Durante este periodo se solicitarán informes de las administraciones públicas
cuyos intereses puedan resultar afectados, o de sus organismos o entidades adscritas
o  dependientes,  cuando  estén  previstos  legalmente  como  preceptivos.  Dichos
informes deberán emitirse en el plazo de un mes desde que sean solicitados, lo que se
indicará expresamente en la correspondiente solicitud.

S  egundo.-   Someter a información pública la relación de bienes y derechos de
necesaria ocupación,  incluida en el  Plan Especial,  Anexo de Expropiaciones,  a los
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efectos  establecidos  en  los  artículos  16  y  siguientes  de  la  Ley  de  Expropiación
Forzosa y su reglamento de desarrollo.

En el caso de los bienes de dominio público la ocupación se realizará previa
autorización de la administración titular.

T  ercero.-   Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  Diario  Oficial  de  Castilla  la
Mancha, y en uno de los periódicos de mayor difusión, además de en el Tablón de
Anuncios  del  Ayuntamiento.  El  anuncio  deberá  contener  además  del  acuerdo,  la
relación de bienes y derechos que se aprueba.

Notificar individualizadamente a todos los propietarios afectados.

10.-  EXPEDIENTE  10863/2020.  LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  LA
MERCANTIL ALJIBE BUILD SL, EN CALLE CARMEN DE BURGOS, Nºs 22 Y 24.
PARCELAS E3-11 Y E3-12 DEL SECTOR SP-04 “LAS CAÑAS”.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la
Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil  ALJIBE BUILD SL,  para las
obras  que se  contienen  en  el  proyecto  de  ejecución  visado de  Dos  viviendas
unifamiliares pareadas con garaje y la vivienda del n.º 22 con una piscina en Calle
Carmen de Burgos, nºs 22 y 24. Parcelas E3-11 y E3-12 del Sector SP-04 “Las
Cañas”, Ref. Catastral según tabla:

 C/Carmen de Burgos, 22 Parcela E3-11 7397911VK8979N0001BH

C/Carmen de Burgos, 24 Parcela E3-12 7397912VK8979N0001YH

11.-  EXPEDIENTE 5686/2020. LICENCIA DE OBRA E INSTALACIÓN SOLICITADA
POR AHORRAMAS,  SA,  EN CALLE MÉJICO,  N.º  18,  POLÍGONO  INDUSTRIAL
BALCONCILLO.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder  licencia  de  obra  e  instalación  a  AHORRAMAS,  SA,
representada por D. JESÚS CRIADO CÁCERES, para SUPERMERCADO, en calle
Méjico, n.º 18, Polígono Industrial Balconcillo, con las siguientes condiciones:

✔  No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento, en el plazo máximo de tres meses, contados a partir de la notificación
de la presente licencia, la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

 



 
Ayuntamiento de Guadalajara

Arquitectos de Castilla-La Mancha.

 Hojas de Dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico, debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de
ejecución visado.

 Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los
que se concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el
proyecto básico no será válida, por lo que no se podrán realizar obras
hasta  la  obtención  de  una  nueva  licencia  conforme  a  los  cambios
realizados en el proyecto de ejecución.

✔ Previamente al comienzo de las obras deberá justificar el pago del Impuesto
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras (Autoliquidación modelo 376).

✔ No se autoriza la instalación del monoposte publicitario en esta solicitud de
licencia. Precisa la solicitud de licencia independiente.

✔ MODIFICACIÓN DE ACERA: Deberá cumplir las condiciones siguientes, y
considerar los requerimientos correspondientes del informe de movilidad.

 Pasos de vehículos: Se podrá utilizar asfalto en los tramos de acceso, a
vehículos,  priorizando  a  los  peatones  mediante  el  pintado  de  “paso  de
cebra”. Se dará continuidad en ancho y cota a la acera.

 Acera:  Preferentemente  se  realizará  el  cambio  de  pavimento,  dando
continuidad a la acera pavimentada con baldosa. Se podrá utilizar asfalto
en los tramos de acceso, a vehículos, priorizando a los peatones mediante
el pintado de “paso de cebra”.

Si  se  precisa  la  modificación  de  algún  servicio  más  de  infraestructura
(farolas,señales…) y fuera necesaria la intervención en vía pública, deberá solicitar
previamente la preceptiva autorización, ajustándose a las condiciones fijadas por el
Servicio Técnico Municipal correspondiente.

Segundo.- Advertir a la mercantil interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso, de acuerdo a lo indicado en el modelo
oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo  deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(frío  industrial,  instalaciones térmicas,  instalaciones de protección contra
incendios,  instalación  eléctrica  -alta  y  baja  tensión-etc.)  emitida  por  la
Consejería de Economía, Empresas y Empleo o en su caso, boletines de
los instaladores que las han llevado a cabo, debidamente cumplimentados
por este Organismo Oficial.

 Contrato actualizado de mantenimiento de las instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Documento justificativo de cumplimiento de la normativa técnico sanitaria
debidamente diligenciado por el Organismo autonómico competente.

 Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.
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12.-  EXPEDIENTE  11000/2020.  LICENCIA URBANÍSTICA SOLICITADA POR  LA
ENTIDAD ARQURA HOIMES, FONDOS DE ACTIVOS BANCARIOS, EN AVDA EL
OLIVAR 15 C/V CALLE EL ROBLEDAL PARCELA B-11 (SECTOR SNP-REMATE DE
LAS CAÑAS).

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a la entidad ARQURA HOIMES, FONDOS DE
ACTIVOS  BANCARIOS,  para  las  obras  que  se  contienen  en  el  Proyecto  Básico
MODIFICADO de Edificio de 135 viviendas VPT, 158 plazas de garaje, 135 trasteros,
urbanización interior con área de juegos y piscina, en Avda El Olivar 15 c/v Calle El
Robledal Parcela B-11 (Sector SNP-REMATE DE LAS CAÑAS), Referencia Catastral:
6304304VL8060S0001IZ, con las condiciones que seguidamente se citan:

 Se deberá aportar junto con el proyecto de ejecución, el Estudio de Seguridad
firmado digitalmente y visado completo para poder iniciar las obras.

 No  son  objeto  de  esta  licencia  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la  vía pública para el  acceso al
garaje; serán objeto de tramitación de la pertinente licencia independiente.

13.- EXPEDIENTE  11460/2020.  MODIFICACIÓN  DE  LAS  BASES  QUE  HAN  DE
REGIR  LA CONVOCATORIA  DEL  CONCURSO  GASTRONÓMICO  'CROQUETA,
TORTILLA Y TAPAS' DE 2020.

Vista  la  propuesta  técnica  de  modificación que  obra  en  el  expediente  de
referencia,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda:

Primero.- Modificar las Bases aprobadas por la Junta de Gobierno Local de
este  Excmo.  Ayuntamiento,  en  sesión  ordinaria  celebrada  el  día  veintidós  de
septiembre de dos mil veinte, en lo que a baremación de los platos se refiere, recogida
en el punto 5 “Procedimiento del concurso”, que quedaría redactado de la siguiente
manera:

“Para las tres rutas se va a contar con la aplicación RUTAPPA, descargable en
cualquier tipo de Smartphone, a través de la cual se realizará la votación popular para
la elección de los ganadores; esta votación supondrá el 25% de la nota final.

El  75% restante de la nota, será puntuada por un jurado profesional formado
por seis miembros designados previamente por el Ayuntamiento de Guadalajara, que
valorarán aspectos como: 

 Presentación

 Sabor

 Originalidad de la propuesta

 Calidad del producto
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Unidas todas las puntuaciones, el jurado elegirá las tres mejores propuestas
por temática, que corresponderán a los premios que se recogen en el punto 6, lo que
se hará público y comunicará por escrito a los participantes”.

Segundo.- Conceder,  con motivo de la  modificación citada,  y conforme a la
legislación vigente y las bases inicialmente aprobadas, ampliación de plazo para la
presentación de nuevas solicitudes de participación. 

El  plazo para la presentación de inscripciones en el  caso de la Ruta de la
Tortilla, se fija en el día 23 de octubre. En el caso de la Ruta de la Tapa de Otoño,
deberán remitir los boletines de inscripción antes del 20 de noviembre.

Las solicitudes presentadas en el  plazo habilitado inicialmente se entienden
válidas, respetándose a tal efecto la documentación incluida en la misma.

Tercero.- Publicar el contenido de la presente resolución en el Boletín Oficial de
Provincia,  en  el  Tablón  de  Anuncios  municipal  y  en  la  Página  web  de  este
Ayuntamiento www.guadalajara.es.

14.-  EXPEDIENTE 13509/2020. APROBACIÓN DE LA CONVOCATORIA DEL XXX
CONCURSO DE VILLANCICOS “CIUDAD DE GUADALAJARA 2020”.

Vista la  propuesta de la  Concejala de Protocolo y Festejos  que obra en el
expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

1.  Aprobar  la  Convocatoria  del  XXX  Concurso  de  Villancicos  “Ciudad  de
Guadalajara 2020”, con cargo a la partida presupuestaria 3380 48100 “Transferencias
corrientes, premios, Ferias y Fiestas” cuyo crédito reservado es de 1.000,00 Euros.

2. Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.

3. Tramitar la publicación de la presente convocatoria conforme a lo estipulado
en  la  legislación  vigente  en  materia  de  Subvenciones,  Ley  38/2003,  de  17  de
noviembre, así como ordenar su publicación.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 27 DE OCTUBRE DE 2020.

1.-EXPEDIENTE 11818/2020. MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LA MESA
DE CONTRATACIÓN PERMANENTE DEL AYUNTAMIENTO. NOMBRAMIENTO DE
LA TITULAR DE LA ASESORÍA JURÍDICA COMO VOCAL CON FUNCIONES DE
ASESORAMIENTO LEGAL.

Habiéndose cubierto el puesto de titular de la Asesoría jurídica, en virtud de
nombramiento acordado por esta Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el 20
de octubre de 2020,  y de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 326 y en el
apartado séptimo de la  Disposición Adicional  Segunda de la  Ley 9/2017,  de 8  de
noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Modificar la composición de la Mesa de Contratación permanente del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  en  lo  relativo  al  Vocal  con  atribuciones  de
asesoramiento legal,  designando como titular a D.ª Esther Santamaría Santamaría,
Titular  de  la  Asesoría  Jurídica;  como primer  suplente,  a  D.ª  Elena  Martínez  Ruiz,
Secretaria  General  del  Pleno;  y,  como segundo  suplente,  a  D.  Manuel  de  Miguel
González, Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno Local.

Segundo.- Publicar la composición de la Mesa de Contratación en el Perfil del
Contratante del Ayuntamiento de Guadalajara.

2.- EXPEDIENTE 13904/2020. MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE
TRABAJO (QUINTA). MODIFICACIÓN JEFE NEGOCIADO SAC.

Vista la propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo
que ha sido aprobada por la Mesa General de Negociación en la sesión celebrada
el día 15 de octubre de 2020 conforme se recoge en el acta, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Como consecuencia del traslado a otro Departamento de la ocupante del
puesto 3506 Jefe de Negociado SAC,y teniendo en cuenta su calificación en la
RPT como puesto “a extinguir”; se propone amortizar dicho puesto e incrementar
en un efectivo el puesto 2739 Auxiliar SAC, pasando de 13 a 14 efectivos.

3.- EXPEDIENTE 5952/2020. APROBACIÓN DE LA AMPLIACIÓN DE LA OFERTA
DE EMPLEO PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA EL AÑO
2020.

A la  vista  de  la  propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Recursos  Humanos,
negociada en la Mesa General de Negociación en la sesión celebrada el pasado 15 de
octubre  de  2020,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes acuerda:

La  aprobación  de  la  ampliación  de  la  Oferta  de  Empleo  Público
correspondiente al ejercicio 2020 en los siguientes términos:
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I. TURNO LIBRE

Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de
Castilla la Mancha: A1
Clasificación: Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Clase Superior,
Categoría Técnico Superior.
Numero de Vacantes: 1
Denominación: Ingeniero de Montes

Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de
Castilla la Mancha: A2
Clasificación:  Escala  de Administración Especial,  Subescala  Técnica,  Clase Media,
Categoría Técnico Medio.
Numero de Vacantes: 3
Denominación: Trabajador Social

Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de
Castilla la Mancha: A2
Clasificación:  Escala  de Administración Especial,  Subescala  Técnica,  Clase Media,
Categoría Técnico Medio.
Numero de Vacantes: 2
Denominación: Educador Social

Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de
Castilla la Mancha: C1
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios  Especiales,
Clase Auxiliar, Categoría Técnico Auxiliar.
Numero de Vacantes: 2
Denominación: Técnico Auxiliar de Informática

Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de
Castilla la Mancha: C2
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios  Especiales,
Clase Personal de Oficios, Categoría Oficial
Numero de Vacantes: 3
Denominación: Oficial de Servicios

II. PROMOCIÓN INTERNA

En este punto se acuerda la anulación de la Oferta de Empleo Público de 2018
en lo referente a la aprobación de la plaza de Técnico Medio de Gestión por el turno
libre,  y  se acuerda su inclusión en la  Oferta de Empleo Público  de 2020 para su
cobertura por el turno de promoción interna.

Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de
Castilla la Mancha: A2
Clasificación:  Escala  de  Administración  General,  Subescala  Técnica,  Clase  Media,
Categoría Técnico Medio.
Numero de Vacantes: 1
Denominación:Técnico Medio de Gestión
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Grupo según el artículo 26 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de
Castilla la Mancha: A2
Clasificación:  Escala  de  Administración  Especial,  Subescala  Servicios  Especiales,
Clase Policía Local, Categoría Subinspector.
Numero de Vacantes: 3
Denominación: Subinspector Policía Local.

4.- EXPEDIENTE 11804/2020. ACTUACIONES PREPARATORIAS DE CONTRATOS
PARA LA DEFINICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LA CONCESIÓN DE OBRA DE UN
CENTRO DE OCIO EN LA FINCA “LOS CASTILLEJOS”.

Actuando  como  órgano  de  contratación  en  ejercicio  de  las  competencias
previstas en el apartado 11 de la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8
de  noviembre,  de  contratos  del  Sector  Público,  la  Junta  de  Gobierno  Local  del
Ayuntamiento de Guadalajara por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Incoar  expediente  de  diálogo  competitivo  para  la  definición  y
adjudicación de la concesión de obra de un centro de ocio en la finca “Los Castillejos”
de  conformidad  con  la  Memoria  Descriptiva  emitida  por  la  Jefa  del  Servicio  de
Compras, Contratación y Patrimonio de fecha 19 de octubre de 2020.

Segundo.- Ordenar a la Sección de Contratación la redacción del documento
descriptivo al que alude el art.116.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, que para el procedimiento de diálogo competitivo sustituye a los
pliegos de cláusulas administrativas y pliegos de prescripciones técnicas particulares.

Tercero.- Constituir una Mesa Especial de Diálogo Competitivo compuesta por
los  miembros  de  la  Mesa  de  Contratación  permanente  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara, a la que se incorporarán, en los términos del citado art.327 de la LCSP,
los siguientes técnicos municipales:

- D. Alberto Granizo Arroyo, Técnico de Medio Ambiente.

- D. Alberto Trillo Recuero, Ingeniero de Montes.

- D. César Bodas Paredes, Arquitecto Técnico.

5.- EXPEDIENTE 13946/2020. ACTUACIONES PREPARATORIAS DE CONTRATOS
PARA  EL  “MANTENIMIENTO,  ACTUALIZACIÓN  Y  ADECUACIÓN  DE  LOS
SISTEMAS INFORMÁTICOS DE SEGURIDAD PERIMETRAL DEL AYUNTAMIENTO
DE GUADALAJARA".

Vista la memoria justificativa firmada por el  técnico municipal,  en la que se
indican  las  necesidades  y  condiciones  para  el  inicio  de  un  nuevo  expediente  de
contratación,  justificando  la  necesidad  de  su  contratación  de  conformidad  con  lo
dispuesto en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público y el artículo 39 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2020.
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En virtud de lo dispuesto en el artículo 127 de la Ley de Bases de Régimen
Local, modificada por la Ley 57/2003, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de
Guadalajara por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Ordenar  el  inicio  del  expediente  de  contratación  para  el
“mantenimiento, actualización y adecuación de los sistemas informáticos de seguridad
perimetral del Ayuntamiento de Guadalajara”.

Segundo.- Redactar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

6.-  EXPEDIENTE  11776/2020.  LICENCIAS  URBANÍSTICAS.  PROYECTO  DE
REFORMA DE  LOCAL COMERCIAL  EN  PLANTA BAJA Y  SEMISÓTANO  CON
CAMBIO DE USO PARA VIVIENDA EN CALLE JOSÉ MARÍA JÁUDENES 1.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local  del  Ayuntamiento de Guadalajara por unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a D. BARTOLOMÉ COBOS PALOMARES, para
las obras que se contienen en el proyecto arriba de referencia de Reforma de local
comercial en planta baja y semisótano con cambio de uso para vivienda en calle José
María Jáudenes 1,  referencia catastral:  6479513VK8967N0003SE, con la condición
que sigue a continuación:

• “Deberá eliminarse en el estado final el acceso secundario desde el exterior al
sótano y a la vivienda para adecuarse a la normativa vigente”.

7.-  EXPEDIENTE  13403/2020.  LICENCIAS  URBANÍSTICAS.  PROYECTO  DE
AGRUPACIÓN DE PARCELAS SITUADAS EN LA CALLE FERIAL NÚMEROS 30,
32 Y 34.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local  del  Ayuntamiento de Guadalajara por unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder  licencia  de  Agrupación  a  la  mercantil  COVINSA
DESARROLLOS INMOBILIARIOS 2 SL,  de las parcelas situadas en la calle Ferial
números  30,  32  y  34,  de  Referencias  Catastrales  6577601VK8967N0001UQ,
6577602VK8967N0001HQ, 6577603VK8967N0001WQ respectivamente, ubicadas en
suelo  urbano  regulado,  según  el  Plan  de  Ordenación  Municipal  vigente,  con  la
Ordenanza  02.  Grado  1.  Edificación  Consolidada  en  manzanas  cerradas  tipo
ensanche, que gozan de los siguientes cómputos superficiales y edificabilidad:
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PARCELA
REFERENCIA
CATASTRAL

ORDENANZA
APLICACIÓN

SUPERFICIE

(m2)
Edificabilidad

Calle Ferial 
nº 30

6577601VK8967N0
001UQ

Ordenanza 02. Grado
1. Edificación 
consolidada en 
manzanas cerradas 
tipo ensanche.

179,00
III Plantas

- Fondo 
máximo 
edificable en 
planta baja: 21
metros.

-Fondo 
Edificable en 
planta pisos: 
15 metros.

Calle Ferial 
nº 32

6577602VK8967N0
001HQ

Ordenanza 02. Grado
1. Edificación 
consolidada en 
manzanas cerradas 
tipo ensanche.

224,00
III Plantas

- Fondo 
máximo 
edificable en 
planta baja: 21
metros.

-Fondo 
Edificable en 
planta pisos: 
15 metros.

Calle Ferial 
nº 34

6577603VK8967N0
001WQ

Ordenanza 02. Grado
1. Edificación 
consolidada en 
manzanas cerradas 
tipo ensanche.

160,00
III Plantas

- Fondo 
máximo 
edificable en 
planta baja: 21
metros.

-Fondo 
Edificable en 
planta pisos: 
15 metros.

La agrupación de las parcelas mencionadas forman una ÚNICA parcela con
unas alineaciones oficiales exteriores a la calle de su situación (calle Ferial) y a la calle
Alonso Nuñez de Reinoso que le dan frente, coincidentes con los frentes de fachada
existentes en la actualidad.

La parcela resultante agrupada goza de idéntica Ordenanza de Aplicación 02,
Grado  1.  Edificación  Consolidada  en  manzanas  cerradas  tipo  ensanche,  con  una
superficie de 563 metros cuadrados, una edificabilidad en III plantas, incluida la baja,
un fondo máximo edificable en planta baja de 21 metros, un fondo edificable en planta
pisos de 15 metros y los siguientes parámetros que intervienen en la obtención de la
edificabilidad:

 Dimensión mínima de fachada para nuevas parcelaciones: 7 ml.

 Altura máxima de planta baja: 4 ml.

 Altura mínima de pisos: 2,85 ml.

 Altura máxima a alero de cubierta: 13,90 ml.

 Dimensión máxima de fachada sin división vertical: 20.
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 Vuelos y salientes: 0,50 m.

 Retranqueo a fachada de la edificación: no.

 Retranqueo lateral de la edificación: no.

 Retranqueo de fondo de la edificación: no.

 Cámara de cubierta:  Se autoriza con las condiciones del  artículo 77 de las
Normas Urbanísticas.

 Uso característico: Residencial Privado y Residencial Público.

Segundo.- Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas objetos
de  la  presente  resolución,  se  deberá  declarar  su  agrupación  ante  la  Delegación
Provincial de Catastro, con el  fin de que sean modificadas en las Bases de Datos
gráfica y numérica.

Tercero.- Notificar al Registro de la Propiedad, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015,  de 30 de octubre,  por el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, la incoación
del presente expediente de disciplina urbanística, a efectos de que se proceda a la
práctica de la anotación preventiva correspondiente.

8.- EXPEDIENTE 17131/2018. LICENCIA URBANÍSTICA. PROYECTO BÁSICO DE
REHABILITACIÓN  PARCIAL  DE  EDIFICIO  PARA VIVIENDAS  Y  OFICINAS,  EN
CALLE MAYOR 28, DE LA MERCANTIL MALCARSAN EVENTOS SL.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local  del  Ayuntamiento de Guadalajara por unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a la mercantil MALCARSAN EVENTOS
SL, para  las  obras  que  se  contienen  en  el  proyecto  arriba  de  referencia,  de
Rehabilitación parcial de edificio para viviendas y oficinas, en calle Mayor 28, con las
condiciones que seguidamente se relacionan:

1. No podrán comenzarse las obras hasta que no se presente en este Ayuntamiento la
siguiente documentación:

 Proyecto  de  ejecución  en  soporte  digital,  visado  por  el  Colegio  Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas
por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

 Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será
válida por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva
licencia conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.
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 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán
a partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida.

2.  La  devolución  de  la  fianza  requerirá  concesión  previa  de  licencia  de  primera
ocupación.

3. Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y fuera necesaria
la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente la preceptiva licencia de
obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a las condiciones fijadas por el
Servicio Técnico Municipal correspondiente.

9.-  EXPEDIENTE  11715/2020.  SUBVENCIONES  POR  CONCURRENCIA
COMPETITIVA, CONCESIÓN Y DENEGACIÓN DE AYUDAS CORRESPONDIENTES
A  LA  CONVOCATORIA  DIRIGIDA  A  CENTROS  DE  PRIMER  CICLO  DE
EDUCACIÓN INFANTIL AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE COMUNIDADES DE
CASTILLA – LA MANCHA.

A la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración para la concesión de
ayudas dirigidas a Centros de Primer Ciclo de Educación Infantil autorizados por la
Junta  de  Comunidades  de Castilla  –  La  Mancha,  la  Junta  de  Gobierno  Local  del
Ayuntamiento de Guadalajara por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Aprobar  una primera  resolución  provisional  por  importe  total  de
45.587,13 € con las solicitudes que una vez revisadas cumplen todos los requisitos sin
necesidad de requerimiento, indicadas a continuación:

DENOMINACIÓN
MÓDULO

FIJO
MÓDULO

VARIABLE
TOTAL

SERVICIOS INFANTILES DE GUADALAJARA, 
S.L.

3.000,00 € 3.532,18 € 6.532,18 €

EL BALANCÍN, C.B. 3.000,00 € 1.962,32 € 4.962,32 €

CENTRO INFANTIL BUENDIA, S.L. 3.000,00 € 2.162,48 € 5.162,48 €

CENTRO INFANTIL DIN DON, S.L. 3.000,00 € 3.139,72 € 6.139,72 

MARIA LUISA MARTÍNEZ DE LAS HERAS 3.000,00 € 392,46 € 3.392,46 €

GUARDERÍA GARABATOS, S.L. 3.000,00 € 1.177,39 € 4.177,39 €

CUESSER, S.L. 3.000,00 € 1.962,32 € 4.962,32 €

MARIA LUISA AYUSO GARCÍA 6.000,00 € 4.258,24 € 10.258,24 €

TOTALES 27.000,00 € 18.587,13 € 45.587,13 

Segundo.- Denegar las ayudas solicitadas por los siguientes interesados por
las razones que se indican:
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RAZÓN SOCIAL MOTIVO

EL COTO KIDS CB No encontrarse de alta en el IAE del municipio
de  Guadalajara desde  el  día  anterior  a  la
declaración del Estado de Alarma.

CORRESPASILLOS SL Y ESCUELA 
INFANTIL YAIZA S.L. UTE DIVISIÓN 
GUADALAJARA

No contar con centro autorizado por la Junta
de Comunidades de Castilla – La Mancha.

Haber obtenido ayuda incompatible.

10.-  EXPEDIENTE  9188/2020.  SUBVENCIONES  POR  CONCURRENCIA
COMPETITIVA.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  ORGANIZACIONES  DE
ACCIÓN  SOCIAL/ENTIDADES  SIN  ÁNIMO  DE  LUCRO,  EN  VIRTUD  DE  LA
CONVOCATORIA PÚBLICA CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2020.

A  la  vista  de  la  propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Bienestar  social,
Diversidad y Cooperación al Desarrollo, el informe técnico y el acta de la Comisión de
Valoración  para  la  concesión  de  subvenciones  a  organizaciones  de  Acción
Social/Entidades sin ánimo de lucro durante el ejercicio 2020,  la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento de Guadalajara por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda:

Primero.-  Conceder  subvención  a  las  siguientes  organizaciones  de  Acción
Social:

Expediente  10679/2020  ASOCIACIÓN  CATÓLICA  INTERNACIONAL  DE
SERVICIOS A LA JUVENTUD F (ACISJF), para el desarrollo del proyecto: Prevención
del fracaso escolar en educación primaria (5º y6º) y secundaria en adolescentes en
riesgo de exclusión social por un importe de 9.600 euros.

Se ha de justificar  la aplicación de los fondos recibidos en el  plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de una
cuenta justificativa que contendrá:

-  Memoria justificativa  de la  realización de las actividades contenidas en el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa
de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el ejercicio 2020, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emisión y, en su caso la fecha de pago.

- Los justificantes de gasto habrán de ser copias auténticas de las facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el período comprendido entre
los días 1 de enero al 31 de diciembre de 2020.

- Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.
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Expediente  10967/2020.  CRUZ  ROJA  ESPAÑOLA-DELEGACIÓN  DE
GUADALAJARA  para  el  desarrollo  del  proyecto:  Atención  urgente  a  necesidades
básicas y prevención de la exclusión social por importe de 10.800 euros.

Se ha de justificar  la aplicación de los fondos recibidos en el  plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de una
cuenta justificativa que contendrá:

-  Memoria justificativa  de la  realización de las actividades contenidas en el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa
de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el ejercicio 2020, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emisión y, en su caso la fecha de pago.

- Los justificantes de gasto habrán de ser copias auténticas de las facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el período comprendido entre
los días 1 de enero al 31 de diciembre de 2020.

- Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

Expediente 10671/2020. CÁRITAS DIOCESANA SIGÜENZA-GUADALAJARA ,
para el desarrollo del proyecto integral: Acogida, restaurante, supermercado solidario
cubrir necesidades urgentes básicas de alimentación e higiene, de tal forma que se
promueva la mejora de su calidad de vida, por importe de 10.188 euros.

Se ha de justificar  la aplicación de los fondos recibidos en el  plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de una
cuenta justificativa que contendrá:

-  Memoria justificativa  de la  realización de las actividades contenidas en el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa
de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el ejercicio 2020, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emisión y, en su caso la fecha de pago.

- Los justificantes de gasto habrán de ser copias auténticas de las facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el período comprendido entre
los días 1 de enero al 31 de diciembre de 2020.

- Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos
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y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

Expediente 10970/2020. ASOCIACIÓN GUADA-ACOGE, para el desarrollo del
proyecto: Apoyo socio jurídico y documental a personas en riesgo o en exclusión social
en Guadalajara por un importe de 6.525 euros.

Se ha de justificar  la aplicación de los fondos recibidos en el  plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de una
cuenta justificativa que contendrá:

-  Memoria justificativa  de la  realización de las actividades contenidas en el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa
de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el ejercicio 2020, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emisión y, en su caso la fecha de pago.

- Los justificantes de gasto habrán de ser copias auténticas de las facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el período comprendido entre
los días 1 de enero al 31 de diciembre de 2020.

- Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

Expediente 10852/2020. BANCO DE ALIMENTOS DE GUADALAJARA para el
desarrollo del proyecto: Banco de Guadalajara para cubrir las necesidades básicas de
alimentación de las personas y familias de Guadalajara que se encuentra en situación
de riesgo de exclusión, como base para promover su autonomía y mejorar su calidad
de vida por un importe de 7.140 euros.

Se ha de justificar  la aplicación de los fondos recibidos en el  plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de una
cuenta justificativa que contendrá:

-  Memoria justificativa  de la  realización de las actividades contenidas en el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa
de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

- Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el ejercicio 2020, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emisión y, en su caso la fecha de pago.

- Los justificantes de gasto habrán de ser copias auténticas de las facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el período comprendido entre 
los días 1 de enero al 31 de diciembre de 2020.

- Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
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aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados

en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

Expediente  10946/2020.  ASOCIACIÓN  PROVINCIAL  FAMILIAS
NUMEROSAS, para el desarrollo de los siguientes proyectos: Apoyo educativo DIVER
EDUCA,  ¿Cómo  ayudar  a  nuestros  hijos  en  su  estudio?,  Técnicas  de  estudio
(autonomía personal en el estudio, por importe de 441 euros.

Se ha de justificar  la aplicación de los fondos recibidos en el  plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de una
cuenta justificativa que contendrá:

-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa
de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el ejercicio 2020, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emisión y, en su caso la fecha de pago.

- Los justificantes de gasto habrán de ser copias auténticas de las facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el período comprendido entre
los días 1 de enero al 31 de diciembre de 2020.

- Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

Expediente 10667/2020, ASOCIACIÓN VASIJA para el desarrollo del proyecto:
“Actividades y Vacaciones integradoras de ocio y tiempo libre para familias con niños
menores y jóvenes en situación de vulnerabilidad”, por importe de 8.100 euros.

Se ha de justificar  la aplicación de los fondos recibidos en el  plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de una
cuenta justificativa que contendrá:

-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa
de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el ejercicio 2020, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emisión y, en su caso la fecha de pago.

- Los justificantes de gasto habrán de ser copias auténticas de las facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el período comprendido entre
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los días 1 de enero al 31 de diciembre de 2020.
- Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las

cuantías y el coste total del programa.
- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no

aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.
- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados

en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

Expediente  10669/2020  ASOCIACIÓN  PARTIR-CON, para  el  desarrollo  del
proyecto: Ayudas a familias con bebés en riesgo de exclusión social, por un importe de
1.200 euros.

Se ha de justificar  la aplicación de los fondos recibidos en el  plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de una
cuenta justificativa que contendrá:

-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa
de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.

-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en
el ejercicio 2020, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emisión y, en su caso la fecha de pago.

- Los justificantes de gasto habrán de ser copias auténticas de las facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el período comprendido entre
los días 1 de enero al 31 de diciembre de 2020.

- Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

Expediente  10675/2020  FUNDACIÓN  BALIA  POR  LA  INFANCIA,  para  el
desarrollo del proyecto: Aula Balia Alcarria que proporciona un espacio socio-educativo
dentro de los centros escolares, dirigido a aquellos alumnos y alumnas de 1º a 6º de
primaria  que  necesitan  un  refuerzo  en  las  materias  escolares  y/o  que  precisan
desarrollar habilidades sociales y personales que les permitan mejorar su integración,
por un importe de 6.006 euros.

Se ha de justificar  la aplicación de los fondos recibidos en el  plazo de tres
meses desde la finalización del ejercicio económico de la concesión, a través de una
cuenta justificativa que contendrá:

-Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación expresa
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de los beneficiarios atendidos y de los resultados obtenidos.
-Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en

el ejercicio 2020, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de
emisión y, en su caso la fecha de pago.

- Los justificantes de gasto habrán de ser copias auténticas de las facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el período comprendido entre
los días 1 de enero al 31 de diciembre de 2020.

- Certificado del resto de fuentes de financiación del programa, indicando las
cuantías y el coste total del programa.

- En su caso, carta de pago de reintegro en el supuesto de remanentes no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados
en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2003, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

Segundo.- Reconocer la obligación derivada de las concesiones anteriores con
cargo al presupuesto del ejercicio 2020, por las cuantías individualizadas recogidas,
ascendiendo el  importe de las subvenciones a la cantidad total  de 60.000 euros y
ordenar su pago por el importe expresado individualmente para el presente ejercicio.

Tercero.- Denegar la concesión de subvención, de conformidad con la base
tercera de la convocatoria al no ser objeto de la misma, a las siguientes entidades:

- Expediente 10949/2020 FUNDACIÓN TUTELAR DE CASTILLA LA MANCHA
FUTUCAM , para el desarrollo del proyecto “Mejorando el conocimiento, las creencias
y emociones de los profesionales. Enfoque centrado en el equipo”.

-  Expediente 10948/2020 ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS AUTISTAS
DE GUADALAJARA APANAG, para el  desarrollo del proyecto:  “Ocio y tiempo libre
para personas con TEA”.

-  Expediente  10947/2020  ASOCIACIÓN  DE  ESCLEROSIS  MÚLTIPLE  DE
GUADALAJARA,  ADEMGU,  para  el  desarrollo  del  proyecto:  habilitación  y
rehabilitación integral de las personas afectadas por Esclerosis Múltiple.

-  Expediente  10678/2020  ASOCIACIÓN  INTERCULTURAL  DE  MUJERES-
GUADALAJARA, para el desarrollo del proyecto: curso de español para extranjeros sin
recursos.

-  Expediente  10673/2020  ASOCIACIÓN  PROVINCIAL DE  FAMILIARES DE
ENFERMOS  DE  ALZHEIMER,  para  el  desarrollo  del  proyecto:  Atención  diurna  a
mayores dependientes (P.A.D.M.D.).

11.-  EXPEDIENTE  6163/2020.  PRESTACIONES  ECONÓMICAS  DE  SERVICIOS
SOCIALES. INCREMENTO DEL CRÉDITO PARA LAS AYUDAS DE EMERGENCIA
SOCIAL DINERARIAS DEL EJERCICIO 2020.

A  la  vista  de  la  propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Bienestar  social,
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Diversidad y Cooperación al Desarrollo y del informe emitido al efecto que obra en el
expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara
por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Incrementar  el  crédito  presupuestario  fijado  como  consignación
presupuestaria para dar cobertura a la convocatoria por la que se regulan las ayudas
de  emergencia  social  dinerarias  del  ejercicio  2020,  por  importe  de  64.000  euros,
destinadas a atender situaciones de urgente y grave necesidad que no pueden ser
atendidas  a  través  de  ningún  otro  recurso  con  el  fin  de  prevenir,  evitar  o  paliar
situaciones de exclusión social y favorecer la integración de personas, conforme a la
base cuarta punto 1 de la convocatoria.

Segundo.- Publicar el presente Acuerdo en la BDNS y en el BOP, con carácter
previo a las resoluciones de concesión en los mismos medios que la convocatoria, sin
que tal publicidad implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el
inicio de nuevo cómputo de plazo para resolver .

12.-  EXPEDIENTE  12775/2020.  CONVOCATORIA  DEL  CONCURSO  DE
FOTOGRAFÍA TURÍSTICA: REFLEJOS DE CIUDAD.

Vista  la  propuesta  del  Concejal-Delegado  de  Turismo  que  obra  en  el
expediente de referencia, la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara
por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

- Aprobar la convocatoria y las bases que han de regir el concurso de fotografía
turística “Reflejos de mi ciudad” 2020, cuyo objetivo primordial reside en la promoción
y difusión de la ciudad como destino turístico a través de la fotografía.

- Premiar un total de doce fotografías, con premios individuales de 250 euros,
pudiendo  acumular  un  mismo  participante  hasta  tres  premios.  La  dotación
presupuestaria  total  se  cifra  en  3.000  euros,  correspondientes  a  la  aplicación
presupuestaria 4320 48100 “Premios y becas. Promoción Turismo”.

-  Proceder a la publicación de las citadas bases en el  Boletín Oficial  de la
Provincia de Guadalajara y proceder a su difusión en los canales de información del
Ayuntamiento de Guadalajara.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 29 DE OCTUBRE DE 2020.

1.- EXPEDIENTE 13284/2020. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE PRESUPUESTO
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA EL EJERCICIO 2021.

Vista la propuesta Dª Lucia De Luz Ponton, Concejala Delegada de Hacienda,
la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Aprobar  inicialmente  el  Proyecto  de  Presupuesto  Municipal  del
Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2021, siendo su resumen por Capítulos
el que sigue:

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE
1 GASTOS DE PERSONAL. 29.404.958,64
2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS. 29.017.913,31

3 GASTOS FINANCIEROS. 291.919,63

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 6.784.750,00

5
FONDO  DE  CONTINGENCIA  Y  OTROS
IMPREVISTOS

250.000,00

6 INVERSIONES REALES. 2.430.300,00
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL. 220.000,00
9 PASIVOS FINANCIEROS. 3.112.259,20

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 71.512.100,78

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULOS DENOMINACIÓN IMPORTE
1 IMPUESTOS DIRECTOS. 38.108.585,96
2 IMPUESTOS INDIRECTOS. 4.388.140,10

3
TASAS,  PRECIOS  PÚBLICOS  Y  OTROS
INGRESOS.

11.970.600,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 13.886.474,72
5 INGRESOS PATRIMONIALES. 563.000,00
6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES.
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL.
8 ACTIVOS FINANCIEROS.
9 PASIVOS FINANCIEROS. 2.595.300,00

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 71.512.100,78

Segundo.- Aprobar inicialmente la plantilla de personal funcionario, laboral y
eventual del Ayuntamiento de Guadalajara para el ejercicio 2021, así como los demás
documentos anexos al proyecto de presupuesto.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 2020.

1.-  EXPEDIENTE 6853/2020.  PROYECTO DE REGLAMENTO REGULADOR DEL
CONSEJO  SECTORIAL  DE  MEDIO  AMBIENTE  DEL  MUNICIPIO  DE
GUADALAJARA.

A la vista de la propuesta de la Concejala Delegada de Medio Ambiente y de la
documentación que obra en el expediente de referencia,  la Junta de Gobierno Local
por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Aprobar  el  Proyecto  de  Reglamento  regulador  del  Consejo  Sectorial  de
Medio  Ambiente  del  municipio  de  Guadalajara  incluido  en  el  expediente  de
referencia, como base reguladora de su naturaleza jurídica, finalidad, composición
y funcionamiento, que consta de una exposición de motivos, cuatro Capítulos con
dieciséis artículos y una disposición final.

2.-  EXPEDIENTE  14635/2020.  PERSONACIÓN  EN  RECURSO  CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVO,  PROCEDIMIENTO  ORDINARIO  N.º  60/2020,  INTERPUESTO
POR  D.  PEDRO  JIMÉNEZ  SANZ,  D.  FELIPE  JIMÉNEZ  JIMÉNEZ  Y  Dª
INMACULADA JIMÉNEZ JIMÉNEZ, CONTRA DESESTIMACIÓN DE RECURSO DE
REPOSICIÓN  INTERPUESTO  CONTRA LA APROBACIÓN  DEL PROYECTO  DE
REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN SUE 18.

Visto  el  recurso  contencioso-administrativo,  Procedimiento  Ordinario  nº
60/2020, interpuesto  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  n.  1  de
Guadalajara por Pedro Jiménez Sanz, Felipe Jiménez Jiménez, Inmaculada Jiménez
Jiménez, contra acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 25 de febrero de 2020 que
desestimaba el  recurso de reposición interpuesto contra el  acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de 13 de marzo de 2019 que aprobó el Proyecto de Reparcelación de
la Unidad de Ejecución SUE 18.

Visto el requerimiento que procedente del órgano jurisdiccional, se ha recibido
en esta Administración a efectos de que se remita el expediente administrativo y se
practiquen los emplazamientos a los interesados, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 48 y 49 de la vigente LJCA. La Junta de Gobierno Local por unanimidad
de los miembros asistentes acuerda:

P  rimero  .- Que  por  el  departamento  de  gestión  se  lleven  a  cabo  cuantas
actuaciones sean necesarias a efectos de entregar  a la  Asesoría Jurídica para su
posterior envío al órgano jurisdiccional, copias autentificadas, acompañando un índice
asimismo autentificado del expediente a que se contrae este recurso.

S  egundo  .-  Personarse  en  el  recurso  contencioso  administrativo  arriba
detallado, como demandado.

Tercero.- Encomendar la representación y defensa de los intereses municipales
a la Asesoría Jurídica de esta Corporación.
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Cuarto.- Que la presente resolución se notifique, a tenor de lo dispuesto en el
artículo  49  de  la  vigente  LJCA,  a  cuantos  aparezcan  como  interesados  en  el
expediente.

Q  uinto  .- Que  del  presente  acuerdo  se  dé  cuenta  a  los  departamentos
municipales correspondientes para su cumplimiento.

3.-  EXPEDIENTE  11361/2019.  PROYECTO  DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  DE
“CENTRO DE FISIOTERAPIA”, EN CALLE CONSTITUCIÓN, Nº 2, TORRE 1, 1º D,
PRESENTADO POR Dª. MARTA GUTIÉRREZ DE LUCAS.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder licencias de obra e instalación a Dña. Marta Gutiérrez De
Lucas,  para  legalización  de  “Centro  de  Fisioterapia”,  en  el  local  sito  en  Calle
Constitución n. 2, Torre 1 – 1º D.

Segundo.-  Iniciar  los  trámites  para  incoar  expediente  sancionador  por  la
realización de las obras e instalaciones sin licencia.

4.-  EXPEDIENTE  7694/2019.  JUSTIFICACIÓN  PARCIAL  DE  SUBVENCIONES
CONCEDIDAS A CRUZ ROJA ESPAÑOLA Y A ACCEM EN EL MARCO DE LA
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ENTIDADES EL EMPLEO LOCAL DE
TRABAJADORES DESEMPLEADOS EN SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN
Y EMERGENCIA SOCIAL 2019.

En relación a  la  justificación presentada por  las  entidades ACCEM,  Cáritas
Diocesana Sigüenza-Guadalajara y Cruz Roja Española como consecuencia de las
subvenciones  concedidas  en  el  marco  de  la  convocatoria  de  subvenciones  para
entidades el empleo local de trabajadores desempleados en situación de riesgo de
exclusión y emergencia social 2019, y a la vista de la documentación obrante en los
respectivos expedientes, de los informes técnicos que figuran en los mismos y de la
propuesta  del  Concejal  Delegado  del  Área  de  Desarrollo  Económico,  Turismo  y
Hacienda,  la  Junta de Gobierno Local  por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda:

 En relación a la justificación de la subvención concedida a Cruz Roja Española,
(Expediente 12195/2019):

Primero.- Aprobar la justificación parcial  de la subvención concedida a Cruz
Roja  Española  estimando  justificados  29.512,50  euros,  de  los  76.000,00  euros
concedidos.
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Segundo.- Requerir a Cruz Roja Española el reintegro de 23.687,50 euros por
importe no justificado de la subvención abonada.

Tercero.- Declarar la pérdida de derecho al  cobro de 22.800,00 euros de la
subvención concedida a Cruz Roja Española. por justificación insuficiente.

Subvención
concedida

Subvención
abonada

Subvención
justificada

Importe a
reintegrar

Pérdida de
derecho al cobro

76.000,00 € 53.200,00 € 29.512,50 € 23.687,50 € 22.800,00 €

 En relación a la subvención concedida a ACCEM, (Expediente 12198/2019):

Cuarto.- Aprobar la justificación parcial de la subvención concedida a ACCEM
estimando justificados 9.039,10 euros, de los 13.000,00 euros concedidos.

Quinto.-  Requerir  a  ACCEM  el  reintegro  de  60,90  euros  por  importe  no
justificado de la subvención abonada.

Sexto.- Declarar la pérdida de derecho al cobro de 3.839,10 € de la subvención
concedida a ACCEM por justificación insuficiente.

Subvención
concedida 

Subvención
justificada

Subvención
abonada

Importe a
reintegrar

Pérdida de
derecho al cobro

13.000,00 € 9.039,10 € 9.100,00 € 60,90 € 3.839,10 € 

 En relación a la subvención concedida a CÁRITAS DIOCESANA, (Expediente
12200/2019):

Séptimo.- Aprobar la justificación parcial de la subvención concedida a Cáritas
Diocesana, estimando justificados 17.250,80 euros de la subvención concedida.

Octavo.- Ordenar el pago de 1.850,80 euros en concepto de segundo abono y
liquidación de la subvención concedida.

Noveno.- Declarar la pérdida de derecho al cobro de 4.749,20 euros por no
alcanzar la justificación el importe total concedido.

Subvención
concedida

Subvención
abonada

Importe
subvencionable

Importe a
abonar

Pérdida de
derecho al cobro

22.000,00 € 15.400,00 € 17.250,80 € 1.850,80 € 4.749,20 €

5.- EXPEDIENTE 7617/2020. RECTIFICACIÓN DE ERROR EN EL ACUERDO DE 15-
09-2020  RELATIVO  A  FIRMA  DEL  CONVENIO  ENTRE  EL  EXCMO.
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AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA, LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
GUADALAJARA Y CEOE-CEPYME GUADALAJARA PARA EL DESARROLLO DEL
PROYECTO DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL Y ATRACCIÓN DE INVERSIONES
2020 "GUADALAJARA EMPRESARIAL".

Explicado  el  error  en  el  texto  del  acuerdo  adoptado,  en  sesión  ordinaria
celebrada el día quince de septiembre de dos mil veinte, por la Junta de Gobierno
Local de este Excmo. Ayuntamiento, en su punto 5.- Expediente 7617/2020. Firma del
Convenio  entre  el  Excmo.  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  la  Excma.  Diputación
Provincial  de  Guadalajara  y  CEOE-CEPYME  Guadalajara  para  el  desarrollo  del
proyecto  de  promoción  empresarial  y  atracción  de  inversiones  2020  "Guadalajara
Empresarial", a la vista de la propuesta del Concejal Delegado del Área de Desarrollo
Económico, Turismo y Hacienda, la Junta de Gobierno Local  por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda la subsanación del mismo conforme a lo siguiente:

DONDE DICE:

Cuarto.- Reconocer la obligación derivada de dicha subvención por importe de
100.000,00 euros y ordenar su pago por el importe expresado.

DEBE DECIR:

Cuarto.- Reconocer la obligación derivada de dicha subvención por importe de
100.000,00 euros.

6.-  EXPEDIENTE 11715/2020.  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES
DE AYUDA PRESENTADAS AL AMPARO DE LA CONVOCATORIA POR LA QUE
SE REGULAN LAS AYUDAS A CENTROS DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN
INFANTIL AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA
MANCHA.

A la vista de la propuesta de la Comisión de Valoración para la concesión de
ayudas dirigidas a Centros de Primer Ciclo de Educación Infantil autorizados por la
Junta  de  Comunidades  de Castilla  –  La  Mancha,  la  Junta  de  Gobierno  Local  del
Ayuntamiento de Guadalajara por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar la propuesta de resolución por importe total de 45.587,13
€  con  las  solicitudes  que  una  vez  revisadas  cumplen  todos  los  requisitos  sin
necesidad de requerimiento, pasando a reproducir el elenco de las mismas:

DENOMINACIÓN
MÓDULO

FIJO
MÓDULO

VARIABLE
TOTAL

SERVICIOS INFANTILES DE 
GUADALAJARA, S.L.

3.000,00 € 3.532,18 € 6.532,18 €

EL BALANCÍN, C.B. 3.000,00 € 1.962,32 € 4.962,32 €

CENTRO INFANTIL BUENDÍA, S.L. 3.000,00 € 2.162,48 € 5.162,48 €

CENTRO INFANTIL DIN DON, S.L. 3.000,00 € 3.139,72 € 6.139,72 € 
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DENOMINACIÓN
MÓDULO

FIJO
MÓDULO

VARIABLE
TOTAL

MARIA LUISA MARTÍNEZ DE LAS 
HERAS

3.000,00 € 392,46 € 3.392,46 €

GUARDERÍA GARABATOS, S.L. 3.000,00 € 1.177,39 € 4.177,39 €

CUESSER, S.L. 3.000,00 € 1.962,32 € 4.962,32 €

MARIA LUISA AYUSO GARCÍA 6.000,00 € 4.258,24 € 10.258,24 €

TOTALES 27.000,00 € 18.587,13 € 45.587,13 €

S  egundo  . Denegar las ayudas solicitadas por los siguientes interesados por
las razones que se indican:

RAZÓN SOCIAL MOTIVO

EL COTO KIDS CB

No  encontrarse  de  alta  en  el  IAE  del
municipio  de  Guadalajara  desde  el  día
anterior  a la  declaración del Estado de
Alarma.

CORRESPASILLOS SL Y ESCUELA 
INFANTIL YAIZA S.L. UTE DIVISIÓN 
GUADALAJARA

No contar con centro autorizado por la
Junta de Comunidades de Castilla – La
Mancha.

Haber obtenido ayuda incompatible.

7.-  EXPEDIENTE  6948/2020.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES
CORRESPONDIENTES  CONVOCATORIA DE  AYUDAS  PARA ENTIDADES  QUE
FOMENTEN  EL  EMPLEO  LOCAL  DE  TRABAJADORES  DESEMPLEADOS  EN
SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN Y EMERGENCIA SOCIAL 2020.

A la  vista  de  la  valoración  realizada  por  la  Comisión  creada  al  efecto  en
relación a la "Convocatoria de subvenciones para entidades que fomenten el empleo
local de trabajadores desempleados en situación de riesgo de exclusión y emergencia
social  2020",  y  de  la  propuesta  realizada  por  el  Concejal  Delegado  del  Área  de
Desarrollo  Económico,  Turismo  y  Hacienda,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder a ACCEM subvención por importe de 21.000,00 €, de los
cuales  20.000,00  €  serán  destinados  para  la  contratación  de  trabajadores
desempleados en situación de riesgo de exclusión y emergencia social y 1.000,00 €
para gastos de gestión.

Segundo.-  Reconocer la obligación por importe de 21.000,00 € y ordenar el
pago a  favor  de ACCEM por  importe  de 14.700,00 €  en concepto  del  70% de la
subvención concedida.

Tercero.-  Conceder  a  CÁRITAS  DIOCESANA  SIGÜENZA-GUADALAJARA
subvención por importe de 36.000,00 €, de los cuales 35.000,00 € serán destinados
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para la contratación de trabajadores desempleados en situación de riesgo de exclusión
y emergencia social y 1.000,00 € para gastos de gestión.

Cuarto.- Reconocer la obligación por importe de 36.000,00 € y ordenar el pago
a  favor  de  CÁRITAS DIOCESANA SIGÜENZA-GUADALAJARA de 25.200,00  €  en
concepto del 70% de la subvención concedida.

Quinto.-  Conceder  a  CRUZ  ROJA ESPAÑOLA subvención  por  importe  de
61.000,00 €, y de los cuales 60.000,00 € serán destinados para la contratación de
trabajadores desempleados en situación de riesgo de exclusión y emergencia social y
1.000,00 € para gastos de gestión.

Sexto.- Reconocer la obligación por importe de 61.000,00 € y ordenar el pago a
favor  de  CRUZ  ROJA ESPAÑOLA de  42.700,00  €  en  concepto  del  70%  de  la
subvención concedida.

8.-  EXPEDIENTE  14298/2020.  SUBVENCIONES  POR  CONCURRENCIA
COMPETITIVA.  APROBAR  LA  CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  A  LAS
ASOCIACIONES SOCIO SANITARIAS POR LA SITUACIÓN PROVOCADA POR EL
COVID-19.

Se da cuenta de la justificación de la urgencia, dado el carácter social de las
ayudas y la necesidad de su tramitación a la mayor brevedad posible.

Vista la propuesta del Concejal de Bienestar Social, Diversidad y Cooperación,
la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar la convocatoria por la que se regula la concesión de ayudas
a las asociaciones socio sanitarias con centro en Guadalajara para sufragar los gastos
excepcionales derivados de la situación provocada por el  Covid-19, con cargo a la
aplicación presupuestaria 231.2-489.08, correspondiente al presupuesto del ejercicio
2020 del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.-  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  por  la  que  se  regula  la
concesión de ayudas a las asociaciones socio sanitarias con centro en Guadalajara
para sufragar  los gastos excepcionales derivados de la  situación provocada por  el
Covid-19 durante el ejercicio 2020.

Tercero.- Aprobar el formulario de solicitud.

Cuarto.-  Tramitar  la  presente  convocatoria  conforme  a  lo  estipulado  en  la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así
como ordenar su publicación.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 10 DE NOVIEMBRE DE 2020.

1.- EXPEDIENTE 13284/2020. RECTIFICACIÓN DE ERROR MATERIAL EXISTENTE
EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL EJERCICIO 2021.

Visto el informe emitido por la Jefa de Servicio de RRHH del Ayuntamiento de
Guadalajara donde se pone de manifiesto el error material detectado en la aplicación
presupuestaria 912.0.100.00 (Retribuciones- Órganos de Gobierno) del Proyecto de
Presupuestos del Ayuntamiento de Guadalajara para 2021 al figurar en el anexo de
personal  presentado  a  aprobación  unas  cantidades  inferiores  a  las  aplicables
legalmente, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda:

Rectificar  el  error  material  existente  en  el  proyecto  relativo  los  importes
consignados en la aplicación presupuestaria 912.0.100.00 en los términos que constan
en los documentos obrantes en el expediente, y sin alteración de las cifras globales de
presupuesto ni de sus resúmenes por capítulos aprobados por la Junta de Gobierno
Local en sesión del día 29 de octubre de 2020.

2.-  EXPEDIENTE 64/2017.  APROBAR LA SUBVENCIÓN CORRESPONDIENTE Y
LIQUIDAR LA SÉPTIMA ANUALIDAD DEL CONTRATO PARA LA GESTIÓN DEL
SERVICIO  PÚBLICO  DE  TRANSPORTE  COLECTIVO  URBANO  DE  VIAJEROS,
FIJANDO  EL  IMPORTE  DE  LA MENSUALIDAD  A ABONAR  A TRANSPORTES
URBANOS DE GUADALAJARA SL DURANTE EL PERIODO 2020-2021.

Visto el expediente tramitado para la liquidación anual del contrato de gestión
del servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros en Guadalajara y barrios
anexionados, correspondiente al periodo comprendido entre el 01 de abril de 2019 y el
31  de  marzo  de  2020,  así  como  el  informe  emitido  por  el  Técnico  Municipal
Responsable del Contrato en fecha 2 de octubre e 2020,  parte integrante de este
acuerdo en cuanto a su motivación conforme el art.88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre de 2020, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas.

Actuando  como  órgano  de  contratación  al  amparo  de  lo  previsto  en  la
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda:

Primero.- Aprobar la subvención correspondiente al periodo en liquidación -01
de abril de 2019 a 31 de marzo de 2020- del contrato suscrito con TRANSPORTES
URBANOS DE GUADALAJARA S.L. (en virtud de acuerdo de cesión de la Junta de
Gobierno Local con efectos desde el 1 de abril de 2019) para la gestión del servicio
público  de  transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  en  Guadalajara  y  barrios
anexionados, de conformidad con el informe emitido por el Responsable del Contrato,
por un importe total de 3.151.874,59 €.

Segundo.-  Aprobar la liquidación anual del citado contrato correspondiente al
periodo  comprendido  entre  el  01  de  abril  de  2019  a  31  de  marzo  de  2020,  de
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conformidad con el informe emitido por el Responsable del Contrato, por un importe de
180.279,36 € a favor del Ayuntamiento de Guadalajara.

Tercero.- En  aplicación  de  lo  dispuesto  en  la  cláusula  19  del  pliego  de
prescripciones técnicas, el importe a abonar mensualmente al concesionario a partir
del 01 de abril de 2020 se fija en la cantidad de 262.656,22 €.

Cuarto.-  Requerir  a  la  mercantil  TRANSPORTES  URBANOS  DE
GUADALAJARA S.L., la emisión de la factura correspondiente a la liquidación anual
establecida en el apartado segundo del presente acuerdo, aportación no sujeta a I.V.A.
en virtud del cambio introducido en el nº 3º del apartado dos del Artículo 78 de la Ley
de I.V.A. por la Disposición Final Décima de la LCSP 9/2017 de 8-11-2017.

Quinto.-  De conformidad con lo dispuesto en la cláusula tercera del contrato
modificado de fecha 18 de enero de 2017,  el  precio por  kilómetro útil  del  servicio
regular  para  el  octavo  año  de  la  concesión  (01/04/2020  al  31/03/2021)  queda
establecido en la cantidad de 3,476374 €, sin perjuicio de la cantidad que resulte de la
revisión de precios pendiente de aprobación.

3.-  EXPEDIENTE 5232/2020.  CONTRATACIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE
COBERTURA  DE  LOS  DAÑOS  MATERIALES  A  CONSECUENCIA  DEL
TRANSPORTE TERRESTRE DE MERCANCÍAS DE LOS EQUIPOS DE EXTINCIÓN
DE  INCENDIOS  Y  LA  AUTOESCALA  DEL  PARQUE  DE  BOMBEROS  Y  LOS
VEHÍCULOS 437430 y M32L-AS-.

De  conformidad  con  la  competencia  prevista  en  la  Disposición  Adicional
segunda,  apartado  11  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  visto  el  expediente
tramitado,  la  Junta  de Gobierno Local  por  unanimidad de los  miembros asistentes
acuerda:

Primero.- Aprobar  el  expediente  de contratación de la  póliza  de seguro de
cobertura  de  los  daños  materiales  a  consecuencia  del  transporte  terrestre  de
mercancías de los equipos de extinción de incendios y la autoescala del Parque de
Bomberos y los  vehículos,  un Mercedes 437430 y un Iveco Eurocargo M32L-AS-,
mediante procedimiento abierto simplificado sumario del art.159.6 de la Ley 9/2017, de
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Segundo.-  Aprobar los pliegos de cláusulas administrativas particulares y de
prescripciones técnicas que han de regir el procedimiento de licitación, por un plazo de
dos años con la posibilidad de dos prórrogas anuales.

Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Cuarto.- Publicar anuncio de licitación en el perfil del contratante, alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

4.- EXPEDIENTE 12286/2020. MUTACIÓN DEMANIAL CÁRCEL DE MUJERES.
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Vista la memoria justificativa emitida por el Coordinador del Área de Desarrollo
Económico, Turismo y Hacienda en relación a la mutación demanial subjetiva de la
antigua Cárcel de Mujeres de la Provincia sita en el número 22 de la calle Ángel Martín
Puebla de Guadalajara, cuyo titular actual es la Secretaría General de Instituciones
Penitenciarias.

En ejercicio de la competencia prevista en la disposición adicional segunda,
apartado 11, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la
Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Incoar  el  expediente  de  mutación  demanial  subjetiva  con  transferencia  de
titularidad a favor del Ayuntamiento de Guadalajara de la antigua Cárcel de Mujeres de
la Provincia de Guadalajara, situada en el número 22 de la Calle Ángel Martín Puebla,
procedimiento que se tramitará de acuerdo al artículo 71 de la Ley de Ley 33/2003, de
3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, cuya aplicación en el
ámbito de la Administración Local está recogida en su artículo 2.2, así como por su
Reglamento de desarrollo  aprobado por  el  Decreto 1373/2009,  de 28 de agosto y
demás normativa de desarrollo.

5.-  EXPEDIENTE  14748/2020.  LICENCIAS  URBANÍSTICAS.  PROYECTO  DE
EJECUCIÓN VISADO DE AMPLIACIÓN DE PORCHE EN VIVIENDA UNIFAMILIAR
ADOSADA EN LA CALLE MAJUELO DE LA CALCETA 35.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder  licencia  urbanística  a  Dª  ARACELI  COZAR GARRIDO,
para las obras que se contienen en el Proyecto de ejecución visado de Ampliación de
porche  en  vivienda  unifamiliar  adosada  en  calle  Majuelo  de  la  Calceta  35,  Ref.
Catastral: 6400724VL8060S0001UZ.

Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad que la parcela en la que se
actúa es indivisible, por haber agotado la edificabilidad y por contener una vivienda
unifamiliar;  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  26.3  del  Real  Decreto
Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, y para su constancia en la inscripción de la
finca.

6.-  EXPEDIENTE  5679/2020.  LICENCIAS  URBANÍSTICAS.  PROYECTO  DE
EJECUCIÓN VISADO DE ADAPTACIÓN DE LOCAL PARA USO DE GARAJE EN
CALLE VIRGEN DEL SAZ 8. LOCAL 21.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
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Conceder licencia urbanística a D. JAIME GONZALO TOBAJAS, para las obras
que se contienen en el proyecto arriba de referencia de Adaptación de local para uso
de  garaje,  en  calle  Virgen  del  Saz  8.  Local  21.  Ref.  Catastral:
7892704VK8979S0020HF, con la condición que se cita seguidamente:

• La puerta de vehículo de acceso al garaje no invadirá en ningún momento la
vía pública durante las maniobras de apertura o cierre.

7.-  EXPEDIENTE  14563/2020.  LICENCIAS  URBANÍSTICAS.  PROYECTO  DE
EJECUCIÓN  VISADO  DE  RAMPA  PARA  ACCESIBILIDAD  EN  PORTAL  DE
EDIFICIO DE VIVIENDAS EN LA AVENIDA DE CASTILLA 7A.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS AVENIDA
CASTILLA 7 A-B-C, para las obras que se contienen en el proyecto de Ejecución de
rampa para accesibilidad en portal de edificio de viviendas en Avenida de Castilla 7A.

8.- EXPEDIENTE 14822/2020. LICENCIAS URBANÍSTICAS. AGRUPACIÓN DE DOS
PARCELAS SITUADAS EN LA CALLE JULIÁN GIL MONTEROS 10 Y 12.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder licencia a Dª. YOLANDA MATILDE GARCÍA CUEVAS, para
la agrupación de las parcelas situadas en calle Julián Gil Montero 10 y 12 que se
corresponden  con  las  denominadas  U48  y  U49,  provenientes  del  Proyecto  de
Reparcelación del Sector SP-01, de referencias catastrales 7377405VK8977N0001KT
y  7377406VK8977N0001RT  respectivamente,  resultando  una  única  parcela  P-1,
ajustándose a las especificaciones que siguen:

Según el Proyecto de Reparcelación del Sector SP 01, las parcelas objeto de la
presente  Agrupación  tienen  unas  extensiones  superficiales  de  258,00  m2  (U48)  y
153,00 m2 (U49), si bien en el informe topográfico realizado al efecto, las superficies
reales son las siguientes:

Parcelas Superficie (m2)

U48 268,74

U49 159,93

Las edificabilidades de uso residencial resultantes del mencionado proyecto de
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Reparcelación son 357,68 m2 para la parcela U48 y 212,11 m2 para la parcela U-9.

Las condiciones de edificabildad y forma son como sigue:

CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y FORMA:

Ocupación en planta baja: 70 %.

Dimensión mínima de fachada para nuevas parcelaciones: 6,00 metros.

Máximo número de plantas, incluida la baja: 2.

Altura máxima a alero de cubierta: 7,00 metros.

Altura máxima de planta baja: 4,00 metros.

Altura mínima de pisos: 2,85 metros.

Vuelos y salientes: 0,50 metros.

Parcela mínima en m2. : 150 m².

Retranqueo a fachada: 2,00 metros.

Retranqueo a lateral, (sin adosamiento ni fachada): 3,00 metros.

Retranqueo a fondo: 5,00 metros.

Cámara de cubierta: Se autoriza con las condiciones del art. 77.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA- SECTOR SP-01- :

Dotación de aparcamiento: 2 plazas/vivienda.

Ocupación bajo rasante: 100%.

Adosamiento máximo ininterrumpido: 10 viviendas.

Las  parcelas  mencionadas  se agrupan  conformando una  ÚNICA PARCELA
denominada P-1 de superficie total 428,67 m2 y una edificabilidad neta de 569,79 m2.
Según la normativa esta parcela resultante P-1 seguirá estando sujeta a la Ordenanza
de edificación con una tipología de semiextensiva vivienda unifamiliar adosada.

Mantiene las mismas condiciones de edificabildad y forma. Son como sigue:

CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y FORMA:

Ocupación en planta baja: 70 %.

Dimensión mínima de fachada para nuevas parcelaciones: 6,00 metros.

Máximo número de plantas, incluida la baja: 2.

Altura máxima a alero de cubierta: 7,00 metros.

Altura máxima de planta baja: 4,00 metros.

Altura mínima de pisos: 2,85 metros.

Vuelos y salientes: 0,50 metros.

Parcela mínima en m2. : 150 m².

Retranqueo a fachada: 2,00 metros.
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Retranqueo a lateral, (sin adosamiento ni fachada): 3,00 metros.

Retranqueo a fondo: 5,00 metros.

Cámara de cubierta: Se autoriza con las condiciones del art. 77.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA- SECTOR SP-01- :

Dotación de aparcamiento: 2 plazas/vivienda.

Ocupación bajo rasante: 100%.

Adosamiento máximo ininterrumpido: 10 viviendas.

Segundo.- Al ser alteradas las superficies y geometrías de las parcelas que se
agrupan, se deberá declarar la presente agrupación ante la Delegación Provincial de
Catastro,  con  el  fin  de  que  sean  modificadas  en  las  Bases  de  Datos  gráfica  y
numérica.

Tercero.- Notificar al Registro de la Propiedad, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015,  de 30 de octubre,  por el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, la incoación
del presente expediente de disciplina urbanística, a efectos de que se proceda a la
práctica de la anotación preventiva correspondiente.

9.-  EXPEDIENTE  5750/2020.  MODIFICACIÓN  DEL  PLAN  ESTRATÉGICO  DE
SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA PARA EL PERÍODO
2020-22.

Vista la propuesta del Concejal Delegado de Transparencia, el informe técnico
emitido  al  efecto,  con  fecha  4  de  noviembre  de  2020  y  la  documentación
correspondiente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes acuerda:

Primero.- Aprobación de la modificación del Plan Estratégico de Subvenciones
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara para el período 2020-22, considerado como
un instrumento de gestión de carácter programático, que carece de rango normativo y
que no supone una incidencia directa en la esfera de los particulares.

Segundo.- La  efectividad  del  Plan  Estratégico  de  Subvenciones  queda
condicionada a la aprobación de las correspondientes bases y convocatorias de las
diferentes líneas de subvención, así como de las disponibilidades presupuestarias de
cada ejercicio.

10.-  EXPEDIENTE  15371/2020.CONVOCATORIA  DE  AYUDAS  PARA  LA
REACTIVACIÓN TURÍSTICA DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA.

A la  vista  de la  propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Comercio,  Turismo y
Mercados,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda:
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Primero.- Aprobar la Convocatoria de Ayudas para la Reactivación Turística
de la ciudad de Guadalajara con cargo a la aplicación presupuestaria 4320-479.00.

Segundo.  -  Aprobar  el  extracto  de  la  convocatoria  de  ayudas  para  la
reactivación turística de la ciudad de Guadalajara.

Tercero. - Tramitar la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la
legislación vigente en materia de subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
así como ordenar su publicación.

11.-  EXPEDIENTE 15178/2020.  AYUDAS DIRIGIDAS A MICROEMPRESAS PARA
PALIAR LOS EFECTOS DE LA CRISIS DEL COVID-19. CUARTA PROPUESTA DE
RESOLUCIÓN.

Visto el acuerdo y la propuesta de la Comisión de Valoración nombrada por la
Segunda Tenencia de Alcaldía en fecha 31 de julio de 2020 al objeto de valorar  las
solicitudes de ayuda presentadas al  amparo de las convocadas por Acuerdo de la
Junta de Gobierno Local de fecha 30 de junio de 2020 dirigidas a microempresas para
paliar  los  efectos  de  la  crisis  del  COVID-19,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Revocar  el  acuerdo  de  declaración  de  desistimiento  de  los
solicitantes que se relacionan a continuación y que aportaron la documentación en
plazo o antes de su notificación, de acuerdo con los artículos 73.3 y 109 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, efectuado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de
fecha 6 de octubre por haber decaído las razones que las motivaron:

DENOMINACIÓN
ENVASES PALENCIA SA
YAGUE RODRIGUEZ SL
HOSTELERÍAS DE GREGORIO SL
BAVIERA, GESTION Y PROYECTOS SL
CENTRO DE FISIOTERAPIA BIOSALUD, S.L.
JUCARMER HOSTELERIA, S.L.
AMPARITO ROCA CATERING SL 
COMERCIAL SUPRABONDOR, SOCIEDAD LIMITADA
ACEBAR MULTINEGOCIO, S.L.
ARITIO LUNAS, SOCIEDAD LIMITADA
APRENDER PSICOPEDAGOGIA Y FORMACION, SOCIEDAD LIMITADA
LOGOS CENTRO DE REHABILITACION DEL LENGUAJE SOCIEDAD LIMITADA
FRITEMSE SL
MAYSARVOL, S.L.
JULIAN ANDRES CABERO
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S  egundo  .-   Estimar el  recurso  de  reposición  presentado  por  ACEBAR
MULTINEGOCIO, S.L disponiendo la concesión de ayuda por el importe que se indica:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

ACEBAR MULTINEGOCIO, S.L. 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

Tercero.- Estimar  el recurso de reposición presentado por D. JOSÉ TEJERO
ORTIZ disponiendo la concesión de ayuda adicional por el importe que se indica:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

JOSE TEJERO ORTIZ 600,00 € 0,00 € 600,00 €

Cuarto.- Aprobar la concesión de ayudas por importe total de 41.493,56 € con
las solicitudes que una vez revisadas cumplen todos los requisitos sin necesidad de
requerimiento ni aclaración ninguna, así como aquellas otras que cuya declaración de
desistimiento ha sido revocada, pasando a reproducir el elenco de las mismas:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

CARLOS PACHECO BASURTO 1.800,00 € 360,00 € 2.160,00 €

LUIS MERINO GARCIA 720,00 € 120,00 € 840,00 €

RUBÉN ESTEBAN MORENO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

FRANCISCO JAVIER DIAZ FERNANDEZ 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ELIZABETH ZORRILLA ESPINAL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIANO MERINO MONTES 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA PEREZJUANA MESA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MOTOCICLETAS GROBA, CB 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

WAGNER ERNESTO MATOS MENDEZ 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

NOELIA ORTEGA GARCIA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ENVASES PALENCIA SA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

YAGUE RODRIGUEZ SL 720,00 € 120,00 € 840,00 €

HOSTELERIAS DE GREGORIO SL 1.800,00 € 360,00 € 2.160,00 € 

BAVIERA, GESTION Y PROYECTOS SL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CENTRO DE FISIOTERAPIA BIOSALUD, S.L. 720,00 € 120,00 € 840,00 €

JUCARMER HOSTELERIA, S.L. 1.800,00 € 0,00 € 1.800,00 €

AMPARITO ROCA CATERING SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

COMERCIAL SUPRABONDOR, SOCIEDAD 
LIMITADA

1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ACEBAR MULTINEGOCIO, S.L. 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ARITIO LUNAS, SOCIEDAD LIMITADA 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

APRENDER PSICOPEDAGOGIA Y 
FORMACION, SOCIEDAD LIMITADA

1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

PARQUE MAGICO DYN 2019 SOCIEDAD 
LIMITADA

1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

LOGOS CENTRO DE REHABILITACION DEL 
LENGUAJE SOCIEDAD LIMITADA

1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

FRITEMSE SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

MAYSARVOL, S.L. 1.320,00 € 240,00 € 1.560,00 €

JULIAN ANDRES CABERO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

DRINKCOFEE GROUP SL 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JOYBER, CB 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CENTRO DE BELLEZA CARLIN, C.B. 720,00 € 120,00 € 840,00 €

DIAZ VEGUILLAS, CB 720,00 € 120,00 € 840,00 €

ALICIA HERAS ALBA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €
MECEDES DE LOS ANGELES MANRIQUE 
WILMA

720,00 € 0,00 € 720,00 €

CHERNOBIL, CB 1.320,00 € 93,56 € 1.413,56 €

JAVIER ARGILES COSTERO 720,00 € 120,00 € 840,00 €

LETICIA ROMANILLOS TOMICO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

TOTALES 39.240,00 € 2.253,56 € 41.493,56 

12.-  EXPEDIENTE  9266/2020.  SUBVENCIONES  POR  CONCURRENCIA
COMPETITIVA.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A  LAS  COMUNIDADES
RELIGIOSAS  DE  GUADALAJARA  PARA  LA  ATENCIÓN  DE  PROYECTOS  DE
EMERGENCIA SOCIAL DE LA POBLACIÓN DE GUADALAJARA.

A  la  vista  de  la  propuesta  del  Concejal  Delegado  de  Bienestar  Social,
Diversidad  y  Cooperación,  la  Junta  de  Gobierno  Local por  unanimidad  de  los
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder una subvención pública a las siguientes entidades, por los
importes  que se señalan a  continuación,  con cargo a la  aplicación presupuestaria
231.2-480.01 correspondiente al Presupuesto para el ejercicio 2020 del Ayuntamiento
de Guadalajara “ Transferencias corrientes . Comunidades Religiosas. Necesidades
Básicas”:

1. Conceder una subvención pública a la PARROQUIA SANTA MARÍA MICAELA DE
GUADALAJARA,  por  importe  de  4.948,76  euros,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de beneficiarios.

-  Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

- Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
través de una cuenta justificativa que contendrá:
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Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
responsable con indicación del importe y el organismo concedente.

En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

2. Conceder una subvención pública a la PARROQUIA SAN JOSÉ ARTESANO DE
GUADALAJARA,  por  importe  de  5.300,15  euros,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de beneficiarios.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

– Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
través de una cuenta justificativa que contendrá:

Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.
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Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
responsable con indicación del importe y el organismo concedente.

En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

3.-Conceder una subvención pública a la PARROQUIA SAN NICOLÁS EL REAL DE
GUADALAJARA,  por  importe  de  4.041,00  euros,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de beneficiarios.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

– Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
través de una cuenta justificativa que contendrá:

Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
responsable con indicación del importe y el organismo concedente.
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En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

4.- Conceder una subvención pública a la PARROQUIA SAN PASCUAL BAILÓN DE
GUADALAJARA,  por  importe  de  2.781,84  euros,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de beneficiarios.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

– Justificar la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
través de una cuenta justificativa que contendrá:

Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
responsable con indicación del importe y el organismo concedente.

En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

5.-  Conceder una subvención pública a la PARROQUIA SAN JUAN DE ÁVILA DE
GUADALAJARA,  por  importe  de  6.500,73  euros,  cuantía  determinada  de  forma
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proporcional al número de beneficiarios.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar  la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
través de una cuenta justificativa que contendrá:

Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
responsable con indicación del importe y el organismo concedente.

En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

6.- Conceder una subvención pública a la PARROQUIA SANTÍSIMO SACRAMENTO
DE GUADALAJARA, por importe de 9.458,27 euros, cuantía determinada de forma
proporcional al número de beneficiarios.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar  la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
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través de una cuenta justificativa que contendrá:

Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
responsable con indicación del importe y el organismo concedente.

En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

7.- Conceder una subvención pública a la PARROQUIA SAN JUAN DE LA CRUZ Y
SAN VICENTE DE PAÚL DE GUADALAJARA, por importe de 2.401,17 euros, cuantía
determinada de forma proporcional al número de beneficiarios.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar  la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
través de una cuenta justificativa que contendrá:

Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
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fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
responsable con indicación del importe y el organismo concedente.

En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

8.-  Conceder  una  subvención  pública  a  la  PARROQUIA MARÍA AUXILIADORA Y
SANTA MARÍA MAGDALENA DE GUADALAJARA,  por  importe de 3.367,50 euros,
cuantía determinada de forma proporcional al número de beneficiarios.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar  la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
través de una cuenta justificativa que contendrá:

Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
responsable con indicación del importe y el organismo concedente.
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En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

9.- Conceder una subvención pública a la PARROQUIA SAN DIEGO DE ALCALÁ DE
GUADALAJARA,  por  importe  de  2.900,00  euros,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de beneficiarios.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar  la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
través de una cuenta justificativa que contendrá:

Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
responsable con indicación del importe y el organismo concedente.

En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

10.- Conceder una subvención pública a la PARROQUIA SAN ANTONIO DE PADUA
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DE GUADALAJARA, por importe de 6.237,19 euros, cuantía determinada de forma
proporcional al número de beneficiarios.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar  la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
través de una cuenta justificativa que contendrá:

Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
responsable con indicación del importe y el organismo concedente.

En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

11.-  Conceder  una  subvención  pública  a  la  PARROQUIA  SAN  GINÉS  DE
GUADALAJARA,  por  importe  de  8.600,00  euros,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de beneficiarios.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.
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–Justificar  la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
través de una cuenta justificativa que contendrá:

Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
responsable con indicación del importe y el organismo concedente.

En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

12.- Conceder una subvención pública a la PARROQUIA SANTA MARÍA LA MAYOR
DE GUADALAJARA, por importe de 5.933,98 euros, cuantía determinada de forma
proporcional al número de beneficiarios.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar  la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
través de una cuenta justificativa que contendrá:

Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
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ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
responsable con indicación del importe y el organismo concedente.

En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

13.- Conceder una subvención pública a la PARROQUIA SAN PEDRO APÓSTOL DE
GUADALAJARA,  por  importe  de  6.617,86  euros,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de beneficiarios.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar  la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
través de una cuenta justificativa que contendrá:

Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
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responsable con indicación del importe y el organismo concedente.

En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

14.- Conceder una subvención pública a la PARROQUIA SANTIAGO APÓSTOL DE
GUADALAJARA,  por  importe  de  2.800  euros,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de beneficiarios.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar  la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
través de una cuenta justificativa que contendrá:

Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
responsable con indicación del importe y el organismo concedente.

En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.
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15.-  Conceder  una  subvención  pública  a  la  PARROQUIA  EL  SALVADOR  DE
GUADALAJARA,  por  importe  de  6.412,88  euros,  cuantía  determinada  de  forma
proporcional al número de beneficiarios.

– Declarar  de  forma  expresa  la  compatibilidad  de  dicha  subvención  con  otras
subvenciones,  ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,  procedente de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, siempre que la suma de todos sus ingresos
no supere el coste de la actividad subvencionada.

–Justificar  la aplicación de los fondos recibidos antes del 31 de marzo de 2021, a
través de una cuenta justificativa que contendrá:

Memoria  justificativa  de  la  realización  de  las  actividades  contenidas  en  el
programa de actuación del año de la resolución de concesión, con indicación
expresa de los beneficiarios atendidos y de las circunstancias de cada caso, de
los resultados obtenidos.

Relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad realizados en el
ejercicio 2020,  con identificación del  acreedor y del  documento,  su importe,
fecha de emisión y, en su caso la fecha de pago.

Los  justificantes  de  gasto  habrán  de  ser  copias  auténticas  de  las  facturas
acreditativas de los gastos realizados por la Entidad en el periodo comprendido
entre los días 1 de enero y 31 de diciembre de 2020.

Para  el  caso  de  que  la  comunidad  religiosa  hubiera  recibido  alguna  otra
subvención  para  la  misma  u  otra  actividad,  se  realizará  una  declaración
responsable con indicación del importe y el organismo concedente.

En su caso,  carta  de  pago  de  reintegro  en el  supuesto  de  remanentes  no
aplicados así como de los intereses derivados de los mismos.

- La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad de la subvención en los términos y
condiciones establecidos  en la  Ley  19/2003,  de 9  de diciembre,  de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

Segundo.- Reconocer la obligación derivada de las concesiones anteriores con
cargo al presupuesto del ejercicio 2020, por las cuantías individualizadas recogidas,
ascendiendo el importe de las subvenciones a la cantidad total de 78,301,33 euros y
ordenar su pago por el importe expresado individualmente para el presente ejercicio.

Tercero.-  Dar  por  finalizada  la  convocatoria  de  subvenciones  a  las
comunidades  religiosas  de  Guadalajara  para  la  satisfacción  de  las  necesidades
básicas de urgencia social de las personas necesitadas del municipio de Guadalajara,
anulando el crédito restante.
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13.-  EXPEDIENTE  12548/2020.  APROBACIÓN  DE  LA  CONVOCATORIA  DEL
CONCURSO DE ESCAPARATES NAVIDEÑOS – 2020.

Vista la propuesta del  Concejal de Comercio,  la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

1. Aprobar la Convocatoria del Concurso de Escaparates Navideños- 2020, con cargo
a la partida presupuestaria 4311.481.00 “Transferencias corrientes, premios, becas,
pens. y estudios Comercio” cuyo crédito reservado es de 4.000,00 Euros.

2. Aprobar el correspondiente extracto de la convocatoria.

3. Tramitar la publicación de la presente convocatoria conforme a lo estipulado en la
legislación vigente en materia de Subvenciones, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así
como ordenar su publicación.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 17 DE NOVIEMBRE DE 2020.

1.-  Expediente 13904/2020. Modificación de la ficha de Ordenanza Mayor de la
Relación de Puestos de Trabajo.

Vista la propuesta de modificación de la Relación de Puestos de Trabajo que
ha sido aprobada por la Mesa General de Negociación en la sesión celebrada el día 15
de octubre de 2020 conforme se recoge en el acta, la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Modificar la ficha de Ordenanza Mayor FN.AAPP.025, ampliando la posibilidad
de  aumentar  el  personal  a  su  cargo,  actualmente  limitado  principalmente  a  los
ordenanzas de la  casa consistorial  (pasando de 170 puntos a 205 puntos)  lo  que
supone un aumento del complemento específico de 167,59€ mensuales.

La valoración de la ficha quedaría como sigue:

VALORACIONES

NIVEL VALOR PUNTOS

TITULACIÓN (1-5) 1 20 20

ACTUALIZACIÓN
CONTINUA (1-5) 

1 10 10

RESPONSABILIDAD (1-5) 2 10 20

MANDO (1-5) 5 10 50

REPERCUSIÓN (1-5) 3 10 30

ESFUERZO
INTELECTUAL (1-5)

2 10 20

ESFUERZO FÍSICO (1-5) 2 10 20

PELIGROSIDAD (1-5) 1 5 5

PENOSIDAD (1-5) 1 5 5

JORNADA (1-7) 3 5 15

DEDICACIÓN
INCOMPATIBILIDAD (1-8)

2 5 10

TOTALES 23 205

2.- Expediente 15928/2020. Actualización del canon a satisfacer al Ayuntamiento
por la prestación del servicio público de estacionamiento limitado y controlado
de vehículos en la vía pública bajo control horario.

Visto el informe de la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio,
relativo a la revisión del canon con la empresa DORNIER, S.A., por la prestación del
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servicio público de estacionamiento limitado y controlado de vehículos en la vía pública
bajo  control  horario  en la  ciudad  de  Guadalajara,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Actualizar el canon a satisfacer al Ayuntamiento por la prestación del
servicio público de estacionamiento limitado y controlado de vehículos en la vía pública
bajo control horario en la Ciudad de Guadalajara, en un porcentaje de un 85% de la
variación sufrida por el IPC durante el periodo comprendido entre mayo de 2019 y
mayo de 2020, es decir, el -0,76%, con lo que el canon a satisfacer al Ayuntamiento a
partir del 10 de mayo de 2020 queda establecido en la cantidad anual de 97.882,42
euros.

Segundo.- A la vista de la solicitud presentada por la empresa Dornier, S.A., y
el informe del Inspector Jefe de la Policía Local, descontar la cantidad de 1.943,73
euros del canon total  a abonar al  Ayuntamiento de Guadalajara correspondiente al
periodo comprendido entre el 10 de mayo de 2019 y el 9 de mayo de 2020 (97.882,42
euros) por la prestación del servicio público de estacionamiento limitado y controlado
de vehículos en la vía pública bajo control horario en la ciudad de Guadalajara, como
consecuencia de la ocupación de las plazas de aparcamiento por otras actividades
durante el periodo comprendido entre el 10 de mayo de 2019 y el 9 de mayo de 2020.

Tercero.- Descontar la cantidad de 14.693,49 euros correspondiente a los 56
días de suspensión del servicio por Decretos de Alcaldía de fecha 16 de marzo y 9 de
mayo de 2020 con motivo  de la  declaración del  Estado de Alarma,  con lo  que la
cantidad final del canon a abonar al Ayuntamiento queda fijada en 81.245,20 euros.

3.- Expediente 15930/2020. Actuaciones Preparatorias de Contratos. Contrato de
servicios. Contrato administrativo para la prestación del servicio de gestión de
determinados residuos municipales.

Vista la Memoria Descriptiva redactada con fecha 12/11/2020 por el Técnico de
Medio  Ambiente  Municipal  para  la  contratación  del  Servicio  de  Gestión  de
Determinados  Residuos  Municipales,  justificando  la  necesidad  de  contratación,  de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, y art. 39 de las Bases de Ejecución del Presupuesto
para 2020 y en virtud de lo establecido en el apartado 11 de la disposición adicional
segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, la
Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Ordenar  el  inicio  del  expediente  de  contratación  del  Servicio  de
Gestión de determinados Residuos Municipales, con base en la Memoria Descriptiva
redactada por el Técnico de Medio Ambiente Municipal con fecha 12/11/2020, que se
acompaña.

Segundo.- Dividir  en lotes el  objeto del  contrato conforme a la Memoria de
inicio del expediente.
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Tercero.-  Redactar  los  pliegos  de  condiciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas particulares.

4.- Expediente 15799/2020. Licencias Urbanísticas. Proyecto de Parcelación de
las parcelas situadas en la calle Ronda 5-7 C/V calle Doctor Creus 55.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder  licencia  de  parcelación  a  Dª  MARÍA  PILAR  MONGE
ESTEBAN, para la Parcelación de las parcelas situadas en la Calle Ronda 5-7 c/v
Calle  Doctor  Creus  55,  de  referencias  catastrales  6583521VK8968S0001YE  y
6583512VK8968S0001ZE, respectivamente; resultando dos parcelas de 51,31 m2 y
89,61 m2 respectivamente.

Las dos parcelas objeto de la presente parcelación se corresponden con las
fincas registrales nº 6866 y 11535, cuyas notas simples se adjuntan al Proyecto. Se
sitúan en Suelo Urbano, regulado con la Ordenanza 01. Edificación consolidada en
áreas  de  protección,  conservación  y  renovación  arquitectónica  y  ambiental,  cuyas
condiciones urbanísticas vienen expresadas a continuación:

CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y FORMA:

 Fondo edificable máximo en planta baja: 21 mts.

 Fondo edificable en planta pisos: 12 mts.

 Dimensión mínima de fachada para nuevas parcelaciones: 7 mts.

 Máximo número de plantas, incluida la baja: 2.

 Altura máxima de la línea de cornisa: art. 76-77.

 Altura máxima de planta baja: 4,00 mts.

 Altura mínima de pisos: 2,85 mts.

 Parcela mínima en m2. : No se determina.

 Retranqueos: No existen

 Vuelos y salientes: 0,40 mts.

 Cámara de cubierta: Se autoriza con las condiciones del art. 77.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA.

Será obligatoria la presentación de un Estudio de Integración Ambiental para la
nueva  edificación  con  acompañamiento  de  Reportaje  fotográfico  y  alzado  de  la
manzana, a efectos de criterios compositivos, cromáticos, etc.

Quedan prohibidos  los  cuerpos volados (Ver  artículos  82 y 83 Condiciones
estéticas).
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En  edificios  de  Obra  nueva  será  de  aplicación  el  art.  78  respecto  a
obligatoriedad de aparcamientos.

El Proyecto presentado tiene por objeto repartir las extensiones superficiales
resultantes de la medición real con el fin de prorratearlas con las que se señalan en las
notas simples registrales, y al mismo tiempo subsanar el error catastral expresado en
la  configuración  geométrica  de las  parcelas,  siendo las  superficies  que  figuran  en
Catastro las siguientes:

Parcela (referencia castastral)              Superficie (m2)  

6583521VK8968S0001YE 116

6583512VK8968S0001ZE   26

______________

TOTAL: 142

La  superficie  del  terreno,  medida  in  situ,  ocupada  por  ambas  parcelas,
asciende  a  140,92  m2.  Sobre  este  área  real  los  titulares  de  ambas  parcelas  han
mostrado  su  conformidad  en  la  parcelación  y  configuración  geométrica  que  se
presenta  en  el  presente  Proyecto,  lo  que  supone  de  facto  un  deslinde  entre  las
parcelas.

Las parcelas resultantes son las siguientes:

PARCELA Resultante 1

Solar sin edificar

Superficie: 51,31 m2

Linderos: Noreste: Parcela de referencia catastral 
6583510VK8968S

Sureste: Parcela resultante 2

Suroeste: Parcela de referencia catastral 
6583513VK8968S

Noreste: Calle Dr. Creus

PARCELA Resultante 2

Se encuentra construida una edificación de 23 m2, con uso actual de 
aparcamiento

Superficie: 89,61 m2

Linderos: Noreste: Parcela de referencia catastral 
6583510VK8968S

Sureste: Calle Ronda

Suroeste: Parcelas de referencias catastrales 
6583520VK8968S y 6583513VK8968S
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Noreste: Parcela resultante 1

Las condiciones urbanísticas de edificabilidad y forma y las particulares de la
zona  de  las  parcelas  resultantes  son  las  mismas  que  se  han  expresado  con
anterioridad,  reguladas con la  Ordenanza 01.  Edificación consolidada en áreas de
protección, conservación y renovación arquitectónica y ambiental. Son éstas

CONDICIONES DE EDIFICABILIDAD Y FORMA:

 Fondo edificable máximo en planta baja: 21 mts.

 Fondo edificable en planta pisos: 12 mts.

 Dimensión mínima de fachada para nuevas parcelaciones: 7 mts.

 Máximo número de plantas, incluida la baja: 2.

 Altura máxima de la línea de cornisa: art. 76-77.

 Altura máxima de planta baja: 4,00 mts.

 Altura mínima de pisos: 2,85 mts.

 Parcela mínima en m2. : No se determina.

 Retranqueos: No existen

 Vuelos y salientes: 0,40 mts.

 Cámara de cubierta: Se autoriza con las condiciones del art. 77.

CONDICIONES PARTICULARES DE LA ZONA.

Será obligatoria la presentación de un Estudio de Integración Ambiental para la
nueva  edificación  con  acompañamiento  de  Reportaje  fotográfico  y  alzado  de  la
manzana, a efectos de criterios compositivos, cromáticos, etc.

Quedan prohibidos  los  cuerpos volados (Ver  artículos  82 y 83 Condiciones
estéticas).

En  edificios  de  Obra  nueva  será  de  aplicación  el  art.  78  respecto  a
obligatoriedad de aparcamientos.

Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad, en virtud de lo dispuesto en el
artículo 65.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015,  de 30 de octubre,  por el  que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, la incoación
del presente expediente de disciplina urbanística, a efectos de que se proceda a la
práctica de la anotación preventiva correspondiente.

5.-  Expediente  2410/2020.  Subvenciones  por  Concurrencia  Competitiva.
Subvenciones de promoción urbanística - Convocatoria 2020 de subvenciones
para la construcción o rehabilitación de edificios existentes en el Casco antiguo
de  Guadalajara  -  BDNS  511420  BOP  Guadalajara  23/06/2020  -  Concesión,
justificación y orden de pago.
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Instruidos  los  expedientes  de  subvenciones  de  promoción  urbanística  –
Convocatoria 2020 de subvenciones para la construcción o rehabilitación de edificios
existentes en el  Casco antiguo de Guadalajara – BDNS 511420 BOP Guadalajara
23/06/2020  conforme  a  las  bases  reguladoras  del  procedimiento  y  normativa  de
aplicación,  a  la  vista  de  todas  las  solicitudes  y  de  las  alegaciones  en  su  caso
presentadas y de los informes de los técnicos municipales obrantes en el expediente,
la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder subvención económica a favor de los solicitantes que se
relacionan  a  continuación,  por  ser  las  solicitudes  conformes  al  objeto  de  la
convocatoria, cumplir las condiciones para ser beneficiarios y ajustarse a los requisitos
materiales y formales exigibles, estimar suficiente la documentación justificativa de la
realización de las obras incorporada a cada expediente y, conforme al artículo 34 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, reconocer la obligación y
ordenar el pago a su favor. Todo ello conforme al siguiente detalle:

N.º 1

Solicitante: CDAD PROP RESIDENCIAL DAVALOS DE C/ ALVARAFEÑEZ DE
MINAYA N.º 2 DE GUADALAJARA

Objeto:  Obra  menor  –  pintura  de  fachada  en  la  Comunidad  de  Propietarios
Residencial Davalos Trav. Alvarfañez de Minaya N.º 2 Francisco De Quevedo N.º
2.

LICENCIA DE OBRAS: N.º 2020-0337 (E.E. 6571/2020)

Emplazamiento:  C/  FRANCISCO  QUEVEDO  N.º  2  –  TRAV.  ALVARFAÑEZ
MINAYA N.º 2 - 5983801VK8958S

Presupuesto Modelo 1139: 48.900,00 €

PEM Informe Técnico: 48.900,00 €

Subvención: 2.445,00 €

Total justificado: 100% (48.900,00€)

Orden de pago: 2.445,00 €

N.º 2

Solicitante CDAD PROP TRAVESIA SAN MIGUEL N.º 3

Objeto:  Obra  menor  –  reparación  del  tejado  de  la  comunidad  Travesía  San
Miguel 3. LICENCIA DE OBRAS: N.º 2019-0783 (E.E. 16042/2019)

Emplazamiento: TRAVESIA SAN MIGUEL N.º 3 – 6383201VK8968S

Presupuesto Modelo 1139: 17.950,00 €

P EM Informe Técnico: 17.950,00 €

Subvención: 897,50 €

Total justificado: 100% (17.950,00 €)

Orden de pago: 897,50 €

N.º 3

Solicitante CDAD PROP VIZCONDESA DE JORBALAN N.º 6
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Objeto:  Rehabilitación,  conservación,  adaptación  a  accesibilidad  y  eficacia  
energética y cambio de uso oficina en vivienda, en edificio de C/ Vizcondesa 
de Jorbalán N.º 6. LICENCIA DE OBRAS: N.º 2019-0262 (E.E. 17194/2018)

Emplazamiento: C/ VIZCONDESA DE JORBALÁN, N.º 6 – 6382503VK8968S

Presupuesto Modelo 1139: 289.797,00 €

PEM Informe Técnico: 207.875,00 €

Subvención: 10.393,75 €

Observaciones:  La  interesada  ha  manifestado  ser  beneficiaria  de  una
subvención de 24.000 € en el programa de rehabilitación de la JCCM. La ayuda
municipal,  según  la  Convocatoria,  es  compatible  con  cualesquiera  otras
procedentes  de  cualquier  organismo  público,  y  con  cualesquiera  ingresos
procedentes  del  sector  privado,  siempre que en su conjunto  no superen el
coste total de la actividad subvencionada. La suma de la subvención declarada
(24.000,00€)  y  la  ayuda municipal  (10.393,75  €)  asciende a  34,393,75€  no
superando el coste total de la actividad.

Total justificado: 100% (227.053,80€)

Orden de pago: 10.393,75 €

N.º 4

Solicitante DORINVERG SL

Objeto: Obra mayor – Rehabilitación y conservación de edificio, adaptación a
accesibilidad y eficiencia energética, en C/ Arcipreste de Hita N.º 1

Emplazamiento: C/ ARCIPRESTE DE HITA N.º 1 – 6382512VK8968S

Presupuesto Modelo 1139: 262.593,00 €

PEM Informe Técnico: 188.150,00 €

Subvención: 9.407,50 €

Observaciones:  La  interesada  ha  manifestado  ser  beneficiaria  de  una
subvención de 102.370,68€ en el programa de rehabilitación de la JCCM. La
ayuda municipal, según la Convocatoria, es compatible con cualesquiera otras
procedentes  de  cualquier  organismo  público,  y  con  cualesquiera  ingresos
procedentes  del  sector  privado,  siempre que en su conjunto  no superen el
coste total de la actividad subvencionada. La suma de la subvención declarada
(102.370,68€) y la  ayuda municipal  (9.407,50 €) asciende a 111.778,18€ no
superando el coste total de la actividad.

Total justificado: 100% (conforme certificado del Arquitecto Director de la obra)
Cuenta justificativa definitiva y facturas aportadas (Registro 2020-E-RE-10008:
200.785,12 €)

Orden de pago: 9.407,50 €

N.º 5

Solicitante CONSTRUCTORA ALAMIN SA

Objeto: Edificio para viviendas, local comercial y trasteros en C/ Mayor N.º 26.

LICENCIA DE OBRAS: N.º 2020-0153 (E.E. 16309/2018)

Emplazamiento: C/ MAYOR N.º 26 – 6181002VK8968S0001YE

Presupuesto Modelo 1139: 264.019,99 €
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PEM Informe Técnico: 264.019,99 €

Subvención: 13.201,00 €

Total justificado  : 60% (conforme certificado del Arquitecto Director de la obra)
Facturas aportadas por importe de 275.865,43€.

Importe subvencionable: 13.201,70 €, cantidad que se considera ejecutada y
justificada en el presente ejercicio.

El beneficiario queda obligado a justificar la total ejecución del proyecto y la
inversión  y  le  será  exigido  el  reintegro  de  la  parte  correspondiente  en  el
supuesto de no llevarse a cabo.

Orden de pago: 13.201,00 €

N.º 6

Solicitante CDAD PROP CALLE RAMON Y CAJAL N. 20

Objeto: Restaurar tejado en la C/ Doctor Santiago Ramón y Cajal N.º 20.

LICENCIA DE OBRAS: N.º 2020-0238 (E.E. 4206/2020)

Emplazamiento:  C/  DR.  SANTIAGO  RAMÓN  Y  CAJAL  N.º  20  –
6482105VK8968S

Presupuesto Modelo 1139: 10.941,70 €

PEM Informe Técnico: 9.947,00 €

Subvención: 497,35 €

Total justificado: 100% (9.947,00€)

Orden de pago: 497,35 €

N.º 7

Solicitante BUDIERCA SL

Objeto: Edificio de 6 viviendas, local comercial, 3 plazas de garaje y 3 trasteros.

En Plaza Capitán Boixareu Rivera N.º 20. LICENCIA DE OBRAS: N.º 2019-
0848 (E.E. 5152/2019)

Emplazamiento:  PLAZA  CAPITÁN  BOIXAREU  RIVERA  N.º  20  –
6381403VK8968S0001GE

Presupuesto Modelo 1139: 326.213,65 €

PEM Informe Técnico: 301.889,52 €

Subvención (Cuantía máxima vinculada a la  justificación de la  totalidad del
presupuesto  de  ejecución  material  base  aprobado  a  efectos  de  esta
convocatoria): 15.094,48 €

Total justificado: 25% (conforme certificado del Arquitecto Director de la obra)
Facturas aportadas por importe de 139.146,70€.

Importe subvencionable: 15.094,48 €, cantidad que se considera ejecutada y
justificada en el presente ejercicio.

El beneficiario queda obligado a justificar la total ejecución del proyecto y la
inversión  y  le  será  exigido  el  reintegro  de  la  parte  correspondiente  en  el
supuesto de no llevarse a cabo.

Orden de pago: 15.094,48
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Segundo.- Aceptar el desistimiento de solicitud de subvención de los siguientes
solicitantes:

N.º 8

Solicitante PETER PABLO HORSTMANN LARGACHA

Solicitante ANA MARÍA SENDAGORTA GOMENDIO

Solicitante MARÍA NIEVES LARGACHA LUCAS

Emplazamiento: CALLE MAYOR N.º  13 GUADALAJARA – 6183708VK8968S

Tercero.- Recordar  a  los  beneficiarios  Los  siguientes  aspectos  de  la
convocatoria y la normativa de aplicación al régimen de subvenciones:

• Los beneficiarios de las subvenciones deberán facilitar toda la información
que  le  sea  requerida  por  el  Ayuntamiento,  así  como permitir  las  oportunas
inspecciones  de  las  obras  ejecutadas  por  parte  de  los  Servicios  Técnicos
Municipales.

• En general,  los beneficiarios de las subvenciones deberán cumplir  con las
obligaciones que se determinan en el artículo 14 de la citada Ley General de
Subvenciones,  en el  Real  Decreto 887/2006,  de 21 de Julio,  por  el  que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en la presente
Resolución de concesión.

• Los  beneficiarios  estarán  sometidos  a  las  responsabilidades  y  régimen
sancionador que sobre infracciones en esta materia establece la Ley 38/2003
General de Subvenciones y disposiciones concordantes de aplicación.

• Todo beneficiario queda obligado a justificar la totalidad de la inversión y le
será exigido, en su caso, el reintegro de la misma en el supuesto de no llevarse
a  cabo  o  no  poder  justificar  el  cumplimiento  de  todas  las  obligaciones
impuestas.

• Si el órgano concedente aprecia la existencia de alguno de los supuestos que
justifican la revocación, procederá a su declaración. Tanto en este supuesto
como en el de revocación voluntaria, el órgano concedente de la subvención
calculará y exigirá el interés de demora correspondiente.

Cuarto.- Anular el saldo de la autorización de crédito para esta Convocatoria de
Subvenciones, según el siguiente detalle:

Crédito autorizado RC 220200002144 en aplicación 152.2.789.00 100.000,00 €

Subvenciones concedidas 51.936,58 €

Saldo 48.063,42 €
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 24 DE NOVIEMBRE DE 2020.

1.-  EXPEDIENTE  11535/2020.  LICENCIAS  URBANÍSTICAS.  PROYECTO  DE
EJECUCIÓN VISADO DE NAVE PARA USO AGROPECUARIO, EN POLÍGONO 502,
PARCELA 71, “EL ROSAL”, USANOS.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a SANTIAGO ROMERO VALDEHITA, para las
obras contenidas en el proyecto de Nave para uso agropecuario, en Parcela 71 del
Polígono  502;  Paraje  El  Rosal.  USANOS  Referencia  catastral:
19900D502000710000QB, con las condiciones que seguidamente se relacionan:

1.  La  nave  deberá  presentar  todos  sus  paramentos  exteriores  y  cubiertas
totalmente  terminados  y  acabada  en  colores  que  favorezcan  su  integración  en  el
entorno inmediato y en el paisaje.

2. Con la solicitud de licencia de primera ocupación al finalizar la obra, además
de la documentación preceptiva en la tramitación correspondiente, deberá aportarse:

• La resolución con la “Inscripción del aprovechamiento en la sección B del
registro de aguas” de la confederación Hidrográfica del Tajo.

• Boletín de la instalación de las plazas solares fotovoltaicas así como planos
de alzados y/o cubierta de estado final donde figuren las placas instaladas.

3.Deberá estar inscrito como núcleo zoológico en el registro de explotaciones
ganadera. Según lo establecido en el Decreto 69/2018, de 2 de octubre, por el que se
establecen las normas para la ordenación y registro de explotaciones ganaderas y
núcleos zoológicos en Castilla-La Mancha.

2.-  EXPEDIENTE  15377/2020.  CONVENIO  DE  COLABORACIÓN  ENTRE  EL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y LA FUNDACIÓN BANCARIA “LA CAIXA”. 

Vista la memoria justificativa que consta en el expediente en la que se pone de
manifiesto el cumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos 47 y siguientes de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Siendo el  órgano competente para  la  aprobación del  convenio,  la  Junta de
Gobierno  Local,  en  aplicación  del  artículo  45  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto para 2020, por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Aprobar  el  modelo  de  Convenio  a  firmar  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara y la Fundación Bancaria “La Caixa” , que tiene por objeto la colaboración
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de las partes firmantes en el desarrollo de las siguientes actividades: Instalación de las
unidades desplegables con la exposición “Picasso. El viaje del Guernica” en la Ciudad
de Guadalajara, en la Plaza de España.

Segundo.- Autorizar la firma del Convenio por órgano competente.

Tercero.- Remisión del Convenio al departamento encargado del Registro de
Convenios  para  la  inscripción  del  mismo  y  su  publicación  en  el  Portal  de
Transparencia.

3.- EXPEDIENTE 16293/2020. APROBACIÓN DE CONVENIO A FIRMAR POR EL
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y LA ASOCIACIÓN RECTORA DE LA FERIA
DE ARTESANÍA DE CASTILLA LA MANCHA. 

Vista la memoria justificativa que consta en el expediente en la que se pone de
manifiesto el cumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos 47 y siguientes de
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Siendo el  órgano competente para  la  aprobación del  convenio,  la  Junta de
Gobierno  Local,  en  aplicación  del  artículo  45  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto para 2020,  por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar  el  modelo  de  Convenio  a  firmar  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara y la Asociación Rectora de la Feria de Artesanía de Castilla La Mancha,
que tiene por objeto la colaboración de las partes firmantes en el desarrollo de las
siguientes actividades: Instalación de las estructuras con la exposición “El Paseo de
los Artesanos” en la Ciudad de Guadalajara, en la Plaza del Jardinillo.

Segundo.- Autorizar la firma del Convenio por órgano competente.

Tercero.-  Remisión del Convenio al departamento encargado del Registro de
Convenios  para  la  inscripción  del  mismo  y  su  publicación  en  el  Portal  de
Transparencia.

4.-  EXPEDIENTE  16288/2020.  CONTRATACIONES.  MODIFICACIÓN  DEL
CONTRATO  PARA  LA  PRESTACIÓN  DEL  SERVICIO  DE  LIMPIEZA  DE  LOS
COLEGIOS  PÚBLICOS  DEPENDIENTES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA.

A la vista del informe de la Técnico Municipal responsable del contrato suscrito
el 04 de mayo de 2020 con ELEROC SERVICIOS, S.L., para la prestación del servicio
de limpieza de los colegios públicos dependientes del Ayuntamiento de Guadalajara,
en el que comunica que por razones sanitarias de prevención del COVID-19 ha sido
necesario ampliar las horas de limpieza diaria para destinarlas, en horario de mañana,
a realizar tareas de desinfección y limpieza, y que se se van a agotar las horas de la
bolsa  anual  gratuita  ofertada  por  la  empresa  adjudicataria  con  las  que  se  ha  ido
cubriendo  este  servicio  extraordinario,  solicitando  en  consecuencia  la  modificación
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contractual con el fin de recoger un incremento de 9.919 horas (14,80%) para realizar
ese refuerzo del servicio entre el 27 de noviembre de 2020 y el 31 de mayo de 2021,
en que comienza la  segunda anualidad del contrato y se dispondrá de una nueva
bolsa de gratuita de horas para servicios extraordinarios;

De  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  la  cláusula  24  del  Pliego  de  Cláusulas
Administrativas Particulares que rige el contrato y en virtud de la potestad otorgada en
los artículos 190 y 203 de la de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público (LCSP), y cumplidos y justificados los requisitos y umbrales máximos
determinados  en  el  PCAP y  en  el  articulo  205.2.b)  LCSP para  la  necesidad  de
modificar un contrato vigente por circunstancias sobrevenidas y e imprevisibles en el
momento en que tuvo lugar la licitación del contrato;

A  la  vista  de  la  conformidad  del  adjudicatario,  emplazado  en  trámite  de
audiencia en aplicación de lo dispuesto en el artículo 191.1 LCSP;

Habiéndose emitido certificado de existencia y reserva de crédito suficiente y
previa fiscalización del gasto correspondiente conforme al artículo 102 del Reglamento
general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas;

Actuando  como  órgano  de  contratación  en  virtud  de  lo  dispuesto  en  la
Disposición Adicional  Segunda,  apartado  3  LCSP,  la  Junta  de Gobierno  Local  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar la modificación del contrato formalizado el 04 de mayo de
2020  con  la  empresa  ELEROC  SERVICIOS,  S.L.,  con  NIF  B26533257,  para  la
prestación  del  servicio  de  limpieza  de  los  Colegios  Públicos  dependientes  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara,  en  aplicación  de  lo  previsto  en  los  artículos  203  y
205.2.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP),
consistente en el incremento de 9.919 horas sobre las 67.000 previstas en la primera
anualidad del contrato, para realizar tareas de desinfección y limpieza en horario de
mañana entre el  27 de noviembre de 2020 y el 31 de mayo de 2021 por razones
sanitarias de prevención del COVID-19,  lo que supone un incremento en el  precio
inicial del contrato de 133.812,27 euros más 28.100,58 euros en concepto de IVA.,
161.912,85 euros en total.

Segundo.- En aplicación de lo establecido en el artículo 206.1 de la LCSP, esta
modificación será obligatoria para el contratista al implicar una alteración en su cuantía
que no excede del 20 por ciento del precio inicial del contrato, IVA excluido.

5.-  EXPEDIENTE  14675/2020.  CONTRATACIONES.  APROBACIÓN  DEL
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN PARA EL SUMINISTRO DE TRES CAMIONES
RECOLECTORES  COMPACTADORES  DE  CARGA  LATERAL  Y  UN  CAMIÓN
RECOLECTOR COMPACTADOR DE CARGA TRASERA PARA EL SERVICIO DE
RECOGIDA Y TRANSPORTE DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS Y SELECTIVOS
DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS.
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Visto el expediente tramitado para el suministro de tres camiones recolectores
compactadores de carga lateral y uno de carga trasera para el servicio de recogida y
transporte  de  residuos  sólidos  urbanos  y  selectivos  del  término  municipal  de
Guadalajara  y  barrios  anexionados,  cofinanciado  al  80%  mediante  el  programa
operativo FEDER de Castilla-La Mancha 2014-2020 y de conformidad con lo dispuesto
en la disposición adicional segunda, apartado 4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, la Junta de Gobierno Local  por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda: 

Primero.-  Aprobar  el  expediente  de  contratación  para  el  suministro  de  tres
camiones recolectores compactadores de carga lateral de 15m3  de capacidad y un
camión recolector compactador de carga trasera de 5 m³ de capacidad para el servicio
de  recogida  y  transporte  de  residuos  sólidos  urbanos  y  selectivos  del  término
municipal  de  Guadalajara  y  barrios  anexionados,  mediante  procedimiento  abierto,
tramitación ordinaria y múltiples criterios de selección, cofinanciado al 80% mediante
el programa operativo FEDER de Castilla-La Mancha 2014-2020.

Segundo.-  Aprobar  los  pliegos  de  prescripciones  técnicas  y  de  cláusulas
administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto  para  la
adjudicación del suministro de tres camiones recolectores compactadores de carga
lateral de 15m3 de capacidad y un camión recolector compactador de carga trasera de
5  m³  de  capacidad  para  el  servicio  de  recogida  y  transporte  de  residuos  sólidos
urbanos y selectivos del término municipal de Guadalajara y barrios anexionados, por
un valor estimado del contrato de 873.000 euros, IVA excluido.

Tercero.-  Las obligaciones derivadas del presente contrato se ejecutarán con
cargo a la partida presupuestaria 162.1.627.00 del presupuesto vigente.

Cuarto.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Quinto.- Publicar  anuncio  de  licitación  en  el  Perfil  del  Contratante  del
Ayuntamiento de Guadalajara alojado en la  Plataforma de Contratación del  Sector
Público y en el Diario Oficial de la Unión Europea.

6.-  EXPEDIENTE  13055/2020.  LICENCIAS  DE  ACTIVIDAD.  PROYECTO  DE
CONSTRUCCIÓN  E  INSTALACIÓN  DE  "NAVE  PARA  TRANSPORTE  DE
MERCANCÍAS Y MANTENIMIENTO DE CAMIONES", EN AVENIDA DE CRISTÓBAL
COLÓN, Nº 207, POLÍGONO INDUSTRIAL EL HENARES.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno por unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

Primero.- Conceder a TRANSPROFA,SL, representada por D CARLOS NAVAS
GONZÁLEZ, licencia de construcción e instalación de “NAVE PARA TRANSPORTE
DE MERCANCÍAS Y MANTENIMIENTO DE CAMIONES”, en la Avenida de Cristóbal
Colón, nº207, Polígono Industrial El Henares, con la siguientes condiciones:
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1. La altura libre mínima de todos los espacios de uso oficinas será de 2,50 m.
como mínimo.

2. Se deberán delimitar/marcar en el pavimento las 8 plazas de aparcamiento
que se indican en la memoria. Se deberá reservar una plaza de aparcamiento
de vehículos turismos accesible lo más cercana posible al edificio. Y aportar el
plano en el estado final de obra donde se detallen dichas plazas.

3. Si se fuera a modificar el vallado existente o el portón de acceso a la parcela
se deberán aportar documentación complementaria.

4.Se  deberá  cumplir  la  Ordenanza  municipal  para  el  control  de  la
contaminación de las aguas residuales. No consta en el proyecto la instalación
de  lavadero  ni  tampoco de  sumidero  en  la  zona  taller.  En el  caso  de que
existan  vertidos  accidentales  de  sustancias  no  domésticas  en  ningún  caso
podrán  eliminarse  a  través  de  la  red  de  saneamiento  municipal,  debiendo
preverse el sistema de gestión. En el caso de que se ejecuten sumideros en la
zona de taller y/o zona de lavado de vehículos será obligatoria la instalación de
un sistema separador de grasas e hidrocarburos así como de arqueta de toma
de muestras de forma previa al vertido a la red de saneamiento municipal.

5.Será imprescindible determinar el número de trabajadores de la actividad con
el objeto de cumplir el Código de Accesibilidad de Castilla la Mancha. A este
respecto, dicho reglamento establece la necesidad de dotar de un vestuario
adaptado al establecimiento en el caso de que el número de trabajadores sea 6
o mayor.  Bajo este supuesto se deberá modificar  el  vestuario previsto para
cumplir  las  condiciones  de  accesibilidad,  lo  que  se  reflejará  en  la
documentación final de obra.

6.Si  se  precisara  la  modificación  de  algún  rebaje  de  acera,  servicio  de
infraestructura y fuera necesaria la intervención en vía pública, deberá estar en
posesión previamente de la preceptiva licencia de obra de OVP o autorización,
ajustándose  a  las  condiciones  fijadas  por  el  Servicio  Técnico  Municipal
correspondiente para trasladar los elementos urbanos que pudieran impedir el
acceso a la parcela.

7.La devolución de la  fianza requerirá  la  subsanación e inexistencia  de los
posibles daños o desperfectos que se pudieran causar en el suelo, aceras o
afirmados  de  la  vía  pública  como consecuencia  de las  obras,  así  como la
adaptación y reposición de las aceras a los nuevos inmuebles.

Segundo.- Advertir a la mercantil interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso, de acuerdo a lo indicado en el modelo
oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo  deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
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carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

• Certificado de dirección suscrito por técnico competente.

• Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad,  protección contra incendios,  etc.)  emitida por  la  Consejería de
Economía, Empresas y Empleo de Castilla la Mancha, y/o en su caso, boletines
suscritos  por  instalador  autorizado  debidamente  diligenciados  por  este
organismo oficial.

• Contrato actualizado de mantenimiento  de las  instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

• Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

• Contrato suscrito  con gestor  autorizado de los  residuos generados por  la
actividad.

• Declaración de Vertido firmado por técnico redactor del proyecto y director de
las instalaciones en cumplimiento del art. 13 de la Ordenanza Municipal para el
Control de la Contaminación de las Aguas Residuales.

• Registro Industrial al que se refiere el artículo 4 del Real Decreto 455/2010, de
16 de abril,  por el que se modifica el Real Decreto 1457/1986 por el que se
regulan la actividad industrial  y la  prestación de servicios en los talleres de
reparación de vehículos automóviles, de sus equipos y sus componentes.

• Inscripción en el Registro de productores de residuos peligrosos emitido por la
Consejería de Agricultura en Guadalajara.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 1 DE DICIEMBRE DE 2020.

1.-  EXPEDIENTE  17107/2020.  CONCESIÓN  ADMINISTRATIVA  DEL
APARCAMIENTO PÚBLICO ROTATORIO “EL CARMEN”.

En  consideración  al  informe  emitido  por  la  Jefa  del  Servicio  de  Compras,
Contratación  y  Patrimonio,  relativo  a  la  solicitud  de  fecha  5  de  octubre  de  2020
presentada  por  la  mercantil  ESTACIONAMIENTOS  IBERPARK  S.A  para  el
restablecimiento  del  económico  financiero  de  la  concesión  administrativa  del
aparcamiento público de “El Carmen”; la Junta de Gobierno Local, en su condición de
órgano de contratación de conformidad con el apartado 4 de la disposición adicional
segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Declarar la  imposibilidad,  con carácter  total,  de la  ejecución de la
concesión administrativa del aparcamiento público de “El Carmen” durante los días 16
de marzo de 2020 a 21 de junio de 2020 al amparo de lo previsto en el art.34.4 del
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Segundo.-  Declarar  el  derecho  de  la  concesionaria  ESTACIONAMIENTOS
IBERPARK  S.A,  al  restablecimiento  del  equilibrio  económico  de  dicho  contrato
mediante la ampliación de su duración inicial por un plazo de 3 años y 9 meses de
conformidad con el citado art.34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del
COVID-19.

Tercero.- Descontar  del  canon  correspondiente  al  año  2020  la  cantidad  de
1.429 euros, importe proporcional al periodo de suspensión de la presente concesión
generada de facto por la suspensión parcial del contrato de gestión del servicio público
de  inmovilización,  retirada  y  depósito  de  vehículos  en  la  vía  pública  y  el
estacionamiento  limitado  y  controlado  de  vehículos  en  la  vía  pública  bajo  control
horario, acordada conforme al Decreto de Alcaldía-Presidencia de fecha16 de marzo
de 2020 y al Acta de suspensión de fecha 18 de marzo de 2020.

2.-  EXPEDIENTE  12884/2020.  CONTRATACIÓN  PATRIMONIAL  PARA  EL
OTORGAMIENTO  MEDIANTE  CONCESIÓN  DEMANIAL  DEL  MESÓN  DEL
AUDITORIO  MUNICIPAL  “PEDRO  DÍAZ”  UBICADO  EN  EL  PARQUE  DEL
BARRANCO DEL ALAMÍN DE LA CIUDAD GUADALAJARA.

De conformidad  con  la  competencia  prevista  en  la  Disposición  Adicional
segunda,  apartado  11  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  visto  el  expediente
tramitado  para  el  otorgamiento,  mediante  procedimiento  abierto,  de  la  concesión
demanial del Auditorio Municipal “Pedro Díaz” de la ciudad de Guadalajara, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:
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Primero.- Aprobar  el  expediente  de  contratación  patrimonial  para  el
otorgamiento mediante concesión demanial del mesón del Auditorio Municipal “Pedro
Díaz” ubicado en el Parque del Barranco del Alamín de la ciudad Guadalajara, a través
de un procedimiento abierto, tramitación ordinaria y múltiples criterios de adjudicación.

Segundo.- Aprobar el pliego de condiciones administrativas que ha de regir el
procedimiento abierto para el otorgamiento de dicha concesión demanial, por un canon
mínimo anual de 4.109,86 € susceptible de mejorar al alza, y por un plazo de vigencia
de treinta años.

Tercero.- Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación.

Cuarto.- Publicar anuncio de licitación en el perfil del contratante, alojado en la
Plataforma de Contratación del Sector Público.

3.-  EXPEDIENTE 5232/2020.  CONTRATACIÓN DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE
COBERTURA  DE  LOS  DAÑOS  MATERIALES  A  CONSECUENCIA  DEL
TRANSPORTE TERRESTRE DE MERCANCÍAS DE LOS EQUIPOS DE EXTINCIÓN
DE  INCENDIOS  Y  LA  AUTOESCALA  DEL  PARQUE  DE  BOMBEROS  Y  LOS
VEHÍCULOS 437430 Y M32L-AS.

De  conformidad  con  la  competencia  prevista  en  la  Disposición  Adicional
segunda,  apartado  11  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  visto  el  expediente
tramitado,  la  Junta de Gobierno Local  por  unanimidad de los  miembros asistentes
acuerda:

Declarar desierta la licitación para la contratación de la póliza de seguro de
cobertura  de  los  daños  materiales  a  consecuencia  del  transporte  terrestre  de
mercancías de los equipos de extinción de incendios y la autoescala del Parque de
Bomberos y los vehículos, un Mercedes 437430, con matrícula 9512FSZ, y un Iveco
Eurocargo  M32L-AS-,  con  matrícula  5641JFV,  mediante  procedimiento  abierto
simplificado sumario del art.159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Público, cuyo anuncio fue publicado en el perfil del contratante, alojado en
la Plataforma de Contratación del Sector Público, el 12 de noviembre de 2020, por no
haberse presentado ningún licitador a la misma.

4.-  EXPEDIENTE 12931/2020.  LICENCIAS URBANÍSTICAS. PROYECTO BÁSICO
MODIFICADO (DEL BÁSICO 7 VIVIENDAS EN BLOQUE Y GARAJES PARA 12
PLAZAS DE APARCAMIENTO) PARA EDIFICIO DE 10 VIVIENDAS, GARAJE CON
12 PLAZAS DE APARCAMIENTO Y 8 TRASTEROS, EN CALLE FERIAL N. 17.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,   la Junta
de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

 

Pág. 2



 
Ayuntamiento de Guadalajara

Conceder licencia urbanística a la mercantil CATINSPIRA, S.L., para las obras
que se contienen en el  Proyecto básico  MODIFICADO  (del  Básico 7 viviendas en
bloque y garajes para 12 plazas de aparcamiento) para Edificio de 10 viviendas, garaje
con  12  plazas  de  aparcamiento  y  8  trasteros  en  calle  Ferial  17,  con  la  siguiente
condición:

- Las pérgolas del ático se autorizan únicamente conformadas con elementos
lineales estructurales no autorizándose ningún cerramiento superior móvil. Sólo
podría autorizarse la instalación de toldos sobre la misma.

5.-  EXPEDIENTE  13887/2020.  LICENCIAS  URBANÍSTICAS.  PROYECTO  DE
EJECUCIÓN  VISADO  DE  VIVIENDA UNIFAMILIAR  PAREADA CON  GARAJE  Y
PISCINA EN CALLE CARMEN BURGOS N. 27.

Visto el expediente incoado al efecto, a la vista del informe favorable emitido
por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder licencia urbanística a  D.  JAVIER SANZ JUAN,  para las
obras contenidas en el proyecto de ejecución visado arriba de referencia de Vivienda
Unifamiliar pareada con garaje y piscina en la calle Carmen de Burgos n.º 27, Parcela
E2-28 del Sector SP-04 “Las Cañas”, Referencia catastral: 7397515VK8979N0001JH,
con la condición que sigue a continuación:

-  No  son  objeto  de  esta  licencia  ni  se  autorizan  las  posibles  obras  y/o
modificaciones que sea preciso realizar en la  vía pública para el  acceso al
garaje, que serán objeto de solicitud de licencia independiente.

Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad que la parcela es indivisible por
aplicación de los retranqueos y por ser destinadas a uso residencial unifamiliar ya que
en ella se construye una vivienda unifamiliar única; de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el  Texto Refundido de la  Ley del  Suelo y  Rehabilitación Urbana,  para su
constancia en la inscripción de la finca.

6.-  EXPEDIENTE 10808/2019.  LICENCIAS URBANÍSTICAS. PROYECTO BÁSICO
DE  EDIFICIO  DE  57  VIVIENDAS,  79  PLAZAS  DE  GARAJE,  57  TRASTEROS,
URBANIZACIÓN INTERIOR QUE INCLUYE ÁREA DE JUEGOS Y PISCINA,  EN
CALLE  ANTONIO  FERNÁNDEZ  MOLINA N.  4,  CALLE  MARÍA LEJÁRRAGA Y
CALLE JUAN EMILIO PÉREZ GARCÍA. PARCELA MB-07 (SECTOR SP-05, “LAS
CAÑAS2”).

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  QUABIT FREEHOLD
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PROPERTIES CENTRO, S.L.U. ,  para las obras contenidas en el Proyecto, arriba de
referencia,  Básico  de  Edificio  de  57  viviendas,  79  plazas  de  garaje,  57  trasteros,
urbanización  interior  que  incluye  área  de  juegos  y  piscina,  en  la  calle  Antonio
Fernández  Molina  n.º  4,  calle  María  Lejárraga  y  calle  Juan  Emilio  Pérez  García.
Parcela  MB-07  (Sector  SP-05,  “Las  Cañas  2”),  Referencia  Catastral:
6798401VK8969N0001SS, con las condiciones que a continuación se refieren:

1. El Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y demolición deberá
aportarse firmado digitalmente  por  el  promotor  junto con el  Proyecto  de Ejecución
visado como requisito necesario para el inicio de las obras.

2. Las escaleras de acceso al vaso de la piscina no deberán sobresalir  del
plano de la pared del vaso (DB SUA 6 del CTE).

3.  No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

Proyecto  de  ejecución  en  soporte  digital,  visado  por  el  Colegio  Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente visadas
por sus Colegios Profesionales, acordes al proyecto de ejecución visado.

Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será
válida por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva
licencia conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se contarán
a partir de la presentación de la documentación anteriormente requerida.

La  devolución  de  la  fianza  requerirá  la  emisión  previa  de  licencia  de  1ª
ocupación.

Si  se  precisara  la  modificación  de  algún  servicio  de  infraestructura  y  fuera
necesaria  la  intervención en vía  pública,  se  deberá solicitar  previamente  la
preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a las
condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

Las modificaciones y/o ajustes que sea preciso realizar en el espacio público
exterior a la parcela privativa no son objeto de la presente licencia. Se deberá
incorporar  además  la  señalización  de  los  espacios  de  aproximación  de
bomberos. Las citadas modificaciones no quedan amparadas por esta licencia
licencia de obra mayor, debiendo obtener las preceptivas autorizaciones según
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informe la sección de infraestructuras municipal.

Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad que Parcela es indivisible por
haber  consumido  la  edificabilidad -a  salvo  de 5,10  m²,  en esos m²  no  es  posible
desarrollar  ningún otro uso independiente-;  de  conformidad con lo  dispuesto en el
artículo 26.3 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el  que se
aprueba el  Texto Refundido de la  Ley del  Suelo y  Rehabilitación Urbana,  para su
constancia en la inscripción de la finca.

7.- EXPEDIENTE 15371/2020. AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE
SOLICITUDES DE AYUDAS CONVOCADAS PARA LA REACTIVACIÓN TURÍSTICA
DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA.

Por acuerdo adoptado por esta Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el
pasado 10 de noviembre se aprobó la convocatoria de ayudas para la reactivación
turística  de  la  Ciudad  de  Guadalajara,  estableciéndose  un  plazo  de  quince  días
naturales para la presentación de solicitudes.

Resultando que  a fecha 26 de noviembre  no se  ha presentado aun ninguna
solicitud de ayuda, finalizando el plazo el 1 de diciembre, y en atención a la situación
que  están  atravesando  los  potenciales  beneficiarios  de  las  mismas,  a  efectos  de
facilitar en la medida de lo posible la presentación de solicitudes y con ello lograr el
objeto previsto en esta convocatoria, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

P  rimero  .-  Ampliar el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  ayudas
convocadas para la reactivación turística de la Ciudad de Guadalajara por acuerdo de
esta Junta de Gobierno Local de fecha 10 de noviembre de 2020 hasta el próximo 9 de
diciembre de 2020.

S  egundo  .- Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 9 DE DICIEMBRE DE 2020.

1.-  EXPEDIENTE 16973/2020.  NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR GENERAL DE
CULTURA. JUAN LEAL PÉREZ-CHAO.

En virtud del acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara
en sesión celebrada el día 27 de noviembre de 2020, se crean dos nuevos órganos en
la estructura directiva del Ayuntamiento de Guadalajara, el Director General de Cultura
y el Director General de Deportes.

De conformidad con el informe emitido por el Titular de la Asesoría Jurídica y la
Jefa de Servicio de RRHH del Ayuntamiento de Guadalajara con fecha 25 de octubre
de  2019,  que  señala  que  el  nombramiento  de  los  órganos  directivos  es  un  acto
discrecional de la Junta de Gobierno Local basada en los principios de competencia
profesional, experiencia e idoneidad.

Visto el informe emitido por el Responsable Jurídico de RRHH con fecha 2 de
diciembre de 2020,

Visto el expediente personal de D. Juan Leal Pérez-Chao, Director Gerente del
Patronato  Municipal  de  Cultura  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  nombrado  por
acuerdo de Junta de Gobierno Local de 3 de septiembre de 2019, tras la tramitación
del  oportuno  expediente  donde  quedó  acreditado  que  es  funcionario  de  carrera
perteneciente  al  Subgrupo  A1,  requisito  imprescindible  para  su  nombramiento,  de
conformidad con el artículo 130 de la Ley de Bases de Régimen Local, cumpliéndose
el requisito de la idoneidad.

Quedando acreditada asimismo la competencia profesional y su experiencia en
virtud de su reciente nombramiento como director gerente del Patronato Municipal de
Cultura  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  tras  superar  un  proceso  selectivo  de
concurrencia competitiva.

En base a lo expuesto anteriormente, y de conformidad con el artículo 61.1 del
Reglamento Orgánico del Gobierno y Administración del Ayuntamiento de Guadalajara,

y el artículo 127.1.i)  de la Ley 7/1985, de 2 de Abril,  Reguladora de las Bases de
Régimen  Local,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
asistentes acuerda:

Primero.-  Designar  a  D.  Juan  Leal  Pérez-Chao  como  Director  de  Cultura,
órgano directivo del Ayuntamiento de Guadalajara de conformidad con el artículo 60
del  Reglamento  Orgánico  del  Gobierno  y  Administración  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara,  en consonancia  con el  artículo  130 de la  Ley  7/1985,  de 2 de Abril,
Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Segundo.- El presente Acuerdo surtirá efectos a partir del día 1 de enero de
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2021.

2.- EXPEDIENTE 5502/2020. ADJUDICACIÓN DEL SUMINISTRO DE UN VEHÍCULO
AUTOBOMBA PARA EL SERVICIO DE EXTINCIÓN DE INCENDIOS MEDIANTE EL
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN CENTRALIZADA.

A la vista del expediente tramitado para la adjudicación del suministro de un
vehículo  autobomba  para  el  Servicio  de  Extinción  de  Incendios  mediante  el
procedimiento de contratación centralizada, una vez aportada la documentación por la
empresa  propuesta  como  adjudicataria  y  a  la  vista  del  dictamen  de  la  Mesa  de
Contratación de 30 de octubre de 2020, y del informe de fiscalización favorable de
fecha 30 de noviembre de 2020, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.- Prestar conformidad a la documentación presentada por la empresa
Iveco España, S.L.

Segundo .-  Adjudicar  a empresa Iveco España,  S.L.,  representada por  don
J.M.V.L.,  el  suministro de un vehículo autobomba para el  Servicio de Extinción de
Incendios, mediante el procedimiento de contratación centralizada, por un importe de
300.158,00 euros más 63.033,18 euros en concepto de IVA, de conformidad con el
Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  de  Prescripciones  Técnicas  del
Acuerdo Marco 17/2016 para el Suministro de Vehículos Industriales Pesados que ha
de regir dicha licitación.

Resultó ser la única oferta presentada.

Tercero.-  Publicar  la  presente resolución de adjudicación del  contrato  en el
perfil de contratante del Ayuntamiento de Guadalajara y en la plataforma Conecta –
Centralización de la Central de Contratación del Estado.

Cuarto.-  Designar a D. Jose Carlos Cantero Pérez, Suboficial de Bomberos,
como responsable del contrato, al amparo de lo dispuesto en el art. 62 de la LCSP.

3.- EXPEDIENTE 17325/2020. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE “RENOVACIÓN
DE  LA  RED  DE  ABASTECIMIENTO  EN  LA  CALLE  POETA  RAMÓN  DE
GARCIASOL  DE  GUADALAJARA”,  EN  RELACIÓN  AL  CONTRATO  SUSCRITO
PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO MUNICIPAL DE ABASTECIMIENTO
DE  AGUA,  ALCANTARILLADO  Y  DEPURACIÓN  DEL  MUNICIPIO  DE
GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS.

A la vista del proyecto de “Renovación de la red de abastecimiento en la calle
Poeta Ramón de Garciasol de Guadalajara”, presentado por SACYR AGUA, S.L., del
informe emitido por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal y del Plan de
Inversiones “Inversiones Ciclo Integral del Agua” aprobado por la Comisión de Control
y Seguimiento en sesión celebrada el día 20 de diciembre de 2011, y modificado en
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Comisión de Control y Seguimiento celebrada el día 11 de julio de 2018, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar el proyecto de “Renovación de la red de abastecimiento en
la calle Poeta Ramón de Garcíasol de Guadalajara” presentado por SACYR AGUA,
S.L.  correspondiente  a  una  de  las  inversiones  a  ejecutar  por  el  adjudicatario  no
repercutibles  en tarifa,  dentro del  Plan de Inversiones aprobado “Inversiones Ciclo
Integral  del  Agua”,  capítulo  “Inversiones  en  Obras  de  Infraestructura  Hidráulica”,
“Abastecimiento”, partida “Ejecución, Renovación y Mejora de la Red”, a la que queda
asignado este proyecto; por un presupuesto de ejecución por contrata (incluidos los
honorarios por la redacción de proyecto, dirección de obra y coordinación de seguridad
y salud) de 229.426,84 euros más 48.179,64 euros en concepto de IVA, con un plazo
de ejecución de 4 meses.

Segundo.-  Encomendar a la  empresa SACYR AGUA, S.L.,  al  amparo de lo
dispuesto en las cláusulas primera y undécima del contrato suscrito para la gestión
integral del servicio municipal de abastecimiento de agua, alcantarillado y depuración
del  municipio  de  Guadalajara  y  Barrios  Anexionados,  la  ejecución  de  las  obras
incluidas en el proyecto de “Renovación de la red de abastecimiento en la calle Poeta
Ramón de Garciasol de Guadalajara” conforme a las estipulaciones contenidas en el
mencionado proyecto, y que al corresponderse con una de las inversiones a realizar a
cargo del adjudicatario, no supone gasto alguno para el Ayuntamiento.

Tercero.-  Aceptar  la  designación  propuesta  por  el  adjudicatario  del
nombramiento de D. Juan Manuel García de Muro Sahelices como Director de Obra, y
de D. Luis Miguel Gómez Moruno como Coordinador de Seguridad y Salud de este
Proyecto.

4.-  EXPEDIENTE  17577/2020.  RESTABLECIMIENTO  DEL  EQUILIBRIO
ECONÓMICO  DEL  CONTRATO  DE  GESTIÓN  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  DE
TRANSPORTE  COLECTIVO  URBANO  DE  VIAJEROS  EN  LA  CIUDAD  DE
GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS [CON-3193].

En  consideración  al  informe  emitido  por  la  Jefa  del  Servicio  de  Compras,
Contratación  y  Patrimonio,  relativo  a  la  solicitud  de  fecha  29  de  junio  de  2020
presentada por la mercantil “TRASPORTES URBANOS DE GUADALAJARA S.L.” con
para el restablecimiento del equilibrio económico del contrato de gestión del servicio
público  de  transporte  colectivo  urbano  de  viajeros  en  la  ciudad  de  Guadalajara  y
barrios anexionados [CON-3193] al amparo del art. 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto
económico  y  social  del  COVID-19;  cuyo  contenido  se  incorpora  al  de  la  presente
resolución como fundamento de la misma al amparo de lo establecido en el art. 88.6
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, la Junta de Gobierno Local, en su condición de órgano de
contratación de conformidad con el apartado 4 de la disposición adicional segunda de
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por unanimidad de
los miembros asistentes acuerda:
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Primero.- Declarar la imposibilidad de la ejecución de contrato de gestión del
servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros en la ciudad de Guadalajara
y barrios anexionados [CON-3193] durante los días 14 de marzo a 7 de junio de 2020,
como consecuencia de los Decretos de Alcaldía-Presidencia de fechas 14 de marzo, 9
de mayo y 7 de junio de 2020: todo ello al amparo de lo previsto en el art. 34.4 del
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Dicha imposibilidad de ejecución del contrato se declara con carácter parcial
respecto de las siguientes prestaciones:

a) Eliminación de las líneas Bus Búho (A, B y C) y de las líneas de refuerzo
números 1 y 2 del 14 de marzo al 7 de junio de 2020.

b) Reducción de la frecuencia de paso de las restantes líneas limitándola a las
establecidas para temporada baja con limitación del aforo de los autobuses en
un 25 por ciento de la capacidad autorizada desde el 14 de marzo al 10 de
mayo de 2020.

c)  Restricción  del  aforo  de  los  autobuses  al  cincuenta  por  ciento  de  la
capacidad autorizada en aplicación de la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo,
desde el 11 de mayo al 7 de junio de 2020.

Segundo.-  Declarar,  respecto  de  las  prestaciones  de  imposible  ejecución
definidas anteriormente, el derecho de la concesionaria “TRASPORTES URBANOS
DE  GUADALAJARA S.L.”,  al  restablecimiento  del  equilibrio  económico  de  dicho
contrato en aplicación del citado art. 34.4 del RDL 8/2020 mediante el abono de las
siguientes cantidades:

a) 56.013,46 euros por la pérdida de ingresos y el incremento de los costes
soportados respecto a los previstos en la ejecución ordinaria del contrato los
días 14 a 31 de marzo de 2020, ambos inclusive.

b) 98.037,91 euros por la pérdida de ingresos exclusivamente derivados de los
kilómetros no realizados desde el  1  de abril  al  7  de junio de 2020 -ambos
inclusive- respecto de los kilómetros previstos para una anualidad del contrato
no afectada por COVID-19, según los cálculos contenidos en el  informe del
Jefe del Servicio de Infraestructuras y Servicios de fecha 6 de octubre de 2020.

Tercero.- Las pérdidas derivadas de la reducción del número de viajeros en el
periodo comprendido entre el 1 de abril y 7 de junio de 2020 serán cuantificadas y
reconocidas por este órgano de contratación una vez se proceda a la tramitación y
aprobación de la liquidación anual del contrato correspondiente a la octava anualidad
(1 de abril de 2020 al 31 de marzo de 2021).

5.-EXPEDIENTE  7673/2019.  LICENCIA  DE  OBRA  MAYOR  PARA  PROYECTO
BÁSICO  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  PAREADA  EN  CALLE  MONTAÑA  DE
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COVADONGA 38.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder  licencia  urbanística  a  Dª  MARIA NURIA FERNÁNDEZ
MONGE, para las  obras contenidas en el  proyecto  básico  arriba  de referencia  de
Vivienda unifamiliar pareada en calle Montaña de Covadonga 38, Referencia catastral:
7789119VK8978N0001EX, con las condiciones que seguidamente se citan:

1.  El  garaje  deberá  disponer  de  las  rejillas  de  ventilación  precisas  según
normativa, bien en el portón o bien en cerramientos de fachada.

2.  No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento la siguiente documentación:

 Proyecto de ejecución en soporte digital, visado por el Colegio Oficial de
Arquitectos de Castilla-La Mancha. Este Proyecto se presentará en un plazo
máximo de seis meses desde la concesión de licencia.

 Hojas de dirección de Arquitecto y de Arquitecto Técnico debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de  ejecución
visado.

 Certificado  del  técnico  redactor,  visado,  donde  se  especifique  si  el
proyecto de ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se
concedió la licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto
básico  no  será  válida  por  lo  que  no  se  podrán  realizar  obras  hasta  la
obtención de una nueva licencia conforme a los cambios realizados en el
proyecto de ejecución.

 Los plazos previstos en la licencia para iniciar y finalizar las obras se
contarán  a  partir  de  la  presentación  de  la  documentación  anteriormente
requerida.

 La devolución de la fianza requerirá la emisión previa de licencia de 1ª
ocupación.

 Si se precisara la modificación de algún servicio de infraestructura y
fuera necesaria la intervención en vía pública, se deberá solicitar previamente
la preceptiva licencia de obras y licencia de paso de carruajes, ajustándose a
las condiciones fijadas por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

6.- EXPEDIENTE 15300/2020. LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA PROYECTO DE
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EJECUCIÓN VISADO DE REFUERZO ESTRUCTURAL PUNTUAL DE FORJADO
DE LOCAL Y MODIFICACIÓN DE LAS ESCALERAS DE PLANTAS SEGUNDA Y
TERCERA EN PLAZA DE SANTO DOMINGO 9-10.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,   la Junta
de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a la mercantil THE OLIVIA CHICKEN, S.L., para
las obras que se contienen en el proyecto de Refuerzo estructural puntual de forjado
de local y modificación de las escaleras de plantas segunda y tercera en Plaza de
Santo  Domingo 9-  10;  Referencias  catastrales:  6380725VK8968S0001TE Plaza de
Santo Domingo 9 y 6380724VK8968S Plaza de Santo Domingo 10 con las condiciones
que se citan a continuación:

1. Las nuevas escaleras deberán contar con barandillas de protección con las
características  constructivas  y  geométricas  que  exige  la  sección  SUA  1
Seguridad frente al riesgo de caídas del DB SUA del CTE.

2. Las plantas segunda y tercera del inmueble sito en Plaza Santo Domingo 9,
no  podrán  destinarse  a  ningún  uso  mientras  no  dispongan  de  acceso  y
evacuación independientes desvinculadas del uso comercial a desarrollar en
plantas baja y primera del inmueble.

3. La utilización de las plantas baja y primera para ejercer la actividad de bar
está condicionada a la tramitación del expediente relacionado 12101/2020 de
Establecimiento para bar destinado a comida rápida.

7.-  EXPEDIENTE  16290/2020.  LICENCIA DE  OBRA MAYOR  PARA PROYECTO
BÁSICO Y DE EJECUCIÓN VISADO DE AMPLIACIÓN DE PORCHE DE VIVIENDA
UNIFAMILIAR ADOSADA EN CALLE MAJUELO DE LA CALCETA 59.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª MÍRIAM LÓPEZ ARRIBAS, para las obras
que se contienen en el proyecto básico y de ejecución visado de Ampliación de porche
de  vivienda  unifamiliar  adosada  en  calle  Majuelo  de  la  Calceta  59,  Sector  sp-05.
Parcela 16 (manzana UH-02); Referencia catastral: 6501223VL8060S0001ZZ.

8.- EXPEDIENTE 17151/2020. LICENCIA DE OBRA MAYOR PARA PROYECTO DE
EJECUCIÓN  VISADO  DE  PORCHE  PARA  AMPLIACIÓN  DE  VIVIENDA
UNIFAMILIAR ENTRE MEDIANERAS EN CALLE MAJUELO DE LA CALCETA 55.
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Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo
en cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales,  la
Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Conceder licencia urbanística a D. Sergio Rodríguez Castro, para
las obras que se contienen en el Proyecto de ejecución visado de Porche para
ampliación de vivienda unifamiliar entre medianeras en calle Majuelo de la Calceta
55;  Sector  sp-05.  Parcela  14  (manzana  UH-02),  Referencia  catastral:
6501225VL8060S.

Segundo.- Notificar al Registro de la Propiedad que la parcela en la que se
actúa es indivisible, por contener una vivienda unifamiliar y estar calificada para
uso vivienda unifamiliar; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.3 del
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, y para su constancia en la
inscripción de la finca.

9.-  EXPEDIENTE  12394/2019.  DECLARACIONES  RESPONSABLES  O
COMUNICACIONES  DE  ACTIVIDAD.  REUNIONES  SEDE  “CIUDADANOS
GUADALAJARA”,  QUE  SE  DESARROLLA  EN  EL  LOCAL  SITO  EN  CALLE
SIGÜENZA, Nº 3.

Vista la declaración responsable presentada ante este Excmo. Ayuntamiento,
efectuada  por  la  persona  y  para  el  inicio  de  las  actividades  de  servicios  que  se
determinan, a desarrollar en  el establecimiento que también se expresa; tras lo cual
este  Ayuntamiento  inició  procedimiento  de  oficio  para  el  control  posterior  de  la
actividad.

Primero.-  Considerando que de conformidad con lo  dispuesto en el  artículo
84.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la
redacción dada por el art. 1.2 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación
de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades
de servicios y su ejercicio, las Entidades locales podrán intervenir la actividad de los
ciudadanos a través, entre otros medios, del sometimiento a control posterior al inicio
de la actividad, a efectos de verificar el cumplimiento de la normativa reguladora de la
misma. Que el artículo 84.ter añadido por la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía
Sostenible,  dispone que cuando el  ejercicio de actividades no precise autorización
habilitante  y  previa,  las  Entidades  locales  deberán  establecer  y  planificar  los
procedimientos de comunicación necesarios, así como los de verificación posterior del
cumplimiento  de  los  requisitos  precisos  para  el  ejercicio  de  la  misma  por  los
interesados previstos en la legislación sectorial.

Segundo.- Considerando que a tenor del artículo 4 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre,  de  Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  las  Administraciones  Públicas
velarán  por  el  cumplimiento  de  los  requisitos  aplicables  según  la  legislación
correspondiente, para lo cual podrán comprobar, verificar, investigar e inspeccionar los
hechos, actos, elementos, actividades, estimaciones y demás circunstancias que se
produzcan.
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Tercero.-  Considerando que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3
del Reglamento de Disciplina Urbanística del Texto Refundido de la Ley de Ordenación
del Territorio y de la Actividad Urbanística aprobado por Decreto 34/2011, de 26 de
abril,  relativo  a  las  competencias  municipales  de  control  de  la  legalidad  de  las
actuaciones urbanísticas, establece que, conforme a lo dispuesto en la normativa de
régimen local y en el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la
Actividad Urbanística, corresponde a los Municipios el control de la legalidad de las
actuaciones  urbanísticas  mediante  el  ejercicio,  entre  otras  actuaciones,  de  la
inspección,  control  y  verificación de las actuaciones sujetas al  régimen de licencia
urbanística,  comunicación  previa  o  informe sustitutivo  de  licencias  urbanísticas,  al
objeto de verificar  si  están legitimadas o si  se trata de actuaciones clandestinas o
contrarias, bien a las condiciones fijadas en las licencias o comunicaciones previas, o
bien a las determinaciones del planeamiento o de la normativa estatal o autonómica
reguladora de las mismas. Disponiendo el art. 6 que, respecto a la apertura o entrada
en  funcionamiento  de  servicios,  locales  e  instalaciones  comerciales,  industriales  y
mercantiles,  salvo  que  una  ley  las  someta  a  licencia  o  autorización  previa,  la
presentación  de  la  declaración  responsable  regulada  en  el  artículo  69  de  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, surtirá los efectos de la comunicación previa.

Cuarto.-  Según esto,  por  parte  de los  servicios  técnicos  municipales  se ha
informado lo siguiente:

1º Las declaraciones responsables reúnen los requisitos previstos legalmente
para el inicio y desarrollo de las actividades que se determinan.

2º Girada visita de inspección física del establecimiento, se ha verificado que
se  desarrolla  la  actividad  comunicada  en  su  día,  sin  alteración  alguna,
cumpliendo la normativa aplicable.

Considerando que puede darse por concluido dicho procedimiento, al haberse
verificado el cumplimiento de la normativa reguladora de la misma, sin necesidad de
adoptar medidas sancionadoras o que afecten a la continuidad del funcionamiento de
la actividad que se desarrolla en el establecimiento indicado anteriormente; la Junta de
Gobierno Local  con la abstención del Sr. Pérez y el voto favorable de los otros siete
miembros asistentes y, por tanto, por mayoría, acuerda:

Primero.-  Tomar  razón  de  las  Declaraciones  Responsables  sobre  las
actividades de servicios que se relacionan a continuación:

Reuniones Sede “Ciudadanos Guadalajara”, que se desarrolla en el Local sito
en  Calle  Sigüenza,  nº  3,  titularidad  de  CIUDADANOS  GUADALAJARA,
representada  por  D.  Israel  Marco  Tejón,  así  como  de  las  obras  de
acondicionamiento de local comercial para dicho uso.

Segundo.-  Declarar  concluido  el  procedimiento  de  control  posterior  incoado
para  verificar  el  cumplimiento  de  la  legalidad  vigente  de  la  actividad,  a  la  fecha
presente,  sin  necesidad  de  adoptar  medidas  sancionadoras  o  que  afecten  a  la
continuidad del funcionamiento de la actividad que se desarrolla en el establecimiento
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indicado, sin perjuicio de posteriores controles que estime preciso este Ayuntamiento
realizar  en  la  actividad  y  establecimiento,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  los
artículos 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local, en la redacción dada por la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación
de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades
de servicios y su ejercicio y artículo 3 del Reglamento de Disciplina Urbanística del
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística
aprobado por Decreto 34/2011, de 26 de abril.

Tercero.- El titular deberá cuidar que las medidas correctoras estén siempre en
condiciones  de  evitar  las  molestias  y  perjuicios,  ya  que  de  no  cumplir  en  algún
momento tal condición, se podrá acordar la suspensión o revocación del documento
acreditativo de conformidad con el ejercicio de la actividad que le ampara, y ello sin
perjuicio de que también se le puedan imponer las sanciones correspondientes.

10.-  EXPEDIENTE  12699/2019.SUBVENCIONES.  RESOLUCIÓN  DE  LA
CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE AYUDAS DE APOYO A LA EDUCACIÓN
PARA LAS ETAPAS DE EDUCACIÓN INFANTIL (SEGUNDO CICLO), PRIMARIA,
SECUNDARIA, BACHILLERATO Y CICLOS FORMATIVOS PARA EL AÑO 2019 -
SOLICITUDES  DENEGADAS  PARA  LA  MODALIDAD  A  Y  B  NO  RESUELTAS
DURANTE EL EJERCICIO 2019.

A la vista de la propuesta de D.ª  María Ángeles García Moreno,  Concejala
Delegada  de  Educación,  Ciencia  y  Transición  Ecológica,  una  vez  estudiadas  las
solicitudes presentas al  amparo de las  Bases de la  convocatoria  de concesión de
ayudas de apoyo a la educación para las etapas de educación infantil (segundo ciclo),
primaria, secundaria, bachillerato y ciclos de formativos para el año 2019, publicadas
en el Boletín de la Provincia de Guadalajara número 193 de fecha 11 de octubre de
2019.

Visto  el  Informe  Técnico,  las  decisiones  adoptadas  en  la  Comisión  de
Valoración celebrada el día 2 de noviembre de 2020 y la documentación que obra en
cada uno de los expedientes electrónicos a los que ha dado origen cada una de las
solicitudes,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes
acuerda:

Primero.- Resolver la convocatoria de ayudas de apoyo a la educación para las
etapas de educación infantil (segundo ciclo), primaria, secundaria, bachillerato y ciclos
de formativos  para  el  año 2019 en relación a  las  Solicitudes presentadas para  la
Modalidad A y B, denegando o archivando por desistimiento las ayudas a los menores
beneficiarios  que se recogen en el  Anexo  I,  por  los  motivos  que  en  el  mismo se
refieren.

Segundo.- Ordenar la notificación de la presente resolución en los términos
establecidos en la convocatoria.

Anexo  I.  Solicitudes  cuya  concesión  se  resuelve denegando  o  archivando  por
desistimiento las ayudas.
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Expediente
Nombre del
Solicitante

Apellidos del Solicitante Motivo

20162/2019 Claudia Patricia Mejía Grisales
No subsana pese a constar
notificado el requerimiento.

20166/2019 Claudia Patricia Mejía Grisales
No subsana pese a constar
notificado el requerimiento.

20356/2019 Alexandra Iulia Onea
No subsana pese a constar
notificado el requerimiento.

20385/2019 Charlies Gregori Alcala Cabrera
AEAT no identificado y 
TGSS documentación 
incorrecta.

20389/2019 El Houari Barghou Benamar Subsanación Insuficiente.

20392/2019 El Houari Barghou Benamar Subsanación Insuficiente.

20396/2019 Sandra Viviana Salamanca Rativa
No subsana pese a constar
notificado el requerimiento.

17362/2019 Esther Giménez Cobo
No subsana pese a constar
notificado el requerimiento.

17512/2019 Ouardia Essabaouni El Boudaati
No subsana pese a constar
notificado el requerimiento.

17525/2019 Concepción Muñoz Verdugo
No subsana pese a constar
notificado el requerimiento.

18134/2019 Patricia Yebra Fernandez
No subsana pese a constar
notificado el requerimiento.

17690/2019 Dolores Vanessa Vera Santos
Subsanación presentada 
fuera de plazo.

17693/2019 Dolores Vanessa Vera Santos
Subsanación presentada 
fuera de plazo.

17696/2019 Dolores Vanessa Vera Santos
Subsanación presentada 
fuera de plazo.

18459/2019 Ana Escribano Esteban
No subsana pese a constar
notificado el requerimiento.

18460/2019 Ana Escribano Esteban
No subsana pese a constar
notificado el requerimiento.

18334/2019 Ana Maria Romero Cañizares

Subsanación insuficiente y 
fuera de plazo. No aporta 
documentos exigidos en 
las Bases.

19513/2019 Francisca Nuevo Suarez 
No subsana pese a constar
notificado el requerimiento.

17132/2019 Debora Serrano Molina
No subsana pese a constar
notificado el requerimiento.

17561/2019 Tatiana María Lucio Maza
No subsana pese a constar
notificado el requerimiento.

17557/2019 Vanesa Pajares Cano
Factura posterior al periodo
de presentación de 
solicitudes.

19269/2019 Rebeca Fernández De Manuel
No subsana pese a constar
notificado el requerimiento.
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Expediente
Nombre del
Solicitante

Apellidos del Solicitante Motivo

16416/2019 Fátima Alahyane
No recoge notificación. 
Anuncio TEU.

17386/2019 Ninosber Salazar Ochoa
No recoge notificación. 
Anuncio TEU.

17370/2019 Ninosber Salazar Ochoa
No recoge notificación. 
Anuncio TEU.

20309/2019 Ana María Torres Serrano
No recoge notificación. 
Anuncio TEU.

19709/2019 Raquel Alonso Del Olmo
No recoge notificación. 
Anuncio TEU.

11.- EXPEDIENTE 16514/2019.SUBVENCIONES. RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE
REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DE APOYO A
LA  EDUCACIÓN  PARA  LAS  ETAPAS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL  (SEGUNDO
CICLO),  PRIMARIA,  SECUNDARIA,  BACHILLERATO  Y  CICLOS  FORMATIVOS
PARA EL AÑO 2019.

A la vista de la propuesta de D.ª  María Ángeles García Moreno,  Concejala
Delegada de Educación, Ciencia y Transición Ecológica, y de la conformidad de la
Comisión de valoración con el informe presentado,   la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Dña. Inmaculada
Ortiz  por  resultar  objeto  de subvención  únicamente  las  cantidades que  deben  ser
soportadas por ella según la Sentencia judicial que obra en el expediente.

Segundo.- Ordenar la notificación del presente acuerdo junto con los recursos
que procedan.

12. EXPEDIENTE 16980/2019. SUBVENCIONES. RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE
REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DE APOYO A
LA  EDUCACIÓN  PARA  LAS  ETAPAS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL  (SEGUNDO
CICLO),  PRIMARIA,  SECUNDARIA,  BACHILLERATO  Y  CICLOS  FORMATIVOS
PARA EL AÑO 2019.

A la vista de la propuesta de D.ª  María Ángeles García Moreno,  Concejala
Delegada de Educación, Ciencia y Transición Ecológica, y de la conformidad de la
Comisión de valoración con el informe presentado,   la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

P  rimero  .- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Dña. Verónica
Martínez Gómez con registro de entrada 2020-E-RC-3125 por corresponder los gastos
ahora reclamados al curso 2018/2019 y por tanto no encuadrables dentro del objeto de
la convocatoria según establece el apartado primero de la misma.
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Segundo.- Ordenar la notificación del presente acuerdo junto con los recursos
que procedan.

13.-  EXPEDIENTE 16981/2019.  SUBVENCIONES.  RESOLUCIÓN DEL RECURSO
DE  REPOSICIÓN  PRESENTADO  CONTRA  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  DE
APOYO  A  LA  EDUCACIÓN  PARA  LAS  ETAPAS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL
(SEGUNDO  CICLO),  PRIMARIA,  SECUNDARIA,  BACHILLERATO  Y  CICLOS
FORMATIVOS PARA EL AÑO 2019.

A la vista de la propuesta de D.ª  María Ángeles García Moreno,  Concejala
Delegada de Educación, Ciencia y Transición Ecológica, y de la conformidad de la
Comisión de valoración con el informe presentado,   la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

P  rimero  .- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Dña. Verónica
Martínez  Gómez  con  registro  de  entrada  2020-E-RC-3124  por  corresponder  las
facturas presentadas al curso 2018/2019 y/o corresponder a material no encuadrable
dentro del objeto de la convocatoria según establece el apartado primero de la misma
conforme al criterio adoptado por el Ayuntamiento de Guadalajara.

Segundo.- Ordenar la notificación del presente acuerdo junto con los recursos
que procedan.

14.-  EXPEDIENTE 18005/2019.  SUBVENCIONES.  RESOLUCIÓN DEL RECURSO
DE  REPOSICIÓN  PRESENTADO  CONTRA  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  DE
APOYO  A  LA  EDUCACIÓN  PARA  LAS  ETAPAS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL
(SEGUNDO  CICLO),  PRIMARIA,  SECUNDARIA,  BACHILLERATO  Y  CICLOS
FORMATIVOS PARA EL AÑO 2019.

A la vista de la propuesta de D.ª  María Ángeles García Moreno,  Concejala
Delegada de Educación, Ciencia y Transición Ecológica, y  de la documentación que
obra en el expediente,   la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

Primero.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por Dª. Ana López
Calle con registro de entrada Nº 2020-E-RE-1532 por no quedar acreditado que se
encontrara al corriente de deudas en fecha ni de la propuesta de resolución ni de la
propia resolución toda vez que obra en el expediente certificado negativo de 13 de
noviembre de 2019 cuya vigencia no se ha visto desvirtuada por la documentación
aportada.

S  egundo  .- Ordenar la notificación del presente acuerdo junto con los recursos
que procedan.

15.-  EXPEDIENTE 18468/2019.  SUBVENCIONES.  RESOLUCIÓN DEL RECURSO
DE  REPOSICIÓN  PRESENTADO  CONTRA  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  DE
APOYO  A  LA  EDUCACIÓN  PARA  LAS  ETAPAS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

 

Pág. 12



 
Ayuntamiento de Guadalajara

(SEGUNDO  CICLO),  PRIMARIA,  SECUNDARIA,  BACHILLERATO  Y  CICLOS
FORMATIVOS PARA EL AÑO 2019.

A la vista de la propuesta de D.ª  María Ángeles García Moreno,  Concejala
Delegada de Educación, Ciencia y Transición Ecológica, y de la documentación que
obra en el expediente,   la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

Primero.-  Desestimar el  recurso de reposición interpuesto  por  Dña.  Cristina
Vidal Barriopedro contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de diciembre
de 2019 por el que se acuerda la desestimación de su solicitud de ayudas de apoyo a
la educación, por incumplir el reclamante el requisito de encontrarse al corriente de
pago de los tributos municipales en el momento de elevarse la propuesta de resolución
de la convocatoria.

S  egundo  .- Notificar la presente resolución al mismo, junto con los recursos que
procedan.

16.-  EXPEDIENTE 19784/2019.  SUBVENCIONES.  RESOLUCIÓN DEL RECURSO
DE  REPOSICIÓN  PRESENTADO  CONTRA  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  DE
APOYO  A  LA  EDUCACIÓN  PARA  LAS  ETAPAS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL
(SEGUNDO  CICLO),  PRIMARIA,  SECUNDARIA,  BACHILLERATO  Y  CICLOS
FORMATIVOS PARA EL AÑO 2019.

A la vista de la propuesta de D.ª  María Ángeles García Moreno,  Concejala
Delegada de Educación, Ciencia y Transición Ecológica, y de la documentación que
obra en el expediente,   la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

Primero.-  Desestimar,  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  Dña.  María
Luisa Alcántara Fernández contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 30 de
diciembre de 2019 por el que se acuerda la desestimación de su solicitud de ayudas
de apoyo a la educación, por incumplir el reclamante el requisito de encontrarse al
corriente de pago de los tributos municipales en el momento de elevarse la propuesta
de resolución de la convocatoria.

Segundo.- Notificar la presente resolución al mismo, junto con los recursos que
procedan.

17.-  EXPEDIENTE 19790/2019.  SUBVENCIONES.  RESOLUCIÓN DEL RECURSO
DE  REPOSICIÓN  PRESENTADO  CONTRA  LA  CONCESIÓN  DE  AYUDAS  DE
APOYO  A  LA  EDUCACIÓN  PARA  LAS  ETAPAS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL
(SEGUNDO  CICLO),  PRIMARIA,  SECUNDARIA,  BACHILLERATO  Y  CICLOS
FORMATIVOS PARA EL AÑO 2019.

A la vista de la propuesta de D.ª  María Ángeles García Moreno,  Concejala
Delegada de Educación, Ciencia y Transición Ecológica, y de la documentación que
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obra en el expediente,   la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

Primero.- Desestimar el recurso de reposición interpuesto por D. Mario Calvo
Bonacho con registro de entrada 2020-E-RC-407 por no quedar acreditado que se
encontrara al corriente de deudas en fecha ni de la propuesta de resolución ni de la
propia resolución toda vez que obra en el  expediente certificado negativo de 4 de
diciembre de 2019 cuya vigencia no se ha visto desvirtuada por la documentación
aportada.

Segundo.- Ordenar la notificación del presente acuerdo junto con los recursos
que procedan.

18.- EXPEDIENTE 9702/2020.SUBVENCIONES. RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE
REPOSICIÓN PRESENTADO CONTRA LA CONCESIÓN DE AYUDAS DE APOYO A
LA  EDUCACIÓN  PARA  LAS  ETAPAS  DE  EDUCACIÓN  INFANTIL  (SEGUNDO
CICLO),  PRIMARIA,  SECUNDARIA,  BACHILLERATO  Y  CICLOS  FORMATIVOS
PARA EL AÑO 2019.

A la vista de la propuesta de D.ª  María Ángeles García Moreno,  Concejala
Delegada de Educación, Ciencia y Transición Ecológica, y de la conformidad de la
Comisión de valoración con el informe presentado,   la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

P  rimero  .-  Estimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  Dña.  Celia  del
Castillo Nieto con registro de entrada 2020-E-RC-1787 en cuanto a que su solicitud
estaba sin tramitar, pero denegar la ayuda solicitada por no presentar un certificado
acreditativo del pago a la cooperativa escolar.

S  egundo  .- Ordenar la notificación del presente acuerdo junto con los recursos
que procedan.

19.- EXPEDIENTE 13032/2020. SUBVENCIONES. RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES
DE AYUDA PRESENTADAS AL AMPARO DE LAS CONVOCADAS POR ACUERDO
DE  LA JUNTA DE  GOBIERNO  LOCAL DE  FECHA 7  DE  OCTUBRE  DE  2020,
DIRIGIDAS  A EMPRESAS  TURÍSTICAS  PARA PALIAR  LOS  EFECTOS  DE  LA
SITUACIÓN ECONÓMICA OCASIONADA POR EL COVID-19.

Una  vez  concluida  la  tramitación  por  parte  de  la  Comisión  de  Valoración
nombrada por  el  Concejal  Delegado  con competencias  en materia  de  Turismo en
fecha 25 de noviembre de 2020, al objeto de valorar y elevar propuesta de resolución
de solicitudes de ayuda presentadas al amparo de las convocadas por Acuerdo de la
Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  7  de  octubre  de  2020,  dirigidas  a  empresas
turísticas para paliar los efectos de la situación económica ocasionada por el COVID-
19, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

P  rimero  .-  Resolver (visto  el  acta  de  la  comisión  de  valoración  de  26  de

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

 

Pág. 14



 
Ayuntamiento de Guadalajara

noviembre), por importe total de 48.000,00 € según el siguiente detalle:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

LOS GIRASOLES DE LINO, SOCIEDAD 
LIMITADA

2.500,00 € 14.098,86 € 6.000,00 €

CATAPAN QUINTA GAMA SL 2.500,00 € 9.478,22 € 6.000,00 €

ANA GARCIA DE LA ROSA VERA 2.500,00 € 9.193,88 € 6.000,00 €

HERMANOS LOZANO LA PEÑA SL 2.500,00 € 10.426,05 € 6.000,00 €

ALCARRIA HOTEL GUADALAJARA SL 2.500,00 € 17.155,59 € 6.000,00 €

ECOAVENTURA SL 2.500,00 € 4.335,34 € 6.000,00 €

QUEVOLA SL 2.500,00 € 5.644,28 € 6.000,00 €

VILEAL, S.L. 2.500,00 € 9.997,01 € 6.000,00 €

TOTALES 17.500,00 € 70.338,21 € 48.000,00 € 

S  egundo  .  -  Resolver (visto  el  acta  de  la  comisión  de  valoración  de  30  de
noviembre) por importe total de 6.000,00 € con la solicitud que ha sido subsanada,
pasando a reproducir su detalle:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL 

RUDALU HOSTELERIA SL 2.500,00 € 9.667,78 € 6.000,00 €

TOTALES 2.500,00 € 9.667,78 € 6.000,00 €

Tercero.- Resolver (visto  el  acta  de  la  comisión  de  valoración  de  1  de
diciembre) por importe total de 12.000,00 € de acuerdo con el siguiente detalle:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

PAN GIRO SL 2.500,00 € 6.598,85 € 6.000,00 €

MILENPIZARRA SL 2.500,00 € 7.927,00 € 6.000,00 €

TOTALES 5.000,00 € 14.525,85 € 12.000,00 €
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C  uarto  . - Denegar (visto el acta de la comisión de valoración de 2 de diciembre)
la ayuda a las entidades que se indican a continuación por no reunir el requisito de
empleo exigido en la base quinta:

DENOMINACIÓN SOCIAL

FEVER ESPECTACULOS SOCIEDAD LIMITADA

SOLLER-BILBAO HOSPITALITY, SOCIEDAD LIMITADA

SUSANA MARIA RUIZ HERRERA 

Quinto. -  Declarar concluida la convocatoria y en consecuencia, disponible el
saldo contable no dispuesto, del importe de 100.000 € retenido para esta convocatoria
en la partida 2310 47900.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 15 DE DICIEMBRE DE 2020.

1.- EXPEDIENTE 17443/2020. INTEGRACIÓN DE LAS RELACIONES DE PUESTOS
DE  TRABAJO  DE  LOS  PATRONATOS  DE  CULTURA  Y  DEPORTES  EN  LA
RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO.

Visto el acuerdo del Pleno de 30 de octubre de 2020 que dispone la disolución,
a  fecha  31  de  diciembre  de  2020,  del  organismo  autónomo  local  denominado
Patronato Municipal de Cultura dependiente  de  este  Ayuntamiento,  así  como  el
acuerdo del Pleno de 30 de octubre de 2020, que dispone la disolución, con efectos el
31  de  diciembre  de  2020,  del  organismo  autónomo  local  denominado  Patronato
Deportivo Municipal dependiente de este Ayuntamiento.

Con motivo de la extinción de los citados Organismos Autónomos, su personal
pasará a formar parte de la plantilla del Ayuntamiento de Guadalajara, subrogándose
el  Ayuntamiento  en  la  posición  que  mantenían  con  su  personal  los  organismos
autónomos suprimidos.

La  propuesta  ha  sido  negociada  y  aprobada  en  la  Mesa  General  de
negociación de fecha 1 de diciembre de 2020.

La  modificación  de la  Relación de Puestos  de Trabajo  representa  un  claro
ejercicio  de  las  potestades  de  auto  organización  que  a  esta  Administración  Local
otorga el art.  4.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  Reguladora de las Bases del
Régimen Local y 69 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

La Relación de Puestos de Trabajo es el instrumento técnico a través del cual
las Administraciones Públicas ordenan sus puestos de trabajo, de acuerdo con las
necesidades de los servicios, precisando los requisitos básicos para el desempeño de
los  diferentes  puestos  de  trabajo.  A través  de  ella  se  pretende  hacer  efectivo  un
concreto  diseño  organizativo  tendente  a  facilitar  el  cumplimiento  de  las  nuevas
funciones y responsabilidades asumidas por el Ayuntamiento de Guadalajara con la
integración de sus organismos autónomos.

Por todo lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127.1.h)
de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Modificar la Relación de Puestos de Trabajo para la integración de
los  puestos  de  los  dos  Organismos  Autónomos,  Patronato  Municipal  de Cultura  y
Patronato Deportivo Municipal, creando dos Secciones coincidentes con los nuevos
Servicios que asumen las materias competenciales de los dos Organismos Autónomos
Suprimidos:  Sección  de  Deportes  y  Sección  de  Cultura.  Ambas  secciones  se
encuadrarán  en  el  Organigrama  del  Ayuntamiento  dentro  del  Área  de  Igualdad,
Derechos de la Ciudadanía y Festejos.
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Dichas Secciones englobarían la totalidad de los puestos actuales que están
recogidos en sus respectivas Relaciones de Puestos de Trabajo.

Segundo.-  Realizar  a  lo  largo  del  primer  semestre  del  2021  un  Plan  de
Ordenación de Recursos Humanos, en los términos señalados en el artículo 17 de la
Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha, destinado
primordialmente  al  personal  administrativo  de  ambos  Patronatos,  al  objeto  de
determinar la adscripción de los distintos puestos de trabajo de personal administrativo
a los Servicios del Ayuntamiento que con motivo de la integración tendrán una mayor
carga de trabajo: Secretaría, Contratación, Intervención, Recursos Humanos, Servicio
de Atención al Ciudadano y Gestión Tributaria principalmente.

2.- EXPEDIENTE 17828/2020. CONTRATACIONES PATRIMONIALES. PRÓRROGA
POR  UN  AÑO  DE  LOS  CONTRATOS  SUSCRITOS  CON  LAS  MERCANTILES
SEGUROS  BILBAO,  COMPAÑÍA  ANÓNIMA  DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,
MAPFRE VIDA, S.A. Y SEGUR CAIXA ADESLAS, S.A.

A la  vista  de  las  solicitudes  de  prórroga  de  los  lotes  1  a  4  del  contrato
administrativo  de  prestación  de  servicios  de  seguros,  correspondientes,
respectivamente, a seguro de multirriesgo de bienes muebles e inmuebles, seguro de
la flota de vehículos, embarcaciones y maquinaria, seguros colectivos de accidentes y
seguro de responsabilidad civil general, presentadas por las empresas adjudicatarias,
de los informes de la Jefe del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio y del
Responsable  del  Negociado  del  Parque  Móvil  Municipal,  de  conformidad  con  lo
dispuesto  en la  cláusula  tercera  de los  contratos  suscritos  con fecha veintitrés  de
septiembre de 2016 (lotes 1 a 3) y dieciocho de noviembre de 2016 (lote 4) por las
mercantiles  SEGUROS  BILBAO,  COMPAÑÍA  ANÓNIMA  DE  SEGUROS  Y
REASEGUROS  (lotes  1  y  2),  MAPFRE  VIDA,  S.A.  (lote  3)  y  SEGUR  CAIXA
ADESLAS,  S.A.  (lote  4)  y  actuando  la  Junta  de  Gobierno  Local  como órgano  de
contratación, de acuerdo a lo dispuesto en la Disposición Adicional segunda, apartado
3 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público,  por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Prorrogar por un año los contratos suscritos con las mercantiles SEGUROS
BILBAO,  COMPAÑÍA ANÓNIMA DE  SEGUROS  Y  REASEGUROS,  (lotes  1  y  2),
MAPFRE VIDA, S.A. (lote 3) y SEGUR CAIXA ADESLAS, S.A. (lote 4) desde el 1 de
enero de 2021 hasta el 31 de diciembre del mismo año.

3.- EXPEDIENTE 17899/2020. CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO
DE  TRANSPORTE  COLECTIVO  URBANO  DE  VIAJEROS  EN  LA  CIUDAD  DE
GUADALAJARA Y  BARRIOS  ANEXIONADOS,  SOLICITUD  DE  ADELANTO  EN
CONCEPTO  DE  ABONO  A CUENTA DE  LA CANTIDAD  RESULTANTE  DE  LA
LIQUIDACIÓN  DE  LA  OCTAVA  ANUALIDAD  DEL  CONTRATO
CORRESPONDIENTE  A LA DIFERENCIA DE  INGRESOS  POR  DESCENSO  DE
VIAJEROS ENTRE EL 8 DE JUNIO Y EL 31 DE OCTUBRE DE 2020.
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En  consideración  al  informe  emitido  por  la  Jefa  del  Servicio  de  Compras,
Contratación  y  Patrimonio,  relativo  a  la  solicitud  de  fecha  13 de octubre  de  2020
presentada por la mercantil  “TRANSPORTES URBANOS DE GUADALAJARA S.L.”
por el que se solicita el adelanto de la diferencia de ingresos por descenso de viajeros
entre el 8 de junio de 2020 a 31 de octubre de 2020 en concepto de abono a cuenta de
la  cantidad  resultante  de  la  liquidación  de  la  octava  anualidad  del  contrato;  cuyo
contenido se incorpora al de la presente resolución como fundamento de la misma al
amparo de lo  establecido en el  art.  88.6 de la  Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

La Junta de Gobierno Local,  en su condición de órgano de contratación de
conformidad con el apartado 4 de la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

Abonar a la mercantil TRANSPORTES URBANOS DE GUADALAJARA S.L. la
cantidad de 242.149,94 euros en consideración de abono a cuenta a reserva de la
siguiente  liquidación,  que  se  practicará  coincidiendo  con  la  fecha  de  inicio  de  la
ejecución de la octava anualidad del contrato en aplicación del principio de continuidad
de los servicios públicos recogido en el art. 280.a) del Real Decreto Legislativo 3/2011,
de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
del  Sector  Público,  y  en  el  art.128.1.1ª  del  Reglamento  de  Servicios  de  las
Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17 de junio de 1955.

4.-  EXPEDIENTE  17523/2020.  LICENCIA  OBRA  MAYOR.  PROYECTO  DE
EJECUCIÓN VISADO DE REPARACIÓN DE FORJADO DAÑADO Y REPARACIÓN
DE  COCINA  Y  BAÑO  EN  LA  VIVIENDA  SITUADA  EN  LA  CALLE  MANUEL
MEDRANO N. 8 P02 IZQ.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder licencia urbanística a Dª CRISTINA MARTÍNEZ MERENCIO, para las
obras contenidas en el proyecto arriba de referencia de Reparación de forjado dañado
y reparación de cocina y baño en la vivienda situada en la calle Manuel Medrano 8 2º
Izq., referencia catastral: 5883410VK8958S0005SE.

5.-  EXPEDIENTE  17526/2020.  LICENCIA  OBRA  MAYOR.  PROYECTO  DE
EJECUCIÓN DE PORCHE Y OBRAS DE MEJORA EN ESPACIOS EXTERIORES EN
EL CEE VIRGEN DEL AMPARO EN LA CALLE ZARAGOZA 60.

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  mercantil  EMPRESA  DE

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

 

Pág. 3



 
Ayuntamiento de Guadalajara

TRANSFORMACIÓN AGRARIA, S.A., S.M.E., M.P., para las obras contenidas en el
proyecto arriba de referencia de Ejecución de Porche y obras de mejora en espacios
exteriores en el CEE Virgen del Amparo en calle Zaragoza 60, referencia catastral:
7495925VK8979N0001OH.

6.- EXPEDIENTE 3748/2019. LICENCIA DE ACTIVIDAD. PROYECTO MODIFICADO
DE  OBRA  E  INSTALACIÓN  DE  “EXPLOTACIÓN  AVIAR  DE  GALLINAS
ECOLÓGICAS Y CENTRO DE CLASIFICACIÓN DE HUEVOS”, EN LA PARCELA 24
DEL POLÍGONO 12,  PARAJE EL ARVEJAL,  PRESENTADO POR ALGUACILES
BAJOS, S.L.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los
miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Conceder  modificación  de  la  calificación  urbanística  otorgada  a
ALGUACILES BAJOS, S.L. representada por D. ALBERTO MENCOS VALDÉS, previa
a la obtención de licencia municipal, para los terrenos objeto del expediente, sitos en la
parcela 24 del polígono 12, Paraje El Arvejal, de Guadalajara.

Las características de aprovechamiento que otorga la calificación urbanística y
las condiciones para su materialización son:

*  Finca vinculada:  Parcela  24 del  Polígono 12,  Paraje  El  Arvejal,  finca con
referencia catastral 19900A012000240000BZ y una superficie de 33.675,35 m². Esta
superficie  quedará  vinculada  legalmente  a  las  obras  e  instalaciones  y  a  sus
correspondientes actividades o usos e implicará la afectación real de dicha superficie.
Mientras estas obras, instalaciones, actividades o usos permanezcan vigentes, dicha
superficie no podrá ser objeto de acto alguno que tenga por objeto o consecuencia su
parcelación,  división,  segregación  o  fraccionamiento.  Esta  afectación  real  se  hará
constar  en  el  Registro  de  la  Propiedad  conforme  a  lo  dispuesto  en  la  legislación
hipotecaria.

* Aprovechamiento urbanístico: 600 m²

* Ocupación: 1,89 %, < 10%.

* La eficacia de la calificación urbanística quedará condicionada a la obtención,
en  su  caso,  de  cuantos  informes  o  resoluciones  favorables  sean  pertinentes  en
cumplimiento del artículo 63.1.2º del TRLOTAU.

*  Al  respecto  de  lo  establecido  en  el  art.  38.1.2  del  decreto  242/2004.
Reglamento de Suelo rústico) se indica lo siguiente:

De acuerdo a lo recogido en el proyecto se deberán mantener las plantaciones
arbustivas autóctonas existentes en el límite oeste de la parcela que la separan
del camino sin que se consideren precisas otras obligaciones especiales de
reforestación.
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Segundo.- Conceder licencias de obra e instalación a ALGUACILES BAJOS,
S.L.  representada  por  D.ALBERTO MENCOS VALDÉS,  para  “MODIFICACIÓN DE
EXPLOTACIÓN  AVIAR  DE  GALLINAS  ECOLÓGICAS  Y  CENTRO  DE
CLASIFICACIÓN DE HUEVOS”, en la parcela 24 del polígono 12, con la siguientes
condiciones:

• Previamente al comienzo de las obras deberá:

1.- Aportar Hoja de Dirección de obras e instalaciones del técnico encargado de
las mismas.

2.-  Prestar,  de  conformidad con lo  dispuesto en los artículos  63.1.2º  d)  del
Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el  Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística
de Castilla-La Mancha (en adelante TRLOTAU), y 17 del Reglamento de Suelo
Rústico (RSR), aprobado por Decreto 242/2004, de 27 de julio, garantía por
importe de 5428,16 euros, equivalente al 3% de la totalidad de la inversión a
realizar, para afianzar las condiciones de la calificación urbanística y licencia de
obras; sin cuyo depósito no podrá dar comienzo a la ejecución de las obras, ni
serán eficaces los actos de calificación y licencia que legitimen éstas.

3.- Efectuar al pago del canon urbanístico, establecido en el 2% del coste de la
inversión, por importe de 5.428,16 euros,

• Deberá justificar,  en el  plazo de  un mes contado a partir  del  recibo de la
notificación del presente acuerdo, la inscripción registral de la afectación real
de la superficie de la finca vinculada por la calificación urbanística y la licencia
de obras. (Artículo 58 TRLOTAU y 17 RSR).

• La caducidad de la licencia de obras supondrá la de la calificación urbanística
otorgada (artículo 66.4 del TRLOTAU y 40 RSR).

• Se  comprobará  el  cumplimiento  de  los  requisitos  establecidos  en  la
calificación urbanística.

Tercero.- Advertir a la mercantil interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso, de acuerdo a lo indicado en el modelo
oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo  deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

✔ Certificado  final  de  obra  e  instalaciones.  En dicho certificado  se indicará
expresamente  el  cumplimiento  de  las  condiciones  medioambientales  de
aplicación  así  como  la  resistencia  al  fuego  conseguida  en  la  estructura
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mediante la aplicación de pintura intumescente.

✔ Documento justificativo de registro en el organismo autonómico competente
de las instalaciones de su competencia para su puesta en servicio (electricidad,
térmicas).

✔ Contrato  con  gestor  autorizado  de  residuos  y  vertidos  (fosas  estancas
prefabricadas).

✔ Autorización  para  el  inicio  de  la  actividad  emitida  por  la  Consejería  de
Sanidad de Castilla la Mancha, conforme el Decreto 69/2018, de 2 de octubre
de Castilla la Mancha.

7.-  EXPEDIENTE  8677/2020.  MODIFICACIÓN  BASES  CONVOCATORIA  DE  LA
CONCESIÓN  DE  AYUDAS  A  CENTROS  DE  PRIMER  CICLO  DE  EDUCACIÓN
INFANTIL AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA
MANCHA.

Visto el informe de la Coordinadora de Igualdad, Derechos de la Ciudadanía y
Festejos de 16 de septiembre de 2020 emitido en el expediente 8296/2020 en el que
se explicita que un inciso de la base Quinta de la convocatoria de ayudas a titulares de
microempresas y socios trabajadores para paliar los efectos de la crisis provocada por
el COVID-19, vulnera lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento, base reguladora de esa convocatoria y la legislación de aplicación, en
concreto a propósito del requisito relativo a hallarse al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la AEAT y este Ayuntamiento y las obligaciones con la
Seguridad  Social  al  establecer  que  éste  debe  cumplirse  desde  la  fecha  de
presentación de la solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, en su caso.

Visto asimismo que en la  Base Quinta de las que rigen la  convocatoria  de
ayudas a Centros de Primer Ciclo de Educación Infantil autorizados por la Junta de
Comunidades  de  Castilla  La  Mancha  se  ha  reproducido  el  mismo  inciso  que  de
acuerdo con el  citado informe no es acorde con la normativa vigente por idénticos
fundamentos de hecho y de derecho,  la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los miembros asistentes acuerda:

P  rimero  .- La modificación de la Base Quinta de la convocatoria de la concesión
de ayudas a Centros de Primer Ciclo de Educación Infantil autorizados por la Junta de
Comunidades de Castilla La Mancha mediante la eliminación del inciso indicado, por
revocación parcial del acto administrativo, de conformidad con el artículo 109 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas, ya que según la Ordenanza General de Subvenciones del
Ayuntamiento, base reguladora de esta convocatoria, el requisito de estar al corriente
de pagos con la AEAT y la Seguridad Social  deberá acreditarse con anterioridad a
dictarse la propuesta de resolución de concesión.

S  egundo  .-  La  publicación  del  acuerdo  de  revocación  parcial  en  el  Boletín
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Oficial de la Provincia de Guadalajara y de la convocatoria modificada en la Base de
Datos Nacional de Subvenciones.

8.-  EXPEDIENTE  17029/2020.  LICENCIA  URBANÍSTICA  SOLICITADA  POR
OFICINA DE GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Y MANTENIMIENTO, PARA LA
EJECUCIÓN DE TRASPLANTE DE ÁRBOLES DE GRAN PORTE, MOVIMIENTO DE
TIERRAS Y EXCAVACIÓN ARQUEOLÓGICA EN ÁREA, PREVIO A LA EJECUCIÓN
DE APARCAMIENTO SUBTERRÁNEO PARA CAMPUS UAH. 

Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Conceder  licencia  urbanística  a  la  Oficina  de  Gestión  de  Infraestructuras  y
Mantenimiento, con NIF Q2818018J, para la Ejecución para trasplante de árboles de
gran  porte,  movimiento  de  tierras  y  excavación  arqueológica  en  área,  previo  a  la
ejecución de aparcamiento subterráneo para Campus UAH, en calle Dos de mayo N.º
2, con las siguientes condiciones:

1.- Por cada ejemplar de árbol que se tale, se tendrá que compensar la pérdida
patrimonial y medioambiental con una indemnización equivalente al 100% del valor de
su tasación, que se tendrá que invertir en la restauración de elementos vegetales en el
parque / zona ajardinada de la obra y, en caso de que por falta de espacio no fuese
posible,  se  invertirá  en  otros  puntos  de  la  ciudad,  con  el  propósito  de  realizar
plantaciones o mejoras en zonas verdes.

Si  no  existe  modificación  en  el  número  de  ejemplares  a  talar  durante  el
desarrollo de la obra, se establece una indemnización de 97.280,65 €.

2.- Por cada árbol trasplantado, se establece un periodo de seguimiento de 2
años desde la realización del trasplante para comprobar la viabilidad del arraigo. Si se
produjese la marra del árbol, se procederá a realizar una indemnización por valor del
30% de la tasación de cada ejemplar afectado, como compensación de la pérdida de
valor patrimonial y medioambiental, específicamente se invertirá en otros puntos de la
ciudad, con el propósito único de realizar plantaciones o mejoras en zonas verdes.
Además de cumplir el contratista de la obra con la obligación establecida en el punto
4.Seguimiento del Capítulo II.5.1.B de plantar un ejemplar de la misma especie con
3,50 – 4,00 m de altura, servido en container, bien conformado y enraizado. Según la
información presentada en la documentación la indemnización corresponde a un total
máxima de 45.908,33 €, si se produjese la marra de todos los trasplantes.

3.- En referencia al  ejemplar a proteger P-04 y para el  resto de arbolado a
respetar  y  proteger,  se  establecen  a  continuación  las  condiciones  de  protección
mínimas a tener en cuenta durante el desarrollo de las obras:

• Con anterioridad al inicio de la obra y previo a la entrada de maquinaria, para
evitar posibles daños directos a la corteza y tronco, cada tronco de árbol será
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envuelto con un material acolchado a una altura mínima de 3 m; añadiendo una
estructura de reja o valla metálica o de tablones madera, con una altura mínima
de 3 m y dispuestos a una distancia de al menos 20 cm del tronco.

• Los  conductores  de  los  vehículos  deberán  extremar  las  precauciones  al
acceder  a  la  zona  de  obra,  manteniendo  al  menos  una  distancia  igual  o
superior  a  1,5  metros  de  cada  tronco,  así  se  conseguirá  evitar  una
sobrecompactación del suelo que dificulte el desarrollo radicular del árbol y el
aporte de humedad y nutrientes.

Si durante la ejecución de los trabajos se produjese algún daño sobre este
ejemplar  u  otro  de  la  zona  de  trabajos,  que  afectase  a  la  integridad  o
supervivencia del árbol, se establecerá una indemnización correspondiente a
un porcentaje del valor de tasación, según criterio de técnico municipal.

4.-  Se realizará  la  comunicación del  inicio  y  finalización de los  trabajos  de
trasplante de arbolado al ingeniero de montes municipal, con al menos 72 horas de
antelación, para poder realizar visitas de inspección de trabajos y cumplimiento de las
prescripciones técnicas definidas.

5.- Finalizadas las obras de trasplante y durante el periodo de seguimiento de 2
años, se establecerán visitas periódicas de inspección entre el promotor y los servicios
municipales, con una periodicidad mínima de 6 meses, para comprobar la evolución
del arraigo y viabilidad de supervivencia de los ejemplares trasplantados.

9.-  EXPEDIENTE  13029/2020.  SOLICITUDES  DE  AYUDA  PRESENTADAS  AL
AMPARO DE LAS CONVOCADAS POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL  DE  FECHA  7  DE  OCTUBRE  DE  2020  DIRIGIDAS  A  TITULARES  DE
MICROEMPRESAS  DE  HOSTELERÍA,  GESTIÓN  DE  ESPECTÁCULOS,  OCIO
NOCTURNO Y OTROS SECTORES PARTICULARMENTE AFECTADOS POR LOS
EFECTOS DE LA CRISIS COVID-19. 

A vista de la propuesta realizada por la Comisión de Valoración nombrada por
la Segunda Tenencia de Alcaldía en fecha 9 de diciembre de 2020 al objeto de valorar
las solicitudes de ayuda presentadas al amparo de las convocadas por Acuerdo de la
Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  7  de  octubre  de  2020  dirigidas  a  titulares  de
microempresas de hostelería, gestión de espectáculos, ocio nocturno y otros sectores
particularmente afectados por los efectos de la crisis COVID-19, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar la  concesión de ayudas por importe total de 332.975,49 €
según el siguiente detalle:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

A PRIORI GESTION TEATRAL SL 1.500,00 € 244,23 € 1.744,23 €

JESUS PARDO SANTOS 1.500,00 € 800,07 € 2.300,07 €

ANTONIO LORENZO GARCIA 1.500,00 € 673,75 € 2.173,75 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

FRANJA FUSION, SOCIEDAD LIMITADA 1.500,00 € 715,85 € 2.215,85 € 

MABARABAR SL 1.500,00 € 2.324,42 € 3.824,42 €

OTRO GRIFO RESTAURACION, S.L. 1.500,00 € 1.980,81 € 3.480,81 €

RAMON DEL RIO DE LUCAS 1.500,00 € 673,75 € 2.173,75 €

SERPIENTE CON TACON SOCIEDAD LIMITADA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

NOELIA PALAFOX ROMERO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

PETAR GEORGIEV PETROV 1.500,00 € 505,31 € 2.005,31 €

MARÍA BELÉN CAÑAMARES HERVÁS 1.500,00 € 842,17 € 2.342,18 €

ENRIQUE DE MINGO ORTIZ 1.500,00 € 833,76 € 2.333,76 €

CARLOS PEREZ MARTIN 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

MIRCEA FLAVIUS PASCULESCU --- 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

DIEGO DOMINGUEZ GARCIA 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

JESUS SECO LOZANO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

LEADER PRODUCCIONES SL 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

JOSE ANTONIO LOZANO LOZANO 1.500,00 € 92,64 € 1.592,64 €

DAMAYOU HOSTELERIA, S.L. 1.500,00 € 2.299,16 € 3.799,16 €

JOSE ANTONIO GONZALEZ IBARRA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

PEDRO ALDEANUEVA ORTEGA 1.500,00 € 741,12 € 2.241,12 €

JAIMAJA SOCIEDAD LIMITADA 1.500,00 € 505,31 € 2.005,31 €

ALCARRIA TOURS SA 1.500,00 € 547,42 € 2.047,42 €

JUCARMER HOSTELERIA, S.L. 1.500,00 € 2.021,24 € 3.521,24 €

ASTUALCARREÑA DE HOSTELERIA SL 1.500,00 € 1.347,48 € 2.847,49 €

MIHAIELA VOASI --- 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

MATIAS MERINO RODRIGUEZ 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

EDITA SUSANA CARRION JIMENEZ 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

RODICA CATI ANGHEL --- 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

JOSE MANUEL DE LUCAS VEGAS 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

FOTOGRAFIA NACHO ABASCAL SL 1.500,00 € 673,75 € 2.173,75 €

ROYALMAR SL 1.500,00 € 2.358,10 € 3.858,11 €

PACME ESPECTACULOS SL 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

GEYSER GUADALAJARA SL 1.500,00 € 549,10 € 2.049,10 €

MARIA DEL CARMEN CORRALES GRANDE 1.500,00 € 168,44 € 1.668,44 €

ALCARRIATRUCK PRODUCCIONES SL 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

FEVER ESPECTACULOS SOCIEDAD LIMITADA 1.500,00 € 1.515,93 € 3.015,93 €

LUIS ANTONIO AGUAYZA BERMEO 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

MONICA LOPEZ LAZARO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

SILVER RAIN SL 1.500,00 € 505,31 € 2.005,31 €

MARIA STANCIU 1.500,00 € 212,23 € 1.712,23 €

JUAN CARLOS MARTINEZ SALAICES 1.500,00 € 168,44 € 1.668,44 €

GUERRERO FRAILE SOCIEDAD LIMITADA 1.500,00 € 2.358,11 € 3.858,11 €

JOSE MANUEL FEITO RODRIGUEZ 1.500,00 € 673,75 € 2.173,75 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

FRANCISCO ROSENDO ORELLANA RIVAS 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

GREGORIO SIERRA ZORNOZA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 € 

ALTO REY VENDING SL 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

CRISTINA PARASCHIV 1.500,00 € 437,93 € 1.937,93 €

RESTAURANTE WOK BUFFET LIBRE C.B. 1.500,00 € 589,53 € 2.089,53 €

JOSE MARIA POOLE RUIZ 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

PARQUE MAGICO DYN 2019 SOCIEDAD 
LIMITADA

1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

ESPECTACULOS LA BRUJA, SOCIEDAD LIMITADA 1.500,00 € 210,55 € 1.710,55 €

SANTOS LORENZO MARTIN 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

DANIELA ILEANA CLONTA 1.500,00 € 168,44 € 1.668,44 €

ROBERTO BENITO LLORENTE 1.500,00 € 168,44 € 1.668,44 €

JOSE ANTONIO LOSA LA PEÑA 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

Mª OLGA PALOMO BORRÁS 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

POSEIDON LOUNGE SC 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

ADRIANA LOPEZ-PALACIOS PALACIOS 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

HERNANDO 17 SL 1.500,00 € 1.010,62 € 2.510,62 €

DANISA CASA, S.L. 1.500,00 € 1.650,68 € 3.150,68 €

JAVIER OREA MERENCIO 1.500,00 € 168,44 € 1.668,44 €

LUIS MIGUEL RODRIGUEZ GONZALEZ 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

KEBAB PAK CB 1.500,00 € 892,71 € 2.392,71 €

EDUARDO SANCHEZ GARCIA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

SIDERAL MUSIC SOCIEDAD LIMITADA 1.500,00 € 2.947,64 € 4.447,64 €

DAISER HOSTELEROS SL 1.500,00 € 1.347,49 € 2.847,49 €

FRANCISCO JAVIER GUTIERREZ LORENZO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

ARACELLY ELIZABETH MAYA GUERRERO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

MANUEL ALFREDO VARGAS MACHUCA BAYONA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

ABDESLAM EL HABBASSI 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

RUIHUA JIN GUO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

CAROLINA PARRA MONTOYA 1.500,00 € 673,75 € 2.173,75 €

MESON CASA REDONDO CB 1.500,00 € 909,56 € 2.409,56 €

ELIZABETH ZORRILLA ESPINAL 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

RICARDO FERNANDEZ CALVO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

FERNANDO JAVIER HOLGADO SEIJAS 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

CHERNOBIL, CB 1.500,00 € 252,65 € 1.752,65 €

VICENTE FRANCES TEJEDOR 1.500,00 € 202,12 € 1.702,12 €

ESTAMOS ENTEROS SOCIEDAD LIMITADA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

DIEGO REDONDO HORCAJO 1.500,00 € 218,97 € 1.718,97 €

MARIA DE LOS ANGELES MARTINEZ BLANCO 1.500,00 € 404,25 € 1.904,25 €

ANDADA GUADALAJARA, SOCIEDAD LIMITADA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

ANGLION SL 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

ROXANA PRICOP --- 1.500,00 € 505,31 € 2.005,31 €

MONTSERRAT NUEVO SUAREZ 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 € 

DAVID MERINO RODRIGUEZ 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

JOSE ALBERTO BUEDO POZOS 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

ALVARO SANZ HEREDIA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

MARIA ISABEL GARCIA CANALES 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

ELENA CATALINA DRAGHICI 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

LA MONTANERA CB 1.500,00 € 757,96 € 2.257,96 €

ATIKUR RAHMAN 1.500,00 € 288,03 € 1.788,03 €

LUIS MARTINEZ BATANERO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

SARA TOURS SL 1.500,00 € 505,31 € 2.005,31 €

ALEJANDRO RUBIA SOLIS 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

MANUEL TORRES E HIJOS SL 1.500,00 € 673,75 € 2.173,75 €

JOSE ANGEL SANCHEZ GARCIA 1.500,00 € 58,95 € 1.558,95 €

K'FECITO RESTAURACION SL 1.500,00 € 1.516,26 € 3.016,26 €

EXCLUSIVAS ORDESA SOCIEDAD LIMITADA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

JUAN ANTONIO LEGANES SAEZ 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

LORENZO GRACIA SANCHEZ 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

JAVIER VICENTE IBAÑEZ 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

YASKARLEN WASSENAAR VENTURA 1.500,00 € 168,44 € 1.668,44 €

FRANCISCO JAVIER DIAZ FERNANDEZ 1.500,00 € 892,71 € 2.392,71 €

JULIA GARCIA MARCO 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

MARIA TERESA PUERTA QUICENO 1.500,00 € 463,20 € 1.963,20 €

HENO ENRIQUE SANCHEZ ENCARNCION 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

JOSE GARCIA LOPEZ 1.500,00 € 320,03 € 1.820,03 €

BAR RESTAURANTE BEATRIZ CB 1.500,00 € 1.010,62 € 2.510,62 €

FASACADO SL 1.500,00 € 1.010,62 € 2.510,62 €

IGNACIO IZQUIERDO PATIÑO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

ANTON LOPEZ, CB 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

FIDEL HERRERO FERNANDEZ 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

ALFREDO AQUILES MEDRANO CASTILLO 1.500,00 € 589,53 € 2.089,53 €

REGERMABE SL 1.500,00 € 412,67 € 1.912,67 €

BORRAS ANDRES CB 1.500,00 € 673,75 € 2.173,75 €

ELCINA GIL CASANA 1.500,00 € 1.347,49 € 2.847,49 €

JUAN FRANCISCO REDONDO GUIJARRO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

CB HERMANOS PEREZ BASARAN 1.500,00 € 547,42 € 2.047,42 €

ALEJANDRO SAN MARTIN CEBOLLERO 1.500,00 € 505,31 € 2.005,31 €

JOSE ANGEL CABELLOS ALCANTARILLA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

MAESTRO FOGUET, CB 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

RECUERO LETON, CB 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

MESON BEJANQUE SL 1.500,00 € 673,75 € 2.173,75 €

JAVIER RODRIGUEZ DE DIEGO 1.500,00 € 202,12 € 1.702,12 €

JUAN ANTONIO LUCAS SIERRA 1.500,00 € 252,65 € 1.752,65 €

EL TREBOL DE ALEMADY, S.L. 1.500,00 € 168,44 € 1.668,44 € 

ILEANA CLONTA 1.500,00 € 673,75 € 2.173,75 €

CR LORENZO SL 1.500,00 € 2.155,98 € 3.655,99 €

EPIFANIO BERROA HERNANDEZ 1.500,00 € 168,44 € 1.668,44 €

ANA ISABEL PAREDES GONZALEZ 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

3R OXIDO SL 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

ALFREDO BARCA VICENTE 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

IRENE RIVAS ESCOHOTADO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

LUIS MAESTRO FOGUET 1.500,00 € 842,18 € 2.342,18 €

EUGENIO PAJARES RECIO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

DANIEL IOAN GHERGHELI 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

ANTONIO CALONGE MOYA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

PEDRO GUTIERREZ HERNANDO 1.500,00 € 101,06 € 1.601,06 €

HOSTELERIAS DE GREGORIO SL 1.500,00 € 2.358,11 € 3.858,11 €

ICARO CB 1.500,00 € 437,93 € 1.937,93 €

MIGUEL ANGEL LOPEZ PRADO 1.500,00 € 1.347,49 € 2.847,49 €

CUESTA DEL COSO, SOCIEDAD LIMITADA 1.500,00 € 2.358,10 € 3.858,11 €

MARIA ISABEL HERNANDO GIL 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

OVIDIU ANDREICA 1.500,00 € 218,97 € 1.718,97 €

EL CHERNO CB 1.500,00 € 67,37 € 1.567,37 €

ALBA MARIA LOPEZ PEREZ 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

JARDINILLO CB 1.500,00 € 168,44 € 1.668,44 €

JOSE ANTONIO MARINA MUÑOZ 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

SONIA PASTOR DEL CASTILLO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

LOS ARCOS, CB 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

RUFIE DZHAMALOVA ZAIMOVA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

CORINNE NAVARRO GARCIA 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

FERNANDO MANSO GARCIA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

FERNANDO RUIZ OTERO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

MIGUEL DE LUCAS PEREZ 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

FANNY ORDOÑEZ VASQUEZ 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

AMPARITO ROCA CATERING SL 1.500,00 € 1.219,48 € 2.719,48 €

FRANCISCO JAVIER SANCHEZ GOMEZ 1.500,00 € 336,87 € 1.836,87 €

IONEL TATARU --- 1.500,00 € 673,75 € 2.173,75 €

DEDALI KEBAB SL 1.500,00 € 1.852,80 € 3.352,80 €

RUIZGLE SL 1.500,00 € 1.347,49 € 2.847,49 €

CUADERNO DE BITACORA 2017 SL 1.500,00 € 1.600,15 € 3.100,15 €

VANESSA MARTINEZ ORTIZ 1.500,00 € 303,19 € 1.803,19 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

FRANCISCO JAVIER VELA CABRERA 1.500,00 € 202,12 € 1.702,12 €

LILIANA VIOLETA URETA BRAVO 1.500,00 € 859,03 € 2.359,03 €

MARCOS JUSTO ROMERO 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

SUSANA MARIA RUIZ HERRERA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

CARLOS RICO MENA 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 € 

MARTA NILDA CAPPELLO --- 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

TOTALES 256.500,00 € 76.475,49 € 332.975,49 €

Segundo.- Denegar la ayuda a los solicitantes que a continuación se indican
por no hallarse de alta en ninguno de los epígrafes de actividad contemplados en el
Anexo 1 de las bases reguladoras,  siendo ello  requisito necesario para adquirir  la
condición de beneficiario de acuerdo con la base quinta:

DENOMINACIÓN

VICENTE BALDOMINOS ESCRIBANO

JF ESTRUCTURAS PARA ESPECTACULOS

10.-  EXPEDIENTE  18220/2020.  RESTABLECIMIENTO  DEL  EQUILIBRIO
ECONÓMICO DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO
DE GESTIÓN LAS ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES “ALFANUHÍ” Y “LOS
MANANTIALES”. (DEL 13 DE MARZO AL 10 DE MAYO DE 2020 Y DEL 25 DE
MAYO AL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2020).

En consideración al informe emitido el 4 de diciembre de 2020 por la Jefa del
Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio, relativo a las solicitudes de fechas 17
de julio y 25 de noviembre de 2020 presentadas por la UTE “CORREPASILLOS SL y
ESCUELA INFANTIL YAIZA SL.” para el restablecimiento del equilibrio económico del
contrato  de  gestión  del  servicio  público  las  Escuelas  Infantiles  municipales  “Los
Manantiales” y “Alfanhuí” al amparo del art. 34.4 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y
social del COVID-19; incorporándose el contenido de dicho informe al de la presente
resolución como fundamento de la misma en aplicación de lo establecido en el art.
88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, 

La Junta de Gobierno Local,  en su condición de órgano de contratación de
conformidad con el apartado 4 de la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por unanimidad de los miembros
asistentes acuerda:

Primero.-  Declarar la imposibilidad de la ejecución del contrato de gestión del
servicio público de las Escuelas Infantiles municipales “Los Manantiales” y “Alfanhuí”
con  carácter  total  durante  los  días  13  de  marzo  a  10  de  mayo  de  2020,  como
consecuencia de los Decretos de Alcaldía-Presidencia de fechas 13 de marzo, 6 de
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abril y 9 de mayo de 2020; y de forma parcial durante los días 25 de mayo a 6 de
septiembre de 2020, como consecuencia de los Decretos de Alcaldía-Presidencia de
fechas 25 de mayo y 4 de septiembre de 2020; todo ello al amparo de lo previsto en el
art.  34.4  del  Real  Decreto-ley  8/2020,  de  17  de  marzo,  de  medidas  urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Segundo.- Reconocer  el  derecho  de  la  UTE  “CORREPASILLOS  SL  y
ESCUELA INFANTIL YAIZA SL.”, al restablecimiento del equilibrio económico de dicho
contrato  en  aplicación  del  citado  art.  34.4  del  RDL 8/2020  mediante  el  abono  de
37.356,29 euros. 

Tercero.-  Requerir  la  emisión  por  parte  de  la  concesionaria  de  la
correspondiente factura.

11.-  EXPEDIENTE  18221/2020.  RESTABLECIMIENTO  DEL  EQUILIBRIO
ECONÓMICO DEL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE CONCESIÓN DEL SERVICIO
DE GESTIÓN LAS ESCUELAS INFANTILES MUNICIPALES “ALFANUHÍ” Y “LOS
MANANTIALES”. (SEPTIEMBRE, OCTUBRE Y NOVIEMBRE DE 2020).

Visto el informe de la Jefa del Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio
de  fecha 7  de diciembre de 2020,  cuyo contenido  se incorpora  al  de  la  presente
resolución como fundamento de la misma en aplicación del art.88.6 de la Ley 40/2015,
de 1 de Octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas,

Actuando  como  órgano  de  contratación  conforme  el  apartado  cuarto  de  la
disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector  Público,  la  Junta  de  Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.-  Restablecer  el  equilibrio  económico del  contrato administrativo  de
concesión del servicio de gestión las Escuelas Infantiles municipales “Alfanuhí” y “Los
Manantiales”  al  amparo de los arts.  208.4 b)  y  208.5 del  Real  Decreto Legislativo
3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público, a favor de la UTE “Correpasillos S.L.” y “Escuela Infantil
Yaiza”, mediante el abono de 5.744,67 euros, importe correspondiente a la pérdida de
ingresos ocasionada durante los meses de septiembre, octubre y noviembre de 2020
como consecuencia de la aplicación desde el 7 de septiembre de 2020 del “Acuerdo
regulador  de  la  prestación  patrimonial  de  carácter  público  no  tributaria  por  la
prestación del servicio de escuelas infantiles de primer ciclo de 0 a 3 años de edad en
centros  de  titularidad  municipal”,  aprobado  por  el  Pleno  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara el 28 de febrero de 2020.

Segundo.-  Requerir  la  emisión  por  parte  de  la  concesionaria  de  la
correspondiente factura.
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 22 DE DICIEMBRE DE 2020.

1.- EXPEDIENTE 15183/2020. APROBACIÓN DEL PROYECTO DE MODIFICACIÓN
DE  LA  ORDENANZA  GENERAL  DE  CIRCULACIÓN  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
GUADALAJARA.

A la vista de la propuesta de Dª María del Pilar Sánchez Castro, Concejala
Delegada de Seguridad Ciudadana, vistos los preceptos normativos señalados en el
informe, así como la documentación obrante en el expediente,  la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Aprobar el proyecto de modificación de la Ordenanza General de Circulación
del Ayuntamiento de Guadalajara, para la inclusión del “Anexo n.º 7 - Peatones, ciclos,
bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos de pedaleo asistido y vehículos de
movilidad  personal”,  en  la  relación  de  Anexos  determinados  en  la  Disposición
Transitoria Única de la Ordenanza, con cuadro explicativo y como consecuencia de
ello la modificación de los artículos 14 y 27 de la Ordenanza indicada,  para evitar
duplicidades en la regulación de las bicicletas:

MODIFICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Donde dice:

Se incorporan a la misma como anexos las reglamentaciones técnicas siguientes:

Anexo nº 1.- Relación Codificada de Infracciones a la Ordenanza Municipal de
Circulación.

Anexo nº 2.- Normas sobre la concesión, señalización y tramitación de reservas
de estacionamiento en la vía pública.

Anexo  nº  3.-  Normas  sobre  la  concesión,  señalización  y  tramitación  de
permisos especiales de circulación y estacionamiento en el término municipal
de Guadalajara que habrá de incluir los transportes de mercancías peligrosas y
transporte escolar.

Anexo  nº  4.-  Descripción  de  las  limitaciones  específicas  en  la  ciudad  de
Guadalajara y barrios anexionados relativas a dimensiones y pesos.

Anexo nº 5.- Vías de Circulación Intensiva o atención preferente.

Anexo nº 6.- Normas reguladoras de estacionamiento de minusválidos.

Debe decir:

Se incorporan a la misma como anexos las reglamentaciones técnicas siguientes:

Anexo nº 1.- Relación Codificada de Infracciones a la Ordenanza Municipal de
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Circulación.

Anexo nº 2.- Normas sobre la concesión, señalización y tramitación de reservas
de estacionamiento en la vía pública.

Anexo  nº  3.-  Normas  sobre  la  concesión,  señalización  y  tramitación  de
permisos especiales de circulación y estacionamiento en el término municipal
de Guadalajara que habrá de incluir los transportes de mercancías peligrosas y
transporte escolar.

Anexo  nº  4.-  Descripción  de  las  limitaciones  específicas  en  la  ciudad  de
Guadalajara y barrios anexionados relativas a dimensiones y pesos.

Anexo nº 5.- Vías de Circulación Intensiva o atención preferente.

Anexo nº 6.- Normas reguladoras de estacionamiento de minusválidos.

Anexo nº 7.- Peatones, ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos
de pedaleo asistido y vehículos de movilidad personal.

Anexo nº 7.- Peatones, ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos
de pedaleo asistido y vehículos de movilidad personal

ÍNDICE

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

CAPÍTULO I – DEFINICIÓN

Artículo 1.- Vehículos de Movilidad Personal (VMP)

Artículo 2.- Ciclos y Bicicletas

Artículo 3.- Bicicletas de pedales con pedaleo asistido

Artículo 4.- Ciclos de pedaleo asistido

Artículo 5.- Artilugios sin motor o juguetes

CAPÍTULO II - NORMAS GENERALES

Artículo  6.-  Normas  generales  para  los  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con
pedaleo asistido, ciclos de pedaleo asistido y VMP

Artículo 7.-  Medidas de seguridad y protección en el uso de ciclos, bicicletas
de pedales con pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistido

Artículo 8.- Medidas de seguridad y protección en el uso de VMP

Artículo 9.- Transporte de personas y/o mercancías

Artículo  10.-  Prohibiciones  para  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo
asistido, ciclos de pedaleo asistido y VMP

Artículo 11.- Registro de VMP y de bicicletas de pedales con pedaleo asistido

CAPÍTULO  III  -  CONDICIONES  DE  CIRCULACIÓN  CICLOS,  BICICLETAS  DE
PEDALES CON PEDALEO ASISTIDO, CICLOS DE PEDALEO ASISTIDO Y VMP
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Artículo 12.- Condiciones de circulación

Artículo 13.- Circulación en las vías ciclistas

Artículo 14.- Circulación en aceras-bici

Artículo 15.- Circulación por la calzada

Artículo 16.- Normas de circulación en calles residenciales o afectadas por la
señal S-28)

Artículo 18.- Obligaciones de los/las conductores/as de vehículos a motor

CAPÍTULO IV – ESTACIONAMIENTO

Artículo 19.- Normas de estacionamiento

Artículo 20.- Retirada

CAPÍTULO V – ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 21.- Vehículos de movilidad personal, ciclos, bicicletas de pedales con
pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistidos compartidos sin base fija

Artículo  22.-  Obligaciones  de  los  VMP,  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con
pedaleo  asistido  y  ciclos  de  pedaleo  asistido  destinados  a  actividades
económicas

CAPÍTULO VI – MOVILIDAD PEATONAL

Artículo 23.- Normas generales

Artículo 24.- Las aceras

Artículo 25.- Zonas de tráfico calmado

CAPÍTULO VII – RÉGIMEN SANCIONADOR

Art. 26.- Infracciones

Art. 27.- Sanciones

Art. 28.- Procedimiento sancionador

ANEXOS

ANEXO I - Definición de conceptos básicos

ANEXO II  -  CUADRO SANCIONADOR AL ANEXO 7 DE LA ORDENANZA
GENERAL DE CIRCULACIÓN

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de Guadalajara, siguiendo su compromiso con la preservación
del  medio ambiente,  la  seguridad vial  y  la  movilidad sostenible en la  ciudad debe
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orientar  la  regulación  de  la  utilización  del  espacio  público  al  cumplimiento  de  los
objetivos marcados por la normativa europea y nacional.

Así,  con  el  objetivo  fundamental  de  lograr  un  equilibrio  entre  los  distintos
modos y recuperar espacio público para el uso de la ciudadanía, mediante la presente
regulación se busca una priorización de los desplazamientos a pie, en ciclo y en ciclo
de pedaleo asistido, al mismo tiempo que se introduce una regulación de la utilización
de los vehículos de movilidad personal  a motor  (en adelante,  VMP) como nuevos
modos de desplazamiento presentes en la ciudad.

En la regulación de los VMP se tendrán en cuenta las normativas estatales de
referencia que, a día de hoy, son:

- La Instrucción 16/V-124, emitida por la Dirección General de Tráfico (DGT) el
3  de  noviembre  de  2016,  y  que  hace  una  aproximación  a  la  catalogación
técnica y jurídica de estos 'vehículos', a la normativa aplicable, así como a la
necesidad de disponer de una autorización municipal en caso de actividades
económicas de tipo turístico o de ocio.

- La Instrucción 2019/S-149 TV-108, emitida por la DGT el 3 de diciembre de
2019, con Aclaraciones técnicas y criterios para la formulación de denuncias de
vehículos ligeros propulsado por motores eléctricos.

Estas  referencias  estatales  aportan  unos  criterios  generales  aplicables,
habiéndose  publicado  en  el  B.O.E.  con  fecha  11  de  noviembre  de  2020  el  Real
Decreto 970/2020,  por el  que se modifican el  Reglamento General  de Circulación,
aprobado por Real Decreto 1428/2003, de 21 de noviembre y el Reglamento General
de Vehículos, aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre, que aporta
normativa más específica en relación a los medios de desplazamiento referenciados.

La  nueva  regulación  que  modifica  y  actualiza  la  Ordenanza  Municipal
fomentará la utilización de los modos de desplazamiento activos como el caminar o el
empleo de los ciclos o ciclos de pedaleo asistido promocionando hábitos saludables
para toda la ciudadanía y promoverá el empleo de los modos menos contaminantes
como los vehículos de movilidad personal al tiempo que se busca la convivencia de
estos modos con los tradicionales contribuyendo significativamente a la reducción de
la contaminación del aire incidiendo, por tanto, de manera positiva en la salud de la
ciudadanía.

Adicionalmente, se incluye una regulación orientada a introducir medidas de
calmado  de  tráfico  en  toda  la  ciudad  favoreciendo  la  implementación  de  vías
compartidas por diferentes modos al tiempo que se incrementará la presencia en la
ciudad  de  carriles  bici,  ciclocalles  y  ciclo-carriles.  De  este  modo  se  promoverá  el
empleo de los modos de desplazamiento menos contaminantes  y  más sostenibles
mejorando la seguridad vial de sus usuarios.

Por último, los peatones, que constituyen los usuarios más vulnerables, verán
incrementada  su  protección  al  establecerse  su  prioridad  de  uso  de  determinados
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espacios públicos en la ciudad estableciéndose estrictas limitaciones de uso para el
resto de los vehículos o condicionándose a una reducción de la velocidad al paso de
los viandantes.

La presente modificación de la Ordenanza de Circulación del Ayuntamiento de
Guadalajara  se  ajusta  a  los  principios  de  necesidad,  eficacia,  proporcionalidad,
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia señalados en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El principio de necesidad se justifica en el interés general por hacer compatible
el derecho a la libre circulación con el derecho a la vida y el derecho a la salud de
los/las ciudadanos/as, por fomentar la utilización de modos de desplazamiento activo y
el empleo de medios menos contaminantes como vehículos de movilidad personal,
que implica de manera directa la protección de la calidad del aire y la sostenibilidad
medioambiental  del  ámbito  urbano,  y  con  ello  la  salud  de  los/las  ciudadanos/as,
estableciendo un régimen normativo que posibilite la convivencia respetuosa entre los
distintos modos de movilidad urbana.

El  texto satisface el  principio de eficacia  por  cuanto es el  instrumento más
adecuado  para  conseguir  la  satisfacción  de  las  razones  de  interés  general  que
fundamentan la necesidad de la aprobación de la norma. Regulando expresamente la
definición, normas generales y condiciones de circulación para los ciclos, bicicletas de
pedales con pedaleo asistido, ciclos de pedaleo asistido y de vehículos de movilidad
personal, compaginado todo ello con la regulación de la movilidad personal.

Asimismo  y  dado  que  se  lleva  a  cabo  una  regulación  imprescindible  para
conseguir  la  finalidad  de  la  norma,  se  constata  su  adecuación  al  principio  de
proporcionalidad,  recogiendo  la  regulación  que  es  estrictamente  necesaria  para
cumplir las razones de interés general que la motivan, y lo hace imponiendo el menor
número  posible  de  cargas  a  la  ciudadanía  y  cuando  no  resulta  posible  evitar  la
imposición de ciertas cargas lo hace de la forma más proporcional posible optando por
las  medidas menos restrictivas posibles de los derechos de los/las  ciudadanos/as.
Sirva  como  ejemplo  la  regulación  expresa  que  se  hace  en  el  articulado  sobre  la
prioridad de los peatones en aquellos espacios compartidos.

El presente texto normativo, con el fin de garantizar el principio de seguridad
jurídica, se ha elaborado manteniendo la coherencia con el resto del ordenamiento
jurídico.

En aplicación del principio de transparencia, en el proceso de elaboración se
ha  dado  la  posibilidad  de  participación  de  los  sujetos  y  colectivos  especialmente
afectados por la propuesta de modificación. El Ayuntamiento posibilitará el acceso al
presente texto normativo a través de los términos establecidos en el artículo 7 de la
Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y
buen gobierno.

El Proyecto de Ordenanza satisface el cumplimiento del principio de eficiencia
porque evita las cargas sobre la ciudadanía accesorias o innecesarias, racionaliza la
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gestión administrativa y con ello la de los recursos públicos empleados para ello.

CAPÍTULO I – DEFINICIÓN

Artículo 1.- Vehículos de Movilidad Personal (VMP)

1. Los Vehículos de movilidad personal (VMP) se definen como los vehículos de una o
más ruedas dotados de una única plaza y propulsados exclusivamente por motores
eléctricos que pueden proporcionar al vehículo una velocidad máxima de diseño entre
6 y 25 km/h.  Puede estar  equipado con un asiento únicamente si  está dotado de
sistema de autoequilibrio.

2. Se excluyen de esta consideración:

-Vehículos sin sistema de autoequilibrio y con sillín.

-Vehículos concebidos para competición.

-Vehículos para personas con movilidad reducida.

-Vehículos con una tensión de trabajo superior a 100VCC o 240VAC.

-Vehículos incluidos en el ámbito del Reglamento (UE) N2 168/2013.

3.  Los  VMP deberán  ceñirse  en  su  diseño,  fabricación  y  comercialización  a  los
requisitos  técnicos  que  establece  la  legislación  vigente  en  materia  de  seguridad
industrial y de seguridad general de los productos, y desde el ámbito de la legislación
de  tráfico  de  los  dispositivos  de  movilidad  personal  tendrán  la  consideración  de
"vehículos".

Artículo 2.- Ciclos y Bicicletas

1.  Los  ciclos  son  vehículos  provistos  de  al  menos  dos  ruedas  y  propulsados
exclusivamente por la energía muscular de la persona o personas que están sobre el
vehículo, en particular por medio de pedales.

2. Las bicicletas son ciclos de dos ruedas.

Artículo 3.- Bicicletas de pedales con pedaleo asistido

1. Ciclos de dos ruedas equipados con un motor eléctrico auxiliar, de potencia nominal
continua máxima inferior o igual a 250 W, cuya potencia disminuya progresivamente y
que finalmente se interrumpa antes de que la velocidad del vehículo alcance los 25
km/h o si el ciclista deja de pedalear.

Artículo 4.- Ciclos de pedaleo asistido

1. Los ciclos de pedaleo asistido son aquellos ciclos de más de dos ruedas equipados
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con pedales y un motor eléctrico auxiliar, que no puede ser propulsado exclusivamente
por medio del motor eléctrico, con una velocidad máxima de asistencia de 25km/h y
una potencia máxima de 250W.

Artículo 5.- Artilugios sin motor o juguetes

Tendrán la consideración de juguetes aquellos artilugios sin motor (patines, patinetes,
monopatines…) que circulen sin asistencia eléctrica y cuya velocidad no supere los 5
km/hora.

CAPÍTULO II - NORMAS GENERALES

Artículo  6.-  Normas  generales  para  los  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo
asistido, ciclos de pedaleo asistido y VMP

1.  La edad mínima necesaria  para  circular  con un  VMP,  bicicleta  de pedales  con
pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido por las vías y espacios públicos es de 15
años.  Los  menores  de  esa  edad  sólo  los  podrán  utilizar  fuera  de  las  zonas  de
circulación,  en  espacios  privados  cerrados  al  tráfico  y  acompañados  y  bajo  la
responsabilidad en todo caso de sus progenitores o tutores.

2.  En el  caso de los ciclos,  bicicletas de pedales con pedaleo asistido y ciclos de
pedaleo  asistido,  en  caso  de  que  se  transporte  a  personas  y/o  mercancías,  el
conductor deberá ser mayor de edad.

Artículo  7.-  Medidas  de  seguridad  y  protección  en  el  uso  de  ciclos,  bicicletas  de
pedales con pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistido

1. Los ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistido
deberán disponer y tener en condiciones el uso del timbre. Queda prohibido el uso de
bocinas  de  todo  tipo  de  mecanismo  de  activación,  timbres  eléctricos  de  sonidos
estridentes o cualquier otro dispositivo que arroje o cause molestias al resto de los
usuarios de las vías.

2. Cuando circulen por la noche, por tramos de vías señalizados por la señal de túnel,
en condiciones de escasa visibilidad o condiciones atmosféricas adversas llevarán luz
de posición blanca delantera, luz de posición trasera roja y reflectante trasero rojo,
aconsejándose el uso de chaleco o prendas reflectantes de alta visibilidad por parte
del conductor, todo ello para que permita su visualización por el resto de los usuarios
de la vía.

3.  Los menores  de 16 años deberán llevar  y  usar  casco de protección obligatorio
cuando circulen en bicicleta en vías urbanas, según refiere el art. 47 de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. Se recomienda el uso de
casco de protección en el resto de edades.
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Artículo 8.- Medidas de seguridad y protección en el uso de VMP

1. El uso de casco de protección no es obligatorio pero sí recomendable.

2. En los supuestos en que estos vehículos circulen de noche o en situaciones de
escasa visibilidad deberán disponer de alumbrado operativo o sus usuarios llevarán
elementos reflectantes debidamente homologados que permitan que sean vistos por el
resto de los/las conductores/as.

Artículo 9.- Transporte de personas y/o mercancías

Las personas mayores de edad podrán transportar personas y/o mercancías en los
ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistido en las
siguientes condiciones:

a)  Utilizando  remolques  o  semirremolques,  silletas  u  otros  elementos
homologados  para  tal  fin,  teniendo  que  llevar  dispositivos  de  alumbrado.
Igualmente deberán portar un banderín de color llamativo y a una altura que
sea visible por el resto de los usuarios de la vía.

b) Queda prohibido arrastrar mercancías o personas que hagan uso de otros
tipos de vehículos.

c)  Queda prohibido ocultar  o manipular  los  dispositivos  de alumbrado o de
señalización óptica.

d)  El  Ayuntamiento  podrá  regular  el  transporte  comercial  de
mercancía/personas en los ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido,
ciclos  de  pedaleo  asistido  o  vehículos  de  movilidad  personal  mediante  el
correspondiente Decreto.

Artículo  10.-  Prohibiciones para  ciclos,  bicicletas  de pedales  con  pedaleo asistido,
ciclos de pedaleo asistido y VMP

Se  respetarán  en  todo  momento  las  normas  generales  de  circulación
establecidas  en  la  presente  Ordenanza,  así  como  demás  normativa  y  legislación
vigente  en  materia  de  tráfico,  circulación  de  vehículos  a  motor  y  seguridad  vial.
Específicamente, se prohíbe:

a) Agarrarse a otro vehículo en marcha para ser remolcado.

b) Cargar el vehículo con objetos que dificulten las maniobras o reduzcan la
visión.

c) Circular de forma zigzagueante entre vehículos y peatones.
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d)  Circular  con  auriculares  o  cascos  conectados  a  aparatos  receptores  o
reproductores de sonido.

e) Circular utilizando dispositivos de telefonía móvil.

f) Circular bajo los efectos del alcohol y/o sustancias prohibidas, así como es
obligatorio  someterse  a  los  test  de  alcoholemia  y/o  estupefacientes  de
conformidad con la normativa vigente.

g)  Igualmente  está  prohibido  circular  acompañados  al  mismo  tiempo  de
animales sujetos por correa o arnés.

h) Queda prohibido desplazarse de forma peligrosa o realizar maniobras que
entrañen peligro o riesgo para el usuario del vehículo o para el resto de los
usuarios de la vía.

Art. 11.- Registro de VMP y de bicicletas de pedales con pedaleo asistido

El  Ayuntamiento  de Guadalajara,  si  las  circunstancias  de Seguridad Vial  lo
aconsejan, podrá crear un Registro de vehículos de movilidad personal y de bicicletas
de pedales con pedaleo asistido, radicadas en el municipio. Los propietarios de dichos
vehículos tendrán la obligación de inscribirse en dicho registro y comunicar cuantos
cambios de titularidad se efectúen con los mismos.

CAPÍTULO  III  -  CONDICIONES  DE  CIRCULACIÓN  CICLOS,  BICICLETAS  DE
PEDALES CON PEDALEO ASISTIDO, CICLOS DE PEDALEO ASISTIDO Y VMP

Artículo 12.- Condiciones de circulación

1.  Los  VMP,  los  ciclos,  bicicletas  de pedales  con pedaleo asistido  y  los  ciclos  de
pedaleo asistido circularán preferentemente por las vías ciclistas, esto es, carril bici,
acera bici, senda ciclable o ciclocalle. Cuando éstos no existan deberán circular por la
calzada.  Cuando  la  calzada  disponga  de  ciclo-carriles,  deberán  circular  por  los
mismos, compartiendo dichos carriles con los vehículos a motor, si bien podrán utilizar
el  resto  de los  carriles  para  cambios  de  sentido  o  de dirección  o  debido  a  otras
circunstancias en las condiciones de tráfico.

2. Los ciclos y ciclos de pedaleo asistido de más de dos ruedas podrán circular por los
carriles-bici siempre y cuando la anchura del vehículo permita el paso de los vehículos
que circulen en sentido contrario. No podrán circular por las aceras-bici. En todos los
casos los usuarios deberán respetar la velocidad máxima establecida y respetar la
prioridad de paso de los peatones en los cruces debidamente señalizados.

3.  Las  bicicletas  y  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo  asistido  pueden  circular  en
paralelo  o  columna  de  a  dos.  A efectos  de  cruce  de  semáforos,  intersecciones,
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prioridades  de  paso  y  adelantamientos,  todo  el  grupo  de  ciclistas  tendrá  la
consideración de un único vehículo.

Artículo 13.- Circulación en las vías ciclistas

1. Todos los usuarios de las vías ciclistas deberán respetar el sentido de la circulación
establecido y definido por la señalización (unidireccional o bidireccional).  Asimismo,
deberán mantener la debida precaución y cuidado durante la circulación respetando en
todo caso la señalización.

2. El adelanto dentro de una vía ciclista deberá hacerse en condiciones de seguridad,
manteniendo  una  distancia  de  seguridad  prudencial  que  no  ponga  en  peligro  la
integridad  de  las  personas  adelantadas.  El  adelantamiento  se  podrá  efectuar,  por
tanto,  en vías ciclistas  unidireccionales  con anchura superior  a  2  metros o en las
bidireccionales, y se hará siempre por la izquierda de aquella persona que se pretenda
adelantar.

Artículo 14.- Circulación en aceras-bici

Cuando la vía ciclista esté situada en la acera (acera-bici), esta deberá estar
debidamente señalizada, los peatones tendrán preferencia de cruce y los vehículos
deberán moderar su velocidad siendo la velocidad máxima permitida de 10 km/h. En
aceras-bici, además de las condiciones generales, se deberán respetar las siguientes
condiciones específicas de circulación:

a) Se deberá circular con precaución, evitar maniobras bruscas y adaptar la
velocidad para poder anticiparse a la presencia de peatones, manteniendo una
distancia de separación mínima de 1 m respecto de los mismos.

b)  En  los  pasos  para  peatones  que  cuenten  con  pasos  específicos  para
bicicletas,  los  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo  asistido,  ciclos  de
pedaleo  asistido  y  VMP  reducirán  la  velocidad  al  aproximarse  y  pasarán
tomando las precauciones necesarias, respetando siempre la preferencia de
los peatones y buscando el contacto visual con las personas conductoras que
circulan por la calzada.

Artículo 15.- Circulación por la calzada

1. Cuando los ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos de pedaleo
asistido  y  VMP circulen  por  la  calzada,  en  vías  de  más de  un  carril  por  sentido,
deberán circular por el carril situado más a la derecha, si bien podrán utilizar el resto
de los carriles para cambios de sentido o de dirección o debido a otras circunstancias
en las condiciones de tráfico. Deberán ocupar la parte central del carril.

2. Al circular en la calzada como vehículos, deberán respetar la señalización general y
la normativa sobre circulación y tráfico, así como aquella otra que pueda establecer
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expresamente  al  efecto  la  autoridad  municipal.  Podrán  avanzar  y  superar  a  otros
vehículos  por  la  derecha  o  por  la  izquierda,  según  sea más  conveniente  para  su
seguridad. En intersecciones reguladas por semáforo y retenciones de tráfico en vía
urbana,  podrán  sobrepasar  los  vehículos  que  se  encuentren  detenidos,  siempre
quedando detrás de la línea de detención.

3. En aquellas vías pacificadas o de calmado de tráfico cuyo ancho lo permita, se
podrá  permitir  la  circulación  de  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo  asistido,
ciclos  de  pedaleo  asistido  y  VMP  en  sentido  contrario,  siempre  y  cuando  esté
debidamente  señalizado.  En  estas  circunstancias,  los  usuarios  de  los  vehículos
deberán respetar las siguientes normas:

a) Los ciclos,  bicicletas de pedales con pedaleo asistido,  ciclos de pedaleo
asistido y VMP que circulen en sentido propio tendrán prioridad sobre las que lo
hagan en sentido contrario.

b)  Los ciclos,  bicicletas de pedales con pedaleo asistido,  ciclos de pedaleo
asistido  y  VMP  que  circulen  en  sentido  contrario  (siempre  y  cuando  se
disponga  de  una  anchura  suficiente  y  de  una  señalización  específica)
mantendrán la prioridad ante vehículos de motor que circulen en el sentido de
la vía.

4. Los usuarios de ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos de pedaleo
asistido  y  VMP  no  podrán  cruzar  los  pasos  de  peatones  pedaleando.  Deberán
desmontar del vehículo y cruzarlo como peatones. Sólo podrán cruzarlos encima del
vehículo cuando éstos dispongan de un paso para ellos adosado o bien se encuentren
señalizados como espacio destinado al paso de dichos vehículos.

5. En aquellos casos en que esté habilitado un ciclo-carril sin segregación mediante
carril-bici por no haber anchura suficiente, la circulación será compartida con el resto
de los vehículos y los usuarios de ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido,
ciclos de pedaleo asistido y VMP no disfrutan de un uso exclusivo o preferente. No
obstante, los vehículos a motor deberán circular a una velocidad máxima de 30 km/h o
inferior si así estuviese señalizado.

Artículo 16.- Normas de circulación en calles residenciales o afectadas por la señal S-
28

En la circulación de ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos de
pedaleo asistido  y  VMP por  calles  residenciales  o afectadas por  la  señal  S-28 se
tendrán en cuenta las siguientes normas:

a) Se deberá respetar siempre la preferencia peatonal.

b) Se deberá moderar y adaptar su velocidad a la peatonal.
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c) Se circulará guardando una distancia mínima de las fachadas de al menos
dos metros.

d) Cuando la aglomeración peatonal impida rebasarles sin dejar una distancia
de  seguridad  los  usuarios  deberán  apearse  del  vehículo  y  continuar
caminando.

e) Se respetará en todo momento la señalización genérica y específica de la
zona residencial.

Artículo 17.- Restricciones de circulación

1. Los ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos de pedaleo asistido y
VMP tienen prohibida la  circulación por  las  aceras y  por  los  espacios  peatonales,
calles peatonales, plazas, parques y paseos.

2. Excepcionalmente, los menores de 12 años, siempre que vayan acompañados de
un  adulto,  podrán  circular  por  los  lugares  mencionados  en el  párrafo  anterior  con
patines,  patinetes,  monopatines,  triciclos,  bicicletas  y  similares,  siempre  y  cuando
adecúen su velocidad a la de los peatones, sin superar en ningún caso los 5 Km/h.
Deberán respetar la  prioridad de los peatones con quienes deberán mantener una
separación mínima de 1 metro y se evitarán las maniobras bruscas o zigzagueantes y
cualquier  adelantamiento temerario.  En el  supuesto de alta densidad peatonal  que
impida mantener dicha distancia de seguridad mínima, los menores deberán circular
caminando.

3.  Excepcionalmente,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  podrá  autorizar,  en
determinados  supuestos,  la  circulación  de  VMP,  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con
pedaleo  asistido  y  ciclos  de  pedaleo  asistido  por  calles  peatonales  o  parques  y
jardines mediante el establecimiento de la correspondiente señalización o autorización.

4. En estos casos, los vehículos deberán respetar el límite de velocidad establecido en
la señal correspondiente. En todo caso se deberá respetar lo establecido en el art. 14
y el párrafo 2 del art. 15.

5.  Se prohíbe circular  por travesías,  vías interurbanas y autopistas y autovías que
transcurren dentro de poblado con vehículos de movilidad personal. Asimismo, queda
prohibida  la  circulación  de  estos  vehículos  en  túneles  urbanos.  (art.  38  R.G.  de
Circulación).

Artículo 18.- Obligaciones de los/las conductores/as de vehículos a motor

Los/las  conductores/conductoras  de  vehículos  a  motor  observarán  las
siguientes normas respecto a los usuarios de ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo
asistido, ciclos de pedaleo asistido y VMP:
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a) Adaptarán su velocidad a la de estos vehículos.

b)  No  podrán  realizar  maniobras  de  adelantamiento  en  el  mismo  carril  de
circulación.

c) Cuando pretendan adelantar a estos vehículos deberán cambiar de carril de
circulación  y  mantener  una  distancia  mínima  durante  la  maniobra  de  1,5
metros.

d)  Cuando  estén  circulando  detrás  de  estos  vehículos  deberán  dejar  entre
ambos un espacio libre que le permita detenerse, en caso de frenado brusco,
sin  colisionar  con  él,  teniendo  en  cuenta  especialmente  la  velocidad  y  las
condiciones  de  adherencia  y  frenado.  Esta  distancia  de  seguridad  será  de
mínimo 5 metros.

e) Asimismo, no podrán realizar maniobras de acoso que, al no respetar las
distancias  de  seguridad  o  al  hacer  uso  de  las  luces,  del  claxon  u  otros
elementos, constituyan un intento de modificar la trayectoria o marcha dentro
del carril de circulación o impliquen un riesgo para la seguridad de la persona
conductora de la bicicleta, ciclo de pedaleo asistido o vehículo de movilidad
personal.

CAPÍTULO IV – ESTACIONAMIENTO

Artículo 19.- Normas de estacionamiento

1. Las bicicletas, bicicletas de pedales con pedaleo asistido y VMP se estacionarán en
los espacios específicamente acondicionados para tal fin, debidamente asegurados en
las parrillas habilitadas al efecto. Para los ciclos y ciclos de pedaleo asistido regirán las
mismas normas de estacionamiento que para el resto de los vehículos, no siéndoles
de aplicación los apartados 2 y 3 del Art. 19.

2. En los supuestos de no existir aparcamientos específicos para su estacionamiento
en un radio de acción de 50 metros, siempre que esté permitido el estacionamiento,
podrán estacionar en las bandas de estacionamiento, en forma oblicua a la línea de
acera y ocupando un máximo de 2 metros, de forma que no se impida el acceso a
otros vehículos o el paso desde la acera a la calzada.

3. Excepcionalmente, podrán estacionar sobre aceras cuando no exista señalización
específica que lo prohíba y se respete en todo caso un ancho libre de paso de dos
metros, así como una distancia mínima de 2 metros a los pavimentos tacto-visuales
colocados  en  vados  peatonales  y  encaminamientos,  incluyendo  los  vinculados  a
paradas de transporte público. En estos casos, el estacionamiento deberá realizarse
en una única línea situada junto al bordillo y lo más próximo posible al mismo, con la
siguiente disposición:

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

 

Pág. 13



 
Ayuntamiento de Guadalajara

 Paralelamente al bordillo en aceras de menos de 6 metros de ancho.

 En semi-batería o en ángulo, si la acera tiene más de 6 metros de ancho.

Cuando exista acera-bici  el  ancho de acera disponible se contará desde el
límite interior de la acera bici a la fachada.

4. Queda específicamente prohibido estacionar:

a) Fuera de los lugares acondicionados para tal fin por un plazo superior a 48
horas  en  la  forma  establecida  para  el  estacionamiento  en  la  presente
Ordenanza.

b) En las zonas de estacionamiento limitado y controlado de vehículos con
limitación horaria, salvo en los señalizados para tal fin.

c) En zonas donde haya reserva de carga y descarga en la calzada en horario
dedicado a la actividad.

d) En zonas de estacionamiento para personas con movilidad reducida.

e)  En  zonas  de  estacionamiento  expresamente  reservado  a  servicios  de
urgencia, seguridad, centros o instalaciones públicas.

f)  En las salidas de emergencias de locales o establecimientos de cualquier
índole durante las horas de actividad.

g) En paradas de transporte público.

h) En pasos para peatones.

i) Queda prohibido su amarre a farolas de alumbrado público, árboles, bancos u
otros elementos del mobiliario urbano.

j) En los lugares que, sin estar incluidos en los párrafos anteriores, constituyan
un peligro u obstaculicen el tráfico para peatones, vehículos o animales.

5.  Los elementos de amarre o estacionamiento específicamente diseñados para el
estacionamiento de bicicletas, bicicletas de pedales con pedaleo asistido o VMP en las
vías urbanas serán de uso exclusivo para éstos.

6.  Los VMP,  bicicletas  y  bicicletas  de pedales  con pedaleo asistido  ligados a una
actividad de explotación económica no podrán ocupar más del  50% de las plazas
existentes en una reserva de estacionamiento.
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Artículo 20.- Retirada

1. A los ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos de pedaleo asistido y
VMP les será de aplicación lo dispuesto en la Ordenanza de Circulación en cuanto a la
retirada y depósito de vehículos.

2. Los Agentes de la Policía Local podrán proceder, si el obligado a ello no lo hiciera, a
la retirada del ciclo, bicicleta de pedales con pedaleo asistido, ciclo de pedaleo asistido
o VMP de la vía pública, cuando,  no estando estacionado en uno de los espacios
específicamente  acondicionados  para  tal  fin  transcurran  más  de  48  horas
consecutivas, cuando el  vehículo se considere abandonado o cuando, procediendo
legalmente la inmovilización del vehículo, no hubiere lugar adecuado para practicarlo.

3. En los casos reseñados la Policía Local procederá de oficio a la retirada de los
vehículos,  liberándolos  de sus amarres si  fuera necesario.  Se llevarán al  depósito
municipal y, trascurridos tres meses desde su retirada el Ayuntamiento podrá disponer
de los mismos de acuerdo con legislación vigente. Todo ello con los gastos a cargo su
propietario/a.

Tendrán la consideración de ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido,
ciclos de pedaleo asistido o VMP abandonados, aquellos presentes en la vía pública
que  presenten  desperfectos  que  hagan  imposible  su  desplazamiento  en  las
condiciones en que se encuentran y hayan transcurrido 15 días desde la colocación
del preceptivo aviso de retirada no habiendo sido retirado por su titular.

4.  En  caso  de  que  el  vehículo  esté  destinado  a  una  explotación  económica  y  la
persona física o jurídica titular de las misma no disponga de la preceptiva autorización
de acuerdo con la normativa municipal vigente, la autoridad municipal procederá a su
retirada de la  vía y  éste será requerido para que,  en el  plazo de 1 mes,  retire  el
vehículo del depósito, con la advertencia de que, en caso contrario, se procederá bien
a su tratamiento como residuo sólido urbano bien a la recuperación para los usos que
se crean pertinentes.

CAPÍTULO V – ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Artículo 21.- Vehículos de movilidad personal, ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo
asistido y ciclos de pedaleo asistidos compartidos sin base fija

1.  Los VMP, ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo asistido y ciclos de pedaleo
asistido destinados al alquiler y uso compartido sin el establecimiento de una base fija
conlleva la necesidad de la obtención de la correspondiente autorización municipal,
bien concedida directamente bien previa licitación pública, en la que se especificarán
las condiciones de uso del  espacio público y previo pago,  en su caso,  de la  tasa
habilitante  recogida  en  la  Ordenanza  fiscal  reguladora  de  la  misma.  Asimismo,  la
concesión  de  dicha  autorización  estará  condicionada  al  cumplimiento  de  las
obligaciones  recogidas  en  la  presente  Ordenanza  que  le  sean  de  aplicación.
Específicamente, será de obligado cumplimiento:
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a)  Los  VMP,  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo  asistido  y  ciclos  de
pedaleo asistido deberán estar homologados conforme a la normativa vigente y
sus  características  deberán  asegurar  el  uso  al  que  están  destinados sin
generar  ningún  tipo  de  riesgo  para  los  usuarios.  Para  ello,  el  titular  de  la
explotación  económica  deberá  realizar  las  actividades  de  control  y
mantenimiento exigidas por el fabricante o distribuidor autorizado retirando del
servicio  aquellos  vehículos  que  no  superen  dichos  controles  o  no  se
encuentren en condiciones adecuadas para su uso.

b) Los VMP deberán obtener el Certificado para la circulación una vez que se
haya publicado en el B.O.E. el Manual de características de los VMP y hayan
transcurrido 24 meses desde su publicación.

c)  El titular  de la explotación económica deberá disponer  de una aplicación
tecnológica de gestión de los vehículos en alquiler que sea interoperable con
los  sistemas  tecnológicos  de  información  municipales  que  garantice  la
información en tiempo real  de la  ubicación de la  totalidad de los  vehículos
operativos.

d)  El  titular  de  la  explotación  económica  deberá  contratar  un  seguro  de
responsabilidad civil para cubrir cualquier riesgo derivado del arrendamiento y
uso de los vehículos.

e)  El  titular  de  la  explotación  económica  deberá  dotar  a  los  VMP,  ciclos,
bicicletas de pedales con pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistido de un
distintivo numérico visible e independiente de su número de serie (si lo tuviera),
que permita identificarlos y diferenciarlos a simple vista del resto.

f)  El  titular  de la  explotación económica  deberá  comunicar  al  Ayuntamiento
regularmente y de forma actualizada, una relación con la identificación de los
vehículos que presten y hayan prestado servicio. En dicha identificación deberá
constar el número de serie (si lo tuviera) y el número identificativo establecido
en el párrafo anterior.

Artículo  22.-  Obligaciones  de  los  VMP,  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo
asistido y ciclos de pedaleo asistido destinados a actividades económicas

1.  Los  VMP de  cualquier  característica,  ciclos,  bicicletas  de  pedales  con  pedaleo
asistido y ciclos de pedaleo asistido sin persona conductora que estén destinados a
realizar actividades económicas de tipo turístico o de ocio y que cuenten con base fija
deberán cumplir las siguientes obligaciones:

a)  Deberán estar  homologados  conforme  a  la  normativa  vigente  y  sus
características deberán asegurar el uso al que están destinados sin generar
ningún tipo de riesgo para los usuarios. Para ello, el titular  de la explotación
económica deberá realizar las actividades de control y mantenimiento exigidas

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

 

Pág. 16



 
Ayuntamiento de Guadalajara

por  el  fabricante  o  distribuidor  autorizado  retirando  del  servicio  aquellos
vehículos que no superen dichos controles o no se encuentren en condiciones
adecuadas para su uso.

b) Los VMP deberán obtener el Certificado para la circulación una vez que se
haya publicado en el B.O.E. el Manual de características de los VMP y hayan
transcurrido 24 meses desde su publicación.

c) El Ayuntamiento de Guadalajara, fijará el número máximo de componentes
de cada grupo en función de las circunstancias de cada momento, reflejando el
mismo en la autorización correspondiente.

d)  Los  grupos podrán detenerse en las vías por  las  que circulen el  tiempo
estrictamente necesario para poder desarrollar la actividad cultural o turística
de que se trate, sin obstaculizar en ningún momento al resto de usuarios de la
vía.

e)  La  persona  física  o  jurídica  titular  de  la  explotación  económica  deberá
garantizar que los usuarios de los vehículos de movilidad personal dispongan
de un nivel de habilidad mínimo que garantice su seguridad y la del resto de
usuarios de la vía pública y deberá informar previamente a la utilización del
vehículo de las condiciones de circulación aplicables al VMP, ciclo, bicicleta de
pedales con pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido de que se trate, así
como de las consecuencias de su inobservancia.

f)  La  persona  física  o  jurídica  titular  de  la  explotación  económica  deberá
contratar  un  seguro  de  responsabilidad  civil  para  cubrir  cualquier  riesgo
derivado del arrendamiento y uso de los vehículos.

g)  El  titular  de  la  explotación  económica  deberá  dotar  a  los  VMP,  ciclos,
bicicletas de pedales con pedaleo asistido y ciclos de pedaleo asistido de un
distintivo numérico visible e independiente de su número de serie (si lo tuviera),
que permita identificarlos y diferenciarlos a simple vista del resto.

h)  El  titular  de la  explotación económica deberá comunicar  al  Ayuntamiento
regularmente y de forma actualizada, una relación con la identificación de los
vehículos que presten y hayan prestado servicio. En dicha identificación deberá
constar el número de serie y el número identificativo establecido en el párrafo
anterior.

i) Las personas usuarias deberán llevar casco en todo momento.

2. La explotación económica de los VMP, ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo
asistido y ciclos de pedaleo asistido con base fija y fines turísticos y/o de ocio deberá
respetar  las  rutas  autorizadas,  el  horario  y  cuantas  limitaciones  y  obligaciones
determine en su caso la  Autoridad Municipal  si  ésta así  lo  considera  al  objeto de
garantizar la seguridad de las personas usuarias en las vías.
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CAPÍTULO VI – MOVILIDAD PEATONAL

Artículo 23.- Normas generales

1. Las personas con movilidad reducida tendrán prioridad, en cualquier caso, sobre el
resto de las personas usuarias.

2.  Las  personas  que  se  desplacen  con  patines,  patinetes,  monopatines,  ciclos,
bicicletas de pedales con pedaleo asistido, ciclos de pedaleo asistido o vehículos de
movilidad  personal,  en  aquellos  espacios  compartidos  con  el  peatón,  deberán
acomodar  su  marcha  a  la  de  los  peatones,  evitando  en  todo  momento  causar
molestias o crear peligro. En ningún caso tendrán prioridad respecto de los peatones.

3. Quedan prohibidos en la calzada los juegos de pelota, patines, monopatines, etc.,
salvo en aquellos lugares debidamente autorizados.

4.  Las  personas  viandantes  no  podrán  caminar  a  lo  largo  de  los  carriles-bici  ni
ocuparlos deteniéndose en los mismos. En caso de que los atraviesen por lugares no
señalizados deberá, en todo caso, respetar la prioridad de los vehículos autorizados a
circular por ellos.

Artículo 24.- Las aceras

1. La acera es la zona longitudinal de la carretera, elevada o no, destinada al tránsito
de peatones.

2. Las aceras son espacios preferentes para el tránsito peatonal quedando prohibidos,
con carácter general, el acceso, la circulación y el estacionamiento de vehículos.

3. Las personas que se desplacen a pie deberán observar las siguientes normas:

a) Transitar de forma que no se moleste a las demás personas o usuarios de la
vía.

b) Esperar a los autobuses u otros vehículos de servicio público dentro de los
lugares habilitados al efecto sin invadir la calzada para solicitar su parada.

c) No detenerse en las aceras formando grupos que dificulten la circulación del
resto de usuarios.

d) No subir o descender de un vehículo en marcha.

e) No invadir la calzada y/o vías ciclistas o detenerse en ellas.
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f) Al atravesar la calzada y vías ciclistas lo harán por los pasos señalizados de
forma que no se entorpezca la fluidez de tránsito.

Artículo 25.- Zonas de tráfico calmado

1. Por razones de seguridad, medioambientales o por cualesquiera otras razones que
lo  aconsejen,  el  Ayuntamiento  de  Guadalajara  podrá  adoptar  medidas  de
favorecimiento  del  calmado  de  tráfico  en  las  que  se  podrá  restringir  total  o
parcialmente la circulación y el estacionamiento de vehículos, determinándose en cada
caso  mediante  la  señalización  correspondiente  las  condiciones  concretas  en  que
deberá desarrollarse la circulación en la zona afectada.

2. En estas zonas el peatón gozará de prioridad sobre cualquier vehículo autorizado a
circular por dicha zona.

CAPÍTULO VII – RÉGIMEN SANCIONADOR

Art. 26.-Infracciones

Las  infracciones  contenidas  en  el  Cuadro  Sancionador  del  Anexo  II  de  la
presente Ordenanza se calificarán como leves, graves o muy graves.

Art. 27.- Sanciones

A) Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta 100 euros, las
graves, con multa de 200 euros, y las muy graves, con multa de 500 euros.

B) No obstante  sin  perjuicio  de lo  anterior  las  cuantías  de las  infracciones
calificadas como muy graves, en el apartado de Actividades Económicas en el Cuadro
Sancionador  de este Anexo 7 a  la  Ordenanza General  de Circulación,  podrán ser
incrementadas en función de la gravedad, reincidencia o número de vehículos que se
encuentren afectados por la concesión administrativa o autorización.

Art. 28.- Procedimiento sancionador

A  las  disposiciones  de  la  presente  Ordenanza  les  será  de  aplicación  el
procedimiento sancionador recogido en el Capítulo IV del RD 6/2015 de 30 de octubre,
por  el  que  se  aprueba  el  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Tráfico,  Circulación  de
Vehículos  a  Motor  y  Seguridad  Vial,  Artículos  83  a  96.  y  de  forma subsidiaria  lo
dispuesto en la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

ANEXOS

ANEXO I - Definición de conceptos básicos
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a) Peatón. Persona que, sin ser conductor, transita a pie por las vías o terrenos
a que se refiere el artículo 2 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor
y Seguridad Vial. Son también peatones quienes empujan o arrastran un coche de
niño o de impedido o cualquier otro vehículo sin motor de pequeñas dimensiones, los
que conducen a pie un ciclo o ciclomotor de dos ruedas, y los impedidos que circulan
al paso en una silla de ruedas, con o sin motor.

b) Vehículo. Aparato apto para circular por las vías o terrenos a que se refiere
el Artículo 2 de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

c)  Calzada.  Parte de la carretera dedicada a la circulación de vehículos. Se
compone de un cierto número de carriles.

d)  Carril.  Banda  longitudinal  en  que  puede  estar  subdividida  la  calzada,
delimitada  o  no por  marcas viales  longitudinales,  siempre que  tenga  una anchura
suficiente  para  permitir  la  circulación  de  una  fila  de  automóviles  que  no  sean
motocicletas.

e) Acera. Zona longitudinal de la carretera, elevada o no, destinada al tránsito
de peatones.

f) Zona peatonal. Parte de la vía, elevada o delimitada de otra forma, reservada
a la circulación de peatones.  Se incluye en esta definición la acera,  el  andén y el
paseo.

g) Vía ciclista. Vía específicamente acondicionada para el tráfico de ciclos, con
la señalización horizontal  y vertical  correspondiente,  y cuyo ancho permite el  paso
seguro de estos vehículos.

h) Carril-bici. Vía ciclista que discurre adosada a la calzada, en un solo sentido
o en doble sentido.

i) Carril-bici protegido. Carril-bici provisto de elementos laterales que lo separan
físicamente del resto de la calzada, así como de la acera.

j) Acera-bici. Vía ciclista señalizada sobre la acera.

k)  Pista-bici. Vía  ciclista  segregada  del  tráfico  motorizado,  con  trazado
independiente de las carreteras.

l) Senda ciclable. Vía para peatones y ciclos, segregada del tráfico motorizado,
y que discurre por espacios abiertos, parques, jardines o bosques.

m)  Ciclocarril  o  carril  compartido  (sharrow):  carril  de  circulación  en  el  que
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específicamente, coexistirán las bicicletas con los vehículos motorizados. Este carril
está señalizado con la marca vial de una bicicleta, dos flechas de ángulo abierto y la
limitación  de  velocidad  30  km/h.  La  restricción  de  velocidad  afecta  a  todos  los
vehículos que circulan por ellos, circulen bicicletas por esos carriles o no.

n) Ciclocalle: es una calle unidireccional limitada a una velocidad máxima de 30
km/h, en la que las bicicletas tienen preferencia. Esto no quiere decir que el resto de
los vehículos de la vía no puedan transitar por la misma. Esa limitación de velocidad
permite que la bicicleta comparta ese espacio.

ANEXO II - CUADRO SANCIONADOR AL ANEXO 7 DE LA ORDENANZA GENERAL
DE CIRCULACIÓN

AR AP OP TEXTO IMPORTE CALIF

NORMAS GENERALES

3 1 5D

Conducir  un  VMP,  bicicleta  de  pedales  con
pedaleo asistido o un ciclo de pedaleo asistido
por las vías o espacios públicos siendo menor de
15 años.

200 G

3 1 5E

Conducir  un  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con
pedaleo asistido o un ciclo de pedaleo asistido
transportando  personas  o  mercancías  siendo
menor de edad.

200 G

110 9

Utilizar  en  un  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con
pedaleo  asistido,  ciclo  de  pedaleo  asistido
bocinas,  timbres  eléctricos  o  cualquier  otro
dispositivo que arroje o cause molestias al resto
de los usuarios de las vías.

50 L

10 3 5A

Conducir un ciclo, bicicleta de pedaleo asistido o
un ciclo de pedaleo asistido sin utilizar remolques
o  semirremolques,  silletas  u  otros  elementos
homologados  para  tal  fin,  transportando
personas y/o mercancías.

50 L

10 4 5A

No portar un banderín de color llamativo y a una
altura  que  sea  visible  para  el  resto  de  los
usuarios  el  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con
pedaleo  asistido  o  ciclo  de  pedaleo  asistido
cuando transporte  personas y/o  mercancías  en
los casos autorizados.

50 L

12 5

Arrastrar  con un ciclo,  bicicleta de pedales con
pedaleo  asistido  o  ciclo  de  pedaleo  asistido  a
mercancías o personas que hagan uso de otro
tipo de vehículos.

200 G 

12 6

Agarrarse  un  conductor  de  un  VMP,  ciclo,
bicicleta de pedales con pedaleo asistido o ciclo
de pedaleo asistido a otro vehículo  en marcha
para ser remolcado.

200 G
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AR AP OP TEXTO IMPORTE CALIF

12 7

Circular con un VMP, ciclo, bicicleta de pedales
con pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido
acompañado  al  mismo  tiempo  de  animales
sujetos por correa o arnés.

200 G

12 8
Circular  por  travesías,  vías  interurbanas  y
autopistas y autovías que transcurren dentro de
poblado con vehículos de movilidad personal.

200 G

12 9
Circular  con un vehículo de movilidad personal
en túneles urbanos.

200 G

CONDICIONES DE CIRCULACIÓN

33 2

Circular con un VMP, ciclo, bicicleta de pedales
con pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido
fuera  del  ciclocarril  de  una  calzada  sin  causa
justificada.

50 L

37 6

Circular  con  un  VMP,  ciclo  o  ciclo  de  pedaleo
asistido de más de dos ruedas por el carril  bici
cuando  la  anchura  del  vehículo  no  permita  el
paso  de  los  vehículos  que  circulan  en  sentido
contrario.

80 L

37 7
Circular con un ciclo o ciclo de pedaleo asistido
de más de dos ruedas por una acera bici.

80 L

121 6

No  respetar  el  conductor  de  un  VMP,  ciclo,
bicicleta de pedales con pedaleo asistido o ciclo
de pedaleo asistido la preferencia de cruce de un
peatón en una acera bici.

200 G

121 7
Circular un VMP, ciclo, bicicleta de pedales con
pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido en
una acera bici a más de 10 km/hora.

200 G

121 8

Circular con un VMP, ciclo, bicicleta de pedales
con pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido
por  una  acera  bici  sin  precaución,  efectuando
maniobras bruscas o sin adaptar su velocidad a
la presencia de peatones.

200 G

121 9

Circular con un VMP, ciclo, bicicleta de pedales
con pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido
por una acera bici sin mantener con los peatones
una separación mínima de un metro.

200 G

121 10

No  reducir  la  velocidad,  adoptando  las
precauciones  necesarias,  el  conductor  de  un
VMP,  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con  pedaleo
asistido  o  ciclo  de  pedaleo  asistido  al
aproximarse a un paso de peatones que cuente
con paso específico para bicicletas.

200 G
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AR AP OP TEXTO IMPORTE CALIF

65 5C

No  respetar  el  conductor  de  un  VMP,  ciclo,
bicicleta de pedales con pedaleo asistido o ciclo
de  pedaleo  asistido  la  preferencia  de  los
peatones al pasar por un paso de peatones que
cuente con paso específico para bicicletas.

200 G

33 3

Circular con un VMP, ciclo, bicicleta de pedales
con pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido
fuera  del  carril  derecho  de  una  calzada  con
varios carriles sin causa justificada.

50 L

33 4

Circular con un VMP, ciclo, bicicleta de pedales
con pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido
por el carril derecho de una calzada con varios
carriles de circulación sin ocupar la parte central
del carril.

50 L 

62 2

No  respetar  la  prioridad  de  un  VMP,  ciclo,
bicicleta de pedales con pedaleo asistido o ciclo
de pedaleo asistido que circule en sentido propio
por parte de los que circulen en sentido contrario
en una vía pacificada de calmado de tráfico cuyo
ancho lo permita y esté debidamente señalizada.

200 G

62 3

No  respetar  la  prioridad  de  un  VMP,  ciclo,
bicicleta de pedales con pedaleo asistido o ciclo
de  pedaleo  asistido  que  circule  en  sentido
contrario por parte de un vehículo a motor que
circule  en  el  sentido  de  la  vía,  en  una  vía
pacificada o de calmado de tráfico cuyo ancho lo
permita y esté debidamente señalizada.

200 G

65 5D

Atravesar en marcha un paso para peatones, el
conductor de un VMP, ciclo, bicicleta de pedales
con pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido,
no estando señalizado para ello.

50 L

121 11

Circular un VMP, ciclo, bicicleta de pedales con
pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido por
una calle residencial o afectada por la señal S-28
sin guardar una distancia mínima de las fachadas
de al menos dos metros.

90 L

121 12

No apearse y continuar caminando el conductor
de  un  VMP,  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con
pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido en
una calle residencial o afectada por la señal S-
28,  cuando  la  aglomeración  peatonal  impida
pasar sin dejar la distancia de seguridad.

200 G

121 13

No  adoptar  las  precauciones  necesarias  un
menor  de  12  años  que  circula  por  zonas
peatonales con patines, patinetes, monopatines,
bicicletas  y  similares  (se  deberá  indicar  las
precauciones omitidas).

50 L

Ayuntamiento de Guadalajara · Plaza Mayor 1-7 · 19001 · www.guadalajara.es

 

Pág. 23



 
Ayuntamiento de Guadalajara

AR AP OP TEXTO IMPORTE CALIF

85 6

Efectuar el conductor de un vehículo a motor la
maniobra  de  adelantamiento  a  un  VMP,  ciclo,
bicicleta de pedales con pedaleo asistido o ciclo
de pedaleo asistido por el mismo carril por el que
circula el vehículo adelantado.

200 G

54 3

Circular  con un vehículo  a  motor  detrás de un
VMP,  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con  pedaleo
asistido o ciclo de pedaleo asistido sin dejar una
distancia de seguridad de cinco metros.

200 G

54 4

Realizar  el  conductor  de  un  vehículo  a  motor
maniobras de acoso que impliquen riesgo para la
seguridad  del  conductor  de  un  VMP,  ciclo,
bicicleta de pedales con pedaleo asistido o ciclo
de  pedaleo  asistido  (se  deberá  indicar  las
maniobras realizadas).

200 G

REGISTRO MUNICIPAL DE VMP Y
BICICLETAS DE PEDALES CON PEDALEO

ASISTIDO (  la entrada en vigor de este  
apartado estará supeditada a la creación por

el Ayuntamiento del Registro Municipal de
VMP y bicicletas de pedales con pedaleo

asistido) Disposición adicional única del Real
Decreto 970/2020 de 10 de noviembre.

12 10
No inscribir en el Registro Municipal un vehículo
de movilidad personal o una bicicleta de pedales
con pedaleo asistido.

200 G

12 10
No comunicar al Registro Municipal el cambio de
titularidad de un vehículo de movilidad personal o
una bicicleta de pedales con pedaleo asistido.

200 G

ESTACIONAMIENTO

94 13

Estacionar  un  VMP,  bicicleta  o  bicicleta  de
pedales con pedaleo asistido en las bandas de
estacionamiento  existiendo  un  estacionamiento
específico  en  un  radio  de  acción  de  cincuenta
metros.

50 l

92 4

Estacionar  un  VMP,  bicicleta  o  bicicleta  de
pedales con pedaleo asistido en las bandas de
estacionamiento en los casos permitidos de forma
no oblicua a la calzada o impidiendo el acceso a
otros  vehículos  o  el  paso  desde  la  acera  a  la
calzada.

50 L

91 2 5K

Estacionar  un  VMP,  bicicleta  o  bicicleta  de
pedales con pedaleo asistido en la acera en los
casos permitidos, no dejando una ancho libre de
paso de 2 metros.

200 G
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92 5

No estacionar paralelamente al bordillo un VMP,
bicicleta  o  bicicleta  de  pedales  con  pedaleo
asistido  en  los  casos  permitidos,  en  aceras  de
menos de seis metros de ancho.

50 L

92 6

No  estacionar  en  semibatería  o  en  ángulo  un
VMP, bicicleta o bicicleta de pedales con pedaleo
asistido  en  los  casos  permitidos  en  aceras  de
más de seis metros de ancho.

50 L

94 11

Estacionar  un  VMP,  bicicleta  o  bicicleta  de
pedales con pedaleo asistido fuera de los lugares
acondicionados para tal fin por un plazo superior
a cuarenta y ocho horas en la forma establecida
para el estacionamiento.

80 L

94 13

Estacionar un VMP, ciclo, bicicleta de pedales con
pedaleo asistido  o  ciclo  de pedaleo  asistido  en
una  zona  de  estacionamiento  limitado  y
controlado  de  vehículos  con  limitación  horaria,
fuera de las zonas señalizadas para tal fin.

50 L

91 2 5L

Estacionar un VMP, ciclo, bicicleta de pedales con
pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido en las
salidas  de  emergencia  de  locales  o
establecimientos de cualquier índole durante las
horas de actividad.

200 G

94 14

Amarrar un VMP, ciclo, bicicleta de pedales con
pedaleo  asistido  o  ciclo  de  pedaleo  asistido  a
farolas de alumbrado público, árboles, bancos u
otros elementos del mobiliario urbano.

50 L

94 15

Amarrar  un  vehículo  distinto  de  un  VMP,  ciclo,
bicicleta de pedales con pedaleo asistido o ciclo
de  pedaleo  asistido  a  elementos  de  amarre  o
estacionamiento específicamente diseñados para
ellos.

50 L

94 16

Ocupar  más  del  cincuenta  por  ciento  de  una
reserva de estacionamiento de VMP, bicicletas o
bicicletas  de  pedales  con  pedaleo  asistido  por
parte  de  vehículos  de  este  tipo  ligados  a  una
actividad económica.

50 L

PEATONES

121 2
Circular un peatón por un carril bici en los lugares
no autorizados para ello.

50 L

121 3
Atravesar un peatón un carril bici por un lugar no
autorizado para ello, sin respetar la prioridad de
los vehículos autorizados que circulan por él.

50 L

ACTIVIDADES ECONÓMICAS
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4 3 1

Utilizar el  titular  de la explotación económica un
VMP,  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con  pedaleo
asistido  o  ciclo  de  pedaleo  asistido  sin  estar
homologado conforme a la normativa vigente.

200 G

4 3 2

Utilizar el  titular  de la explotación económica un
VMP,  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con  pedaleo
asistido  o  ciclo  de  pedaleo  asistido  que  pueda
generar un riesgo para el usuario.

200 G

4 3 3

No retirar del servicio el titular de la explotación
económica un VMP, ciclo, bicicleta de pedales con
pedaleo asistido o ciclo de pedaleo asistido que
no se encuentre en condiciones adecuadas para
su uso.

200 G

4 4 1 

No disponer el titular de la explotación económica
de una aplicación tecnológica de gestión de los
vehículos  en alquiler  que  sea  interoperable  con
los  sistemas  tecnológicos  de  información
municipales  que  garantice  la  información  en
tiempo real de la ubicación de la totalidad de los
vehículos operativos.

500 MG

4 4 2

No contratar el titular de la explotación económica
un  seguro  de  responsabilidad  civil  para  cubrir
cualquier riesgo derivado del arrendamiento y uso
de los vehículos utilizados.

500 MG

4 4 3

No dotar el titular de la explotación económica a
un  vehículo  utilizado  de  un  distintivo  numérico
visible  e  independiente  de  su  número  de  serie,
que permita identificarlo  y  diferenciarlo  a simple
vista del resto.

200 G

4 4 4

No  comunicar  el  titular  de  la  explotación
económica  al  Ayuntamiento  regularmente  y  de
forma  actualizada,  una  relación  con  la
identificación  de  los  vehículos  que  presten  y
hayan prestado servicio.

500 MG

4 4 5

Omitir  el  titular  de la  explotación económica los
datos  obligatorios  en  la  relación  comunicada  al
Ayuntamiento  de  los  vehículos  que  presten  y
hayan prestado servicio.

500 MG

4 5 1

Sobrepasar el titular de la explotación económica
el  número  máximo  de  componentes  de  cada
grupo  autorizado  por  el  Ayuntamiento,  para
actividades turísticas o de ocio.

200 G
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4 5 2

Detenerse  un  grupo  autorizado  por  el
Ayuntamiento para actividades turísticas o de ocio
en las vías por las que circulen sobrepasando el
tiempo  estrictamente  necesario  para  poder
desarrollar la actividad cultural o turística de que
se trate, u obstaculizando al resto de usuarios de
la vía.

200 G 

4 5 3

No garantizar la persona física o jurídica titular de
la explotación económica de actividades turísticas
o  de  ocio  que  los  usuarios  de  los  vehículos
utilizados  dispongan  de  un  nivel  de  habilidad
mínimo que garantice su seguridad y la del resto
de usuarios de la vía pública.

200 G

4 5 4

No informar la persona física o jurídica titular de la
explotación económica de actividades turísticas o
de ocio, previamente a la utilización del vehículo
de  las  condiciones  de  circulación  aplicables  al
VMP,  ciclo,  bicicleta  de  pedales  con  pedaleo
asistido o ciclo de pedaleo asistido de que se trate,
así  como  de  las  consecuencias  de  su
inobservancia.

200 G

4 5 5

No respetar el titular de la explotación económica
de VMP, ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo
asistido  o  ciclos  de  pedaleo  asistido,  con  fines
turísticos o de ocio las rutas autorizadas.

200 G

4 5 6

No respetar el titular de la explotación económica
de VMP, ciclos, bicicletas de pedales con pedaleo
asistido  o  ciclos  de  pedaleo  asistido,  con  fines
turísticos o de ocio los horarios autorizados.

200 G

MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 14 Y 27 DE LA ORDENANZA MUNICIPAL DE
CIRCULACIÓN

Artº 14

Donde dice:

Estarán exceptuados del pago del precio público:

1.  Los  ciclomotores  y  bicicletas  estacionados  en  las  zonas  reguladas,  y  las
motocicletas estacionadas en los lugares señalizados para tal fin.

2. Los vehículos oficiales identificados, cuando se encuentren prestando servicio.

3. Los vehículos de representaciones diplomáticas o consulares identificados.

4. Las ambulancias y servicios médicos de urgencia, prestando servicio propio de su
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especialidad.

Debe decir:

Estarán exceptuados del pago del precio público:

1. Los ciclomotores y motocicletas estacionados en las zonas reguladas.

2. Los vehículos oficiales identificados, cuando se encuentren prestando servicio.

3. Los vehículos de representaciones diplomáticas o consulares identificados.

4. Las ambulancias y servicios médicos de urgencia, prestando servicio propio de su
especialidad.

Artº 27

Donde dice:

Las motocicletas, ciclomotores y bicicletas se estacionarán preferentemente en
los estacionados destinados a las mismas.

Queda prohibido el  amarre  de las  mismas a farolas  de alumbrado público,
bancos u otros elementos del mobiliario urbano.

Queda prohibido el  acceso de motocicletas y ciclomotores al  interior  de los
parques públicos, aun cuando se acceda a los mismos con el motor parado.

Debe decir:

Las  motocicletas  y  ciclomotores  se  estacionarán  preferentemente  en  los
estacionamientos señalizados para los mismos.

Queda prohibido el  amarre  de los  mismos a farolas  de alumbrado público,
bancos u otros elementos del mobiliario urbano.

Queda prohibido el  acceso de motocicletas y ciclomotores al  interior  de los
parques públicos, aun cuando se acceda a los mismos con el motor parado.

2.-  EXPEDIENTE  17069/2020.  CONTRATACIONES  PATRIMONIALES.
SUSPENSIÓN  DE  LA  LIQUIDACIÓN  DEL  CANON  DE  LAS  CONCESIONES
DEMANIALES.

Seguidamente  y  visto  el  informe  emitido  por  el  Responsable  Jurídico  del
Servicio de Compras, Contratación y Patrimonio, cuyo contenido se incorpora al de la
presente resolución como fundamento de la misma en aplicación de lo dispuesto en el
art. 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas,
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En ejercicio de la competencia prevista en la DA 2ª.11 de la Ley 9/2017, de 8
de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,   la  Junta  de Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Suspender  la  liquidación  de  los  cánones  correspondientes  a  las
concesiones relacionadas a continuación, de acuerdo a lo establecido en el artículo
26.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por no haber sido
posible, desde el 14 de marzo de 2020, el uso privativo pleno del aprovechamiento a
que tenían derecho los concesionarios:

Nº EXPTE. EMPLAZAMIENTO TITULAR IMPORTE DEL
CANON

18555/2019 Explotación de quiosco, bar y terraza
en la plaza de la Fuente de Taracena.

Adrián Ayuso
Martínez

1.500 €/año.

4090/2017 Explotación del quiosco-restaurante y
terraza en el parque de la Concordia.

Jaime Agustín
López Gabarda

40.000 €/año.

1579/2017 Explotación del servicio de restaurante
y bar-cafetería de la piscina municipal
de verano situada en el paseo de San

Roque.

Soller-Bilbao
Hospitality, S.L.

21.000 €/año.

Segundo.- Ordenar a la Sección de Patrimonio que proceda al prorrateo de los
cánones correspondientes con arreglo al punto anterior y al giro de las liquidaciones
de los cánones con la correspondiente reducción.

3.-  EXPEDIENTE  8501/2020.  AMORTIZACIÓN  PRÉSTAMO  GLOBALCAJA
FORMALIZADO EN 2015.

Vistos los cargos que en concepto de amortización del préstamo de referencia
que viene realizando GLOBALCAJA , CAJA RURAL DE ALBACETE, CIUDAD REAL Y
CUENCA,  SOCIEDAD  COOPERATIVA  desde  el  ejercicio  2017,  por  diferentes
importes, que no se corresponden con el montante de amortización constante fijado en
el  contrato que es de 290.600,00 euros  semestrales,  lo  que importa una cantidad
anual de 581.200,00 euros.

Visto que la cláusula décima del contrato permite la amortización anticipada,
sin  coste  alguno,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.-  Disminuir  la  carga  financiera  a  largo  plazo  del  Ayuntamiento  de
Guadalajara mediante la amortización anticipada parcial  por importe de  237.617,63
euros del saldo vivo total al día de la fecha del préstamo que se detalla a continuación:
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Préstamo con CAJA RURAL DE ALBACETE, CIUDAD REAL Y CUENCA, SOCIEDAD
COOPERATIVA DE CRÉDITO “GLOBALCAJA”

Modalidad: Corporaciones Locales,

Número de préstamo: 3190 4902 05 4578663652

Depósito asociado: 3190 4902 02 4218080820

Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la entidad tal y como establece la
cláusula décima del contrato.

Tercero.- Proceder  al  reconocimiento de la  obligación y ordenar  el  pago de
237.617,63 euros en concepto de amortización parcial de saldo capital vivo pendiente.

4.-  EXPEDIENTE 17325/2020.  CONTRATO  PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DEL
SERVICIO DE ABASTECIMIENTO DE AGUA, ALCANTARILLADO Y DEPURACIÓN
DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA Y BARRIOS ANEXIONADOS. IMPOSICIÓN
DE UNA PENALIDAD POR FALTA GRAVE.

Seguidamente y visto el informe de fecha 04 de diciembre de 2020 emitido por
el Técnico Municipal responsable del contrato suscrito el 23 de julio de 2009 y cedido a
SACYR  AGUA,  S.L.  (GUADALAGUA)  para  la  “gestión  integral  del  Servicio  de
Abastecimiento de Agua, Alcantarillado y Depuración del Municipio de Guadalajara y
Barrios  Anexionados”,  relativo  a  la  imposición  de  una  penalidad  derivada  de  un
cumplimiento  defectuoso  objeto  del  contrato  por  falta  grave;  cuyo  contenido  se
incorpora al de la presente resolución como fundamento de la misma al amparo de lo
establecido en el artículo 88.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

Actuando  como  órgano  de  contratación,  en  aplicación  de  la  disposición
adicional  segunda,  apartado  cuarto,  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de
Contratos  del  Sector  Público,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, acuerda:

Único.- Imponer a la mercantil SACYR AGUA, S.L., al amparo del art.196.8 de
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, una penalización
por importe de 13.500 euros, como consecuencia de la comisión de una falta grave,
según  lo  dispuesto  en  la  cláusula  33ª  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares, al  incumplir  la obligación establecida en la cláusula 21ª del Pliego de
Cláusulas Técnicas, consistente en mantener en todo instante un personal mínimo de
dos trabajadores en las instalaciones de la depuradora por motivos de seguridad.

Dicho importe se hará efectivo mediante deducción de las cantidades que, en
concepto de pago total o parcial, deban abonarse al concesionario o sobre la garantía
que,  en  su  caso,  se  hubiese  constituido,  cuando  no  puedan  deducirse  de  los
mencionados pagos.

5.-  EXPEDIENTE  11603/2020.  LICENCIAS  DE  ACTIVIDAD.  PROYECTO  DE
AMPLIACIÓN Y REFORMA DE NAVE PARA DESPIECE Y ENVASADO DE CARNE,
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EN  LA  CALLE  NUNNEATON  N.  22,  POLÍGONO  INDUSTRIAL  EL  HENARES,
(PARCELA 12); DE AGROPECUARIA FRAILE S.L.

A la  vista  del  expediente  tramitado  al  efecto,  y  de  los  informes  favorables
emitidos  por  los  Servicios  Técnicos  Municipales,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder licencia de obra e instalación a AGROPECUARIA FRAILE,
SL., representada por D. Jesús Fraile Sánchez-Seco, para ampliación y reforma de
nave para despiece y envasado de carne, en la calle Nunneaton, n.º  22, Polígono
Industrial El Henares (parcela 12), con las siguientes condiciones:

 Puesto que dispone de dos accesos rodados el promotor deberá solicitar el
correspondiente paso de vehículos para el acceso que no dispone del mismo.

 La  sectorización  propuesta  para  el  cumplimiento  del  Reglamento  de
protección contra incendios en establecimientos industriales deberá estar de acuerdo
con los criterios establecidos por el Organismo autonómico competente, Delegación
Provincial de Desarrollo Sostenible.

 Las puertas de comunicación de un sector con otro deberán contar con la
característica  EI2tC5;  además,  la  evacuación  de  un  sector  a  través  de  otro  debe
hacerse a través del vestíbulo de independencia reglamentario, dotado igualmente de
puertas resistentes al fuego normalizadas. El local de riesgo especial bajo proyectado
tendrá una puerta de comunicación con el resto del edificio EI245C5; la resistencia al
fuego de las paredes y techos será al  menos EI90 y la resistencia al  fuego de la
estructura R90.

 Las instalaciones de frío  industrial  y  aire comprimido deberán cumplir  el
reglamento de seguridad de aplicación y además la normativa urbanística descrita en
las  Ordenanzas  de  uso  industrial,  Ordenanza  de  protección  contra  contaminación
acústica  y  térmica  así  como Ordenanza de control  de  la  contaminación  de aguas
residuales.

 Modificación de acera. Deberá cumplir las condiciones siguientes:

-  Pasos de vehículos:  Se podrá utilizar  asfalto  en los tramos de acceso,  a
vehículos, priorizando a los peatones mediante el pintado de “paso de cebra”.
Se dará continuidad en ancho y cota a la acera.

-  Acera:  Preferentemente  se  realizará  el  cambio  de  pavimento,  dando
continuidad a la acera pavimentada. Se podrá utilizar asfalto en los tramos de
acceso, a vehículos, priorizando a los peatones mediante el pintado de “paso
de cebra”.

Si se precisa la modificación de algún servicio más de infraestructura (farolas,
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señales… ) y fuera necesaria la intervención en vía pública, deberá solicitar
previamente la preceptiva autorización, ajustándose a las condiciones fijadas
por el Servicio Técnico Municipal correspondiente.

Segundo.- Advertir a la mercantil interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones,  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
documentación que corresponda en cada caso, de acuerdo a lo indicado en el modelo
oficialmente establecido (modelo 1021).

Así  mismo  deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

- Certificado de dirección suscrito por técnico competente.

- Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia
(electricidad,  instalaciones  térmicas,  instalaciones  frigoríficas,  equipos  a
presión, protección contra incendios, etc.) emitida por el organismo autonómico
competente  y/o  en  su  caso,  boletines  suscritos  por  instalador  autorizado
debidamente diligenciados por este organismo oficial.

-  Contrato  actualizado  de mantenimiento  de las  instalaciones de protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

- Documento justificativo de haber gestionado los residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

- Documento justificativo de autorización e inscripción en el Registro General
Sanitario de Empresas Alimentarias y Alimentos (RGSEAA) previa al inicio de la
actividad, conforme lo estipulado en la Consejería de Sanidad de Castilla-La
Mancha competente en la materia.

6.- EXPEDIENTE 11715/2020. SUBVENCIONES. AYUDAS DIRIGIDAS A CENTROS
DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL AUTORIZADOS POR LA JUNTA DE
COMUNIDADES DE CASTILLA – LA MANCHA.

A la  vista  de  la  propuesta  de  Dª  María  de  los  Ángeles  García  Moreno,
Concejala Delegada de Educación, y teniendo en cuenta que la empresa CEI MICOS,
S.L. atendió el requerimiento efectuado para que regularizase su situación deudora
ante la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y la Tesorería General de la
Seguridad Social, situación que ha sido corregida, desapareciendo en consecuencia el
impedimento  para  la  concesión  de  la  ayuda,  la  Junta  de  Gobierno  Local,  por
unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

La concesión por importe total de 4.412,87 € según el siguiente detalle:
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DENOMINACIÓN
MÓDULO

FIJO
MÓDULO

VARIABLE
TOTAL

CEI MICOS, S.L. 3.000,00 € 1.412,87 € 4.412,87 € 

7.-  EXPEDIENTE  15434/2019.  SUBVENCIONES.  PROYECTO  DE  AYUDA  DE
EMERGENCIA  Y  ACCIÓN  HUMANITARIA  EJERCICIO  2019.  APROBACIÓN  DE
JUSTIFICACIÓN FINAL DE LA ENTIDAD ARCORES.

Vista la propuesta realizada por D. Ignacio de la Iglesia Caballero, Concejal
Delegado de Bienestar Social, Diversidad y Cooperación al Desarrollo, como órgano
gestor  de la  concesión de subvenciones en materia de Cooperación al  Desarrollo,
sensibilización  y  educación  para  el  desarrollo  y  ayudas  de  emergencia  y  acción
humanitaria, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Aprobar la justificación de la subvención concedida a ARCORES ESPAÑA, en
relación a la ejecución del proyecto de ayuda de emergencia y acción humanitaria:
“Garantizar  la  alimentación  básica  a  personas  en  situación  de  vulnerabilidad  y
desnutrición a  través de ollas  comunitarias  en tres obras sociales en Los Teques,
Venezuela” correspondiente a la convocatoria del ejercicio 2019.

Subvención concedida por importe de 2.209,74 euros, con cargo a la aplicación
presupuestaria 231.7.490.00.

8.-  EXPEDIENTE  6183/2019.  APROBACIÓN  DE  LA  JUSTIFICACIÓN  TOTAL
PRESENTADA DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA, POR LA CONTRATACIÓN DE
TRABAJADORES DESEMPLEADOS, A ALBERTO TRIJUEQUE SERRANO.

Vista la propuesta de D. Santiago -Tomás Baeza San Llorente, en calidad de
Concejal  de Promoción Económica y Desarrollo  Empresarial,  la Junta de Gobierno
Local, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la justificación total presentada por Alberto Trijueque Serrano
, de la subvención concedida por el Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara, en sesión
ordinaria  celebrada  por  este  órgano  en  día  29  de  mayo  de  2020  por  importe  de
1.500,00 euros por  la  contratación temporal  de un trabajador  desempleado (Oscar
Ayuso Cano) en el marco de la convocatoria de subvenciones a empresas para el
fomento  del  empleo  local  mediante  la  contratación  de  trabajadores  desempleados
prioritariamente  en  situación  de  emergencia  social  en  2019.  (Importe  justificado:
6.831,28 €).

Segundo.-  Ordenar  el  abono  de  750,00  euros  en  concepto  de  pago  del
segundo 50% y liquidación de la subvención concedida y restante de percibir.

9.-  EXPEDIENTE  13029/2020.  SOLICITUDES  DE  AYUDA  PRESENTADAS  AL
AMPARO DE LAS CONVOCADAS POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL  DE  FECHA  7  DE  OCTUBRE  DE  2020  DIRIGIDAS  A  TITULARES  DE
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MICROEMPRESAS  DE  HOSTELERÍA,  GESTIÓN  DE  ESPECTÁCULOS,  OCIO
NOCTURNO Y OTROS SECTORES PARTICULARMENTE AFECTADOS POR LOS
EFECTOS DE LA CRISIS COVID-19. SEGUNDA PROPUESTA DE CONCESIÓN DE
SUBVENCIÓN.

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes de ayuda al amparo de
las convocadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 7 de octubre
de  2020  dirigidas  a  titulares  de  microempresas  de  hostelería,  gestión  de
espectáculos,  ocio  nocturno  y  otros  sectores  particularmente  afectados  por  los
efectos de la crisis COVID-19.

Vista la propuesta realizada por Dª Sara Simón Alcorlo, 2ª Teniente de Alcalde,
una vez presentado el certificado de estar al corriente en las obligaciones tributarias
por un solicitante que había sido requerido para ello, la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Primero.- Aprobar la segunda propuesta de concesión de ayudas por  importe
total de 1.500,00 € según el siguiente detalle:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

MANUEL GRANADO HERREROS 1.500,00 € 0,00 € 1.500,00 €

10.- EXPEDIENTE 15371/2020. SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN AL AMPARO
DE LAS CONVOCADAS POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2020 PARA LA REACTIVACIÓN TURÍSTICA
DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA.

Transcurrido  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes  de  la  subvención
convocada  por  Acuerdo  de  esta  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  10  de
noviembre de 2020 para la reactivación turística de la ciudad de Guadalajara.

Vista  la  propuesta  realizada  por  D.  Fernando  Parlorio  de Andrés,  Concejal
Delegado con competencias en materia de Turismo, la Junta de Gobierno Local por
unanimidad de los miembros asistentes acuerda:

Aprobar la concesión de  subvenciones por importe total de 31.958,77 € con
las solicitudes que una vez revisadas cumplen todos los requisitos establecidos en
las  bases  reguladoras  sin  necesidad  de  requerimiento  ni  aclaración  ninguna,
pasando a reproducir el elenco de las mismas:

DENOMINACIÓN IMPORTE

FRANCISCO GOMEZ VAQUERO 65,18 €

F & F.C.B 217,73 €

DAMAYOU HOSTELERIA, S.L. 327,89 €
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DENOMINACIÓN IMPORTE

JOSE ANGEL CABELLOS ALCANTARILLA 119,23 €

ALEJANDRO RUBIA SOLIS 89,42 €

DAMAYOU HOSTELERIA, S.L. 62,21 €

FRANCISCO GOMEZ VAQUERO 44,06 €

HERUELO CB 163,94 €

ALCARREÑA DE GENERACION, S.L. 163,94 €

HENO ENRIQUE SÁNCHEZ ENCARNACIÓN 51,84 €

MABARABAR SL 181,44 €

ICARO CB 64,80 € 

MIHAELA IONELA COSTACHE 439,83 €

CERVECERIA LAGOS CB 149,04 €

PABLO ORLANDO REYES IBAÑEZ 134,14 €

ENRIQUE DE MINGO ORTIZ 78,19 €

PEDRO ALDEANUEVA ORTEGA 76,68 €

FRANCISCO J SANCHEZ GOMEZ 174,45 €

ALFREDO BARCA VICENTE 74,52 €

JOSE MARIA POOLE RUIZ 156,38 €

JOSE ANTONIO LOZANO LOZANO 111,78 €

DAISER HOSTELEROS SL 703,73 €

ROXANA PRICOP 25,92 €

IONEL TATARU 163,94 €

MARICICA LASLAU --- 38,34 €

MARIA ANGELES MARTINEZ BLANCO 149,04 €

DULCINEA CB 138,02 €

ILEANA CLONTA 103,68 €

OVIDIU ANDREICA 74,52 €

PAN GIRO SL 119,23 €

ALAMBIQUE GESTION DOS PUNTO CERO, SOCIEDAD LIMITADA 38,34 €

MARIA STANCIU 234,58 €

ALINA GABRIELA DICU 76,68 €

DEDALI KEBAB SL 390,96 €

LUIS MIGUEL RODRIGUEZ GONZALEZ 119,23 €

EDITA SUSANA CARRION JIMENEZ 273,67 €

LETICIA YAGO FERNANDEZ 312,77 €

TRAMPANTOJO, C.B. 92,02 €

FIDEL HERRERO FERNANDEZ 95,85 €

ANCA UNGUREANU — 89,42 €

Noelia ZORITA PEÑUELAS ( la Góndola veneciana) 390,96 €
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DENOMINACIÓN IMPORTE

ALBA MARIA LOPEZ PEREZ 115,02 €

DANIELA ILEANA CLONTA 44,71 €

EL VENTORRERO SL 119,23 €

LILIANA VIOLETA URETA BRAVO 51,84 €

PETAR GEORGIEV PETROV 38,34 €

NUEVA MANDUCA 176,36 €

BOIXAREU BUEN VIVIR01, S.L 390,96 €

RUFIE DZHAMALOVA ZAIMOVA 89,42 €

LA TASCA DE TARACENA, S.L. 22,03 €

MANUEL TORRES E HIJOS, SL 390,96 € 

JUAN ENRIQUE CHENA LARRUIT 238,46 €

MARIA OLGA PALOMO BORRÁS 156,38 €

VALENTIN AGUSTIN RODRIGUEZ 57,51 €

FRANCISCO JAVIER VELA CABRERA 195,48 €

MAESTRO FOGUET, C.B 104,33 €

ÁNGELES PALOMO BORRÁS 139,64 €

ELIZABETH ZORRILLA ESPINAL 119,23 €

ALEJANDRO MARTÍNEZ MARTINEZ (11661) 20,13 €

GUERRERO FRAILE SOCIEDAD LIMITADA 149,04 €

TOMÁS ÁNGEL GARCÍA LUCÍA 16,77 €

IRENE RIVAS ESCOHOTADO 29,81 €

ROXANA PRICOP 20,74 €

ELISABETA-ANDREEA RUSU 36,29 €

ANA GARCIA DE LA ROSA VERA 383,40 €

DEDALI KEBAB SL 234,58 €

ASTUALCARREÑA DE HOSTELERIA SL 119,23 €

ANTONIO LORENZO GARCIA 30,67 €

CRISTINA PARASCHIV 28,51 €

JULIA GARCIA MARCO 38,34 €

JAVIER RODRIGUEZ DE DIEGO 23,00 €

LYSEJO SL 114,05 €

80'S CERVECERIA GUADALAJARA SL 537,57 €

EUSEBIU SFTOIAN 55,73 €

HENO ENRIQUE SANCHEZ ENCARNACION 57,02 €

LUCUME SL 77,76 €

LORENZO GRACIA SANCHEZ 156,38 €

MONTSERRAT NUEVO SUAREZ 106,19 €

SANTIAGO GARCIA DE LA CASA 259,20 €
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DENOMINACIÓN IMPORTE

SERGIO MONTES CONGOSTRINA 351,86 €

CABORI PARQUE SL 1.016,50 €

FRANCISCO JAVIER DIAZ FERNANDEZ 92,02 €

YASKARLEN WASSENAAR VENTURA 15,34 €

JAIMAJA SOCIEDAD LIMITADA 129,60 €

CORINNE NAVARRO GARCIA 66,53 €

RECUERO LETON, CB 293,22 €

ICARO CB 125,71 €

CARLOS ALBERTO AGUIRRE GOMEZ 59,62 €

TEODORO DE LA FUENTE LOPEZ 72,58 €

PEDRO GUTIERREZ HERNANDO 76,68 € 

TEODORO DE LA FUENTE LOPEZ 33,26 €

FRANCISCO JAVIER DIAZ FERNANDEZ 84,35 €

JUAN ANTONIO LUCAS SIERRA 55,89 €

FRANCISCO GOMEZ VAQUERO 61,34 €

MARÍA BELÉN CAÑAMARES HERVÁS 127,01 €

YAGUE RODRIGUEZ SL 81,97 €

RUFINO CAMACHO TORRUBIANO 104,33 €

MIHAIELA VOASI 253,37 €

CABORI PARQUE SL 44,71 €

FRANCISCO ROSENDO ORELLANA RIVAS 18,14 €

JOSE MANUEL FEITO RODRIGUEZ 78,25 €

LUIS ENRIQUE RAMOS FERNANDEZ 115,02 €

ADOLFO GOMEZ ANTON 82,94 €

JOSE ANTONIO MARINA MUÑOZ 103,68 €

MARIA SANCHO RONDA 95,85 €

CB HERMANOS PEREZ BASARAN 23,00 €

MARTA NILDA CAPPELLO 29,81 €

MARIA DEL CARMEN GILABERTE HERRANZ 38,88 €

INICIATIVAS MARTEMON, S.L. 134,14 €

SOLLER BILBAO HOSPITALITY SL 5.864,40 €

ISABEL MARIA GHERGHELI 351,86 €

LYSEJO SL 134,78 €

DAISER HOSTELEROS, S.L. 781,92 €

SAJJAD BHUKSH BIBI 44,71 €

ANGLION SL 390,96 €

PEDRO SOTILLO SANCHEZ 89,42 €

SOLLER BILBAO HOSPITALITY SL 3.909,60 €
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DENOMINACIÓN IMPORTE

EPIFANIO BERROA HERNANDEZ 56,23 €

HOSTELERIAS DE GREGORIO SL 469,15 €

DANISA CASA, S.L. 89,42 €

EL CHERNO CB 23,00 €

CUESTA DEL COSO, SOCIEDAD LIMITADA 53,68 €

SIDERAL MUSIC SOCIEDAD LIMITADA 781,92 €

POSEIDON LOUNGE SC 46,01 €

MIXOR SA 62,21 €

LIDA ESTHER MEJIA ALTAMIRANO 29,81 €

JOSE ANGEL SANCHEZ GARCIA 61,34 €

MARIA JOSEFA ARIAS BLANCO 126,52 €

MARIA INMACULADA ARRAZOLA HERRANZ 59,62 € 

PILOTI INVERSIONES S.L. 59,62 €

CAFE BAR FAVORITO,C.B. 39,10 €

JESUS PARDO SANTOS 49,68 €

LUISA SISON VILLALVILLA 15,34 €

EDITA SUSANA CARRION JIMENEZ 52,16 €

KEBAB PAK CB 20,74 €

CARLOS PACHECO BASURTO 781,92 €

JUAN CARLOS MARTINEZ SALAICES 625,54 €

LISARDO CAMILO MARTINEZ SALDAÑA 293,22 €

LUIS ANTONIO AGUAYZA BERMEO 17,25 €

RUIHUA JIN GUO 76,68 €

REGERMABE SL 230,04 €

CUADERNO DE BITACORA 2017 SL 149,04 €

BAR RESTAURANTE BEATRIZ CB 254,02 €

DANIEL IOAN GHERGHELI 351,86 €

ELENA CATALINA DRAGHICI 78,25 €

MIRCEA FLAVIUS PASCULESCU 50,22 €
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RESUMEN DE ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL EN SESIÓN DE 29 DE DICIEMBRE DE 2020.

1.- EXPEDIENTE 16512/2020. AMPLIACIÓN DE LOS TERRENOS CEDIDOS POR
LA  JCCM  PARA  LA  INSTALACIÓN  DEL  ALBERGUE  DE  ANIMALES
ABANDONADOS "LA CAMADA".

Vista la memoria del Ingeniero de Montes municipal de fecha 17 de diciembre
de 2020, en la que se justifica la conveniencia de una ampliación de la cesión de
terrenos en el Monte Gu-1016 (El Serranillo), llevada a cabo por la Resolución de 29
de noviembre 2007,  de la  Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo  Rural  de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, con el objeto de disponer de una zona
específica de paseo y esparcimiento canino destinada a los ocupantes del Albergue de
animales abandonados.

La Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Guadalajara, de acuerdo con
el  apartado  11  de  la  Disposición  Adicional  Segunda  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.-  Solicitar  de  la  Junta  de  Comunidades  de  Castilla-La  Mancha  la
modificación de la autorización de ocupación temporal de los terrenos destinados a la
instalación del albergue de animales abandonados, llevada a cabo por la Resolución
de 29 de noviembre de 2007, de la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Rural,
en  los  términos  del  plano  y  memoria  existentes  en el  expediente,  por  un periodo
coincidente  con  el  restante  de  la  autorización  original,  todo  ello  con  el  objeto  de
ampliar la superficie de la instalación mencionada, a los efectos de dotarla de una
zona específica de esparcimiento para los animales.

Segundo.-  Facultar  al  Sr.  Alcalde-Presidente  para  que,  en  nombre  y
representación del Ayuntamiento de Guadalajara, realice los actos necesarios para la
formalización de los anteriores acuerdos.

2.-  EXPEDIENTE  16288/2020.  REQUERIMIENTO  A  LA  ADJUDICATARIA  PARA
CONSTITUIR  GARANTÍA  COMPLEMENTARIA  POR  MODIFICACIÓN  DEL
CONTRATO  DE  SERVICIO  DE  LIMPIEZA  EN  LOS  COLEGIOS  PÚBLICOS
DEPENDIENTES DEL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA.

En ejecución del acuerdo de esta Junta de Gobierno Local, de fecha 24 de
noviembre de 2020, relativo a la modificación del contrato del servicio de limpieza de
los  colegios  públicos  para  el  refuerzo  de  las  labores  de  desinfección  durante  la
pandemia  por  COVID-19,  con  un  incremento  en  el  precio  inicial  del  contrato  de
133.812,27 euros más 28.100,58 euros en concepto de IVA.
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De conformidad con lo dispuesto en el art.109.3 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), que prescribe que cuando, como
consecuencia de una modificación del contrato, experimente variación el  precio del
mismo, deberá reajustarse la garantía para que guarde la debida proporción con el
nuevo precio modificado; la Junta de Gobierno Local, como órgano de contratación en
virtud de lo dispuesto en la DA 2ª, apartado 3º, de la LCSP,  por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Único.- Requerir  a  la  mercantil  “ELEROC  SERVICIOS,  S.L.”,  para  que  en
aplicación de lo dispuesto en el art.109.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, y en el plazo de quince días desde la notificación de la
presente  resolución,  acredite  la  constitución  de  una  garantía  complementaria  por
importe de 6.690,61 euros por cualquiera de los medios establecidos en el artículo 108
de la LCSP, según determina la cláusula 17.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

3.-  EXPEDIENTE 12430/2020.  ESTUDIO DE DETALLE PARA FIJAR UN NUEVO
ÁREA DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN EN LA CLÍNICA DE LA ANTIGUA.

Presentado  estudio  de  detalle  por  Dª  Maria  Eugenia  Bernaldo  de  Quiros
García,  en representación de  CLÍNICA LA ANTIGUA,  S.L.,  que  tiene por  finalidad
establecer  un  nuevo  área  de  movimiento  de  la  edificación  en  la  parcela  de
Equipamiento SLp_SA del Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara, que
ocupa la Clínica La Antigua, se ha emitido informe técnico favorable por la Arquitecta
Municipal.

En cuanto al procedimiento previsto para su aprobación establece el artículo 38
del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística
de Castilla-La Mancha, que los Estudios de Detalle deben someterse a información
pública por periodo de 20 días, mediante anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La
Mancha y en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, siendo la Junta
de  Gobierno Local  el  órgano competente,  en virtud  de lo  dispuesto  en el  artículo
127.1.d. de la Ley de Bases de Régimen Local.

Por lo expuesto, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros
presentes, acuerda:

Someter a información pública el Estudio de Detalle para establecer un nuevo
área de movimiento de la edificación en la parcela de Equipamiento SLp SA del Plan
General de Ordenación Urbana de Guadalajara, que ocupa la Clínica La Antigua, por
periodo de 20 días, mediante anuncio en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y en
uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad.

4.- EXPEDIENTE 9536/2020. LICENCIA URBANÍSTICA A AUTORITAT PORTUARIA
DE TARRAGONA, PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS EN FINCAS DE LA PARCELA
G-T.I.1.2.
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Vista la documentación que obra en el expediente de referencia, y teniendo en
cuenta el informe favorable emitido por los Servicios Técnicos Municipales, la Junta de
Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Conceder licencia urbanística a AUTORITAT PORTUARIA DE TARRAGONA,
para  movimiento  de  tierras  en  fincas  de  la  parcela  G-T.I.1.2,  con  las  siguientes
condiciones:

Las obras de urbanización y edificación se efectuarán de forma simultánea.

 No  podrán  utilizarse  las  futuras  construcciones  hasta  que  no  esté
concluida la obra de urbanización, debiendo establecer esta condición en las
escrituras  de  declaración  de  obra  en  construcción  y  obra  nueva  que  se
otorguen o inscriban, debiéndose tener en cuenta que, según lo dispuesto en el
artículo 99.2 del  Decreto Legislativo 1/2010,  de 18 de mayo,  por el  que se
aprueba el  Texto  Refundido de la  Ley  de Ordenación del  Territorio  y  de la
Actividad  Urbanística  de  Castilla-La  Mancha,  las  parcelas  objeto  de  una
actuación  urbanizadora  no  adquieren  la  condición  de  solares  hasta  que,
además de estar efectivamente dotadas y servidas por los correspondientes
servicios,  estén  ejecutadas  y  entregadas  a  la  Administración  actuante
(Ayuntamiento) las infraestructuras mínimas de integración y conexión con el
entorno  de  la  entera  unidad  objeto  de  la  actuación,  establecidas  en  su
programación.

 El incumplimiento del deber de urbanización simultáneo a la edificación,
comportará  la  caducidad  de  la  licencia,  sin  derecho  a  indemnización,
impidiéndose el uso de lo edificado, sin perjuicio del derecho de los terceros
adquirentes  al  resarcimiento  de  los  daños  y  perjuicios  que  se  les  hubiera
causado. También comportará la pérdida de la fianza constituida.

5.-  EXPEDIENTE  6951/2020.  LICENCIAS  DE  ACTIVIDAD.  PROYECTO  DE
DEMOLICIÓN DE EDIFICIO DE CENTRO COMERCIAL Y PROYECTO DE OBRA E
INSTALACIÓN  DE  “EDIFICIO  COMERCIAL  E  IMPLANTACIÓN  DE
SUPERMERCADO”,  EN  LA  CALLE  ZARAGOZA  N.  62,  PRESENTADO  POR
AHORRAMAS, SA.

Visto el  expediente incoado al  efecto y el  informe favorable emitido por los
Servicios Técnicos Municipales,  la Junta de Gobierno Local  por unanimidad de los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder a AHORRAMAS, SA, representada por D. Jesús Criado
Cáceres, licencia de demolición de edificio de Centro Comercial situado en la calle
Zaragoza, n.º 62, parcela D-14 del Sector SP-02 “Los Valles”.

Segundo.- Conceder a AHORRAMAS, SA, representada por D. Jesús Criado
Cáceres,  licencia  de obra  e  instalación para  “Edificio  Comercial  e  implantación de
Supermercado”, en la calle Zaragoza, n.º 62, con las siguientes condiciones:
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 Los  totems/monopostes  que se  deseen instalar  en  la  parcela  precisarán  la
tramitación de licencia independiente de acuerdo a la ordenanza vigente, para
lo que deberán realizar los trámites oportunos.

 No  podrán  comenzarse  las  obras  hasta  que  no  se  presente  en  este
Ayuntamiento,  en  el  plazo  máximo de  tres  meses,  contados  a  partir  de  la
notificación de la presente licencia, la siguiente documentación:

• Proyecto de ejecución en soporte  digital,  visado por  el  Colegio  Oficial  de
Arquitectos de Castilla-La Mancha.

• Hojas  de  Dirección  de  Arquitecto  y  de  Arquitecto  Técnico,  debidamente
visadas  por  sus  Colegios  Profesionales,  acordes  al  proyecto  de  ejecución
visado.

• Certificado del técnico redactor, visado, donde se especifique si el proyecto de
ejecución se ajusta a los parámetros urbanísticos con los que se concedió la
licencia. En caso contrario la licencia obtenida con el proyecto básico no será
válida, por lo que no se podrán realizar obras hasta la obtención de una nueva
licencia conforme a los cambios realizados en el proyecto de ejecución.

• Justificación del  pago del  Impuesto  sobre  Construcciones,  Instalaciones y
Obras (Autoliquidación modelo 376).

 El alumbrado exterior para aparcamientos en general se considera tipo D1-D2,
según la tabla 4 de la ITC-EA-02 del REEAE. A este tipo de vial se le asigna,
en el caso menos exigente, la clase de alumbrado CE3/CE4. En ambas clases
la uniformidad media mínima será 0,40 (Um = Emin/Em),  lo  que según los
cálculos lumínicos aportados el 30/09/2020 no se cumple. Se deberán realizar
los ajustes necesarios, en su caso, para lograr su cumplimiento una vez estén
instaladas las luminarias del aparcamiento lo que se justificará debidamente en
la documentación final de obra que se aporte para la obtención de la licencia
de apertura.

 Deberá solicitar  la  correspondiente  licencia de obra de OVP para crear  los
vados y modificaciones de aceras, ajustándose a las condiciones fijadas por los
Servicios Técnicos Municipales correspondientes, así como si fuera necesaria
la modificación en la vía pública de algún otros servicio más de infraestructura
(señales, mobiliario..).

 Se  deberá  cumplir  lo  establecido  en  la  última  documentación  aportada
referente al Estudio de Movilidad e informada favorablemente por los Servicios
Técnicos Municipales.

Tercero.- Advertir a la mercantil interesada que una vez realizadas las obras e
instalaciones  deberá  solicitar  Licencia  de  Primera  Ocupación,  aportando  la
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documentación que corresponda en cada caso, de acuerdo a lo indicado en el modelo
oficialmente establecido (Modelo 1021).

Así  mismo  deberá  obtener  la  Licencia  de  Apertura  correspondiente,  con
carácter previo al inicio de la actividad, aportando la siguiente documentación:

 Certificado de dirección técnica firmado por técnico competente.

 Autorización de puesta en servicio de las instalaciones de su competencia (frío
industrial, instalaciones térmicas, instalaciones de protección contra incendios,
instalación  eléctrica  -alta  y  baja  tensión-etc.)  emitida  por  la  Consejería  de
Economía, Empresas y Empleo o en su caso, boletines de los instaladores que
las  han  llevado  a  cabo,  debidamente  cumplimentados  por  este  Organismo
Oficial.

 Contrato  actualizado  de  mantenimiento  de  las  instalaciones  de  protección
contra incendio con las que cuenta el establecimiento.

 Documento  justificativo  de  cumplimiento  de  la  normativa  técnico  sanitaria
debidamente diligenciado por el Organismo autonómico competente.

 Documento justificativo  de haber  gestionado los  residuos de construcción y
demolición generados durante la obra.

6.-  EXPEDIENTE  16440/2020.  SUBVENCIONES  POR  CONCURRENCIA
COMPETITIVA.  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A  PROYECTOS  DE
COOPERACIÓN  AL  DESARROLLO,  AYUDAS  DE  EMERGENCIA  Y  ACCIÓN
HUMANITARIA Y PROYECTOS DE SENSIBILIZACIÓN Y EDUCACIÓN PARA EL
DESARROLLO DEL EJERCICIO 2020. (CONTIENE 3 PROPUESTAS).

6.1.-  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A  PROYECTOS  PRESENTADOS  EN  LA
CONVOCATORIA PÚBLICA DE AYUDAS DE COOPERACIÓN AL DESARROLLO,
SEGÚN PROCEDIMIENTO ORDINARIO, EJERCICIO 2020.

Vista  la  propuesta  del  Consejo  Municipal  de  Cooperación  al  Desarrollo,
aprobada en sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviembre de dos mil veinte, en
relación a la convocatoria pública de subvenciones, correspondiente al año 2020, para
proyectos de cooperación al desarrollo, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de
los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar la valoración de los proyectos realizada por la Fundación
General de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Segundo.- Conceder la subvención solicitada a las siguientes entidades:
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 Expediente  15213/2020  ASAMBLEA  DE  COOPERACIÓN  POR  LA  PAZ
(ACPP), para la ejecución del proyecto: Mejora de las condiciones de salud
básica con enfoque de género y especial énfasis en la prevención de COVID-
19 de 310 personas (95 hombres, 125 mujeres, 51 niños y 39 niñas) del Batey
Olivares, en el municipio de Ramón Santana, Provincia San Pedro de Macorís,
República Dominicana, por un importe de 45.900 euros, con 78,75 puntos.

 Expediente  15219/2020  SOLIDARIDAD  DEL  HENARES  PROYECTO
HOMBRE,  para  la  ejecución  del  proyecto:  Intervención  e  inserción  socio-
familiar  y  formativo-laboral  para  menores  y  jóvenes  en  riesgo  de  exclusión
social por problemas de conductas adictivas, desadaptadas y/o violentas en
Nicaragua, por un importe de 45.900 euros, con 77 puntos.

 Expediente  13896/2020.  FUNDACIÓN UNICEF COMITÉ ESPAÑOL,  para la
ejecución del proyecto: Fortalecimiento del sistema nacional de vacunación en
Cuba por un importe de 45.900 euros, con 64,5 puntos.

La  suma  de  subvenciones  solicitadas  para  estos  proyectos  asciende  a  la
cantidad de 137.700 euros, quedando un remanente de 15.300 euros.

Tercero.- Denegar la concesión de subvención a los siguientes proyectos de
cooperación al desarrollo del año 2020, de conformidad con el instrumento técnico de
valoración establecido en las bases de la convocatoria, al no alcanzar la puntuación
mínima exigida en uno de los bloques, a las entidades que se relacionan :

 Expediente 15265/2020. ARCORES ESPAÑA, para la ejecución del proyecto:
Garantizando el saneamiento adecuado de las familias en situación de extrema
pobreza, residentes en Tierra Solidaria, Lábrea. Amazonas. Brasil, Fase II, por
un importe de 22.220 euros, con 70 puntos (ONGD= 13,5; contraparte= 12,5 y
proyecto= 44).

 Expediente  15270/2020.  MANOS  UNIDAS,  para  la  ejecución  del  proyecto:
Promoviendo el  derecho ciudadano a  la  alimentación en Quisqui.  Huánuco.
Ecuador,  por un importe de 18.448 euros,  con 69,75 puntos (ONGD= 12,5;
contraparte=10,5 y proyecto= 46,75).

 Expediente  15240/2020  CRUZ  ROJA  ESPAÑOLA,  para  la  ejecución  del
proyecto:Contribuir  a la  reducción de la  pobreza a través de una estrategia
integral  de  medios  de  vida  de  las  comunidades  rurales  del  Departamento
Sudeste  de  Haiti,  por  un  importe  de  44.986,39  euros,  con  67,5  puntos
(ONGD=10,5; contraparte= 9,5 y proyecto= 47,50).

 Expediente  15274/2020  FUNDACIÓN  PARA  LA  COOPERACIÓN
INTERNACIONAL DR. MANUEL MADRAZO, para la ejecución del proyecto:
Aplicación de protocolos preventivos anti COVID-19 en la comunidad educativa
y sus familiares, y mejora del acceso al agua potable mediante la instalación de
tinacos  pluviales  a  familias  afectadas  por  el  bloqueo  COVID-19  en
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comunidades indígenas del municipio de Chicamán, en el  departamento del
Quiché, república de Guatemala, por importe de 45.900 euros, con 67,5 puntos
(ONGD= 12, contraparte = 12 , proyecto de desarrollo= 43,5 ).

 Expediente 15217/2020 SOLIDARIDAD, EDUCACIÓN, DESARROLLO (SED),
para la ejecución del proyecto: El centro educativo La Segoviana promueve el
derecho  a  una  educación  secundaria  de  calidad  de  oportunidades  de
aprendizaje para adultos y educación en DDHH y cultura de paz a través de la
participación en Tibona, Parakou. Benín, por un importe de 45.710,14 euros,
con 66,5 puntos. (ONGD= 12,5; contraparte= 8,5 y proyecto= 45,5 ).

Cuarto.- Denegar la concesión de subvención a los siguientes proyectos de
cooperación al desarrollo del año 2020 al no haber obtenido la puntuación mínima
exigida al proyecto para que resulte apto de 60 puntos:

 Expediente 15244/2020 CÁRITAS DIOCESANA SIGÜENZA-GUADALAJARA,
para la ejecución del proyecto: Formación específica y social para la inclusión
de jóvenes vulnerables de la villa de Ressano García.  Mozambique,  por un
importe de 21.662,06 euros, con 58,25 puntos.

 Expediente  14960/2020  ASOCIACIÓN  DE  INVESTIGACIÓN  Y
ESPECIALIZACIÓN  EN  TEMAS  IBEROAMERICANOS  (AIETI),  para  la
ejecución  del  proyecto:"Ñañe´eke  Kuña  Kuéra"  (Mujeres,  vamos  a  hablar).
Empoderando a las mujeres desde lo personal a lo comunitario para prevenir la
violencia  sexual  en  un  contexto  de  emergencia/crisis  y  post-emergencia
COVID-19. Asunción. Paraguay, por importe de 44.111euros, con 57,75 puntos.

Quinto.-  De  conformidad  con  las  bases  de  la  convocatoria,  transferir  el
remanente de 15.300 euros al importe de la convocatoria de ayudas de emergencia y
acción  humanitaria,  debido  a  que  el  total  previsto  para  financiar  proyectos  de
Cooperación al Desarrollo era de 153.000 euros y el importe total al que ascienden los
proyectos financiados es de 137.700 euros.

6.2.-  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A  PROYECTOS  PRESENTADOS  EN  LA
CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  AYUDAS  DE  EMERGENCIA  Y  ACCIÓN
HUMANITARIA, SEGÚN PROCEDIMIENTO ORDINARIO, EJERCICIO 2020.

Vista  la  propuesta  del  Consejo  Municipal  de  Cooperación  al  Desarrollo,
aprobada en sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviembre de dos mil veinte, en
relación a la convocatoria pública de subvenciones, correspondiente al año 2020, para
proyectos de ayuda de emergencia y acción humanitaria,  la Junta de Gobierno Local
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la valoración de los proyectos realizada por la Fundación
General de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Segundo.- Conceder la subvención solicitada a las siguientes entidades:
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 Expediente 15260/2020 FUNDACIÓN VICENTE FERRER, para la  ejecución
del  proyecto:  fortalecimiento  de  las  capacidades  operativas  y  prácticas  del
hospital  de  Bathlapalli  en  la  lucha  contra  la  pandemia  por  enfermedad del
coronavirus en las zonas rurales empobrecidas del distrito de Anantapur. India,
por un importe de 5.400 euros, con 55 puntos.

 Expediente  15439/2020  CRUZ  ROJA  ESPAÑOLA,  para  la  ejecución  del
proyecto:  Mejorar  el  sistema  educativo  para  personas  con  necesidades
especiales dependiente del  Ministerio  de Asuntos Sociales,  a través de sus
centros de educación especial y discapacidad sensorial, en los campamentos
de refugiados saharauis en Tindouf. Argelia, por un importe de 5.400 euros, con
52,75 puntos.

 Expediente  15441/2020  CRUZ  ROJA  ESPAÑOLA,  para  la  ejecución  del
proyecto:  Atender  a  las  necesidades  humanitarias  y  sanitarias  inmediatas
generadas por la pandemia COVID-19 en la provincia de Guayas, Guayaquil,
Ecuador, por un importe de 5.400 euros, con 50,25 puntos.

 Expediente  15223/2020.  De  conformidad  con  la  base  quince  de  la
convocatoria, y dado que el importe restante de la convocatoria es de 1.800
euros, solicitar a SOLIDARIDAD, EDUCACIÓN, DESARROLLO (SED), para la
ejecución  del  proyecto:  Respuesta  de  emergencia  del  proyecto  médico  de
Pokot del Este. Kenia, ante la crisis por COVID-19 en las áreas de desnutrición
y prevención, por un importe de 5.400 euros, con 47,75 puntos.

 Expediente 14262/2020 ARCORES ESPAÑA, para la ejecución del proyecto:
Atención integral a personas en situación de vulnerabilidad y desnutrición en
tres obras sociales de Los Teques. Venezuela, por un importe de 5.400 euros,
con 45,25 puntos.

Tercero.-  Expediente  15227/2020.  Conceder  una  subvención  a  la  entidad
ASAMBLEA DE COOPERACIÓN POR LA PAZ (ACPP), para la ejecución del proyecto:
Ayuda de emergencia para la población damnificada por la estación de lluvias en el
municipio  de  Nyassi,  departamento  de  Ziguinchor.  Senegal,  por  un  importe  de
5.370,76 euros al financiar la Corporación un máximo del 80% del importe total del
proyecto (6.713,45 euros), de conformidad con la base novena de la convocatoria, con
44,5 puntos (capacidad ejecutora: 16 puntos).

Cuarto.- Expediente 15203/2020 De conformidad con la base decimoquinta de
la convocatoria, y dado que el importe restante de la convocatoria es de 929,24 euros,
solicitar a Cáritas Diocesana Sigüenza-Guadalajara, para la ejecución del proyecto:
Atención  con  ayuda  humanitaria  para  poblaciones  amazónicas  afectadas  por  la
pandemia del coronavirus, provincia de Alto Amazonas, departamento de Loreto. Perú,
por un importe de 5.400 euros, con 44,5 puntos (capacidad ejecutora: 14,75 puntos):

 Renunciar a la subvención concedida.
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 Aceptar la misma reformulando el proyecto conforme a la cantidad finalmente
concedida  o  aceptando  la  subvención  concedida  sin  reformular  el  proyecto
pero justificando la totalidad de lo solicitado.

6.3.-  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIÓN  A  PROYECTOS  PRESENTADOS  EN  LA
CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SENSIBILIZACIÓN  Y  EDUCACIÓN  PARA  EL
DESARROLLO, CONVOCATORIA 2020.

Vista  la  propuesta  del  Consejo  Municipal  de  Cooperación  al  Desarrollo,
aprobada en sesión ordinaria celebrada el día 30 de noviembre de dos mil veinte, en
relación a la convocatoria pública de subvenciones, correspondiente al año 2020, para
proyectos de sensibilización y educación para el desarrollo, la Junta de Gobierno Local
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la valoración de los proyectos realizada por la Fundación
General de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Segundo.- Conceder la subvención solicitada a las siguientes entidades:

 Expediente  15200/2020  Cáritas  Diocesana  Sigüenza-Guadalajara,  para  la
ejecución del proyecto: Compartiendo el viaje, por un importe de 2.195 euros,
de conformidad con la cantidad recogida en el presupuesto presentado en el
formulario del proyecto, con 38,75 puntos.

 Expediente:  14968/2020  Asociación  de  Investigación  y  especialización  en
temas Iberoamericanos (AIETI), para la ejecución del proyecto: Formación para
la promoción del derecho a una vida libre de violencias, a través de la escuela
de empoderamiento feminista de AIETI, por importe de 2.700 euros, con 36,50
puntos.

 Expediente  15230/2020  Fundación  Vicente  Ferrer,  para  la  ejecución  del
proyecto: La magia de la diversidad, por un importe de 2.632 euros, al financiar
la Corporación un máximo del 80% del importe total del proyecto (3.290 euros)
de conformidad con la base octava de la convocatoria, con 36 puntos.

La suma de estos proyectos ascendería a 7.527 euros, restando un remanente
de 1.473 euros.

Tercero.- Expediente 14998/202. De conformidad con la base décimo tercera
de la convocatoria,  y dado que el  importe restante de la convocatoria es de 1.473
euros, solicitar a MANOS UNIDAS, para la ejecución del proyecto: Se buscan niñas y
niños que quieran ser Superhéroes de verdad, por importe de 2.700 euros, con 32,50
puntos:

 Renunciar a la subvención concedida.
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 Aceptar la misma reformulando el proyecto conforme a la cantidad finalmente
concedida  o  aceptando  la  subvención  concedida  sin  reformular  el  proyecto
pero justificando la totalidad de lo solicitado.

Cuarto.- Denegar la concesión de subvención a los siguientes proyectos de
sensibilización y educación para el desarrollo del año 2020, de conformidad con el
instrumento técnico de valoración establecido en las bases de la convocatoria, al no
alcanzar la puntuación mínima exigida en uno de los bloques, a las entidades que se
relacionan 

 Expediente  15267/2020 Fundación para la  Cooperación Internacional
Dr.  Manuel  Madrazo,  para  la  ejecución  del  proyecto:  soy  dos  metros.
Campaña  de  sensibilización  de  la  comunidad  Educativa  del  municipio  de
Guadalajara,  por  importe  de  2.700  euros,  con  21,75  puntos  (  ONGD=  7
puntos, puntuación proyecto= 14,75 puntos).

 Expediente 15210/2020 Asamblea de Cooperación por la Paz (ACPP),
para la ejecución del proyecto: Ellas Deciden: contra las violencias de género,
por un importe de 2.700 euros, con 25 puntos (ONGD= 5 puntos, puntuación
proyecto= 20,00 puntos).

7.- EXPEDIENTE 5384/2019. JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIONES CONCEDIDAS
EN BASE A LA CONVOCATORIA DE "CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A LAS
ASOCIACIONES DE VECINOS SIN ÁNIMO DE LUCRO DURANTE EL EJERCICIO
2019".

Estudiadas las solicitudes y documentación presentas para justificación de las
subvenciones concedidas al amparo de la convocatoria de concesión de subvenciones
a las Asociaciones de Vecinos sin ánimo de lucro durante el ejercicio 2019.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año  2019  se  consignaron  37.000,00  euros  en  la  aplicación  presupuestaria
326.0.489.01 para dichas subvenciones.

Visto  el  informe  técnico  general  emitido  al  respecto  sobre  la  OPCIÓN  A:
Programas y Actividades Anuales de las Asociaciones de Vecinos, y de la OPCIÓN B:
Programas y Actividades las Asociaciones de Vecinos para las fiestas de los barrios de
Guadalajara, los  informes  individuales  correspondientes  a  cada  solicitud  de
justificación y la documentación obrante en el expediente, la Junta de Gobierno Local
por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar la  justificación parcial de la subvención correspondiente al
ejercicio 2019, en concepto de subvención pública para la realización de actividades
culturales: asistencia al Teatro Antonio Buero Vallejo concedida por este Ayuntamiento
a la Asociación de Vecinos Ferial, Panteón y Adyacentes, por importe de 395,25 euros
y solicitar el reintegro de 604,75 euros pendientes de justificar.
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Segundo.- Solicitar el  reintegro de la subvención pública concedida por este
Ayuntamiento a la  Asociación de Vecinos Los Manantiales,  por  importe  de 800,00
euros, para colaborar en el programa de actividades anuales de la asociación, el cual
incluye, talleres de reciclaje para niños y jóvenes y asistencia al Teatro Buero Vallejo.

Tercero.- Aprobar la  justificación parcial de la subvención correspondiente al
ejercicio 2019, en concepto de subvención pública para colaborar en el desarrollo del
programa de celebración y organización de las fiestas del barrio, el 22 y 23 de junio de
2019, el cual incluye, actuaciones musicales, seguro de responsabilidad, montaje del
escenario, gastos relacionados con las comidas y meriendas populares, y adquisición
de camisetas, trofeos y premios, concedida por este Ayuntamiento a la a la Asociación
de  Vecinos Río  Henares  por  importe  de 3.005,90 euros  y  solicitar  el  reintegro  de
1.019,10 euros pendientes de justificar.

Cuarto.-  Solicitar  el  reintegro de  la  subvención  pública  concedida  por  este
Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos El Clavín, por importe de 650,00 euros, para
colaborar en el programa de actividades anuales de la asociación, para la actividad
Reunión de Navidad: adquisición de libros y contratación de un actor.

Quinto.-  Aprobar  la  justificación parcial  de la  subvención correspondiente al
ejercicio 2019, en concepto de subvención pública para colaborar con la adquisición
de materiales y difusión de las clases incluidas en su programa anual, el cual incluye,
actividades fisicodeportivas zumba, pilates, senderismo, ranking de padel y bailes de
salón,  concedida por  este Ayuntamiento a la  Asociación de Vecinos los Valles por
importe de 247,03 euros y solicitar el reintegro de 2,97 euros.

Sexto.-  Aprobar  la  justificación  parcial  de  la  subvención  correspondiente  al
ejercicio 2019, en concepto de subvención pública para colaborar en el programa de
actividades anuales de la asociación, el cual incluye, asistencia al teatro, adquisición
de  material  inventariable  hasta  300,00  euros,  curso  de  cosmética  natural,  de
alimentación  saludable,  curso  de  fotografía  y  de  bailes  de  salón,  concurso  de
fotografía,  taller  de  construcción  social  y  género,  de  violencia  juvenil,  de
emprendimiento femenino en el mundo rural, y taller de delitos sexuales, concedida
por este Ayuntamiento a la Asociación de Vecinos El Fuerte, por importe de 1.876,42
euros y solicitar el reintegro de 3,33 euros.

Séptimo.-  Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2019,  concedida  por  este  Ayuntamiento,  en  concepto  de  subvención  pública  para
colaborar  en  el  desarrollo  del  programa  de  actividades  anuales  de  las  siguientes
asociaciones:

 Asociación de Vecinos El Balconcillo por importe de 980,00 euros.

 Asociación de Vecinos Miguel Hernández por importe de 1.100,00 euros.

 Asociación de Vecinos Peña Hueva por importe de 1.874,84 euros.
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 Asociación de Vecinos y Amigos de Taracena por importe de 1.754,60 euros.

 Asociación de Vecinos y Amigos de Usanos por importe de 922,76 euros.

 Asociación de Vecinos Castilla con por importe de 1.300,00 euros.

Octavo.-  Aprobar la justificación de la subvención correspondiente al ejercicio
2019, concedida por este Ayuntamiento, en concepto de subvención pública para la
celebración y organización de las fiestas del barrio de las siguientes asociaciones:

 Asociación de Vecinos El Balconcillo por importe de 1.800,00 euros.

 Asociación de Vecinos El Clavín por importe 2.500,00 euros.

 Asociación de Vecinos El Fuerte por importe 3.864,00 euros.

 Asociación de Vecinos Miguel Hernández por importe de 4.000,00 euros.

 Asociación de Vecinos Los Manantiales por importe de 3.000,00 euros

Noveno.- Notificar la presente resolución de conformidad con lo establecido en
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

8.-  EXPEDIENTE  9260/2020.  APROBACIÓN  DE  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES DE VECINOS SIN ÁNIMO DE LUCRO AL
AMPARO  DE  LA  CONVOCATORIA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  GUADALAJARA
2020.

De conformidad con la Convocatoria de Subvenciones para asociaciones de
vecinos sin ánimo de lucro, aprobada por acuerdo de esta Junta de Gobierno Local de
fecha 1 de septiembre de 2020, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara Nº 172 de fecha 10 de septiembre de 2020.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2020 se han consignado 37.000,00 euros en la partida 9240 48900 para dichas
subvenciones.

Revisadas las 5 solicitudes presentadas para la realización de  Programas y
Actividades  Anuales  de  Asociaciones  y  Entidades  de  Vecinos,  y  a  la  vista  de  los
informes técnicos de Participación Ciudadana que constan en el expediente, de las
Bases de dicha Convocatoria y del dictamen de la Comisión de Valoración, órgano que
intervine  en  la  tramitación  del  procedimiento,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por
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unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder una subvención a las siguientes asociaciones de vecinos,
por el importe, finalidad y condición que a continuación se detallan:

 Asociación de vecinos Miguel Hernández, por importe de 1.000,00 euros, para
colaborar en el programa de actividades anuales de la asociación  “El Alamín
Participa”, el cual incluye, entradas al teatro, siempre y cuando se realicen en
el municipio de Guadalajara, taller de zambombas y de repostería, campeonato
de bolos castellanos, concurso de dibujo y charlas formativas.

 Asociación  de  vecinos  El  Balconcillo,  por  importe  de  2.900,00  euros,  para
colaborar  en  el  programa de  actividades  anuales  de  la  asociación,  el  cual
incluye,  actividades  deportivas,  gimnasia  de  mantenimiento,  natación,
asistencia al teatro y cine, cursos y talleres de mayores y manualidades, gastos
de material de oficina, fotocopia y tóner, y gastos de suministros.

 Asociación de vecinos El Fuerte, por importe de 5.753,72 euros, para colaborar
en  el  programa  de  actividades  anuales  de  la  asociación,  el  cual  incluye,
actividades anuales, curso de fotografía, concurso de fotografía infantil, talleres
de sensibilización, entradas al teatro, material inventariable, charlas de historia
del arte, curso de cosmética natural,  bailes de salón., siempre y cuando, se
realice durante el ejercicio 2020.

 Asociación de vecinos y Amigos de Taracena, por importe de 500,00 euros,
para la  adquisición de mesas portátiles como material  inventariable  para el
desarrollo de actividades culturales, por importe máximo de 500,00 euros.

Segundo.- Denegar  la  subvención  solicitada  a  la  asociación  de  vecinos  El
Fuerte, para sufragar gastos relacionados con las Fiestas del Barrio, debido a que el
programa presentado, no es objeto de subvención en la convocatoria correspondiente
al ejercicio 2020, incumpliendo la base tercera, Objeto, condiciones y finalidad, la cual
indica:  “la  presente  convocatoria  va  dirigida  a  la  realización  de  programas  y
actividades anuales de asociaciones y entidades de vecinos” .

Tercero.-  Las  asociaciones  deberán  justificar  la  totalidad  de  la  subvención
recibida antes del día 31 de marzo de 2021.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la  disponibilidad
presupuestaria de Tesorería lo permita.

Dichas actividades deberán desarrollarse en el ejercicio 2020 y no podrán ser
modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito  previamente  a  su  realización,  a  la  Junta  de
Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  órgano  concedente  de  la
subvención.
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Para el caso que la justificación incluya como gastos los costes de personal de
la propia Entidad, quedan autorizados previamente por el órgano concedente y estos
no podrán superar el 80% de la cantidad total subvencionada.

Si  fuera preciso,  el  beneficiario  deberá dar  adecuada publicidad al  carácter
público de la financiación de la actividad. Las medidas de difusión podrán consistir en
la inclusión de la imagen institucional del Ayuntamiento o subvención en materiales
impresos,  medios electrónicos o audiovisuales,  o bien en menciones realizadas en
medios de comunicación u otras adecuadas a la actividad subvencionada.

Cuarto.-.-  Dar  por  finalizada  la  convocatoria  de  subvenciones  para
asociaciones de vecinos sin ánimo de lucro, (BNDS: 522316) y liberar, en su caso, los
saldos de créditos resultantes en las cuantías no reconocidas en dicha convocatoria.

Quinto.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

9.- EXPEDIENTE 8448/2020. CONCESIÓN SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES
SOCIO SANITARIAS SIN ÁNIMO DE LUCRO.

De conformidad con la Convocatoria de subvenciones para Asociaciones socio
sanitarias sin ánimo de lucro, aprobada por acuerdo de esta Junta de Gobierno Local
de fecha 1 de septiembre de 2020, y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara Nº 172 de fecha 10 de septiembre de 2020.

Resultando que en el presupuesto del Ayuntamiento de Guadalajara para el
año 2020 se han consignado 61.000,00 euros en la partida 3110 48001 para dichas
subvenciones.

Revisadas  las  25  solicitudes  presentadas  para  la  realización  de  aquellas
actividades que constituyen el contenido principal de los programas destinados a la
consecución de logros y objetivos de naturaleza social, sanitaria y socio-sanitaria y a la
vista de los informes que constan en el expediente, de las bases de dicha convocatoria
y del dictamen de la Comisión de Valoración, órgano que intervine en la tramitación del
procedimiento, la Junta de Gobierno Local por unanimidad de los miembros presentes,
acuerda:

Primero.- Aprobar la concesión de la subvención a las siguientes asociaciones
socio sanitarias, por el importe, finalidad y condición que a continuación se detallan:

 4.260,16 euros a la Asociación AFAUS Pro Salud Mental, para el desarrollo del
programa Para cuidar la Salud Mental: Entiéndeme. El cual incluye campaña
informativa-formativa en colaboración con los recursos de Salud Mental, gastos
de personal, que no podrán superar el 80 % de la cantidad subvencionada.
Contratación  de  profesionales  externos:  informático,  diseñador  gráfico,
grabación  de  vídeos.  Gastos  de  imprenta  y  material  de  oficina.  Gastos  de
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suministros: luz, alquiler, gestoría, no pudiendo superar el 25% de la cantidad
total subvencionada.

 3.581,17  euros  a  la  Asociación  Alcarreña  de  Riñón  y  Discapacitados
(ASARYD),  para  el  desarrollo  del  programa  Campañas de sensibilización e
informativas y cursos de formación permanente, el cual incluye confección de
trípticos, curso apícola, gastos de personal que no podrán superar el 80 % de
la cantidad subvencionada. Gastos de oficina: papel, cartuchos de tinta para la
impresora. Gastos de suministros y teléfono, no pudiendo superar el 25% de la
cantidad total subvencionada. Quedan excluidos los gastos de mantenimiento
de la sede y los gastos de dietas y desplazamientos.

 3.588,03 euros a la  Asociación de Celiacos de Castilla-La Mancha,  para la
realización del programa  Campañas de restauración sin gluten. Campaña de
orientación  y  asesoramiento  dirigida  a  los  restauradores  y  obradores  de  la
provincia de Guadalajara,  el  cual  incluye talleres de formación presencial  y
online a los restaurantes y obradores de la provincia, el material de difusión y
formativo, las publicaciones, las analíticas de productos, las adaptaciones web.
Gastos  de  personal,  que  no  podrán  superar  el  80  %  de  la  cantidad
subvencionada. Quedando excluidos los gastos derivados de desplazamientos,
dietas y mantenimiento.

 3.550,30  euros,  a  la  Asociación  Daño  Cerebral  Sobrevenido  de  Castilla-La
Mancha (ADACE),  para el  desarrollo  del  programa de  Atención Terapeútica
para  la  mejora  de  la  calidad  de  vida  de  las  personas  con  Daño  Cerebral
Sobrevenido, el cual incluye gastos de personal, que no podrán superar el 80
% de la cantidad subvencionada. Suministros y alquiler no pudiendo superar el
25% de la cantidad total subvencionada. Actividades y excursiones usuarios,
gastos de administración y prevención de riesgos. Material fungible. Servicio de
logopedia  y  fisioterapia.  Quedando  excluidos  los  gastos  derivados  de
desplazamientos, dietas y mantenimiento.

 1.338,42  euros  a  la  Asociación  Española  Contra  la  Leucodistrofia  y
enfermedades  neurológicas  de  Guadalajara  (ALE),  para  la  realización  del
Programa  integral  para  la  asistencia  de  leucodistrofia  y  enfermedades
neurológicas,  el  cual  incluye  actividades  de  hipoterapia,  apoyo  psicológico,
fisioterapia, logopedia, e información y sensibilización.

 4.061,27  euros  a  la  Asociación  de  Esclerosis  Múltiple  de  Guadalajara
(ADEMGU), para desarrollo del  Proyecto integral para personas afectadas de
Esclerosis Múltiple o enfermedades neurológicas, el cual incluye entre otros,
servicio de apoyo psicológico, de rehabilitación física, de fisioterapia acuática,
de apoyo familiar y social, de logopedia, de rehabilitación integral a domicilio,
talleres  de  ocio  y  tiempo  libre,  programa  de  accesibilidad,  servicio  de
voluntariado e información y difusión,  y  gastos  de personal:  fisioterapeutas,
auxiliar de clínica, logopeda, psicóloga, trabajadoras social y conductor, que no
podrán superar el 80 % de la cantidad subvencionada.
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 4.637,38  euros  a  la  Asociación  de  Padres  y  Amigos  de  Niños  con  Déficit
Auditivo  (APANDAGU),  para  el  desarrollo  del  programa  Promoción  de  la
Accesibilidad  a  la  Información  y  a  la  Participación  Social  de  Personas  con
Discapacidad  Auditiva,  el  cual  incluye  entre  otros,  talleres  de  formación  en
centros  educativos,  taller  de  musicoterapia,  clases  de  equinoterapia,  II
Concurso de Dibujo, Día del Implante Coclear, encuentros familiares, servicio
de logopedia, servicio de apoyo educativo especializado, gastos de publicidad
y difusión, gastos de personal, que no podrán superar el 80 % de la cantidad
subvencionada, y gastos de suministros,  no pudiendo superar el  25% de la
cantidad total subvencionada.

 3.056,49 euros a la Asociación en Defensa de Enfermos de Anorexia y Bulimia
Alcarreña (ADABAL), para el desarrollo del programa de Asistencia Informativa
y Terapéutica para los Trastornos de la Conducta Alimentaria, el cual incluye:
servicio  de  atención  telefónica,  adquisición  de  libros  y  manuales  para  la
biblioteca,  publicidad,  web  y  medios  de  comunicación.  Ejecución  de  las
actividades de la  programación:  taller  de psicoeducación de la  enfermedad,
autoestima, habilidades sociales, relajación y respiración, motivacional, imagen
corporal,  publicidad,  redes  sociales,  actividades  y  salidas  lúdicas  y
individualizadas,  escuela  de  familia,  sesiones  monográficas,  conferencias  y
cursos impartidos por profesionales, charlas informativa, edición de trípticos y
carteles  informativos,  página  web,  entrevistas  con  medios  de  información
masiva,  colaboración  en  las  actividades  de  interés  social  y  sensibilización,
gastos administrativos y de material y gastos de personal, los cuales no podrán
superar el 80 % del total subvencionado.

 5.186,07  euros  a  la  Asociación  Lucha  Contra  el  Cáncer  (AECC),  para  el
desarrollo del Programa Campañas de Prevención del Cáncer, el cual incluye
gastos  personal:  administrativa,  Psicooncóloga,  Psicóloga  especialista  en
Prevención,  10 voluntarios/as para las mesas informativas,  10 profesionales
voluntarios/as para participación de talleres virtuales, los gastos de personal no
podrán superar el 80 % del total subvencionado.

 4.267,02 euros a la Asociación Las Encinas, para el desarrollo del Programa de
Ocio Inclusivo: Programa Haciendo Amigos, el cual incluye la realización de
diferentes  actividades  de  ocio  y  tiempo  libre,  asistencia  al  teatro,  museos,
exposiciones,  campeonatos,  multiaventura  celebración  de  la  Navidad  y  el
Carnaval.  Actividades deportivas.  Curso de informática y nuevas Tecnologías.
Las  actividades  subvencionables  serán  las  realizadas  en  el  municipio  de
Guadalajara, y solamente se admitirán gastos de personal, hasta el 80 % del
total subvencionado.

 2.590,11 euros a la Asociación para la Integración de Enfermos Psíquicos de
Guadalajara  (APIEPA),  para  el  desarrollo  del  programa de  Formación  para
Personas  con Enfermedad Mental  y  sus  Familiares,  que engloba  todas las
actividades que se realizan en el centro de Día y Ocio, entre otras, actividades
de  informática,  pintura,  divulgación  y  sensibilización,  grupos  de  autoayuda,
orientación jurídica, oficina de atención al socio e informativa, educación física,
cocina y cine forum. Gastos de personal, los cuales no podrán superar el 80 %
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del total subvencionado. Gastos derivados de la actividades: material oficina,
correos, y gestoría. Gastos de suministros no pudiendo superar el 25% de la
cantidad total subvencionada. Quedan excluidos los gastos de mantenimiento
de la sede.

 4.335,61  euros  a  la  Asociación  Provincial  de  Familiares  de  Enfermos  de
Alzheimer y otras Demencias de Guadalajara, para el desarrollo del Programa
de Atención Diurna a Mayores Dependientes, el  cual  incluye adquisición de
recursos y materiales para el desarrollo de las terapias de Atención Psicosocial,
Terapia Ocupacional, Fisioterapia ,Estimulación Cognitiva y Física a domicilio,
Alimentación y  Nutrición  ,  Higiene y cuidado personal,  Seguimiento  Básico,
paseos Programados, Hidratación, Transporte adaptado. Gastos de gestión y
suministros:  agua,  luz,  calefacción,  combustible,  gestoría  y  correos,  no
pudiendo superar el 25 % del total subvencionado, y de personal, los cuales no
podrán superar el 80 % del total subvencionado. Quedan excluidos los gastos
de dietas y desplazamientos.

 4.404,19  euros  a  la  Fundación  Madre,  para  el  desarrollo  del  Programa de
Apoyo Psicosocial a Personas con Enfermedad Mental, el cual incluye entre
otros  taller  para  la  protección  de  la  salud,  y  medidas  anti  Covid,  de
accesibilidad a  sistemas de comunicación,  smartphone,  tablet,  y  ordenador,
confección  de  mascarillas,  de  decoración  navideña.  Apoyo  y  técnicas  de
autocuidado, gestión comunitaria, centro residenciases y domiciliarios. Gatos
de personal, los cuales no podrán superar el 80 % del total subvencionado.

 3.793,78  euros,  a  la  Fundación  Nipace,  Programa  Desarrollo  de  terapias
intensivas  especializadas  para  niños  con  parálisis  cerebral,  el  cual  incluye
gastos  relacionados  con  el  personal  de  fisioterapia  para  las  terapias  de
rehabilitación, y gastos de inversión. Se admitirán los gastos de personal hasta
el 80% del total subvencionado,  los gastos de material inventariable con un
límite de 500,00 euros y los gastos de materiales derivados de las terapias,
quedando excluidos los gastos de inversión y mantenimiento.

 1.000,00 euros  a  la  Fundación Tutelar  de Castilla-La  Mancha (FUTUCAM),
para el Programa Mejorando el conocimiento, las creencias y las emociones de
los profesionales. Enfoque centrado en el profesional, el cual incluye gastos de
personal  para  impartir  la  acción  formativa  (psicóloga)  y  la  intervención
terapéutica  (Mindfulness  y  terapia  cognitivo-conductual).  Los  gastos  de
personal no podrán superan el 80% de la cantidad total subvencionada. El 20
%  restante,  estará  destinado  a  los  gastos  de  materiales  derivados  de  las
terapias.

 3.800,00  euros  a  la  Federación  Provincial  de  Discapacitados  Físicos  de
Guadalajara  (COCEMFE),  para  el  desarrollo  del  programa  Servicio  de
integración laboral para personas con discapacidad, el cual incluye entre otros,
gastos  de  personal,  los  cuales  no  podrán  superar  el  80%  del  total
subvencionado, y recursos materiales para la realización del programa.
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 600,00  euros  a  la  Asociación  para  la  Lucha  de  Enfermedades  de  Riñón
(ALCER), para colaborar sufragando gastos de mesas informativas, anuncio de
concienciación en los medios de comunicación. Ruedas de prensa, reparto de
propaganda. Toma de la tensión arterial, de la creatinina y el azúcar, derivados
de  la  realización  de  la  Campaña  de  Información  y  Concienciación  Social,
siempre y cuando se realicen en el municipio de Guadalajara.

 2.400,00 euros,  a  la  Asociación Trastorno de Déficit  de  Atención con o  sin
Hiperactividad (T.D.A.H.), para el desarrollo de  Talleres psicoeducativos para
niños y niñas con TDAH y sus familias: taller de desarrollo de la conciencia
emocional  a  través  de  la  atención  plena,  taller  de  técnicas  de  estudio  y
entornos adecuados para  un  aprendizaje  eficaz,  taller  de entrenamiento  de
habilidades emocionales y sociales en menores, y taller de entrenamiento de
técnicas de Mindfulness.

 550,00 euros a la Asociación Sin Barreras, para la realización del Proyecto más
puentes, menos barreras, el cual incluye talleres de manualidades, jardinería,
cocina, teatro, música y danza. Salidas y excursiones.  Jornadas de puertas
abiertas,  de  concienciación,  de  encuentros  con otras  familias  y  servicio  de
apoyo familiar.

Denegar la subvención a la Asociación Técnicas Naturales para el Bienestar y
la Vida Holística, para la realización del Proyecto Mejora y Salud Natural en diferentes
actividades, por presentar la solicitud fuera de plazo, incumpliendo la base 7 de la
convocatoria, Forma y plazo de presentación de solicitudes, la cual indica: “El plazo de
presentación de solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente
a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia
de Guadalajara”.  El plazo para la presentación de solicitudes permaneció abierto del
11 de septiembre hasta el 9 de octubre, la asociación presentó la solicitud el 13 de
octubre de 2020.

Denegar  la  subvención  a  la  asociación  Mi  Voz  Por  Tu  Sonrisa,  para  la
realización del Proyecto Musicoterapia para todos, debido a que no está al corriente de
obligaciones  tributarias  por  incumplimiento  de  presentación  de  declaraciones  o
autoliquidaciones, incumpliendo el apartado b de la base 5 de la convocatoria, la cual
indica:  “QUINTA.-  Beneficiarios:  Podrán  acogerse  a  las  subvenciones  de  esta
convocatoria las Asociaciones Socio-Sanitarias legalmente constituidas en el municipio
de  Guadalajara,  sin  ánimo  de  lucro,  y  que  desarrollen  su  actividad  y  tengan  su
domicilio  social  y/o  delegación  en  el  municipio  de  Guadalajara.  Además,  estas
asociaciones deberán cumplir los siguientes requisitos:

b). Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.”

Denegar  la  subvención a  la  asociación  Críticos  y  Emergencias,  para  la
realización del proyecto Formación de Reanimación Cardiopulmonar en los Centros
Educativos de  Guadalajara,  debido  a  que  no  está  al  corriente  de  obligaciones
tributarias por incumplimiento de presentación de declaraciones o autoliquidaciones,
incumpliendo el apartado b de la base 5 de la convocatoria, la cual indica: “QUINTA.-
Beneficiarios:  Podrán  acogerse  a  las  subvenciones  de  esta  convocatoria  las
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Asociaciones Socio-Sanitarias legalmente constituidas en el municipio de Guadalajara,
sin ánimo de lucro, y que desarrollen su actividad y tengan su domicilio social  y/o
delegación  en  el  municipio  de  Guadalajara.  Además,  estas  asociaciones  deberán
cumplir los siguientes requisitos:

b). Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.”

Denegar la subvención euros a la Asociación de Padres de Niños Autistas de
Guadalajara (APANAG), para el desarrollo de los Programas Ocio y Tiempo Libre para
niños y adolescentes  con TEA,  debido a que no está  al  corriente de obligaciones
fiscales con el Ayuntamiento de Guadalajara, incumpliendo el apartado c de la base 5
de la  convocatoria,  la  cual  indica:  “QUINTA.-  Beneficiarios:  Podrán acogerse a las
subvenciones  de  esta  convocatoria  las  Asociaciones  Socio-Sanitarias  legalmente
constituidas en el municipio de Guadalajara, sin ánimo de lucro, y que desarrollen su
actividad y tengan su domicilio social y/o delegación en el municipio de Guadalajara.
Además, estas asociaciones deberán cumplir los siguientes requisitos:

c). Encontrarse al corriente de las obligaciones fiscales con el Ayuntamiento de
Guadalajara.”

Denegar  la  subvención  a  la  asociación  de  Discapacitados  Físicos  de
Guadalajara  (ADISFIGU),  para  el  desarrollo  del  Programa  de  Información,
Sensibilización  y  Participación  Social,  debido  a  que  no  está  al  corriente  de
obligaciones  tributarias  por  incumplimiento  de  presentación  de  declaraciones  o
autoliquidaciones, incumpliendo el apartado b de la base 5 de la convocatoria, la cual
indica:  “QUINTA.-  Beneficiarios:  Podrán  acogerse  a  las  subvenciones  de  esta
convocatoria las Asociaciones Socio-Sanitarias legalmente constituidas en el municipio
de  Guadalajara,  sin  ánimo  de  lucro,  y  que  desarrollen  su  actividad  y  tengan  su
domicilio  social  y/o  delegación  en  el  municipio  de  Guadalajara.  Además,  estas
asociaciones deberán cumplir los siguientes requisitos:

b). Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.”

Denegar  la  subvención a  la  Asociación Síndrome de Down de Guadalajara
(ADISGU), para el desarrollo del Proyecto del Rehabilitación del Lenguaje, debido a
que no se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones de pago de la
Seguridad Social, incumpliendo el apartado b de la base 5 de la convocatoria, la cual
indica:  “QUINTA.-  Beneficiarios:  Podrán  acogerse  a  las  subvenciones  de  esta
convocatoria las Asociaciones Socio-Sanitarias legalmente constituidas en el municipio
de  Guadalajara,  sin  ánimo  de  lucro,  y  que  desarrollen  su  actividad  y  tengan  su
domicilio  social  y/o  delegación  en  el  municipio  de  Guadalajara.  Además,  estas
asociaciones deberán cumplir los siguientes requisitos:

b). Encontrarse al corriente de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.”

Segundo.-  Las asociaciones deberán justificar  la  totalidad de la  subvención
recibida antes del día 31 de marzo de 2021.

El  pago  de  las  cantidades  indicadas  se  realizará  cuando  la  disponibilidad
presupuestaria de Tesorería lo permita.
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Dichas actividades deberán desarrollarse en el ejercicio 2020 y no podrán ser
modificadas  sin  solicitarlo  por  escrito  previamente  a  su  realización,  a  la  Junta  de
Gobierno  Local  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara,  órgano  concedente  de  la
subvención.

Para los casos en los que la justificación incluya los costes de personal de la
propia Entidad, quedan autorizados previamente por el órgano concedente y estos no
podrán superar el 80% de la cantidad total subvencionada.

Para los casos en los que la justificación incluya gastos de teléfono, luz, agua,
alquiler y cualquier otro suministro relacionado con la sede de la asociación de manera
indubitada  quedan  autorizados  previamente  por  el  órgano  concedente,  y  estos  no
podrán superar el 25% de la cantidad total subvencionada.

Si  fuera preciso,  el  beneficiario  deberá dar  adecuada publicidad al  carácter
público de la financiación de la actividad. Las medidas de difusión podrán consistir en
la inclusión de la imagen institucional del Ayuntamiento o subvención en materiales
impresos,  medios electrónicos o audiovisuales,  o bien en menciones realizadas en
medios de comunicación u otras adecuadas a la actividad subvencionada.

Tercero.- Dar por finalizada la convocatoria de subvenciones para asociaciones
Socio sanitarias sin ánimo de lucro, (BNDS: 522325) y anular, en su caso, los saldos
de  créditos  resultantes  en  las  cuantías  no  reconocidas  o  liquidadas  en  dicha
convocatoria.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución de conformidad con lo establecido en
la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

10.- EXPEDIENTE  18067/2020.  RESOLUCIÓN  DE  SOLICITUDES  DE  AYUDA
PRESENTADAS  AL AMPARO  DE  LAS  CONVOCADAS  POR ACUERDO  DE  LA
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 30 DE JUNIO DE 2020 DIRIGIDAS A
MICROEMPRESAS PARA PALIAR LOS EFECTOS DE LA CRISIS DEL COVID-19.
(QUINTA PROPUESTA).

Vista el Acta de la sesión celebrada el 14 de diciembre de 2020, de la Comisión
de Valoración nombrada por la Segunda Tenencia de Alcaldía en fecha 31 de julio de
2020 para valorar las solicitudes de ayuda presentadas al amparo de las convocadas
por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 30 de junio de 2020 dirigidas a
microempresas para paliar los efectos de la crisis del COVID-19, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

Primero.-  Aprobar  la  concesión  complementaria  de  las  siguientes
subvenciones:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

SONIA DE DIEGO BABARRO 0,00 € 240,00 € 240,00 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

MARIA DEL CARMEN PEREZ 
TORTAJADA

0,00 € 240,00 € 240,00 €

DANIEL SANDOVAL MUÑOZ 600,00 € 0,00 € 600,00 €

JULIA DE MIGUEL NIETO 0,00 € 120,00 € 120,00 €

TOTALES 600,00 € 600,00 € 1.200,00 €

Segundo.- Revocar la declaración de desistimiento de la solicitud efectuada por
D. Pedro Jesús Alonso Retuerta acordada por esta Junta de Gobierno Local en fecha
29 de octubre.

Tercero.- Revocar  las  ayudas  concedidas  por  acuerdo  de  esta  Junta  de
Gobierno Local en fechas 1 de septiembre y 10 de noviembre a favor de los siguientes
beneficiarios:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

ALICIA HERAS ALBA 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

AGHINITEI ALIN 720,00 € 120,00 € 840,00 € 

Cuarto.- Estimar  el  recurso  de  reposición  presentado  por  D.  Pedro  Jesús
Alonso Retuerta.

Quinto.  Aprobar  la  concesión  de  subvención  a  favor  de  los  siguientes
beneficiarios:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

PEDRO JESUS ALONSO RETUERTA 720,00 € 0,00 € 720,00 €

CUADERNO DE BITACORA 2017 SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

RESTAURANTE WOK BUFFET LIBRE,
C.B.

1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ROSA MARIA RASERO BUENO 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JOSE MANUEL DE LUCAS VEGAS 720,00 € 0,00 € 720,00 €

MARIA ROSA PEREZ DEL RIO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

NOELIA PASTOR ALIQUE 1.320,00 € 75,42 € 1.395,42 €

VANESA FUERTES CASTRO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ARACELLY ELIZABETH MAYA 
GUERRERO

720,00 € 0,00 € 720,00 €

EPIFANIO BERROA HERNANDEZ 720,00 € 120,00 € 840,00 €

RAMSES AUGUSTO VILLABONA 
LUNA

720,00 € 120,00 € 840,00 €

JOSE LUIS DÍAZ RUIZ 1.320,00 € 156,83 € 1.476,83 €

HERNANDO 17 SL 1.800,00 € 0,00 € 1.800,00 €

ABDESLAM EL HABBASSI 720,00 € 0,00 € 720,00 €
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DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

ABDELHAK MAHDAOUI 720,00 € 0,00 € 720,00 €

JHOGLYS COROMOTO GARCIA DE 
MONTERO

720,00 € 120,00 € 840,00 €

MARIA GEMA LOPEZ CASCAJERO 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

ASPELEC 49, SL 1.320,00 € 0,00 € 1.320,00 €

AM AUTO CB 720,00 € 120,00 € 840,00 €

CONSTRUCCIONES HH. RUIZ 
OSORIO, S.L.

1.320,00 € 183,88 € 1.503,88 €

TOTALES 20.880,00 € 896,13 € 21.776,13 € 

Sexto.-  Declarar  el  desistimiento  de  los  solicitantes  que  se  indican  a
continuación por no haber atendido los requerimientos efectuados:

DENOMINACIÓN

RUIZGLE SL

TALLERES DAROAUTO SL

NUEVA MANDUCA

CALIFA BELLEZA 781313, S.L.

Raquel Pastor Barriopedro

JORGE ALBERTO JIMENEZ SCHLEGEL

ADRIÁN CASTRO PÉREZ

HANANE LAHOUIFI

M CARMEN ROMERO TEJERA

DANIEL ANDRICI 

ABEL SERRANO CARBONELL

ABDELHAKIM AISSA AMAR

CENTRO FORMACION HENARES, SOCIEDAD LIMITADA

VICENTE HORCAJO GARCIA

MARAVILLAS PLAZA FERNANDEZ

MARIA DE LAS MERCEDES DOMINGUEZ GARCIA

SARA PLAZA FERNANDEZ

MARIA DE LOS REYES MERINO RODRIGO

GUILLERMO ARAUJO OTER

RAUL MARTINEZ ROA

BASILIO SANZ GUERRA

MARIA AROA MARTINEZ MOLINA

MARIA DEL ROCIO DIESTRO NIETO

ROCIO ESTEBAN ZURITA

CARLOS AÑEZ DEL PINO

RAFAEL LOPEZ GARCIA

LETICIA YAGO FERNANDEZ
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DENOMINACIÓN

CARLOS ROMERO JIMENEZ

SANTIAGO MOLINA RAMOS

ANTONIO CONCEPCION HERRERO

JUAN LUIS CASTRILLO MALLEBRERA

EDNA MERCEDES PEREZ QUEZADA

LEANDRO ANTONIO MÉNDEZ ROMERO 

CRISTIAN PAVEL ALMEIDA CID

MARIA INMACULADA NÚÑEZ NÚÑEZ

MARIA ISABEL DE SANTIAGO AIZCORBE

JUAN ANTONIO GARCÍA BLANCO

PROYECTOS INMOBILIARIOS 2004 CB

RENOVAHENARES,C.B.

ABDELLAH BOUHLAL 

ALINA GABRIELA DICU

MOHAMED HDIDOU 

RAMON FRANCISCO LUNA CORNIEL

DRISS ARABA 

JUAN ERNESTO VILLANUEVA VARGAS

11.-  EXPEDIENTE 14298/2020. CONCESIÓN DE AYUDAS A LAS ASOCIACIONES
SOCIO SANITARIAS CON CENTRO EN GUADALAJARA PARA SUFRAGAR LOS
GASTOS EXCEPCIONALES DERIVADOS DE LA SITUACIÓN PROVOCADA POR
EL COVID-19. EJERCICIO 2020.

Vista  la  propuesta  de  la  Comisión  de  valoración  de  las  ayudas  a  las
asociaciones  socio  sanitarias  para  sufragar  gastos  excepcionales  derivados  de  la
situación provocada por el Covid-19, en sesión ordinaria celebrada el día veintidós de
diciembre  de  dos  mil  veinte,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los
miembros presentes, acuerda:

Primero.- Conceder la ayuda a las asociaciones socio sanitarias con centro en
Guadalajara  para  sufragar  los  gastos  excepcionales  derivados  de  la  situación
provocada por el Covid-19 del año 2020:

Expediente Entidad Modalidad Importe 

16665/2020
Asociación para el Síndrome de DOWN de
Guadalajara

A
3.000,00

€

17032/2020
Asociación  Familiares  Enfermos  de
Alzheimer  y  otras  Demencias  de
Guadalajara

A
1.316,60

€
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Expediente Entidad Modalidad Importe 

17291/2020
Asociación  de  Discapacitados  Físicos  de
Guadalajara (ADISFIGU)

A 156,09 €

Total modalidad A 4.472,69 €

Expediente Entidad Modalidad Importe

16874/2020 Fundación NIPACE B 6.000,00 €

17209/2020
Asociación  de  Esclerosis  Múltiple  de
Guadalajara

B 1.105,14 €

16647/2020
Asociación de Padres y amigos de Niños
con Discapacidad auditiva de Guadalajara
(APANDAGU)

B 970,38 €

17450/2020
Asopciación  de  Padres  Autistas  de
Guadalajara (APANAG)

B 6.000,00 €

17227/2020
Asociación daño Cerebral Sobrevenido de
Castilla-La Mancha (ADACE CLM)

B 1.091,31 €

Total modalidad B 15.166,83€

Reconocer  la  obligación  derivada  de  la  concesión  anterior  con  cargo  al
presupuesto  del  ejercicio  2020,  por  las  cuantías  individualizadas  recogidas
anteriormente, ascendiendo el importe de las ayudas a la cantidad total de 19.639,52
euros.

Ordenar su pago por el importe expresado individualmente para el presente
ejercicio.

Aprobar la justificación de las ayudas en base a la documentación presentada
por los beneficiarios de las mismas.

Segundo.- Denegar la concesión de ayuda a la Asociación Las Encinas, de
conformidad  con la  base quinta  de la  convocatoria  “...gastos  sufragados  desde  la
declaración mundial de pandemia por la Organización Mundial de la salud hasta la
fecha de publicación de la convocatoria.”. La fecha de publicación de la convocatoria
fue el 6 de noviembre de 2020 y la factura presentada fue pagada el 13-11-20.

Tercero.- Dar por finalizada la convocatoria de ayudas a las asociaciones socio
sanitarias con centro en Guadalajara para sufragar los gastos excepcionales derivados
de la situación provocada por el Covid-19 del año 2020.
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12.-  EXPEDIENTE 13029/2020.  RESOLUCIÓN DE SOLICITUDES DE AYUDA AL
AMPARO DE LAS CONVOCADAS POR ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO
LOCAL  DE  FECHA  7  DE  OCTUBRE  DE  2020  DIRIGIDAS  A  TITULARES  DE
MICROEMPRESAS  DE  HOSTELERÍA,  GESTIÓN  DE  ESPECTÁCULOS,  OCIO
NOCTURNO Y OTROS SECTORES PARTICULARMENTE AFECTADOS POR LOS
EFECTOS DE LA CRISIS COVID-19. (TERCERA PROPUESTA).

Vista  la  tercera  propuesta  de  la  Comisión  de  valoración  nombrada  por  la
Segunda Tenencia de Alcaldía en fecha 9 de diciembre de 2020 al objeto de valorar las
solicitudes de ayuda presentadas al amparo de las convocadas por Acuerdo de esta
Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  7  de  octubre  de  2020  dirigidas  a  titulares  de
microempresas de hostelería, gestión de espectáculos, ocio nocturno y otros sectores
particularmente afectados por los efectos de la crisis COVID-19, la Junta de Gobierno
Local por unanimidad de los miembros presentes, acuerda:

La concesión por importe total de 1.836,87 € según el siguiente detalle:

DENOMINACIÓN CRITERIO 1 CRITERIO 2 TOTAL

LISARDO CAMILO MARTÍNEZ 
SALDAÑA

1.500,00 € 386,87 € 1.836,87 €

13.-  EXPEDIENTE 17760/2020.  APROBACIÓN  DEL MODELO  DE CONVENIO  A
FIRMAR POR EL AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA Y LA ASOCIACIÓN DE LA
PRENSA DE GUADALAJARA.

Seguidamente y vista la memoria justificativa que consta en el expediente en la
que se pone de manifiesto el cumplimiento de los requisitos exigidos en los artículos
47 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público.

Siendo el  órgano competente para la  aprobación del  convenio,  la  Junta de
Gobierno  Local,  en  aplicación  del  artículo  45  de  las  Bases  de  Ejecución  del
Presupuesto para 2020.

Vistos los preceptos normativos señalados, así como la documentación obrante
en  el  expediente,  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  los  miembros
presentes, acuerda:

Primero.- Aprobar  el  modelo  de  Convenio  a  firmar  por  el  Ayuntamiento  de
Guadalajara  y  la  Asociación de la  Prensa de Guadalajara,  que tiene por  objeto la
colaboración de las partes firmantes en el desarrollo de diferentes actividades durante
el año 2020.

Segundo.- Autorizar la firma del Convenio por órgano competente.
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Tercero.- Reconocer la obligación que en concepto de subvención deriva del
citado convenio a la Asociación de la Prensa de Guadalajara por importe de 7.500 €
(SIETE  MIL  QUINIENTOS  EUROS)  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria
4910.48900 “Subvención Asociación de la Prensa de Guadalajara”.

Cuarto.- Remisión de Convenio al  departamento encargado del  Registro de
Convenios  para  la  inscripción  del  mismo  y  su  publicación  en  el  Portal  de
Transparencia.
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